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Transferencia de activos  
en el control de concentraciones 
económicas de la ley 27.442  
de Defensa de la Competencia

Gonzalo M. Nazar de la Vega (*)

Sumario: I. Introducción.— II. La transferencia de activos en la doctri-
na nacional.— III. Los criterios de la Comisión Nacional de Defensa de 
la Competencia en relación con la transferencia de activos.— IV. Juris-
prudencia nacional.— V. El control de concentraciones sobre activos 
en la Unión Europea.— VI. Conclusión.

I. Introducción

En los mercados donde es deseable, la compe-
tencia implica —entre otras cuestiones— mejo-
rar el nivel de vida de la sociedad, crear empleos 
y aumentar los beneficios de los consumidores. 
El proceso competitivo permite premiar a las 
empresas que han obtenido los mejores resul-
tados en términos de calidad, precios e innova-
ción.

La competencia representa una noción prin-
cipalmente económica, aunque su instrumen-
tación se apoya en elementos jurídicos.

En ese orden de ideas, la Ley de Defensa de la 
Competencia 27.442, al igual que su anteceso-
ra ley 25.156 (1), tiene dos maneras de cumplir 
con su finalidad de proteger el interés econó-
mico general (art. 1° de la ley). Por un lado, se 
sustenta en un control de conductas cuyo aná-

(*) Abogado, UBA. Magíster en Derecho y Economía, 
Universidad Torcuato Di Tella. Docente en Contratos Ci-
viles y Comerciales, UBA. Becario, Instituto Max Planck 
para la Innovación y Competencia. 

(1) La mayoría de las referencias jurisprudenciales y 
doctrinarias que se efectúan en el presente fueron reali-
zadas a la época de la ley 25.156. No obstante, mantienen 
su importancia a los fines del presente trabajo, toda vez 
que la ley 27.442 mantiene la regulación de su antecesora 
en lo referente al tema aquí analizado.

lisis es ex post, dirigido a condenar las prácticas 
concertadas y abusos de posición dominante; y, 
simultáneamente, cuenta con un control de las 
estructuras del mercado (fusiones, adquisicio-
nes y concentraciones), cuyo análisis ex ante se 
lleva a cabo mediante un sistema de notificacio-
nes previas.

El sistema de notificaciones previas mentado 
establece que cuando una operación económi-
ca cumpla con determinados requisitos, debe 
ser notificada ante la Comisión Nacional de De-
fensa de la Competencia (CNDC) quien, luego 
del estudio del impacto en el mercado relevan-
te, decidirá tal operación es aprobada, rechaza-
da o condicionada, de acuerdo con el art. 14 de 
la ley 27.442. En razón de ello, podemos decir 
que esta “notificación” en realidad implica una 
suerte de regulación directa sobre los actos que 
llevan a cabo las empresas, limitando su auto-
nomía de la voluntad, en casos donde los resul-
tados de la operación sean anticompetitivos.

En primer lugar, se requiere un volumen de 
negocios mínimo para que una operación de-
mande el estudio por parte de la autoridad de 
aplicación. Las operaciones que no alcanzan 
ese umbral no tienen la potencialidad de afectar 
el mercado y la competencia que se desarrolla 
en este. En la ley se encuentra previsto, princi-
palmente, en el art. 9°.
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En segundo lugar, se requiere que las opera-
ciones se instrumentada mediante actos y con-
tratos establecidos de antemano en la norma, 
para que sean sometidos al sistema de notifi-
caciones previas. El mismo se encuentra plas-
mado en el art. 7° (2). En esa norma se indica 
que, a los efectos de la ley de defensa de la com-
petencia, se debe entender por “concentración 
económica” a la toma de control de una o varias 
empresas a través de los actos plasmados en los 
cinco incisos que se enumeran en el artículo.

En ese sentido, de acuerdo con la redacción 
del mencionado art. 7°, la clase de actos que de-
ben ser sometidos a contralor de la autoridad de 
aplicación, se encuentra sustentado en tres ele-
mentos básicos: la toma de control, el objeto de 
control y los medios por el cual se lleva a cabo la 
toma de control.

I.1. Criterios legislativos en la determinación 
de los actos y contratos sometidos a control

El criterio por el cual se determina la clase de 
operatorias que serán sometidas al control pre-
vio, puede ser establecido mediante una defini-
ción “de medio” o “de resultado”. Una definición 
“de medio” significa definir la operación en fun-
ción de los medios que se utilizan para lograrla. 
Esta forma de establecer una definición tiene la 
ventaja de que proporciona mayor seguridad ju-
rídica, aunque tiene el inconveniente de que di-
cha definición puede quedar obsoleta ni bien se 
establezcan nuevas maneras para lograr la con-
centración, no previstas en la norma. Una defi-

(2) Art. 7°- A los efectos de esta ley se entiende por con-
centración económica la toma de control de una o varias 
empresas, a través de la realización de los siguientes ac-
tos: a) La fusión entre empresas; b) La transferencia de 
fondos de comercio; c) La adquisición de la propiedad 
o cualquier derecho sobre acciones o participaciones 
de capital o títulos de deuda que den cualquier tipo de 
derecho a ser convertidos en acciones o participaciones 
de capital o a tener cualquier tipo de influencia en las de-
cisiones de la persona que los emita cuando tal adquisi-
ción otorgue al adquirente el control de, o la influencia 
sustancial sobre sí misma; d) Cualquier otro acuerdo o 
acto que transfiera en forma fáctica o jurídica a una per-
sona o grupo económico los activos de una empresa o 
le otorgue influencia determinante en la adopción de 
decisiones de administración ordinaria o extraordinaria 
de una empresa; e) Cualquiera de los actos del inc. c) del 
presente, que implique la adquisición de influencia sus-
tancial en la estrategia competitiva de una empresa.

nición “de resultado”, por su parte, se sustenta 
en los resultados económicos de la operación 
sin analizar los medios o instrumentos jurídicos 
utilizados para concretarla.

El control de estructuras de la ley 27.442 se 
apoya en una definición mixta. Por un lado, en-
tiendo que es de medios pues establece taxati-
vamente las operaciones sometidas a control y, 
por otro, también de resultado, en tanto la ope-
ración debe ser sometida a notificación previa 
cuando establece una “toma de control”.

De ese modo, la ley vigente opta por una téc-
nica legislativa que resulta apropiada. Incluso 
tiene sustento en recomendaciones de un sector 
de la doctrina que indica que, para regular esta 
clase de conductas, se deben incluir normas con 
una amplitud tal que permitan acaparar toda 
especie de acto jurídico que tenga los efectos 
sobre la competencia que se desean evitar (3).

I.2. Toma de control

Se ha explicado que la noción de control en el 
ámbito concurrencial es más amplia que en la 
norma societaria (4). Es un control económico 
y, por esa razón, abarca el poder efectivo sobre 
la dirección de la empresa y no solamente de la 
sociedad.

Tradicionalmente, se la entendió como una 
influencia dominante tal sobre la organización 
que permite fijar lineamientos de la empresa y 
posibilitar —directa o indirectamente— la toma 
de decisiones sobre esta. Al respecto de la clase 
de decisiones sobre las que se puede tener in-
fluencia dominante, se entendió que la toma de 
control de la empresa importa el dominio de sus 
decisiones de administración en general (5) y 
de toda aquella decisión que implique una in-
fluencia en la estrategia competitiva (6).

(3) CABANELLAS de LAS CUEVAS, Guillermo, y SERE-
BRINSKY, Diego, “Derecho antimonopólico y de la de-
fensa de la competencia”, 2017, 3ª ed., t. II, p. 10.

(4) “Pirelli Y C.S.P.A. y otros s/ notificación art. 8°, ley 
25156 incidente de apelación de la res. SCI 2/10 en con-
centración 741» (Fallos: 338:176).

(5) MOLINA SANDOVAL, Carlos A., “Defensa de la 
Competencia”, Errepar, Buenos Aires, 2006, 1ª ed., p. 170.

(6) Ello aparece también incorporado en el nuevo inc. 
e) del art. 7° de la ley. Bajo un análisis de la normativa an-
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I.3. Objeto de control

El segundo de los elementos sobre los que 
se sustenta la norma es el objeto de control del 
control de concentraciones económicas que, se-
gún surge del encabezado del art. 7° de la ley, se 
relaciona con la noción de empresa.

Su definición y elementos tipificantes ha sido 
una de las grandes discusiones de la ciencia ju-
rídica, en razón de su perfil económico. Nues-
tra ley de defensa de la competencia no prevé 
una definición concreta. Sin embargo, podemos 
afirmar que su configuración debe ser analizada 
a la luz del principio de realidad económica (art. 
4°, ley 27.442) (7), bajo el cual, para determinar 
la verdadera naturaleza de los actos o conductas 
y acuerdos, se atenderá a las situaciones y rela-
ciones económicas que efectivamente se reali-
cen, persigan o establezcan.

En la doctrina ha sido definido como aquel 
conjunto de activos y elementos productivos 
que se encuentren organizados de forma de 
constituir una unidad susceptible de operar 
como tal en el plano económico (8). También se 
ha entendido que deben incluirse las estructu-
ras que están organizadas como empresas y no 
son mercantiles (9).

La falta de definiciones de la ley no implica la 
posibilidad de transpolar una definición de otra 
rama jurídica para moldear un concepto unívo-
co de la noción de “empresa”. En ese sentido, un 
elemento tipificante para otra rama del derecho 
puede ser carentes de relevancia para el dere-

terior, María V. G. de Quevedo había considerado —ana-
lizando el inc. c)— que “lo relevante será la capacidad de 
influir en el comportamiento competitivo de la empresa, 
no así la capacidad de tomar otras decisiones que no 
tengan ninguna relación con ella” (QUEVEDO, María V. 
G., “Apuntes sobre el régimen de notificación obligatoria 
de concentraciones económicas”, RDCO, 2000—273, Cita 
Online: 0021/000161).

(7) CERVIO, ROPOLO, “Ley 25.156. Defensa de la com-
petencia comentada y anotada”, La Ley, p. 339/340, AR/
DOC/8035/2010. De igual modo, MARTÍNEZ MEDRA-
NO, Gabriel, “Control de los monopolios y defensa de la 
competencia”, ed. Depalma — Lexis Nexis, Buenos Aires, 
2002, 1ª ed., p. 121.

(8) CABANELLAS de LAS CUEVAS, Guillermo, y SERE-
BRINSKY, Diego, ob. cit., p. 81.

(9) CERVIO, ROPOLO, ob. cit.

cho de la competencia. Por ejemplo, en el dere-
cho tributario se ha entendido que ella requiere 
una finalidad de lucro (10), lo que no sucede en 
la definición que nos brinda el derecho labo-
ral (11). En este ejemplo se observa claramente 
que dada la finalidad que tiene una y otra espe-
cialidad, se le otorga (o no) un elemento tipifi-
cante. Molina Sandoval apunta en ese sentido 
que la versatilidad del concepto permite mutar 
según la época y los intereses generales que se 
pretenden tutelar, ya sea el interés económico 
general, del Estado, del empresario o de los tra-
bajadores (12).

Al margen de ello, se plantea el interrogan-
te respecto de la transferencia de los activos de 
las empresas, como posibles objetos de control. 
Como se verá más adelante dado que resulta el 
punto de estudio en el presente, existen diversas 
posiciones en relación con el análisis de aquel 
supuesto de toma de control.

I.4. Medios por los cuales se lleva a cabo  
la toma de control

El tercer aspecto se encuentra en los medios y 
a través de los cuales se lleva a cabo la toma de 
control sobre una empresa. Estos están previs-
tos en los cinco incisos del art. 7° (13) y se re-

(10) Dict. 7/1980 — D.A.T.J. (DGI) — 07/05/80, 
disponible en http://biblioteca.afip.gob.ar/dcp/
DID_N_000007_1980_05_07.

(11) Ley de Contrato de Trabajo 20.744, art. 5°.

(12) MOLINA SANDOVAL, ob. cit., p. 26.

(13) Art. 7°.- A los efectos de esta ley se entiende por 
concentración económica la toma de control de una o va-
rias empresas, a través de la realización de los siguientes 
actos: a) La fusión entre empresas; b) La transferencia de 
fondos de comercio; c) La adquisición de la propiedad o 
cualquier derecho sobre acciones o participaciones de 
capital o títulos de deuda que den cualquier tipo de de-
recho a ser convertidos en acciones o participaciones de 
capital o a tener cualquier tipo de influencia en las de-
cisiones de la persona que los emita cuando tal adquisi-
ción otorgue al adquirente el control de, o la influencia 
sustancial sobre sí misma; d) Cualquier otro acuerdo o 
acto que transfiera en forma fáctica o jurídica a una per-
sona o grupo económico los activos de una empresa o 
le otorgue influencia determinante en la adopción de 
decisiones de administración ordinaria o extraordinaria 
de una empresa; e) Cualquiera de los actos del inc. c) del 
presente, que implique la adquisición de influencia sus-
tancial en la estrategia competitiva de una empresa.
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fieren a diversas maneras por las cuales, desde 
el punto de vista económico, varias estructuras 
empresarias independientes pasan a funcionar 
—de hecho, o de derecho— bajo un control co-
mún, lo que significa una concentración econó-
mica (14).

En el marco de los diferentes supuestos, se 
ubica el caso de las “transferencias de activos” 
previsto en el inc. d del art. 7°, cuyo análisis se 
realizará en los próximos apartados.

II. La transferencia de activos en la doctrina 
nacional

Al momento de analizar el art. 6°, inc. d, de 
la ley 25.156 (actual art. 7°, inc. d, ley 27.442), la 
doctrina ha realizado varias consideraciones al 
respecto.

Waisman estima que una transferencia de ac-
tivos puede tener la potencialidad de impactar 
en el mercado dado que, en caso de no incorpo-
rarse, bastaría con que una empresa “vaciara” a 
otra de los bienes que hacen falta para desarro-
llar su actividad para que pudiese continuar con 
ella eludiendo cualquier regulación aplicable a 
las concentraciones económicas (15).

Cabanellas indica que esa figura es residual 
comprensiva de las tomas de control de empre-
sas que no encuadran en los restantes incisos 
del artículo. Precisa que aquel supuesto es un 
caso especial dentro de un género más amplio 
que surge del primer párrafo de la norma, y que 
consiste en la “toma de control de una o varias 
empresas”. En ese sentido, considera que cuan-
do el inciso se refiere a los “activo de una em-
presa” no comprende a los actos que afecten a 
todos los activos de una empresa, pues en caso 
contrario la operación quedaría incluida en la 
figura de fondos de comercio, prevista explícita-
mente en el inc. b). Por lo tanto, estima que debe 
tratarse de transferencias parciales de activos de 
una empresa con suficiente entidad como para 

(14) COLOMA, “Defensa de la Competencia — Análi-
sis económico comparado”, Editorial Ciudad Argentina, 
Buenos Aires, p. 393.

(15) WAISMAN, Agustín, “Toma de control por adqui-
sición de inmuebles en la Ley de Defensa de la Compe-
tencia”, LA LEY del 15/02/2008, 1, LA LEY 2008-A, 1133, 
AR/DOC/69/2008.

que pueda decirse que se ha “tomado control de 
una empresa”(16).

Cervio manifiesta que el supuesto analizado 
incluye todo acuerdo cuyo objeto sea la trans-
ferencia fáctica o jurídica de los activos de una 
empresa. Explica que la norma no es otra cosa 
que una reexpresión del principio de la realidad 
económica por el cual debe notificarse cual-
quier operación que implique el cambio de con-
trol sobre una empresa, cualquiera sea la forma 
legal que dicho cambio adopte (17).

En esa línea, Quevedo entiende que la in-
terpretación de este inciso también debe ser 
hecha teleológicamente, es decir, teniendo 
en cuenta el objetivo del régimen de control  
estructural (18).

En virtud de ello, aprecia que no cualquier 
trasferencia será apta para obtener el control 
de una empresa, sino que se deberá atender a 
la naturaleza de los activos transferidos. Enun-
cia también que, si bien resulta difícil evitar aquí 
una referencia al concepto de trasferencia de 
fondo de comercio, la inclusión separada del su-
puesto en cuestión viene a ampliar el universo 
de operaciones comprendidas en las previsio-
nes del articulado, de modo tal que aun cuando 
el traspaso no configure un caso de trasferencia 
de fondo de comercio podrá igualmente confor-
mar un caso de concentración económica siem-
pre que esta tenga incidencia en el mercado.

Molina Sandoval remarca que en la interpre-
tación del término “transferencia”, tiene rele-
vancia el elemento de temporalidad. Considera, 
con sustento en normativa europea, que si el 
control sobre el activo es fugaz y rápido no será 
suficiente para que el acto encuadre en esta 
idea. Sostiene que la transferencia requiere cier-
ta temporalidad para lograr una afectación en el 
mercado.

También comenta que el supuesto previsto 
del inc. d debe tratarse de una porción de ac-

(16) CABANELLAS de LAS CUEVAS, Guillermo, y SE-
REBRINSKY, Diego, ob. cit., p. 97.

(17) CERVIO, ROPOLO, ob. cit., ps. 342/343.

(18) QUEVEDO, María V. G., “Apuntes sobre el régimen 
de notificación obligatoria de concentraciones económi-
cas”, Cita Online: 0021/000161



Año LXXXI | Número 6 | Junio 2021 • ADLA • 9 

gonzalo M. Nazar de la Vega

tivos que tengan la entidad suficiente para im-
portar el control de la empresa o, al menos, una 
influencia sustancial en el dominio de estos. 
Aduce que cada activo debe valorarse adecua-
damente puesto que, en ocasiones, algunos de-
rechos industriales pueden ser fundamentales 
en la determinación económica de una empre-
sa. Interpreta que, en otras ocasiones, la ubica-
ción del inmueble será fundamental, en otras, la 
capacitación del personal. Enfatiza que el análi-
sis del supuesto no radica en la cantidad de bie-
nes transferidos, sino en la calidad o entidad de 
estos, para estudiar si existe o no concentración 
económica (19).

III. Los criterios de la Comisión Nacional de 
Defensa de la Competencia en relación con la 
transferencia de activos

La Comisión Nacional de Defensa de la Com-
petencia ha adoptado diversos criterios depen-
diendo del activo involucrado significaba una 
concentración económica que debiera ser ana-
lizada.

El principio general es que una transferencia 
de activos deberá ser notificada cuando produz-
ca una concentración económica. La Comisión 
entiende que, para que los activos transferidos 
tengan ese efecto, es necesario que estos “per-
mitan el desarrollo de una o varias actividades, 
a las que se les puedan, además, atribuir un vo-
lumen de negocios independiente, con clientela 
y valor propios originados en la posibilidad de 
generar asuntos de naturaleza económica”(20).

Además, la CNDC ha aclarado que el hecho 
de que ciertas transferencias de activos estén 
sujetas al control previo de concentraciones 
económicas “no implica que la transferencia de 
cualquier tipo de activo deberá ser notificada 
a esta Comisión Nacional, sino únicamente en 
el caso en que mediante la transferencia y con-
forme a las características del activo objeto de 
la transacción, se produzca una concentración 
económica ...” (21).

(19) MOLINA SANDOVAL, ob. cit., ps. 183 a 185.

(20) OPI 18/2000, OPI 83/2000, y res. 24/2007, 476/2016 
y 726/2017, entre otras.

(21) OPI 10/1999.

Por otro lado, no es necesario que se trans-
fiera la propiedad de los activos en cuestión, 
sino que es posible que esa transferencia —bajo 
cualquier título— sea por un período de tiempo 
lo suficientemente prolongado como para en-
tender que ha habido una transferencia de con-
trol sobre ellos con un impacto en la estructura 
del mercado —se da en los casos de las loca-
ciones usufructos que se citaron en el presente, 
pero se puede dar otras figuras como el fideico-
miso— (22).

En el caso de las marcas, se concluyó que, 
particularmente cuando se trata de una mar-
ca de un producto que está siendo utilizada al 
momento de la contratación, junto con esta, 
se está transfiriendo la clientela al comprador, 
dado que los consumidores asocian la marca a 
la calidad del producto. Es así como, según la 
autoridad de aplicación, cuando se desplaza la 
clientela de un competidor a otro, se produce 
una concentración económica en los términos 
del art. 6°, primera parte, de la ley 25.156, actual 
art. 7º de la ley 27.442 (23). Sin perjuicio de ello, 
ha entendido que es posible que sea necesario 
notificar la operación en algún caso donde la 
marca no se encontraba en uso en el mercado al 
momento de la transferencia (24).

El principio rector es que, en tanto a ma-
yor presencia y uso en el mercado, mayor es la 
fuerza de traslado de la clientela, con un ma-
yor impacto en la estructura del mercado (25). 
También resulta importante en el análisis, el 
hecho de que, con la transferencia de la marca, 
quien se desprende de esta se excluye del mer-
cado analizado (26).

En cuanto a los inmuebles, la CNDC revela 
que, si el inmueble en cuestión no se relaciona 
directamente con la actividad sino simplemente 
para cuestiones administrativas o para destinar-

(22) OPI 147/2001.

(23) OPI 10/1999.

(24) OPI 84/2001.

(25) OPI 10/1999.

(26) Dictamen 99. Resolución SDCyC 160 del 24/08/2000, 
dictamen 158. Resolución SDCyC 275 del 30/11/2000, dic-
tamen 216. Resolución SDCyC 45 del 27/2/2001, dictamen 
232. Resolución SDCyC 14 del 26/3/2001.
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lo a otros fines, no resultará relevante para la de-
fensa de la competencia (27).

Existen numerosos derechos, como los per-
misos de exploración, que jurídicamente se po-
drían calificarse como derechos en expectativa 
pero que, sin perjuicio de ello, la Comisión apre-
ció que, al poder convertirse en un derecho ple-
no, como derecho explotación, debe ser tomado 
como un activo (28). En ese sentido, el funda-
mento de esta consideración es plenamente 
económico, lo cual se podría aplicar a otras ope-
raciones de otras ramas que incluyan derechos 
en expectativa (por ejemplo, solicitudes de pa-
tentes de invención).

Si bien no lo pronuncia de modo explícito, ló-
gicamente, se observa de sus dictámenes que 
cuando el activo transferido viene acompañado 
de otros elementos, se refuerza la idea de trasla-
do de una unidad de negocios y se incrementa la 
necesidad de control por parte de la autoridad 
estatal (29).

Es así que, en este punto, los precedentes ad-
ministrativos, no sin algunas críticas (30), nos 
permiten tener una idea de algunos criterios 
que se mantienen desde la implementación 
del control de concentraciones económicas en 
nuestro país.

IV. Jurisprudencia nacional

En la justicia nacional y federal, hay unos po-
cos casos en los que se interpretó el alcance del 
supuesto de toma control por transferencia de 
activos.

Existen dos precedentes, uno de la Sala “A” de 
la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Penal 

(27) OPI 1411/16 y OPI 249/2017.

(28) OPI 98/2001; dictamen 79. Resolución SDCyC 114 
del 19/7/2000; dictamen 285. Resolución SCDyDC 122 
del 18/9/2001; dictamen 318 — Resolución SCDyDC 12 
del 14/6/2002, entre otros.

(29) Dictamen 232. Resolución SDCyC 14 del 
26/3/2001; Dictamen 259. Resolución SDCyC 33 del 
4/6/2001.

(30) WAISMAN, Agustín, “Toma de control por ad-
quisición de inmuebles en la Ley de Defensa de la 
Competencia”, La Ley 15/02/2008, 15/02/2008, 1 — LA 
LEY2008—A, 1133.

Económico y otro de la Sala III de la Cámara Na-
cional de Apelaciones en lo Civil y Comercial 
Federal, que coinciden sustancialmente con los 
criterios que fija la Comisión Nacional de De-
fensa de la Competencia y rechazó los recursos 
de los particulares (31).

En otro precedente, proveniente de la Sala II 
de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Ci-
vil y Comercial Federal, bajo este entendimien-
to de la norma, se decidió revocar la decisión 
de la Secretaría de Comercio, por entender que 
no se habría analizado correctamente el nego-
cio jurídico (32). Es decir, que hizo una misma 
interpretación de la ley de defensa de la com-
petencia, solamente que difirió en cuanto al 
análisis del sustrato fáctico del caso.

Una excepción a esos criterios se dio en un 
precedente que proviene de la Sala I de la Cáma-
ra Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comer-
cial Federal. En aquel se hizo lugar al recurso 
directo interpuesto por Quickfood SA, Avex SA, 
Molinos Río de la Plata SA y Molinos IP SA y re-
vocó la resolución de la Secretaría de Comercio 
11/2016, que había determinado que una ope-
ración de compraventa de marcas y de ciertos 
activos vinculados a su explotación, como el 
know how debía estar sujeta a la obligación de 
notificación previa (33).

En su sentencia, el tribunal expuso que, a tra-
vés de la operación celebrada, la compradora 
no tomó el control sobre la empresa vendedo-
ra. Aseveró que la contratación no incluyó la 
transferencia de inmuebles, maquinarias de es-
cala de producción, empleados, contratos con 

(31) CNPenal Económico, sala A, “IRSA Inversiones y 
Representaciones SA y Banco Río de la Plata SA s/ consul-
ta— interpretación ley 25.156” (expte. Nº 56.747/2007), 
30/08/2007; CNFed. Civ. y Com., sala III, “IRSA Inversio-
nes y Representaciones SA s/ apelación resolución Co-
misión Nacional Defensa de la Competencia” (expte. Nº 
5401/09), 02/12/2009, Cita Online: 70059245.

(32) CNFed. Civ. y Com., sala II, “IRSA Inversiones y 
Representaciones SA c/ Estado Nacional Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas s/ apel. Resol. comisión 
nac. defensa de la compet.” (Expte. 1.090/2016), 01/08 
2016.

(33) CNFed. Civ. y Com., sala I, “Quickfood SA y otros 
c/ Comisión Nacional de Defensa de la Competencia y 
otro s/ apel. resol. Comisión Nac. Defensa de la Compet.” 
(CCF 1277/2016/1/RH1), 20/09/2016.
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proveedores, contratos de provisión, acciones o 
cuota partes de sociedades, entre otros, de ma-
nera que pudiera establecerse que la compra-
dora tomó el control de la empresa vendedora.

Sostuvo también, que el volumen comerciali-
zado y la clientela involucrada en el seguimiento 
de las marcas no resultan criterios que determi-
nen que la parte vendedora se haya desprendi-
do del control de su empresa o al menos de una 
unidad empresarial. Sobre esa idea, concluyó 
que la sola venta de activos, que no conlleva 
una toma de control de la empresa vendedo-
ra, no constituye una de las concentraciones 
económicas que según la ley 25.156 conlleva la 
obligación de notificación previa a la autoridad 
administrativa.

El caso que cuenta con una queja por recurso 
extraordinario denegado en curso, ante la Cor-
te Suprema de Justicia de la Nación. Cabe men-
cionar al respecto que, en el dictamen emitido 
por la Procuración General de la Nación se opi-
nó propiciando la revocación de la sentencia, 
entendiendo que la operación debía iniciar el 
trámite de control de concentraciones. En su 
dictamen, se destacó la dimensión económica 
de la regulación que debe ser ponderada a fin 
de asegurar el cumplimiento de los propósitos 
del sistema de control previo de concentracio-
nes (evitar que se generen daños irreversibles 
debido al cambio de estructura de mercado). 
Con sustento en derecho comparado, se enco-
lumnó en la interpretación de la norma efectua-
da por la Comisión Nacional de Defensa de la 
Competencia (34).

Como se observa, en aquel caso, se encuadró 
el análisis en una posible adquisición de control 
de la empresa compradora por sobre la empre-
sa vendedora, sin considerar como un objeto de 
control a los activos adquiridos.

V. El control de concentraciones sobre acti-
vos en la Unión Europea

El control de concentraciones económicas en 
la Unión Europea se encuentra legislado en el 

(34) A la fecha del presente artículo, se encuentra con 
un recurso extraordinario federal en curso, interpuesto 
por el Estado nacional.

Reglamento (CE) 139/2004. Esta normativa le 
confiere a la Comisión Europea facultades de 
investigar y de decidir acerca de las operaciones 
de concentración que ostenten “dimensión co-
munitaria”.

En la legislación europea se prohíben aque-
llas operaciones que “...sean susceptibles de 
obstaculizar de forma significativa la competen-
cia efectiva en el mercado común o en una parte 
sustancial de este, en particular como conse-
cuencia de la creación o refuerzo de una posi-
ción dominante...” (art. 2.2 del reglamento).

Para que una concentración económica deba 
ser notificada para su aprobación por la Comi-
sión Europea, esta debe satisfacer dos requisi-
tos. El primero de ellos, es que debe tratarse de 
una concentración entre dos o más empresas, 
según el art. 3° de la regulación. El segundo de 
ello es que debe superar los límites cuantitati-
vos establecidos por el art. 1° de la regulación 
139/2004.

En relación al primero de esos requisitos, se 
prevé que “[s]e entenderá que se produce una 
concentración cuando tenga lugar un cambio 
duradero del control como consecuencia de: 
a) la fusión de dos o más empresas o partes de 
empresas anteriormente independientes, o b) 
la adquisición, por una o varias personas que 
ya controlen al menos una empresa, o por una 
o varias empresas, mediante la toma de partici-
paciones en el capital o la compra de elementos 
del activo, mediante contrato o por cualquier 
otro medio, del control directo o indirecto sobre 
la totalidad o partes de una o varias otras em-
presas” (art. 3.1 del reglamento).

En el art. 3.2 del mencionado reglamento dice 
que “[e]l control resultará de los derechos, con-
tratos u otros medios que, por sí mismos o en 
conjunto, y teniendo en cuenta las circunstan-
cias de hecho y de derecho, confieren la posi-
bilidad de ejercer una influencia decisiva sobre 
una empresa; en particular mediante: a) dere-
chos de propiedad o de uso de la totalidad o 
de una parte de los activos de una empresa; b) 
derechos o contratos que permitan influir de-
cisivamente sobre la composición, las delibe-
raciones o las decisiones de los órganos de una 
empresa”.
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En este sentido, acerca del tema trabajado en 
la presente, la Comisión de la Unión Europea 
desarrolló un documento denominado “Co-
municación consolidada de la Comisión so-
bre cuestiones jurisdiccionales en materia de 
competencia, realizada de conformidad con 
el Reglamento CE 139/2004 del Consejo, sobre 
el control de las concentraciones entre empre-
sas” (2008/C — 95/01). En este, explica que una 
transferencia de activos puede generar una con-
centración económica siempre que constituyan 
una actividad con presencia en el mercado, a 
la que puede asignársele un volumen de nego-
cios o participación en el mercado. Se prevé que 
la transferencia de una base de clientes puede 
cumplir estos criterios si es suficiente para trans-
ferir una actividad con un volumen de negocios 
de mercado. Aclara que una operación que se li-
mite a activos inmateriales tales como marcas, 
patentes o derechos de autor podría también 
considerarse una concentración si dichos acti-
vos constituyen una actividad con un volumen 
de negocios. Entiende que, en cualquier caso, la 
transferencia de licencias de marcas, patentes o 
derechos de autor, sin otros activos, solo puede 
cumplir estos criterios si las licencias son exclu-
sivas al menos en un determinado territorio y la 
transferencia de estas transfiriera la actividad 
que genera el volumen de negocios. Así, deduce 
que lo que se refiere a las licencias no exclusivas 
puede descartarse que constituyan en sí mismas 
una actividad a la que se asigna un volumen de 
negocios (35).

También es importante señalar que deben 
notificarse aquellas concentraciones en las cua-
les se adquiera tanto el control exclusivo de una 
empresa como el control conjunto. Además, el 
paso de un control exclusivo a uno conjunto y 
viceversa, también debe ser notificado (36).

(35) “Comunicación consolidada de la Comisión so-
bre cuestiones jurisdiccionales en materia de compe-
tencia, realizada de conformidad con el Reglamento CE 
139/2004 del Consejo, sobre el control de las concentra-
ciones entre empresas”, 2008/C 95/01, para. 24.

(36) WISH, Richard, BAILEY, David, “Competition 
Law”, Oxford University Press, 2012, 7ª ed., ps. 836 y 837.

VI. Conclusión

Como se observó, las posturas de los operado-
res jurídicos suelen diferir al momento de anali-
zar las operaciones de transferencias de activos 
alcanzadas por el control de concentraciones 
económicas.

La redacción de la norma parece perfectible, 
toda vez que puede dar lugar una interpreta-
ción que entendiera que el control previo solo 
recae sobre “empresas” en sentido estricto, dan-
do lugar a interpretaciones que van en contra 
del sentido de la norma como sucedió en el caso 
“Quickfood”.

Considero que, ante esta situación, la finali-
dad de la ley y el principio de realidad econó-
mica toman particular relevancia. En efecto, la  
ley 27.442 tiene un especial corte económico 
dado que en toda interpretación que se realice 
sobre sus disposiciones se debe tener en cuenta 
la finalidad de proteger interés económico ge-
neral (art. 1°) y el principio de realidad econó-
mica (art. 4°).

Esa interpretación posiciona el análisis den-
tro del campo económico y, más allá de las 
cuestiones de técnica legislativa, resulta nece-
sario que se analice toda transferencia de acti-
vos que provoque un cambio estructural en un 
mercado. Ello es así dado que existen determi-
nadas transferencias de activos que, por su na-
turaleza, pueden modificar los incentivos de 
las empresas o sus porciones del mercado. Ello 
coincide también con el derecho europeo, de 
particular relevancia en la sanción de la anterior  
ley 25.156 (37) y, por ende, en la sanción de la 
actual ley 27.442.

(37) Miembro informante de la Cámara de Diputados 
de la Nación, Diario de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, Reunión 13, 5° sesión ordinaria, 
19/05/1999; miembro informante de la Cámara de Sena-
dores de la Nación, Diario de Sesiones de la Cámara de 
Senadores de la Nación, Reunión 29, 11° sesión ordinaria, 
23/06/1999.
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I. Introducción

I.1. Antecedentes

El DNU 66/2021 publicado en el BO del 
30/01/2021 y entrando en vigencia el mismo día 
de su publicación (art. 10), establece la prórro-
ga hasta el 31/03/2021 de los efectos del DNU 
320/2020 del 29/03/2020 y del dec. 766/2020 
del 25/09/2020 sobre suspensión de desalojos, 
prórroga de los plazos contractuales y conge-
lamiento de alquileres, con relación a las loca-
ciones comprendidas en el art. 9º del DNU 320 
(contratos relativos a inmuebles destinados a 
vivienda única urbana o rural —no aclara si 
deben ser de ocupación permanente—); habita-
ciones destinadas a vivienda familiar o personal 
en pensiones, hoteles u otros alojamientos simila-
res. Inmuebles destinados a actividades cultura-
les o comunitarias; inmuebles rurales destinados 
a pequeñas producciones familiares y pequeñas 
producciones agropecuarias; inmuebles alquila-
dos por personas adheridas al régimen de Mono-
tributo, destinados a la prestación de servicios, al 
comercio o a la industria; inmuebles locados por 

profesionales autónomos para el ejercicio de su 
profesión; los alquilados por Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas (MiPyMES), destinados a la 
prestación de servicios, al comercio o a la indus-
tria y los alquilados por Cooperativas de Trabajo 
o Empresas Recuperadas inscriptas en el Institu-
to Nacional de Asociativismo y Economía Social 
(INAES).

Este nuevo DNU está fundado —según sus 
considerandos— en los efectos causados por la 
pandemia desatada a nivel mundial por el de-
nominado COVID-19 que llegó a nuestro país y 
generó la sanción de los DNU 260/2020 (Emer-
gencia sanitaria) y 297/2020 (Aislamiento social 
preventivo y obligatorio) y en el ámbito judi-
cial nacional la ac. 6/2020 del 20/03/2020 de la 
CS y cuales corresponden a las provincias, que 
están produciendo actualmente y a futuro im-
posibilidades temporarias o definitivas de cum-
plimiento con relación a los contratos locativos 
inmobiliarios y sus accesorios, como la fianza, 
cauciones, depósito de garantía, depósito de 
muebles y objetos que integran la locación, et-
cétera.

I.2. Fundamentos

La nueva prórroga se basó en el art. 13 del 
DNU 320/2020 y en la necesidad de los locata-
rios de contar con ciertas pautas sobre cómo se 

(*) Abogado (UCA). Especializado en derecho de la 
empresa e inmobiliario. Publicista y conferencista.

(**) Abogada (UCA). Especializada en derecho penal 
e inmobiliario. Secretaria Técnica de Fiscalía General, 
Ministerio Público Fiscal, Santiago del Estero. Publicista.
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desarrollarían los contratos locativos en medio 
de un contexto inédito, que evidentemente pro-
dujo un desequilibrio impensado en las relacio-
nes contractuales que afectan a ambas partes de 
la relación contractual locativa y también a los 
fiadores que se ven afectados por la prórroga de 
sus obligaciones, sin contar con su voluntad ex-
presa conforme lo establece la normativa espe-
cífica (arts. 1225 y 1598, Cód. Civ. y Com.).

La norma en comentario ha generado críticas 
en varios sectores de la población —especial-
mente en el de los locadores e inmobiliario— 
quienes sostienen que pudo ser justificable 
durante los primeros meses de la pandemia, esto 
es, durante la vigencia del DNU 320/2020, pero 
las sucesivas prórrogas provocaron daños a la 
parte locadora y, como era previsible, finalmente 
se perjudicó a la parte que se intentaba proteger o 
sea a los locatarios, ya que desincentiva la inver-
sión en inmuebles destinados a la locación, espe-
cialmente de vivienda (1).

Esto evidencia una vez más, que el PE preten-
de desligarse de su evidente incapacidad para 
solucionar el problema habitacional y trasladar 
esa solución —en una equivocada interpreta-
ción del art. 14 bis de la CN— sobre las espaldas 
de los locadores, aumentando el desaliento en la 
inversión inmobiliaria, única solución posible a 
través del incremento de la oferta de inmuebles 
para locar, para mitigar el histórico déficit habi-
tacional y minorar los precios de los alquileres. 
Y ello se lograría en gran medida con incentivos 
fiscales de desgravación tributaria, como lo fue 
—aunque por breve período— a través de la ley 
23.091; pero lamentablemente en esa circuns-
tancia primó la voracidad fiscal sobre la lógica y 
la planificación a largo plazo.

I.3. Situaciones que genera la pandemia en 
los contratos locativos. Renegociación bajo los 
parámetros del esfuerzo compartido

Las situaciones de imposibilidad de 
cumplimiento en los contratos locativos, 
originados por la situación de pandemia, 
encuadrarían en principio en los arts. 955 

(1) ABATTI, Enrique L. (h), “Análisis y reflexiones so-
bre el DNU 66/2021 que extiende el congelamiento y 
vigencia de los alquileres y suspensión de desalojos”, Re-
porte Inmobiliario, 01/02/2021.

(imposibilidad definitiva de cumplimiento), 956 
(imposibilidad temporaria de cumplimiento), 
1730 (fuerza mayor) y 1091 (imprevisión) del 
Cód. Civ. y Com. y, que, ante ello, se aconsejaba 
la renegociación de las condiciones contractua-
les y, en situaciones extremas, la aplicación del 
denominado “esfuerzo compartido”, que tan-
tas veces se utilizó en ocasión de la emergencia 
económica, financiera y social que contempla-
ba la ley 25.561 del 06/01/2002, que entre sus 
consecuencias pesificó las obligaciones en mo-
neda extranjera asumidas antes del día de Reyes 
del 2002 (2).

El DNU 320, el dec. 766/2020 y el actual DNU 
66/2021, que prorrogaron los pagos parciales o 
totales de los alquileres, generando —según los 
casos— importantes deudas que según el art. 7º 
del DNU 66/2021 facultan al locatario o su fia-
dor cancelarlas en 3 a 12 cuotas mensuales, po-
drían dar lugar a plantear la imposibilidad de 
cumplimiento.

En realidad, para ampararse en este institu-
to el deudor no debe ser culpable de la mora, 
pero en el supuesto que la deuda generada por 
el inquilino sea producto de ellos mismos, ca-
bría preguntarse, si los DNU han alentado el 
diferimiento en los pagos, incluso, extendién-
dolos a 12 cuotas mensuales consecutivas, en-
tonces si es culpable de ello el inquilino deudor, 
si luego no cumple con los pagos de las cuotas, 
¿ello no lo habilitaría a invocar la imposibilidad 
de pago?

I.4. Imposibilidad de cumplimiento

Existen dos clases de imposibilidades de 
cumplimiento: la definitiva y la temporaria. La 
primera está contemplada en el art. 955, Cód. 
Civ. y Com., según el cual, la imposibilidad 
sobrevenida de la prestación debe ser: a) 
objetiva, b) absoluta, c) definitiva y, además, 
producida por caso fortuito o fuerza mayor. La 
temporaria, definida por el art. 956, Cód. Civ. y 
Com., la imposibilidad sobrevenida debe ser: a) 
objetiva, b) absoluta, c) temporaria; en este caso 
la norma no menciona al caso fortuito o fuerza 

(2) ABATTI, Enrique L. — ROCCA, Ival (h), “Renego-
ciación de contratos por imprevisión según el Código Ci-
vil y Comercial”, Colec. Abacacía, García Alonso, Buenos 
Aires, 2019, p. 79.
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mayor, pero consideramos que debe ser inclui-
do, pues la norma general que define al instituto 
de la imposibilidad de cumplimiento es el art. 
955, Cód. Civ. y Com. La imposibilidad es tem-
poraria cuando la prestación es aún posible de 
ser realizada con posterioridad e idónea para 
satisfacer el interés del acreedor (3).

La imposibilidad de cumplimiento debe ser 
probada por quien la invoca.

I.5. Caso fortuito y fuerza mayor

Conforme al art. 955, Cód. Civ. y Com., la im-
posibilidad debe ser producida por caso fortuito 
o fuerza mayor y ello es un hecho que no ha po-
dido preverse o que, previsto, no ha podido evi-
tarse. Esto es aplicable tanto a la imposibilidad 
de cumplimiento definitiva, como temporaria.

Para que un hecho constituya caso fortuito o 
fuerza mayor debe ser imprevisible, inevitable, 
actual y ajeno al deudor. El deudor se encuen-
tra eximido de responsabilidad, salvo mora en el 
cumplimiento de la obligación o pacto en con-
trario.

I.6. El locatario incluido en el art. 9º del 
DNU 320/2020 ¿podría, además, invocar la 
imprevisión?

La mayor onerosidad como impedimento al 
deudor para cumplir su prestación no puede ser 
invocada como un supuesto de imposibilidad 
de cumplimiento en los términos de los arts. 955 
y 956, Cód. Civ. y Com., sino bajo las disposicio-
nes del art. 1091, Cód. Civ. y Com. o sea, del ins-
tituto de la imprevisión.

Una permanente inflación y sucesivas deva-
luaciones monetarias han llevado a las partes 
de los contratos conmutativos —especialmen-
te de tracto sucesivo y larga duración— a incluir 
cláusulas que las resguarden de dichos efectos 
negativos que destruyen el necesario equilibrio 
de las contraprestaciones, ya sea a través de me-
canismos indexatorios —cuando estos estaban 
permitidos— o relacionados al valor de algún 
producto o comodity (conf. art. 1133, Cód. Civ. 

(3) ABATTI, Enrique L. — ROCCA, Ival (h), “Nuevo ré-
gimen de alquileres. Código Civil y Comercial reformado 
por ley 27.551”, Colec. Abacacía, García Alonso, Buenos 
Aires, 2020, p. 82.

y Com.) o mediante la referencia a la moneda 
extranjera, cuestión que con la actual redacción 
del art. 765 del Cód. Civ. y Com. (que la trata 
como “cosa”), es más compleja que con la legis-
lación anterior —arts. 617 y 619 del Cód. Civ. ve-
lezano— (4).

Desde el advenimiento de la pandemia origi-
nada por el denominado COVID-19, que motivó 
la sanción de los DNU 260/2020 y 297/2020, se 
ha producido una nueva causa de generación de 
desequilibrio en las contraprestaciones a cargo 
de los locatarios, especialmente en los contratos 
de locación inmobiliaria de destino comercial, 
oficinas y galpones, que afecta la posibilidad 
de pago por el escalonamiento pactado con-
tractualmente en tiempos normales en el valor 
de los alquileres, que los descolocan con rela-
ción al valor de plaza, cual tiende a la baja por 
el decrecimiento de la actividad económica en  
general.

Así el art. 1091 del Cód. Civ. y Com. estable-
ce: “Si en un contrato conmutativo de ejecución 
diferida o permanente, la prestación a cargo de 
una de las partes se torna excesivamente one-
rosa, por una alteración extraordinaria de las 
circunstancias existentes al tiempo de su cele-
bración, sobrevenida por causas ajenas a las 
partes y al riesgo asumido por la que es afecta-
da, esta tiene derecho a plantear extrajudicial-
mente o pedir ante un juez, por acción o como 
excepción, la resolución total o parcial del con-
trato o su adecuación. Igual regla se aplica al ter-
cero a quien le han sido conferidos derechos o 
asignadas obligaciones, resultantes del contra-
to; y al contrato aleatorio si la prestación se tor-
na excesivamente onerosa por causas extrañas a 
su alea propia”.

Tanto la “onerosidad excesiva” como el hecho 
desencadenante que debe ser “extraordinario e 
imprevisible”, quedan librados al arbitrio judi-
cial. Pero llevado esto a la situación actual, como 
todo tiene un límite y, ese tope lo establece el 
principio de razonabilidad, la enorme devalua-
ción producida en los últimos tiempos, sí pue-
de encuadrarse perfectamente en imprevisión 
contractual, porque el buen hombre de nego-
cios —salvo el muy bien informado— jamás po-

(4) ABATTI, Enrique L. — ROCCA, Ival (h), “Renego-
ciación de contratos por imprevisión...”, ob. cit., p. 19.
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dría haber previsto semejante depreciación de 
la moneda local frente al dólar y ahora, ante esta 
tragedia mundial de pandemia, que tampoco 
era previsible por persona alguna, han deriva-
do en una alteración del mercado locativo, que 
ante la depresión de la actividad económica, 
también disminuyeron los montos de los alqui-
leres especialmente de destino comercial.

El art. 1091 del Cód. Civ. y Com. no menciona 
expresamente la mora ni la culpa. Pero requiere 
que la alteración extraordinaria de las circuns-
tancias existentes al tiempo de la celebración 
sobrevenga por causas ajenas a las partes. Esta 
expresión abarca el concepto de culpa. La al-
teración extraordinaria no será ajena a la parte 
si está incursa en culpa. Pero la culpa —a más 
de obstar al carácter de “ajenidad” en la pro-
ducción del evento desequilibrante— también 
pone en cabeza de quien actuó con culpa las 
consecuencias del caso fortuito. Quien actuó 
con culpa responde por las consecuencias for-
tuitas en los términos del art. 1733, inc. d), del 
Cód. Civ. y Com. Por otro lado, la mora hace al 
deudor responsable también del caso fortuito, 
que en la excesiva onerosidad sobreviniente es 
el evento imprevisto que altera gravemente la 
ecuación económica del contrato, a no ser que 
esa mora sea indiferente para la producción del 
daño —art. 1733, inc. c), del Cód. Civ. y Com.—. 
Es decir que sea irrelevante, v.gr., por ser poste-
rior a la producción del evento imprevisible (5).

En realidad, también es importante ponde-
rar la posibilidad de las partes —dada su profe-
sión u ocupación— de haber podido prever la 
probabilidad de producirse un acontecimien-
to extraordinario ajeno a su voluntad que al-
tere el equilibrio de las contraprestaciones en 
un negocio que las vincule, porque a mayor 
especialidad o especialización o conocimiento, 
por ej. de un mercado determinado relacionado 
con la negociación de que se trate, mayor deber 
de diligencia y menor posibilidad de invocar la 
imprevisión.

El art. 1091, Cód. Civ. y Com., prevé dos solu-
ciones ante la excesiva onerosidad, la resolución 

(5) LEIVA FERNÁNDEZ, Luis F. P., en RIVERA, Julio C. 
(dir.), “Código Civil y Comercial de la Nación”, Ed. La Ley, 
Buenos Aires, 2014, t. III, comentario al art. 1091, p. 704.

total o parcial del contrato, o su adecuación a las 
circunstancias actuales o sea la renegociación 
tendiente al reajuste equitativo de las contra-
prestaciones, a fin de evitar el enriquecimiento 
sin causa de una parte a expensas de la otra.

Por lo expuesto, sostenemos que el locata-
rio —especialmente de destino comercial— 
incluido en los parámetros del art. 9º del DNU 
320/2020 y sus sucesivas prórrogas, podría 
invocar el instituto de la imprevisión contractual 
(art. 1091, Cód. Civ. y Com.) y solicitar, en su 
caso, la adecuación del alquiler que incluso esté 
adeudando, a más de pagarlo en los plazos que 
le permite el art. 8º del DNU 66/2021 (3 a 12 cuo-
tas), pero esto no sería una posibilidad general 
e indiscriminada, sino, que deberá analizarse 
cada caso en particular.

I.7. Invocación de la imprevisión por el 
locatario. Adecuación y readecuación

Cuando el alquiler queda desfasado respecto 
a los precios de mercado por haber utilizado un 
método de fijación, por ej. referido al dólar u otra 
cosa que por efecto de la inflación o de la deva-
luación cuando se trata de productos o insumos 
importados, lo eleven notoriamente, el locatario 
incluido en el art. 9º del DNU 320/2020, además, 
podría intentar la solución de la imprevisión.

Desde luego, que la solución más fácil para él 
y que no cuenta para el locador, sería la resolu-
ción unilateral del contrato conforme lo auto-
riza el art. 1221, Cód. Civ. y Com., pero tendría 
que indemnizar al locador con los montos allí 
previstos, según si la opción la ejerza antes o ya 
transcurrido el primer año de vigencia contrac-
tual.

Pero puede suceder que, al inquilino de lo-
cación con destino comercial, no le interese o 
convenga resolver el contrato porque, por ej., ha 
realizado importantes mejoras en el inmueble 
locado que según lo disponga el contrato, po-
drían quedar al locador sin costo alguno para él 
y el locatario no las ha podido disfrutar el tiem-
po que tenía previsto, situación frecuente en los 
locales comerciales. Entonces, al locatario le 
convendrá en este caso, plantear la imprevisión 
y peticionar la adecuación del precio (alquiler) a 
la realidad del mercado.
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También podría presentarse el caso que, en 
un contrato con alquileres escalonados con una 
alta inflación al momento de su suscripción, 
luego con el tiempo, el fenómeno inflaciona-
rio disminuya y, el precio supere al de mercado. 
Entonces el inquilino podrá plantear la impre-
visión para adecuar el alquiler a las circunstan-
cias imperantes. Luego, si por circunstancias 
extraordinarias otra vez se generara una notoria 
inflación que desactualice el nuevo alquiler fi-
jado en menos, será el locador quien planteará 
su readecuación a la realidad del mercado (6).

I.8. Priorización del reajuste equitativo de las 
prestaciones por sobre la resolución contractual

Por el principio de conservación del contrato 
(art. 1066 del Cód. Civ. y Com.), que tiene su 
antecedente legal en el art. 218, inc. 3º del 
Cód. Com. derogado, viabilizable mediante 
la readecuación de las prestaciones, lo cual 
conduce a una aplicación funcional del derecho, 
debe priorizarse el reajuste equitativo frente a la 
resolución contractual (7).

I.9. Obligación legal de renegociar, previo a la 
rescisión en los contratos de larga duración

En los contratos de larga duración —entre los 
que se encuentran los locativos, especialmente 
comerciales, que permiten un plazo máximo de 
hasta 50 años— el art. 1011, Cód. Civ. y Com., en 
su último párrafo establece una especie de “de-
ber de renegociar” el contrato en la forma si-
guiente: “La parte que decide la rescisión debe 
dar a la otra la oportunidad razonable de re-
negociar de buena fe, sin incurrir en ejercicio 
abusivo de los derechos”. El texto abre muchos 
interrogantes: ¿de qué rescisión se trata? ¿qué 
implica dar a la otra parte “una oportunidad ra-
zonable de renegociar de buena fe”?

La incorporación de una obligación de re-
componer los términos del contrato ya celebra-
do a través de la renegociación constituye una 
significativa modificación en materia de con-

(6) ABATTI, Enrique L. — ROCCA, Ival (h), “Emer-
gencia locativa DNU 320/2020. Suspensión de desalojos, 
prórroga de plazos contractuales, congelamiento de al-
quileres”, LA LEY 2020-B, Cita online: AR/DOC/985/2020.

(7) ABATTI, Enrique L. — ROCCA, Ival (h), “Renego-
ciación de contratos por imprevisión...”, ob. cit., p. 106.

tratos. La renegociación implica modificar una 
noción de contrato profundamente arraigada 
en el consentimiento expresado por las partes y 
aparentemente indiferente por la obtención de 
la finalidad económica esperada por los contra-
tantes perseguida a través del negocio. Implica 
una conducta contractual tendiente al encauza-
miento de una relación ya establecida, afectada 
por la modificación de circunstancias sobrevi-
nientes a cuáles son ajenas las partes (8).

Esta norma parecería que obliga al afectado 
por la excesiva onerosidad, previo a resolver el 
contrato, a intentar renegociarlo, aunque el art. 
1091, Cód. Civ. y Com., no establezca esta pre-
lación.

También cabría preguntarse cuál es el pla-
zo de aquellos contratos locativos que pueden 
considerarse como de “larga duración” y ser 
incluidos entre los alcanzados por el art. 1011, 
Cód. Civ. y Com.

En principio deberíamos hablar de contratos 
que tengan una duración mayor a 20 años, pero 
en un país donde los avatares económicos son 
tan frecuentes como abruptos, podríamos con-
siderar tales a contratos con un plazo más aco-
tado, tal vez, de 7 o 10 años. Habrá que analizar 
las circunstancias de cada caso.

I.10. Principio de buena fe contractual

También hay que tener en cuenta la vigencia 
del principio rector de la buena fe establecido en 
el art. 9º, Cód. Civ. y Com., respecto al ejercicio 
de los derechos, como buena fe, lealtad que es 
fuente de obligaciones contractuales de origen 
legal y se relaciona con el deber ser esperable en 
la actuación de las partes en una relación con-
tractual y, de la buena fe contractual que presu-
pone que debe ser una conducta continua entre 
los contratantes que comienza desde las trata-
tivas contractuales (art. 991, Cód. Civ. y Com.), 
prosigue en la celebración del acuerdo (art. 961, 
Cód. Civ. y Com.) y en su interpretación (art. 
1061, Cód. Civ. y Com.), con el aditamento in-
troducido por el nuevo código, que obliga a las 
partes con los alcances en que razonablemente 

(8) ABATTI, Enrique L. — ROCCA, Ival (h), “Renego-
ciación de contratos por imprevisión...”, ob. cit., ps. 90-91.
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se habría obligado un contratante cuidadoso y 
previsor (art. 961, últ. pte., Cód. Civ. y Com.).

I.11. Principio de conservación del contrato

Es importante no perder de vista el principio 
de conservación del contrato (art. 1066, Cód. 
Civ. y Com.) y cuando se presenten dudas, se 
irá al significado de las palabras (art. 1063, Cód. 
Civ. y Com.) y al contexto como se desarrolla la 
redacción de las cláusulas teniendo en mira su 
conjunto (art. 1064, Cód. Civ. y Com.) y cuando 
todo ello no es suficiente, se deberán considerar 
las circunstancias de cómo fue celebrado 
el acuerdo, incluyendo las negociaciones 
preliminares, conducta de los contratantes, 
incluso la posterior a su celebración y, la 
naturaleza y finalidad del convenio (art. 1066, 
Cód. Civ. y Com.). Y, por último, cuando existan 
expresiones oscuras que generen dudas, si el 
contrato es a título gratuito, se interpretará en el 
sentido menos gravoso para el obligado y, si lo 
es a título oneroso, en el sentido que produzca 
un ajuste equitativo de los intereses de las partes 
(art. 1068, Cód. Civ. y Com.).

I.12. Readecuación sobre la base del esfuerzo 
compartido

El “esfuerzo compartido”, también 
denominado por la doctrina “sacrificio 
compartido” es el resultado de una negociación 
donde ambas partes contratantes (vendedora-
compradora; locadora-locataria; dadora-
tomadora; mutuante [acreedora]-mutuaria 
[deudora]; arrendadora-arrendataria; aparcera 
dadora-aparcera tomadora; etc.), ante una 
alteración extraordinaria de las circunstancias 
existentes al tiempo de la contratación, 
generada por causas ajenas a ellas o al riesgo 
que razonablemente pudiera haber sido 
asumido por la afectada, torna excesivamente 
gravosa la obligación a cargo de una de ellas y, 
por qué no, de ambas, según el tipo de contrato 
de que se trate, resignan parte del beneficio que 
les corresponde, por eso básicamente, podría 
considerarse como una transacción (art. 1641, 
Cód. Civ. y Com.). Este tipo de negociación muy 
frecuente durante la crisis económica del 2002 
fue instaurada por la Ley 25.561 de Emergencia 
Pública y de Reforma del Régimen Cambiario 
del 06/01/2002 y los decretos posteriormente 
dictados en consecuencia, 214/2002, 762/2002 

y 1242/2002, aplicables exclusivamente a los 
contratos originariamente pactados en moneda 
extranjera. El art. 11 de la ley 25.561, se refiere 
expresamente al “esfuerzo compartido” y el 
art. 8º del dec. 214/2002 habla de “reajuste 
equitativo” de las contraprestaciones, abriendo 
las puertas a la acción directa por reajuste ante 
imprevisión contractual, que no contemplaba 
el art. 1198, pte. segunda, del Cód. Civil 
velezano hoy derogado. En ese entonces, el 
“esfuerzo compartido” estaba más dirigido 
hacia el perjudicado por el acontecimiento 
extraordinario de la pesificación (1 dólar igual a 
1 peso), que era el acreedor (vendedor, mutuante 
con garantía hipotecaria, locador, dador, etc.). 
Pero nada impide que en ciertas ocasiones sean 
ambas partes del contrato perjudicadas por el 
acontecimiento extraordinario e imprevisible, 
que lo tornan excesivamente oneroso para 
ellas y las pone en posición de peticionar la 
resolución total o parcial o la readecuación en 
los términos y condiciones del art. 1091, Cód. 
Civ. y Com. Entonces —si ambos contratantes 
optan por conservar el contrato—, podrían 
utilizar el mecanismo del esfuerzo compartido, 
resignando cada una de ellas algo en igual o 
distinta medida, según sea el resultado de la 
negociación, conforme los parámetros de los 
arts. 958, 961 y conc. del Cód. Civ. y Com. (9).

De hecho, en el presente caso, a través del art. 
12 del DNU 66/2021, se invita a las provincias 
y a la CABA a establecer la mediación previa y 
obligatoria, en forma gratuita o a muy bajo cos-
to, con el fin de finiquitar las controversias vin-
culadas con la aplicación del presente decreto, 
a través de la aplicación del criterio de esfuerzo 
compartido entre las partes, con lo cual avizo-
rándose una gran cantidad de casos de acumu-
lación de deuda en virtud de los arts. 5º y 6º de 
esta norma, que constituirán verdaderas “bolas 
de nieve”, ya que sumarán deudas desde el co-
mienzo de la vigencia del DNU 320/2020, gene-
rando importantes sumas dinerarias que si no 
las paga el locatario, lo deberá hacer el fiador, es 
entendible que se aconseje la aplicación del cri-
terio del esfuerzo o sacrificio compartido. Por lo 
que, en definitiva, serán las partes quienes eva-
luarán a la luz de estos institutos de la imposibi-
lidad de pago, imprevisión y readecuación con 

(9) ABATTI, Enrique L. — ROCCA, Ival (h), “Renego-
ciación de contratos por imprevisión...”, ob. cit., p. 80.
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base en el esfuerzo compartido, los caminos a 
seguir, en general y en aras de mantener el prin-
cipio liminar de la buena fe contractual y procu-
rando que no se produzca un enriquecimiento 
sin causa de una parte a expensas de la otra, 
alejando el aprovechamiento de la situación de 
emergencia imperante. Y a tales fines será me-
nester analizar cada supuesto en particular.

II. Aspectos principales del DNU 66/2021

II.1. Contratos locativos comprendidos

Conforme al art. 9º del DNU 320/2020, prorro-
gado por el dec. 766/2020 y el DNU 66/2021, se 
incluyen a los inmuebles destinados a vivienda 
única urbana o rural. Habitaciones destinadas a 
vivienda familiar o personal en pensiones, ho-
teles u otros alojamientos similares. Inmuebles 
destinados a actividades culturales o comunita-
rias. Inmuebles rurales destinados a pequeñas 
producciones familiares y pequeñas produc-
ciones agropecuarias. Inmuebles alquilados 
por personas adheridas al régimen de Mono-
tributo, destinados a la prestación de servicios, 
al comercio o a la industria. Inmuebles alquila-
dos por profesionales autónomos para el ejerci-
cio de su profesión. Inmuebles alquilados por 
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (Mi-
PyMES) conforme lo dispuesto en la ley 24.467 
y modificatorias, destinados a la prestación de 
servicios, al comercio o a la industria. Inmue-
bles alquilados por Cooperativas de Trabajo o 
Empresas Recuperadas inscriptas en el Institu-
to Nacional de Asociativismo y Economía Social 
(INAES).

II.2. Contratos excluidos

Contratos de arrendamiento y aparcería 
rurales (salvo sobre inmuebles rurales 
destinados a pequeñas producciones familiares 
y pequeñas producciones agropecuarias) y los 
de locación con destino diplomático, turístico, 
de guarda de cosas, para exposiciones y ofertas 
en predios feriales y para el cumplimiento de 
finalidad determinada. Tampoco se encuentran 
incluidos entre los alcanzados por el DNU 
aquellos contratos de locación que tengan como 
finalidad la prestación de servicios, ejercicio del 
comercio o la industria por personas adheridas 
al régimen general —autónomos—.

Debe agregarse que quedarían excluidos los 
contratos contemplados en el art. 1218, Cód. 
Civ. y Com. (continuación de la locación con-
cluida), por exclusión de su mención en el art. 
2º del dec. 766/2020, aunque estaban incluidos 
por el art. 3º del DNU 320.

II.3. Hasta el 31 de marzo de 2021 se dispuso

II.3.a. Suspensión de desalojos (art. 1º)

Quedan suspendidos los desalojos por falta de 
pago de locatarios, sublocatarios, continuadores 
en los términos del art. 1190, Cód. Civ. y Com. 
(los que hubieren habitado y recibido del 
locatario ostensible trato familiar durante el año 
previo al abandono del inmueble o fallecimiento 
del locatario) y sucesores por causa de muerte 
(art. 1º). La prórroga de la suspensión de 
lanzamientos hasta el 31/03/2021 impuesta 
alcanza únicamente a los procesos judiciales 
sobre desalojo de inmuebles individualizados 
en el art. 9º del DNU 320/2020, siempre que la 
causal fuere por falta de pago de alquileres y 
desde luego, aunque la norma no lo expresa, de 
los accesorios que lo integran, conforme al art. 
1208, Cód. Civ. y Com. (ABL, expensas comunes 
ordinarias de la PH, etc.).

Consecuentemente, no abarca a las restantes 
causales de desalojo ni a las ejecuciones de 
alquileres.

Lo que se suspende hasta el 31/03/2021 son 
las ejecuciones de las sentencias que ordenan los 
lanzamientos.

En consecuencia, nada impide entablar 
demanda pro-condena de futuro (art. 688, 
Cód. Proc. Civ. y Com. y sus equivalentes en los 
códigos procesales provinciales) con relación 
a los contratos de locación cuyo plazo de 
vencimiento ha sido prorrogado.

Hay que tener en cuenta que cualquiera sea la 
causal de procesos de desalojo, siempre se debe-
rá cumplir la etapa prejudicial de mediación obli-
gatoria, conforme la ley 26.589, modificada por el 
art. 22 de la ley 27.551, con el alcance impuesto 
por el DNU 320/2020 y sus prórrogas (10).

(10) ALLENDE, Osvaldo H. — ABATTI, Enrique L., 
“Suspensión de desalojos. Análisis del DNU 66/2021”, el-
Dial.com–DC2D4D, 11/02/2021.
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II.3.b. Prórroga de los contratos (art. 2º)

El art. 2º del DNU 66/2021 dispone la prórro-
ga compulsiva de la vigencia de los contratos in-
dividualizados en el art. 9º del DNU 320/2020, 
hasta el día 31/03/2021, cuyo vencimiento haya 
operado antes del 31/03/2021 (o sea, que abarca 
a los contratos cuyo vencimiento hubiere ope-
rado desde el 20/03/2020) y conforme lo esta-
blecía el art. 3º del DNU 320/2020, la tenencia 
del inmueble se encuentre en poder del loca-
tario, sublocatario si lo hubiere, continuadores 
en los términos del art. 1190, Cód. Civ. y Com. 
o sea los que hubieren habitado y recibido del 
locatario ostensible trato familiar durante el 
año previo al abandono del inmueble o falle-
cimiento del locatario y sucesores por causa de 
muerte, conforme al art. 1189, Cód. Civ. y Com. 
Consecuentemente, excluye de sus beneficios 
a los comodatarios, intrusos y usurpadores. 
Podrían considerarse incluidos los tomadores 
del contrato de leasing inmobiliario en etapa 
locativa (11).

Respecto a la continuación de la locación 
concluida a opción exclusiva del locatario, 
estaría excluida del art. 2º del DNU 66/2021, 
ya que como el art. 2º del DNU 766/2020 
se refería exclusivamente al primer párrafo 
del art. 3º del DNU 320/2020, quedarían 
excluidos los restantes dos párrafos de este 
y, en consecuencia, no abarcaría la prórroga 
para los contratos vencidos que continuaron 
prorrogándose hasta que cualquiera de las 
partes dé por concluido el contrato mediante 
notificación fehaciente, conforme lo dispone el 
art. 1218, Cód. Civ. y Com.

II.3.c. Congelamiento de los alquileres (art. 3º)

El art. 4º del DNU 320/2020, establecía hasta 
el 30 de septiembre de 2020, el congelamiento 
del alquiler en los contratos de locación de in-

(11) ABATTI, Enrique L. — ROCCA, Ival (h), “Emer-
gencia locativa DNU 320/2020. Suspensión de desalojos, 
prórroga de plazos contractuales, congelamiento de al-
quileres”, LA LEY, 14/04/2020, p. 5 —2020-B—; ABATTI, 
Enrique L. — ROCCA, Ival (h), “Emergencia locativa. 
Prórroga de la suspensión de desalojos, extensión de pla-
zos contractuales y congelamiento de alquileres (DNU 
766/2020)”, LA LEY del 26/10/2020, 2020-F, cita online: 
AR/DOC/3484/2020.

muebles contemplados en el art. 9º. Durante 
la vigencia de esta medida se deberá abonar el 
precio de la locación correspondiente al mes de 
marzo de 2020 y las demás prestaciones de pago 
periódico asumidas convencionalmente por la 
parte locataria se regirán conforme lo acordado 
por las partes. Con lo cual, en la práctica, desde 
el 29/09/2020 y hasta el 31/03/2021, quedarán 
congelados a los valores del mes de marzo de 
2020. Y durante la vigencia del congelamiento el 
locatario deberá pagar el monto del alquiler (no 
dice canon locativo, que en ese caso abarcaría los 
accesorios tales como las expensas de la PH, ABL, 
etc.) vigente al mes de marzo de 2020, hasta el 
31/03/2021, independientemente de lo que 
hubieren pactado las partes en el contrato. Si se 
hubiera convenido un alquiler global por toda 
la vigencia del plazo contractual, igualmente se 
pagará el vigente al mes de marzo 2020. Por lo 
tanto, las demás prestaciones de pago periódico 
(ABL, expensas de la PH, etc.) asumidas conven-
cionalmente por la parte locataria, conforme 
lo dispuesto por el art. 1208, Cód. Civ. y Com., 
se regirán según lo acordado por las partes en 
el contrato, consecuentemente, se encuentran 
excluidas del congelamiento y deberán ser pa-
gadas conforme los montos que se vayan deven-
gando.

II.3.d. Prórroga de las fianzas (art. 4º)

Esta norma dispone imperativamente, su-
plantando la voluntad expresa del fiador que re-
quiere el art. 1225, Cód. Civ. y Com. sobre fianza 
locativa y conforme al art. 1596, inc. b), Cód. Civ. 
y Com., la prórroga del contrato afianzado sin 
consentimiento del fiador, hasta el 31/03/2021 
en los contratos que hubieren vencido a partir 
del 20/03/2020.

Se extiende la garantía del fiador hasta la fe-
cha de restitución del inmueble o de vencimien-
to del contrato, porque el decreto no agrava la 
garantía pactada, sino que la extiende en el 
tiempo y lo hace prescindiendo de la voluntad 
del fiador (arts. 3º in fine, 5º, 6º y 7º, DNU 320). 
El decreto opera de suerte que también las otras 
obligaciones surgidas del contrato (v.gr., pago 
de reparaciones a cargo del locatario) quedan 
garantizadas por el fiador siempre que original-
mente hayan sido asumidas por el fiador ante la 
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contingencia de falta de cumplimiento por el lo-
catario (12).

Posibles planteos de inconstitucionalidad por 
fiadores. Consideramos que los fiadores podrían 
plantear la inconstitucionalidad de esta norma 
totalmente abusiva, ya que suplanta su voluntad. 
Habrá numerosos casos en cuales los locatarios 
acumulen grandes deudas y siendo insolventes, 
las tendrá que asumir el fiador, contrariando su 
voluntad y también lo establecido por los arts. 
1222 y 1596 del Cód. Civ. y Com. Si bien la nor-
ma no lo establece, consideramos que el fiador 
debería ser notificado por medio fehaciente por 
el locador, de la voluntad del locatario de adhe-
rirse a la prórroga legal emergencial del contrato. 
Siguiendo a la doctrina específica sobre el tema, 
consideramos también que esta prórroga abarca-
rá a los otros tipos de garantías locativas, como 
los seguros de caución (13).

II.3.e. Deudas por diferencias de precio (art. 5º)

La deuda por diferencia de monto del alqui-
ler entre lo que el locatario debía pagar y lo que 
efectivamente pague por el congelamiento, se 
abonará en un mínimo de 3 y un máximo de 12 
cuotas mensuales consecutivas sin intereses, 
a pagar desde abril de 2021 (conf. art. 7º, DNU 
66/2021).

En consecuencia, si por aplicación del conge-
lamiento del alquiler al mes de marzo de 2020, 
se produjere alguna diferencia en favor del lo-
cador que genere una deuda al locatario re-
sultante del monto pactado en el contrato y el 
que corresponda pagar, la obligación acumula-
da deberá ser cancelada por el locatario y a su 
elección —o en su defecto por el fiador— en al 
menos tres [3] cuotas y como máximo ahora 
conforme lo establece el art. 7º del dec. 66/2021, 
doce [12], mensuales, iguales y consecutivas, sin 
intereses, con vencimiento la primera de ellas, 
en la misma fecha de vencimiento fijada en el 
contrato locativo que corresponda al mes de 
abril de 2021 y, junto a este, si es que continúa 

(12) LEIVA FERNÁNDEZ, Luis F. P., “Annus horribilis: 
la emergencia locativa en 2020 (La historia no se repite)”, 
LA LEY 2020-B. Cita online: AR/DOC/916/2020.

(13) ABATTI, Enrique L. — ROCCA, Ival (h), “Modelos 
de contratos de alquiler. Según la nueva Ley de Alquile-
res 27.551”, Colec. Abacacía, García Alonso, Buenos Aires, 
2020, p. 197.

la relación locativa. Este procedimiento para 
el pago en cuotas de las diferencias resultantes 
será de aplicación aun cuando hubiere operado 
el vencimiento del contrato. Conforme lo dis-
pone el art. 3º de este dec. 766/2020, las demás 
prestaciones de pago periódico (ABL, expensas 
de la PH, etc.) que integran el alquiler conforme 
al art. 1208, Cód. Civ. y Com., por tratarse de ca-
non locativo se encuentran excluidas del conge-
lamiento y debieron ser pagadas a medida que 
se fueron devengando.

Se exime de la aplicación de intereses morato-
rios, compensatorios y punitorios y de toda otra 
penalidad prevista en el contrato. Además, este 
art. 5º ratifica la vigencia de la prórroga compul-
siva de las obligaciones del fiador, las que per-
manecerán vigentes hasta su total cancelación.

Los contratantes podrán pactar una forma 
de pago distinta que no deberá ser más gravosa 
para el locatario que la establecida en el primer 
párrafo del art. 6º del DNU 320, prorrogado por 
el art. 5º del dec. 766/2020 y por el 5º del DNU 
66/2021 en comentario, o sea, en no menos de 
tres [3] cuotas que deben ser iguales, mensuales 
y consecutivas, salvo que se pacten, por ej., dos 
[2] cuotas con una quita importante, etc. (14).

II.3.f. Deudas por falta de pago (art. 6º)

Las deudas generadas desde la vigencia 
del DNU 320/2020 y sus prórrogas (conf. dec. 
766/2020, art. 6º y DNU 66/2021, art. 6º) hasta 
el 31/03/2021, por falta de pago total o parcial 
de alquileres y accesorios, se pagarán a partir de 
abril de 2021 en un mínimo de 3 y un máximo de 
12 cuotas, con intereses compensatorios (plazo 
fijo Bco. Nación), pero sin penalidades (art. 6º, 
DNU 66/2021). Consideramos que tanto del 
alquiler puro, como de sus accesorios pactados 
contractualmente (ABL, expensas PH, servicios 
de aguas corrientes, etc.) conforme lo establece el 
art. 1208, Cód. Civ. y Com., en pagos realizados 
fuera de los plazos contractuales pactados o 
en pagos parciales, deberán cancelarse en, al 
menos, tres [3] cuotas y como máximo doce 
[12], mensuales (conf. art. 7º, DNU 66/2021), 
en la práctica según lo decida el locatario 
dada la imperatividad de la norma, iguales y 

(14) ABATTI, Enrique L. — ROCCA, Ival (h), “Modelos 
de contratos de alquiler...” ob. cit., p. 119.
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consecutivas, con vencimiento, la primera de 
ellas, a partir de abril de 2021 (15).

Intereses compensatorios. Podrán aplicarse 
intereses compensatorios, los que no excederán 
la tasa de interés para plazos fijos en pesos a 
treinta [30] días, que paga el Banco de la Nación 
Argentina. Estos intereses, aunque el DNU 
no lo aclara, se devengan desde la mora, que 
es automática (art. 886, Cód. Civ. y Com.). La 
norma veda la aplicación de intereses punitorios 
y moratorios, ni alguna otra penalidad y las 
obligaciones del fiador permanecerán vigentes 
hasta la total cancelación, sin resultar de 
aplicación los arts. 1225 y 1596, incs. b) y d) 
del Cód. Civ. y Com., lo cual generará un grave 
perjuicio económico para el locador, atento la 
enorme inflación imperante.

El incumplimiento del pago no habilita el 
desalojo. Durante el período comprendido 
entre el 30/03/2020 y hasta el 31/03/2021, no 
podrá iniciarse el proceso de desalojo por la 
causal de falta de pago (sí por otras causales) 
que contempla el art. 1219, inc. c) del Cód. 
Civ. y Com., ya que el art. 7º del DNU 320 
prorrogado por el art. 6º del dec. 766/2020 y 6º 
del DNU 66/2021 en comentario, le otorgaba 
expresamente al locatario la posibilidad de diferir 
el pago de los alquileres hasta el 30 de septiembre 
de 2020 y ahora hasta el 31 de marzo de 2021 y, 
como todo el contenido de la normativa, es de 
imperativo (conf. art. 14, DNU 320).

II.3.g. Extensión de las cuotas (art. 7º)

El DNU 66/2021 en su art. 7º extiende el plazo 
máximo de las cuotas de diferimiento del pago 
de las deudas acumuladas por los locatarios en 
virtud de los arts. 6º y 7º del DNU 320/2020, por 
diferencia de precio y falta de pago, pagos reali-
zados fuera de los plazos contractuales pactados 
o pagos parciales, a doce [12] cuotas mensuales 
iguales y consecutivas. Esta disposición sería 
violatoria del principio establecido por el art. 6º 
de la ley 21.342, vigente, que, además, generaría 
un enriquecimiento sin causa del locatario a ex-
pensas del locador.

(15) Conf. ABATTI, Enrique L. — ROCCA, Ival (h), 
“Nuevo régimen de alquileres...”, ob. cit., p. 99.

Responsabilidad del fiador ante la falta de 
pago. Si el locatario decidiera no pagar los alqui-
leres o pagarlos parcialmente o fuera del térmi-
no pactado en el contrato, el fiador, sea, persona 
humana, sociedad de fianza, entidad bancaria o 
compañía de seguro que caucione, deberá asu-
mir su responsabilidad de pago, a partir del mes 
de abril de 2021, porque el contrato de fianza es 
accesorio del principal, que es el de locación y 
por tanto sigue la suerte de este (16).

II.3.h. Mediación obligatoria (art. 8º)

El art. 8º del DNU 66/2021 en comentario, sus-
pende hasta el 30/09/2021 la aplicación del art. 
6º de la ley 26.589 de Mediación previa obliga-
toria para los procesos de ejecución y desalojo 
regulados en el referido DNU 66/2021.

Conforme al art. 12 del DNU 320 que esta-
blece: “Suspéndese por el plazo de un [1] año, 
a partir de la entrada en vigencia del presente 
decreto, la aplicación del art. 6º de la ley 26.589, 
para los procesos de ejecución y desalojos regu-
lados en este decreto. Invítase a las Provincias 
y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a es-
tablecer la mediación previa y obligatoria, en 
forma gratuita o a muy bajo costo, para contro-
versias vinculadas con la aplicación del presen-
te decreto”, se suspende desde el 29/03/2020 por 
el plazo de un [1] año y luego en virtud del art. 7º 
del dec. 766/2020 y ahora por el art. 8º del DNU 
66/2021 en comentario, se extiende hasta el 30 
de septiembre de 2021, el procedimiento de me-
diación voluntaria en materia de ejecución y 
desalojo contemplado en este DNU y referentes 
al art. 6º, de la Ley 26.589 de Mediación y estos 
temas pasan a mediación previa y obligatoria en 
forma gratuita o a muy bajo costo y, dada la na-
turaleza procesal, invitando a las provincias y a 
la CABA a implementarla.

Esto significa que se suspende hasta el 
30/09/2021 la posibilidad de iniciar procesos de 
desalojo y ejecuciones, respecto a estas últimas, 
suponemos que se refiere exclusivamente a las 
ejecuciones de las sentencias que ordenen los 
lanzamientos, aunque, de acuerdo con la con-
fusa redacción del artículo, aparentemente por 
ej. también incluiría a las ejecuciones de alqui-

(16) ABATTI, Enrique L. — ROCCA, Ival (h), “Modelos 
de contratos de alquiler...” ob. cit., p. 197.
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leres, aunque esa disposición es poco clara y ve-
daría la garantía del art. 18 de la CN, al impedir 
el acceso a la justicia al locador.

La doctrina sostiene respecto a la reforma 
introducida por la ley 27.551 en el art. 6º de la 
Ley de Mediación, que la intención del legisla-
dor en la redacción de la norma es más que evi-
dente, elongar los procesos de desalojo, lo cual, 
en definitiva, se volverá en contra de los locata-
rios, porque los locadores merituarán a la hora 
de fijar los alquileres, los riesgos que implica 
un proceso de desalojo extenso. De todos mo-
dos y en consonancia con la inconfesada inten-
ción del legislador de demorar los procesos de 
desalojo, vulnerando los principios de celeridad 
y economía procesal, el art. 21 de la ley 27.551 de 
reforma al régimen de la locación urbana del 
Cód. Civ. y Com., vigente desde el 01/07/2020, 
excluye de la mediación optativa a los procesos 
de desalojo (no alcanzando a los de ejecución), 
imponiéndola como obligatoria(17).

Con este art. 8º del DNU 66/2021 en comen-
tario, se veda la posibilidad de iniciar procesos 
de desalojo por la causal de falta de pago y apa-
rentemente —reiteramos— dada su oscura re-
dacción, estarían incluidas las ejecuciones, por 
ej., de alquileres— hasta el 30 de septiembre 
de 2021, vulnerándose las garantías del art. 18, 
a más de la igualdad ante la ley (art. 16) y de la 
propiedad (art. 17) de la Constitución Nacional. 
También viola las disposiciones del art. 6º de la 
ley 21.342, ya que establece una desigualdad en-
tre locador y locatario.

Con respecto a la referencia que hace este art. 8º 
a la doctrina del “esfuerzo compartido”, nos remiti-
mos al comentario formulado supra en el Cap. I, c).

II.3.i. Instrucción al Ministerio de Desarrollo 
Territorial y Hábitat (art. 9º)

Se instruye al Ministerio, para que, de los pro-
yectos de viviendas construidas con aportes del 

(17) ABATTI, Enrique L. — ROCCA, Ival (h), “Nuevo 
régimen de alquileres...”, ob. cit., p. 150.

Estado Nacional, destine un cupo de estas para 
ser transferidas en propiedad a grupos familia-
res que resulten locatarios de inmuebles des-
tinados a vivienda única, familiar, habitual y 
permanente.

Si bien la intención es loable, dado el enorme 
déficit habitacional, va a ser un paliativo insu-
ficiente.

La solución a los problemas habitaciona-
les no debería serlo solo a través del Estado, 
sino que debería complementarse a través de 
la implementación del fomento de la inver-
sión inmobiliaria mediante incentivos fiscales 
de desgravación impositiva, para atraer capi-
tales privados tal como lo contemplaba la ley 
23.091 que en el año 1994, impulsó —lamenta-
blemente por breve tiempo— mediante su Cap. 
III la promoción de las locaciones destinadas a 
vivienda otorgando a los inversores en sus arts. 
11 a 20 beneficios impositivos que alentaban 
las inversiones en la construcción y refacción 
de inmuebles destinados a la locación habita-
cional, con lo cual se aumentaría la oferta, con 
la consecuente estabilización de los valores de 
los alquileres, ya que en definitiva, a pesar de to-
dos los intentos de intervención del Estado en 
la regulación de los alquileres, siempre esto se 
vuelve en contra de los que se pretende benefi-
ciar, ya que desalienta la inversión inmobiliaria 
incrementando el déficit de viviendas y, final-
mente será la libre oferta y demanda la que fi-
jará los precios. Un gran motor del desarrollo de 
la economía interna del país es la industria de la 
construcción, ya que es la que más actividades 
conexas genera.

II.3.j. Vigencia (art. 10)

Mediante el art. 10, este DNU 66/2021 entró 
en vigencia el sábado 30 de enero de 2021, fe-
cha de su publicación en el Boletín Oficial, con-
forme lo dispone el art. 5º in fine del Cód. Civ. y 
Com.





anáLisis normativo
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LEY 27.586 - Nacional
Código Civil y Comercial de la Nación – Prescrip-
ción liberatoria y adquisitiva – Modificación de los 
plazos por ley posterior y plazos genéricos – Modi-
ficación de la ley 26.994. 

Con comentario de Ezequiel Valicenti

Sanción: 11/11/2020

Promulgación: 15/12/2020

Publicación: BO 16/12/2020

Art. 1°–Modifíquese el artículo 2537 del Código Ci-
vil y Comercial de la Nación, el que quedará redacta-
do del siguiente modo:

Artículo 2537: Modificación de los plazos por ley 
posterior. Los plazos de prescripción en curso al mo-
mento de entrada en vigencia de una nueva ley se 
rigen por la ley anterior. Sin embargo, si por esa ley 
se requiere mayor tiempo que el que fijan las nuevas, 

quedan cumplidos una vez que transcurra el tiempo 
designado por las nuevas leyes, contado desde el día 
de su vigencia, excepto que el plazo fijado por la ley 
antigua finalice antes que el nuevo plazo contado a 
partir de la vigencia de la nueva ley, en cuyo caso se 
mantiene el de la ley anterior. Se exceptúa de lo pres-
cripto anteriormente las acciones civiles derivadas de 
los delitos de lesa humanidad.

Art. 2°–Modifíquese el artículo 2560 del Código Ci-
vil y Comercial de la Nación, el que quedará redacta-
do del siguiente modo:

Artículo 2560: Plazo genérico.

Las acciones civiles derivadas de delitos de lesa hu-
manidad son imprescriptibles.

El plazo de la prescripción es de cinco años, excepto 
que esté previsto uno diferente en la legislación local.

Art. 3°–Derógase el último párrafo del artículo 2561 
del Código Civil y Comercial de la Nación.

Art. 4°–Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.
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bre la imprescriptibilidad de las acciones civiles en delitos de lesa hu-
manidad y desaparición de personas.— II. La doctrina de la prescrip-
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I. Escenas del capítulo anterior: la evolu-
ción del debate sobre la imprescriptibilidad 
de las acciones civiles en delitos de lesa hu-
manidad y desaparición de personas

En mayo de 2018 publiqué una primera con-
tribución en la que defendía la tesis según la 
cual son imprescriptibles las acciones judicia-
les tendientes a obtener la reparación de los da-
ños provocados por la comisión de un delito de 
lesa humanidad, y particularmente, los provo-
cados por la desaparición forzada de personas 
(Valicenti, 2018). La propuesta continúa siendo 
desafiante, ya que la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación (CS) sostiene, desde el año 1999, 
la postura contraria, esto es, considera que las 
acciones civiles derivadas de este tipo de delitos 
prescriben.

Estas nuevas reflexiones están motivadas por 
la reciente reforma introducida por la ley 27.586 
al Código Civil y Comercial, la que modificó par-

cialmente los arts. 2537 y 2560 y suprimió el úl-
timo párrafo del art. 2561. Sin embargo, desde 
aquella primera publicación a la fecha han exis-
tido una serie de novedades trascendentes en el 
tema:

- El 29/11/2018 la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (Corte IDH) dictó senten-
cia de fondo en el caso “Órdenes Guerra y otros 
c. Chile” en la que sostuvo que “en la medida en 
que los hechos que dieron origen a las acciones 
civiles de reparación de daños han sido califica-
dos como crímenes contra la humanidad, tales 
acciones no deberían ser objeto de prescrip-
ción” (1).

- El 09/05/2019 la CS dictó sentencia en el caso 
“Ingegnieros”, oportunidad en la cual volvió a 
sostener —por mayoría— la tesis de la prescrip-
tibilidad de las acciones civiles derivadas de deli-
tos de lesa humanidad, consolidando la doctrina 

(1) Corte IDH, “Órdenes Guerra y otros c. Chile”, 
29/11/2018 [en línea]. [consulta: 01/02 /2021]. Disponi-
ble en: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articu-
los/seriec_372_esp.pdf

(*) Abogado (UNICEN). JTP en Derechos de los Con-
tratos, en Derecho del Consumidor y en Instituciones de 
Derecho Privado (UNICEN).
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sentada en “Tarnopolsky” (1999) (2), “Larrabeiti 
Yáñez” (2007) (3) y “Villamil” (2017) (4).

- Finalmente, el 16/12/2020 fue publicada en 
el Boletín Oficial la mencionada ley 27.586 que 
incorporó nuevas reglas de cómputo de la pres-
cripción con el objetivo de revertir la inveterada 
jurisprudencia de la CS y reafirmar la impres-
criptibilidad de estos reclamos civiles.

Retomaré las razones que sostienen la tesis de 
la imprescriptibilidad, las confrontaré —nueva-
mente— con la tesis de la CS y posteriormente 
analizaré la reforma del Código Civil y Comer-
cial, para determinar si, efectivamente, está di-
cha la última palabra.

II. La doctrina de la prescriptibilidad soste-
nida por la Corte Suprema. Las razones que 
sostienen la imprescriptibilidad

Como he señalado, defiendo la siguiente te-
sis: las acciones civiles que procuran la repara-
ción de daños provocados por un delito de lesa 
humanidad son también imprescriptibles para 
el derecho argentino. Expondré, en primer lugar, 
la doctrina contraria sostenida por la CS; poste-
riormente, indicaré las razones de la hipótesis 
aquí defendida (5).

(2) CS, “T. D. c. Estado Nacional y otros”, 31/08/99, La 
Ley 1999-E, p. 778.

(3) CS, “Larrabeiti Yáñez, Anatole A. y otro c. Estado 
Nacional”, 30/10/07, La Ley 2008-F, p. 316.

(4) CS, “Villamil, Amelia Ana c. Estado Nacional”, 
28/03/17, La Ley 2017-C, p. 73.

(5) En esta primera parte retomo, con algunas actua-
lizaciones, las ideas ya expuestas en Valicenti, 2018. Co-
rresponde remitir a esa publicación para un desarrollo in 
extenso. En el trabajo enumeraba una serie de normas 
que funcionan como premisas iniciales para la argumen-
tación que, en razón de la brevedad, solo enunciaré: a) 
La responsabilidad del Estado por la violación de una 
norma internacional incluye el deber de reparar y hacer 
cesar las consecuencias de tal violación; b) La invocación 
de normas de derecho interno no constituye para el Es-
tado una razón válida para justificar el incumplimiento 
de sus obligaciones internacionales, y particularmente, 
del deber de reparar; c) Los jueces son parte de un poder 
del Estado y por lo tanto se encuentran sometidos a los 
tratados internacionales por él ratificados; d) La perse-
cución penal de los delitos de lesa humanidad es impres-
criptible; e) La desaparición forzada es un delito de lesa 
humanidad de carácter continuado.

II.1. La doctrina vigente de la CS

A lo largo de una serie de precedentes la CS ha 
delineado la doctrina vigente respecto a la pres-
criptibilidad de las acciones civiles emprendi-
das por familiares de personas desaparecidas 
durante la última dictadura militar.

II.1.a. El caso “Tarnopolsky”

El primer precedente en el cual la Cor-
te debió adentrarse en la cuestión fue el caso  
“Tarnopolsky”, del año 1999 (6). En la sentencia, 
la Corte fijó —por mayoría (7)— dos doctrinas. 
En primer lugar, sostuvo que la desaparición 
forzada constituye un delito de carácter perma-
nente (consid. 10). Luego, se abocó a identificar 
el día de inicio del cómputo de la prescripción 
liberatoria (dies a quo), por lo que, implícita-
mente, la Corte adoptó la tesis de la prescripti-
bilidad de las acciones de daños y perjuicios.

En síntesis, la Corte consideró que el dies a 
quo debía fijarse en la fecha en que, “en virtud 
de una ficción, se puso término desde el pun-
to de vista jurídico al estado de incertidum-
bre” que lleva ínsita la desaparición forzada 
(consid. 13). Por ello, concluyó que la prescrip-
ción bianual (por aplicación del plazo genérico 
para la responsabilidad extracontractual esta-
blecido en el art. 4037 del Código Civil deroga-
do) comenzaba a correr el día en que se dictó la 
sentencia que declaró el fallecimiento presun-
to del desaparecido (8). Según los magistra-

(6) CJ, “T. D. c. Estado Nacional y otros”, 31/08/99, La 
Ley 1999-E, p. 778.

(7) Integrada por los jueces Nazareno, Fayt, Belluscio, 
Boggiano, López y Bossert. Si bien Moliné O’Connor votó 
en disidencia, de todos modos, sostuvo que las acciones 
civiles eran prescriptibles.

(8) Se impone una aclaración, aún a riesgo de des-
viarnos del centro de nuestra discusión. La desaparición 
forzada de personas implicó para las normas de derecho 
privado argentino un problema con diversas soluciones. 
Al momento de producirse las desapariciones durante 
la dictadura militar de 1976-83, la declaración del fa-
llecimiento presunto se encontraba regulada por la ley 
14.394, según la cual el juez debía fijar la fecha presun-
tiva de deceso — previa constatación del transcurso de 
cierto tiempo, 3 años, 2 años, o 6 meses, según el caso— 
lo que producía la sucesión del desaparecido. La Junta 
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dos, “la causa de la obligación [de reparar los 
daños] es un acto ilícito de ejecución continua-
da al que los interesados ponen fin a través de 
una ficción jurídica de efectos civiles relevan-
tes” (consid. 13).

II.1.b. El caso “Larrabeiti Yáñez”

Varios años después, con una integración di-
ferente, y luego de haber dictado una serie de 
precedentes relevantes en materia de delitos 
de lesa humanidad, la Corte tuvo oportunidad 
de volver sobre la cuestión en el caso “Larrabei-
ti Yáñez” (9). En la sentencia, la mayoría sostu-
vo —ahora expresamente— que las acciones de 
resarcimiento patrimonial derivadas de la desa-
parición forzada no son imprescriptibles, como 
sí lo son las acciones penales derivadas de los 
delitos de lesa humanidad —según ya lo había 
reconocido la misma Corte—. En opinión de los 
jueces, mientras el resarcimiento patrimonial 
“atañe a materia disponible y renunciable, (...) 
la persecución de los delitos de lesa humanidad, 
se funda en la necesidad de que los crímenes de 
esa naturaleza no queden impunes, es decir, en 
razones que exceden el interés patrimonial de 

Militar que gobernaba el país dictó la ley de facto 22.068, 
que permitía aplicar el régimen civil de la mencionada 
ley 14.394 a las personas cuya desaparición hubiera sido 
denunciada entre el 06/11/1974 y el 06/09/1979. Con ello 
quería darse resolución a un problema que comenzaba a 
ser inocultable. De regreso a la democracia, la ley 22.967 
(de 1983) derogó aquella ley 22.068. No obstante, frente 
a la inexistencia de otros procedimientos, los familiares 
de desaparecidos no tuvieron otra alternativa más que 
recurrir al régimen ordinario de la ley civil. Finalmente, 
la ley 24.231 de 1994 estableció un procedimiento espe-
cial para la certificación de la ausencia por desaparición 
forzada, superando la poco adecuada referencia a la “au-
sencia con presunción de fallecimiento”, toda vez que esa 
ausencia no era voluntaria, sino por el contrario, forzada. 
Más aún, la ley 24.411 en su artículo 4 bis afirma que en 
ningún supuesto el juez interviniente en el procedimien-
to de declaración de la desaparición podrá declarar la 
muerte ni fijar fecha presuntiva de fallecimiento. Con 
ello se quiere ratificar que el procedimiento civil no hace 
cesar la incertidumbre sobre el paradero del desapareci-
do (la que solo cesaría con la aparición con vida o con el 
hallazgo del cadáver).

(9) CS, “Larrabeiti Yáñez, Anatole A. y otro c. Estado 
Nacional”, 30/10/07, La Ley 2008-F, p. 316.

los particulares afectados” [consid. 5, voto con-
currente de Lorenzetti y Highton de Nolasco, al 
que adhieren Petracchi y Argibay (10)] (11).

II.1.c. El caso “Villamil”

Años después, la Corte consolida su postura 
en la materia con el dictado de la reciente sen-
tencia del caso “Villamil” (12). En una mayoría 
integrada por Lorenzetti, Highton de Nolas-
co y Rosenkrantz, la Corte ratificó lo decidido 
en el caso “Larrabeiti Yáñez” al sostener que es 
son prescriptibles las acciones indemnizato-
rias de las víctimas de un delito de lesa huma-
nidad —en el caso, de la desaparición forzada 
de personas—, por la naturaleza disponible y re-
nunciable de tales acciones (consid. 9).

Ampliando los fundamentos de aquel prece-
dente, la Corte sostuvo que “no existe en el de-
recho argentino norma alguna que resulte de 
aplicación a los hechos (...) que establezca la 
imprescriptibilidad de las acciones indemni-
zatorias por daños derivados de delitos de lesa 
humanidad” (consid. 10). Los jueces indicaron 
que, si bien ello se encuentra incorporado en el 
art. 2561 del nuevo Código Civil y Comercial (en 
adelante, Cód. Civ. y Com.), la norma no resulta-
ba aplicable en virtud de tratarse de una ley pos-
terior al inicio del cómputo (art. 2561, Cód. Civ. 
y Com.) (13). Por otra parte, consideraron que, 
si bien la Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada de Personas establece la 
imprescriptibilidad de las acciones penales, no 
hace lo mismo de manera expresa con las accio-
nes indemnizatorias derivadas de dicho delito 
(consid. 11 y 12).

(10) El juez de la disidencia, Fayt, no se pronuncia ex-
presamente acerca del planteo de la imprescriptibilidad 
(introducido por la parte actora).

(11) Adicionalmente, y por las particularidades del 
caso, los jueces de la mayoría (Lorenzetti, Highton de No-
lasco, Petracchi y Argibay), fijan un dies a quo diferente 
al precedente “Tarnopolsky”. Aquí se hace referencia a la 
inclusión de los desaparecidos (padres de los demandan-
tes) en el Informe Final elaborado por la CONADEP.

(12) CS, “Villamil, Amelia Ana c. Estado Nacional”, 
28/03/17, La Ley 2017-C, p. 73.

(13) A la época del fallo, el último párrafo del art. 2561 
del Cód. Civ. y Com. disponía: “Las acciones civiles de-
rivadas de delitos de lesa humanidad son imprescripti-
bles”.
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Por lo demás, se destacó que, el hecho de que 
estas acciones prescriban no importa violación 
a obligación de derecho internacional alguna 
pues: a) el Estado argentino ha procurado la re-
paración de los daños, tanto mediante la habi-
litación de acciones indemnizatorias comunes 
(durante el plazo de prescripción), como me-
diante el establecimiento de regímenes indem-
nizatorios especiales (en el caso, el fijado por la 
ley 24.411 y sucesivamente prorrogado) (consid. 
13); b) en materia de responsabilidad civil, el le-
gislador puede optar por diversos sistemas de 
reparación (consid. 14).

Por último, se recordó que resultan aplicables 
al caso las razones que justifican el instituto de 
la prescripción liberatoria en el ámbito civil: la 
necesidad de brindar certeza a las relaciones y 
la conveniencia de generar incentivos a recla-
mar con prontitud (consid. 17).

Utilizaré algunos argumentos de los dos votos 
en disidencia (Maqueda y Rosatti) al momento 
de discutir los argumentos mayoritarios, por lo 
cual omito aquí su síntesis.

II.1.d. El caso “Ingegnieros”

Finalmente, en el más reciente pronun-
ciamiento, la Corte reiteró su postura en el caso 
“Ingegnieros” (14). Nuevamente la mayoría es-
tuvo integrada por Rosenkrantz, Lorenzetti, y 
Highton de Nolasco —aunque en estos últimos 
dos casos, con votos separados—, en tanto Ma-
queda y Rosatti votaron en disidencia.

Cabe destacar que el caso presenta una parti-
cularidad: la parte demandada no es el Estado 
argentino —como en todos los precedentes re-
señados— sino una empresa (Techint). Se trata 
de una acción promovida por la hija de un tra-
bajador cuya desaparición ocurrió durante el 
horario laboral y en las instalaciones de la em-
presa empleadora. La acción se encauzó como 
bajo el régimen de responsabilidad laboral (15).

(14) CS, “Ingegnieros, María Gimena c. Techint So-
ciedad Anónima Compañía Técnica Internacional”, 
09/05/2019, RCyS 2019-VII, p. 93, Cita Online: AR/
JUR/8837/2019

(15) Una descripción contextual de la desaparición de 
personas en ámbitos laborales y particularmente de Te-
chint puede verse en PAULÓN, 2013.

Además, cabe destacar el dictamen del Pro-
curador quien, en una pieza exhaustivamente 
fundada, sostuvo que correspondía aplicar la 
regla del art. 2561, último párrafo, del Cód. Civ. y 
Com. y por lo tanto disponer que la acción resul-
taba imprescriptible. Al momento de fundar mi 
posición retomaré en profundidad algunas de 
las razones utilizadas por el Procurador.

En definitiva, la Corte ratificó —por mayo-
ría— los argumentos expuestos en los casos 
“Larrabeiti Yáñez” y “Villamil” relativos a la 
inexistencia de un interés general comprome-
tido en la acción de daños y perjuicios (consid. 
5), y reiteró que no existía norma aplicable a los 
hechos que establezca la imprescriptibilidad 
de las acciones indemnizatorias por daños de-
rivados de delitos de lesa humanidad (consid. 
6). Sobre este último punto, enfatizó que no re-
sultaba aplicable la regla del art. 2561 del Cód. 
Civ. y Com. puesto que, sea cual fuera el dies a 
quo, el plazo de prescripción se encontraba am-
pliamente cumplido al momento de entrar en 
vigencia dicho Código, agregando que “no sur-
ge de la causa que la actora hubiera tenido obs-
táculo alguno para demandar aquello a lo que 
se creía con derecho en el tiempo oportuno” 
(consid. 6).

II.1.e. Síntesis: la doctrina de la prescriptibilidad

La sedimentación de los fundamentos ex-
puestos por la Corte en los precedentes repasa-
dos permite advertir la doctrina judicial vigente 
en la materia. En síntesis, la Corte sostiene:

a. Las acciones indemnizatorias derivadas de 
delitos de lesa humanidad prescriben —en par-
ticular, las que nacen por un delito de desapari-
ción forzada—.

Ello así pues:

i) el resarcimiento patrimonial es materia 
disponible y renunciable (“Larrabeiti Yánez”, 
consid. 5);

ii) la persecución penal de los delitos de lesa 
humanidad compromete al interés de la comu-
nidad internacional —y por ello es imprescrip-
tible—, mientras que la reparación de los daños 
compromete únicamente el interés patrimo-
nial de los afectados/reclamantes —y por ello 
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prescribe— (“Villamil”, consid. 9; “Ingegnieros”, 
consid. 5);

iii) la imprescriptibilidad de la acción indem-
nizatoria nacida de delitos de lesa humani-
dad no surge de ningún tratado internacional 
de derechos humanos que goce de jerarquía 
constitucional, conforme el art. 75 inc. 22 de la 
Constitución Nacional (“Villamil”, consid. 10);

iv) la imprescriptibilidad introducida por el 
Código Civil y Comercial (originalmente en el 
art. 2561 últ. párr.) no resulta aplicable cuando 
el plazo de prescripción de la acción se encon-
traba cumplido al momento de entrada en vi-
gencia de dicho Código (“Ingegnieros”, consid. 
6; voto de Lorenzetti, consid. 13);

v) son aplicables las razones generales que 
justifican la prescripción civil (“Villamil”, consid. 
17; “Ingegnieros”, consid. 6);

vi) el hecho que tales acciones indemnizato-
rias prescriban no compromete el cumplimien-
to de obligaciones internacionales a cargo del 
Estado (“Villamil”, consid. 13).

b. En el caso del delito de desaparición forza-
da, el cómputo de la prescripción comienza con 
el dictado de la sentencia que establece la calidad 
de desaparecido de la víctima del delito.

Tal conclusión se funda en que, tanto la sen-
tencia civil que establece la calidad de desapa-
recido (según el procedimiento de la ley 24.231), 
como la que declara el fallecimiento presunto 
(si se hubiere recurrido al viejo mecanismo or-
dinario de la ley 14.394), ponen fin —en el ám-
bito jurídico— a la incertidumbre derivada del 
carácter de desaparecido. Esto provoca, por 
lo tanto, el inicio del curso de la prescripción 
(“Tarnopolsky”, consid. 13, ratificado en “Villa-
mil”, consid. 18).

II.2. El caso “Órdenes Guerra” de la Corte Inte-
ramericana. La “respuesta” de la Corte Suprema

En el tiempo transcurrido entre el precedente 
“Villamil” (2017) y la sentencia del caso “Ingeg-
nieros” (2019), se dio a conocer la resolución de 

fondo del caso “Órdenes Guerra y otros c. Chile” 
en la Corte IDH (16).

En el caso, diversos grupos de personas de-
mandaron al Estado chileno por la violación 
de los derechos a las garantías judiciales y a la 
protección judicial, toda vez que, al intentar ac-
ciones de daños y perjuicios en calidad de fa-
miliares de personas desaparecidas durante la 
dictadura militar, estas fueron rechazadas debi-
do a la aplicación de la prescripción liberatoria 
dispuesta por el Código Civil nacional. Si bien 
el Estado demandado se allanó y reconoció su 
responsabilidad internacional, la Corte de todos 
modos sostuvo que “en la medida en que los he-
chos que dieron origen a las acciones civiles de 
reparación de daños han sido calificados como 
crímenes contra la humanidad, tales acciones 
no deberían ser objeto de prescripción” (consid. 
89), aunque no ahondó en las razones para arri-
bar a tal postura —como, entiendo, hubiera sido 
deseable—. Por lo tanto, el tribunal concluyó 
que el rechazo, por parte de los tribunales na-
cionales, de las acciones civiles intentadas para 
obtener la reparación de los daños ocasionados 
por crímenes de lesa humanidad con base en la 
aplicación de la figura de la prescripción, com-
prometía la responsabilidad internacional del 
Estado en los términos de los arts. 8.1 [garan-
tías juridiciales] y 25.1 [protección judicial] de la 
Convención Americana de Derechos Humanos 
(consids. 90 y 102).

Dada a conocer la postura de la Corte IDH so-
bre el tema, resultaba imprescindible que la CS 
se expidiera al momento de resolver el caso “In-
gegnieros”. Y así lo hizo en el voto de la mayo-
ría. Sin embargo, la “respuesta” no deja de ser 
sorprendente. En efecto, la CS indicó, sin más, 
que lo decidido por el órgano internacional no 
constituía una pauta interpretativa aplicable 
toda vez que en “Órdenes Guerra” el deman-
dado era un Estado, mientras que en el caso en 
análisis el reclamado era una empresa (Techint) 
(“Ingegnieros”, consid. 7). Comparto la opinión 
de quienes consideran que el apartamiento no 
estaba justificado (Hitters, 2019). A mi modo de 
ver, con este débil criterio interpretativo la CS 
evitó referirse concretamente a los argumentos 

(16) Corte IDH, ob. cit.



Año LXXXI | Número 6 | Junio 2021 • ADLA • 33 

Ezequiel Valicenti

expuestos precedente internacional (17). Por lo 
demás, el razonamiento deja algunas dudas: si 
“Órdenes Guerra” no era aplicable al caso, ¿si lo 
era para la doctrina sentada en “Villamil” y los 
precedentes anteriores, en los que el demanda-
do era efectivamente el Estado? Esta pregunta 
no es insignificante pues el voto de la mayoría 
remite, reiteradamente, a lo sostenido en los 
mencionados antecedentes (“Villamil” y “Larra-
beiti Yánez”), los que entonces la Corte mantie-
ne vigentes. Además, la CS eludió otros puntos 
mencionados en la sentencia de la Corte IDH, 
como la responsabilidad internacional que le 
cabe al Estado por las decisiones de tribunales 
nacionales que se valen de la prescripción para 
rechazar las acciones de daños promovidas por 
familiares de desaparecidos, como justamente 
ocurrió en el caso “Ingegnieros”.

II.3. Las razones que sostienen la imprescripti-
bilidad de la reparación de los daños provocados 
como consecuencia de la desaparición forzada 
de personas

La doctrina judicial fijada por la Corte Su-
prema es pasible de críticas. Discutiré, según lo 
anunciado, tales argumentos. Y al hacerlo pre-
tendo construir la arquitectura argumental que 
sustenta, precisamente, la tesis contraria.

Creo advertir que los argumentos desarrolla-
dos por la Corte se componen de razones prove-
nientes de 1) la racionalidad propia del derecho 
privado —relativa a los fundamentos y el modo 
en que funciona el instituto de la prescripción, 
y a la naturaleza del daño— y 2) la racionalidad 
derecho internacional de los derechos humanos 
—en lo que respecta a las características de los 
delitos de lesa humanidad—.

(17) El voto conjunto en disidencia de Rosatti y Ma-
queda opera, de alguna manera, como respuesta al fallo 
mayoritario. Allí se sostiene que “la imprescriptibilidad 
de los derechos de las víctimas de delitos de lesa humani-
dad no está determinada por las condiciones particulares 
de quien infringe el daño, sino por la causa de la obliga-
ción, esto es, el crimen de lesa humanidad” (consid. 15), 
y por lo tanto “no resulta un dato relevante que la acción 
resarcitoria sea dirigida contra el Estado (...) sino con 
base en la responsabilidad imputable a la empresa a títu-
lo de colaboración en [el] delito” (consid. 12).

II.3.a. Razones derivadas de la racionalidad 
del derecho privado (prescripción y daño)

Como resumí, algunos fundamentos de la 
Corte se construyen sobre la base de reglas, 
interpretaciones y estructuras argumentales 
propias del derecho privado. Sin embargo, en-
cuentro que algunas de dichas consideraciones 
resultan criticables desde la lógica de pensa-
miento propuesta. En concreto, entiendo que 
(a) no resulta adecuada la calificación que se 
hace del daño provocado por el delito de des-
aparición forzada y, en consecuencia, (b) tam-
poco resulta pertinente la identificación del dies 
a quo efectuada. Todo ello amén de (c) resultar 
poco evidente que las razones que fundamen-
tan el instituto de la prescripción sean traslada-
bles, sin más, al tipo de casos que se analiza, y 
que (d) no resulte aplicable la regla de la impres-
criptibilidad incorporada en el texto original del 
art. 2561 del Código Civil y Comercial —y aho-
ra trasladado al art. 2560 por la reforma de la  
ley 27.586—.

II.3.b. Acerca de la calificación del daño

La Corte entiende que, aun cuando el delito 
de desaparición forzada es de naturaleza conti-
nuada, las consecuencias dañosas que de él se 
siguen no lo son pues, en algún momento, co-
mienza a correr el plazo de prescripción. Sin 
embargo, entiendo que, siendo la causa de na-
turaleza continuada, también lo es el daño que 
ella provocada. Es decir, se trata de un daño 
continuado, en tanto su producción no cesa de 
repetirse pues se sostiene en el tiempo (López 
Herrera, 2009:124; Mosset Iturraspe, 1988: 102). 
Es decir, la causa del daño —en el sentido del 
art. 1726 del Cód. Civ. y Com.— continúa gene-
rado, ininterrumpidamente, consecuencias da-
ñosas (según el art. 1727 del Cód. cit.).

Si la causa del daño no ha cesado —pues el 
estado de desaparición es permanente—, en-
tonces tampoco cesan sus consecuencias mate-
riales. El daño sigue generándose en las víctimas 
de la desaparición hasta que el delito no cesa. 
En otras palabras, la antijuridicidad de la con-
ducta se manifiesta ininterrumpidamente (arts. 
1717 y 1726, Cód. Civ. y Com.). Por lo tanto, re-
sulta poco entendible que, considerado al delito 
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de desaparición como continuado, la produc-
ción de consecuencias no lo sea (18).

Esta postura ha sido defendida por el Procu-
rador General de la Nación —Dr. Victor Abra-
movich— en el dictamen emitido en el caso 
“Ingegnieros”, con fecha 03/03/2017. Allí, sos-
tuvo que “la declaración judicial de desapari-
ción forzada (...) y el reconocimiento formal de 
tal carácter por parte del Estado en los términos 
de la ley 24.411 no hace cesar la incertidumbre 
sobre [el] paradero, y por ello, no tiene efectos 
concretos sobre el curso del hecho ilícito conti-
nuado” (consid. III, in fine).

II.3.c. Acerca del inicio de la prescripción en el 
daño continuado

Frente a un daño continuado no existe posi-
bilidad de pensar lógicamente el inicio del cur-
so de la prescripción. La Corte sostiene que la 
prescripción corre “desde que existe la respon-
sabilidad y ha nacido la acción consiguiente 
para hacerla valer; lo que, por regla, acontece 
cuando ocurre el hecho ilícito que original la 
responsabilidad” (“Larrabeiti Yáñez”, consid. 5). 
No obstante, el mismo tribunal ha considerado 
que puede determinarse un punto de partida di-
ferente cuando el daño “no puede ser adecuada-
mente apreciado hasta el cese de una conducta 
ilícita continuada” (ídem, con cita a “Tarnopols-
ky”, consid. 10).

Justamente, este es el caso de la desaparición 
forzada: un delito continuado que genera un 
daño continuado y por lo tanto no se genera el 
inicio de la prescripción liberatoria. O, lo que es 
lo mismo, el daño continuado modifica cons-
tantemente el inicio de la prescripción (López 
Herrera, 2009:125). De manera que, aun cuando 
se adopte la tesis de la prescripción en materia 
de acciones indemnizatorias por el delito de la 
desaparición forzada, lo cierto es que, la calidad 
de daño continuado impide materialmente la 
definitiva consumación de la prescripción, pues 
su cómputo se interrumpe continuamente.

Por lo demás, y solo como comentario adicio-
nal, resulta también dudoso el dies a quo fijado 
en “Villamil” y en “Tarnopolsky”. En ambos ca-

(18) Ver CFed. La Plata, “Villamil, Amelia c. Estado Na-
cional”, 23/11/06, en JA 2007-I, p. 560.

sos, la Corte entendió que la sentencia que cer-
tifica la desaparición (según ley 24.321) o que 
determina la fecha presunta de fallecimien-
to, hacen cesar la incertidumbre jurídica sobre 
el estado de la víctima. El razonamiento es pe-
ligroso pues pone en jaque una situación que 
justamente aquella ley 24.321 quiso remover: el 
considerar que la persona desaparecida como 
un mero caso de ausente con presunción de fa-
llecimiento.

II.3.d. Acerca de los fundamentos de la pres-
cripción

Sobre el final de su razonamiento, en el caso 
“Villamil”, el voto mayoritario abreva en los fun-
damentos civiles que justifican la existencia de 
normas de prescripción liberatoria. Entre los 
muchos argumentos construidos por la tradi-
ción dogmática a favor del instituto —sanción 
por negligencia, presunción de pago, necesi-
dad de convivencia, eficiencia de los derechos 
(López Herrera, 2009:32)— el tribunal recuerda 
la necesidad de brindar certeza sobre las obli-
gaciones que son exigibles y la conveniencia de 
generar incentivos en los acreedores para que 
reclamen sus créditos (“Villamil”, consid. 17; 
postura reiterada en “Ingegnieros”, consid. 6).

Sin embargo, no parece del todo evidente 
que aquellos fundamentos generales de la pres-
cripción —dados en la racionalidad propia del 
derecho privado— puedan trasladarse a la res-
ponsabilidad del Estado en materia de delitos 
de lesa humanidad (19). Es que las normas in-
ternas de prescripción liberatoria que el Estado 
dicta para regir las relaciones civiles y comercia-
les —sostenidas, entre otros, en los fundamentos 
que indica la Corte—, merecen consideraciones 
distintas cuándo se las aplican a los casos en 
que el propio Estado es el obligado que se be-
neficia con dicha prescripción. Se ha dicho que 
una cosa es que el Estado establezca una institu-
ción para los conflictos patrimoniales entre par-
ticulares y otra es que lo haga también para los 
conflictos en los que se encuentra involucrado 
(Sánchez, 2008:315).

Esta distinción se aprecia con mayor facilidad 
si nos sustraemos de la racionalidad del derecho 

(19) Ver en este sentido y con fundamentos adiciona-
les, BOHOSLAVSKY, CAVANA y FILLIPINI, 2012:180.
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privado y advertimos que la prescripción auto-
normada por el Estado para sus propias obli-
gaciones —como ocurre sí se aplican las reglas 
del Código Civil a los casos analizados— pue-
den ser vistos como mecanismos similares a las 
leyes de amnistía. Es decir, las normas de pres-
cripción, más allá de las razones que las justi-
fiquen internamente para las relaciones entre 
los particulares, reciben una lectura diferente 
cuando se aplican a la responsabilidad del Esta-
do. Cabe pensarlas, entonces, desde la raciona-
lidad del derecho internacional de los derechos 
humanos para advertir su ineficacia a estos ca-
sos, cosa que hago en el punto siguiente.

Por lo demás, por este camino se pone en cri-
sis otro de los argumentos centrales de la Corte. 
Bajo la misma racionalidad del derecho priva-
do, el tribunal considera que la prescripción de 
acciones indemnizatorias por desaparición for-
zada no deja de ser una materia que pertenece, 
únicamente, a la esfera individual del afectado 
—razón por la cual es disponible y renunciable 
y, a la postre, pasible de prescribir—. El punto 
ha sido discutido por el Procurador General de 
la Nación en el dictamen emitido en el caso “In-
gegnieros”. Según su interpretación, la repara-
ción adecuada de graves violaciones a derechos 
humanos es “un deber de enorme trascenden-
cia social (...) que atañe no solo a los familiares 
de las víctimas sino a la sociedad en su con-
junto” (20). El juez Rosatti —en su disidencia 
en el caso “Villamil”— sostuvo la misma inter-
pretación al recordar que “no cabe hacer jugar 
el carácter renunciable propio del derecho pa-
trimonial privado (...), si se tiene en cuenta que 
en el examen de estos supuestos el acento debe 
ponerse en que la obligación primordial del Es-
tado de reparar las nefastas consecuencias de 
los hechos delictivos excede el interés particular 
de las partes y se inserta en el cumplimiento de 
deberes y obligaciones inherentes a los Estados 
que no puede constituir una materia negociable 
u objeto de renuncia” (consid. 12).

El razonamiento es compartible: no se trata 
únicamente del derecho de las víctimas a ob-
tener una indemnización por los perjuicios su-

(20) Procurador General de la Nación, “Ingegnieros, 
María Gimena c. Techint Sociedad Anónima Compañía 
Técnica Internacional”, 03/03/2017.

fridos, sino que se encuentra en juego el deber 
del Estado de reparar las consecuencias produ-
cidas por su accionar ilícito en desmedro de sus 
compromisos internacionales y de los derechos 
humanos de su población. El interés individual 
resulta rebasado frente al interés colectivo de 
ver remediadas las injusticias pasadas.

Por otro lado, y sobre este mismo punto, el 
voto disidente de Maqueda en el caso “Villamil” 
recuerda que las normas de la prescripción re-
sultan insuficientes para atender a situaciones 
como las planteadas en el caso, insuficiencia 
que —según el magistrado— ha resultado repa-
rada, en la legislación vigente, con la incorpora-
ción del art. 2561 del Código Civil y Comercial 
(consid. 25).

II.3.e. Acerca de la aplicación del art. 2561 del 
Código Civil y Comercial

Nos resta considerar la opinión de la Corte 
respecto a la aplicabilidad, al caso “Villamil”, de 
la regla de la imprescriptibilidad incorporada en 
el art. 2561 del Código Civil y Comercial, en su 
texto original (y ahora trasladada al art. 2560 del 
mismo cuerpo). Según la norma, “las acciones 
civiles derivadas de delitos de lesa humanidad 
son imprescriptibles”. Es evidente que la inten-
ción del legislador ha sido receptar, en materia 
civil, la evolución normativa y jurisprudencial 
que la imprescriptibilidad ha desarrollado en el 
ámbito penal. Pese a que al momento del fallo la 
norma se encontraba vigente, la Corte conside-
ra que no resulta aplicable al caso en virtud del 
art. 2537 del mismo Código —en la redacción vi-
gente al momento del fallo—, en el que se afirma 
que los plazos de prescripción deben regirse por 
la ley anterior, es decir, la vigente al momento 
del inicio del cómputo. Siguiendo este razona-
miento y teniendo en cuenta el dies a quo fijado, 
la acción se encontraba prescripta aún antes de 
la sanción del nuevo Código. Este razonamiento 
es luego reiterado en el voto mayoritario de “In-
gegnieros” (consid. 6), y en el voto particular de 
Lorenzetti en la misma causa (consid. 13).

Sin embargo, la solución es notoriamente di-
ferente si compartimos la idea de que el daño es 
de carácter continuado. En efecto, si partimos 
de esta conclusión, entonces se trata de una ac-
ción en curso de ejecución y, por aplicación del 
art. 7 del Código, sus efectos quedan atrapados 
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por la nueva ley que, en este caso, dispone la im-
prescriptibilidad (21).

Al mismo resultado se arriba por otro cami-
no, sugerido en el dictamen del Procurador Ge-
neral que ya he mencionado (22). Allí sostiene 
que el art. 2561 del Código contiene una norma 
que excluye de las reglas de la prescripción a las 
acciones civiles derivadas de delitos de lesa hu-
manidad. Por lo tanto, no se sería aplicable la 
solución del art. 2537 del Cód. Civ. y Com. pues 
el citado art. 2531 no modifica los plazos, sino 
que directamente excluye de la prescripción a 
los casos descriptos. Y, nuevamente por virtud 
del art. 7 del Código, corresponde aplicar enton-
ces el art. 2561 del Código (consid. V).

En síntesis, partiendo de la hipótesis de consi-
derar que se trata de un daño continuado, la pro-
pia lógica sistémica del Código Civil y Comercial 
lleva a aplicar la solución en él consagrada para 
el caso: se trata de acciones imprescriptibles. 
Retomaré este razonamiento al analizar la mo-
dificación introducida en el mencionado art. 
2537 del Cód. Civ. y Com.

II.4. Razones derivadas de la racionalidad del 
derecho internacional de los derechos humanos

Más allá de que, como vimos, la racionalidad 
de derecho privado permite arribar a la solución 
de la imprescriptibilidad, poseen más fuerza de 
convicción las que derivan de la racionalidad 
del derecho internacional de los derechos hu-
manos y, en el punto medio, del denominado 
fenómeno de la “constitucionalización del dere-
cho privado”. Desde esta óptica, considero que 
(a) los fundamentos que sustentan la impres-
criptibilidad en materia penal son trasladables 
a las acciones civiles, por lo que (b) las reglas de 
prescripción pueden ser contrarias a la Cons-
titución y a los tratados internacionales con la 
máxima jerarquía, y que por ello (c) comprome-
ten la responsabilidad internacional del Estado.

(21) Sobre los efectos del art. 7, ver KEMELMAJER de 
CARLUCCI, 2015.

(22) Procurador General de la Nación, “Ingegnieros, 
María Gimena c. Techint Sociedad Anónima Compañía 
Técnica Internacional”, 03/03/2017.

II.4.a. Acerca de la aplicabilidad de las razones 
morales que sustentan la imprescriptibilidad

En los votos en disidencia del caso “Villamil”, 
tanto Maqueda como Rosatti consideran que, si 
ha sido reconocida la imprescriptibilidad de los 
delitos de lesa humanidad desde la óptica penal, 
resulta insostenible pretender someter las ac-
ciones civiles a plazos de prescripción (voto juez 
Maqueda, consid. 22; voto juez Rosatti, consid. 
11). Ello así pues “tanto la acción indemnizato-
ria como la penal configuran dos facetas que se 
derivan de un mismo hecho” y, por lo tanto, la 
noción de “reparación integral” obliga al Esta-
do a responder por todas las consecuencias de 
los crímenes de lesa humanidad de los que es 
responsable (voto juez Rosatti, consid. 11 y 12).

Es decir, se trata de trasladar a los efectos ci-
viles el mismo razonamiento que la Corte y la 
comunidad internacional han reconocido para 
las consecuencias penales de la perpetración 
de delitos de lesa humanidad. Las razones mo-
rales que sostienen aquella imprescriptibilidad 
pueden y deben proyectarse a la reparación ma-
terial de los perjuicios provocados (23). Lo con-
trario implicaría romper el carácter sistémico 
del ordenamiento jurídico y de sus fundamen-
tos y, en alguna medida, afectar los estándares 
alcanzados en materia penal.

Lo dicho se aplica incluso a los casos en que 
la reparación se demanda a un particular o una 
empresa, pues no existen razones para eximir 
de la regla de la imprescriptibilidad en razón del 
sujeto (disidencia conjunta de Rosatti y Maque-
da en “Ingegnieros”, consid. 15) (24).

II.4.b. Acerca de la inconstitucionalidad e incon-
vencionalidad de las reglas de prescripción civil

Fijada la conclusión anterior, su peso espe-
cífico se impone sobre las razones del instituto 

(23) Esas razones han sido analizadas por la Cor-
te en diversos precedentes como “Priebke, Erich”, 
02/11/1995, Fallos 318:2148; “Arancibia Clavel, Enrique 
L.”, 24/08/2004, en Fallos 327:3312; “Simón, Julio Héctor y 
otros”, 14/06/2005, en Fallos 328:2056; y otros posteriores 
en los que reafirmó esta doctrina. Ver, asimismo, NINO, 
2015.

(24) Esta postura es sugerida, aun cuando indirec-
tamente, por la Corte IDH en el caso “Órdenes Guerra”, 
consid. 77.



Año LXXXI | Número 6 | Junio 2021 • ADLA • 37 

Ezequiel Valicenti

de la prescripción civil —las que fueron segui-
das por el voto de la mayoría—. La racionalidad 
de derecho privado que sostiene la prescripción 
liberatoria cede incluso si se sigue el nuevo sis-
tema de fuentes consagrado en el Código Civil 
y Comercial. En efecto, como se ha recordado 
reiteradamente, el art. 1 del Código ha veni-
do a consagrar definitivamente la denominada 
“constitucionalización del derecho privado”, lo 
que implica —entre otras cosas— reconocer la 
superioridad del bloque de constitucionalidad 
integrado por la Carta magna y los tratados in-
ternacionales de jerarquía superior según el art. 
75 inc. 22. En pocas palabras, por efecto de las 
normas constitucionales y convencionales que 
aseguran el derecho a una reparación adecuada 
cuando se ha producido una desaparición for-
zada, cualquier norma de derecho privado que 
suponga un obstáculo a esta garantía constituye 
una norma inconstitucional e inconvencional.

La “constitucionalización del derecho priva-
do” es un concepto que se desarrolló con pos-
terioridad a la reforma constitucional del año 
1994, aunque su significado ha mutado con el 
tiempo (25). En su derrotero jurisprudencial, la 
Corte no pudo atravesar las reglas del monólogo 
y prefirió la aplicación de las reglas civiles sobre 
prescripción por sobre el diálogo entre las nor-
mas de derecho privado y las provenientes de la 
constitución y los tratados internacionales. Bajo 
este razonamiento, se advierte que las reglas de 
prescripción constituyen un escollo que impi-
den cumplir con el estándar internacional en la 
materia, esto es, asegurar a las víctimas de desa-
parición forzada una reparación adecuada.

Como recuerda el juez Maqueda en el caso 
“Villamil”, se trata de una cuestión que debe ser 
examinada “a la luz de las normas y principios 
del sistema internacional de protección de los 
derechos humano” (consid. 8).

II.4.c. Acerca de la responsabilidad interna-
cional del Estado

Por último, y como consecuencia de los fun-
damentos presentados ut supra, entiendo que 
no pueden caber dudas respecto a que se en-
cuentra comprometida la responsabilidad inter-

(25) Desarrollo en extenso la noción de constituciona-
lización y su evolución en VALICENTI, 2020.

nacional del Estado. Posee acendrada tradición 
el principio de derecho internacional público 
según el cual invocación del derecho interno 
resulta una justificación inocua para eludir el 
cumplimiento de obligaciones internacionales.

En el caso de la prescripción de las acciones 
indemnizatorias derivadas de delitos de lesa 
humanidad, se trata de normas internas que 
en ningún caso pueden ser presentadas como 
razones para justificar el incumplimiento de 
obligaciones internacionales —en este caso, el 
deber de reparar las consecuencias y de atender 
al derecho a obtener una reparación adecuada; 
y el deber de garantizar el acceder a un recurso 
judicial efectivo—.

Por ello no resulta posible compartir el argu-
mento de la Corte según el cual la existencia de 
plazos de prescripción para las acciones civiles 
derivadas de delitos de desaparición forzada 
—y, en general, de delitos de lesa humanidad— 
no compromete la responsabilidad internacio-
nal del Estado. En “Villamil” los jueces intentan 
justificar la solución interna del derecho argen-
tino sosteniendo que este prevé la acción ge-
neral de resarcimiento —aunque sometida a 
plazos de prescripción—, además del régimen 
especial para ciertos delitos y damnificados, y 
que, además, existiría discrecionalidad del le-
gislador nacional para seleccionar el sistema de 
reparación que juzgue más adecuado.

Por el contrario, resolver el caso mediante la 
aplicación de reglas de prescripción implica 
“una violación por parte del Estado argentino 
de su obligación de asegurar a las víctimas y sus 
familiares el libre y pleno ejercicio de las garan-
tías judiciales y del derecho de protección judi-
cial” (“Villamil”, voto del juez Maqueda, consid. 
21). Más contundentemente: “la prescripción 
de las acciones de responsabilidad civil deri-
vadas de los delitos de lesa humanidad es, in-
dudablemente, una circunstancia que obsta al 
cumplimiento del deber estatal de determinar 
las responsabilidades individuales de otra ín-
dole que pesan sobre quienes, como agentes 
estatales o particulares, han cometido o sido 
cómplices de tales delitos. De modo que se tra-
ta de un obstáculo que también debe ser re-
movido” (“Ingegnieros”, disidencia conjunta de  
Rosatti y Maqueda, consid. 14).
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Recordemos que los jueces, como integrantes 
de un poder del Estado, no solo deben cumplir 
con las obligaciones que emergen del derecho 
internacional de los derechos humanos, sino 
que además sus sentencias, cuándo no cum-
plen con tales estándares, suponen un incum-
plimiento del Estado a esos mismos deberes.

Por ello, lo que aquí se sostiene respecto a la 
solución contraria a la imprescriptibilidad de las 
acciones civiles, conlleva el mismo efecto que 
en su momento se advirtió respecto a la impres-
criptibilidad en materia penal. Es decir, ocurre 
lo que la Corte señaló en el caso “Arancibia Cla-
vel”: “la aplicación de las disposiciones de de-
recho interno sobre prescripción de la acción 
penal constituye una violación del deber a car-
go del Estado argentino de asegurar la vigencia 
de los derechos humanos en todas las estructu-
ras del aparato gubernamental, lo que incluye 
prevenir, investigar y sancionar todas violación 
de los derechos reconocidos en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos” (voto del 
juez Petracchi).

Lo expuesto ha venido a quedar refrendado 
por el fallo de la Corte IDH en el caso “Órdenes 
Guerra”, en el cual se responsabilizó al Estado de 
Chile por el rechazo, por parte de los tribunales 
nacionales, de las acciones de responsabilidad 
civil intentadas por familiares de desaparecidos, 
basadas en la aplicación de la prescripción civil.

Por lo tanto, no podemos sino concluir que 
la solución que hoy constituye la doctrina de la 
CSJN compromete la responsabilidad interna-
cional del Estado.

II.5. Síntesis: la doctrina de la imprescriptibi-
lidad

En síntesis, de lo expuesto resumo las razones 
que sostienen la hipótesis planteada y según la 
cual son imprescriptibles las acciones judiciales 
tendientes a obtener la reparación de los daños 
provocados por la producción de un delito de 
lesa humanidad, y particularmente, los provo-
cados por la desaparición forzada de personas. 

Creo haber argumentado respecto a la verdad 
de la afirmación con las siguientes razones (26):

a. Los fundamentos que sustentan la impres-
criptibilidad del castigo penal resultan traslada-
bles al análisis de la imprescriptibilidad de la 
reparación civil, y por lo tanto las acciones in-
demnizatorias son igualmente imprescriptibles.

b. Las normas de derecho interno relativas a 
la prescripción de la responsabilidad civil del 
Estado en tales casos, resultan contrarias a las 
reglas y principios de derecho internacional 
aplicables, y por lo tanto son inconstitucionales 
e inconvencionales.

c. En el caso de la desaparición de personas, 
toda vez que se trata de un delito continuado, 
también es continuada la producción del daño, 
por lo que no es posible establecer un dies a quo 
definitivo a partir del cual iniciaría el cómputo 
de un eventual plazo de prescripción aplicable.

d. Siendo que la producción continuada del 
daño consecuencia de tal delito es una relación 
jurídica existente en curso de ejecución, resulta 
aplicable el anterior último párrafo del art. 2561 
y actual primer párrafo del art. 2560 del Código 
Civil y Comercial —que establece la imprescrip-
tibilidad de las acciones civiles derivadas de de-
litos de lesa humanidad—.

e. En tanto el citado art. 2560 del Código (an-
terior 2561, últ. párr.) determina la imprescrip-
tibilidad, los casos no se rigen por el art. 2537 
del mismo cuerpo legal ya que no se trata de 
un plazo en curso sino directamente de la su-
presión del efecto jurídico, esto es, se elimina 
la prescripción de la hipótesis. Esto último sin 
perjuicio de la expresa consideración que de tal 
hipótesis se hizo con la reforma de la ley 27.586, 
que exceptúa de la regla del art. 2537 a las ac-
ciones civiles por delitos de lesa humanidad —y 
que analizaré a continuación—.

(26) La referencia a razones a favor de la verdad del 
enunciado planteado implica que ya no puede recurrirse 
a la mera interpretación de los textos normativos —sea 
cual fuere el método utilizado— para justificar una de-
terminada resolución a los problemas jurídicos, sino 
que más bien deben identificarse las premisas (razones) 
que sostienen la respuesta jurídica dada. Ver al respecto, 
VIGO, 2015:237.
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III. La reforma del Código Civil y Comercial 
(ley 27.586)

III.1. La reforma como respuesta a la CS

Ante el panorama jurisprudencial relatado y la 
postura que sostiene la CS, la ley 27.586 viene a 
constituir una “respuesta” del Poder Legislativo 
al máximo órgano jurisdiccional nacional. Así se 
ha expresado en los debates parlamentarios (27) 

(27) El proyecto tuvo origen en la cámara de senado-
res y fue informado en el plenario por la senadora López 
Valverde quien sostuvo que las modificaciones propues-
tas tienen como motivo disparador la jurisprudencia y se 
refirió expresamente a lo sucedido en el caso “Ingegnie-
ros”. Los debates parlamentarios —en su versión taqui-
gráfica— pueden consultarse en www.senado.gob.ar y en 
www.hcdn.gob.ar

y tal es la explicación que encuentran tan pun-
tuales reformas.

Concretamente, la ley modifica tres artículos 
del Código Civil y Comercial: a) se introduce un 
párrafo final art. 2537 —relativo al cómputo de 
la prescripción con relación a la vigencia de las 
nuevas leyes—, el que establece que “se excep-
túa de lo prescrito anteriormente las acciones 
civiles derivadas de los delitos de lesa humani-
dad”; b) se incorpora un primer párrafo al art. 
2560 —que fija el plazo genérico de prescripción 
del Código— que indica que “las acciones civi-
les derivadas de delitos de lesa humanidad son 
imprescriptibles”; c) y por último, se deroga el 
último párrafo del art. 2561, el que justamente 
establecía la regla de la imprescriptibilidad que 
ahora ha sido trasladada al art. 2560.

Código Civil y Comercial

(redacción original)

Ley 27.586

(las cursivas me pertenecen)

Art. 2537.- Modificación de los plazos por ley posterior. 
Los plazos de prescripción en curso al momento de 

entrada en vigencia de una nueva ley se rigen por la ley 
anterior.

Sin embargo, si por esa ley se requiere mayor tiempo 
que el que fijan las nuevas, quedan cumplidos una vez 

que transcurra el tiempo designado por las nuevas leyes, 
contado desde el día de su vigencia, excepto que el plazo 
fijado por la ley antigua finalice antes que el nuevo plazo 

contado a partir de la vigencia de la nueva ley, en cuyo 
caso se mantiene el de la ley anterior.

Art. 2537: Modificación de los plazos por ley posterior. 
Los plazos de prescripción en curso al momento de 

entrada en vigencia de una nueva ley se rigen por la ley 
anterior.

Sin embargo, si por esa ley se requiere mayor tiempo 
que el que fijan las nuevas, quedan cumplidos una vez 

que transcurra el tiempo designado por las nuevas leyes, 
contado desde el día de su vigencia, excepto que el plazo 
fijado por la ley antigua finalice antes que el nuevo plazo 

contado a partir de la vigencia de la nueva ley, en cuyo 
caso se mantiene el de la ley anterior.

Se exceptúa de lo prescripto anteriormente las acciones 
civiles derivadas de los delitos de lesa humanidad.

Art. 2560.- Plazo genérico. El plazo de la prescripción es 
de cinco años, excepto que esté previsto uno diferente en 

la legislación local.

Artículo 2560: Plazo genérico. Las acciones civiles 
derivadas de delitos de lesa humanidad son 

imprescriptibles.

El plazo de la prescripción es de cinco años, excepto que 
esté previsto uno diferente en la legislación local.

Art. 2561.- Plazos especiales. El reclamo del 
resarcimiento de daños por agresiones sexuales 

infligidas a personas incapaces prescribe a los diez años. 
El cómputo del plazo de prescripción comienza a partir 

del cese de la incapacidad.

El reclamo de la indemnización de daños derivados de la 
responsabilidad civil prescribe a los tres años.

Las acciones civiles derivadas de delitos de lesa 
humanidad son imprescriptibles.

Art. 2561.- Plazos especiales. El reclamo del 
resarcimiento de daños por agresiones sexuales 

infligidas a personas incapaces prescribe a los diez años. 
El cómputo del plazo de prescripción comienza a partir 

del cese de la incapacidad.

El reclamo de la indemnización de daños derivados de la 
responsabilidad civil prescribe a los tres años.
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En rigor, la única modificación trascendente 
es la incorporación del último párr. al art. 2537, 
que introduce una excepción al principio gene-
ral que surge de su primer párrafo, de acuerdo 
con el cual los plazos de prescripción nacidos 
bajo la ley anterior no quedan alcanzados por la 
nueva ley.

Recordemos que el principio general del art. 
2537 del Cód. Civ. y Com. es el que ha utilizado 
la CS para no aplicar la regla de la imprescrip-
tibilidad que surgía del art. 2561 último párra-
fo del Código original, y él ahora se ubica en el 
reformado art. 2560. En efecto, en los votos ma-
yoritarios de los casos “Villamil” e “Ingegnieros”, 
se sostuvo expresamente que “no resulta aplica-
ble al caso la imprescriptibilidad fijada en el art. 
2561 in fine del Cód. Civ. y Com. de la Nación, en 
virtud de lo dispuesto expresamente por el art. 
2537 del mismo cuerpo legal (...). Esto así con 
más razón en casos como el presente, donde el 
plazo de prescripción no se hallaba en curso al 
momento de entrar en vigencia el nuevo Cód. 
Civ. de la Nación, pues ya se había cumplido 
mucho tiempo antes” (“Ingegnieros”, consid. 6; 
“Villamil”, consid. 10; voto particular de Loren-
zetti en “Ingegnieros”, consid. 13).

En pocas palabras, la reforma es una respues-
ta directa a este razonamiento, mediante la cual 
los/as legisladores/as intentan reconducir la ju-
risprudencia hacia la doctrina de la imprescrip-
tibilidad.

Ahora bien, cabe preguntarse si la manera en 
que tal respuesta ha sido dada resulta, adecuada 
y constitucional.

III.2. ¿Es adecuada la reforma? Los daños con-
tinuados

Al incorporar el último párrafo al art. 2537 
del Cód. Civ. y Com., los/as legisladores/as ha 
reconocido implícitamente la validez de todo 
el razonamiento seguido por la CS en sus pre-
cedentes. Esto es, han asumido que los daños 
derivados de desaparición forzada de personas 
tienen un dies a quo, a partir del cual comien-
za a correr la prescripción. Dado que el plazo de 
la ley anterior ya ha fenecido —sea cual fuere el 
dies a quo adoptado—, a juicio de los/as refor-
mistas no queda otra opción que excepcionar el 
principio general para hacer que la regla de la 

imprescriptibilidad alcance también a aquellos 
casos. Es decir, de alguna manera los/as legisla-
dores/as siguen el razonamiento construido por 
la Corte, solo que pretenden cambiar el resulta-
do introduciendo un mecanismo que habilite a 
los tribunales a saltarse la barrera impuesta por 
el art. 2537 del Código Civil y Comercial.

A mi modo de ver, pese a las buenas intencio-
nes que puedan tenerse, la reforma ha sido muy 
poco adecuada. Hubiera sido preferible adoptar 
la tesis del daño continuado y a lo sumo introdu-
cir una norma en el capítulo de la responsabili-
dad civil en el cual se aclarase que los casos de 
daños derivados de la desaparición forzada de 
personas son de naturaleza continuada y no de-
jan de producirse hasta tanto se dé con el para-
dero de la víctima en cuestión. Como ya sostuve 
anteriormente, dado que el delito de desapari-
ción forzada es un delito continuado —que no 
deja de producirse—, también lo son las con-
secuencias dañosas que de dicho ilícito se de-
rivan, puesto que la antijuridicidad se renueva 
permanentemente. Entonces, si el daño es con-
tinuado, la prescripción no reconoce un dies a 
quo y por lo tanto el plazo no se encuentra cum-
plido. O, desde otro punto de vista, se trata de 
una relación en curso de ejecución al momento 
de la entrada en vigencia del nuevo Código Civil 
y Comercial y, por lo tanto, puede ser aplicada 
la regla de la imprescriptibilidad del actual art. 
2560, por aplicación art. 7 del Cód. Civ. y Com. 
Esto último es lo que sostiene el Procurador Ge-
neral en el dictamen emitido en el caso “Ingeg-
nieros” (consid. V).

Al contrario del razonamiento que sigo, los/
as legisladores/as optaron por considerar que 
el daño queda en algún momento consolidado 
pese a que la desaparición continúa y que por lo 
tanto en algún momento comienza el curso de 
la prescripción, por lo que intentaron salvar los 
casos en los que la prescripción ya se ha cum-
plido con el último párrafo del art. 2537 del Có-
digo (28).

(28) De hecho, en el Proyecto de Ley originario (pre-
sentado por los/as senadores/as López Valverde, Sola-
nas, González, García Larraburu, y Mirkin) pretendía 
modificar el art. 2561 del Código con la siguiente expre-
sión: “Las acciones civiles derivadas de delitos de lesa hu-
manidad son imprescriptibles, incluso cuando se hayan 
perpetrado con anterioridad a la entrada en vigencia de 
este Código”. En el transcurso del trabajo en Comisiones 
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III.3. ¿Es constitucional la reforma? La retroac-
tividad del art. 2537, último párrafo

Dada la técnica legislativa adoptada para 
cambiar el curso de la jurisprudencia nacional, 
es ineludible preguntarse por la constitucionali-
dad de la reforma. Veamos.

Aunque la ley modificatoria no lo diga expresa-
mente, la introducción del último párrafo al art. 
2537 del Cód. Civ. y Com. opera materialmente 
como un caso de retroactividad de la ley. Lo que 
el agregado indica es que el curso de la prescrip-
ción que comenzó bajo la ley anterior se rige por 
la nueva, situación que incluye tanto los casos en 
los que la prescripción aún no se ha cumplido, 
como aquellos en los que el plazo (previsto por 
la ley anterior) se ha agotado. Materialmente, y 
para los casos de desaparición forzada, dado que 
generalmente se aplica la prescripción bianual 
del Código Civil derogado —como lo ha hecho 
la CS—, la reforma implicaría dejar sin efecto la 
prescripción cumplida para aplicar la regla de 
la imprescriptibilidad, tal como lo establece la 
“nueva ley” (el Código Civil y Comercial que em-
pezó a regir en 2015). De esta manera que la ley 
27.586 intenta subsumir ciertas situaciones de 
hecho que estaban reguladas por normas vigen-
tes al tiempo de su existencia, dentro del ámbito 
regulatorio de la nueva ley creada (conf. Smith, 
1967:1000; Tobías, 2018).

En este estado de cosas, existen serias sospe-
chas sobre la constitucionalidad del art. 2537 
último párrafo del Cód. Civ. y Com. La retroacti-
vidad de la ley puede ser dispuesta por el legisla-
dor, pero no debe afectar “derechos amparados 
por garantías constitucionales” de las personas 
alcanzadas (art. 7, 2do párr., Cód. Civ. y Com.). 
En este caso —y siempre siguiendo la hipótesis, 
que no comparto, de la naturaleza no-continua-
da del daño— la prescripción cumplida integra 
los derechos patrimoniales de los posibles de-
mandados (el Estado o los particulares). Según 
la dogmática iusprivatista, la prescripción libe-
ratoria se produce con solo dos elementos: a) el 
paso del tiempo fijado por la ley; b) la inacción 
del acreedor. De manera que, vencido el plazo 
sin que exista actividad del acreedor, la pres-
cripción liberatoria opera de pleno derecho sin 

el proyecto fue modificado. Puede verse el texto original-
mente propuesto en www.senado.gob.ar, expte. 2291/19.

necesidad de declaración judicial. La obligación 
civil se transforma en obligación natural, de la 
que ya no puede reclamarse cumplimiento.

De allí que pueda objetarse la constituciona-
lidad de la reformar, en tanto implicaría afectar 
derechos de los demandados, protegidos cons-
titucionalmente, desde que la prescripción ope-
rada integra el patrimonio de la persona. Será 
necesario brindar razones suficientes y adecua-
das para mantener la constitucionalidad del art. 
2573 reformado, lo que agrega una dificultad 
adicional para los demandantes y abre innece-
sariamente un nuevo foco de debate.

IV. ¿Está dicha la última palabra?

Pese a que comparto el fin perseguido por la 
reforma —consagrar definitivamente la vigen-
cia de la imprescriptibilidad civil para los casos 
de desaparición forzada—, no puede dejar de 
reconocerse que está afectada por un inoculta-
ble problema de constitucionalidad. Por lo tan-
to, la última palabra no está dicha.

Tal como lo ha expresado la Corte IDH en el 
caso “Órdenes Guerra”, dado que la responsa-
bilidad internacional del Estado está originada 
por la jurisprudencia de los tribunales naciona-
les, la reforma legislativa no es necesariamente 
una medida de reparación adecuada (consid. 
136). Menos, agrego, cuando se hace de una ma-
nera errónea que solo agrega discusiones inne-
cesarias al ya complejo debate.

La medida adecuada es, a mi modo de ver, un 
cambio de jurisprudencia, sea que se produzca 
por parte de la CS o de los tribunales inferiores, 
que transforme el razonamiento hasta aquí sos-
tenido y deje de hacer lugar a las excepciones 
de prescripción sostenidas por los demanda-
dos (sea el Estado o los particulares). Como he 
tratado de demostrar, las razones para ese cam-
bio ya se encuentran presentes en nuestro orde-
namiento y provienen tanto de la racionalidad 
del derecho privado como del derecho interna-
cional de los derechos humanos.
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LEY 27.587 - Nacional
Código Civil y Comercial de la Nación – Transmi-
sión de derechos por causa de muerte – Donacio-
nes inoficiosas, derechos reales constituidos por 
donatarios, acción reipersecutoria y prescripción 
adquisitiva – Modificación de la ley 26.994. 

Con comentario de Jorge A. M. Mazzinghi

Sanción: 11/11/2020

Promulgación: 15/12/2020

Publicación: BO 16/12/2020

Art. 1°–Modifíquese el artículo 2386 del Código Ci-
vil y Comercial de la Nación, por el siguiente texto:

Artículo 2386: Donaciones inoficiosas. La donación 
hecha a un descendiente o al cónyuge cuyo valor ex-
cede la suma de la porción disponible más la porción 
legítima del donatario, aunque haya dispensa de cola-
ción o mejora, está sujeta a colación, debiendo com-
pensarse la diferencia en dinero.

Art. 2°–Modifíquese el artículo 2457 del Código Ci-
vil y Comercial de la Nación, por el siguiente texto:

Artículo 2457: Derechos reales constituidos por el 
donatario. La reducción extingue con relación al legi-
timario, los derechos reales constituidos por el dona-
tario o por sus sucesores. Sin embargo, la reducción 
declarada por los jueces, no afectará la validez de los 
derechos reales sobre bienes registrables constituidos 
o transmitidos por el donatario a favor de terceros de 
buena fe y a título oneroso.

Art. 3°–Modifíquese el artículo 2458 del Código Ci-
vil y Comercial de la Nación, por el siguiente texto:

Artículo 2458: Acción reipersecutoria. Salvo lo dis-
puesto en el artículo anterior, el legitimario puede 
perseguir contra terceros adquirentes los bienes re-
gistrables. El donatario y el sub adquirente demanda-
do, en su caso, pueden desinteresar al legitimario sa-
tisfaciendo en dinero el perjuicio a la cuota legítima.

Art. 4°–Modifíquese el artículo 2459 del Código Ci-
vil y Comercial de la Nación, por el siguiente texto:

Artículo 2459: Prescripción adquisitiva. En cual-
quier caso, la acción de reducción no procede con-
tra el donatario ni contra el sub adquirente que han 
poseído la cosa donada durante diez años computa-
dos desde la adquisición de la posesión. Se aplica el 
artículo 1901. No obstará la buena fe del poseedor el 
conocimiento de la existencia de la donación.

Art. 5°–Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.
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La ley 27.587 persigue un fin 
específico y se lleva por delante 
instituciones importantes  
del derecho civil

Jorge A. M. Mazzinghi (*)

Sumario: I. Introducción.— II. Se desvirtúa el sentido de la cola-
ción.— III. Se debilita ostensiblemente el resguardo de la porción le-
gítima.— IV. Se amplía la calificación de la buena fe del poseedor.—  
V. Una ley con un objetivo específico.— VI. La nueva ley generará des-
igualdades e inconsistencias difíciles de justificar.— VII. Apuntes fina-
les.

I. Introducción

En el mes de noviembre de 2020 se sancionó 
la ley 27.587 modificatoria de cuatro preceptos 
del Código Civil y Comercial.

La nueva ley procura asegurar la libre circu-
lación de los bienes registrables objeto de una 
donación anterior.

Con ese propósito —que, mirado en forma 
aislada, puede entenderse— la ley 27.587 intro-
duce una serie de modificaciones que afectan 
de un modo sustancial el funcionamiento de al-
gunas instituciones centrales del derecho civil, y 
que van a generar dificultades y desigualdades 
de consecuencias difíciles de predecir.

II. Se desvirtúa el sentido de la colación

Al regular la partición, el Código Civil y Co-
mercial establece que “los descendientes del 
causante y el cónyuge supérstite que concurren 
a la sucesión intestada deben colacionar a la 
masa hereditaria el valor de los bienes que les 
fueron donados por el causante...” (1).

(*) Abogado (Universidad Católica Argentina). Doctor 
en Ciencias Jurídicas (Universidad Católica Argentina). 
Exprofesor de Derecho Civil II–Obligaciones (UBA). Ex-
profesor ordinario titular de Derecho Civil V–Familia y 

El art. 2391 del Cód. Civ. y Com. extiende el 
ámbito de la colación al disponer que “los des-
cendientes y el cónyuge supérstite obligados a 
colacionar también deben colacionar los be-
neficios recibidos a consecuencia de conven-
ciones hechas con el difunto que tuvieron por 
objeto procurarles una ventaja particular...” (2).

La idea que inspira estos preceptos es resguar-
dar la igualdad entre los herederos forzosos.

Si uno de los descendientes del causante —o 
su cónyuge— ha recibido una donación o un 
beneficio ostensible, debe considerárselo como 
un anticipo de la herencia, computando su valor 
dentro de la hijuela del donatario.

La colación —inspirada en el propósito de 
resguardar la igualdad entre los herederos for-
zosos— no es un mecanismo para defender la 
integridad de la porción legítima, pues se apli-
ca siempre, independientemente de la entidad 
económica de los bienes donados.

Sucesiones (UCA). Exdirector del Colegio de Abogados 
de la Ciudad de Buenos Aires.

(1) Así lo dispone el art. 2385 que exime de la obliga-
ción de colacionar a los ascendientes.

(2) Sería el caso de un descendiente que utiliza y apro-
vecha un bien fructífero que pertenece al causante, sin 
abonar ningún tipo de compensación.
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En virtud de esta distinción fundamental en-
tre colación y porción legítima, el art. 2386 del 
Cód. Civ. y Com. —subrayando esta diferencia— 
establecía: “La donación hecha a un descen-
diente o al cónyuge cuyo valor excede la suma 
de la porción disponible más la porción legíti-
ma del donatario, aunque haya dispensa de co-
lación o mejora, está sujeta a reducción por el 
valor del exceso”.

El precepto buscaba resaltar la diferencia en-
tre los dos institutos, disponiendo que, en la 
colación, el donatario estaba obligado a recono-
cerle a los otros herederos forzosos el valor de lo 
recibido, y que, si la donación afectaba la por-
ción legítima de los coherederos, estos tenían 
derecho a ejercer la acción de reducción, resol-
viendo la donación y recuperando del donatario 
o de los terceros adquirentes el bien objeto de la 
liberalidad.

La ley 27.587 modifica la redacción del art. 
2386 del Cód. Civ. y Com., confundiendo los 
propósitos de ambas figuras y disponiendo que, 
aunque la donación realizada en favor de uno 
de los herederos forzosos afectara la legítima de 
los otros, estos solo tendrán derecho a preten-
der una compensación del valor.

El texto reformado del art. 2386 ahora expresa: 
“La donación hecha a un descendiente o al cón-
yuge cuyo valor excede la suma de la porción 
disponible más la porción legítima del donata-
rio, aunque haya dispensa de colación o mejora, 
está sujeta a colación, debiendo compensarse la 
diferencia en dinero”.

Quiere decir que, después de la sanción de la 
ley 27.587, las donaciones realizadas en favor de 
los descendientes o del cónyuge del donante se 
mantienen siempre en la órbita de la colación, y 
solo pueden compensarse en dinero, recompo-
niendo el valor de las porciones legítimas afec-
tadas. Los coherederos del donatario no pueden 
atacar la donación en sí, ni pretender del bene-
ficiario ni de los terceros adquirentes la restitu-
ción de la cosa donada.

La reforma importa aceptar una aplicación 
extensiva del instituto de la colación, abarcan-
do situaciones que, en la redacción anterior del 
art. 2386 del Cód. Civ. y Com. se hallaban regi-

das por los mecanismos más enérgicos y efecti-
vos de la acción de reducción.

III. Se debilita ostensiblemente el resguar-
do de la porción legítima

La ley recientemente sancionada produce un 
debilitamiento y una relativización del instituto 
de la legítima hereditaria.

Porque, aunque se mantiene el postulado del 
art. 2444 del Cód. Civ. y Com. —los descendien-
tes, los ascendientes y el cónyuge “tienen una 
porción legítima de la que no pueden ser priva-
dos por testamento ni por actos de disposición 
entre vivos a título gratuito”— y la directiva del 
art. 2453 del mismo Código —”si la reducción de 
las disposiciones testamentarias no es suficien-
te para que quede cubierta la porción legítima, 
el heredero legitimario puede pedir la reduc-
ción de las donaciones hechas por el causan-
te”— la reforma de los arts. 2457 y 2458 atenúa 
considerablemente el resguardo de la legítima, 
quitándole eficacia al instituto.

El art. 2457 del Cód. Civ. y Com., en su redac-
ción anterior, establecía un principio claro y 
contundente: “La reducción extingue, con rela-
ción al legitimario, los derechos reales constitui-
dos por el donatario o por sus sucesores”.

A la luz de esta norma, y antes del agregado 
de la ley 27.587, los herederos forzosos cuya le-
gítima había resultado afectada a causa de una 
donación del causante podían requerir la reso-
lución de la donación y recuperar lo donado de 
los sucesores del donatario o de los terceros ad-
quirentes.

La nueva ley mantiene el párrafo original del 
art. 2457 que se ha transcripto, pero introduce 
un agregado que le quita efectividad a la acción 
de reducción. En efecto, después de decir que la 
reducción “extingue, con relación al legitimario, 
los derechos reales constituidos por el donata-
rio o por sus sucesores”, se borra con el codo lo 
anteriormente prescripto: “Sin embargo, la re-
ducción declarada por los jueces no afectará la 
validez de los derechos reales sobre bienes re-
gistrables constituidos o transmitidos por el do-
natario a favor de terceros de buena fe y a título 
oneroso”.
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De acuerdo con el párrafo introducido, si la 
donación se refiere a bienes registrables —in-
muebles, automóviles, acciones o cuotas partes 
de sociedades— y el donatario se ha despren-
dido del bien donado, transmitiéndolo a título 
oneroso, el legitimario no puede oponer su de-
recho ni invocar el resguardo de la legítima ante 
el adquirente de la cosa (3).

La donación podría haberla efectuado el cau-
sante unos pocos meses antes de fallecer. Si el 
donatario enajena el bien donado —antes o 
después de la muerte del donante— el heredero 
forzoso cuya legítima ha resultado afectada no 
puede accionar contra el tercero y solo puede 
reclamar una compensación en dinero del do-
natario original y transmitente de la cosa. Si este 
es insolvente, o carece de bienes como para res-
taurar la legítima lesionada, el heredero forzoso 
no tiene otro camino que el de resignarse y asi-
milar la pérdida.

El debilitamiento de la legítima opera, aun-
que la donación realizada por el causante haya 
sido en favor de un heredero forzoso o en favor 
de una persona o institución ajena a la familia. 
En los dos casos, si el donatario original —el hijo 
predilecto, o un tercero— transmitió el dominio 
de la cosa, la acción de reducción se vuelve in-
eficaz con relación al actual titular (4).

El criterio establecido a partir del agregado al 
art. 2457 del Cód. Civ. y Com. se ve refrendado 
con la modificación del art. 2458 del mismo Có-
digo. Porque la ley 27.587 mantiene la fórmula 

(3) Es injusto que la vigencia efectiva del derecho de 
los herederos forzosos a la legítima dependa de que el 
donatario haya transferido la cosa a un tercero. El esque-
ma instaurado por la ley 27.587 es una invitación a que 
los donatarios se desprendan del bien para eludir o difi-
cultar cualquier reclamo de los legitimarios perjudicados 
por una donación excesiva. Al respecto, es importante 
hacer notar que, si la transferencia del bien es anterior a 
la muerte del donante, los herederos forzosos no tienen 
posibilidad de reaccionar, pues sus derechos recién na-
cen con la muerte del causante.

(4) “Pero ahora se sanciona una modificación de un día 
para otro, que directamente arrasa con la acción protec-
toria de la legítima e indirectamente cambia su naturale-
za: ya no será un derecho sobre los bienes de la herencia, 
sino un crédito que solo se podrá cobrar si el donatario es 
solvente”. (FERRER, Francisco A. M. — GUTIÉRREZ DA-
LLA FONTANA, Esteban M., “La amputación de la acción 
de reducción”, AR/DOC/3897/2020).

original de esta última norma —”el legitimario 
puede perseguir contra terceros adquirentes los 
bienes registrables”— pero le antepone una fra-
se que esteriliza y bloquea todo su sentido.

La actual redacción del art. 2458 del Cód. Civ. 
y Com. es la siguiente: “Salvo lo dispuesto en el 
artículo anterior, el legitimario puede perseguir 
contra terceros adquirentes los bienes registra-
bles”. Lo que equivale a decir que, como pauta 
general, y en función de la prescripto por el art. 
2457 reformado, el legitimario no puede accio-
nar contra los terceros, y que solo puede hacerlo 
si estos han adquirido la cosa a título gratuito o 
han actuado con una inequívoca mala fe.

La situación se agrava si los legitimarios son 
los exponentes más débiles de la familia (5).

IV. Se amplía la calificación de la buena fe 
del poseedor

Por último, la ley 27.587 también aporta o in-
troduce una visión particular acerca de la buena 
fe del poseedor actual de la cosa donada.

Sobre este tópico esencial, las normas genera-
les del Código Civil y Comercial son bien claras.

El art. 9º dispone que “los derechos deben ser 
ejercidos de buena fe”, y el art. 1061, de la par-
te general de los contratos, establece que “el 
contrato debe interpretarse conforme a la in-
tención común de las partes y al principio de la  
buena fe”.

Y, como derivación de estas pautas genera-
les, el art. 1902 del Cód. Civ. y Com., al ocuparse 
de la adquisición de los derechos reales, pres-
cribe lo siguiente: “La buena fe requerida en la 
relación posesoria consiste en no haber conoci-
do ni podido conocer la falta de derecho a ella. 
Cuando se trata de cosas registrables, la buena 
fe requiere el examen previo de la documenta-

(5) “No puede desconocerse que la praxis jurídica de-
muestra que quienes accionan por reducción suelen ser 
los más desvalidos de las estructuras familiares o, lisa y 
llanamente, los que por diferentes razones fueron exclui-
dos e intentan ingresar previamente a través de una ac-
ción filiatoria”. (IGLESIAS, Mariana B., “La modificación 
de normas relativas a la acción de reducción de dona-
ciones y reipersecutoria del Código Civil y Comercial de 
la Nación: una reforma que aportará conflictos, pero no 
soluciones”, AR/DOC/3888/2020).
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ción y constancias registrales, así como el cum-
plimiento de los actos de verificación pertinente 
establecidos en el respectivo régimen especial”.

Quiere decir que, a la luz de estas directivas 
generales, y con relación a la buena fe en la ad-
quisición de derechos reales sobre bienes re-
gistrables, el titular no puede ampararse en el 
desconocimiento de los antecedentes, y tiene 
que realizar un estudio detenido de los títulos 
y de las implicancias jurídicas de la operación 
que se dispone a realizar.

Acerca de este punto, la ley 27.587 adopta un 
criterio particular mucho más laxo, y dispone, 
sobre el final del art. 2459 del Cód. Civ. y Com., 
lo siguiente: “No obstará la buena fe del posee-
dor el conocimiento de la existencia de la dona-
ción”.

La norma quiere calificar con amplitud la 
buena fe del adquirente de un bien anterior-
mente donado, y se preocupa por subrayar —en 
oposición al criterio que resulta del art. 1902 del 
Cód. Civ. y Com. que se ha transcripto unos pá-
rrafos más arriba— que el adquirente y actual 
poseedor del bien debe catalogarse de buena fe, 
aunque haya tenido conocimiento expreso de la 
donación anterior, y de la muerte del donante, y 
de que la disposición a título gratuito podría lle-
gar a afectar la porción legítima de los herederos 
forzosos del autor de la donación.

Como dije al principio de este comentario, 
el propósito de la nueva ley es asegurar la cir-
culación de los bienes, y, con esa evidente fina-
lidad, no sorprende que el texto recientemente 
sancionado modifique las pautas generales del 
Código, y, alterando los postulados de otros ins-
titutos importantes del Derecho Civil, trate con 
particular benevolencia al adquirente de un 
bien donado.

V. Una ley con un objetivo específico

Es evidente que la sanción de la ley 27.587 tie-
ne una finalidad precisa que es consolidar la si-
tuación del adquirente de una cosa registrable 
que ha sido donada anteriormente. Lo que se 
busca es que los cuestionamientos que pudie-
ran tener derecho a realizar los herederos forzo-
sos del donante no afecten ni comprometan la 

posición de los que recibieron la cosa de manos 
del donatario.

El problema que suscitan estas leyes que es-
tán inspiradas y que persiguen un objetivo es-
pecífico y particular es que las soluciones que 
propugnan —en pos de la finalidad deseada— 
pueden entrar en colisión con otras institucio-
nes —a veces centrales— del régimen de fondo.

Es esto lo que ocurre en el caso de la ley 27.587.

Para resguardar la situación de los terceros 
adquirentes de un bien donado, se propician 
respuestas que no encajan y que contradicen el 
funcionamiento de otras figuras que tienen un 
rango superior y que constituyen la base del sis-
tema sucesorio.

El Código Civil y Comercial es un ordenamien-
to complejo y armónico, y hay que tener mucho 
cuidado a la hora de introducir o favorecer so-
luciones puntuales que perturban la estructura 
general del ordenamiento jurídico.

Las reformas de la ley 27.587 afectan el funcio-
namiento de la colación, de la legítima, y de las 
pautas para calificar el obrar de buena fe.

Porque la colación está orientada a preservar 
la igualdad de los herederos forzosos del cau-
sante. Si este no ha dejado constancia, de un 
modo expreso, de su voluntad de favorecer a al-
guno de sus herederos forzosos —hasta el límite 
de la porción disponible— todos tienen derecho 
a concurrir en un pie de igualdad, y es, por ello, 
que las donaciones o las ventajas recibidas por 
alguno de ellos debe considerarse en la hijuela 
del donatario, como un anticipo de la herencia.

La legítima es un tópico central del derecho 
sucesorio, al punto de que la doctrina le recono-
ce carácter de orden público.

Es que, a causa de la legítima, los herederos 
forzosos tienen derecho a recibir una parte im-
portante del patrimonio del causante. El Código 
Civil y Comercial ha reducido cuantitativamen-
te la porción legítima de los descendientes y de 
los ascendientes del causante, pero ha manteni-
do el sistema como tal, reiterando que los des-
cendientes, los ascendientes y el cónyuge tienen 
un derecho propio e inviolable a recibir una par-
te de la herencia.
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En este sentido, los criterios del Código vigen-
te son rotundos. El art. 2444 expresa, en la mis-
ma línea del Código Civil: “Tienen una porción 
legítima de la que no pueden ser privados por 
testamento ni por actos de disposición entre vi-
vos a título gratuito, los descendientes, los as-
cendientes y el cónyuge”. Y el art. 2447 del Cód. 
Civil ratifica el concepto: “El testador no puede 
imponer gravamen ni condición alguna a las 
porciones legítimas; si lo hace, se tienen por no 
escritas”.

La preocupación por la defensa de los legiti-
marios aparece también en la regulación de la 
donación, pues el art. 1565 del Cód. Civ. y Com. 
dispone: “Se considera inoficiosa la donación 
cuyo valor excede la porción disponible del pa-
trimonio del donante”. En forma coincidente, la 
norma del art. 2453 del Cód. Civ. y Com. tam-
bién resalta la fragilidad de las donaciones que 
afectan la legítima: “Si la reducción de las dis-
posiciones testamentarias no es suficiente para 
que quede cubierta la porción legítima, el here-
dero legitimario puede pedir la reducción de las 
donaciones hechas por el causante”.

Todas estas son consecuencias de la vigencia 
de la legítima que está muy arraigada en nues-
tras tradiciones.

El patrimonio pertenece a su titular, pero los 
descendientes, los ascendientes y el cónyuge 
tienen un derecho legal a recibir, a la muerte del 
causante, una parte sustancial de los bienes. El 
dueño del patrimonio puede gestionarlo, puede 
realizar los negocios que considere pertinentes, 
puede vender los bienes, puede endeudarse, 
puede tomar las decisiones que considere más 
oportunas, pero lo que no puede hacer es dis-
poner gratuitamente de una parte sustancial del 
patrimonio, favoreciendo a personas que están 
alejadas del núcleo familiar más íntimo.

La idea es que, por lo general, hay una parti-
cipación de la familia estrecha en la generación 
de los bienes. Y, aunque, no la hubiera habido, 
hay un destino común, un compromiso de las 
personas más cercanas con los esfuerzos y des-
velos del titular y protagonista principal del pa-
trimonio.

Y por eso es injusto que, después de un cami-
no recorrido, el dueño de los bienes se olvide de 

sus familiares más próximos, y atribuya gratui-
tamente los bienes a otras personas que quizás 
se han acercado por interés, o en el marco de re-
laciones ocasionales privadas de consistencia y 
de profundidad (6).

En una óptica extremadamente individualis-
ta, podría sostenerse que el dueño de los bienes 
es libre de hacer con ellos lo que le plazca.

Pero no son estos los criterios que predomi-
nan en nuestra idiosincrasia social.

La familia más estrecha conserva su impor-
tancia y su protagonismo y, a pesar de los pro-
blemas por los que atraviesa, el común de la 
gente ve con buenos ojos que una parte impor-
tante de los bienes se mantenga y aproveche a 
los parientes más próximos, los hijos, el cónyu-
ge, y, a falta de descendencia, los ascendientes 
del titular del patrimonio.

Y, en lo que se refiere a los cánones para ca-
racterizar la buena fe de las partes interesadas, 
no parece oportuno adoptar criterios específi-
cos que, con el propósito de asegurar un deter-
minado resultado, se apartan de los que rigen, 
en general, el obrar de las personas, la interpre-
tación de los contratos, el funcionamiento de las 
instituciones del Derecho de Familia y de las Su-
cesiones, y hasta las garantías de rango constitu-
cional (7).

VI. La nueva ley generará desigualdades  
e inconsistencias difíciles de justificar

No hay ninguna duda de que las reformas 
introducidas por la ley 27.587 a los arts. 2386, 
2457, 2458 y 2459 del Cód. Civ. y Com. disiparán 

(6) La vigencia de la legítima, que el Código actual ha 
querido mantener, evita que el causante desvíe su patri-
monio en favor de personas que pueden haberse acerca-
do a él o a su entorno más próximo en los últimos años.

(7) En esta línea, apunta la doctrina: “¿Y la garantía de 
protección integral de la familia del art. 14 bis de la CN? 
Se olvidaron. Y si la donación del bien económicamente 
más importante del causante la hizo a un hijo y este pos-
teriormente lo vendió y quedó insolvente, sus hermanos 
no podrán promover ni la colación ni la reducción. ¿Y 
el principio de igualdad de los hijos? Se olvidaron”. (FE-
RRER, Francisco A. M. — GUTIÉRREZ DALLA FONTA-
NA, Esteban M., “La amputación de la acción de reduc-
ción”, AR/DOC/3897/2020).
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las resistencias que existían y favorecerán la cir-
culación de los bienes objeto de una donación.

Pero también es seguro que los criterios y las 
soluciones de la nueva ley generarán desigual-
dades e injusticias de considerable importancia.

En este último capítulo me limitaré a enun-
ciar los problemas que creo van a sobrevenir y 
que suscitarán cuestionamientos y dudas sobre 
la constitucionalidad del ordenamiento recien-
temente sancionado.

1. En lo que se refiere al nuevo texto del art. 
2386 del Cód. Civ. y Com., está claro que, si el 
padre le dona un inmueble valioso a uno de sus 
hijos, los otros no tendrán derecho a cuestionar 
la donación en sí, y solo podrán aspirar a una 
compensación en dinero para salvar sus porcio-
nes legítimas.

La solución más drástica de la acción de re-
ducción está excluida en el marco de la cola-
ción, lo que hace que la donación en favor de 
un heredero forzoso pueda tener consecuencias 
muy gravosas.

La anterior redacción del art. 2386 se plan-
teaba el supuesto de que el anticipo de heren-
cia afectara la porción legítima, y aclaraba, con 
lógica, que la liberalidad excesiva “está sujeta a 
reducción por el valor del exceso”.

Ahora es evidente que la legítima ha perdido 
importancia, y la donación a un heredero forzo-
so que afecte la legítima de un coheredero solo 
le permite a este último reclamar una compen-
sación en dinero (8).

2. Respecto de la reforma introducida en el 
art. 2457 del Cód. Civ. y Com., no se entiende la 
sustancial diferencia entre la hipótesis del bien 
donado que está en cabeza del donatario o de 
sus sucesores, y el supuesto de los bienes regis-

(8) El esquema actual genera una diferencia radical 
entre un legado y una donación. Si el causante le lega, a 
uno de sus hijos un bien económicamente significativo 
que compromete la legítima de los otros descendientes, 
estos pueden solicitar que el legado quede sin efecto. Si, 
en cambio, le dona el mismo bien poco tiempo antes de 
morir, y el donatario lo enajena, los coherederos no tie-
nen manera de resguardar el derecho que la ley les con-
fiere.

trables transmitidos en favor de un tercero de 
buena fe y a título oneroso.

En el primer caso, la afectación de la legítima 
da lugar a que se extingan “los derechos reales 
constituidos por el donatario o por sus suceso-
res”. Si, en cambio, el donatario se desprendió 
del bien registrable en favor de un “tercero de 
buena fe y a título oneroso”, la acción de reduc-
ción es inviable.

En el marco del régimen actual, es evidente 
que los beneficiarios de una donación que pue-
da ser excesiva y afectar la legítima de los he-
rederos forzosos, optarán por enajenar el bien 
donado, neutralizando cualquier reclamo del 
legitimario.

Tampoco es del todo razonable que el bloqueo 
de la acción de reducción se refiera únicamente 
a las donaciones sobre bienes registrables. Si el 
donante se desprendió de un cuadro muy valio-
so, o de una tenencia financiera radicada en el 
extranjero, afectando la legítima de sus herede-
ros forzosos, estos podrán reclamar la cosa do-
nada de los terceros que la hubieran adquirido 
del donatario.

Del mismo modo, si se tratara de la cesión 
gratuita de los derechos resultantes de un bole-
to, los terceros que adquirieran los derechos del 
cesionario podrían ser alcanzados por la acción 
de reducción del donatario, pues la donación 
originaria no se refería a un bien registrable.

3. La nueva redacción del art. 2458 del Cód. 
Civ. y Com. no es un modelo de claridad.

La salvedad sobre lo dispuesto en el artículo 
anterior, respecto de “la validez de los derechos 
reales sobre bienes registrables constituidos o 
transmitidos por el donatario a favor de terceros 
de buena fe y a título oneroso”, permite suponer 
que el art. 2458 se está refiriendo a los terceros 
que no son de buena fe o que no adquirieron la 
cosa anteriormente donada a título oneroso.

Si el bien donado no fue un bien registrable, 
o si el adquirente no tuvo buena fe o no abonó 
un precio por la cosa recibida del donatario, el 
legitimario tendrá derecho a accionar contra él 
por reducción.



50 • ADLA • ANALES DE LEgISLACIóN ARgENTINA - anáLisis normativo

La ley 27.587 persigue un fin específico y se lleva por delante instituciones importantes…

Hay situaciones que pueden generar des-
igualdades y problemas de cierta proporción.

¿Qué ocurriría, p. ej., si el tercero recibió del 
donatario el dominio fiduciario del bien regis-
trable, comprometiéndose a cumplir con las 
prestaciones del contrato de fideicomiso? ¿El 
bien ingresó a su patrimonio a título oneroso o 
a título gratuito?

¿Qué pasaría si la transmisión del bien dona-
do en favor del tercero se acordó en un precio 
que el adquirente ni siquiera empezó a pagar? 
¿Tiene sentido proteger a un adquirente re-
nuente o incumplidor, negándole al legitimario 
el derecho a reclamar la cosa que fue donada 
afectando su legítima?

4. Por último, también es difícil de interpre-
tar y de ubicar la referencia a la buena fe que se 
realiza sobre el final del art. 2459 del Cód. Civ. 
y Com.

Porque este precepto se refiere a la hipótesis 
del donatario o el subadquirente “que han po-
seído la cosa donada durante diez años compu-
tados desde la adquisición de la posesión”.

Es curioso que la norma —en la redacción 
originaria del Código Civil y Comercial— no 
contiene referencia alguna a la buena fe del po-
seedor, y que el agregado de la ley 27.587 al art. 
2459 diga: “No obstará la buena fe del poseedor 
el conocimiento de la existencia de la donación”.

¿Qué quiso disponerse con este agregado?

Podría entenderse que la nueva ley estableció 
un requisito en virtud del cual solo se produce la 
prescripción adquisitiva a partir de la posesión 
durante diez años con buena fe del poseedor.

También podría interpretarse que la referen-
cia genérica vale para todos los terceros adqui-
rentes, y que lo que buscó la ley es alivianar el 
recaudo de la buena fe aclarando que el cono-
cimiento de que el bien fue donado no obsta ni 
excluye su buena fe.

O que el aligeramiento y la amplitud en la va-
loración de la buena fe solo cabe con relación 
a los que han poseído durante diez años, pues 

solo a ellos se refiere el art. 2459 del Cód. Civ. y 
Com. reformado (9).

Pero el art. 1902 del Cód. Civ. y Com. —al que 
me referí anteriormente— establece como pau-
ta general que “la buena fe requiere el examen 
previo de la documentación y constancias regis-
trales, así como el cumplimiento de los actos de 
verificación pertinente establecidos en el res-
pectivo régimen especial”.

Y no tiene ningún sentido que se quiera modi-
ficar un precepto de alcance general a través de 
una mención que se realiza en una norma que 
contempla un caso específico como es el del do-
natario o sub adquirente que poseen la cosa du-
rante diez años.

Es que las reglas generales del Código Civil y 
Comercial sobre la buena fe son suficientemen-
te claras, al punto de que el art. 1918, coinciden-
te con el anteriormente citado, dispone que “el 
sujeto de la relación de poder es de buena fe si 
no conoce, ni puede conocer que carece de de-
recho, es decir, cuando por un error de hecho 
esencial y excusable está persuadido de su legi-
timidad”.

En el caso de quien adquiere una cosa que ha 
sido donada, este tenía toda la posibilidad de 
conocer —a través de un estudio de títulos— si 
la operación antecedente podía llegar a afectar 
la legitimidad de la adquisición a causa de un 
reclamo de los legitimarios del donante.

(9) Es la opinión de Iglesias: “En consecuencia, la re-
forma debe interpretarse del siguiente modo: durante el 
período de diez años que se cuenta desde la entrega de la 
posesión, si el donante fallece, el legitimario podrá recla-
mar (valiéndose de la acción de reducción de donacio-
nes o la reipersecutoria según el caso) tanto al donatario 
como al tercero adquirente del bien donado, la satisfac-
ción de su cuota de legítima, no pudiendo el sub adqui-
rente del inmueble donado ampararse en la buena fe, si 
en los antelados del título obra una donación”. (IGLE-
SIAS, Mariana B., “La modificación de normas relativas 
a la acción de reducción de donaciones y reipersecutoria 
del Código Civil y Comercial de la Nación: una reforma 
que aportará conflictos, pero no soluciones”, LA LEY del 
02/12/2020, AR/DOC/3888/2020). La interpretación —
que suena lógica por la ubicación del agregado— genera 
desigualdades, pues la buena fe no debería depender de 
la duración de la posesión ni de la fecha de la muerte del 
causante.
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5. Es que la defensa a ultranza de la posición 
del sub adquirente de un bien registrable ante-
riormente donado no se compadece con otras 
limitaciones a la circulación de los bienes.

Pensemos en el caso de quien adquiere a tí-
tulo oneroso un bien que se enajena durante el 
período de sospecha, o en el de quien compra 
un inmueble transferido sin el asentimiento del 
cónyuge del vendedor (10), o en el del que com-
pró un bien enajenado por una persona que pa-
dece una enfermedad mental ostensible (11). Si 
el adquirente de un bien enajenado por un he-
redero a quien se declara indigno conocía los 
hechos configurativos de la indignidad, debe 
restituir el bien a los pretendientes de la indig-
nidad y, en cambio, en el caso que nos ocupa, 
el conocimiento del antecedente de la donación 
es irrelevante y no compromete la situación del 
adquirente (12).

La reforma introducida generará múltiples 
desigualdades.

Las soluciones propuestas por la ley 27.587 
pretenden una extensión de lo que dispone el 
art. 392 del Cód. Civ. y Com.: “Todos los dere-
chos reales o personales transmitidos a terce-
ros sobre un inmueble o mueble registrable, por 
una persona que ha resultado adquirente en 
virtud de un acto nulo, quedan sin ningún valor 
y pueden ser reclamados directamente del ter-
cero, excepto contra el sub adquirente de dere-
chos reales o personales de buena fe y a título 
oneroso”.

En los supuestos regulados por la ley reciente-
mente sancionada, no se trata de un acto nulo, 
el adquirente no es extraño a lo que pudo haber 
ocurrido antes, sino que, por el contrario, sabe 
que el bien fue anteriormente donado, y que 
esta donación pudo haber afectado la porción 
legítima de los herederos forzosos del donante. 
El antecedente surge del encadenamiento regis-

(10) El art. 456 del Cód. Civ. y Com. establece que la 
omisión del asentimiento causa la nulidad de la enaje-
nación.

(11) Ver, al respecto, el art. 45 del Cód. Civ. y Com.

(12) Sobre el punto, puede consultarse la doctrina del 
art. 2283 del Cód. Civ. y Com.

tral y el tercero no puede aducir que no estaba al 
tanto, y tiene la obligación de estudiar y valorar 
la consistencia o la debilidad jurídica del estatus 
anterior.

VII. Apuntes finales

En síntesis, la ley 27.587 es una ley utilitaria, 
que busca resolver un problema puntual, sin 
hacerse cargo del impacto en instituciones jurí-
dicas que tienen mayor trascendencia y que es-
tán en la base misma del sistema sucesorio.

Porque el Código Civil y Comercial que nos 
rige desde el año 2015 convalidó y ratificó la vir-
tualidad de la legítima hereditaria. Y no solo eso, 
sino que buscó armonizar sus alcances y conju-
gar el funcionamiento de la legítima con otras 
figuras jurídicas y con otros intereses. Por eso 
redujo cuantitativamente las porciones legíti-
mas, por eso introdujo la institución de la mejo-
ra para atender la situación de los herederos que 
padecieran una incapacidad, por eso estableció 
que el donatario o el sub adquirente que pose-
yeran la cosa durante diez años no podían ser 
alcanzados por la acción de reducción.

La ley 27.587 no prestó atención a todos es-
tos esfuerzos y, con un propósito único —la li-
bre circulación de los bienes— arremetió contra 
instituciones de relevancia innegable, privan-
do a la legítima de una protección efectiva y  
cierta (13).

En el régimen actual —después de la refor-
ma— los herederos forzosos cuya porción legí-
tima resulte afectada solo están protegidos si el 
donatario es solvente, pero no tienen posibili-
dad de resolver la donación y recuperar la cosa 
donada, salvo el caso excepcional de que el sub 

(13) Solari comenta la ley en un sentido positivo, y no 
puede ocultar su mala voluntad respecto de la legítima: 
“Todo ello nos permite sostener, tal como lo venimos ha-
ciendo, que el verdadero debate de la actualidad consiste 
en suprimir el sistema de legítima, tal cual se encuentra 
contemplado en la legislación de fondo. Se debe recono-
cer, como principio general, la libre disposición de los 
bienes y, en todo caso, contemplarse protecciones ante 
situaciones de vulnerabilidad de ciertos herederos: ni-
ños, niñas y adolescentes, discapacitados, mayores adul-
tos, así como la perspectiva de género”. (SOLARI, Néstor 
E., “Donaciones realizadas a descendientes y cónyuges”, 
AR/DOC/3875/2020).
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adquirente sea de mala fe o haya recibido el 
bien, a su vez, a título gratuito (14).

(14) Lo dicen con claridad Ferrer y Gutiérrez Dalla 
Fontana: “Y esto tiene importancia relevante cuando el 
donatario ha caído en la insolvencia, pues careciendo 
la acción de su alcance reivindicatorio, el arrebato de 
la cuota legítima del heredero o de los herederos per-
judicados quedaría consumado y burlada la protección 
patrimonial sucesoria de la familia”. (FERRER, Francis-
co A. M. — GUTIÉRREZ DALLA FONTANA, Esteban 

Está a la vista que la situación jurídica de los 
legitimarios se ha resentido considerablemente, 
pues, si el donatario enajenó la cosa a título one-
roso, los titulares de la porción legítima lesiona-
da no tienen manera de perseguir y reivindicar 
la cosa transmitida por el causante excediendo 
la porción disponible.

M., “La amputación de la acción de reducción”, AR/
DOC/3897/2020).
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LEY 27.589 - Nacional
Capitales alternas de la República Argentina – De-
claración. 

Con comentario de Darío Ciminelli

Sanción: 11/11/2020

Promulgación: 03/12/2020

Publicación: BO 04/12/2020

CAPITALES ALTERNAS DE LA REPÚBLICA AR-
GENTINA

Art. 1°–Decláranse “CAPITALES ALTERNAS”, con 
el alcance previsto en los artículos 3° y 6° inciso e) de 
esta ley, a las ciudades propuestas por cada una de las 
provincias y enumeradas en el ANEXO I, que forma 
parte integrante de la presente.

Art. 2°–Créase, en el ámbito del Poder Ejecutivo na-
cional, el Programa “GABINETE FEDERAL”, destinado 
a realizar reuniones de trabajo en las provincias entre 
los Ministros, Ministras, Secretarios, Secretarias, fun-
cionarios y funcionarias del Poder Ejecutivo nacional, 
autoridades locales y representantes de las organiza-
ciones de la sociedad civil, con el fin de identificar las 
demandas de la comunidad y coordinar la implemen-
tación de políticas públicas necesarias.

Art. 3°–El Jefe de Gabinete de Ministros convocará 
las reuniones de trabajo del Programa “GABINETE 
FEDERAL” con una periodicidad no mayor a los trein-
ta días y considerará en forma prioritaria a las “CAPI-
TALES ALTERNAS” para definir el lugar de reunión.

Art. 4°–El Ministerio del Interior coordinará con las 
autoridades provinciales y las organizaciones de la 
sociedad civil la elaboración del plan de trabajo de las 
reuniones que se celebren en el marco del Programa 
“GABINETE FEDERAL” creado por el artículo 2° de la 
presente ley.

Art. 5°–Los Ministros, Ministras, Secretarios, Secre-
tarias, funcionarios y funcionarias del Poder Ejecutivo 
nacional que asistan a las reuniones que se celebren 
en el marco del Programa “GABINETE FEDERAL” de-
berán llevar un registro de los temas abordados y cada 
uno en su competencia elevará un informe mensual 
de seguimiento a la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
el que será puesto en conocimiento del Ministerio del 
Interior.

Art. 6°–El Poder Ejecutivo nacional, a través del Mi-
nisterio del Interior, con el fin de acercar la gestión y 
los asuntos de Gobierno a todo el territorio nacional 

conforme a las potencialidades y problemáticas de las 
diversas regiones que lo componen, tendrá a su cargo 
la coordinación del proceso de evaluación y selección 
de los organismos y entidades del Sector Público Na-
cional, incluidos en el artículo 8° de la ley 24.156 y sus 
modificatorias, cuyas sedes centrales o delegaciones 
serán relocalizadas o instaladas en territorio provin-
cial, así como también, la definición de la locación 
específica de su asiento. A tal efecto, deberá tenerse 
en cuenta:

a. Las competencias específicas del organismo bajo 
análisis;

b. Las propuestas recibidas desde los Gobiernos y 
Legislaturas provinciales y municipales;

c. El impacto potencial de la relocalización o insta-
lación de la sede central o delegación del organismo, 
en las diferentes jurisdicciones;

d. Las condiciones necesarias en términos norma-
tivos, geográficos, presupuestarios y de dotación de 
personal, entre otros, para la concreción de la reloca-
lización o instalación;

e. El carácter de “CAPITALES ALTERNAS”, a efectos 
de su consideración prioritaria.

Una vez finalizado el proceso descripto, se elabo-
rará, en conjunto con los titulares de los organismos 
y las autoridades de las provincias y los municipios, 
una propuesta integral, con plazos tentativos de eje-
cución, que se elevará a la Jefatura de Gabinete de 
Ministros y se someterá a la aprobación del Poder 
Ejecutivo nacional.

Art. 7°–Facúltase al Ministerio del Interior para dic-
tar las normas aclaratorias y complementarias que 
resulten necesarias a los fines de la implementación 
de la presente.

Art. 8°–Las partidas presupuestarias que resulten 
necesarias para el cumplimiento de la presente ley 
serán previstas anualmente en la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Pública Nacional.

Art. 9°–La presente ley entrará en vigencia el día si-
guiente de su publicación.

Art. 10.–Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

ANEXO

CAPITALES ALTERNAS DE LA REPÚBLICA AR-
GENTINA

BUENOS AIRES: La Matanza y General Pueyrredón.
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CATAMARCA: Tinogasta.

CHACO: Presidencia Roque Sáenz Peña.

CHUBUT: Comodoro Rivadavia.

CÓRDOBA: Río Cuarto.

CORRIENTES: Goya.

ENTRE RÍOS: Concordia.

FORMOSA: Formosa.

JUJUY: San Pedro de Jujuy.

LA PAMPA: General Pico.

LA RIOJA: Chilecito.

MENDOZA: Guaymallén.

MISIONES: Oberá.

NEUQUÉN: Cutral Có.

RÍO NEGRO: San Carlos de Bariloche.

SALTA: San Ramón de la Nueva Orán.

SAN JUAN: Caucete.

SAN LUIS: San Luis.

SANTA CRUZ: Caleta Olivia.

SANTA FE: Rosario.

SANTIAGO DEL ESTERO: La Banda.

TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 
ATLÁNTICO SUR: Río Grande.

TUCUMÁN: Monteros.

Comentario a la ley 27.589
Darío Ciminelli (*)

En la versión del año 1853, la Constitución 
Nacional preveía que las autoridades del go-
bierno federal residirían en la ciudad de Buenos 
Aires (art. 3°). La prescripción fue luego modifi-
cada en el año 1860, disponiéndose que se esta-
blecerían en la ciudad que se declare Capital de 
la República por una ley especial del Congreso, 
previa cesión hecha por una o más legislaturas 
provinciales, del territorio a federalizarse.

Ello no pudo concretarse hasta septiembre de 
1880 (1), año en que se sanciona la ley 1029 que 

(*) Abogado (UNLP). Candidato a Magíster en la Maes-
tría de Derecho Administrativo y Administración Pública 
de la Facultad de Derecho de la UBA. Coordinador del 
Consejo de Redacción del Suplemento de Derecho Ad-
ministrativo de La Ley 2014-2018. Docente de la UCALP, 
de la Escuela de Abogados de la Administración Pública 
Provincial (EDABA) y del Instituto Provincial de la Ad-
ministración Pública (IPAP, provincia de Buenos Aires). 
Relator adjunto en la Asesoría General de Gobierno de la 
provincia de Buenos Aires.

(1) Ver MARTIRÉ, Eduardo, “La Capital de la Nación 
Argentina en 1880”, Revista Colegio de Abogados de la 

declaró Capital de la República Argentina a la 
Ciudad de Buenos Aires.

Luego, en el año 1987 se sanciona la ley 23.512 
que declaró al territorio allí delimitado en las 
ciudades de Carmen de Patagones, Viedma y 

Ciudad de Buenos Aires, IJ-XXXVI-983. El autor allí des-
taca: “Buenos Aires rechazó de plano la constitución de 
1853 y fue preciso la fuerza de las armas, en Cepeda, para 
volver a integrarla a la Confederación. En el “Pacto de 
Unión” de San José de Flores, celebrado el 10/11/1859, se 
estableció la facultad de la provincia separada de exami-
nar la constitución de 1853, que se había dictado sin su 
concurso”, “[...] los intentos por lograr dar a la Nación una 
ciudad capital naufragaron siempre, desde la Argirópolis 
sarmientina, hasta el insistente intento de convertir a Ro-
sario en capital nacional...”, hasta la aprobación del “[...] 
proyecto de ley de federalización de Buenos Aires, que 
se convirtió en ley en rápido trámite, el 21/09/1880. Ese 
mismo día fue girada a la Legislatura provincial. “Buenos 
Aires es la capital histórica y, por lo tanto, la capital nece-
saria”, decía el presidente en la nota que acompañaba la 
ley. El 6 de diciembre se convertía en ley de la provincia 
la cesión del municipio porteño, cerrándose así un ciclo 
histórico crucial para la vida de nuestra patria”.
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Guardia Mitre como Capital de la República. No 
obstante, el proyecto de trasladar la Capital Fe-
deral no prosperó, y la ahora Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires continúa siendo la sede del go-
bierno nacional.

La ley en comentario no viene a modificar 
dicho status, pero se enfoca en la intención de 
brindar un cariz más federal al funcionamiento 
de la Administración Pública nacional. Así, con 
cita del art. 1° de la Constitución Nacional —que 
establece la forma representativa, republicana 
y federal para el gobierno de nuestro país— y 
de Juan Bautista ALBERDI, inicia el Poder Eje-
cutivo el mensaje de elevación del proyecto al 
Congreso, agregando luego: “De acuerdo con 
el principio fundamental del federalismo, to-
das las provincias deben hallarse en igualdad 
de condiciones. Sin embargo, una de las carac-
terísticas de nuestro país es, justamente, la exis-
tencia de importantes desigualdades entre sus 
regiones. Dichas asimetrías territoriales deben 
ser objeto de políticas públicas que busquen 
su superación. Las buenas prácticas de gobier-
no recomiendan que dichas políticas públicas 
se implementen en un marco de adecuados ni-
veles de coordinación entre los gobiernos invo-
lucrados, pues la cohesión y equidad territorial 
son ejes rectores de la acción del Gobierno Na-
cional y el diálogo y la acción conjunta deben 
ser el camino. Asimismo, es necesario lograr un 
desarrollo armónico que proporcione acceso a 
condiciones de vida equitativas y que favorez-
can un genuino proyecto en común para todos 
los habitantes de nuestro país”.

Se aclara que lo dispuesto por la normativa 
antes detallada, relativa a la sede del gobierno 
nacional, no es óbice para que: “[...] determina-
dos organismos del “Sector Público Nacional” 
definidos en el art. 8° de la ley 24.156 y sus modi-
ficatorias, cuyas competencias condicen con las 
particularidades demográficas, culturales, so-
ciales, económicas y productivas de las provin-
cias argentinas, puedan instalar su sede central 
fuera de la ciudad declarada Capital. La actua-
ción del Sector Público Nacional en sus fun-
ciones ejecutivas desconcentradas en todo el 
territorio de la Republica, potenciará las mutuas 
fortalezas del accionar local y federal y permi-
tirá revertir las actuales tendencias de concen-
tración y polarización demográfica y espacial, al 

tiempo que estimulara el desarrollo del territo-
rio en forma más equilibrada. Del mismo modo, 
es deseable que el efecto económico dinamiza-
dor derivado de la demanda de empleo, bienes y 
servicios del Gobierno Federal pueda distribuir-
se de modo más armónico en el territorio de la 
Nación, por lo que deviene oportuno empren-
der un análisis exhaustivo que permita identifi-
car aquellos organismos gubernamentales cuya 
relocalización y/o instalación en territorio pro-
vincial resulte aconsejable”.

El art. 1° de la ley declara “capitales alternas” 
a las ciudades de La Matanza, General Pueyrre-
dón, Tinogasta, Presidencia Roque Sáenz Peña, 
Comodoro Rivadavia, Río Cuarto, Goya, Con-
cordia, Formosa, San Pedro de Jujuy, General 
Pico, Chilecito, Guaymallén, Oberá, Cutral Có, 
San Carlos de Bariloche, San Ramón de la Nue-
va Orán, Caucete, San Luis, Caleta Olivia, Rosa-
rio, La Banda, Río Grande y Monteros. El art. 2° 
dispone la creación en el ámbito del Poder Eje-
cutivo nacional, del Programa “gabinete fede-
ral”, destinado a realizar reuniones de trabajo en 
las provincias entre los ministros, ministras, se-
cretarios, secretarias, funcionarios y funciona-
rias del Poder Ejecutivo nacional, autoridades 
locales y representantes de las organizaciones 
de la sociedad civil, con el fin de identificar las 
demandas de la comunidad y coordinar la im-
plementación de políticas públicas.

Las reuniones del Gabinete Federal son con-
vocadas por el Jefe de Gabinete de Ministros 
(art. 3°) siendo el ministro del interior el encar-
gado de coordinar con las autoridades provin-
ciales y las organizaciones de la sociedad civil la 
elaboración del plan de trabajo de los encuen-
tros a realizar (art. 4°).

El art. 6° plantea el objetivo de acercar la ges-
tión y los asuntos de gobierno a todo el territo-
rio nacional conforme a las potencialidades y 
problemáticas de las diversas regiones que lo 
componen. Con miras a ello, encomienda al Mi-
nisterio del Interior la coordinación del proce-
so de evaluación y selección de los organismos 
y entidades del Sector Público Nacional, inclui-
dos en el art. 8° de la ley 24.156 y sus modificato-
rias, cuyas sedes centrales o delegaciones serán 
relocalizadas o instaladas en territorio provin-
cial, así como también, la definición de la loca-
ción específica de su asiento.
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Comentario a la ley 27.589

Con posterioridad a dicho proceso de estudio, 
se elevará una propuesta integral a la Jefatura de 
Gabinete de Ministros y se someterá a la apro-
bación del Poder Ejecutivo nacional.

Las Capitales Alternas, de acuerdo con lo esti-
pulado en la norma tienen prioridad tanto para 
que allí se realicen las reuniones del Gabinete 
Federal, como para ser elegidas como sedes de 
órganos del Estado nacional.

Al respecto, puede decirse que resulta tras-
cendente para el cumplimiento de los objetivos 
planteados, el avance en la implementación de 
políticas de reducción del uso del papel en los 
trámites administrativos y la promoción de la 
gestión documental electrónica. El principal ar-
gumento histórico para el asiento de las distin-
tas oficinas de la Administración pertenecientes 
a una misma jurisdicción dentro de un territo-
rio acotado, en principio tiene que ver con la 
inmediatez que ello otorga a los funcionarios 
para desarrollar su actividad e interrelacionar-
se. Las herramientas que otorgan las nuevas tec-
nologías acortan esas distancias para quienes 
se encuentran en lugares distantes permitien-
do la concreción de proyectos como el de la ley 

27.589. En el ámbito nacional debe tenerse pre-
sente lo ordenado por los decs. 434/16, 561/16, 
1063/16, 336/17, 891/17 y 894/17 (2).

El establecimiento de un centro burocrático 
en un lugar determinado implica siempre el di-
reccionamiento de recursos. Puede citarse por 
caso, el de la ONU que aporta un total de 3.690 
millones de dólares a la economía de la ciudad 
de Nueva York, según el Informe de Impacto 
Económico de la ONU 2016 (3). En la medida en 
que se concreten los cambios planteados segu-
ramente se contribuirá a combatir la mentada 
concentración y polarización demográfica; ello 
estará seguramente determinado por el análisis 
del costo-beneficio que incluirá las eventuales 
indemnizaciones y gastos de traslado de perso-
nal a los nuevos lugares de asiento de los órga-
nos a reubicar.

(2) Ver CIMINELLI, Darío, “Comentario al decreto 
1063/2016”, ADLA 2016-30, 80, “Comentario al decreto 
336/2017”, ADLA 2017-7, 38 y “Comentario a los decretos 
891/2017 y 894/2017” ADLA 2017-12, 61.

(3) Ver https://news.un.org/es/au-
dio/2016/12/1418651



Año LXXXI | Número 6 | Junio 2021 • ADLA • 57 

RESOLUCIÓN GENERAL 4933/2021 
(AFIP) - Nacional
Implementación del “Régimen de registración de 
contratos de locación de inmuebles” – Plazos, for-
mas y alcances – Norma complementaria de la ley 
27.551 – Derogación de las res. grales. 2820/2010, 
2910/2010, 3139/2011, 3251/2012, 3431/2012, 
3535/2013, 3743/2015 y 3950/2016 y de los Títu-
los II y III de la res. gral. 3687/2014 (AFIP). 

Con comentario de Gastón Vidal Quera

Fecha: 17/02/2021

Publicación: BO 18/02/2021

VISTO:

El Expediente Electrónico N° EX-2021-00098305- 
-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.551, promulgada por el Gobierno 
Nacional mediante el Decreto N° 580 del 29 de junio 
de 2020, introdujo cambios en la regulación de los 
contratos de locación, lo que implicó una modifica-
ción del Código Civil y Comercial de la Nación, así 
como el agregado de otros artículos especiales y com-
plementarios.

Que el artículo 16 de la referida ley establece que 
los contratos de locación de inmuebles deben ser de-
clarados por el locador ante esta Administración Fe-
deral, dentro del plazo, en la forma y con los alcances 
que dicho Organismo disponga.

Que además, el artículo antes mencionado dispo-
ne que cuando se inicien acciones judiciales a causa 
de la ejecución de un contrato de locación, previo a 
correr traslado de la demanda, el juez debe informar 
a esta Administración Federal sobre la existencia del 
mismo para que ésta tome intervención.

Que en orden al cumplimiento de tales objetivos, 
corresponde implementar un régimen para la regis-
tración de los citados contratos a través de un servicio 
“web” institucional, el cual a su vez facilitará la tarea 
de los tribunales competentes en su deber de infor-
mar.

Que han tomado la intervención que les compete la 
Dirección de Legislación y las Subdirecciones Gene-
rales de Asuntos Jurídicos, Fiscalización, Servicios al 
Contribuyente y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las faculta-
des conferidas por el artículo 16 de la Ley N° 27.551 y 
por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 
1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

La Administradora Federal de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos resuelve:

TÍTULO I

RÉGIMEN DE REGISTRACIÓN DE CONTRATOS 
DE LOCACIÓN DE INMUEBLES

CAPÍTULO 1–IMPLEMENTACIÓN

Art. 1°–Implementar el “Régimen de registración 
de contratos de locación de inmuebles”, en adelante 
“RELI”, a efectos que los contratos de locación sobre 
bienes inmuebles (1.1.) situados en el país, puedan 
ser declarados ante esta Administración Federal, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 16 de la 
Ley N° 27.551.

CAPÍTULO 2–CONTRATOS ALCANZADOS

Art. 2°–Deberán registrarse a través del “RELI”, los 
contratos celebrados -por cuenta propia o por cuenta 
y orden de terceros- correspondientes a las operacio-
nes económicas que se indican a continuación:

a) Locaciones (2.1.) de bienes inmuebles urbanos 
(2.2.), así como las sublocaciones (2.3.), cualquiera 
sea la denominación dada a los respectivos contratos.

b) Arrendamientos sobre bienes inmuebles rurales 
(2.4.), así como los subarriendos (2.5.), con prescin-
dencia de la modalidad o denominación que se le 
otorgue.

c) Locaciones temporarias de inmuebles -urbanos 
o rurales- con fines turísticos, de descanso o similares 
(2.6.).

d) Locaciones de espacios o superficies fijas o mó-
viles -exclusivas o no- delimitados dentro de bienes 
inmuebles -vgr. locales comerciales y/o “stands” en 
supermercados, hipermercados, shoppings, centros, 
paseos o galerías de compras, complejos, centros 
o “polos” gastronómicos, culturales, complejos co-
merciales no convencionales (2.7.), ferias, mercados, 
centros de convenciones, multieventos o similares, 
terrazas, sótanos, azoteas, etc.-, cualquiera sea la de-
nominación dada a los respectivos contratos (2.8.).

No están comprendidos dentro de este inciso los 
alquileres de espacios de “góndolas” (2.9.).
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En todos los casos, se encuentran incluidos los 
contratos de locación celebrados electrónicamente 
mediante la utilización de plataformas digitales y/o 
aplicaciones móviles destinadas a tal fin.

CAPÍTULO 3–SUJETOS OBLIGADOS

Art. 3°–Quedan obligados a efectuar la registración 
prevista en el artículo precedente, las personas huma-
nas, sucesiones indivisas y personas jurídicas cual-
quiera sea la forma que adopten (3.1.), que asuman el 
carácter de locadores, arrendadores, sublocadores o 
subarrendadores, en los contratos celebrados.

Cuando los inmuebles pertenezcan a sujetos resi-
dentes en el exterior, la obligación señalada estará a 
cargo de sus representantes en el país, cualquiera sea 
la modalidad de la representación.

CAPÍTULO 4–SUJETOS EXCLUIDOS

Art. 4°–Cuando en los contratos celebrados las par-
tes sean exclusivamente el Estado nacional, los Esta-
dos provinciales, el Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires o los municipios, sus respectivas re-
particiones, entes centralizados o descentralizados, 
excluidos las entidades y organismos comprendidos 
en el artículo 1° de la Ley N° 22.016 y sus modifica-
ciones, los locadores, arrendadores, sublocadores o 
subarrendadores quedarán eximidos de la obligación 
de registración.

CAPÍTULO 5–INTERVENCIÓN DE INTERMEDIA-
RIOS

Art. 5°–Cuando en los contratos celebrados inter-
vengan intermediarios (5.1.), éstos podrán registrar-
los en representación de los locadores o arrendado-
res, debiendo cumplirse a tal efecto el procedimiento 
previsto en el Capítulo 7.

La registración efectuada en estas condiciones im-
plicará:

a) La excepción de dar cumplimiento a las obliga-
ciones previstas por el presente régimen, para los lo-
cadores o arrendadores.

b) La confirmación de la participación en las opera-
ciones económicas, para los intermediarios.

En ningún caso, ante incumplimientos en la re-
gistración de contratos, resultarán oponibles a esta 
Administración Federal las cláusulas contractuales, 
condiciones y términos del mandato y representación 
otorgados a los intermediarios, como eximentes de la 
responsabilidad que le cabe a los sujetos locadores o 
arrendadores.

CAPÍTULO 6–CONDOMINIOS

Art. 6°–La registración de los contratos por parte de 
cualquiera de los condóminos libera de la obligación 
al condominio y a los restantes condóminos, siempre 
que se haya informado a la totalidad de sus integran-
tes.

CAPÍTULO 7–PROCEDIMIENTO Y PLAZOS PARA 
LA REGISTRACIÓN

Art. 7°–Para registrar los contratos celebrados por 
las operaciones económicas indicadas en el artículo 
2°, los sujetos obligados deberán ingresar, a través del 
sitio “web” de este Organismo (http://www.afip.gob.
ar) al servicio denominado “Registro de Locaciones 
de Inmuebles–RELI–CONTRIBUYENTE”. A tales fi-
nes, utilizarán la respectiva “Clave Fiscal” habilitada 
con Nivel de Seguridad 3 como mínimo, obtenida de 
acuerdo con lo previsto por la Resolución General N° 
3.713, sus modificatorias y complementarias.

Dentro de dicho servicio, por cada contrato cele-
brado, deberán acceder a la opción “Declaración de 
contratos”, seleccionar si se trata de bienes inmuebles 
urbanos o rurales y la modalidad de la operación–
permanente o temporaria-, proporcionar los datos 
detallados en los Anexos II y III que correspondan y 
adjuntar en un archivo en formato “.pdf” o “.jpg” el 
contrato celebrado.

Art. 8°–Cumplido con lo dispuesto en el artículo 
precedente, y siempre que el sujeto obligado posea 
Domicilio Fiscal Electrónico en los términos de la 
Resolución General N° 4.280 y su modificatoria, el 
sistema informático registrará el contrato informado 
y emitirá como acuse de recibo de la transacción efec-
tuada una constancia que contendrá un código verifi-
cador, la que se podrá descargar a través de la opción 
respectiva del sistema.

Tratándose de condominios, la citada constancia 
será remitida al Domicilio Fiscal Electrónico de todos 
los integrantes del mismo.

Art. 9°–Los contratos de locación o arrendamiento 
deberán ser registrados dentro de los QUINCE días 
corridos posteriores a su celebración.

CAPÍTULO 8–MODIFICACIONES DE LOS CON-
TRATOS REGISTRADOS. PLAZOS PARA INFORMAR

Art. 10.–Las modificaciones de los contratos regis-
trados deberán ser informadas dentro de los QUINCE 
días corridos posteriores de producidas, siguiendo 
los procedimientos y pautas previstos en el capítulo 
anterior.
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Para el caso de renovaciones de contratos de loca-
ción, el servicio “Registro de Locaciones de Inmue-
bles–RELI–CONTRIBUYENTE” permitirá registrar 
la nueva transacción informática visualizando todos 
los datos e información correspondiente al contrato 
finalizado, pudiendo editar y modificar aquéllos que 
hayan sufrido alguna variación.

En todos los casos, el sistema informático emitirá 
como acuse de recibo de la transacción efectuada, 
una constancia que contendrá un código verificador.

TÍTULO II

DECLARACIÓN VOLUNTARIA PARA LOCATA-
RIOS O ARRENDATARIOS

Art. 11.–Los sujetos que asuman el carácter de loca-
tarios o arrendatarios en las operaciones económicas 
previstas por el artículo 2°, podrán informar el contra-
to celebrado a esta Administración Federal, en virtud 
de lo previsto por el tercer párrafo del artículo 16 de la 
Ley N° 27.551.

Art. 12.–A los fines previstos en el artículo anterior, 
los locatarios o arrendatarios deberán ingresar, a tra-
vés del sitio “web” de este Organismo (http://www.
afip.gob.ar), la información detallada en el Anexo IV, 
en la opción “Declaración de Contratos” del servicio 
“Registro de Locaciones de Inmuebles–RELI–CON-
TRIBUYENTE”, hasta el plazo máximo de SEIS meses 
posteriores a la fecha de finalización del contrato en 
cuestión. A tales fines, utilizarán la respectiva “Clave 
Fiscal” habilitada con Nivel de Seguridad 2 o superior, 
obtenida de acuerdo con lo previsto por la Resolución 
General N° 3.713, sus modificatorias y complementa-
rias.

TÍTULO III

COMUNICACIONES JUDICIALES

Art. 13.–Para las situaciones contempladas en el 
segundo párrafo del artículo 16 de la Ley N° 27.551, 
la comunicación de los datos relativos a los contratos 
se suministrará a esta Administración Federal a través 
del módulo “Comunicaciones Judiciales” del servicio 
“Registro de Locaciones de Inmuebles–RELI–JUZGA-
DOS”.

Los contratos informados por el juzgado intervi-
niente tendrán en el sistema “web” el estado “DE-
NUNCIADO”.

TÍTULO IV

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 14.–Las operaciones concertadas en moneda 
extranjera deberán informarse en moneda de curso 
legal considerando el tipo de cambio vendedor del 
Banco de la Nación Argentina -para la moneda en 
cuestión-, vigente al cierre del día hábil inmediato an-
terior al de la celebración del contrato.

Art. 15.–Los sujetos indicados en el artículo 3°, 
aquéllos que actúen como intermediarios según las 
previsiones del artículo 5° y los locatarios o arrenda-
tarios, podrán consultar los contratos registrados, en 
los cuales hayan sido informados.

Para ello, deberán acceder a la opción “Consultas 
de contratos” del servicio “Registro de Locaciones de 
Inmuebles–RELI–CONTRIBUYENTE”, seleccionando 
la opción correspondiente.

En dichas opciones, los locatarios o arrendatarios 
podrán aceptar la información de los contratos regis-
trados por los locadores, arrendadores o intermedia-
rios, o en su caso, hacer las observaciones pertinentes.

Art. 16.–Los datos ingresados a través del presente 
régimen revisten el carácter de declaración jurada en 
los términos del segundo párrafo del artículo 28 del 
Decreto N° 1.397 del 12 de junio de 1979 y sus modi-
ficaciones, reglamentario de la Ley N° 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones.

Art. 17.–Los sujetos obligados por el presente ré-
gimen quedan exceptuados de las obligaciones esta-
blecidas en el régimen de información previsto por la 
Resolución General N° 3.285 y su modificatoria, por 
las operaciones vinculadas a los contratos de locación 
celebrados.

Art. 18.–El cumplimiento de este régimen de re-
gistración no exime el deber de declarar los contra-
tos pertinentes a través del Sistema de Información 
Simplificado Agrícola (SISA), implementado por la 
Resolución General Conjunta N° 4.248 del Ministe-
rio de Agricultura, del Servicio Nacional de Sanidad 
y Calidad Agroalimentaria, del Instituto Nacional de 
Semillas y de esta Administración Federal.

Art. 19.–Aprobar los Anexos I a IV (IF-2021-
00098353-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, IF-2021-
00098379-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, IF-2021-
00098416-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, IF-2021-
00098441-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI), que for-
man parte de la presente.

Asimismo, los datos a informar se encontrarán 
disponibles para su consulta en el micrositio “Regis-
tración de Locaciones de Inmuebles–RELI–Alquile-
res”, disponible en el sitio “web” institucional (http://
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www.afip.gob.ar), y podrán ser actualizados a través 
de dicho micrositio.

Art. 20.–Abrogar a partir de la vigencia de la pre-
sente las Resoluciones Generales Nros. 2.820, 2.910, 
3.139, 3.251, 3.431, 3.535, 3.743 y 3.950, y los Títulos II 
y III de la Resolución General N° 3.687, sin perjuicio 
de su aplicación a los hechos y situaciones acaecidos 
durante sus respectivas vigencias.

Art. 21.–Las disposiciones de esta resolución ge-
neral entrarán en vigencia el día 1 de marzo de 2021, 
inclusive.

Los contratos previstos en el Título I de la presente 
que se hubieran celebrado a partir del día 1 de julio 
de 2020 y que continúen vigentes a la fecha citada en 
el párrafo anterior, así como aquellos que se celebren 
a partir de la fecha de la vigencia de la presente hasta 
el día 31 de marzo de 2021 inclusive, gozarán de un 
plazo excepcional para su registración hasta el día 15 
de abril de 2021, inclusive.

Art. 22.–Comuníquese, etc.–Marco del Pont.

ANEXO I

NOTAS ACLARATORIAS Y CITAS DE TEXTOS LE-
GALES

Artículo 1°.

(1.1.) Se consideran bienes inmuebles a los con-
templados en los artículos 225 y 226 del Código Civil y 
Comercial de la Nación.

Artículo 2°.

(2.1.) Se entiende por locación, a los contratos re-
glados por los artículos 1.187 y concordantes del Có-
digo Civil y Comercial de la Nación.

(2.2.) Se entiende por inmuebles urbanos, a los in-
muebles que conforme a las disposiciones catastrales 
jurisdiccionales revistan el carácter de “urbanos” o 
“sub-urbanos”.

(2.3.) Se entiende por sublocaciones, a las definidas 
por los artículos 1.213 a 1.216 del Código Civil y Co-
mercial de la Nación.

(2.4.) Se entiende por inmuebles rurales, a los in-
muebles que conforme a las disposiciones catastra-
les jurisdiccionales revistan el carácter de “rurales” o 
“sub-rurales”.

(2.5.) Se entiende por subarriendos, a los definidos 
por los artículos 1.213 a 1.216 del Código Civil y Co-
mercial de la Nación.

(2.6.) Se entiende por locación temporaria de in-
muebles con fines turísticos, descanso o similares, a 
las locaciones de inmuebles destinadas a brindar alo-
jamiento en viviendas acondicionadas para su habita-
bilidad, por un período no menor a UN día ni mayor 
a los TRES meses.

(2.7.) Se entiende por complejo comercial no con-
vencional, a los predios en los cuales más de un sujeto 
(fabricante, vendedor, comisionista u otros interme-
diarios), utiliza un espacio, puesto o similar, provisto 
a cualquier título por el titular de aquéllos o por quien 
bajo cualquier forma o modalidad jurídica explote los 
mismos, para la comercialización de productos y/o la 
prestación de servicios.

(2.8.) Se encuentran comprendidos todos aquellos 
contratos o acuerdos de concesión –de plazo determi-
nado o no, temporales, transitorios, de espacios fijos o 
móviles, etc.-, concesiones comerciales, contratos de 
“stands” o puestos o de autorización para instalacio-
nes de los mismos, cualquiera sea su denominación.

(2.9.) Se entiende por “góndola” lo previsto por el 
artículo 5° de la Ley N° 27.545.

Artículo 3°.

(3.1.) Se encuentran comprendidos los sujetos que 
se indican a continuación:

a) Sociedades, empresas, fideicomisos, condomi-
nios, asociaciones o entidades de cualquier clase, 
constituidos en el país.

b) Establecimientos organizados en forma de em-
presas estables pertenecientes a personas de existen-
cia humana o jurídica del exterior.

Artículo 5°.

(5.1.) Comprende a cualquier sujeto que efectúe 
intermediación en las operaciones económicas de 
locaciones de bienes inmuebles enumeradas en el 
artículo 2°, percibiendo una comisión, retribución 
y/u honorario.

ANEXO II

(artículo 7°)

INFORMACIÓN ADICIONAL

Los sujetos que se mencionan a continuación de-
berán suministrar la siguiente información:

1. De tratarse de locadores de inmuebles urbanos o 
de arrendadores de inmuebles rurales: carácter de su 
actuación, si es en nombre propio, o por cuenta y or-
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den de un tercero residente en el país -deberá identifi-
car al sujeto del país- o en representación de un sujeto 
del exterior -deberá identificar al sujeto del exterior-.

2. En caso de intermediarios:

a) inmobiliarias y corredores inmobiliarios: núme-
ro de matrícula y entidad regulatoria de la actividad 
emisora de la misma, de corresponder.

b) escribanos: número de matrícula y entidad regu-
latoria de la actividad emisora de la misma.

c) administradores de complejos para los contratos 
comprendidos en el inciso d) del artículo 2°: número 
de matrícula o registro y organismo o entidad regula-
toria de la actividad emisora de la misma, de corres-
ponder.

ANEXO III

(artículo 7°)

DATOS A SUMINISTRAR PARA LA REGISTRA-
CIÓN DE LOS CONTRATOS

APARTADO A) CONTRATO DE LOCACIÓN DE IN-
MUEBLE URBANO

-ARTÍCULO 2° INCISO A)-

I–RESPECTO DEL INMUEBLE

a) Identificación del tipo de inmueble.

b) Ubicación. A tal fin se consignarán los siguientes 
datos:

1. Código postal, jurisdicción provincial, localidad 
o CABA, calle, número, piso, departamento, unidad 
funcional.

2. Cualquier otro dato que permita su correcta lo-
calización.

c) Destino del inmueble objeto del contrato de lo-
cación.

II–RESPECTO DE LOS SUJETOS INTERVINIENTES

a) Datos del titular del inmueble:

1. Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT), 
Código Único de Identificación Laboral (CUIL) o Cla-
ve de Identificación (CDI) de cada uno de los titulares 
y porcentaje de titularidad.

2. Cuando se trate de condominios:

2.1. Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) 
del condominio si se encuentra inscripto como tal.

2.2. Respecto de cada uno de los condóminos:

2.2.1. Clave Única de Identificación Tributaria 
(CUIT), Código Único de Identificación Laboral 
(CUIL) o Clave de Identificación (CDI).

2.2.2. Porcentaje de participación.

3. En el caso de personas humanas o jurídicas resi-
dentes en el exterior:

3.1. Apellido y nombres, denominación o razón so-
cial.

3.2. País de residencia.

3.3. Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) 
o Código Único de Identificación Laboral (CUIL) del 
representante en el país.

4. De haber intervenido un sujeto “intermediario”:

4.1. Clave Única de Identificación Tributaria 
(CUIT).

b) Datos del locatario:

1. Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT), 
Código Único de Identificación Laboral (CUIL) o Cla-
ve de Identificación (CDI). En caso de no contar con 
ninguno de esos datos, Documento Nacional de Iden-
tidad.

2. En el caso de personas humanas o jurídicas resi-
dentes en el exterior:

2.1. Apellido y nombres, denominación o razón so-
cial.

2.2. País de residencia.

2.3. Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) 
o Código Único de Identificación Laboral (CUIL) del 
representante en el país o, en su defecto, tratándose 
de personas humanas que no cuenten con represen-
tante en el país, número del pasaporte o documento 
que acredita su identidad.

c) Datos del locador:

1. Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT), 
Código Único de Identificación Laboral (CUIL) o Cla-
ve de Identificación (CDI) del resto de los locadores 
con sus porcentajes de participación en la distribu-
ción de la renta.



62 • ADLA • ANALES DE LEgISLACIóN ARgENTINA - anáLisis normativo

RESOLUCIóN gENERAL 4933/2021 (AFIP) - Nacional

Estos datos sólo deberán ser informados cuando:

1.1. La condición de locador y titular del inmueble, 
no recaiga sobre el mismo sujeto o;

1.2. La condición de locador y titular del inmueble 
sean idénticas, pero la participación en la distribu-
ción de la renta del contrato de locación no sea igual a 
las proporciones de titularidad informadas.

III–RESPECTO DEL CONTRATO DE LOCACIÓN

a) Indicar si se trata de una sublocación.

b) Fecha de celebración.

c) Fecha de inicio y finalización pactada.

d) Modalidad del precio pactado: forma de pago, 
frecuencia, cantidad y tipo de moneda.

e) Monto del precio inicial pactado por el contrato 
a devengar durante el primer período de vigencia del 
contrato.

f) Modificaciones contractuales relativas a cual-
quiera de los datos detallados precedentemente, así 
como la eventual rescisión del mismo.

APARTADO B) CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
DE INMUEBLE RURAL

-ARTÍCULO 2° INCISO B)-

I–RESPECTO DEL INMUEBLE

a) Identificación del tipo de inmueble.

b) Ubicación. A tal fin se consignarán los siguientes 
datos:

1. Código postal, jurisdicción provincial, localidad, 
paraje, y de corresponder ruta –nacional o provin-
cial-, número, kilómetro o calle, número.

2. Cualquier otro dato que permita su correcta lo-
calización.

c) Destino del inmueble objeto del contrato de 
arrendamiento.

II–RESPECTO DE LOS SUJETOS INTERVINIENTES

Ídem datos previstos en el Rubro II del Apartado A) 
de este Anexo.

III–RESPECTO DEL CONTRATO DE ARREN-
DAMIENTO

a) Ídem a los datos previstos en el Rubro III del 
Apartado A) de este Anexo.

b) Indicar si se trata de un subarriendo.

c) Frecuencia pactada para el pago del precio con-
venido: mensual, bimestral, trimestral, cuatrimestral 
o anual; inferior al mes u otra (finalización cosecha, 
finalización campaña, finalización contrato, etc.).

APARTADO C) CONTRATOS TEMPORALES -AR-
TÍCULO 2° INCISO C)-

I–RESPECTO DEL INMUEBLE

a) Indicar si se trata de inmueble urbano o rural.

b) Ubicación. A tal fin se consignarán los siguientes 
datos:

1. Código postal, jurisdicción provincial, localidad 
o CABA, calle, número, piso, departamento, unidad 
funcional o de tratarse de “rurales”: código postal, 
jurisdicción provincial, localidad, paraje, y de corres-
ponder ruta–nacional o provincial-, número, kilóme-
tro o calle, número.

2. Cualquier otro dato que permita su correcta lo-
calización.

II–RESPECTO DE LOS SUJETOS INTERVINIENTES

a) Datos del titular del inmueble:

1. Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT), 
Código Único de Identificación Laboral (CUIL) o Cla-
ve de Identificación (CDI) de cada uno de los titulares 
y porcentaje de titularidad.

2. Cuando se trate de condominios:

2.1. Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) 
del condominio si se encuentra inscripto como tal.

2.2. Respecto de cada uno de los condóminos:

2.2.1. Clave Única de Identificación Tributaria 
(CUIT), Código Único de Identificación Laboral 
(CUIL) o Clave de Identificación (CDI).

2.2.2. Porcentaje de participación.

3. En el caso de personas humanas o jurídicas resi-
dentes en el exterior:

3.1. Apellido y nombres, denominación o razón so-
cial.

3.2. País de residencia.
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3.3. Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) 
o Código Único de Identificación Laboral (CUIL) del 
representante en el país.

4. Indicación si ha participado un intermediario en 
la operación.

4.1. Clave Única de Identificación Tributaria 
(CUIT).

b) Datos del locatario:

1. Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT), 
Código Único de Identificación Laboral (CUIL) o Cla-
ve de Identificación (CDI). En caso de no contar con 
ninguno de esos datos, Documento Nacional de Iden-
tidad.

2. En el caso de personas humanas o jurídicas resi-
dentes en el exterior:

2.1. Apellido y nombres, denominación o razón so-
cial.

2.2. País de residencia.

2.3. Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) 
o Código Único de Identificación Laboral (CUIL) del 
representante en el país o, en su defecto, tratándose 
de personas humanas que no cuenten con represen-
tante en el país, número del pasaporte o documento 
que acredita su identidad.

c) Datos del locador: 1. Clave Única de Identifica-
ción Tributaria (CUIT), Código Único de Identifica-
ción Laboral (CUIL) o Clave de Identificación (CDI) 
del resto de locadores con sus porcentajes de partici-
pación en la distribución de la renta.

Estos datos sólo deberán ser informados cuando:

1.1. La condición de locador y titular del inmueble, 
no recaiga sobre el mismo sujeto, o

1.2. la condición de locador y titular del inmueble 
sean idénticas, pero la participación en la distribu-
ción de la renta del contrato de locación no sea igual a 
las proporciones de titularidad informadas.

III–RESPECTO DEL CONTRATO DE LOCACIÓN 
TEMPORAL

a) Fecha de celebración.

b) Fecha de inicio.

c) Plazo de duración: en cantidad de días.

d) Modalidad del precio pactado: forma de pago y 
tipo de moneda.

e) Monto total del precio pactado por el contrato a 
devengar durante la vigencia del mismo.

APARTADO D) LOCACIONES DE SUPERFICIES EN 
INMUEBLES

-ARTÍCULO 2° INCISO D)-

I–RESPECTO DEL INMUEBLE: COMPLEJO, PRE-
DIO, ETC.

a) Identificación del tipo de inmueble.

b) Ubicación. A tal fin se consignarán los siguientes 
datos:

1. Código postal, jurisdicción provincial, localidad 
o CABA, calle, número, piso, departamento, unidad 
funcional.

2. Cualquier otro dato que permita su correcta lo-
calización.

c) Superficie total expresada en metros cuadrados. 
De corresponder, se individualizará la superficie total: 
cubierta, semicubierta y a cielo abierto.

d) Cantidad total de espacios afectados a “locación”.

e) Nomenclatura catastral o números de partidas 
inmobiliarias de los inmuebles que conforman el 
complejo o predio, según corresponda.

f) De corresponder, denominación comercial o 
nombre de fantasía del complejo.

g) Adjuntar plano o croquis del complejo, identifi-
cando numéricamente en orden consecutivo progre-
sivo ascendente todos los espacios fijos o móviles dis-
ponibles para locación, en archivo con formato “.pdf” 
o “.jpg”.

II – REGISTRACIÓN DE CONTRATOS

Ingresar los “n” contratos identificando para cada 
uno de ellos lo siguiente:

a) Complejo dado de alta.

b) Identificación del local, puesto, stand, etc.

c) Identificación de los sujetos intervinientes.

d) Fecha de inicio.

e) Duración en meses.
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f ) Monto inicial pactado.

g) Adjuntar el contrato en archivo con formato 
“.pdf” o “.jpg”

ANEXO IV

(artículo 12)

DATOS A PROPORCIONAR POR LOS LOCATA-
RIOS O ARRENDATARIOS

a) Identificación del tipo, ubicación y destino del 
inmueble.

b) Individualización del “locador urbano” o “arren-
dador” o “locador temporario” o “locador de superfi-
cies en inmuebles”.

c) Fecha de inicio y finalización pactada, de corres-
ponder.

d) Monto abonado y frecuencia del pago.

e) Documentación del contrato.

f) De corresponder, comprobantes respaldatorios 
de pagos efectuados, notas de índole comercial o 
cualquier otra documentación que haga presumir la 
existencia de la operación.

La documentación prevista en los incisos e) y f ) de-
berá adjuntarse en archivo con formato “.pdf” o “.jpg”.

RESOLUCIÓN GENERAL 4967/2021 
(AFIP) - Nacional
Régimen de registración de contratos de locación de 
inmuebles – Extensión del plazo excepcional de regis-
tro – Modificación de la res. gral. 4933/2021 (AFIP). 

Con comentario de Gastón Vidal Quera

Fecha: 15/04/2021

Publicación: BO 19/04/2021

VISTO:

El Expediente Electrónico N° EX-2021-00375001- 
-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General N° 4.933 se 
implementó el “Régimen de registración de contratos 

de locación de inmuebles” -RELI-, a efectos de que 
los contratos de locación sobre bienes inmuebles si-
tuados en el país puedan ser declarados ante esta Ad-
ministración Federal, en cumplimiento de lo previsto 
por el artículo 16 de la Ley N° 27.551.

Que en el artículo 21 de dicha resolución general se 
dispuso un plazo excepcional hasta el día 15 de abril 
de 2021 para registrar los contratos celebrados hasta 
el día 31 de marzo de 2021, ambas fechas inclusive.

Que en virtud de las inquietudes planteadas a este 
Organismo con relación al régimen, y atendiendo a la 
especificidad que requiere la correcta registración de 
determinados contratos, razones de buena adminis-
tración tributaria aconsejan extender el plazo excep-
cional a que se refiere el párrafo precedente de este 
Considerando, a fin de facilitar el cumplimiento de 
los deberes fiscales de los contribuyentes y/o respon-
sables.

Que, por otra parte, corresponde precisar que que-
dan comprendidas en la obligación de registración 
prevista en la Resolución General N° 4.933, las reno-
vaciones de aquellos contratos celebrados o instru-
mentados con anterioridad al día 1 de julio de 2020 
y que continúen vigentes al día 1 de marzo de 2021.

Que han tomado la intervención que les compete la 
Dirección de Legislación y las Subdirecciones Gene-
rales de Asuntos Jurídicos, Fiscalización, Servicios al 
Contribuyente y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las faculta-
des conferidas por el artículo 16 de la Ley N° 27.551 y 
por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 
1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello:

La Administradora Federal de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos resuelve:

Art. 1°–Sustituir el segundo párrafo del artículo 21 
de la Resolución General N° 4.933, por los siguientes:

“Los contratos previstos en los incisos a), b) y c) del 
artículo 2° del Título I de la presente que se hubieran 
celebrado o renovado a partir del día 1 de julio de 
2020, inclusive, y que continúen vigentes al día 1 de 
marzo de 2021, así como aquéllos que se celebren en-
tre los días 1 de marzo de 2021 y 15 de mayo de 2021, 
ambas fechas inclusive, podrán registrarse hasta el 
día 31 de mayo de 2021, inclusive.

Tratándose de los contratos comprendidos en el 
inciso d) del mencionado artículo 2° que se hubie-
ran celebrado o renovado a partir del día 1 de julio de 
2020, inclusive, y que continúen vigentes al día 1 de 
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marzo de 2021, así como aquéllos que se celebren en-
tre los días 1 de marzo de 2021 y 30 de junio de 2021, 
ambas fechas inclusive, la registración podrá realizar-
se hasta el día 15 de julio de 2021, inclusive.”.

Art. 2°–El servicio “Registro de Locaciones de In-
muebles–RELI–CONTRIBUYENTE” para registrar los 
contratos celebrados por las operaciones económicas 
indicadas en el inciso d) del artículo 2° del Título I de 

la Resolución General N° 4.933, estará disponible en 
el sitio “web” Institucional desde el día 22 de junio de 
2021.

Art. 3°–Las disposiciones de esta resolución general 
entrarán en vigencia el día de su dictado.

Art. 4°–Comuníquese, etc.–Marco del Pont.

El nuevo régimen de registración 
de contratos de locación  
de inmuebles

Gastón Vidal Quera (*)

Sumario: I. Introducción.— II. ¿Qué contratos están alcanzados  
con el nuevo régimen de información?— III. ¿Cuándo entró en vi-
gencia este nuevo régimen?.— IV. ¿Quiénes son los sujetos obligados 
a informar?— V. ¿Quiénes son los sujetos excluidos?— VI. ¿Qué pasa  
con los intermediarios como las inmobiliarias?— VII. ¿Qué pasa  
con los condominios?.— VIII. ¿Cuál es el plazo para registrar un con-
trato de locación? ¿Qué pasa con las modificaciones posteriores?.—  
IX. ¿Pueden los locatarios informar los contratos si no lo hace el lo-
cador?— X. ¿Cómo es el tema de las comunicaciones judiciales?.—  
XI. ¿Qué pasa con los contratos en dólares?— XII. ¿Qué pasa si no se 
cumple con el Régimen de información?.— XIII. Algunas conclusiones.

I. Introducción

Con el dictado de la res. gral. 4933 del año 
2021 la AFIP estableció un nuevo régimen de 
registración de contratos de locación de inmue-
bles. Se trata de un régimen de información que 
busca que se paguen todos los impuestos en un 
sector que se presume con una alta informali-
dad.

Hay que recordar que la ley 27.551, publi-
cada en el BO del 30/06/2020, introdujo mo-
dificaciones al Código Civil y Comercial de la 
Nación, entre otros a los contratos de locación 
de inmuebles estableciendo un plazo mínimo de  
tres [3] años para cualquier destino, entre otros 
aspectos que deben ser tenidos en cuenta en 
los nuevos contratos. Se dispuso en el art. 16 de 
esa ley: “Los contratos de locación de inmueble 
deben ser declarados por el locador ante la Ad-
ministración Federal de Ingresos Públicos de la 
Nación (AFIP), dentro del plazo, en la forma y 
con los alcances que dicho organismo disponga. 
La Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP) debe disponer un régimen de facilidades 
para la registración de contratos vigentes. El in-

(*) Abogado (UBA). Especialista en Derecho Tributa-
rio (UBA). Docente de la UCA en el posgrado de Derecho 
Tributario en la materia Procedimiento en las Principa-
les Jurisdicciones. Titular de cátedra en la Universidad de 
Palermo en la materia Derecho Tributario y en el posgra-
do de Derecho Tributario en la materia Aspectos Tribu-
tarios de la Empresa.
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cumplimiento del locador, lo hace pasible de las 
sanciones previstas en la ley 11.683 (t.o. en 1998 
y sus modificaciones)”.

También la ley dispuso que cuando se inician 
acciones judiciales: “... [A] causa de la ejecución 
de un contrato de locación, previo a correr tras-
lado de la demanda, el juez debe informar a la 
Administración Federal de Ingresos Públicos de 
la Nación (AFIP) sobre la existencia del contra-
to, a los fines de que tome la intervención que 
corresponda”.

Por esa delegación de la ley se sancionó el ré-
gimen de registración de contratos que comen-
tamos, del que voy a destacar los aspectos más 
salientes.

II. ¿Qué contratos están alcanzados con el 
nuevo régimen de información?

Quedan alcanzados los siguientes contratos: 
locaciones de bienes inmuebles urbanos y sus 
sublocaciones; arrendamientos sobre bienes 
inmuebles rurales; locaciones temporarias de 
inmuebles —urbanos o rurales— con fines tu-
rísticos, de descanso o similares; locaciones de 
espacios o superficies fijas o móviles —exclusi-
vas o no— delimitadas dentro de bienes inmue-
bles, como locales comerciales, y/o “stands” 
en supermercados, hipermercados, shoppings, 
centros, paseos o galerías de compras, etc. En 
todos los casos, se encuentran incluidos los con-
tratos de locación celebrados electrónicamente 
mediante la utilización de plataformas digitales 
y/o aplicaciones móviles destinadas a tal fin.

El cumplimiento de este régimen de registra-
ción no exime el deber de declarar los contratos 
pertinentes a través del Sistema de Información 
Simplificado Agrícola (SISA), implementado 
por la resolución general conjunta 4.248 del Mi-
nisterio de Agricultura, del Servicio Nacional de 
Sanidad y Calidad Agroalimentaria, del Instituto 
Nacional de Semillas y de la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos.

III. ¿Cuándo entró en vigencia este nuevo 
régimen?

Entró en vigencia partir del día 01/03/2021, 
pero se contempla un plazo excepcional para 

los casos de contratos anteriores vigentes y los 
que se celebren hasta el 31 de marzo.

En su redacción originaria, la norma preveía 
que los contratos que se hubieran celebrado a 
partir del día 01/07/2020 y que continúen vigen-
tes al 1 de marzo, así como aquellos que se cele-
bren a partir de esa fecha hasta el día 31/03/2021 
inclusive, gozarán de un plazo excepcional para 
su registración hasta el día 15/04/2021, inclu-
sive. Esa era la fecha importante para tener en 
cuenta.

Posteriormente, mediante la res. gral. 
4967/2021 se dispuso que los contratos previs-
tos en los incs. a), b) y c) del art. 2º del Título I 
que se hubieran celebrado o renovado a partir 
del día 1° de julio de 2020, inclusive, y que con-
tinúen vigentes al día 1° de marzo de 2021, así 
como aquéllos que se celebren entre los días 1° 
de marzo de 2021 y 15 de mayo de 2021, ambas 
fechas inclusive, podrán registrarse hasta el día 
31 de mayo de 2021, inclusive. Tratándose de los 
contratos comprendidos en el inc. d) del men-
cionado artículo 2° que se hubieran celebrado 
o renovado a partir del día 1 de julio de 2020, 
inclusive, y que continúen vigentes al día 1° de 
marzo de 2021, así como aquéllos que se cele-
bren entre los días 1° de marzo de 2021 y 30 de 
junio de 2021, ambas fechas inclusive, la regis-
tración podrá realizarse hasta el día 15 de julio 
de 2021, inclusive.

IV. ¿Quiénes son los sujetos obligados a in-
formar?

Las personas humanas, sucesiones indivisas y 
personas jurídicas cualquiera sea la forma que 
adopten que sean locadores, arrendadores, su-
blocadores o subarrendadores, de los contratos 
celebrados. Si son sujetos del exterior, los repre-
sentantes serán los obligados a hacer la registra-
ción.

La obligación principal recae sobre el dueño 
del inmueble que es el que tiene que pagar los 
impuestos.

IV. ¿Quiénes son los sujetos excluidos?

Hay contratos que no deben ser registrados. 
Siempre que las partes sean exclusivamente el 
Estado nacional, los Estados provinciales, el Go-
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bierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
o los municipios, sus respectivas reparticiones, 
entes centralizados o descentralizados, exclui-
dos las entidades y organismos comprendidos 
en el art. 1° de la ley 22.016 y sus modificacio-
nes, los locadores, arrendadores, sublocadores 
o subarrendadores quedarán eximidos de la 
obligación de registración.

Me parece que se apunta a contratos que son 
celebrados por sujetos exentos de los diversos 
impuestos nacionales, con lo cual entre entes 
estatales no se generan hechos imponibles, con 
lo cual no sería necesario registrar esta clase de 
contratos.

VI. ¿Qué pasa con los intermediarios como 
las inmobiliarias?

Los intermediarios (por ejemplo, las inmobi-
liarias) no tienen obligación de registrar los con-
tratos de alquiler de inmuebles. Sin embargo, 
podrán hacerlo en representación de los loca-
dores o arrendadores. En estos casos la registra-
ción implicará:

a) Que el locador, arrendador, sublocador o 
subarrendador quedará exceptuado de registrar 
el contrato.

b) Que el intermediario confirme la participa-
ción en la operación económica.

VII. ¿Qué pasa con los condominios?

La registración de los contratos por parte de 
cualquiera de los condóminos libera de la obli-
gación al condominio y a los restantes con-
dóminos, siempre que se haya informado a la 
totalidad de sus integrantes.

VIII. ¿Cuál es el plazo para registrar un con-
trato de locación? ¿Qué pasa con las modifi-
caciones posteriores?

Los contratos de locación o arrendamiento 
deberán ser registrados dentro de los quince 
días corridos posteriores a su celebración, las 
modificaciones de los contratos registrados de-
berán ser informadas dentro de los quince días 
corridos posteriores de producidas

IX. ¿Pueden los locatarios informar los con-
tratos si no lo hace el locador?

En caso de que no lo haga el locador, los lo-
catarios o arrendatarios pueden informar los 
contratos a la AFIP a través de la opción “Decla-
ración de Contratos” del servicio “Registro de 
Locaciones de Inmuebles–RELI–CONTRIBU-
YENTE”.

X. ¿Cómo es el tema de las comunicaciones 
judiciales?

El art. 16 de la ley 27.501 dispone: “Cuando se 
inicien acciones judiciales a causa de la ejecu-
ción de un contrato de locación, previo a correr 
traslado de la demanda, el juez deberá informar 
a la Administración Federal de Ingresos Públi-
cos de la Nación (AFIP) sobre la existencia del 
contrato, a los fines de que tome la intervención 
que corresponda”.

Se apunta a que la AFIP tome conocimiento 
de los contratos que se ejecuten judicialmente 
para ver si han pagado todos los impuestos, la 
comunicación de los datos relativos a los con-
tratos se suministrará a la AFIP a través del mó-
dulo “Comunicaciones Judiciales” del servicio 
“Registro de Locaciones de Inmuebles–RELI–
JUZGADOS”.

XI. ¿Qué pasa con los contratos en dólares?

Las operaciones concertadas en moneda ex-
tranjera deberán informarse en moneda de 
curso legal considerando el tipo de cambio ven-
dedor del Banco de la Nación Argentina —para 
la moneda en cuestión—, vigente al cierre del 
día hábil inmediato anterior al de la celebración 
del contrato.

XII. ¿Qué pasa si no se cumple con el régi-
men de información?

Al ser un régimen de información propio en 
caso de no cumplirse se tiene que iniciar un su-
mario al locador para aplicarle una multa. La 
ley 11.683 en el art. 39 dispone: “Será sancio-
nado con multas de pesos quinientos ($ 500) a 
pesos cuarenta y cinco mil ($ 45.000) el incum-
plimiento a los requerimientos dispuestos por 
la Administración Federal de Ingresos Públi-
cos a presentar las declaraciones juradas infor-
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mativas —originales o rectificativas— previstas 
en el artículo agregado a continuación del art. 
38 y las previstas en los regímenes de informa-
ción propia del contribuyente o responsable, o 
de información de terceros, establecidos me-
diante Resolución General de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos”. Esas multas por el 
monto pueden ser apeladas ante el Tribunal Fis-
cal de la Nación.

No hay ninguna sanción para el locatario sino 
se cumple con el régimen de información.

XIII. Algunas conclusiones

Este nuevo régimen de información lo que 
busca es que se declaren todos los impuestos 
que recaen sobre un contrato de locación. El ré-
gimen tendrá consecuencias a nivel nacional, 
provincial y municipal ya que los fiscos van a 
poder cruzar la información que se debe brin-
dar en este nuevo registro con sus declaracio-
nes de impuestos. Si es un inmueble comercial 
mayor a $1.500 de alquiler pagará Impuesto al 
Valor Agregado, además de ser una renta al-
canzada con ganancias de la primera categoría. 
Hay diversas obligaciones para el locador como 
emitir factura electrónica. Se busca contar con 
más información sobre esta actividad. También 
las provincias en general para las locaciones co-
merciales exigen pagar el impuesto sobre los in-
gresos brutos y, los municipios de la Provincia 
de Buenos Aires en los locales en donde se ejer-

ce actividad requieren el pago de la tasa de se-
guridad e higiene.

Debe considerarse que la principal conse-
cuencia de no cumplir con este nuevo régimen 
para un locador es que se inicie un sumario 
para aplicarle una multa que puede ser de hasta 
$45.000. En caso de que no lo registre se corre el 
riesgo de esta sanción.

Hay que ver si en la práctica se cumple con la 
finalidad de este nuevo régimen que busca que 
se recauden los impuestos que deben ser abo-
nados en cada contrato. Las personas jurídicas 
locatarias posiblemente cumplan con este nue-
vo régimen ya que necesitan las facturas y regis-
tración para deducir el gasto en el impuesto a las 
ganancias. Hay que ver la reacción del régimen 
por parte de las personas físicas.

Más allá del control que tiene derecho la AFIP 
para recaudar lo importante es que la gente ten-
ga un real acceso a la vivienda con lo cual de-
bería el Estado establecer mecanismos para ello 
incluyendo el otorgamiento de créditos para lo-
catarios y facilidades en garantías para conse-
guir inmuebles.

En épocas de pandemia lo que hay que in-
tentar facilitar es que se pueda acceder a la lo-
cación de un inmueble cumpliéndose con la 
cláusula del art. 14 bis de la Constitución que 
dispone que la ley debe disponer el acceso a una 
vivienda digna.
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Con comentario de Andrés Chacra

Sanción: 10/12/2020

Promulgación: 05/01/2021

Publicación: BO 07/01/2021

Art. 1°–Sustitúyese el artículo 34 del Anexo A “Códi-
go Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciu-
dad de Buenos Aires” aprobado por la Ley 189 (texto 
consolidado por Ley 6347), el que quedará redactado 
de la siguiente manera:

“Artículo 34.–Domicilio.

Las partes deberán denunciar su domicilio real y el 
electrónico del abogado/a que las asista o represente, 
el cual tendrá carácter de domicilio procesal consti-
tuido. Ambos requisitos se cumplirán en la primera 
actividad procesal, ya sea presentación escrita o en 
audiencia.

Se diligencian en el domicilio electrónico todas las 
notificaciones por cédula que no deban serlo en el 
real.

A los efectos de este código, se interpreta que el 
domicilio electrónico del Gobierno de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires es el de la Procuración Ge-
neral, donde serán válidas todas las notificaciones 
dirigidas a una entidad representada judicialmente 
por ésta”.

Art. 2°–Sustitúyese el artículo 50 del Anexo A “Códi-
go Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciu-
dad de Buenos Aires” aprobado por la Ley 189 (texto 
consolidado por Ley 6347), el que quedará redactado 
de la siguiente manera:

“Artículo 50.–Patrocinio obligatorio.

Los tribunales no proveen ningún escrito de de-
manda o excepciones y sus contestaciones, reconven-
ciones, alegatos o expresiones de agravios, ni aquéllos 
en que se promuevan incidentes, o se pida nulidad de 
actuaciones y, en general, los que sustenten o contro-
viertan derechos, si no llevan firma electrónica o digi-
tal de letrado/a.

No se admite tampoco la presentación de interro-
gatorios que no lleven firma electrónica o digital de 

letrado/a, ni la promoción de cuestiones, de cualquier 
naturaleza, en las audiencias, ni su contestación, si la 
parte que las promueve o contesta no está acompaña-
da de letrado/a patrocinante”.

Art. 3°–Sustitúyese el artículo 51 del Anexo A “Códi-
go Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciu-
dad de Buenos Aires” aprobado por la Ley 189 (texto 
consolidado por Ley 6347), el que quedará redactado 
de la siguiente manera:

“Artículo 51.–Falta de firma de letrado/a.

Se tiene por no presentado y se devuelve al/la 
firmante, sin más trámite ni recursos, todo escrito 
que debiendo llevar firma electrónica o digital de 
letrado/a no la tuviese, si dentro del segundo día de 
notificada por ministerio de la ley la providencia que 
exige el cumplimiento de ese requisito no fuese supli-
da la omisión.

La omisión podrá ser suplida con la ratificación del 
respectivo escrito que, por separado, se hiciere con 
firma electrónica o digital de letrado/a.

Art. 4°–Sustitúyese el artículo 70 del Anexo A “Códi-
go Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciu-
dad de Buenos Aires” aprobado por la Ley 189 (texto 
consolidado por Ley 6347), el que quedará redactado 
de la siguiente manera:

“Artículo 70.–Allanamiento a la prescripción.

Si el/la actor/a se allana a la prescripción opuesta, 
las costas se distribuirán en el orden causado”.

Art. 5°–Sustitúyese el artículo 102 del Anexo A “Có-
digo Contencioso Administrativo y Tributario de la 
Ciudad de Buenos Aires” aprobado por la Ley 189 
(texto consolidado por Ley 6347), el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:

“Artículo 102.–Expediente electrónico y redacción.

Todas las presentaciones que realicen las partes, 
sus abogados/as y las actuaciones judiciales en un 
proceso serán electrónicas.

Para la redacción y presentación de los escritos re-
girán las normas que dicte el Consejo de la Magistra-
tura”.

Art. 6°–Sustitúyese el artículo 103 del Anexo A “Có-
digo Contencioso Administrativo y Tributario de la 
Ciudad de Buenos Aires” aprobado por la Ley 189 
(texto consolidado por Ley 6347), el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:

“Artículo 103.–Escrito firmado a ruego.
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Cuando un escrito o diligencia fuere firmado a 
ruego del interesado/a, un funcionario/a del juzgado 
certificará que el firmante, cuyo nombre expresará, 
ha sido autorizado para ello en su presencia o que la 
autorización ha sido ratificada ante él. Dicha acta se 
digitalizará por el funcionario/a y se incorporará a las 
actuaciones”.

Art. 7°–Sustitúyese el artículo 108 del Anexo A “Có-
digo Contencioso Administrativo y Tributario de la 
Ciudad de Buenos Aires” aprobado por la Ley 189 
(texto consolidado por Ley 6347), el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:

“Artículo 108.–Cargo.

Al pie de las presentaciones en soporte papel se de-
jará constancia de la fecha y hora de su entrega. Las 
presentaciones electrónicas podrán ser ingresadas en 
cualquier día y horario, y se tendrán por efectuadas 
en la fecha y hora que registre su ingreso al sistema 
informático; de realizarse en tiempo inhábil, se com-
putarán presentadas el día y hora hábil siguiente.

Se considerarán presentadas en plazo las presen-
taciones realizadas el día siguiente hábil al del venci-
miento, dentro de las dos primeras horas del horario 
establecido para el funcionamiento de los tribunales”.

Art. 8°–Sustitúyese el artículo 109 del Anexo A “Có-
digo Contencioso Administrativo y Tributario de la 
Ciudad de Buenos Aires” aprobado por la Ley 189 
(texto consolidado por Ley 6347), el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:

“Artículo 109.–Reglas generales.

Las audiencias, salvo disposición en contrario, se 
ajustarán a las siguientes reglas:

1. Se fijarán sin demora, serán videograbadas y no 
podrán transcribirse;

2. La videograbación se incorporara al expediente 
electrónico y quedara a disposición de las partes;

3. Serán públicas, bajo pena de nulidad. El/la 
juez/a podrá restringir el acceso a la audiencia, aún 
de oficio, mediante resolución fundada, cuando lo 
considere conveniente;

4. Se realizarán en la sede judicial, excepto que 
concurra una situación de fuerza mayor o alguna otra 
situación de excepción, la cual deberá explicitarse 
mediante resolución fundada.

5. Serán notificadas con anticipación no menor a 
tres días, salvo que existan causas justificadas que exi-

gieren mayor brevedad, lo que debe expresarse en la 
resolución. En este último caso, si la presencia del/la 
juez/a o tribunal no estuviere impuesta bajo sanción 
de nulidad, puede ser requerida el día de la audiencia;

6. Para el caso excepcional en que proceda su sus-
pensión se hará constar la causa respectiva y se fijará, 
en el acto, la fecha de su reanudación;

7. Las convocatorias se considerarán hechas bajo 
apercibimiento de celebrarse con cualquiera de las 
partes que concurra o el apercibimiento que dispon-
ga este Código en forma especial;

8. Empezarán a la hora designada. Los/as citados/
as sólo tendrán obligación de esperar treinta minutos 
desde la hora fijada, transcurridos los cuales podrán 
retirarse si la audiencia no hubiere comenzado. El/
la juez/a, o un funcionario judicial, emitirá una cons-
tancia de lo sucedido.

Art. 9°–Sustitúyese el artículo 115 del Anexo A “Có-
digo Contencioso Administrativo y Tributario de la 
Ciudad de Buenos Aires” aprobado por la Ley 189 
(texto consolidado por Ley 6347), el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:

“Artículo 115.–Oficios y exhortos.

Toda comunicación dirigida a jueces/zas o enti-
dades públicas o privadas se hará mediante oficio o 
exhorto electrónico, en la medida que sea posible, 
salvo lo que establecieren los convenios sobre comu-
nicaciones entre magistrados/as. Se debe incorporar 
al expediente electrónico una copia de todo exhorto u 
oficio electrónico que se libre.

Pueden entregarse al interesado/a, bajo recibo en 
el expediente, o remitirse por correo. En los casos ur-
gentes, puede utilizarse cualquier otro medio electró-
nico o no electrónico disponible”.

Art. 10.–Sustitúyese el artículo 117 del Anexo A 
“Código Contencioso Administrativo y Tributario de 
la Ciudad de Buenos Aires” aprobado por la Ley 189 
(texto consolidado por Ley 6347), el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:

“Artículo 117.–Principio general.

Salvo los casos en que procede la notificación por 
cédula, las resoluciones judiciales quedan notificadas 
en todas las instancias, los días martes y viernes, o el 
siguiente hábil, si alguno de ellos fuere feriado.

No se producirá el efecto previsto en el párrafo an-
terior cuando el expediente electrónico no estuviere 
disponible para la consulta en línea.
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Cuando la parte estuviere debidamente citada y no 
compareciere en el plazo previsto, abandonare el jui-
cio o habiendo comparecido no constituyere domici-
lio electrónico, quedará notificada según lo previsto 
en el párrafo primero de este artículo.

Se exceptúa de este principio a los supuestos men-
cionados en el artículo 119”.

Art. 11.–Sustitúyese el artículo 119 del Anexo A 
“Código Contencioso Administrativo y Tributario de 
la Ciudad de Buenos Aires” aprobado por la Ley 189 
(texto consolidado por Ley 6347), el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:

“Artículo 119.–Notificación electrónica y por cédula 
papel.

1. Procederá la notificación al domicilio electrónico 
sólo de las siguientes resoluciones:

1.1. El traslado de la demanda cuando se hubiere 
constituido domicilio electrónico;

1.2. El traslado de la reconvención y de los docu-
mentos que se acompañen con la contestación de la 
demanda o de la reconvención;

1.3. La que dispone correr traslado de las excepcio-
nes, o las resoluciones que se dicten entre el llama-
miento para la sentencia y ésta;

1.4. La que fije la celebración de una audiencia;

1.5. Las que ordenan intimaciones o apercibimien-
tos, medidas cautelares, su modificación o levanta-
miento;

1.6. La primera providencia que se dicte después 
de que un expediente haya vuelto del archivo de los 
tribunales, o haya estado paralizado o fuera de Secre-
taría más de tres meses;

1.7. La providencia que hace saber la devolución 
del expediente, cuando no haya habido notificación 
de la resolución de alzada o cuando se reanuden pla-
zos suspendidos por tiempo indeterminado, o se apli-
quen sanciones disciplinarias;

1.8. La que dispone el traslado de una liquidación o 
de su impugnación;

1.9. La que ordena el traslado del pedido de levan-
tamiento de embargo sin tercería;

1.10. Las que se dicten como consecuencia de un 
acto procesal realizado antes de la oportunidad que la 
ley señala para su cumplimiento;

1.11 Las sentencias definitivas, las interlocutorias y 
sus aclaratorias excepto las que se dicten en audien-
cia;

1.12. La que deniega el recurso extraordinario, el 
recurso de inaplicabilidad de ley o el recurso de in-
constitucionalidad.

1.13. La providencia que hace saber el/la juez/a o 
tribunal que va a conocer en caso de recusación, ex-
cusación o admisión de la excepción de incompeten-
cia;

1.14. La que dispone el traslado del pedido de cadu-
cidad de la instancia;

1.15. Las dirigidas a los Ministerios Públicos de to-
das las instancias, a los

representantes del Fisco y a los demás funciona-
rios/as judiciales;

1.16. Las demás resoluciones mencionadas en la 
ley o las que determine el/la juez/a por resolución 
fundada.

Quedan exceptuadas de esta notificación las de-
cisiones dictadas en el marco de una audiencia para 
quienes estuvieron presentes, o debieron estarlo, las 
cuales se consideran notificadas en ese acto.

En el caso del expediente en soporte papel, los/las 
funcionarios/as judiciales quedan notificados/as el 
día de la recepción del expediente en su despacho. 
Tienen la carga de devolverlo dentro del tercer día, 
bajo apercibimiento de las medidas disciplinarias a 
que haya lugar.

2. Se notificarán por cédula papel las siguientes re-
soluciones:

2.1. La primera notificación dirigida al sujeto a no-
tificar;

2.2. La citación de personas extrañas al proceso, 
terceros y de aquellas personas que no han sido teni-
das como partes.

Las copias acompañadas deberán ser firmadas por 
quien suscribe la cédula”.

Art. 12.–Sustitúyese el artículo 121 del Anexo A 
“Código Contencioso Administrativo y Tributario de 
la Ciudad de Buenos Aires” aprobado por la Ley 189 
(texto consolidado por Ley 6347), el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:

“Artículo 121.–Elaboración y firma de la cédula.
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Las cédulas serán confeccionadas con apoyo del 
sistema informático y firmadas por el/la letrado/a 
apoderado/a o patrocinante que tenga interés en la 
notificación, funcionario/a judicial, o por el síndico/a, 
tutor/a, curador/a, notario, perito o martillero/a.

El/la juez/a podrá ordenar que el/la funcionario/a 
del juzgado suscriba los instrumentos de notificación 
por razones de urgencia o por el objeto de la provi-
dencia.

Deben ser firmadas por el/la secretario/a las cédu-
las que notifiquen providencias que dispongan sobre 
medidas cautelares o la entrega de bienes, las que 
correspondan a actuaciones en que no intervenga 
letrado/a patrocinante, y aquellas en las que lo dis-
ponga la ley o la reglamentación que dicte el Consejo 
de la Magistratura. El/la juez/a puede ordenar que el/
la secretario/a suscriba la cédula cuando fuere con-
veniente por razones de urgencia o por el objeto de 
la providencia”.

Art. 13.–Sustitúyese el artículo 126 del Anexo A 
“Código Contencioso Administrativo y Tributario de 
la Ciudad de Buenos Aires” aprobado por la Ley 189 
(texto consolidado por Ley 6347), el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:

“Artículo 126.–Notificación por telegrama o carta 
documentada.

Salvo el traslado de la demanda o de la reconven-
ción, y la sentencia, todas las demás resoluciones 
que se dirijan al domicilio real, a solicitud de parte, 
pueden ser notificadas por telegrama colacionado o 
recomendado, o por carta documentada.

Los gastos que demande la notificación por estos 
medios quedan incluidos en la condena en costas”.

Art. 14.–Sustitúyese el artículo 129 del Anexo A 
“Código Contencioso Administrativo y Tributario de 
la Ciudad de Buenos Aires” aprobado por la Ley 189 
(texto consolidado por Ley 6347), el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:

“Artículo 129.–Publicación de los edictos.

La publicación de los edictos se hace en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en un diario de 
los de mayor circulación del lugar del último domi-
cilio del/la citado/a, si es conocido o, en su defecto, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y se acredita 
mediante la agregación al expediente electrónico de 
un ejemplar en formato digital de aquéllos y del reci-
bo del pago efectuado. El edicto se fija, además, en la 
tablilla del tribunal y en los sitios que aseguraren su 
mayor difusión.

Cuando los gastos que demandare la publicación 
fueren desproporcionados con la cuantía del juicio 
la publicación se realiza exclusivamente en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Buenos Aires”.

Art. 15.–Sustitúyese el artículo 134 del Anexo A 
“Código Contencioso Administrativo y Tributario de 
la Ciudad de Buenos Aires” aprobado por la Ley 189 
(texto consolidado por Ley 6347), el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:

“Artículo 134.–Días y horas hábiles.

Las actuaciones y diligencias judiciales se practi-
carán en días y horas hábiles, bajo pena de nulidad, 
excepto las que se realicen electrónicamente, que po-
drán realizarse en cualquier día y horario.

Son días hábiles todos los del año, con excepción 
de los que determine el Reglamento que dicte el Con-
sejo de la Magistratura.

Son horas hábiles las comprendidas dentro del ho-
rario establecido por el Consejo de la Magistratura 
para el funcionamiento de los tribunales; pero res-
pecto de las diligencias que los/las jueces/zas, fun-
cionarios/as o empleados/as deben practicar fuera 
de la oficina, son horas hábiles las que median entre 
las siete y las veinte.

Para la celebración de audiencias, el Consejo de la 
Magistratura podrá declarar horas hábiles, con res-
pecto a juzgados bajo su dependencia y cuando las 
circunstancias lo exigieren, fuera del horario estable-
cido para el funcionamiento de los tribunales”.

Art. 16.–Sustitúyese el artículo 142 del Anexo A 
“Código Contencioso Administrativo y Tributario de 
la Ciudad de Buenos Aires” aprobado por la Ley 189 
(texto consolidado por Ley 6347), el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:

“Artículo 142.–Providencias simples.

Las providencias simples sólo tienden, sin sustan-
ciación, al desarrollo del proceso u ordenan actos de 
mera ejecución. Contarán con la indicación del lugar, 
fecha y firma electrónica o digital y en caso de ser de-
negatorias deben ser fundadas”.

Art.17.–Sustitúyese el artículo 143 del Anexo A 
“Código Contencioso Administrativo y Tributario de 
la Ciudad de Buenos Aires” aprobado por la Ley 189 
(texto consolidado por Ley 6347), el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:

“Artículo 143.–Sentencias interlocutorias.
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Las sentencias interlocutorias resuelven cuestiones 
que requieren sustanciación, planteadas durante el 
curso del proceso. Deberán contener:

1. La fecha y el lugar;

2. Los fundamentos;

3. La decisión expresa, positiva y precisa de las 
cuestiones planteadas;

4. El pronunciamiento sobre costas;

5. La firma electrónica o digital del/de la juez/a”.

Art. 18.–Sustitúyese el artículo 145 del Anexo A 
“Código Contencioso Administrativo y Tributario de 
la Ciudad de Buenos Aires” aprobado por la Ley 189 
(texto consolidado por Ley 6347), el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:

“Artículo 145.–Sentencia definitiva de primera ins-
tancia. Principios generales.

La sentencia definitiva de primera instancia debe 
contener:

1. La fecha y el lugar;

2. El nombre y apellido de las partes;

3. La relación sucinta de las cuestiones que consti-
tuyen el objeto del juicio;

4. La consideración, por separado, de las cuestio-
nes a que se refiere el inciso anterior;

5. Los fundamentos de hecho y de derecho, la valo-
ración de la prueba y la aplicación de la ley.

Las presunciones no establecidas por ley constitui-
rán prueba cuando se funden en hechos reales y pro-
bados y cuando por su número, precisión, gravedad 
y concordancia, produjeren convicción según la na-
turaleza del juicio, de conformidad con las reglas de 
la sana crítica.

La conducta observada por las partes durante la 
sustanciación del proceso podrá constituir un ele-
mento de convicción corroborante de las pruebas, 
para juzgar la procedencia de las respectivas preten-
siones.

6. La decisión expresa, positiva y precisa, de con-
formidad con las pretensiones planteadas en el juicio, 
calificadas según correspondiere por ley, declarando 
el derecho de los litigantes y condenando o absolvien-
do de la demanda y reconvención, en su caso, en todo 
o en parte;

7. La sentencia hará mérito de los hechos constitu-
tivos, modificativos o extintivos producidos durante 
la sustanciación del juicio y debidamente probados, 
aunque no hubiesen sido articulados como hechos 
nuevos;

8. El plazo que se otorgase para su cumplimiento, 
si fuere susceptible de ejecución. Si no se estableciera 
un plazo de cumplimiento, regirá respecto de las au-
toridades administrativas lo dispuesto en el artículo 
395;

9. El pronunciamiento sobre costas y la regulación 
de honorarios y, en su caso, la declaración de la con-
ducta de las partes de temeridad o malicia;

10. La firma electrónica o digital del/la juez/a”.

Art. 19.–Sustitúyese el artículo 265 del Anexo A 
“Código Contencioso Administrativo y Tributario de 
la Ciudad de Buenos Aires” aprobado por la Ley 189 
(texto consolidado por Ley 6347), el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:

“Artículo 265. Quienes pueden pedir la declaración. 
Oportunidad.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguien-
te, la declaración de caducidad puede ser pedida en 
primera instancia, por el/la demandado/a; en el inci-
dente, por el/la contrario/a de quien lo haya promo-
vido; en el recurso, por la parte recurrida. La petición 
debe formularse antes de consentir el/la solicitante 
cualquier actuación del tribunal o de la parte poste-
rior al vencimiento del plazo legal, y se sustancia con 
un traslado a la parte contraria.

Se sustanciará previa intimación a la parte actora, 
mediante cédula dirigida a su domicilio constituido, 
para que en el término de cinco días manifieste su 
intención de continuar con el proceso y pueda reali-
zar un acto procesal útil para el avance del proceso, 
bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento, de 
decretarse la caducidad de la instancia. Dicha intima-
ción previa, y la carga para el/la litigante de producir 
un acto impulsorio, sólo será posible en la primera 
oportunidad en que se acuse la caducidad de la ins-
tancia, ya sea a petición de parte o de oficio.

El pedido de caducidad de la segunda instancia im-
porta el desistimiento del recurso interpuesto por el/
la peticionario/a, en el caso de que aquél prosperare.”

Art. 20.–Sustitúyese el artículo 266 del Anexo A 
“Código Contencioso Administrativo y Tributario de 
la Ciudad de Buenos Aires” aprobado por la Ley 189 
(texto consolidado por Ley 6347), el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:
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“Artículo 266.–Modo de operarse.

La caducidad se declara de oficio, previo cum-
plimiento del procedimiento establecido en el artícu-
lo anterior, con la comprobación del vencimiento de 
los plazos señalados en el artículo 260 pero antes de 
que cualquiera de las partes impulse el procedimien-
to”.

Art. 21.–Modifíquese el artículo 269, inciso 1, del 
Anexo A “Código Contencioso Administrativo y Tri-
butario de la Ciudad de Buenos Aires” aprobado por 
la Ley 189 (texto consolidado por Ley 6347), el que 
quedará redactado de la siguiente manera:

“1. Nombre y apellido completo del/la actor/a, nú-
mero y especie del documento de identidad, domici-
lio real y domicilio electrónico del abogado/a”.

Art. 22.–Sustitúyese el artículo 270 del Anexo A 
“Código Contencioso Administrativo y Tributario de 
la Ciudad de Buenos Aires” aprobado por la Ley 189 
(texto consolidado por Ley 6347), el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:

“Artículo 270.–Documentación a acompañar.

Existe la carga de acompañar con el escrito de de-
manda:

1. El instrumento que acredite la representación 
que se invocare;

2. Los documentos que hacen al derecho e interés 
que se invocan, o indicación de dónde se encuentran;

3. El ejemplar donde estuviere publicado el acto 
administrativo impugnado, testimonio o certificado 
expedido por autoridad competente.

4. En el supuesto de que ninguna de las constancias 
indicadas en el inciso 3) haya podido obtenerse, exis-
te la carga de indicarse la razón de ello y el expediente 
donde se encuentren;

5. Cuando se accione mediando denegación tácita, 
existe la carga de individualizar el expediente respec-
tivo.

La documentación se presentará electrónicamente. 
Al efecto, los documentos en soporte papel deberán 
ser digitalizados por los requirentes. La documenta-
ción original que conste en papel se presentará en 
caso de ser requerida”.

Art. 23.–Sustitúyese el artículo 278 del Anexo A 
“Código Contencioso Administrativo y Tributario de 
la Ciudad de Buenos Aires” aprobado por la Ley 189 

(texto consolidado por Ley 6347), el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:

“Artículo 278.–Forma de la notificación.

La demanda se notifica electrónicamente a la auto-
ridad administrativa. Cuando se demande al Gobier-
no de la Ciudad de Buenos Aires o a toda otra enti-
dad representada judicialmente por la Procuración 
General de la Ciudad de Buenos Aires, la notificación 
se dirige al domicilio electrónico de la Procuración 
General; en el caso de las restantes entidades descen-
tralizadas, debe dirigirse al domicilio electrónico de 
su autoridad superior.

En caso de que no resultare posible notificar elec-
trónicamente, el juez arbitrará los medios para reali-
zar la notificación por cédula al domicilio real asegu-
rando el derecho de defensa”.

Art. 24.–Sustitúyese el artículo 376 del Anexo A 
“Código Contencioso Administrativo y Tributario de 
la Ciudad de Buenos Aires” aprobado por la Ley 189 
(texto consolidado por Ley 6347), el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:

“Artículo 376.–Aceptación del cargo.

El/la perito/a acepta el cargo dentro del tercer día 
de notificado electrónicamente de su designación; en 
el caso de no tener título habilitante, bajo juramento 
o promesa de desempeñar fielmente el cargo. Se lo/
la cita por cédula u otro medio autorizado por este 
Código.

Si el/la perito/a no acepta, o no concurre dentro del 
plazo fijado, el/la juez/a nombra otro/a en su reem-
plazo, de oficio y sin otro trámite.

El tribunal competente determina el plazo durante 
el cual quedan excluidos/as de la lista los/las peritos/
as que reiterada o injustificadamente se hayan ne-
gado a aceptar el cargo, o incurrieren en la situación 
prevista por el artículo siguiente”.

Art. 25.–Sustitúyese el artículo 379 del Anexo A 
“Código Contencioso Administrativo y Tributario de 
la Ciudad de Buenos Aires” aprobado por la Ley 189 
(texto consolidado por Ley 6347), que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

“Artículo 379.–Presentación del dictamen.

El/la perito/a presenta su dictamen electrónica-
mente. Debe contener la explicación detallada de las 
operaciones técnicas realizadas y de los principios 
científicos en que se funde.
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Los/las consultores/as técnicos de las partes dentro 
del plazo fijado al/la perito/a pueden presentar por 
separado sus respectivos informes, cumpliendo los 
mismos requisitos”.

Art. 26.–Sustitúyese el artículo 380 del Anexo A 
“Código Contencioso Administrativo y Tributario de 
la Ciudad de Buenos Aires” aprobado por la Ley 189 
(texto consolidado por Ley 6347), el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:

“Artículo 380.–Traslado. Explicaciones. Nueva pe-
ricia.

Del dictamen del/la perito/a se da traslado a las 
partes, que se notifica electrónicamente. De oficio o 
a instancia de cualquiera de ellas, el/la juez/a puede 
ordenar que el/la perito/a dé las explicaciones que se 
consideren convenientes, en audiencia o por escrito, 
atendiendo a las circunstancias del caso.

Si el acto se cumple en audiencia y los/las consul-
tores/as técnicos/as estuvieren presentes, con auto-
rización del/la juez/a, pueden observar lo que fuere 
pertinente. Si no comparecieren esa facultad puede 
ser ejercida por los letrados/as.

Si las explicaciones debieran presentarse por es-
crito, las observaciones a las dadas por el/la perito/a 
pueden ser formuladas por los/las consultores/as 
técnicos/as o, en su defecto, por las partes dentro de 
quinto día de notificadas por ministerio de la ley. La 
falta de impugnaciones o pedidos de explicaciones 

u observaciones a las explicaciones que diere el/la 
perito/a, no es óbice para que la eficacia probatoria 
del dictamen pueda ser cuestionada por los letrados/
as hasta la oportunidad de alegar.

Cuando el/la juez/a lo estimare necesario puede 
disponer que se practique otra pericia o se perfeccio-
ne o amplíe la anterior, por el/la mismo/a perito/a u 
otro/a de su elección.

El/la perito/a que no concurriere a la audiencia o 
no presentare el informe ampliatorio o complemen-
tario dentro del plazo, pierde su derecho a cobrar ho-
norarios, total o parcialmente”.

Art. 27.–Sustitúyese el artículo 433 del Anexo A 
“Código Contencioso Administrativo y Tributario de 
la Ciudad de Buenos Aires” aprobado por la Ley 189 
(texto consolidado por Ley 6347), el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:

“Artículo 433.–Domicilio del/la comprador/a.

El/la martillero/a tiene la carga de requerir al/la 
adjudicatario/a que denuncie el domicilio electró-
nico. Si el/la comprador/a no lo constituyese en ese 
acto y no lo denunciare oportunamente, se aplica lo 
dispuesto por el artículo 35, en lo pertinente”.

Art. 28.–Instrúyase al Consejo de la Magistratura la 
implementación de la presente ley mediante el dicta-
do de la reglamentación correspondiente.

Art. 29.–Comuníquese, etc.
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Reforma al Código Contencioso 
Administrativo y Tributario: hacia 
la “despapelización” del Poder 
Judicial de la Ciudad Autónoma  
de Buenos Aires

Andrés Chacra (*)

La ley 6402 —publicada en el BO del 
07/01/2021— introdujo modificaciones al Códi-
go Contencioso Administrativo y Tributario de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CCAyT), 
adecuando su texto principalmente a las nuevas 
prácticas y tecnologías que impuso la pandemia 
COVID-19.

Las partes deberán ahora denunciar su do-
micilio real y el electrónico del abogado/a que 
las asista o represente, el cual tendrá carácter 
de domicilio procesal constituido. Serán notifi-
cadas en el domicilio electrónico todas las no-
tificaciones por cédula que no deban serlo en el 
real (conf. arts. 1 y 21 Ley 6402 que modifican 
arts. 34 y 269 del CCAyT). Por su parte, los letra-
dos patrocinantes deberán suscribir los escritos 
mediante firma electrónica o digital según co-
rresponda, bajo apercibimiento de que ellos no 
se provean (conf. art. 2° y 3°, ley 6402, que modi-
fican arts. 50 y 51 del CCAyT). De esta manera, 
con el nuevo articulado se establece que todas 
las presentaciones que realicen las partes se-
rán electrónicas, dejándose constancia al pie de 
las presentaciones de la fecha y hora de entre-
ga (conf. art. 5° y 7, ley 6402, que modifica art. 
102 del CCAyT). Incluso la documentación que 
se acompañe junto con la demanda deberá ser 
presentada electrónicamente, obviando el te-

dioso proceso de acompañar las copias de tras-
lado (conf. art. 22, ley 6402, que modifica art. 270 
del CCAyT). Se constituye de esa forma el deno-
minado expediente electrónico, permitiéndose 
además las presentaciones en cualquier día y 
horario (conf. art. 7° y 15, ley 6402, que modifi-
can arts. 108 y 115 del CCAyT).

El avance tecnológico también proyecta sus 
efectos sobre las audiencias que ahora serán 
videograbadas y permanecerán a disposición 
de las partes (conf. art. 8°, ley 6402, que modi-
fica artículo 109 del CCAyT) y también sobre 
las propias comunicaciones de los jueces y en-
tidades públicas y privadas que se harán me-
diante oficio o exhorto electrónico (conf. art. 9°, 
ley 6402, que modifica artículo 115 del CCAyT). 
Los peritos también deberán constituir su do-
micilio electrónico en el que serán notificados 
de sus designaciones y mediante el cual debe-
rán presentar sus dictámenes y brindar sus ex-
plicaciones (conf. arts. 24, 26 y 26, ley 6402 que 
modifican arts. 376, 379 y 380 del CCAyT). El ad-
judicatario en una subasta también deberá de-
nunciar domicilio electrónico, trasladándose al 
martillero la cargo de así requerirlo (conf. art. 
27, ley 6402, que modifica art. 433 del CCAyT).

Se modifican asimismo las pautas de la no-
tificación electrónica y por cédula papel, otor-
gándose al domicilio electrónico el carácter de 
constituido con una nueva redacción del art. 
119 del CCAyT. Solo procederán las notificacio-
nes por cédula papel en el caso de la primera 
notificación y la citación de personas extrañas al 

(*) Abogado (UBA). Especialista en Derecho Tributario 
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proceso, terceros y de aquellas que no han sido 
tenidas por partes. La demanda a la autoridad 
administrativa también será notificada electró-
nicamente, debiendo ser remitidas al domici-
lio electrónico de la Procuración General de la 
Ciudad de Buenos Aires cuando se demande al 
Gobierno y al domicilio electrónico de la auto-
ridad superior en el caso de las restantes enti-
dades descentralizadas (conf. art. 23, ley 6402, 
que modifica art. 278 del CCAyT). Será un deber 
a cargo de la parte la redacción y notificación 
de la cédula electrónica, con el debido soporte 
del sistema informático que se imponga; todo lo 
cual será objeto de reglamentación por parte del 
Consejo de la Magistratura.

Los arts. 16, 17 y 18 de la ley 6402 modifican el 
articulado 142, 143 y 145 del CCAyT readecuan-
do los requisitos de las providencias simples, 
sentencias interlocutorias y definitivas respecti-
vamente. Se agrega entonces la firma electróni-
ca o digital del juez, además que se regula como 
un inciso independiente la previsión de que “la 
sentencia hará mérito de los hechos constituti-
vos, modificativos o extintivos producidos du-
rante la sustanciación del juicio y debidamente 
probados, aunque no hubiesen sido articulados 
como hechos nuevos” y la utilización de presun-
ciones no establecidas por ley como medios de 
prueba.

La ley 6402 contiene unas pocas cláusulas que 
exceden la tramitación del expediente electró-
nico y que se vinculan con otras cuestiones pro-
cesales que los jueces en la práctica aplicaban. 
El art. 4° modifica el art. 70 del CCAyT y estable-
ce ahora sin excepciones que el allanamiento 

del actor a la prescripción opuesta implicará la 
aplicación de costas en el orden causado, elimi-
nando la exigencia de que ello sea así “cuando 
la conducta del vencido sea justificable”. El art. 19 
y 20 incorporan la sustanciación del pedido de 
caducidad otorgando a la parte la posibilidad de 
instar el proceso en forma previa a la perención 
de la instancia. Dicho artículo consolida y lega-
liza una pauta judicial del fuero contencioso ad-
ministrativo y tributario de la ciudad de Buenos 
Aires que entendemos se aleja de los principios 
generales que justifican la declaración de cadu-
cidad. La perención de la instancia constituye 
un modo anormal de extinción del proceso que 
tiene lugar cuando en él no se cumple acto im-
pulsorio alguno durante el tiempo establecido 
por la ley, fundamentándose en la presunción 
de desinterés que exterioriza esta inactividad, y 
en la conveniencia de que, en tales circunstan-
cias, el órgano jurisdiccional quede liberado de 
los deberes que la subsistencia de aquella le im-
pone (1). No encontramos atendible la costum-
bre de otorgar una nueva oportunidad a quien 
ya manifestó su desinterés en la causa. El único 
medio adecuado para demostrar la falta de es-
píritu de deserción de la instancia y destruir la 
presunción que implica la inactividad de la par-
te consiste, precisamente, en la realización de 
actos procesales útiles y adecuados al estado de 
la causa, a los efectos de posibilitar el avance del 
procedimiento.

(1) Conf. CContenciosoadministrativo y Trib., Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, sala II in re “GCBA c/ 
Taddei, Jorge G. s/ Ejecución Fiscal”, 29/10/2001, AR/
JUR/1910/2001.
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I. Introducción

Siendo el objeto del presente trabajo vincular 
el derecho de familia con el derecho sucesorio, 
me enfocaré en abordar el eje temático propues-
to desde ambas perspectivas. Con finalidad es-
trictamente metodológica me referiré primero 
al concepto y alcance de los pactos de conviven-
cia; la tipificación legal del contrato dada por la 
nueva codificación para, finalmente, avocarme 
a las incidencias jurídicas que trae aparejada la 
muerte de uno de los contratantes, vinculando 
de esta manera el derecho sucesorio.

II. Pactos de convivencia. Concepto. Alcan-
ce y contenido

El art. 509 del Cód. Civ. y Com. de la Nación 
define el concepto de unión convivencial, al que 
me remito brevitatis causae, caracterizándose 
—básicamente— dicho vínculo por la singula-
ridad, estabilidad, permanencia, notoriedad y 
ausencia de impedimento de ligamen de sus in-
tegrantes, con la nota distintiva de que quienes 
la conforman comparten un proyecto de vida 
en común. Este último concepto resulta de vi-
tal trascendencia para esta forma de unión civil, 
pues resulta fundamental a su esencia.

En el sentido expresado, la unión conviven-
cial ha cobrado especial relevancia en el tejido 
social contemporáneo y, por ende, la codifica-
ción le acordó efectos jurídicos consagrando 
esta en la letra viva del novel digesto. En lo que 
atañe a los requisitos que deben verificarse en 
los hechos para que quienes conforman la pa-
reja queden incluidos dentro del régimen, ellos 
han sido establecidos por el art. 510, Cód. Civ. y 
Com. de la Nación. En apretada síntesis corres-
ponde decir que el art. 511, Cód. Civ. y Com. de 
la Nación, se ocupó de la prueba de la existencia 
de esta, poniendo de resalto la legislación que 
la inscripción de la unión convivencial tiene ca-
rácter meramente declarativo y no constitutivo 
del vínculo, pues este puede ser acreditado me-
diante cualquier medio probatorio, conforme 
dispone el 512 del Cód. Civ. y Com. de la Nación. 
La reseña normativa efectuada cobra trascen-
dencia en el presente trabajo, pues quien intere-
se hacer valer un pacto de convivencia, deberá 
acreditar su existencia conforme lo normado 
por los arts. 511 y 512 Cód. Civ. y Com. de la Na-
ción, según corresponda. No debe perderse de 
vista que el Código Civil y Comercial dispuso la 
creación de un registro de uniones convivencia-
les a efectos de inscribir la existencia y disolu-
ción del vínculo, como así también la existencia 
de pacto que regule los efectos entre sus inte-
grantes.

Ahora bien, adentrándome en el análisis del 
tema propuesto, se advierte a primera vista del 
art. 513, Cód. Civ. y Com. de la Nación que el 
legislador quiso otorgar preeminencia a la au-
tonomía de la voluntad de los integrantes de 
la pareja, otorgando carácter de supletoria a la 
normativa del “título” (sic), es decir a la legis-
lación en materia de uniones convivenciales, a 
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excepción de lo normado por los arts. 519 a 522 
inclusive del Cód. Civ. y Com. de la Nación.

En una primera aproximación, y desconocien-
do si existe alguna posición autoral que lo haya 
apuntado, de la literalidad de la norma surge 
que establece la supletoriedad de lo dispuesto 
en el título dedicado a uniones convivenciales. 
No obstante, considero que dicha apreciación 
del legislador podría deberse a un yerro en la 
técnica legislativa, pues de lo contrario impli-
caría desnaturalizar la unión convivencial tal y 
como ha sido concebida, librando a la autono-
mía de la voluntad de sus integrantes decisio-
nes que tergiversan —en un todo— su razón de 
existir. En dicho temperamento, considero que 
aun cuando las partes decidieran mutuamente 
—en un pacto de convivencia— dejar sin efec-
to el requisito de impedimento de ligamen, mal 
podría considerarse configurada la unión con-
vivencial que subyace al pacto celebrado. En el 
mismo orden de ideas, podría encontrarse el 
absurdo si las partes decidieran pactar en detri-
mento de lo dispuesto en el art. 510, Cód. Civ. 
y Com. de la Nación, pues de no configurarse 
los requisitos de la unión convivencial, esta no 
podría existir como tal y por ende el pacto de 
convivencia —como accesorio a ella, seguiría 
la suerte del principal. Asimismo, al haber asig-
nado el codificador el carácter del supletorio al 
“título” podría determinar que cualquier unión 
convivencial sea reputada como tal. A modo de 
ejemplo, podría aceptarse que dos amigos ma-
yores de edad que comparten un departamento 
por el plazo previsto en la norma y deciden cele-
brar un pacto de estas características, y cumplen 
con los requisitos del art. 510, Cód. Civ. y Com. 
de la Nación., aunque no comparten un proyec-
to de vida en común. En este orden de ideas, al 
otorgarle carácter de supletorio al título —por 
mera voluntad de los contratantes— podría ter-
giversarse teleológicamente el instituto. En este 
entendimiento, es necesario para el intérprete 
tomar como norte la esencia de la unión convi-
vencial, esto es: sostener un proyecto de vida en 
común. Este punto deviene neurálgico en tanto 
que ello resulta un factor de cohesión entre las 
personas que integran la unión y se manifies-
ta durante esta de formas diversas, adquirien-
do distinta intensidad, determinando el destino 
de la relación. El surgimiento del proyecto de 
vida en común cuando aparece determina el 
comienzo de la unión convivencial, durante su 

existencia la mantiene y cuando desaparece la 
extingue.

Efectuada la observación que antecede, paso 
a referirme a la tensión entre autonomía de la 
voluntad y orden público en la que se debaten 
los pactos de convivencia. El art. 513, Cód. Civ. y 
Com. de la Nación. abre amplio juego a la liber-
tad contractual, limitando el contenido del pac-
to a las disposiciones relativas a los efectos de la 
uniones convivenciales, permitiendo un mayor 
ámbito de maniobra en materia patrimonial y 
poniendo un valladar en cuestiones relativas al 
deber de asistencia —art. 519, Cód. Civ. y Com. 
de la Nación—, contribución a los gastos del ho-
gar —art. 520 que remite al 455, Cód. Civ. y Com. 
de la Nación—, responsabilidad por las deudas 
frente a terceros —art. 521 que remite al 461, 
Cód. Civ. y Com. de la Nación—, y protección de 
la vivienda familiar —art. 521, Cód. Civ. y Com. 
de la Nación. Adunado a lo expresado en cuan-
to al contenido permitido por el art. 514, Cód. 
Civ. y Com. de la Nación., vale destacar que la 
enumeración efectuada por la norma —sin lu-
gar a duda— tiene carácter enunciativo. Ello así 
en función de las consideraciones vertidas en 
torno a la supletoriedad de las disposiciones 
que rigen la convivencia. Por ende, la sanción 
del artículo mencionado, en cuanto menciona 
los temas a regular por los pactos, deviene ocio-
sa. Una posición contraria, podría conducirnos 
a concluir que la norma deviene contradictoria 
con la amplitud pregonada por el 513, Cód. Civ. 
y Com. de la Nación. Sin embargo, me limito a 
transcribir la parte pertinente del art. 514, Cód. 
Civ. y Com. de la Nación en cuanto propone 
como temas a regular los siguientes “a) la con-
tribución a las cargas del hogar durante la vida 
en común; b) la atribución del hogar común, en 
caso de ruptura; c) la división de los bienes ob-
tenidos por el esfuerzo común, en caso de rup-
tura de la convivencia”.

Desde su óptica, la Dra. Krasnow (1) entien-
de —atinadamente— que si bien la autonomía 
de la voluntad en el ámbito del derecho de fa-
milia se encuentra íntimamente ligada al prin-
cipio de reserva consagrado en el art. 19 de la 

(1) “Tratado de Derecho de Familia”, Krasnow, Adriana 
N. (dir.), Rosana Di Tullio Budassi–Elena Radyk (coords.), 
Ed. La Ley, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, año 2015, 
1ª ed., t. II, p. 554.



Año LXXXI | Número 6 | Junio 2021 • ADLA • 83 

Luis Francisco Márquez Chada

CN, este debe complementarse necesariamente 
con principios y valores consagrados en la pro-
pia Carta Magna y Tratados Internacionales de 
la misma jerarquía, que contemplan la protec-
ción integral de la familia y el superior interés 
del niño, centralizando el enfoque en la perso-
na. Asimismo, la doctrinaria apunta a los límites 
establecidos por el art. 515 del Cód. Civ. y Com. 
de la Nación en cuanto dispone “Los pactos de 
convivencia no pueden ser contrarios al orden 
público, ni al principio de igualdad de los con-
vivientes, ni afectar los derechos fundamenta-
les de cualquiera de los integrantes de la unión 
convivencial”.

En cuanto al alcance y límites respecto al con-
tenido, estos han sido referidos con antelación 
quedando pendiente tratar la forma bajo la cual 
deben celebrarse y lo relativo a la modificación 
o extinción de los pactos de convivencia. El pri-
mer punto, no requiere mayor esfuerzo inter-
pretativo en tanto el art. 513, Cód. Civ. y Com. de 
la Nación, establece que los pactos de conviven-
cia deben ser celebrados por escrito.

Ahora bien, en lo concerniente a la reforma 
del pacto de convivencia, es el propio art. 516, 
Cód. Civ. y Com. de la Nación que establece la 
posibilidad de introducir modificaciones a este. 
Asimismo, el citado artículo, acuerda la posi-
bilidad a las partes de rescindir el pacto por 
mutuo acuerdo de los convivientes. En tal sen-
tido, corresponde decir que deviene imperiosa 
la inscripción registral de las modificaciones o 
rescisión del acuerdo a efectos de lograr la pu-
blicidad y consiguiente oponibilidad respec-
to de terceros. Es dable arribar a esta solución 
a partir de las interpretación armoniosa de los 
arts. 511, 516 y 517, Cód. Civ. y Com. de la Na-
ción, que resultan concordantes.

Ahora bien, en función de lo dispuesto por el 
art. 516, Cód. Civ. y Com. de la Nación —segun-
do párrafo—, el cese de la convivencia extingue 
los efectos del pacto hacia el futuro y la oponibi-
lidad del cese respecto a terceros, requerirá de la 
inscripción registral del cese de la convivencia 
para efectivizarse, conforme prevé el art. 517, 
Cód. Civ. y Com. de la Nación., segundo párrafo. 
En este orden de ideas, en caso de fallecimien-
to de uno de los convivientes determinará la ex-
tinción de la unión convivencial en los términos 

previstos por el inc. a) del art. 523, Cód. Civ. y 
Com. de la Nación.

En todo caso, no puede perderse de vista que 
los pactos de convivencia participan de la natu-
raleza de los contratos y por ende cabe recurrir 
a la parte general que regula la materia, y así po-
der integrar el derecho en cuanto resulte nece-
sario. De tal manera el propio art. 1076, Cód. Civ. 
y Com. de la Nación, establece que la rescisión 
bilateral contractual produce efectos hacia el fu-
turo y no puede afectar derechos de terceros.

III. Transmisibilidad de los contratos mor-
tis causa

Como he dicho, los pactos de convivencia 
participan de la naturaleza de los contratos, ello 
obliga al operador jurídico a realizar una inter-
pretación integral de las fuentes, en los términos 
propuestos por los arts. 1º y 2 del nuevo códi-
go. Como cuestión preliminar, cabe expresar 
que el art. 398, Cód. Civ. y Com. de la Nación, 
establece el principio de libre transmisibilidad 
de derechos en la medida que de ellos deriven 
derechos y obligaciones, a la vez que establece 
las excepciones a dicha regla. Seguidamente, el 
art. 400 del novel digesto civil define el concepto 
de sucesor universal como “el que recibe todo 
o una parte indivisa del patrimonio de otro”. La 
normativa reseñada se proyecta en el 1024, Cód. 
Civ. y Com. de la Nación, condensando la regla 
sentada en el marco contractual. En los térmi-
nos señalados el mencionado artículo precep-
túa “Los efectos del contrato se extienden, activa 
y pasivamente, a los sucesores universales, a no 
ser que las obligaciones que de él nacen sean 
inherentes a la persona, o que la transmisión 
sea incompatible con la naturaleza de la obliga-
ción, o esté prohibida por una cláusula del con-
trato o la ley”. En función de esta norma, Leiva 
Fernández (2) sostiene que si bien los suceso-
res universales no fueron la parte originaria del 
contrato —en tanto no declararon su voluntad 
al tiempo de su formación— asumen el rol de 
parte por efecto de la continuidad de la perso-

(2) “Código Civil y Comercial comentado. Tratado exe-
gético–Segunda Edición”, bajo la dirección general del 
Jorge H. Alterini y coordinación de Ignacio A. Alterini, Ed. 
La Ley, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, año 2016, t. V, 
Prof. Luis F. P. Leiva Fernández (autor de las glosas a los 
arts. 957 a 1122), ps. 470-471.-
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nalidad del causante. De esta manera se amplía 
el efecto relativo de los contratos extendiéndose 
a los sucesores universales de las partes. Ahora 
bien, la norma bajo comentario es comprensiva 
de todos los efectos activos y pasivos, a excepción 
de: a) los derechos inherentes a la personalidad, 
los cuales son inescindibles de la condición hu-
mana; b) las obligaciones denominadas intuitu 
personae c) supuesto prohibido por la ley o por 
convención de las partes.

Las disposiciones legales previamente cita-
das guardan coherencia con lo normado por el 
art. 2280 del Cód. Civ. y Com. de la Nación. En 
el temperamento indicado Ferrer (3) sostiene 
que el modo de suceder del heredero implica 
que este se subrogue en la posición jurídico pa-
trimonial del causante, recibiendo la herencia 
como una unidad comprensiva de activo y pasi-
vo. En adición a ello, el mencionado autor des-
taca que el heredero sucede de pleno derecho al 
causante en todas las relaciones jurídicas trans-
misibles, concepto que se encuentra íntima-
mente ligado a lo expresado en el párrafo que 
antecede. Con cita que hace el autor de Coviello, 
afirma que se produce para el heredero una ad-
quisición derivada traslativa, desde la apertura 
de la sucesión (con el fallecimiento del causan-
te). De allí que no caben mayores indagaciones 
en cuanto a que la comunidad hereditaria (en 
caso de concurrencia de varios herederos) deba 
hacer frente a las obligaciones asumidas por el 
causante, de las cuales el pacto de convivencia 
no resulta ajeno.

Deviene una consecuencia lógica de lo ex-
presado que la competencia para entender en 
los conflictos que se susciten en torno al cum-
plimiento del pacto de convivencia sea del juez 
del sucesorio. Ello así en cuanto no existiría mo-
tivo válido para apartarse del fuero de atracción 
consagrado por el art. 2336, Cód. Civ. y Com. de 
la Nación. Sin embargo, comparto el criterio es-
grimido por las Dras. Iglesias y Krasnow (4), en 

(3) “Código Civil y Comercial comentado. Tratado exe-
gético–Segunda Edición”, bajo la dirección general del 
Jorge H. Alterini y coordinación de Ignacio A. Alterini, Ed. 
La Ley, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, año 2016; t. 
XI. Prof. Francisco A. M. Ferrer (autor de glosas a los arts. 
2277 a 2531), ps. 102-103.

(4) IGLESIAS, Mariana B. — KRASNOW, Adriana N., 
“Derecho de las familias y las sucesiones”, Ed. La Ley, 

el entendimiento de que el proceso sucesorio se 
corresponde a uno de jurisdicción voluntaria, 
que solo podría instarse dentro del sucesorio 
el pedido de legítimo abono. En virtud de ello, 
la acción de cumplimiento de contrato debe-
ría instarse por la vía procesal que correspon-
da conforme la normativa procesal vigente en 
la jurisdicción que se trate, siendo facultad del 
magistrado imprimir trámite ordinario en caso 
de merituar que, por la complejidad de la prue-
ba y las alegaciones de las partes, sea el vehículo 
adecuado para canalizar la pretensión actoral. 
Ello así por cuanto, al transitar un proceso que 
permite un mayor conocimiento de las circuns-
tancias de hecho, se asegura un adecuado ejer-
cicio de derecho defensa a las partes; máxime 
teniendo en consideración que se involucran 
relaciones afectivas entrelazados con derechos 
patrimoniales establecidos en esta especie de 
pactos.

IV. Pactos de convivencia y legítima heredi-
taria

A título meramente introductorio correspon-
de decir que, conforme reza el art. 12 del Cód. 
Civ. y Com., “Las convenciones particulares no 
pueden dejar sin efecto las leyes en cuya ob-
servancia está interesado el orden público. El 
acto respecto del cual se invoque el amparo de 
un texto legal, que persiga un resultado sustan-
cialmente análogo al prohibido por una norma 
imperativa, se considera otorgado en fraude 
a la ley. En ese caso, el acto debe someterse a 
la norma imperativa que se trata de eludir”. De 
esta manera, siguiendo la postura adoptada por 
las Dras. Orlandi y Lloveras (5), el derecho su-
cesorio se presenta como un valladar respecto 
del cual la autonomía de la voluntad no puede 
avanzar. Este ha sido impuesto por el legisla-
dor con el objeto de tutelar ciertos bienes jurí-
dicos. En dicho temperamento, la Dra. Krasnow 
sostiene que es el propio art. 515 del Cód. Civ. y 
Com. que determina el límite de los pactos de 
convivencia, instalando un régimen que busca 
establecer un equilibrio entre autonomía de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, año 2018, 1ª ed., p. 
1277.

(5) LLOVERAS, Nora — ORLANDI, Olga — FARAONI, 
Fabián E., “Derecho de Sucesiones. Código Civil y Co-
mercial de la Nación. Ley 26.994”, Ed. Rubinzal-Culzoni, 
Santa Fe, año 2018, 1ª ed. revisada.
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voluntad y orden público (6). No obstante ello, a 
título personal, considero que se presenta el Es-
tado —so pretexto de una supuesta protección al 
interés familiar— y limita la libertad contractual, 
en aras a la defensa de un interés general. Sin 
perjuicio de la postura que sostengo, tales limi-
taciones encuentran asidero jurídico en el ple-
xo normativo bajo estudio y ameritan efectuar 
un análisis pormenorizado del caso concreto, 
para verificar si existe afectación que implique 
que el causante —mediante negocios jurídi-
cos— haya cercenado la solidaridad y equidad 
en el reparto de sus bienes, una vez acaecido el  
fallecimiento.

El debate doctrinario en torno al orden pú-
blico y la autonomía de la voluntad —en el de-
recho sucesorio— amerita un abordaje más 
profundo que excede el marco del presente. Ello 
así por cuanto es necesario contextualizar la au-
tonomía de la voluntad, entendida esta como la 
facultad que tienen los particulares para reglar 
sus vínculos económicos y sociales (7).

Como se ha dicho, la muerte determina la ex-
tinción de la unión convivencial y por ende ex-
tingue los efectos del pacto de convivencia hacia 
el futuro. Sin embargo, y atento la amplitud de 
cuestiones que pueden ser reguladas por las 
partes en pactos convivenciales, bien podrían 
establecerse cláusulas que determinen pres-
taciones diferidas hasta el momento de la ex-
tinción del vínculo por muerte. Es por ello que 
estos acuerdos son mirados con recelo por un 
sector de la doctrina nacional, por cuanto po-
drían ser utilizados como una herramienta que 
vulnere la legítima hereditaria. En dicho tem-
peramento, podrían crearse obligaciones que 
—por su magnitud— distorsionen la verdadera 
finalidad de estos acuerdos y ser objeto de im-
pugnación vía acciones de protección de la le-
gítima.

(6) “Tratado de Derecho de Familia”, Krasnow, Adriana 
N. (dir.), Rosana Di Tullio Budassi–Elena Radyk (coord.), 
Ed. La Ley, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, año 2015, 
1ª ed.

(7) IGLESIAS, Mariana B. — HERNÁNDEZ, Carlos 
A., “La planificación sucesoria: Diálogo entre el Dere-
cho Contractual y el Derecho Sucesorio”, LA LEY del 
15/04/2011.

En todo caso entiendo que resulta imperativo, 
para quienes concreten esta especie de acuer-
do, motivar los pactos y poner de resalto en ellos 
las verdaderas circunstancias que condujeron 
a la celebración o modificación de sus cláusu-
las; como así también expresar los extremos que 
—quienes conforman la unión convivencial— 
han tenido en miras; así como los bienes que 
se han querido tutelar. Ello determinará la razo-
nabilidad del acuerdo en un todo, y servirá para 
graduar o justipreciar correctamente las presta-
ciones que se establezcan.

No obstante ello, de resultar desproporciona-
das o injustificadas las prestaciones objeto del 
pacto de convivencia; las partes objetarán su va-
lidez o alcance. Al referir a desproporción de las 
prestaciones, me ciño —a modo de ejemplo— a 
una cláusula que establece una compensación 
económica que no se condice con el desequili-
brio sufrido por el conviviente, sino que supo-
ne una liberalidad implícita en la prestación y 
que determina cierto perjuicio a los legitima-
rios. Por otro lado, cuando me refiero a injustifi-
cada, apunto a la situación en que se establece 
una prestación sin motivo que le de sustento 
alguno, incausada. Ello, aún más evidente, po-
dría ser reputado como liberalidad. En el mis-
mo sentido, podría incurrirse en tal supuesto 
cuando las partes decidieran una distribución 
de bienes —basado en el fin de la convivencia 
por causa de muerte— en la que fueran bene-
ficiarios por partes iguales, siendo que uno de 
los convivientes no tiene actividad económica 
que le permita sustentar la adquisición de bie-
nes de la magnitud expresada en el contrato; y 
resulta de titularidad registral del causante. Esta 
situación podría afectar la legitima hereditaria 
y los perjudicados demostrar que mediante di-
cho acto se pretendió fraguarla. Asimismo, y por 
otro sendero, bien podría controvertirse la exis-
tencia de la unión convivencial, en el entendi-
miento que el pacto pudiera presentarse como 
una mera maniobra para fraguar intereses legí-
timos de familiares o terceros; ante lo que cobra 
especial relevancia la prueba de la convivencia 
que sustenta al pacto.

Como corolario, múltiples son los escena-
rios que podrían plantearse dependiendo del 
contenido del pacto de convivencia, el cual 
puede adoptar diversos alcances. En dicho en-
tendimiento, deberá estarse a lo acordado por 
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las partes interpretando la justificación y pro-
porcionalidad del acuerdo, en todos los casos 
en que este pueda encaminarse a lograr un re-
sultado que contraríe lo preceptuado en el orde-
namiento jurídico. Serán los herederos quienes 
deban soportar las obligaciones asumidas por 
el causante —en tanto ellas sean válidas— e im-

pugnar mediante las acciones de protección de 
la legítima las que se extralimiten. Finalmente, 
cuadra destacar que existe un rico debate en lo 
concerniente a la pugna entre el orden público y 
la autonomía de la voluntad; en el que siempre 
se impone el primero.
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Control de Constitucionalidad 6/2021

LEGISLACIÓN NACIONAL

LEYES
20.628 (t.o. 1997) – Ley de Impuesto a las Ganancias

—Art. 23, inc. c): inconstitucional: Corte Suprema de Justicia de la Nación, “García Blanco, Este-
ban c. ANSeS s/ reajustes varios”, 06/05/2021, cita online: AR/JUR/12194/2021

—Art. 79, inc. c): inconstitucional: Corte Suprema de Justicia de la Nación, “García Blanco, Este-
ban c. ANSeS s/ reajustes varios”, 06/05/2021, cita online: AR/JUR/12194/2021

—Art. 81: inconstitucional: Corte Suprema de Justicia de la Nación, “García Blanco, Esteban c. 
ANSeS s/ reajustes varios”, 06/05/2021, cita online: AR/JUR/12194/2021

—Art. 90: inconstitucional: Corte Suprema de Justicia de la Nación, “García Blanco Esteban c. 
ANSeS s/ reajustes varios”, 06/05/2021, cita online: AR/JUR/12194/2021

DISPOSICIONES

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
1175/2021 – Cierre de fronteras

—Inconstitucional: Cámara Federal de Apelaciones de Corrientes, “Lisi Martín s/ habeas corpus, 
10/05/2021, cita online: AR/JUR/18937/2021

LEGISLACIÓN PROVINCIAL

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

LEYES
12.008 – Código Procesal Contencioso Administrativo

—Art. 74: inconstitucional: Cámara de Apelaciones en lo Contenciosoadministrativo de San 
Martín, “S., L. E. y otro/a c. Colegio de Abogados de San Isidro s/ materia a categorizar”, 05/05/2021, 
cita online: AR/JUR/12584/2021
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LEGISLACIÓN NACIONAL
RESOLUCIÓN CONJUNTA 6/2021 (M.S.) y RESO-
LUCIÓN CONJUNTA 6/2021 (M.D.P)

Producción, transporte, distribución y acarreo de 
oxígeno líquido medicinal a granel o en tubo – Pro-
hibición de aumento de precios de venta y/o pres-
tación de servicios – Incremento de la producción 
y conformación de la “Comisión de Monitoreo de 
Insumos Críticos para la atención de COVID-19”.

Publicación: BO 29/04/2021

 Se establece que los sujetos que integran la ca-
dena de producción, transporte, distribución y 
acarreo de oxígeno líquido medicinal a granel 
o en tubo no podrán aumentar sus precios de 
venta y/o prestación de servicios por el plazo 
que se encuentre vigente la presente medida. 
Asimismo, se conforma la “Comisión de Moni-
toreo de Insumos Críticos para la atención de 
COVID-19”, que estará integrada por los titula-
res de los Ministerios de Salud y de Desarrollo 
Productivo.

RESOLUCIÓN GENERAL 4980/2021 (AFIP)

Impuesto al valor agregado – Régimen de devo-
lución aplicable a inversiones en bienes de uso – 
Pautas excepcionales para la tramitación de las 
solicitudes correspondientes al año 2020 – Norma 
complementaria de la res. gral. 4581/2019 (AFIP) 
– Modificación de la res. 4937/2021 (AFIP).

Publicación: BO 29/04/2021

 Se establece que para las solicitudes de devo-
lución de los créditos fiscales originados en la 
compra, construcción, fabricación, elaboración 
o importación definitiva de bienes de uso (ex-
cepto automóviles) correspondientes al año 
2020, tramitadas de acuerdo con lo dispues-
to por las res. grales. 4581/2019 y 4937/2021 
(AFIP), la remisión del formulario de declara-
ción jurada “web” F. 8117 y del informe especial 
extendido por contador público independiente 
podrá realizarse hasta el día 31 de julio de 2021, 
inclusive, en sustitución del plazo indicado en 
el pto. 2° del art. 1° de la res. gral. 4937/2021 
(AFIP).

RESOLUCIÓN GENERAL 4979/2021 (AFIP)

Impuesto al valor agregado – Solicitud de benefi-
cio para empresas del sector transporte – Exten-

sión de fecha límite para suministro de informa-
ción adicional y complementaria – Norma comple-
mentaria de la res. gral. 4761/2020 (AFIP).

Publicación: BO 29/04/2021

 Se extiende hasta el 31 de agosto de 2021, inclu-
sive, la fecha límite para suministrar la informa-
ción adicional, dispuesta por el segundo párra-
fo del art. 20 de la res. gral. 4761/2020 (AFIP), 
a los efectos de complementar las solicitudes 
tramitadas en las condiciones del Anexo II de 
dicha norma.

RESOLUCIÓN 24/2021 (SRT)

Riesgos del trabajo – Fondo de Reserva para Fi-
nanciar el Funcionamiento de las Comisiones Mé-
dicas – Modificación de la res. 1105/2010 (SRT).

Publicación: BO 29/04/2021

 Se modifica la res. 1105/2010 (SRT), la cual creó 
el Fondo de Reserva para Financiar el Funcio-
namiento de las Comisiones Médicas, a efectos 
de determinar el monto mínimo de dicho Fon-
do, en la cifra de $ 684.552.000,00.- Asimismo, 
se establece la cantidad a aportar por la Admi-
nistración Nacional de Seguridad Social en la 
suma de $ 97.465.000,00.- y la cantidad a apor-
tar por las Aseguradoras de Riesgos de Trabajo 
y los Empleadores Autoasegurados en la suma 
de $ 587.087.000,00.-, que será distribuida a 
prorrata de la cantidad de trabajadores asegu-
rados declarada por cada uno y publicada por 
la Superintendencia de Riesgos del Trabajo al 
momento de la entrada en vigencia de la pre-
sente.

RESOLUCIÓN GENERAL 7/2021 (I.G.J.)

Plan de Regularización de Asociaciones Civiles – 
Prórroga del plazo de vigencia – Norma comple-
mentaria de la res. gral. 37/2020 (I.G.J.).

Publicación: BO 30/04/2021

 Se prorroga el plazo del “Plan de Regulariza-
ción de Asociaciones Civiles”, establecido por la 
res. gral. 37/2020 (I.G.J.), hasta el 30 de abril de 
2022.

RESOLUCIÓN GENERAL 4981/2021 (AFIP)

Aduana – Suspensión de los plazos de admisión 
y salida temporaria del territorio aduanero de ve-
hículos de turistas y de alquiler en virtud del cierre 
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de fronteras – Norma complementaria de la res. 
308/84 (A.N.A.) y de las res. grales. 1419/2003, 
2623/2009 y 3311/2012 y 3473/2013 (AFIP).

Publicación: BO 30/04/2021

 Se suspenden los plazos de la admisión tempo-
raria al territorio aduanero y de los egresos tem-
porarios desde aquel de vehículos particulares 
utilizados en viajes de turismo o vehículos de al-
quiler que se hayan efectuado en el marco de la 
res. 308/84 (A.N.A.) y las res. grales. 1419/2003, 
2623/2009 y 3311/2012 y 3473/2013 (AFIP), du-
rante la vigencia de la medida dispuesta por la 
Decisión Administrativa 2252/2020 (J.G.M.).

RESOLUCIÓN GENERAL 886/2021 (C.N.V.)

Mercado de capitales – Suspensión transitoria de 
la percepción de la tasa de fiscalización y control 
correspondiente al año 2021 – Modificación de las 
Normas (N.T. 2013).

Publicación: BO 30/04/2021

 Se modifican las Normas N.T. 2013, a los efectos 
de suspender transitoriamente la percepción 
de la tasa de fiscalización y control correspon-
diente al año 2021, cuya fecha de pago y sujetos 
obligados se encuentran previstos en los incs. 
a), b), c), e) y f ) del art. 3° del Capítulo I del Títu-
lo XVII de estas Normas, hasta el 31 de mayo de 
2021 inclusive.

RESOLUCIÓN GENERAL 6/2021 (I.G.J.)

Asociaciones civiles – Realización de reuniones so-
ciales mediante la modalidad a distancia.

Publicación: BO 30/04/2021

 Se dispone que todas las asociaciones civiles 
que, con motivo de las disposiciones dictadas 
en el marco de la emergencia sanitaria, no 
puedan realizar las reuniones sociales en for-
ma presencial podrán realizarlas mediante la 
modalidad a distancia. Asimismo, se establece 
que a tal efecto se habilita la votación nominal, 
en todos los casos, para las reuniones sociales 
(incluso procesos electorales) a distancia. Fi-
nalmente, se estipula que las precisiones en 
cuestión también serán de aplicación para 
aquellas entidades que tengan consagrado el 
voto secreto en su estatuto social, mientras du-
ren las restricciones a la circulación y/o reunión 
de personas dispuesta por el Estado Nacional a 

través del dictado de normativa de emergencia 
sanitaria.

RESOLUCIÓN GENERAL 887/2021 (C.N.V.)

Mercado de capitales – Fondos Comunes de Inver-
sión – Modificación de las Normas (N.T. 2013).

Publicación: BO 30/04/2021

 Se modifican las Normas N.T. 2013, a los fines 
de establecer un tope de inversión en cuotapar-
tes de Fondos Comunes de Mercado de Dinero, 
que no podrá superar el 5% del patrimonio neto 
de aquellos. Asimismo, mediante la incorpora-
ción de una nueva Sección en el Título XVIII–
”Disposiciones Transitorias” de las mentadas 
Normas, se dispone un cronograma para la 
adecuación de las carteras de inversión de los 
Fondos Comunes de Inversión alcanzados por 
la medida.

DECRETO 287/2021

Coronavirus (COVID-19) – Medidas generales de 
prevención y disposiciones locales y focalizadas 
de contención de contagios – Prórroga del dec. 
274/2020.

Publicación: BO 01/05/2021

 Se establecen medidas generales de preven-
ción respecto de la COVID-19 que se aplicarán 
en todo el país, y disposiciones locales y foca-
lizadas de contención de contagios. Asimismo, 
se faculta a Gobernadores y Gobernadoras de 
provincias, al Jefe de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y al Jefe de Gabine-
te de Ministros, según el caso, a adoptar deter-
minadas medidas ante la verificación de ciertos 
parámetros epidemiológicos, con el fin de mi-
tigar la propagación del virus SARS-CoV-2 para 
prevenir y contener su impacto sanitario. Entre 
los aspectos más relevantes, se estipulan los 
parámetros para definir riesgo epidemiológico 
y sanitario y las reglas de conducta generales y 
obligatorias.

DECISIÓN ADMINISTRATIVA 437/2021 (J.G.M.)

Coronavirus (COVID-19) – Cierre de fronteras – 
Prórroga del plazo establecido en el art. 1 de la de-
cis. adm. 2252/2020 (J.G.M.) – Modificación de la 
decis. adm. 342/2021 (J.G.M.).

Publicación: BO 01/05/2021
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 Se prorroga el plazo establecido en el art 1° de 
la dec. administrativa 2252/2020 (J.G.M.), hasta 
el 21 de mayo de 2021 inclusive, la cual dispuso, 
entre otros aspectos, la suspensión de la vigen-
cia de la Decisión Administrativa 1949/2020 
(J.G.M.), a través de la que se autorizó una 
Prueba Piloto para la reapertura del turismo 
receptivo para turistas provenientes de países 
limítrofes que sean nacionales o extranjeros re-
sidentes de aquellos, y cuyo destino sea el Área 
Metropolitana de Buenos Aires.

TRATADO INTERNACIONAL S/N°/2021 (M.R.E.C.I. 
y C.)

Acuerdos – Publicación de instrumentos bilatera-
les que no requirieron aprobación legislativa para 
su entrada en vigor.

Publicación: BO 03/05/2021

 Se publica un instrumento bilateral que no re-
quirió aprobación legislativa para su entrada 
en vigor, a saber: el Segundo Plan de Proyecto 
Humanitario entre la República Argentina y 
el Reino Unido de Gran Bretaña y de Irlanda 
del Norte y el Comité Internacional de la Cruz 
Roja sobre la Identificación de los Restos de 
Soldados Argentinos No Identificados Sepul-
tados en la Tumba C.1.10 en el Cementerio de 
Darwin, Islas Malvinas y el Mandato Asignado 
al Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) 
por los Gobiernos de la República Argentina y 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte.

TRATADO INTERNACIONAL S/N°/2021 (M.R.E.C.I. 
y C.)

Acuerdos – Fecha de entrada en vigor de instru-
mentos multilaterales.

Publicación: BO 03/05/2021

 Se dispone la entrada en vigor del Acuerdo 
Regional sobre el Acceso a la Información, la 
Participación Pública y el Acceso a la Justicia 
en Asuntos Ambientales en América Latina y el 
Caribe.

RESOLUCIÓN CONJUNTA 4/2021 (M.T.E. y S.S.)  
y RESOLUCIÓN CONJUNTA 4/2021 (M.D.P)

Secretaría de Empleo y Secretaría de la Pequeña y 
Mediana Empresa y los Emprendedores – Creación 
del Programa Jóvenes y Micro, Pequeñas y Media-

nas Empresas – Derogación de la res. conj. 1/2016 
(M.P. y M.T.E. y S.S.).

Publicación: BO 03/05/2021

 Se crea el Programa Jóvenes y Micro, Pequeñas 
y Medianas Empresas cuyo ámbito de aplica-
ción será la Secretaría de Empleo del Ministe-
rio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y la 
Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa 
y los Emprendedores del Ministerio de Desa-
rrollo Productivo, cada una en el marco de sus 
respectivas competencias.

RESOLUCIÓN GENERAL 4982/2021 (AFIP)

División Aduana de Iguazú – Delimitación de la 
Zona Primaria Aduanera Presidente Roque Sáenz 
Peña en jurisdicción de la División Aduana de Ba-
rranqueras.

Publicación: BO 03/05/2021

 Se determinan los límites de la Zona Primaria 
Aduanera Presidente Roque Sáenz Peña, en ju-
risdicción de la División Aduana de Barranque-
ras, provincia del Chaco.

RESOLUCIÓN 223/2021 (M.T.E. y S.S.)

Micro, pequeñas y medianas empresas – Creación 
del Programa Contacto Pyme.

Publicación: BO 03/05/2021

 Se crea el Programa Contacto Pyme, el que se 
constituye como espacio en las Agencias Te-
rritoriales con el objeto de brindar asistencia 
técnica personalizada y capacitación para for-
talecer y desarrollar las capacidades empren-
dedoras y promover herramientas de asistencia 
y apoyo a las PyMEs locales.

RESOLUCIÓN 168/2021 (R.E.N.A.T.R.E.)

Trabajo agrario – Incremento de los montos de la 
Prestación por Desempleo – Derogación de la res. 
789/2020 (R.E.N.A.T.R.E.).

Publicación: BO 03/05/2021

 Se dispone el incremento de los montos de la 
Prestación por Desempleo, enmarcada en el 
Sistema Integral de Prestaciones por Desem-
pleo para todos los trabajadores rurales, ins-
tituido por la ley 25.191, los que quedaran es-
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tablecidos en un mínimo de $ 10.800,00.- y un 
monto máximo de $ 21.600,00.

DECRETO 289/2021

Promoción del Desarrollo y Producción de la 
Biotecnología Moderna – Modificación del dec. 
50/2018.

Publicación: BO 04/05/2021

 Se modifica el dec. 50/2018, mediante el cual se 
aprobó la Reglamentación de la ley 26.270 de 
“Desarrollo y Producción de la Biotecnología 
Moderna”, a fin de crear un proceso de trámite 
abreviado para que los proyectos pertenecien-
tes al Registro Nacional para la Promoción de la 
Biotecnología Moderna puedan acceder a be-
neficios contemplados en la normativa de una 
forma sencilla y eficaz.

RESOLUCIÓN 150/2021 (S.P.I.s.D.N.A.)

Adicciones – Aprobación de los Aranceles Máxi-
mos de Prestaciones por Subsidios Individuales 
Previstos en el Programa Integral de Atención, 
Asistencia e Integración de Personas que Presen-
tan un Consumo Problemático de Sustancias – 
Norma complementaria de la res. 266/2014 (SE.
DRO.NAR) – Derogación de la res. 101/2021 (SE.
DRO.NAR).

Publicación: BO 04/05/2021

 Se aprueban los “Aranceles Máximos de Presta-
ciones por Subsidios Individuales Previstos en 
el Programa Integral de Atención, Asistencia e 
Integración de Personas que Presentan un Con-
sumo Problemático de Sustancias”, los que regi-
rán a partir del 1° de abril de 2021.

RESOLUCIÓN 538/2021 (M. C.)

Sostenimiento para la cultura del espectáculo en 
vivo – Creación del “Programa Impulsar” – Norma 
complementaria de los dec. 235/2021 y 241/2021.

Publicación: BO 04/05/2021

 Se aprueba la creación del “Programa Impul-
sar”, sostenimiento para la cultura del espectá-
culo en vivo, destinado a mitigar el impacto de 
la suspensión de las funciones programadas de 
música en vivo, teatro, circo o danza, entre los 
días 16 y 30 de abril de 2021 por cumplimiento 
de las medidas dispuestas en el dec. 235/2021 

con las modificaciones introducidas por el dec. 
241/2021.

RESOLUCIÓN 1485/2021 (M.Ed.)

Programa de Respaldo a Estudiantes Argentinos 
(PROGRESAR) – Prórroga del plazo de inscripcio-
nes – Norma complementaria de las res. 900/2021 
y 901/2021 (M.E.).

Publicación: BO 04/05/2021

 Se prorroga el plazo de finalización de inscrip-
ciones al “Programa de Respaldo a Estudiantes 
Argentinos (PROGRESAR)” establecido en las 
res. 900/2021 y 901/2021 (M.E.), correspon-
diente a las Líneas “Finalización de la educa-
ción obligatoria” y “Fomento de la educación 
superior” y “Becas para el fomento de la educa-
ción superior en enfermería”, respectivamente, 
hasta el día 21 de mayo de 2021.

RESOLUCIÓN GENERAL 4983/2021 (D.G.A.)

Aduana – Nomenclatura Común del Mercosur 
(NCM) – Clasificación arancelaria de mercade-
rías – Norma complementaria de la res. gral. 
1618/2003 (AFIP).

Publicación: BO 05/05/2021

 Se ubican determinadas mercaderías en diver-
sas Posiciones Arancelarias de la Nomencla-
tura Común del Mercosur (NCM), de acuerdo 
con el procedimiento previsto en la res. gral. 
1618/2003 (AFIP).

RESOLUCIÓN 27/2021 (S.P.M.E.E)

Régimen de Crédito Fiscal – Programa de Capaci-
tación de la Pequeña y Mediana Empresa – Convo-
catoria para la presentación de proyectos.

Publicación: BO 05/05/2021

 Se convoca a la presentación de proyectos a eje-
cutarse en el marco del Programa de Capacita-
ción de la Pequeña y Mediana Empresa bajo el 
Régimen de Crédito Fiscal.

RESOLUCIÓN 4/2021 (C.N.E.P. y S.M.V. y M.)

Trabajo – Fijación del salario mínimo, vital y móvil 
para trabajadores mensualizados y jornalizados – 
Norma complementaria de las leyes 20.744 (t.o. 
1976) y 24.013.
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Publicación: BO 05/05/2021

 Se fija para todos los trabajadores compren-
didos en el Régimen de Contrato de Trabajo 
aprobado por la ley 20.744 (t.o. 1976), en el 
Régimen de Trabajo Agrario, de la Administra-
ción Pública Nacional y de todas las entidades 
y organismos del Estado Nacional que actúe 
como empleador, un salario mínimo, vital y 
móvil, excluidas las asignaciones familiares, y 
de conformidad con lo normado en el art. 140 
de la ley 24.013, de $ 23.544,00.- y $ 117,72.- a 
partir del 1 abril de 2020, de $ 24.408,00.- y $ 
122,04.- a partir del 1 de mayo de 2021, de $ 
25.572,00.- y $ 126,36.- a partir del 1 junio de 
2021, de $ 25.920,00.- y $ 129,60.- a partir del 1 
de julio de 2021, de $ 27.000,00.- y $ 135,00.- a 
partir del 1 septiembre de 2021, de $ 28.080,00.- 
y $ 140,40.- a partir del 1 noviembre de 2021 y 
de $ 29.160,00.- y $ 145,80.- a partir del 1 febre-
ro de 2022, para mensualizados y jornalizados, 
respectivamente.

RESOLUCIÓN 98/2021 (ANSeS)

Seguridad social – Creación del Programa “Red 
Federal de la Seguridad Social para Niñas, Niños, 
Adolescentes, Personas Gestantes y Poblaciones 
Vulnerables” – Derogación de la res. 300/2019 
(ANSeS).

Publicación: BO 05/05/2021

 Se crea el Programa “Red Federal de la Segu-
ridad Social para Niñas, Niños, Adolescentes, 
Personas Gestantes y Poblaciones Vulnerables”, 
el cual tiene por objetivo propiciar la celebra-
ción de convenios de asistencia técnica recípro-
ca, entre la Administración Nacional de Seguri-
dad Social y los Estados Provinciales, a los efec-
tos de establecer un vínculo de cooperación en-
tre las partes que les permita realizar mediante 
sus Ministerios, dependencias descentralizadas 
y con especial participación de los organismos 
de la niñez y adolescencia, acciones conjuntas 
para su fortalecimiento sustantivo en general, 
fortaleciendo la colaboración e intercambio de 
información coadyuvante al efectivo y pleno 
goce de los derechos de aquellos que resultan 
ser sus destinatarios.

RESOLUCIÓN 26/2021 (S.P.M.E.E)

Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y los 
Emprendedores – Creación del Programa “Agencia 
de Promoción para la Capacitación de las PyMEs y 
Emprendedores”.

Publicación: BO 05/05/2021

 Se crea el Programa “Agencia de Promoción 
para la Capacitación de las PyMEs y Empren-
dedores”, cuya Autoridad de Aplicación será la 
Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y 
los Emprendedores del Ministerio de Desarro-
llo Productivo.

DECRETO 296/2021

Actores directos de la cadena de producción de cí-
tricos de las provincias de Entre Ríos, Corrientes, 
Misiones, Jujuy, Salta, Buenos Aires, Tucumán y 
Catamarca – Regímenes especiales de prórroga 
y de facilidades para el pago de las obligaciones 
impositivas y de la seguridad social – Modificación 
del dec. 604/2019.

Publicación: BO 06/05/2021

 Se modifica el dec. 604/2019, el cual implemen-
tó medidas conducentes a la instrumentación 
de los regímenes especiales de prórroga y de fa-
cilidades para el pago de las obligaciones impo-
sitivas y de la seguridad social dispuestos para 
los actores directos de la cadena de producción 
de cítricos de las provincias de Entre Ríos, Co-
rrientes, Misiones, Jujuy, Salta, entre otros as-
pectos, a fin de incorporar a las provincias de 
Buenos Aires, Tucumán y Catamarca.

RESOLUCIÓN 6/2021 (S.E.O.F.G.S.)

Programa “Créditos ANSES” – Condiciones Parti-
culares de los préstamos – Modificación de la res. 
12/2020 (ANSeS).

Publicación: BO 06/05/2021

 Se sustituye el Anexo II aprobado por el art. 4 de 
la res. 12/2020 (ANSeS) por el “Anexo II Condi-
ciones Particulares” de los préstamos del Pro-
grama “Créditos ANSeS” que recepta la elimi-
nación del plazo de amortización de pago de 60 
meses para los titulares de créditos del Sistema 
Integrado Previsional Argentino (SIPA), Presta-
ciones No Contributivas (PNC) y Pensión Uni-
versal al Adulto Mayor (PUAM) manteniendo el 
pago de los créditos en 24, 36 y 48 cuotas men-
suales y consecutivas para dichas prestaciones.

RESOLUCIÓN 5/2021 (C.N.E.P. y S.M.V. y M.)

Trabajo – Salario mínimo, vital y móvil para traba-
jadores mensualizados y jornalizados – Modifica-
ción de la res. 4/2021 (C.N.E.P. y S.M.V. y M.).
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Publicación: BO 06/05/2021

 Se modifica la res. 4/2021 (C.N.E.P. y S.M.V. y 
M.), mediante la cual se fijó el Salario Mínimo, 
Vital y Móvil en diferentes períodos y montos, 
para todos los trabajadores comprendidos en 
el Régimen de Contrato de Trabajo aprobado 
por la ley 20.744 (t.o. 1976), en el Régimen de 
Trabajo Agrario, de la Administración Pública 
Nacional y de todas las entidades y organismos 
del Estado Nacional que actúe como emplea-
dor, excluidas las asignaciones familiares, y de 
conformidad con lo normado en el art. 140 de la 
ley 24.013, a efectos de rectificar un error mate-
rial respecto del año de la etapa de incremento 
prevista y de determinados montos.

RESOLUCIÓN 5/2021 (S.H.)

Programa Casa Propia–Construir Futuro – Aproba-
ción de los Montos Máximos Financiables – Norma 
complementaria de la res. 16/2021 (M.D.T. y H.).

Publicación: BO 06/05/2021

 Se aprueban los “Montos Máximos Financia-
bles” aplicables al “Programa Casa Propia–
Construir Futuro”, creado por la res. 16/2021 
(M.D.T. y H.).

RESOLUCIÓN 525/2021 (I.N.A.E.S.)

Cooperativas promovidas en su constitución por la 
Secretaría de Agricultura Familiar, Campesina e 
Indígena – Aprobación de modelos de acta cons-
titutiva, de objetos sociales y de documentación 
para el inicio de trámites de inscripción – Deroga-
ción parcial de la res. conj. 249/93 (I.N.A.E.S.).

Publicación: BO 06/05/2021

 Se aprueban para cooperativas promovidas en 
su constitución por la Secretaría de Agricultura 
Familiar, Campesina e Indígena, los modelos 
de acta constitutiva, de objetos sociales y la do-
cumentación a presentar para iniciar los perti-
nentes trámites de inscripción.

RESOLUCIÓN GENERAL 4985/2021 (D.G.A.)

Exportación – Establecimiento de valores refe-
renciales de carácter preventivo para mercaderías 
comprendidas en la Nomenclatura Común del 
Mercosur y valores dejados sin efecto – Norma 
complementaria de la res. gral. 4710/2020 (AFIP) 
– Derogación de la res. gral. 4914/2021 (AFIP).

Publicación: BO 07/05/2021

 Se establecen los valores referenciales de ex-
portación de carácter precautorio, para deter-
minadas mercaderías comprendidas en la No-
menclatura Común del Mercosur (N.C.M.).

RESOLUCIÓN GENERAL 4984/2021 (AFIP)

Régimen de Promoción de Generación de Empleo 
en el Norte Grande – Reducción de contribuciones 
patronales destinada a empleadores del sector 
privado, aplicable a nuevas incorporaciones de 
trabajadores contratados por tiempo indetermina-
do – Norma complementaria del dec. 191/2021 y 
de las leyes 24.241, 19.032, 24.013 y 24.714 .

Publicación: BO 07/05/2021

 Se establece que las empleadoras y los emplea-
dores del sector privado que contraten nuevas 
trabajadoras y trabajadores por tiempo indeter-
minado, a partir del 1 de abril de 2021 y durante 
los doce meses siguientes, siempre que desem-
peñen sus tareas en las provincias de Catamar-
ca, Chaco, Corrientes, Formosa, Jujuy, La Rioja, 
Misiones, Salta, Santiago del Estero o Tucumán, 
podrán acceder al beneficio de reducción en el 
pago de contribuciones patronales vigentes con 
destino al Instituto Nacional de Servicios Socia-
les para Jubilados y Pensionados (INSSJYP), al 
Fondo Nacional de Empleo (FNE), al Sistema 
Integrado Previsional Argentino (SIPA) y al 
Régimen Nacional de Asignaciones Familiares 
(RNAF).

RESOLUCIÓN GENERAL 888/2021 (C.N.V.)

Procedimiento de Elaboración Participativa de 
Normas – Aplicación respecto de la adopción de 
una reglamentación sobre “Proyecto de Resolu-
ción General sobre Modificación de las Reglamen-
taciones de Pagaré y CHPD–Cap. V Del Título VI 
de las Normas C.N.V. (N.T. 2013 y Mod.)” – Norma 
complementaria del dec. 1172/2003.

Publicación: BO 07/05/2021

 Se establece la aplicación del procedimiento de 
“Elaboración Participativa de Normas” aproba-
do por el dec. 1172/2003, invitando a la ciuda-
danía a expresar sus opiniones y/o propuestas 
respecto de la adopción de una reglamentación 
sobre “Proyecto de Resolución General sobre 
Modificación de las Reglamentaciones de Paga-
ré y CHPD–Cap. V Del Título VI de las Normas 
C.N.V. (N.T. 2013 y Mod.)”.
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RESOLUCIÓN 138/2021 (M.A.D.S.)

Fondo Nacional del Manejo del Fuego – Venci-
miento de depósitos correspondientes a aportes a 
cargo de las Compañías de Seguros – Norma com-
plementaria de la res. 106/2021 (M.A.D.S.).

Publicación: BO 07/05/2021

 Se establece que la contribución trimestral pre-
vista en el art. 2° de la res. 106/2021 (M.A.D.S.), 
cuya fecha de vencimiento originariamente es-
taba estipulada para el 25 de abril de 2021, ven-
cerá el 28 de mayo de 2021.

DECRETO 303/2021

Elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obli-
gatorias – Convocatoria para la elección de Sena-
dores y Diputados Nacionales.

Publicación: BO 08/05/2021

 Se convoca al electorado de la Nación Argenti-
na a las elecciones primarias, abiertas, simultá-
neas y obligatorias para la elección de candida-
tos y candidatas a Senadores y Diputados Na-
cionales y Senadoras y Diputadas Nacionales el 
día 8 de agosto de 2021. Asimismo, se convoca 
para que el 24 de octubre de 2021 se proceda a 
elegir Senadores y Diputados Nacionales y Se-
nadoras y Diputadas Nacionales, según corres-
ponda a cada distrito.

DECRETO 301/2021

Reglamentación del Impuesto sobre los Créditos y 
Débitos en Cuentas Bancarias y Otras Operatorias 
– Modificación del dec. 380/2001.

Publicación: BO 08/05/2021

 Se modifica la Reglamentación del Impuesto 
sobre los Créditos y Débitos en Cuentas Ban-
carias y Otras Operatorias, aprobada por el 
dec. 380/2001, entre otros aspectos, a fin de 
mantener las dispensas vigentes en las cuentas 
bancarias a la vista utilizadas por los Proveedo-
res de Servicios de Pago (PSP), como también 
para las cuentas utilizadas en forma exclusiva 
en el desarrollo específico de su actividad por 
las empresas dedicadas al servicio electrónico 
de pagos y/o cobranzas por cuenta y orden de 
terceros, de facturas de servicios públicos, im-
puestos y otros servicios. Asimismo, se invita a 
las jurisdicciones locales a adecuar sus regíme-
nes de recaudación y control y otros que se ins-

trumenten, para excluir a los contribuyentes, 
sean personas humanas o jurídicas, con niveles 
de ingresos medios o bajos y de esta forma alen-
tar la aceptación de medios de pago electróni-
cos por parte de estos.

DECRETO 316/2021

Familiares del personal militar tripulante del sub-
marino ARA “San Juan” – Reconocimiento del de-
recho a percepción de beneficio extraordinario de 
carácter económico – Reglamentación de la ley 
27.615.

Publicación: BO 08/05/2021

 Se aprueba la Reglamentación de la ley 27.615, 
la cual reconoció a los y las familiares del per-
sonal militar tripulante del submarino A.R.A. 
“San Juan” el derecho a percibir por única vez 
un beneficio extraordinario de carácter econó-
mico por grupo familiar.

DISPOSICIÓN 59/2021 (DNdCCA)

Declaraciones Juradas de Operaciones de Exporta-
ción de Carne – Establecimiento del procedimiento 
de registro – Norma complementaria de la res. 
conj. 3/2021 (M.D.P. y M.A.G. y P.).

Publicación: BO 08/05/2021

 Se establece el procedimiento para el registro 
de las Declaraciones Juradas de Operaciones 
de Exportación de Carne, a las que se refiere la 
res. conj. 3/2021 (M.D.P. y M.A.G. y P.), siendo la 
Dirección Nacional de Control Comercial Agro-
pecuario dependiente de la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de 
Agricutura, Ganadería y Pesca la que entenderá 
en el procedimiento para el registro de dichas 
Declaraciones.

DECRETO 323/2021

Programa REPRO II – Reducción de las contribu-
ciones patronales – Norma complementaria de la 
res. 938/2020 (M.T.E. y S.S.) y de las leyes 27.541 
y 24.241.

Publicación: BO 10/05/2021

 Se establece una reducción del 100%, has-
ta el 31 de diciembre de 2021, inclusive, de 
las contribuciones patronales previstas en el  
art. 19 de la ley 27.541 que se Destinen al Sis-
tema Integrado Previsional Argentino (SIPA), 
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creado por la ley 24.241, para los empleadores y 
las empleadoras que accedan al beneficio otor-
gado por el “Programa REPRO II”, creado por la 
res. 938/2020 (M.T.E. y S.S.) y que encuadren en 
los sectores críticos establecidos en el Anexo de 
la resolución mencionada, respecto de cada re-
lación laboral activa.

DECRETO 322/2021

Régimen de Promoción para la Producción y Uso 
Sustentables de Biocombustibles – Extensión de 
la vigencia – Norma complementaria de la ley 
26.093.

Publicación: BO 10/05/2021

 Se extiende la vigencia del Régimen de Promo-
ción para la Producción y Uso Sustentables de 
Biocombustibles establecido por la ley 26.093, 
hasta el 12 de julio de 2021 o hasta que entre en 
vigencia un nuevo “Marco Regulatorio de Bio-
combustibles”, lo que ocurra primero.

RESOLUCIÓN CONJUNTA 3/2021 (M.S.) , RESO-
LUCIÓN CONJUNTA 3/2021 (M.J. y D.H.) y RESO-
LUCIÓN CONJUNTA 3/2021 (M. M. G. D.)

 Consejo Federal para la Prevención y el Abor-
daje de Femicidios, Travesticidios y Transfemi-
cidios – Aprobación del Reglamento Interno.

Publicación: BO 10/05/2021

 Se aprueba el “Reglamento Interno del Consejo 
Federal para la Prevención y el Abordaje de Fe-
micidios, Travesticidios y Transfemicidios”, con 
el objetivo de establecer las pautas de funciona-
miento interno del Consejo.

RESOLUCIÓN 6/2021 (S.d.P.d.T)

Secretaría de Planificación de Transporte – Crea-
ción del “Banco de Propuestas de la Ciudadanía”.

Publicación: BO 10/05/2021

 Se crea el “Banco de Propuestas de la Ciudada-
nía” en el ámbito de la Secretaría de Planifica-
ción de Transporte del Ministerio de Transpor-
te de la Nación.

RESOLUCIÓN 143/2021 (M.D.T.H.)

Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat – 
Creación del “Programa de Regularización Do-
minial”.

Publicación: BO 10/05/2021

 Se crea el “Programa de Regularización Domi-
nial”, el que será implementado conjuntamente 
a través de la Secretaría de Desarrollo Territo-
rial y la Secretaría de Hábitat, dependientes del 
Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat.

RESOLUCIÓN 26/2021 (S.A.G. y P.)

Yerba mate – Fijación del precio de la materia pri-
ma.

Publicación: BO 11/05/2021

 Se arbitra en la fijación del precio de la materia 
prima de yerba mate, fijándose en la suma de 
$29.700.- la tonelada de hoja verde puesta en 
secadero, y en la suma de $112.860.- la tonelada 
de yerba mate canchada puesta en secadero.

RESOLUCIÓN 245/2021 (M.T.E. y S.S.)

Programa Repro II – Adopción de las recomenda-
ciones formuladas por el Comité de Evaluación y 
Monitoreo en el Acta N° 6.

Publicación: BO 11/05/2021

 Se adoptan las recomendaciones formuladas 
por el Comité de Evaluación y Monitoreo del 
“Programa REPRO II” en el Acta N° 6.

DECISIÓN ADMINISTRATIVA 463/2021 (J.G.M.)

Coronavirus (COVID-19) – Otorgamiento de licen-
cia a trabajadores del Sector Público Nacional a 
cargo de niños, niñas o adolescentes menores de 
catorce años de edad – Norma complementaria de 
la ley 24.156 y del dec. 287/2021.

Publicación: BO 11/05/2021

 Se establece que las jurisdicciones, entidades y 
organismos de la Administración Pública Na-
cional, de conformidad con lo establecido en 
los incs. a), b) y c) del art. 8 de la ley 24.156 de 
Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional, podrán 
otorgar licencia desde el 1 de mayo de 2021 
hasta el 21 de mayo de 2021 a las trabajadoras y 
los trabajadores que presten servicios en dicho 
sector y se encuentren a cargo de niños, niñas 
o adolescentes de menos de catorce años de 
edad, que deban realizar escolaridad virtual y 
se encuentren inscriptos en establecimientos 
educativos de todos los aglomerados urbanos, 
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departamentos o partidos que se encuentren 
en situación de Alarma Epidemiológica y Sani-
taria, conforme a las pautas indicadas en el art. 
3°, ap. 4° del dec. 287/2021. Asimismo, se dis-
pone que esta licencia podrá ser otorgada cual-
quiera sea la forma de vinculación jurídica de 
prestación de servicios de carácter laboral y/o 
personal con el Sector Público Nacional. Final-
mente, se estipula que para asistir niños, niñas 
y adolescentes con Certificado Único de Disca-
pacidad (CUD) a cargo de dicho personal no re-
girá el límite de menos de catorce años de edad.

RESOLUCIÓN GENERAL 4986/2021 (AFIP)

Controladores Fiscales de nueva tecnología – Nó-
mina de equipos homologados y empresas provee-
doras autorizadas – Norma complementaria de la 
res. gral. 3561/2013 (AFIP).

 Se homologa, de acuerdo con lo dispuesto en la 
res. gral. 3561/2013 (AFIP), el equipo denomi-
nado “Controlador Fiscal” de nueva tecnología, 
detallándose sus datos identificatorios y em-
presa proveedora.

RESOLUCIÓN GENERAL 4987/2021 (D.G.A.)

Aduana – Nomenclatura Común del Mercosur 
(NCM) – Clasificación arancelaria de mercade-
rías – Norma complementaria de la res. gral. 
1618/2003 (AFIP).

Publicación: BO 12/05/2021

 Se ubican determinadas mercaderías en diver-
sas Posiciones Arancelarias de la Nomencla-
tura Común del Mercosur (NCM), de acuerdo 
con el procedimiento previsto en la res. gral. 
1618/2003 (AFIP).

RESOLUCIÓN 6/2021 (S.S.S.)

Trabajadores en relación de dependencia – Esta-
blecimiento del índice de actualización de remu-
neraciones mensuales – Norma complementaria 
de la ley 26.417 y de la res. 3/2021 (S.S.S.).

Publicación: BO 12/05/2021

 Se establece el índice combinado previsto en 
el art. 2° de la ley 26.417, sustituido por el art. 
4 de la ley 27.609, para la actualización de las 
remuneraciones mensuales percibidas por los 
trabajadores en relación de dependencia que 
cesen desde el 31 de mayo de 2021 o soliciten 

su beneficio desde el 1° de junio de 2021, de 
conformidad con la metodología establecida 
en el Anexo I de la res. 3/2021 (S.S.S.).

RESOLUCIÓN 76/2021 (M.R.E.C.I. y C.)

Reglamento del Instituto del Servicio Exterior 
de la Nación – Modificación de la res. 295/2020 
(M.R.E.C.I. y C.).

Publicación: BO 12/05/2021

 Se modifica la res. 295/2020 (M.R.E.C.I. y C.), la 
cual aprobó el “Reglamento del Instituto del Servi-
cio Exterior de la Nación”, en aquello que respecta a 
los exámenes y ensayos anónimos escritos.

RESOLUCIÓN 485/2021 (S.C.Int.)

Comercio interior – Productos de menor precio – 
Norma complementaria de la ley 27.545.

Publicación: BO 12/05/2021

 Se establece que a los efectos de lo previsto en 
el inc. c) del art. 7° de la ley 27.545 de Góndolas, 
se entenderá como producto de menor precio 
a aquellos que, conforme la unidad de medida, 
posean el precio de lista más bajo ofertado al 
consumidor final con carácter no transitorio. 
Asimismo, se dispone tal efecto, que no debe-
rán considerarse aquellos cuyo precio de lista 
más bajo resulten de ofertas, bonificaciones o 
descuentos temporales o relativos a determina-
dos medios de pago o membresías.

RESOLUCIÓN 167/2021 (M.O.P.)

Ministerio de Obras Públicas – Creación del “Pro-
grama de Infraestructura Sanitaria” en el marco de 
la pandemia declarada por COVID-19.

Publicación: BO 12/05/2021

 Se crea el “Programa de Infraestructura Sanita-
ria” en la órbita del Ministerio de Obras Públi-
cas, con el objeto de fortalecer el sistema de sa-
lud pública a través de la construcción, amplia-
ción y remodelación de los centros de salud, 
hospitales modulares, centros atención prima-
ria, unidades de pronta atención, hospitales de 
distinta escala y especialidad, postas sanitarias, 
laboratorios, centros de diagnóstico, centros 
de aislamiento sanitario en establecimientos 
carcelarios y de frontera y centros de salud en 
zonas turísticas, entre otros, que permitan am-
pliar la capacidad sanitaria y de atención mé-



102 • ADLA • ANALES DE LEgISLACIóN ARgENTINA - LEgisLaCión sintEtizada

LEgISLACIóN NACIONAL

dica en aquellos territorios de la República Ar-
gentina donde resulte necesario.

RESOLUCIÓN 579/2021 (M. C.)

Programa Impulsar – Prórroga del plazo de ins-
cripción previsto en el pto. 2° del Anexo I de la res. 
538/2021 (M.C.).

Publicación: BO 13/05/2021

 Se prorroga hasta el 16 de mayo de 2021 inclusi-
ve, el plazo de inscripción al “Programa Impul-
sar” previsto en el pto. 2° del Anexo I aprobado 
por la res. 538/2021 (M.C.).

RESOLUCIÓN 208/2021 (S.I.E.C.G.C.E)

Industria del software y sectores afines – Creación 
del Programa “Argentina Programa”.

Publicación: BO 13/05/2021

 Se crea el Programa “Argentina Programa” en la 
órbita de la Secretaría de Industria, Economía 
del Conocimiento y Gestión Comercial Externa 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, con el 
objetivo de desarrollar programas de capacita-
ción que faciliten la incorporación de recursos 
humanos en la industria del software y sectores 
afines.

RESOLUCIÓN 534/2021 (S.Empleo)

Coronavirus (COVID-19) – Otorgamiento de ayu-
da económica no remunerativa en el marco del 
Programa Trabajo Autogestionado – Norma 
complementaria de las res. 144/2020 y 127/2021 
(S.Empleo) y del dec. 261/2021.

Publicación: BO 13/05/2021

 Se otorga, por única vez, una ayuda económi-
ca no remunerativa de $ 11.000.- a los socios 
trabajadores y socias trabajadoras de unidades 
productivas autogestionadas participantes del 
Programa Trabajo Autogestionado que perci-
bieron o se encuentren percibiendo la asisten-
cia económica de emergencia establecida por 
las res. 144/2020 y 127/2021 (S.Empleo), y no 
cumplimentaren al momento del dictado de la 
presente norma los requisitos para acceder al 
subsidio extraordinario establecido por el art. 1 
del dec. 261/2021.

RESOLUCIÓN GENERAL 4988/2021 (AFIP)

Impuesto a las ganancias – Extensión del plazo 
previsto para la presentación de las declaracio-
nes juradas e ingreso del saldo resultante – Nor-
ma complementaria de la res. gral. 4626/2019 
(AFIP).

Publicación: BO 14/05/2021

 Se extiende, para los contribuyentes y/o res-
ponsables comprendidos en las disposiciones 
de la res. gral. 4626/2019 (AFIP), el plazo previs-
to para la presentación de las declaraciones ju-
radas e ingreso del saldo resultante del impues-
to a las ganancias, cuyos vencimientos operan 
en el mes de mayo de 2021.

RESOLUCIÓN GENERAL 4989/2021 (AFIP)

Cuentas Especiales de Depósito y Cancelación 
para la Construcción Argentina (CECON.Ar) – Ré-
gimen Informativo para Entidades Financieras – 
Modificación de la res. gral. 4298/2018 (AFIP).

Publicación: BO 14/05/2021

 Se modifica la res. gral. 4298/2018 (AFIP), la 
cual dispuso un régimen de información a 
cargo de las entidades financieras comprendi-
das en la ley 21.526, a fin de readecuarlo con el 
objeto de receptar lo concerniente a las “Cuen-
tas especiales de Depósito y Cancelación para 
la Construcción Argentina (CECON.Ar). ley 
27.613”.

RESOLUCIÓN GENERAL 4990/2021 (AFIP)

Zona Franca de Río Gallegos – Adquisición de ve-
hículos automotores y motociclos – Modificación 
de la res. gral. 4545/2019 (AFIP).

Publicación: BO 14/05/2021

Se modifica la res. gral. 4545/2019 (AFIP), la cual 
indica las disposiciones operativas, el régi-
men disciplinario e infraccional y los proce-
dimientos para la utilización del régimen de 
operaciones de venta al por menor de merca-
derías de origen extranjero en el predio ha-
bilitado para tal fin en la Zona Franca de Río 
Gallegos, a efectos de establecer las pautas 
para la adquisición de vehículos automotores 
y motociclos, así como el control por parte 
del servicio aduanero.
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RESOLUCIÓN GENERAL 889/2021 (C.N.V.)

Mercado de capitales – Entidades Representativas 
Regionales – Modificación de las Normas (N.T. 2013).

Publicación: BO 14/05/2021

 Se modifican las Normas N.T. 2013, incorpo-
rando el Título XIX relativo a las “Entidades 
Representativas Regionales”, con el objetivo de 
generar un canal de comunicación que permita 
una participación activa y coordinada entre la 
Comisión Nacional de Valores y las Bolsas de 
Comercio del país y de inscribir a estas entida-
des bajo un procedimiento formal, debidamen-
te reglamentado y simplificado en cuanto a los 
requisitos de inscripción.

RESOLUCIÓN 131/2021 (S.I.S.)

Plan Nacional de Protección Social – Creación de 
la “Línea de Acción para la Inclusión de Personas 
en Situación de Calle” – Norma complementaria 
de la res. 410/2017 (M.D.S.).

Publicación: BO 14/05/2021

 Se crea la “Línea de Acción para la Inclusión 
de Personas en Situación de Calle”, como una 
nueva línea programática del Plan Nacional 
de Protección Social creado por res. 410/2017 
(M.D.S.), con el objeto de promover la inclusión 
social de las personas en situación de calle.

RESOLUCIÓN 232/2021 (S.I.E.C.G.C.E)

Régimen de Promoción de la Economía del Cono-
cimiento – Creación del programa “Fortalecer” – 
Norma complementaria de la ley 27.506.

Publicación: BO 14/05/2021

 Se crea el programa “Fortalecer” en la órbita de 
la Secretaría de Industria, Economía del Cono-
cimiento y Gestión Comercial Externa del Mi-
nisterio de Desarrollo Productivo, con el obje-
tivo de brindar asistencia financiera a empresas 
del ámbito de la economía del conocimiento 
para mejorar sus posibilidades de acceso al Ré-
gimen de Promoción de la Economía del Cono-
cimiento creado por la ley 27.506.

RESOLUCIÓN 414/2021 (S.Energía)

Subsecretaría de Hidrocarburos – Creación del 
Registro de Entidades Auditoras de Seguridad, 

Técnicas y Ambientales – Derogación parcial de 
las res. 419/93, 404/94, 1102/2004, 785/2005 
(S.Energía) y 266/2008 (M.P.F.I.P. y S.) y deroga-
ción de la res. 160/99 (S.Energía).

Publicación: BO 14/05/2021

 Se crea el Registro de Entidades Auditoras de 
Seguridad, Técnicas y Ambientales, en el que 
podrá inscribirse toda persona física y/o jurí-
dica, universidad o institución que pretenda 
realizar auditorías en materia de seguridad, 
técnicas y ambientales en refinerías, Instala-
ciones de procesamiento y/o almacenamiento 
de hidrocarburos y sus derivados, instalacio-
nes de elaboración, almacenaje y/o despacho 
de biocombustibles, almacenaje de coque (de 
petróleo), bocas de expendio de combustibles 
líquidos y Gas Natural Licuado (GNL), insta-
laciones con tanques almacenamiento aéreo 
y/o subterráneo; camiones cisternas, predios, 
tanques, envases, cilindros, instalaciones y 
elementos de todos los sujetos de la industria 
de Gas Licuado de Petróleo (GLP) y bocas de 
expendio de Gas Licuado Automotor (GLPA), 
sistemas de medición de hidrocarburos líqui-
dos y gaseosos: terminales destinadas a ope-
raciones de GNL, y cualquier otra planta, ins-
talación, boca de expendio y/o elemento que 
requiera ser auditado de conformidad con las 
normas vigentes y/o las que las modifiquen 
y/o reemplacen en el futuro, de aplicación en 
el ámbito de la Subsecretaría de Hidrocarbu-
ros.

RESOLUCIÓN 489/2021 (S.C.Int.)

Coronavirus (COVID-19) – Precios máximos de bie-
nes de consumo esencial – Prórroga de la vigen-
cia de las res. 100/2020, 552/2020, 43/2021 y 
118/2021 (S.C.Int.).

Publicación: BO 14/05/2021

 Se prorroga hasta el día 8 de junio de 2021, 
inclusive, la vigencia de las res. 100/2020, 
552/2020, 43/2021 y 118/2021 (S.C.Int.), relati-
vas a la fijación de precios máximos de venta al 
consumidor final de determinados bienes a los 
valores vigentes al día 6 de marzo de 2020.

RESOLUCIÓN GENERAL 8/2021 (I.G.J.)

Sociedades constituidas en el extranjero – Régi-
men de inscripción como sociedades vehículo – 
Modificación de la res. gral. 7/2015 (I.G.J.).
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Publicación: BO 17/05/2021

 Se establece el régimen que deberán observar 
las sociedades constituidas en el extranjero que 
soliciten su inscripción como sociedades vehí-
culo, y las que ya se encuentren inscriptas en el 
Registro Público en tal condición.

RESOLUCIÓN GENERAL 4992/2021 (AFIP)

Coronavirus (COVID-19) – Régimen de facilidades de 
pago para la regularización de obligaciones impositi-
vas, de los recursos de la seguridad social y/o aduane-
ras – Beneficios para contribuyentes de “sectores críti-
cos” – Modificación de la res. gral. 4268/2018 (AFIP).

Publicación: BO 17/05/2021

 Se suspende hasta el 31 de agosto de 2021, in-
clusive, la aplicación de la condición estable-
cida en el segundo párrafo del inc. b) del art. 
11 de la res. gral. 4268/2018 (AFIP), para los 
contribuyentes que al 19 de abril de 2021 o a 
la fecha de la solicitud de adhesión al plan de 
facilidades de pago, registraran como actividad 
principal (según el “Clasificador de Actividades 
Económicas” (F. 883) aprobado por la res. gral. 
3537/2013 (AFIP)) alguna de las consignadas 
como “sectores críticos”, en el Anexo I de la res. 
938/2020 (M.T.E. y S.S.).

RESOLUCIÓN GENERAL 4991/2021 (AFIP)

Sociedades, asociaciones y otras personas jurídi-
cas y sujetos – Solicitud de Clave Única de Identifi-
cación Tributaria y modificación de datos – Alta en 
impuestos y/o regímenes – Norma complementa-
ria de la ley 11.683 (t.o. 1998) – Derogación de las 
res. grales. 2337/2007 y 4810/2020 (AFIP).

Publicación: BO 17/05/2021

 Se establecen las disposiciones que deberán 
observar las sociedades, asociaciones y de-
más personas jurídicas y sujetos indicados en 
los incs. b) y c) del art. 5° de la ley 11.683 (t.o. 
1998), a los fines de solicitar la inscripción y/o 
modificación de datos ante la Administración 
Federal de Ingresos Públicos, siempre que no 
se encuentren alcanzados por las previsiones 
de otras normas de inscripción específicas.

RESOLUCIÓN 69/2021 (M.A.G. y P.)

Prórroga del estado de emergencia y/o desastre 
agropecuario en explotaciones agrícolas y gana-
deras afectadas por sequía – Provincia del Cha-

co – Norma complementaria de la res. 224/2020 
(M.A.G. y P.).

Publicación: BO 17/05/2021

 Se prorroga, en la provincia del Chaco, el esta-
do de emergencia y/o desastre agropecuario, 
según corresponda, declarado mediante el art. 
1° de la res. 224/2020 (M.A.G. y P.), para las ac-
tividades agrícolas y ganaderas afectadas por 
sequía, desde el 30 de marzo de 2021 hasta el 30 
de septiembre de 2021.

RESOLUCIÓN 74/2021 (M.A.G. y P.)

Declaración del estado de emergencia y/o desas-
tre agropecuario en explotaciones olivícolas afec-
tadas por heladas y temperaturas extremas – Pro-
vincia de Catamarca – Norma complementaria de 
la ley 26.509.

Publicación: BO 17/05/2021

 Se declara, en la provincia de Catamarca, el es-
tado de emergencia agropecuaria, por el plazo 
de un año, desde el 15 de enero de 2021, a las 
explotaciones olivícolas afectadas por heladas 
y temperaturas extremas, en las localidades de 
Andalgalá, Huaco y Malli del Departamento 
Andalgalá, localidades de Pomán y Saujil del 
Departamento Pomán, localidades de Anillaco, 
Banda de Lucero, Copacabana, El Puesto y El 
Salado del Departamento Tinogasta.

TRATADO INTERNACIONAL S/N°/2021 (M.R.E.C.I. 
y C.)

Acuerdos – Publicación de instrumentos multila-
terales que no requirieron aprobación legislativa 
para su entrada en vigor.

Publicación: BO 18/05/2021

 Se dispone la entrada en vigor del Acuerdo de 
Complementación Económica N° 18 Celebrado 
entre Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay–
Centésimo Nonagésimo Protocolo Adicional–
Apéndice 10 y del Acuerdo de Complementa-
ción Económica N° 18 Celebrado entre Argen-
tina, Brasil, Paraguay y Uruguay–Centésimo 
Nonagésimo Protocolo Adicional–Apéndice 11.

RESOLUCIÓN GENERAL 4994/2021 (AFIP)

Controladores Fiscales de nueva tecnología – Nó-
mina de equipos homologados y empresas provee-
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doras autorizadas – Norma complementaria de la 
res. gral. 3561/2013 (AFIP).

Publicación: BO 18/05/2021

 Se homologa, de acuerdo con lo dispuesto en la 
res. gral. 3561/2013 (AFIP), el equipo denomi-
nado “Controlador Fiscal” de nueva tecnología, 
detallándose sus datos identificatorios y em-
presa proveedora.

RESOLUCIÓN GENERAL 4993/2021 (AFIP)

Empleadores del personal de casas particulares – 
Incremento de las cotizaciones previsionales fijas 
del Régimen Especial de Seguridad Social – Nor-
ma complementaria de la ley 25.239.

Publicación: BO 18/05/2021

 Se dispone un incremento del monto de las co-
tizaciones previsionales fijas del Régimen Espe-
cial de Seguridad Social instituido por el Título 
XVIII de la ley 25.239 (con excepción del impor-
te correspondiente a la Cuota de Riesgo del Tra-
bajo), que deberán ingresar mensualmente los 
empleadores del personal de casas particulares 
por cada uno de los empleados, de acuerdo con 
las horas semanales trabajadas y la condición 
de los trabajadores, activo o jubilado.

RESOLUCIÓN 4/2021 (S.R.P.I.S.C.)

Secretaría de Relaciones Parlamentarias, Insti-
tucionales y con la Sociedad Civil – Creación del 
“Programa Resiliar (Resiliencia Argentina)”.

Publicación: BO 18/05/2021

 Se crea el “Programa Resiliar (Resiliencia Ar-
gentina)” con el objetivo de lograr resiliencia 
comunitaria en las distintas áreas del Estado 
Nacional, en su vinculación con la sociedad 
civil y sus organizaciones, en el área de la Sub-
secretaría de Relaciones con la Sociedad Civil 
de la Secretaría de Relaciones Parlamentarias, 
Institucionales y con la Sociedad Civil de la Je-
fatura de Gabinete de Ministros.

RESOLUCIÓN 642/2021 (M.D.S.)

Inclusión social y laboral de trabajadores dedica-
dos a la recolección y recuperación de Residuos 
Sólidos Urbanos – Creación del Programa Nacio-
nal de Recuperación, Reciclado y Servicios Am-
bientales “Argentina Recicla”.

Publicación: BO 18/05/2021

 Se crea el Programa Nacional de Recuperación, 
Reciclado y Servicios Ambientales “Argentina 
Recicla” con el objeto de promover la inclusión 
social y laboral de aquellos trabajadores y tra-
bajadoras no reconocidos que realizan trabajos 
de recolección y recuperación de Residuos Sóli-
dos Urbanos lo cual redunda en la provisión de 
un servicio ambiental fundamental.

RESOLUCIÓN 223/2021 (M. M. G. D.)

Programa Nacional “Generar” – Aprobación de 
“Lineamientos Generales, Requisitos de Elegibi-
lidad y Procedimiento Administrativo” – Deroga-
ción parcial de la res. 108/2020 (M.M.G. y D.).

Publicación: BO 18/05/2021

 Se aprueban, entre otros aspectos, los “Li-
neamientos Generales, los Requisitos de Elegi-
bilidad y el Procedimiento Administrativo del 
Programa Nacional ‘Generar’”.

DECRETO 332/2021

Coronavirus (COVID-19) – Asignación estímulo 
para trabajadores de la salud por la efectiva pres-
tación de servicios – Norma complementaria de 
los dec. 315/2020 y 787/2020.

Publicación: BO 19/05/2021

 Se establece el pago de la asignación estímulo 
a la efectiva prestación de servicios, otorgada 
al personal de la salud por el art. 1° del dec. 
315/2020 y por el art. 1° del dec. 787/2020, por 
tres períodos mensuales y consecutivos.

RESOLUCIÓN 228/2021 (M. M. G. D.)

Programa de Fortalecimiento del Acceso a De-
rechos para Personas Travestis, Transexuales 
y Transgénero – Aprobación de Procedimiento 
Administrativo, Lineamientos Generales y Accio-
nes – Derogación del Anexo I del art. 2° de la res. 
83/2020 (M.M.G. y D.).

Publicación: BO 19/05/2021

 Se aprueban los Lineamientos Generales y Ac-
ciones y el Procedimiento Administrativo del 
Programa de Fortalecimiento del Acceso a De-
rechos para Personas Travestis, Transexuales y 
Transgénero.
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RESOLUCIÓN 227/2021 (M. M. G. D.)

Programa para el Apoyo Urgente y la Asistencia 
Integral Inmediata ante Casos de Violencias Ex-
tremas por Motivos de Género – Nueva denomi-
nación y aprobación de Lineamientos Generales 
– Derogación de los Anexos I, II, III, IV y V de la res. 
80/2020 (M.M.G. y D.).

Publicación: BO 19/05/2021

 Se modifica la denominación de “Programa 
para el Apoyo Urgente y la Asistencia Integral 
Inmediata ante Casos de Femicidio, Travesti-
cidio y Transfemicidio” por la siguiente: “Pro-
grama para el Apoyo Urgente y la Asistencia 
Integral Inmediata ante Casos de Violencias 
Extremas por Motivos de Género”. Asimismo, 
se aprueban los “Lineamientos Generales” del 
mentado programa y el formulario de solicitud 
de ingreso.

RESOLUCIÓN 105/2021 (ANSeS)

Seguridad social – Valor de la movilidad de las 
prestaciones previsionales correspondiente al mes 
de junio de 2021 – Norma complementaria de la 
ley 24.241.

Publicación: BO 19/05/2021

 Se establece que el valor de la movilidad previs-
ta en el art. 32 de la ley 24.241, correspondiente 
al mes de junio de 2021, es de 12,12%.

RESOLUCIÓN 152/2021 (M.D.T.H.)

Programa Casa Propia–Construir Futuro – Crea-
ción del “Subprograma Casa Propia–Casa Acti-
va” – Norma complementaria de la res. 16/2021 
(M.D.T. y H.).

Publicación: BO 19/05/2021

 Se crea, en el marco del Programa Casa Propia–
Construir Futuro, aprobado por la res. 16/2021 
(M.D.T. y H.), el “Subprograma Casa Propia–
Casa Activa”.

RESOLUCIÓN 421/2021 (S.S.N.)

Seguros – Reserva de Siniestros Ocurridos y no 
Reportados – Modificación de la res. 38.708/2014 
(S.S.N.).

Publicación: BO 19/05/2021

 Se modifica el Reglamento General de la Activi-
dad Aseguradora, a efectos de establecer cam-
bios sobre el Punto 33.4.1.4., referido a la “Re-
serva de Siniestros Ocurridos y no Reportados”.

RESOLUCIÓN 655/2021 (M.D.S.)

Plan Nacional “Argentina Contra el Hambre” – 
Población destinataria y Lineamientos Operativos 
inherentes al Componente A–Seguridad Alimen-
taria–Tarjeta Alimentar – Modificación de las res. 
8/2020 y 26/2020 (M.D.S.).

Publicación: BO 20/05/2021

 Se modifica la res. 8/2020 (M.D.S.), la cual creó 
el Plan Nacional “Argentina Contra el Hambre”, 
a fin de atender un mayor número de familias 
en pos de contribuir a su seguridad alimentaria. 
Asimismo, se aprueban los Lineamientos Ope-
rativos inherentes al Componente A–Seguridad 
Alimentaria–Tarjeta Alimentar.

RESOLUCIÓN 28/2021 (I.N.T.I.)

Servicios aplicados por Centros de Investigación 
y Desarrollo y Programas del Instituto Nacional 
de Tecnología Industrial – Bonificaciones para 
MiPYMES y nuevas empresas (emprendedores) – 
Modificación de la res. 3/2021 (I.N.T.I.).

Publicación: BO 20/05/2021

 Se modifica la res. 3/2021 (I.N.T.I.), a fin de dis-
poner el otorgamiento de la bonificación del 
23%, en el arancel de los servicios sistemati-
zados no regulados y/o no sistematizados, sin 
necesidad de autorización, a empresas que re-
vistan el carácter de Micro, Pequeña o Mediana 
Empresa y que hayan presentado su certificado 
MiPyME, en el área que, presupuesta el servi-
cio, sin necesidad de acto administrativo. Asi-
mismo, se establece que el Certificado deberá 
ser guardado por el área que otorgue el benefi-
cio y que dicha bonificación no podrá comple-
mentarse con ningún otro tipo de beneficio que 
pudiese brindarse.

RESOLUCIÓN 75/2021 (M.A.G. y P.)

Declaraciones Juradas de Operaciones de Expor-
tación de Carne – Suspensión de la aprobación 
de solicitudes – Norma complementaria de la res. 
conj. 3/2021 (M.D.P. y M.A.G. y P.).

Publicación: BO 20/05/2021
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 Se suspende, por el plazo de treinta días, la 
aprobación de solicitudes de Declaración Ju-
rada de Operaciones de Exportación de Carne 
(DJEC), en los términos de la res. conj. 3/2021 
(M.D.P. y M.A.G. y P.), respecto de determina-
dos productos cárnicos de origen bovino.

RESOLUCIÓN 516/2021 (S.C.Int.)

Programa de Fomento al Consumo y a la Produc-
ción de Bienes y Servicios denominado “Ahora 12” 
– Aprobación del isologotipo.

Publicación: BO 20/05/2021

 Se aprueba el isologotipo del Programa “Aho-
ra 12”, creado mediante la res. conj. 671/2014 
(M.E. y F.P.) y 267/2014 (M.I.), con el objeto de 
estimular la demanda de bienes y de servicios 
a través del otorgamiento de facilidades de fi-
nanciamiento a plazo, dirigidas a los usuarios y 
consumidores, para la adquisición de bienes y 
servicios de diversos sectores de la economía.

LEGISLACIÓN PROVINCIAL

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
LEY 15.280

Régimen de regularización de deudas en concep-
to de aportes y contribuciones originadas en los 
Establecimientos de Educación de Gestión Privada 
durante el período marzo/2020–diciembre/2020.

Publicación: BO 10/05/2021

 Se autoriza al Poder Ejecutivo para disponer 
a través del Instituto de Previsión Social (IPS), 
como medida extraordinaria y especial, en el 
marco de la situación sanitaria de emergencia 
producida por el COVID-19, un régimen de re-
gularización de deudas en concepto de aportes 
y contribuciones —conforme artículo 4°, inc. 
b) y c) del dec. ley 9650/80— originadas en los 
Establecimientos de Educación de Gestión Pri-
vada durante el período marzo/2020–diciem-
bre/2020.

LEY 15.284

Emergencia sanitaria — Poder Ejecutivo — Facul-
tad para adoptar determinadas medidas.

Publicación: BO 19/05/2021

 Se faculta al Poder Ejecutivo, a través de los 
Ministerios de Salud y Jefatura de Gabinete de 
Ministros, durante la vigencia de la emergencia 
sanitaria declarada mediante dec. N° 132/2020, 
ratificado y prorrogado, a adoptar determina-
das medidas.

RESOLUCIÓN 12/2021 (S.C.J.)

Medidas ante la gravedad del desarrollo de la si-
tuación epidemiológica.

Publicación: BO 29/04/2021

 Se dispone, hasta el 30 de abril del corriente 
inclusive, el mantenimiento de las condiciones 
y alcances en la habilitación y funcionamiento 
del servicio en las cabeceras departamentales, 
sedes descentralizadas y la justicia de paz de 
acuerdo con el estado de situación existente a 
la fecha, de conformidad a la normativa vigente 
en cada una de ellas, oportunamente dictada 
por la Suprema Corte.

RESOLUCIÓN 16/2021 (S.C.J.)

COVID-19 (Coronavirus) — Esquema del servicio de 
justicia.

Publicación: BO 06/05/2021

 Se dispone, hasta el 21 de mayo del comente 
inclusive, el mantenimiento de las condiciones 
y alcances en el funcionamiento del servicio en 
las cabeceras departamentales, sedes descen-
tralizadas y la justicia de paz de acuerdo con el 
estado de situación existente a la fecha, de con-
formidad a la normativa vigente en cada una de 
ellas, oportunamente dictada por la Suprema 
Corte.

ACUERDO 4012/2021 (S.C.J.)

Nuevo valor del Jus, a partir del 1º de marzo de 
2021.

Publicación: BO 13/05/2021

 Se fija el valor del “Jus” conforme art. 9 de la ley 
N° 14.967 con vigencia desde el 1° de marzo de 
2021 en la suma de pesos dos mil seiscientos 
treinta ($2.630.-), a partir del 1° de julio de 2021 
en la suma de pesos dos mil ochocientos treinta 
y ocho ($2.838.-) y desde el 1° de septiembre de 
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2021 en la suma de pesos tres mil noventa y dos 
($3.092).

PROVINCIA DE CATAMARCA
DECRETO 882/2021

Nuevos requisitos de ingreso al territorio provin-
cial durante la Etapa Roja de Convivencia.

Publicación: BO 11/05/2021

 Se establece que todas las personas que ingre-
sen al territorio de la Provincia deberán contar 
con la autorización emitida por el Ministerio 
de Seguridad y acreditar un análisis de testeo 
rápido de antígenos COVID-19 NO DETECTA-
BLE o testeo PCR COVID19 NO DETECTABLE 
efectuado dentro de las cuarenta y ocho horas 
anteriores al ingreso.

PROVINCIA DE CÓRDOBA
LEY 10.753

Creación del Fuero Penal en “Violencia de Género”.

Publicación: BO 03/05/2021

 Se crea, en el ámbito de la Provincia de Cór-
doba, el Fuero Penal en “Violencia de Género” 
que entenderá en las previsiones de las leyes 
N° 9283 y sus modificatorias —de Violencia Fa-
miliar —, N° 10352 —de Adhesión a la Ley Na-
cional N° 26485— y N° 10401 —de Protección 
Integral a las Víctimas de Violencia a la Mujer 
por cuestión de Género, en el marco procesal, 
administrativo y jurisdiccional—, y demás nor-
mas concordantes y correlativas.

DECRETO 336/2021

Programa de Urbanización y Regularización Do-
minial de Barrios Populares — Reglamentación de 
la ley 10.738 — Modificación del dec. 143/2011.

Publicación: BO 30/04/2021

 Se reglamenta la ley 10.738, por la cual se crea 
el “Programa de Urbanización y Regularización 
Dominial de Barrios Populares” y el “Plan Lo 
Tengo Social”.

PROVINCIA DE CORRIENTES
LEY 6558

Se crea el Registro Único de Casos de Violencia de 
Género de la provincia de Corrientes.

Publicación: BO 13/05/2021

 Por la presente se crea el Registro Único de Ca-
sos de Violencia de Género de la provincia de 
Corrientes, que concentrará, contendrá y siste-
matizará la información de los hechos, tipos y 
modalidades de la violencia de género regula-
dos en la ley nacional 26.485.

PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
LEY 10.882

Ley Micaela de Capacitación Obligatoria en Géne-
ro para la totalidad de las autoridades y del perso-
nal que se desempeñe en las entidades deportivas 
de la Provincia de Entre Ríos.

Publicación: BO 26/04/2021

 Se establece la capacitación obligatoria en la te-
mática de género y violencia contra las mujeres 
conforme las disposiciones de la ley nacional 
Nº 27.499 “ Ley Micaela” y de la Ley Provincial 
Nº 10.768 para la totalidad de las autoridades y 
del personal que se desempeñe en las entida-
des deportivas de la Provincia de Entre Ríos.

LEY 10.892

Inclusión de la perspectiva de género en el sistema 
presupuestario provincial.

Publicación: BO 17/05/2021

 Se incluye la perspectiva de género en el siste-
ma presupuestario provincial, para la ejecución 
de políticas públicas de género.

DECRETO 895/2021

Coronavirus (COVID-19) – Medidas generales de 
prevención y disposiciones locales y focalizadas de 
contención de contagios — Suspensión del dictado 
de clases presenciales en todos los niveles en de-
terminadas ciudades entre el lunes 3 de mayo y el 
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viernes 7 de mayo de 2021 — Adhesión al dec. na-
cional 287/2021 — Derogación del dec. 808/2021.

Publicación: BO 03/05/2021

 La provincia de Entre Ríos adhiere al dec. na-
cional 287/2021 por el que se establecen me-
didas generales de prevención respecto de la 
COVID-19 que se aplicarán en todo el país, y 
disposiciones locales y focalizadas de conten-
ción de contagios.

PROVINCIA DEL NEUQUÉN
RESOLUCIÓN 12/2021 (M.G.)

Emergencia sanitaria — COVID-19 — Restricciones.

Publicación: BO 15/05/2021

 Se establece para todo el ámbito de la Provincia 
del Neuquén, y con el objetivo de proteger la 
salud pública y evitar situaciones que puedan 
favorecer la circulación del virus SARS-CoV-2, 
la restricción de circular en las vías públicas en-
tre las VEINTIDÓS (22:00) horas y las SEIS [6] 
horas del día siguiente.

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
DECRETO 467/2021

Coronavirus (COVID-19) – Medidas generales de 
prevención y disposiciones locales y focalizadas de 
contención de contagios – Adhesión al dec. nacio-
nal 287/2021.

Publicación: BO 04/05/2021

 La provincia de Santa Cruz adhiere a las dispo-
siciones del DNU N° 287 de fecha 30 de abril de 
2021 a fin de mitigar la propagación del virus 
SARS-CoV-2 y su impacto sanitario, hasta el 21 
de mayo de 2021, inclusive.

PROVINCIA DE SANTA FE
DECRETO 448/2021

Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología — 
Creación del “Programa de Asistencia Económica 
para Trabajadores del Sector Hotelero”.

Publicación: BO 06/05/2021

 Se crea en el ámbito del Ministerio de Produc-
ción, Ciencia y Tecnología el “Programa de 
Asistencia Económica para Trabajadores del 
Sector Hotelero” a fin de otorgar asistencias 
económicas a los trabajadores del sector hote-
lero local, a los fines de preservar sus puestos 
de trabajo y las unidades económicas abocadas 
al desarrollo de la cadena turística.

PROVINCIA DE TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 
ATLÁNTICO SUR
LEY 1354

Creación del Programa “Góndola Saludable”.

Publicación: BO 11/05/2021

 Se crea en el territorio de la Provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, el 
Programa “Góndola Saludable”.
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I. Introducción

La Constitución de la República de El Salvador 
vigente desde 1983 contiene un conjunto de dis-
posiciones que aluden directa o indirectamente 
a la protección del medio ambiente. Al amparo 
de la Constitución se dictó en 1998 nuestra pri-
mera Ley del Medio Ambiente, vigente aún, la 
cual estipula principios de la política ambiental, 
crea el Sistema Nacional de Gestión del Medio 
Ambiente (SINAMA), diseña los instrumentos 
de la política ambiental, determina las respon-
sabilidades ambientales y el establecimiento de 
una jurisdicción destinada a la protección am-
biental.

Inicialmente, la ley establecía la creación de 
una “Jurisdicción Agro-ambiental”, pero las re-
formas del año 2012 estipularon su configu-
ración como una “Jurisdicción Ambiental” y 
definieron algunas reglas procesales básicas de 

su actuación. A pesar de la reforma legal, la rea-
lidad de la Jurisdicción Ambiental se concretó 
el 1º de diciembre del año 2014, fecha en la que 
entró en funcionamiento el primer Juzgado Am-
biental del país, que fue el Juzgado Ambiental 
de San Salvador. La creación de la Jurisdicción 
Ambiental de El Salvador se inserta en el con-
texto más general mediante el cual se ha crea-
do, en diferentes países, cortes y tribunales de 
justicia ambiental y que, para el año 2009, ya se 
identificaban alrededor de 350 en 41 países dife-
rentes (Macrory).

El presente trabajo está dirigido a considerar 
las relaciones entre Constitución, Jurisdicción 
y Medio Ambiente. Además, describe las eta-
pas de creación e implementación de la Juris-
dicción Ambiental en El Salvador y su ámbito 
de competencia. También pretende identificar 
los rasgos del perfil de la Jurisdicción Ambien-
tal creado por el legislador, entendida como una 
jurisdicción especializada en asuntos ambien-
tales, desprovista de las connotaciones de una 
jurisdicción civil. A ello dedicamos las líneas si-
guientes.

II. Constitución, jurisdicción y medio am-
biente

La noción de Constitución ha sido entendi-
da en diversos sentidos en el constitucionalis-
mo y en la Teoría Constitucional. Algunas veces 
se habla de la Constitución en sentido formal y 
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en sentido material (Pérez Royo). En otras oca-
siones se habla de Constitución como proceso 
(Estévez), como documento jurídico-político y 
como conjunto de normas que regula de modo 
fundamental los derechos fundamentales de las 
personas y la organización y ejercicio del poder 
estatal (Grimm). En este momento nos interesa 
considerar su dimensión normativa en lo relati-
vo al medio ambiente.

El derecho ambiental de la constitución cons-
tituye un conjunto de normas, principios y va-
lores enunciados en la Constitución que tienen 
relación directa o indirecta con el medio am-
biente. La Constitución, como documento nor-
mativo, básicamente contienen dos tipos de 
normas: las normas jurídico-materiales, que 
son las normas referidas a derechos fundamen-
tales y las normas jurídico-organizativas, que 
son las que organizan la estructura del Estado, 
sus órganos principales de gobierno y, además, 
las instituciones estatales que conforman el Es-
tado. La Constitución desde el punto de vista de 
su contenido, contiene reglas, principios y valo-
res, los cuales se encuentran conectados direc-
tamente con la dignidad de la persona humana.

II.1. Constitución y Estado de derecho ambien-
tal

La Constitución vigente de 1983 es nuestra 
primera “Constitución verde”. Las anteriores 
constituciones de 1950 y 1962 no tenían conte-
nidos ambientales. El contexto temporal lo ex-
plica, ya que, la preocupación internacional por 
el medio ambiente se da con la Declaración de 
Estocolmo sobre el Medio Humano de 1972. En 
la Constitución de 1983 la consideración por el 
tema ambiental surgió de forma incipiente y se 
ha ido expandiendo progresivamente. Al mo-
mento de su aprobación se dieron varias cir-
cunstancias de importancia que amerita tener 
en cuenta. En primer lugar, en su aprobación in-
tervino una propuesta muy interesante del ecó-
logo René David Escalante Orozco, a quien se le 

dio intervención en la Asamblea Constituyente 
por breve tiempo y quien expuso la preocupa-
ción ambiental al seno de la constituyente. En 
segundo lugar, se estableció la obligatoriedad 
de enseñanza de la conservación de recursos 
naturales en el art. 60, Constitución (en adelan-
te, CN). En tercer lugar, se estableció el deber 
del Estado de controlar las condiciones ambien-
tales en el art. 69, inc. 2º, CN. En cuarto lugar, 
surgió una propuesta interesantísima, que no 
fue aprobada, pero con mayor proyección am-
biental que el texto aprobado, la cual realizó 
el diputado constituyente Adolfo Rey Prendes 
del Partido Demócrata Cristiano que estable-
cía “El Estado velará por la conservación, res-
tauración y mejoramiento del medio ambiente, 
para lo cual tomará las medidas necesarias para 
el mantenimiento de las aguas, superficiales y 
subterráneas, la flora y la fauna, la limpieza del 
aire, el aprovechamiento máximo del suelo y 
de la riqueza del subsuelo y del mar. El Estado 
creará las regulaciones, mecanismos e institu-
ciones adecuadas para cumplir con tales fines”. 
En quinto lugar, el partido PAISA propuso la de-
claratoria de interés social de las actividades 
ambientales en el texto del art. 117, CN. En sex-
to lugar, la Comisión Interpartidaria propuso el 
texto original del art. 117, CN el cual fue aproba-
do con 56 votos y que constituye la norma esen-
cial de la protección constitucional ambiental.

Las reformas constitucionales del año 2000 y 
2014 al art. 117 CN ampliaron el contenido de 
la dimensión ambiental de la Constitución. Se 
estableció en la reforma de 13/04/2000 el deber 
del Estado de proteger los recursos naturales, 
la diversidad e integridad del medio ambiente 
“para garantizar el desarrollo sostenible”. Tam-
bién, mediante la reforma de 13/04/2000 se es-
tableció la prohibición de introducir al territorio 
residuos nucleares y desechos tóxicos. En la re-
forma constitucional de 12/06/2014 al art. 63 se 
da el reconocimiento constitucional de los pue-
blos indígenas. El cuadro siguiente destaca las 
reformas realizadas al art. 117.
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Texto comparativo Art. 117, CN

Texto aprobado en 1983 Texto reformado en 2000

Art. 117.- Se declara de interés social la protección, 
restauración, desarrollo y aprovechamiento de los 
recursos naturales. El Estado creará los incentivos 
económicos y proporcionará la asistencia técnica 

necesaria para el desarrollo de programas adecuados.

La protección, conservación y mejoramiento de los 
recursos naturales y del medio serán objeto de leyes 

especiales.

Art. 117.- Es deber del Estado proteger los recursos 
naturales, así como la diversidad e integridad del medio 

ambiente, para garantizar el desarrollo sostenible.

Se declara de interés social la protección, conservación, 
aprovechamiento racional, restauración o sustitución de 

los recursos naturales, en los términos que establezca 
la Ley.

Se prohíbe la introducción al territorio nacional de 
residuos nucleares y desechos tóxicos.

La Constitución contiene diversas normas que se refieren, directa o indirectamente, a la protec-
ción ambiental. Este conjunto de normas con contenido ambiental, que configura el Derecho Am-
biental de la Constitución, comienza con el art. 1º, CN que reconoce a la persona humana como el 
origen y el fin de la actividad del Estado, el cual está organizado para la consecución de la justicia, 
seguridad jurídica y el bien común. Además, establece que es obligación del Estado asegurar a los 
habitantes de la República el goce de la libertad, salud, cultura, el bienestar económico y la justicia 
social. El medio ambiente encuentra plena acogida al seno de esta configuración del Estado y de sus 
obligaciones, en la medida que la protección de mismo es parte del desarrollo de la dignidad huma-
na, su salud y su bienestar económico. Por tanto, la noción reciente de Estado de Derecho Ambien-
tal encuentra plena acogida en el art. 1º, CN.

La noción de Estado de Derecho Ambiental puede derivarse directamente del art. 1º, CN, en la 
medida que establece la organización del Estado, orientada por valores, además, en el texto de la 
Constitución se establece cuáles son los Órganos de gobierno y cuáles son las instituciones creadas 
por ella, que en su conjunto constituyen la organización del Estado, pues toda esa institucionalidad 
tiene un rol en la protección, conservación y defensa del medio ambiente.

En el texto constitucional encontramos, en primer lugar, los tres órganos fundamentales de go-
bierno (Ejecutivo, Legislativo y Judicial). Pues bien, de conformidad al art. 131, Ordinal 5, CN, a la 
Asamblea Legislativa le corresponde decretar leyes ambientales, por lo cual el legislador se confi-
gura en un legislador ambiental en la medida que tiene la competencia constitucional para dictar 
leyes de naturaleza ambiental. El Ejecutivo también tiene un rol en materia ambiental, ya que, debe 
prestar los servicios públicos estatales y de todos aquellos deberes que la Constitución impone al 
Estado (art. 159, CN), asimismo, el desarrollar los planes y programas que la misma Constitución 
establece, lo que determina que dentro del Ejecutivo encontramos la existencia de un Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, un Consejo de Ministros a quienes juntamente con el Presi-
dente les corresponde aprobar los planes nacionales de desarrollo territorial (arts. 167 y 168, CN), 
que forman parte de la dimensión social del medio ambiente. El Órgano Judicial tiene el rol de im-
partir justicia en asuntos ambientales de conformidad al art. 172, CN.

Lo mismo puede decirse del Ministerio Público integrado, conforme al art. 191, CN, por la Fiscalía 
General de la República, Procuraduría Para la Defensa de los Derechos Humanos y la Procuraduría 
General de la República. A la Fiscalía, de conformidad al art. 193, CN le corresponde el ejercicio de 
la acción penal ante los tribunales por los delitos ambientales establecidos en el Código Penal. En 
cuanto a la Procuraduría Para la Defensa de los Derechos Humanos, le corresponde la tutela de los 
Derechos Humanos, siendo uno de ellos el derecho al medio ambiente sano y con equilibrio eco-
lógico, reconocido en muchas Convenciones, Declaraciones Internacionales y en Declaraciones de 
Principios sobre Medio Ambiente. Además, la Procuraduría Para la Defensa de los Derechos Hu-
manos tiene organizada una Procuraduría Auxiliar en materia de Medio Ambiente. Finalmente, a
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la Procuraduría General de la República, de con-
formidad al art. 194, CN le corresponde la tutela 
de las personas con escasos recursos económi-
cos en asistencia legal y otros campos y una de 
ellas es la asistencia legal en materia ambiental 
que también está establecida en los arts. 100 y 
101 de la Ley de Medio Ambiente.

A la Corte de Cuentas de la República, de con-
formidad al art. 195, CN, le corresponde la fisca-
lización de la Hacienda Pública en general y la 
ejecución del presupuesto en particular, por lo 
cual formula diversos tipos de auditoría, siendo 
una de ellas las auditorias de gestión de las ins-
tituciones estatales. Además, las Gobernaciones 
y Municipalidades tienen un rol en materia am-
biental, ya que, a ambas les compete según el art. 
206, CN, la formulación de planes de desarrollo 
local que deben ser aprobados por el Consejo 
Municipal, asimismo, las instituciones del Esta-
do deben colaborar con las municipalidades en 
el desarrollo de esos planes, esto es importante, 
ya que, en materia ambiental la dimensión de 
ordenamiento y desarrollo territorial supone el 
considerar los planes de desarrollo local de las 
municipalidades y las gobernaciones. También 
otras instituciones del Estado, como la Policía 
Nacional Civil, que le corresponde el rol de ve-
lar por la prevención en la tutela de los derechos 
fundamentales de las personas, una de las for-
mas de hacerlo es por medio de la División de 
Medio Ambiente de la Policía Nacional Civil.

En definitiva, no cabe duda de que todas las 
instituciones estatales tienen un rol de pro-
tección de medio ambiente y deben ejercerlo. 
Tanto los órganos fundamentales de gobierno, 
como las demás instituciones creadas por la 
Constitución, tienen un rol en la protección am-
biental y los funcionarios que las presiden tie-
nen responsabilidades por acción o por omisión 
en asuntos ambientales.

II.2. Constitución y educación ambiental

La Constitución establece en el art. 153, CN el 
derecho fundamental de la persona a la educa-
ción, pero, además, hay una obligación estatal 
de conservar, fomentar y difundir la educación. 
Adicional a ello, en el art. 54, CN se establece 
un deber del Estado de organizar la enseñan-
za. El art. 55, CN establece cuáles son los fines 
de la educación y el art. 60, CN exige enseñar 

la “conservación de los recursos naturales”. Por 
ello, es obligatoria la enseñanza de la protec-
ción ambiental en todas las áreas y niveles de la 
institucionalidad educativa del Estado. La con-
servación de los recursos naturales implica más 
que el solo mantenimiento pasivo, pues supone 
la adopción de medidas, políticas, estrategias, 
planes que tengan como propósito proteger los 
recursos naturales y que esto sea enseñado en 
todos los niveles educativos, es, por ello, que de-
bería de entenderse como obligatoriedad del 
Estado el enseñar protección ambiental, no solo 
de los recursos naturales, sino, enseñar la pro-
tección del medio ambiente en general, ya que, 
este no está limitado a la dimensión natural de 
los recursos naturales.

I.3. Constitución y patrimonio histórico

La Constitución establece en el art. 62, CN que 
hay un patrimonio cultural de la nación. Ade-
más, en esta disposición se establece la obliga-
ción de conservar el castellano y de enseñarlo. 
También se determina que las lenguas autóc-
tonas que se hablen en el territorio nacional 
forman parte del patrimonio cultural y serán 
objeto de preservación, difusión y respeto. En 
esta cláusula, implícitamente, se reconoce a los 
pueblos indígenas como parte de la protección 
ambiental y en la medida en que se reconoce la 
existencia de estas lenguas autóctonas y el de-
ber de preservación, difusión y respeto, de una 
manera indirecta se está reconociendo la exis-
tencia de los pueblos indígenas y, además, de 
preservarlos, difundirlos y respetarlos. El art. 63, 
CN establece la existencia de un tesoro cultural 
salvadoreño y el deber estatal de salvaguardar 
ese tesoro cultural, por lo tanto, hay una suje-
ción o una reserva de ley respecto de este tema.

I.4. Constitución y pueblos indígenas

Al comentar el art. 62, CN hemos mencionado 
que de manera implícita están considerados los 
pueblos indígenas, sin embargo, en el año 2014 
hubo una reforma al art. 63, CN que incluyó en 
el inc. 2º lo siguiente “El Salvador reconoce a los 
pueblos indígenas y hará políticas a fin de salva-
guardar su identidad étnica y cultural cosmovi-
sión, valores y espiritualidad”. El art. 63, inc. 2º 
contiene un reconocimiento constitucional de 
los pueblos indígenas, además, hay un deber del 
Estado de adoptar políticas a fin de mantener y 
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desarrollar su identidad étnica y cultural, cos-
movisión, valores y espiritualidad y como corre-
lativo a este deber del Estado hay un derecho de 
las personas o de los pueblos indígenas a solici-
tar del Estado, la creación de estas políticas que 
protejan su existencia y su forma de vida.

I.5. Constitución y deberes estatales de sanea-
miento ambiental

El art. 60, CN establece que la salud es un de-
recho social, de carácter fundamental, y un bien 
público. En segundo lugar, se establece que es 
deber del Estado velar por su conservación y es-
tablecimiento. El Estado tiene un deber de con-
trolar las condiciones ambientales que puedan 
afectar la salud y el bienestar de la población 
según el art. 69, CN. Esta cláusula incorpora el 
saneamiento ambiental a cargo del Estado, el 
cual contiene varios elementos: proveer agua 
potable, los alcantarillados, la salubridad, el 
tratamiento de aguas residuales y la gestión de 
los desechos sólidos. Para hacer efectiva esta 
norma constitucional tenemos la Ley de Medio 
Ambiente que nos regula lo relativo a los dese-
chos sólidos. Asimismo, la Estrategia Nacional 
de Saneamiento, como parte de la Estrategia 
Nacional del Medio Ambiente (año 2013), que 
contiene 3 ejes: el primero, es el manejo inte-
gral de residuos sólidos, materiales peligrosos 
y descontaminación de suelos, el segundo, tra-
tamiento de aguas residuales industriales y do-
mésticas, y el tercero, saneamiento básico para 
las zonas periurbanas y urbanas del país.

Además, aunque no forma parte del conte-
nido del art. 69, CN, el art. 117, inc. 2º, CN fue 
una reforma constitucional del año 2000, que 
incluyó en la Constitución una prohibición del 
ingreso de residuos peligrosos y nucleares, que 
también está en el contexto de los deberes esta-
tales de saneamiento y respecto a la gestión de 
los desechos.

I.6. Constitución y orden económico

La cláusula esencial de la protección ambien-
tal de la Constitución se encuentra en el art. 117, 
CN. Esta cláusula establece “Es deber del Estado 
proteger los recursos naturales, así como la di-
versidad e integridad del medio ambiente, para 
garantizar el desarrollo sostenible. Se declara de 
interés social la protección, conservación, apro-

vechamiento racional, restauración o sustitu-
ción de los recursos naturales, en los términos 
que establezca la ley. Se prohíbe la introducción 
al territorio nacional de residuos nucleares y de-
sechos tóxicos”.

La norma constitucional anterior, curiosa-
mente, está inserta dentro del Orden Económi-
co y contiene una trilogía de deberes: el primero 
es el deber de proteger los recursos naturales, el 
segundo el de proteger la diversidad y el terce-
ro el deber de proteger la integridad del medio 
ambiente. Esta trilogía de deberes está formu-
lada en clave instrumental, esto significa que se 
reconocen estos tres deberes, para garantizar el 
desarrollo sostenible, o sea que los tres deberes 
están concebidos en clave meramente econó-
mica. Además, se declara de interés social cinco 
tipos de actividades: la protección, conserva-
ción, aprovechamiento racional (la cual excluye 
el aprovechamiento irracional y depredatorio), 
la restauración y la sustitución de recursos na-
turales. La norma constitucional contiene tam-
bién una exigencia de legalidad que literalmente 
dice: “en los términos que la ley establezca”, lo 
cual constituye una reserva de ley en materia de 
asuntos ambientales relacionados a estos cinco 
tipos de actividades. Las implicaciones norma-
tivas derivadas de esta declaratoria de interés 
social relacionadas con el medio ambiente son, 
esencialmente, las que establece el art. 106, CN, 
es decir, la posibilidad de expropiar por ministe-
rio de ley para las actividades ambientales que 
están señaladas en el art. 117, CN.

I.7. Constitución y jurisdicción ambiental

La Constitución no contiene una alusión ex-
presa a la existencia de una Jurisdicción Am-
biental. Su reconocimiento inicial se realizó 
por la Ley del Medio Ambiente de 1998. Inicial-
mente la Ley del Medio Ambiente contenía a 
su entrada en vigencia un tít. XIII denominado 
“Procedimientos”, el cual regulaba en el cap. I 
el Procedimiento Administrativo Sancionato-
rio, en el cap. II el Procedimiento Judicial y en el 
cap. III la Responsabilidad Penal. En la sección I 
del capítulo relativo al procedimiento judicial se 
contenía una única disposición legal, el art. 99, 
que establecía la jurisdicción agroambiental en-
cargada a “tribunales Agroambientales de Pri-
mera Instancia y Cámaras Agroambientales de 
Segunda Instancia”. En las disposiciones transi-
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torias de la Ley se establecía, particularmente 
en el art. 111, que correspondía a los Juzgados 
de Primera Instancia y a las Cámaras de Segun-
da Instancia con competencia en materia civil 
o mixtos conocer sobre las infracciones come-
tidas a la ley y reglamentos, mientras no fueran 
creados los Tribunales a que se refería el art. 99, 
es decir, los tribunales agroambientales. Sin em-
bargo, la reforma legal del art. 99 en el año 2012 
se refirió a “Juzgados Ambientales de Primera 
Instancia y Cámaras Ambientales de Segunda 
Instancia”, desligándolo de la materia agraria, la 
cual cuenta con expreso reconocimiento cons-
titucional habilitante para ejercer jurisdicción 
agraria, según lo menciona el art. 172, CN.

No obstante, la Jurisdicción Ambiental tiene 
como fundamento constitucional de su existen-
cia el art. 172, CN. Esta disposición constitucio-
nal prescribe, entre otros aspectos, que la Corte 
Suprema de Justicia, las Cámaras de Segunda 
Instancia y los demás tribunales que establez-
can las leyes secundarias, integran el Órgano 
Judicial. Además, establece que corresponde 
exclusivamente a este Órgano la potestad de 
juzgar y hacer ejecutar lo juzgado en materias 
constitucional, civil, penal, mercantil, laboral, 
agraria y de lo contencioso-administrativo, así 
como en las otras que determine la ley. Como se 
puede advertir fácilmente la enunciación cons-
titucional de las materias en las que el legisla-
dor está habilitado para erigir jurisdicciones no 
es taxativa, lo cual ha posibilitado la creación de 
otras jurisdicciones distintas a las expresamen-
te enunciadas en el texto constitucional, como 
Familia, Niñez y Adolescencia, Extinción de Do-
minio, Vida Libre de Violencia y Discriminación 
contra las Mujeres y Jurisdicción Ambiental. La 
cláusula constitucional “otras que determine la 
ley” ha sido el fundamento de creación de di-
versas jurisdicciones. A continuación, nos re-
ferimos al proceso de implementación de la 
Jurisdicción Ambiental.

II. La Jurisdicción ambiental de El Salvador

II.1. Etapa inicial

La vigente Ley del Medio Ambiente fue apro-
bada mediante Decreto Legislativo 233 de fe-
cha 2 de marzo de 1998. Fue sancionada el 24 de 
abril de 1998 y publicada en el Diario Oficial 79, 
Tomo 339 del 4 de mayo de 1998. Entró en vigen-

cia el 12 de mayo de 1998. Desde el año 1998 la 
Ley estableció la existencia de una Jurisdicción 
Ambiental a cargo de “tribunales Agroambien-
tales de Primera Instancia” y “Cámaras Agroam-
bientales de Segunda Instancia”. La jurisdicción 
de estos tribunales era “para conocer y resolver 
las acciones a través de las cuales se deduzca 
la responsabilidad civil derivada de actos que 
atenten contra el medio ambiente” (art. 99).

La Ley establecía en el art. 101 que la acción 
civil de reparación de daños ambientales cau-
sados a la comunidad se podía ejercer por toda 
persona natural o jurídica que hubiera sufrido el 
daño de manera directa e inmediata; por cinco 
ciudadanos miembros de una comunidad que 
careciera de personalidad jurídica, debiendo 
adjuntar a la demanda, los nombres y apellidos, 
número de cédulas, lugar de residencias, firma o 
huella digital del pulgar de la mano derecha de 
las personas que conformaran la comunidad; el 
Fiscal General de la República así como la Pro-
curaduría Para la Defensa de los Derechos Hu-
manos.

El art. 102 de la Ley establecía un “Proce-
dimiento de Juicio Sumario” conforme al Có-
digo de Procedimientos Civiles (hoy derogado) 
para tramitar las acciones civiles y le concedía 
iniciativas probatorias al juez para establecer los 
hechos. Además, el art. 103 regulaba los efectos 
de la sentencia cuando la parte demandante era 
una comunidad sin personalidad jurídica, la 
cual beneficiaba o perjudicaba, según el caso, a 
todos los miembros de la comunidad. El art. 104 
reconocía recurso de apelación de la sentencia.

En las “Disposiciones Transitorias y Finales” 
de la Ley se estableció en el art. 111 que co-
rrespondía a los Juzgados de Primera Instan-
cia y a las Cámaras de Segunda Instancia con 
competencia en materia civil o mixtos conocer 
sobre las infracciones cometidas a la ley y regla-
mentos, mientras no se crearan los tribunales 
agroambientales. Sin embargo, los tribunales 
agroambientales nunca fueron creados ni se 
ejercitaron acciones ambientales ante los tribu-
nales civiles o mixtos.

II.2. Etapa de reforma legal

La Ley del Medio Ambiente tuvo una impor-
tante reforma en lo relativo a la Jurisdicción Am-
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biental mediante Decreto Legislativo 1045 de 
12 de abril de 2012, el cual fue publicado en el 
Diario Oficial 88, Tomo 395, del 16 de mayo de 
2012. La reforma legal de 2012 estableció en el 
art. 99 que “la jurisdicción ambiental para cono-
cer y resolver acciones a través de las cuales se 
deduzca responsabilidad civil derivada de actos 
que atenten contra el medio ambiente corres-
ponde: a) los Juzgados Ambientales de Primera 
Instancia; y b) las Cámaras Ambientales de Se-
gunda Instancia”, abandonándose así la deno-
minación de “Agroambientales” que establecía 
el texto inicial de 1998.

Asimismo, se reformó el inc. 3º del art. 100 re-
lativo a la responsabilidad solidaria por daños 
ambientales. Además, se reformó el art. 101 su-
primiendo la exigencia de “cinco ciudadanos 
miembros de una comunidad que carezca de 
personalidad jurídica” para poder demandar; 
se instituyó la obligación de demandar para el 
Estado, los Municipios, el Ministerio Público y 
las Instituciones Oficiales Autónomas cuando 
existan daños ambientales; se estableció la po-
sibilidad de demandar de las personas naturales 
de manera individual o colectiva interviniendo 
conforme al Derecho Común o mediante auxilio 
legal de la Procuraduría General de la Repúbli-
ca. En definitiva, se amplió el ámbito de legiti-
mados para demandar por daños ambientales.

La reforma de 2012 suprimió en el art. 102 la 
exigencia de “Procedimiento de Juicio Suma-
rio” conforme al Código de Procedimientos Ci-
viles. En su lugar estableció que la acción civil 
contemplada en la ley se tramitaría por regla ge-
neral en Proceso Declarativo Común conforme 
al Código Procesal Civil y Mercantil. También 
se estableció la posibilidad de incoar Procesos 
Ejecutivos o de Liquidación de Daños y Perjui-
cios para los casos en los cuales el Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales hubiere 
impuesto en sede administrativa la restauración 
del daño y no se hubiere cumplido por el in-
fractor, en cuyo caso procedería el valúo de da-
ños ambientales y su posterior reclamo judicial. 
Además, se estableció que la acción civil promo-
vida en los procesos penales se podrá tramitar 
en los tribunales ambientales cuando no exis-
tiera valúo de daños, a fin de cuantificar los da-
ños y continuar la ejecución de la sentencia. Por 
último, se establece la posibilidad de interponer 
demanda verbal y escrita.

Se intercalaron los arts. 102-A, 102-B y 102-C. 
El primero reconoce la potestad probatoria ofi-
ciosa del Juez Ambiental, el carácter de medios 
probatorios a los informes de autoridad, la ad-
misión de la prueba técnica y científica, la sana 
crítica como método de valoración de las prue-
bas y las fuentes legales para la toma de decisio-
nes ambientales. El segundo establece que la 
carga de la prueba en el procedimiento ambien-
tal corresponde al demandado. El tercero regula 
las medidas cautelares en el proceso ambiental. 
Se reformó el art. 103 estableciendo el conte-
nido de la sentencia ambiental y regulando los 
efectos de esta. Además, se intercaló el art. 103-
A regulando el incumplimiento de la sentencia 
ambiental.

II.3. Etapa de implementación

El proceso de implementación de la Jurisdic-
ción Ambiental comenzó mediante Decreto Le-
gislativo 684 de 22 de mayo de 2014, el cual se 
publicó en el Diario Oficial 105, Tomo 403, el 9 
de junio de 2014. El decreto estableció que la Ju-
risdicción Ambiental estaría a cargo de Juzgados 
Ambientales y una Cámara Ambiental. Los Juz-
gados Ambientales creados en el decreto fue-
ron tres. El primero con sede en San Salvador. 
El segundo con sede en Santa Ana. El tercero 
con sede en San Miguel. La Cámara Ambiental 
de Segunda Instancia con sede en San Salvador.

El decreto legislativo 684 estableció que el 
plazo para crear el Juzgado Ambiental de San 
Salvador no debería exceder de 6 meses con-
tados a partir de su vigencia. Inicialmente fun-
cionaría con competencia en todo el territorio 
nacional. Posteriormente deberían crearse los 
Juzgados Ambientales de San Miguel y Santa 
Ana en el plazo de un año a partir de la vigencia 
del decreto. La Corte Suprema de Justicia puso 
en funcionamiento el Juzgado Ambiental de San 
Salvador el día 1º de diciembre de 2014.

La puesta en funcionamiento de la Cámara 
Ambiental de San Salvador y los Juzgados Am-
bientales de Santa Ana y San Miguel fue prorro-
gada por los decretos legislativos siguientes: i) 8 
de 28 de mayo de 2015; ii) 172 de 12 de noviem-
bre de 2015; iii) 215 de 10 de diciembre de 2015. 
Las apelaciones de las decisiones del Juzgado 
Ambiental de San Salvador fueron inicialmente 
conocidas por la Cámara Tercera de lo Civil de la 
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Primera Sección del Centro según lo dispuesto 
en el decreto de creación.

Finalmente, mediante decretos legislativos 
535 de 13 de diciembre de 2016 y 576 de 23 de 
diciembre de 2016 fue prorrogada de manera 
inaplazable la puesta en funcionamiento de la 
Cámara Ambiental de San Salvador y los Juzga-
dos Ambientales de Santa Ana y San Miguel. Las 
tres nuevas instancias judiciales comenzaron a 
funcionar el día 1º de marzo de 2017.

III. Jurisdicción ambiental y competencia

El art. 99 de la Ley del Medio Ambiente esta-
blece la competencia de la Jurisdicción Ambien-
tal al indicar: “La jurisdicción ambiental para 
conocer y resolver acciones a través de las cua-
les se deduzca responsabilidad civil derivada 
de actos que atenten contra el medio ambien-
te corresponde: a) Los Juzgados Ambientales de 
Primera Instancia; y b) Las Cámaras Ambienta-
les de Segunda Instancia con asiento en la ciu-
dad de San Salvador, Santa Ana y San Miguel, 
para que conozcan en grado de apelación de 
las sentencias y los autos que, en los Juzgados 
Ambientales de Primera Instancia, pongan fin 
al proceso, así como de las resoluciones que la 
Ley señale expresamente. También conocerán 
en Primera Instancia de las demandas que se 
incoen juntamente contra los funcionarios pú-
blicos y el Estado, en su calidad de garante sub-
sidiario”.

El anterior ámbito de competencia es reafir-
mado en términos aún más estrictos por el art. 
1º del Decreto Legislativo 684 que erigió la Ju-
risdicción Ambiental, el cual en la parte inicial 
establece “Eríjese la Jurisdicción Ambiental, 
la cual estará a cargo, en Primera Instancia, de 
Juzgados Ambientales y en Segunda Instancia, 
de una Cámara Ambiental; los cuales tendrán 
competencia exclusiva para conocer y resolver 
las acciones civiles de cualquier cuantía en las 
que se deduzca la responsabilidad civil derivada 
de actos que atenten contra el medio ambiente”. 
La alusión a la “competencia exclusiva” para co-
nocer y resolver las acciones civiles de cualquier 
cuantía, deja fuera del ámbito de competencia 
de la Jurisdicción Ambiental, las infracciones 
administrativas cuya sanción corresponde al 
Ministerio del Medio Ambiente y Recursos Na-
turales y también los delitos ambientales pre-

vistos en el Código Penal que corresponde a los 
jueces penales. A diferencia del art. 99, antes 
citado, el art. 1º del Decreto Legislativo 684 ca-
lifica las acciones que se pueden deducir en la 
Jurisdicción Ambiental como “acciones civiles”, 
lo cual excluye las penales y administrativas. 
El carácter de acción civil y pecuniario es afir-
mado también en la frase “acciones civiles de 
cualquier cuantía” en las que se deduzca la res-
ponsabilidad civil derivada de actos que atenten 
contra el medio ambiente.

Las dos normas anteriores (art. 99/art. 1º) 
parecieran indicar que el único ámbito com-
petencial de la Jurisdicción Ambiental es la de 
conocer acciones de responsabilidad civil deri-
vada de actos que atenten contra el medio am-
biente. Las dos normas, aunque no establezcan 
la diferencia con nitidez, se están refiriendo a 
dos tipos de daños que son competencia de la 
Jurisdicción Ambiental: a) “actos que atenten 
contra el medio ambiente”; y b) el daño “deriva-
do” del acto que atenta contra el medio ambien-
te (patrimonio/salud) irrogado a las personas. 
El primer daño es el daño que la doctrina deno-
mina “daño ecológico puro”. El segundo daño es 
el denominado “daño civil tradicional”. Ambos 
tipos de daños nítidamente diferenciados por 
la doctrina (Esteve Pardo/Ruda) dan origen a 
responsabilidades distintas. El daño ecológico 
puro es el inferido a los ecosistemas (a la Natu-
raleza) da origen a una pretensión de restaurar 
el medio ambiente afectado. El daño civil tradi-
cional da lugar a una pretensión de indemniza-
ción económica. Los arts. 85, 100 y 103 de la Ley 
del Medio Ambiente establecen estas responsa-
bilidades diferentes y ambas son competencia 
de la Jurisdicción Ambiental.

En el desarrollo de sus competencias la Ju-
risdicción Ambiental debe desarrollar las fun-
ciones de todo modelo de justicia ecológica. 
Se rige, por tanto, por las funciones siguientes: 
función de coordinación y crítica, función de 
comparación y contenido referencial, función 
de creación o heurística y la función de distri-
bución de recursos y responsabilidades (Gimé-
nez). La función de coordinación implica tener 
en cuenta las exigencias ético-ambientales del 
orden jurídico con la política ambiental y los 
procesos tecnológicos. La función comparativa 
la realiza al servir como término de compara-
ción entre la política y el Derecho comparado. 
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La función heurística se realiza por medio de las 
decisiones judiciales que interpretan, integran y 
crean el Derecho ambiental. La función de res-
ponsabilidad implica exigir la responsabilidad 
por los daños ambientales y hacer necesaria 
una distribución más justa de los recursos que 
otros utilizarán.

IV. Rasgos de la jurisdicción ambiental

IV.1. La jurisdicción ambiental es una “Justicia 
de Protección o Acompañamiento”

La Jurisdicción Ambiental surge como un me-
canismo para la protección del medio ambien-
te. En lo preventivo y precautorio tiende a evitar 
conductas lesivas o de peligro al medio ambien-
te. En la dimensión no preventiva tiende a la 
restauración de los daños al medio ambiente. 
La idea de una justicia de protección está expre-
sa en todo su diseño legal en los arts. 99 al 104 
de la Ley del Medio Ambiente. La Jurisdicción 
Ambiental ha sido creada para la protección de 
“actos que atenten contra el medio ambiente”. 
Cafferatta ha señalado, con diversas denomi-
naciones, que la justicia ambiental se caracteri-
za por ser una “justicia de protección”, “justicia 
de acompañamiento”, “justicia con fuerte com-
promiso social” y una “justicia de hogaño”. Los 
jueces/zas ambientales deben tener un fuerte 
compromiso social, con lo colectivo, mentali-
dad de protección, apertura a las demás cien-
cias y voluntad de hacer eficaz el cumplimiento 
del Derecho ambiental. El juez/za ambiental 
debe ser un juez/za de la Constitución, es de-
cir, que haga efectivo el Derecho Ambiental de 
la Constitución. El juez/za ambiental debe tener 
un compromiso con el Estado de Derecho Am-
biental.

IV.2. La jurisdicción ambiental es una jurisdic-
ción especializada en asuntos ambientales

La Jurisdicción Ambiental es una jurisdicción 
especializada en asuntos ambientales. La pro-
tección del medio ambiente, en sus tres dimen-
siones (natural, social y cultural), es parte de su 
cometido. Es un modelo de justicia pro-futuro 
que requiere de la configuración del ecosiste-
ma como paradigma sociocultural, capaz de 
describir el conjunto de límites a las necesida-
des del hombre y de la sociedad (Giménez). Los 
procesos de restauración de daños ambientales 

cobran especial importancia en el campo de la 
Jurisdicción Ambiental por su complejidad, téc-
nica y duración. Lo preventivo y precautorio son 
de máxima importancia para la justicia ambien-
tal. La Jurisdicción Ambiental no es una justicia 
civil, ni administrativa, aunque sus normas le 
sirvan para realizar su función. Tampoco es una 
justicia especializada en la clásica noción de 
responsabilidad civil. La Jurisdicción Ambien-
tal es una justicia especializada por razón de su 
objeto. En el tiempo que la justicia ambiental 
se encomendó a la jurisdicción civil de mane-
ra transitoria la protección del medio ambiente 
fue invisibilizada e ineficaz. Los modelos jurídi-
cos que encomiendan a la justicia civil la com-
petencia para acciones ambientales tienden, en 
muchos casos, a ser ineficaces. Se necesita de 
una jurisdicción especializada en materia am-
biental.

IV.3. La Jurisdicción Ambiental está enfocada 
en la tutela de intereses colectivos y difusos

La Jurisdicción Ambiental está diseñada para 
la tutela de intereses supraindividuales que 
son de tres tipos: intereses individuales homo-
géneos, colectivos y difusos. La protección del 
medio ambiente no concierne únicamente a 
intereses individuales sino también a intereses 
difusos y de toda la colectividad (Apolín/Mon-
ti). Lo anterior justifica una amplia legitimación 
para demandar tal como aparece en el art. 101 
de la Ley del Medio Ambiente. La jurispruden-
cia constitucional ha indicado la necesidad de 
la legitimación amplia en asuntos ambientales 
al señalar “La defensa frente ataques o amena-
zas a los bienes ambientales puede ser dirimi-
da jurisdiccionalmente. Por consiguiente, en la 
reclamación de la tutela del medio ambiente 
debe otorgarse una amplia legitimación proce-
sal pasiva y activa. Es decir, las peticiones refe-
ridas a tal materia han de admitir las formas de 
acción popular y a la vez, las obligaciones y res-
ponsabilidades concernidas tendrán que per-
mitir el ejercicio de acciones no solo frente a 
autoridades estatales, sino también en el seno 
de relaciones privadas” (sentencia de inconsti-
tucionalidad Referencia 37-2004 de 26/1/2011). 
El art. 448 del Código Procesal Civil y Mercantil 
(en adelante, CPCM) destaca expresamente esta 
dimensión de la Jurisdicción Ambiental al esta-
blecer como excepción de prestación de cau-
ción para la adopción de medidas cautelares los 
casos de tutela de intereses generales, colectivos 
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o difusos, como los de los consumidores o los de 
la protección del medio ambiente.

IV.4. La Jurisdicción Ambiental se rige por re-
glas procesales propias de un proceso colectivo

La Jurisdicción Ambiental se rige por las re-
glas propias de un proceso colectivo. A diferencia 
del proceso civil, enfocado en lo individual-pa-
trimonial, el proceso ambiental tiene reglas 
procesales inspiradas en la noción de proceso 
colectivo. El art. 102, inc. 1º de la Ley del Medio 
Ambiente establece que la acción civil, refirién-
dose a la acción por daños al medio ambiente, 
contemplada en la presente Ley, se tramitará 
por regla general, en Proceso Declarativo Co-
mún, en la forma prevista en el Código Procesal 
Civil y Mercantil, con pleno respeto a los dere-
chos constitucionales de audiencia y defensa. 
La remisión al Código Procesal Civil y Mercantil 
para tramitar los procesos ambientales debe ser 
modulada teniendo en cuenta los elementos si-
guientes: i) la dimensión colectiva que el mismo 
Código Procesal Civil y Mercantil reconoce a la 
materia ambiental en el art. 448, CPCM; ii) que 
la materia ambiental no tutela intereses indivi-
duales de carácter patrimonial sino intereses 
supraindividuales.

Las reglas procesales propias de inspiración 
colectiva previstas en la Ley del Medio Ambien-
te contemplan una amplia legitimación activa y 
pasiva (art. 101), la potestad de recabar pruebas 
de oficio (art. 102-A), la carga de la prueba corres-
ponde al demandado (art. 102-B), medidas cau-
telares oficiosas (art. 102-C), efectos generales de 
la sentencia (art. 103) y el embargo oficioso para 
hacer cumplir la sentencia (art. 103-A). Lo de-
seable sería una Ley de Procesos Colectivos, pero 
ante su ausencia, debe tenerse en cuenta lo que 
establece el art. 102-A, inc. 5º de la Ley del Me-
dio Ambiente, que los Tribunales Ambientales 
realizarán su función jurisdiccional sujetos a lo 
establecido en la Constitución, los Tratados y las 
Convenciones Internacionales ratificados por El 
Salvador, la Legislación Ambiental, Jurispruden-
cia y los principios del Derecho Ambiental.

IV.5. La jurisdicción ambiental decide con apo-
yo de la ciencia, pero en contexto de incertidum-
bre científica

La Jurisdicción Ambiental decide con el auxi-
lio de las ciencias, pero en un contexto de incer-

tidumbre científica. La configuración del apoyo 
técnico de los tribunales ambientales opera, por 
decisión de la Corte Suprema de Justicia, con un 
Equipo Multidisciplinario que integra Biólogos, 
Ingenieros Químicos, Ingeniero Agrónomo y 
otros especialistas. El Equipo Multidisciplinario 
constituye la base científica que sirve de sopor-
te a las decisiones judiciales. Los dictámenes no 
son vinculantes, pero sirven, junto a otros ele-
mentos de prueba, para fundamentar la deci-
sión judicial. El art. 102-A, inc. 3º de la Ley del 
Medio Ambiente establece que dentro del pro-
ceso el juez admitirá los medios de prueba re-
conocidos en el Derecho Común, además de 
los medios técnicos y científicos. Además, el art. 
102-B, inc. 2º de la Ley establece que el Juez or-
denará los estudios técnicos pertinentes para 
fundamentar su resolución. También el art. 103, 
inc. 3º de la Ley establece que, si la sentencia 
fuere condenatoria, el Tribunal deberá pronun-
ciarse y ordenar al culpable la restauración, res-
titución o reparación del daño causado al medio 
ambiente, estableciéndole un plazo para reali-
zarlo, basándose para ello en un dictamen técni-
co que lo establezca.

En este contexto decisorio marcado por la in-
certidumbre científica la Jurisdicción Ambiental 
encuentra un desafío y en el principio precau-
torio, previsto el art. 2º “f” de la Ley del Medio 
Ambiente, un principio articulador de las rela-
ciones entre ciencia y Derecho en situaciones 
de incertidumbre, tal como lo señala la doctri-
na más autorizada, al indicar que entre todas 
las nuevas tendencias, concepciones, fórmulas, 
cláusulas, que se están adoptando por el dere-
cho y los poderes públicos para articular sus re-
laciones con la ciencia y la tecnología y, sobre 
todo, para afrontar el reto, cada vez más impo-
nente, de la decisión jurídica en la incertidum-
bre científica, sin duda es el llamado principio 
de precaución el que ha ganado el protagonis-
mo más descollante. En él se condensa la po-
sición actual y más generalizada que adopta el 
derecho ante la incertidumbre científica (Esteve 
Pardo).

IV.6. La jurisdicción ambiental demanda un 
juez/za activista (moderado)

La jurisdicción ambiental demanda un juez/
za comprometido con la protección del medio 
ambiente y protagónico en su labor. Taruffo, re-
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firiéndose al sistema adversarial ha señalado 
que frente al modelo pasivo de umpire impar-
cial atribuido al juez que controla de forma acti-
va el debate dialéctico de las partes, pero pasivo 
en el desarrollo y resultado, las posturas con-
trarias reclaman del juez el deber de investigate 
the truth de manera autónoma con respecto a la 
iniciativa de las partes. Ante estas posturas ex-
tremas una posición intermedia reclama que el 
juez no debería en principio interferir en la acti-
vidad probatoria de las partes para no poner en 
peligro su imparcialidad, pero podría hacerlo 
en la tutela de intereses colectivos o difusos. Los 
poderes procesales que los arts. 99 al 104, Ley 
del Medio Ambiente atribuyen a la Jurisdicción 
Ambiental son necesarios para un adecuado 
desempeño del cargo. Los jueces/zas ambienta-
les no pueden ser funcionarios de escritorio, ni 
neutrales, ni pasivos, ni quietos, sino activos en 
evitar que queden aspectos del hecho sin inves-
tigar que repercutan en una sentencia ineficaz y 
también en la ejecución de la sentencia. No es 
posible concluir en este aspecto sin señalar, con 
Lorenzetti, que el juez/za tiene límites: límites 
derivados de la democracia constitucional y lí-
mites derivados de la eficacia del poder judicial.

IV.7. Las tres dimensiones de la jurisdicción 
ambiental: prevención-precaución, restauración 
e indemnización sustitutiva

La Jurisdicción Ambiental tiene como ele-
mentos esenciales de su función la dimensión 
de prevención-precaución, la restauración e in-
demnización sustitutiva frente a daños al medio 
ambiente. La dimensión preventiva-precau-
toria significa que en la gestión ambiental se 
debe adoptar medidas para evitar daños signi-
ficativos al medio ambiente o a la salud de las 
personas y que, frente a la falta de certidumbre 
científica sobre los posibles daños de una activi-
dad, se debe evitar su autorización. La Corte In-
teramericana de Derechos Humanos exige que 
los Estados adopten un “estándar de debida dili-
gencia” en el cumplimiento de sus obligaciones 
de prevención (Opinión Consultiva OC-23/17). 
Además, frente a un daño acaecido, la Jurisdic-
ción Ambiental tiene la función de decidir sobre 
la restauración del medio ambiente. Para ello se 
requerirá de una adecuada valoración econó-
mica del daño ambiental (Peña Chacón). El art. 
103 de la Ley del Medio Ambiente establece que 

el juez ambiental en la sentencia definitiva debe 
ordenar, entre otras cosas, la “restauración, res-
titución o reparación del daño causado al medio 
ambiente”, basado en un plan de restauración y 
con fijación de un plazo. En los casos en que no 
sea posible la restauración del medio ambiente, 
por tanto, de manera sustitutiva, deberá orde-
narse la indemnización económica por los da-
ños causados al ambiente, indemnización que 
ingresará al Fondo Ambiental de El Salvador 
(FONAES), por ser el instrumento de la políti-
ca ambiental previsto en el art. 11 “f” de la Ley 
del Medio Ambiente. La dimensión preventivo-
precautorio nos lleva a uno de los elementos 
esenciales de funcionamiento de la Jurisdicción 
Ambiental como es la protección cautelar del 
medio ambiente.

IV.8. La importancia de la justicia cautelar  
en la jurisdicción ambiental

La Constitución, como la mayoría de cons-
tituciones modernas, reconoce y garantiza un 
conjunto de derechos fundamentales. Entre 
ellos tenemos la vida, libertad, seguridad, sa-
lud, trabajo, vivienda, medio ambiente, etc. La 
Constitución también garantiza la tutela de esos 
derechos. El art. 2º de la Constitución establece 
que toda persona tiene el derecho a ser protegi-
da en la conservación y defensa de sus derechos 
fundamentales. Este metaderecho es lo que se 
denomina en otras latitudes tutela judicial efec-
tiva. La jurisprudencia constitucional lo ha re-
conocido como el “derecho fundamental a la 
protección jurisdiccional y no jurisdiccional de 
los derechos fundamentales” en los términos 
siguientes “el derecho a la protección jurisdic-
cional y no jurisdiccional de los derechos fun-
damentales (art. 2º, inc. 1º, CN), es una garantía 
constitucional esencial, porque sin ella los res-
tantes derechos de las personas se degradan a 
un “simple reconocimiento abstracto”. El de-
recho de acceso a la justicia —como garantía 
procesal fundamental— y el derecho a la pro-
tección judicial, son derechos con una función 
instrumental, es decir, que sirven como medio 
para la “realización efectiva y pronta” o para 
“darle vida a todas las categorías jurídicas sub-
jetivas integrantes de la esfera jurídica” de la 
persona humana (sentencia de inconstituciona-
lidad 44-2013/145-2013 de las 12: 00 horas del 
13/07/2016).
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En otras palabras, la eficacia de los derechos 
fundamentales depende del reconocimiento 
de una garantía que articule mecanismos pro-
cesales idóneos para la tutela adecuada de los 
derechos. La protección de los derechos funda-
mentales puede ser llevada a cabo tanto en sede 
jurisdiccional como en el ámbito administrati-
vo. Por ello, la Constitución estipula una tutela 
jurisdiccional y no jurisdiccional. La protección 
cautelar forma parte del contenido del derecho 
fundamental a la protección jurisdiccional. La 
adopción de medidas cautelares antes del dic-
tado de una sentencia es de capital importancia 
para la protección de los derechos. En algunas 
ocasiones, de no adoptarse medidas cautelares 
por la autoridad jurisdiccional, la eventual sen-
tencia vendría siendo ineficaz.

Llamas Pombo señala que el moderno Dere-
cho de Daños actúa en dos niveles: a) determi-
nando la responsabilidad por daños producidos. 
Es lo que se denomina reparación o tutela resar-
citoria. b) previniendo amenazas de daños. Es 
la denominada prevención o tutela inhibitoria. 
Las medidas cautelares actúan a este segundo 
nivel. Pretenden evitar la lesión de un derecho o 
la ineficacia del eventual fallo que se dicte. Egu-
rén, en una cita jurisprudencial, considera que 
las medidas cautelares, por tanto, son resolu-
ciones judiciales que tienen como fin garantizar 
el resultado del proceso, o anticipar durante su 
sustanciación, la probable resolución que pue-
da dictarse al resolverse la cuestión principal.

La finalidad de las medidas cautelares es dual: 
i. Finalidad Conservativa; ii. Finalidad Anticipa-
toria. Las primeras aseguran el resultado prác-
tico de la eventual sentencia. Las segundas 
suponen decisiones anticipadas y provisorias 
del fallo a pronunciarse. El art. 431 del CPCM 
solo incorpora a la regulación de medidas cau-
telares civiles-mercantiles la finalidad asegura-
tiva, no la anticipatoria. La tutela anticipatoria 
enfocada en la tutela preventiva de los dere-
chos (Marinoni) no se encuentra expresamente 
prevista pero el art. 102-C de la Ley del Medio 
Ambiente avalaría, en materia ambiental, la fi-
nalidad anticipatoria al determinar los presu-
puestos que habilitan el dictado de medidas en 
clave preventivo-precautoria y anticipatoria. La 
restauración del medio ambiente vendría sien-
do la principal, aunque no única, medida cau-
telar anticipatoria, ya que, no sería posible, por 

absurdo, ordenarla hasta en la sentencia defini-
tiva y luego de tramitar todo el proceso ambien-
tal. La urgencia y necesidad de restaurar el daño 
justifican que el juez pueda decretarla, con fun-
damento en el art. 102-C de la Ley, aún antes de 
iniciar o finalizar el proceso ambiental.

Las medidas cautelares se pueden decretar 
de oficio o a petición de parte. El art. 102-C de 
la Ley del Medio Ambiente estipula ambas po-
sibilidades. La solicitud o petición de medidas 
cautelares ambientales debe reunir los requisi-
tos de una demanda de un proceso declarativo 
común en lo que fuere aplicable, según estipula 
el art. 451, inc. 2º en relación con el art. 276 del 
CPCM. El mecanismo de oficiosidad se operati-
viza por tres vías: avisos telefónicos, escritos que 
no reúnen todos los requisitos formales de una 
petición de medidas cautelares y noticias perio-
dísticas documentadas en medios de comuni-
cación.

Las medidas cautelares ambientales se pue-
den decretar antes del proceso o en el curso de 
este de conformidad al art. 102-C de la Ley del 
Medio Ambiente. Si se decretan antes del ini-
cio del proceso, el solicitante debería presentar 
la demanda durante el plazo de vigencia de las 
medidas cautelares, de lo contrario ellas cadu-
carán. Si las medidas se decretan dentro del pro-
ceso van a durar mientras subsista el trámite del 
proceso.

Las medidas cautelares ambientales deben 
ajustarse a la intensidad, proporcionalidad y 
necesidad de los objetivos que se pretenden ga-
rantizar en cada caso concreto. En materia civil-
mercantil el art. 446 del CPCM exige por regla 
general una caución previa a decretar medidas 
cautelares, en garantía del resarcimiento de los 
daños y perjuicios que pudiera causar al patri-
monio del demandado. Sin embargo, en materia 
ambiental el art. 102-C de la Ley del Medio Am-
biente prescribe que las medidas no podrán ser 
caucionadas o afianzadas.

El art. 102-C de la Ley del Medio Ambiente es-
tipula que se puede decretar medidas cautelares 
ambientales: a) en caso de amenaza o daño in-
minente al medio ambiente, que pueda afectar 
o no a la salud humana; b) que se esté en pre-
sencia de un daño al medio ambiente que pu-
diese generar peligro o afecte la salud humana y 
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la calidad de vida de la población; c) en caso en 
que sea necesario prevenir un daño a las perso-
nas o bienes de los afectados, siempre y cuando 
estos se deriven de los supuestos anteriores.

En cualquiera de los casos anteriores de-
ben estar cumplidos los presupuestos gene-
rales de toda medida cautelar: i. apariencia de 
buen derecho; ii. peligro de demora. El art. 433 
del CPCM establece que las medidas cautelares 
solo podrán adoptarse cuando el solicitante jus-
tifique dos presupuestos: i) peligro de lesión o 
frustración del mismo a causa de la demora del 
proceso; y ii) la buena apariencia de su derecho, 
y para ello deberá proporcionar al juez elemen-
tos de convicción. La acreditación de la aparien-
cia de buen derecho y del peligro por demora, 
deberá justificarse en la solicitud, en la forma 
que sea más pertinente y adecuada. El art. 451, 
inc. 3º del CPCM exige que con la solicitud se 
presenten los instrumentos que la apoyen y la 
petición de otros medios de prueba para la acre-
ditación de los presupuestos. El principio de 
prevención previsto en el art. 2º, letra “f” de la 
Ley del Medio Ambiente, modula el rigor de la 
norma anterior, que ha sido prevista para pre-
tensiones exclusivamente patrimoniales, sin re-
lación a derechos fundamentales de naturaleza 
colectiva, como derechos relacionados al me-
dio ambiente sano, por lo cual la valoración del 
cumplimiento de tales presupuestos debe ser 
menos rigurosa.

El art. 102-C de la Ley de Medio ambiente es-
tablece que, cuando la solicitud de medidas 
cautelares sea como acto previo a la demanda, 
el juez ordenará por cualquier medio la corrobo-
ración de los hechos en que se fundamente la pe-
tición, estando obligadas las entidades públicas, 
sin cobro de ningún tipo o naturaleza, a atender 
los requerimientos de apoyo técnico que el juez 
le formule para esos efectos. La disposición le-
gal parece indicar que cuando alguien solicita 
medidas cautelares, antes de decretarlas, el juez 
debe ordenar la corroboración de los hechos por 
cualquier medio. Sin embargo, el inc. 3º estable-
ce que cuando el informe técnico emitido por 
las entidades públicas corrobore los extremos 
planteados en la solicitud de parte, el juez de-
berá ordenar la continuidad de las mismas, indi-
cando con ello que se dictaron con anterioridad 
a los informes técnicos de corroboración de los 
hechos. Una interpretación contraria haría in-

eficaz la adopción de medidas cautelares a no 
ser que la petición carezca de las informaciones 
necesarias (responsable del hecho, domicilio, 
etc.) para poder decretar la medida. Ordenada 
la continuidad de las medidas, el juez ambiental 
tendrá un plazo que no excederá de cinco días 
hábiles para certificar el expediente a la Fiscalía 
General de la República, a efecto de que tal ins-
titución promueva la acción correspondiente en 
un plazo máximo de quince días hábiles.

El art. 102-C de la Ley del Medio Ambiente 
estipula que las medidas cautelares que pue-
den solicitarse son las siguientes: a) suspensión 
total o parcial de un hecho, obra o proyecto; b) 
el cierre de establecimientos (comerciales, in-
dustriales, etc.); c) cualquier otra medida nece-
saria para proteger el medio ambiente, la salud 
o calidad de vida de las personas. Estas últimas 
son las que la doctrina procesal ambiental de-
nomina genéricas, innominadas o atípicas. Las 
medidas cautelares genéricas o atípicas han 
sido definidas por Mabel de los Santos, como 
el instrumento procesal idóneo, de naturaleza 
cautelar, que tiene por objeto proteger tanto si-
tuaciones jurídico-materiales como circunstan-
cias de peligro no contempladas en las medidas 
típicas o nominadas, con el objeto de evitar toda 
posible denegación de tutela judicial efectiva. La 
doctrina incluye demoliciones, devolución de 
especies al medio natural, suspensión de talas, 
suspensión de otorgar permisos, repatriación 
de desechos peligrosos, orden de reforestar, sus-
pender proyectos urbanísticos, elaboración de 
diagnósticos o estudios, etcétera.

El art. 102-C de la Ley del Medio Ambiente es-
tablece que las medidas cautelares están sujetas 
a revisión periódica. La autoridad judicial debe 
valorar siempre para su imposición, revocación 
o mantenimiento, la proporcionalidad de las 
medidas y el equilibrio entre los bienes jurídi-
cos que puedan estar en conflicto. La periodi-
cidad no la establece la Ley por lo que queda a 
consideración del juez/za la temporalidad de su 
revisión.

El art. 102-C de la Ley del Medio ambiente 
no estipuló plazo de caducidad de las medidas 
cautelares ambientales. El art. 434 del CPCM es-
tipula que las medidas cautelares civiles-mer-
cantiles caducarán de pleno derecho si no se 
presentare la demanda dentro del mes siguien-
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te a su adopción. Sin embargo, en materia am-
biental, por tratarse de pretensiones colectivas 
o difusas, no patrimoniales, debido a la canti-
dad, complejidad técnica, procedimientos que 
implica y la necesidad de monitorear su cum-
plimiento, el plazo puede durar más del esti-
pulado legalmente. La aplicación práctica hace 
necesario adaptar el plazo a las circunstancias 
del caso.

El art. 102-C de la Ley del Medio Ambiente no 
estipula recurso alguno de las decisiones caute-
lares. El art. 453, inc. 4º del CPCM estipula que 
la decisión que resuelva las medidas cautelares 
admitirá recurso de apelación, pero si quien re-
curriese fuese aquel a quien ellas perjudican el 
recurso se concederá sin efecto suspensivo. La 
expresión “decisión que resuelva” debe enten-
derse la que las decrete o la que las deniegue. La 
apelación se tramita ante la Cámara Ambiental 
de Segunda Instancia de San Salvador.

Finalmente, el art. 102-C de la Ley del Medio 
Ambiente estipula que si el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales hubiere orde-
nado medidas preventivas con base a lo esta-
blecido en los arts. 83 y 84 de la Ley del Medio 
Ambiente [se refiere a los procesos administra-
tivos sancionatorios] y se hubieren incumplido, 
de conformidad al art. 42 de la mencionada Ley, 
certificará el expediente al Juez Ambiental, para 
que inicie el proceso respectivo, y si este lo con-
sidera necesario, ordenará las medidas cautela-
res del caso.
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Ley 27.610
Acceso a la interrupción voluntaria del em-

barazo y a la atención post parto–Disposicio-
nes–Modificación de la ley 11. 179 (t.o. 1984).

Sanción: 29/12/2021

Promulgación: Decreto 14/2021, del 
14/01/2021 (BO 15/1/2021).

Publicación: BO 15/1/2021

Antecedentes: Ver parágrafos 848, 911, 950, 
951, 952, 1001, 1011, 1022.

Consideraciones generales: Ver parágra-
fos 706, 707, 708, 709, 710, 711, 712, 713, 714, 
715, 716, 717, 718, 719, 720, 721, 722, 723, 724, 
725, 726, 727, 728, 729, 730, 731, 732, 733, 734, 
735, 736, 737, 739, 739, 740, 741, 742, 743, 744, 
745, 746, 747, 748, 749, 750, 751, 752, 753, 754, 
755, 756, 757, 758, 759, 760, 761, 762, 763, 764, 
765, 766, 767, 768, 769, 770, 771, 772, 773, 774, 
775, 776, 777, 778, 779, 790, 791, 792, 793, 794, 
795, 796, 797, 798, 799, 800, 801, 802, 803, 804, 
805, 806, 807, 808, 809, 810, 811, 812, 813, 814, 
815, 816, 817, 818, 819, 820, 821, 822, 823, 824, 
825, 826, 827, 828, 829, 830, 831, 832, 833, 834, 
835, 836, 837, 838, 839, 840, 841, 842, 843, 844, 
845, 846, 847, 848, 849, 850, 851, 852, 853, 854, 
855, 856, 857, 858, 859, 860, 861, 862, 863, 864, 
865, 866, 867, 868, 869, 870, 871, 872, 873, 874, 
875, 876, 877, 878, 879, 880, 881, 882, 883, 884, 
885, 886, 887, 888, 889, 890, 891, 892, 893, 894, 
895, 896, 897, 898, 899, 900, 901, 902, 903, 904, 
905, 906, 907, 908, 909, 910, 911, 912, 913, 914, 
915, 916, 917, 918, 919, 920, 932, 922, 923, 924, 
925, 926, 927, 928, 929, 930, 931, 932, 933, 934, 
935, 936, 937, 938, 939, 940, 941, 942, 943, 944, 
945, 946, 947, 948, 949, 950, 951, 952, 953, 954, 
955, 956, 957, 958, 959, 960, 961, 962, 963, 964, 

965, 966, 967, 968, 969, 970, 971, 972, 973, 974, 
975, 976, 977, 978, 979, 980, 981, 982, 983, 984, 
985, 986, 987, 988, 989, 990, 991, 992, 993, 994, 
995, 996, 997, 998, 999, 1000, 1001, 1002, 1003, 
1004, 1005, 2006, 1007, 1008, 1009, 1010, 101, 
1012, 1013, 1014, 1015, 1016, 1017, 1018, 1019, 
1020, 1021, 1022, 1023, 1024, 1025, 1026, 1027, 
1028, 1029, 1030, 1031, 1032, 1033, 1034.

El Senado y Cámara de Diputados de la Na-
ción Argentina reunidos en Congreso, etc. san-
cionan con fuerza de Ley:

Artículo 1°– Objeto. La presente ley tiene por 
objeto regular el acceso a la interrupción volun-
taria del embarazo y a la atención postaborto, 
en cumplimiento de los compromisos asumi-
dos por el Estado argentino en materia de sa-
lud pública y derechos humanos de las mujeres 
y de personas con otras identidades de género 
con capacidad de gestar y a fin de contribuir a 
la reducción de la morbilidad y mortalidad pre-
venible.

Ver parágrafos 714, 716, 717, 718, 719, 720, 
721, 722, 723, 724, 725, 726, 727, 728, 732, 
734, 736, 737, 742, 743, 744, 745, 746, 748, 750, 
1001, 1002, 1003, 1004, 1005, 1006, 1007, 1008, 
1009, 1010, 1011, 1012, 1013, 1014, 1015, 1016, 
1017, 1018, 1019, 1020, 1021, 1022, 1023, 1024, 
1025, 1026, 1027, 1028, 1029, 1030, 1031, 1032, 
1033, 1034.

Art. 2°– Derechos. Las mujeres y personas con 
otras identidades de género con capacidad de 
gestar tienen derecho a:

a) Decidir la interrupción del embarazo de 
conformidad con lo establecido en la presente 
ley;

b) Requerir y acceder a la atención de la inte-
rrupción del embarazo en los servicios del siste-
ma de salud, de conformidad con lo establecido 
en la presente ley;

c) Requerir y recibir atención postaborto en 
los servicios del sistema de salud, sin perjuicio 
de que la decisión de abortar hubiera sido con-
traria a los casos legalmente habilitados de con-
formidad con la presente ley;

 (*) (**)

(*) El debate parlamentario que comienza con la ex-
posición del miembro informante de la comisión se ha 
dividido en parágrafos cada uno con un número corre-
lativo. En el texto de la ley que se transcribe aquí se han 
intercalado los números de parágrafos donde se trata lo 
referido al tema.

(**) Se publica en esta Edición la Segunda Parte del 
debate parlamentario de la ley 27.610, de interrupción 
voluntaria del embarazo y a la atención postaborto, que 
abarca el tratamiento Parlamentario de esta ley en la Cá-
mara de Senadores.
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d) Prevenir los embarazos no intencionales 
mediante el acceso a información, educación 
sexual integral y a métodos anticonceptivos efi-
caces.

Art. 3°–Marco normativo constitucional. Las 
disposiciones de la presente ley se enmarcan en 
el artículo 75, inciso 22, de la Constitución Na-
cional, los tratados de derechos humanos rati-
ficados por la República Argentina, en especial 
la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos, la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, la Convención sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés) y su 
Protocolo Facultativo, el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos, la Convención Interamericana para Preve-
nir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer “Convención de Belém do Pará”, la Con-
vención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, la Convención sobre los Dere-
chos del Niño y la Convención contra la Tortu-
ra y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes, en virtud de la protección que 
otorgan a los derechos sexuales y reproducti-
vos, a la dignidad, a la vida, a la autonomía, a 
la salud, a la educación, a la integridad, a la di-
versidad corporal, a la identidad de género, a la 
diversidad étnico-cultural, a la privacidad, a la 
libertad de creencias y pensamientos, a la infor-
mación, a gozar de los beneficios de los avances 
científicos, a la igualdad real de oportunidades, 
a la no discriminación y a una vida libre de vio-
lencias.

Art. 4°– Interrupción voluntaria del embara-
zo. Las mujeres y personas con otras identida-
des de género con capacidad de gestar tienen 
derecho a decidir y acceder a la interrupción de 
su embarazo hasta la semana catorce , inclusive, 
del proceso gestacional.

Fuera del plazo dispuesto en el párrafo ante-
rior, la persona gestante tiene derecho a decidir 
y acceder a la interrupción de su embarazo solo 
en las siguientes situaciones:

a) Si el embarazo fuere resultado de una vio-
lación, con el requerimiento y la declaración ju-
rada pertinente de la persona gestante, ante el 
personal de salud interviniente.

En los casos de niñas menores de trece años 
de edad, la declaración jurada no será requeri-
da;

b) Si estuviere en peligro la vida o la salud in-
tegral de la persona gestante.

Ver parágrafo 935.

Art. 5°– Derechos en la atención de la salud. 
Toda persona gestante tiene derecho a acceder 
a la interrupción de su embarazo en los servi-
cios del sistema de salud o con su asistencia, en 
un plazo máximo de diez días corridos desde su 
requerimiento y en las condiciones que se esta-
blecen en la presente ley y en las leyes 26.485, 
26.529 y concordantes.

El personal de salud debe garantizar las si-
guientes condiciones mínimas y derechos en la 
atención del aborto y postaborto:

a) Trato digno. El personal de salud debe ob-
servar un trato digno, respetando las conviccio-
nes personales y morales de la paciente, para 
erradicar prácticas que perpetúan el ejercicio 
de violencia contra las mujeres y personas con 
otras identidades de género con capacidad de 
gestar;

b) Privacidad. Toda actividad médico-asis-
tencial tendiente a obtener y transmitir infor-
mación y documentación clínica de la paciente 
debe garantizar la construcción y preservación 
de un ambiente de confianza entre el personal 
de salud y las personas que solicitan la atención, 
y observar el estricto respeto por su intimidad, 
dignidad humana y autonomía de la voluntad, 
así como el debido resguardo de la confidencia-
lidad; solo se compartirá información o se in-
cluirá a su familia o a su acompañante con su 
expresa autorización, conforme las previsiones 
del artículo 8° de la presente ley.

Asimismo, deberá protegerse a la paciente de 
injerencias ilegítimas por parte de terceros.

En los casos de violación cuyas víctimas fue-
ran niñas o adolescentes, el deber de comuni-
car la vulneración de derechos previsto en el 
artículo 30 de la ley 26.061 y el deber de formu-
lar denuncia penal establecido en el artículo 
24, inciso e), de la ley 26.485 en el marco de lo 
dispuesto por el artículo 72 del Código Penal, 
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deberán cumplirse respetando el derecho a la 
privacidad y confidencialidad de niñas y ado-
lescentes, su capacidad progresiva e interés su-
perior de conformidad con la Convención de los 
Derechos del Niño, la ley 26.061 y el artículo 26 
del Código Civil y Comercial, y no deberán obs-
truir ni dilatar el acceso a los derechos estable-
cidos en la presente ley;

c) Confidencialidad. El personal de salud 
debe crear las condiciones para el resguardo de 
la confidencialidad y el secreto médico durante 
todo el proceso de atención y también con pos-
terioridad. Debe informar durante la consulta 
que la confidencialidad está garantizada y re-
sulta alcanzada por el secreto médico.

La paciente tiene derecho a que toda perso-
na que participe en la elaboración o manejo de 
la documentación clínica, o bien tenga acceso 
al contenido de la misma, deba respetar el de-
recho a la confidencialidad, salvo expresa auto-
rización escrita de la propia paciente;

d) Autonomía de la voluntad. El personal de 
salud debe respetar las decisiones de las pa-
cientes respecto al ejercicio de sus derechos re-
productivos, las alternativas de tratamiento y su 
futura salud sexual y reproductiva. Las decisio-
nes de la paciente no deben ser sometidas a jui-
cios derivados de consideraciones personales, 
religiosas o axiológicas por parte del personal 
de salud, debiendo prevalecer su libre y autóno-
ma voluntad;

e) Acceso a la información. El personal de sa-
lud debe mantener una escucha activa y respe-
tuosa de las pacientes para expresar libremente 
sus necesidades y preferencias. La paciente tie-
ne derecho a recibir la información sobre su sa-
lud; el derecho a la información incluye el de no 
recibir información inadecuada en relación con 
la solicitada.

Se debe suministrar información sobre los 
distintos métodos de interrupción del embara-
zo, los alcances y consecuencias de la práctica. 
Dicha información debe ser actualizada, com-
prensible, veraz y brindada en lenguaje y con 
formatos accesibles.

El personal de salud y las autoridades pú-
blicas tienen la obligación de suministrar la 

información disponible sobre los derechos pro-
tegidos por la presente ley de forma dinámica y 
a lo largo de todo el proceso de atención, inclu-
so si no hay una solicitud explícita;

f ) Calidad. El personal de salud debe respetar 
y garantizar el tratamiento del aborto conforme 
los alcances y la definición de la Organización 
Mundial de la Salud. La atención será brindada 
siguiendo los estándares de calidad, accesibi-
lidad, competencia técnica, rango de opciones 
disponibles e información científica actualiza-
da.

Art. 6°– Información y tratamiento del abor-
to y de la salud sexual y reproductiva. Realizada 
la solicitud de interrupción voluntaria del em-
barazo de conformidad con el artículo 4°, el es-
tablecimiento de salud pondrá a disposición de 
las personas gestantes que así lo requieran, en el 
marco del Programa Nacional de Salud Sexual y 
Procreación Responsable, ley 25.673, lo siguien-
te:

a) Información sobre el procedimiento que se 
llevará a cabo y los cuidados posteriores necesa-
rios, siguiendo los criterios del artículo anterior;

b) Atención integral de su salud a lo largo de 
todo el proceso;

c) Acompañamiento en el cuidado de la salud 
e información adecuada y accesible a las nece-
sidades de cada persona, científica, actualizada 
sobre los distintos métodos anticonceptivos dis-
ponibles, así como la provisión de los métodos 
anticonceptivos previstos en el Programa Médi-
co Obligatorio (PMO) y en la ley 25.673 o la nor-
mativa que en el futuro la reemplace.

Estos servicios no son obligatorios para la 
paciente ni condición para la realización de la 
práctica.

Art. 7°– Consentimiento informado. Previo a 
la realización de la interrupción voluntaria del 
embarazo se requiere el consentimiento infor-
mado de la persona gestante expresado por es-
crito, de conformidad con lo previsto en la ley 
26.529 y concordantes y en el artículo 59 del Có-
digo Civil y Comercial de la Nación. Nadie pue-
de ser sustituido en el ejercicio personal de este 
derecho.
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Art. 8°– Personas menores de edad. En el 
marco de lo establecido en la Convención sobre 
los Derechos del Niño, la ley 26.061, el artículo 
7° del anexo I del decreto 415/06, el artículo 26 
del Código Civil y Comercial de la Nación y la 
resolución 65/15 del Ministerio de Salud de la 
Nación, la solicitud de la interrupción volunta-
ria del embarazo deberá ser efectuada de la si-
guiente manera:

a) Las personas mayores de dieciséis años de 
edad tienen plena capacidad por sí para prestar 
su consentimiento a fin de ejercer los derechos 
que otorga la presente ley;

b) En los casos de personas menores de die-
ciséis años de edad, se requerirá su consenti-
miento informado en los términos del artículo 
anterior y se procederá conforme lo dispuesto 
en el artículo 26 del Código Civil y Comercial y 
la resolución 65/15 del Ministerio de Salud de la 
Nación en concordancia con la Convención de 
los Derechos del Niño, la ley 26.061, el artículo 
7° del anexo I del decreto reglamentario 415/06 
y el decreto reglamentario 1.282/03 de la ley 
25.673.

Art. 9°– Personas con capacidad restringida. 
Si se tratare de una persona con capacidad res-
tringida por sentencia judicial y la restricción no 
tuviere relación con el ejercicio de los derechos 
que otorga la presente ley, podrá prestar su con-
sentimiento informado sin ningún impedimen-
to ni necesidad de autorización previa alguna 
y, si lo deseare, con la asistencia del sistema de 
apoyo previsto en el artículo 43 del Código Civil 
y Comercial de la Nación.

Las personas que actúan como sistema de 
apoyo no representan ni sustituyen a la persona 
con discapacidad en el ejercicio de sus derechos 
y, por tanto, es necesario que el diseño del siste-
ma de apoyo incorpore salvaguardas adecuadas 
para que no existan abusos y las decisiones sean 
tomadas por la titular del derecho.

Si la sentencia judicial de restricción a la ca-
pacidad impide prestar el consentimiento para 
el ejercicio de los derechos previstos en la pre-
sente ley, o la persona ha sido declarada incapaz 
judicialmente, deberá prestar su consentimien-
to con la asistencia de su representante legal o, a 
falta o ausencia de este o esta, la de una persona 

allegada, en los términos del artículo 59 del Có-
digo Civil y Comercial de la Nación.

Art. 10.– Objeción de conciencia. El o la pro-
fesional de salud que deba intervenir de mane-
ra directa en la interrupción del embarazo tiene 
derecho a ejercer la objeción de conciencia. A 
los fines del ejercicio de la misma, deberá:

a) Mantener su decisión en todos los ámbitos, 
público, privado o de la seguridad social, en los 
que ejerza su profesión;

b) Derivar de buena fe a la paciente para que 
sea atendida por otro u otra profesional en for-
ma temporánea y oportuna, sin dilaciones;

c) Cumplir con el resto de sus deberes profe-
sionales y obligaciones jurídicas.

El personal de salud no podrá negarse a la 
realización de la interrupción del embarazo en 
caso de que la vida o salud de la persona gestan-
te esté en peligro y requiera atención inmediata 
e impostergable.

No se podrá alegar objeción de conciencia 
para negarse a prestar atención sanitaria posta-
borto.

El incumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en el presente artículo dará lugar a las 
sanciones disciplinarias, administrativas, pena-
les y civiles, según corresponda.

Art. 11.– Objeción de conciencia. Obligacio-
nes de los establecimientos de salud. Aquellos 
efectores de salud del subsector privado o de la 
seguridad social que no cuenten con profesio-
nales para realizar la interrupción del embarazo 
a causa del ejercicio del derecho de objeción de 
conciencia de conformidad con el artículo an-
terior, deberán prever y disponer la derivación 
a un efector que realice efectivamente la presta-
ción y que sea de similares características al que 
la persona solicitante de la prestación consultó. 
En todos los casos se debe garantizar la realiza-
ción de la práctica conforme a las previsiones 
de la presente ley. Las gestiones y costos asocia-
dos a la derivación y el traslado de la paciente 
quedarán a cargo del efector que realice la de-
rivación. Todas las derivaciones contempladas 
en este artículo deberán facturarse de acuerdo 
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con la cobertura a favor del efector que realice 
la práctica.

Art. 12.– Cobertura y calidad de las presta-
ciones. El sector público de la salud, las obras 
sociales enmarcadas en la ley 23.660 y en la ley 
23.661, el Instituto Nacional de Servicios Socia-
les para Jubilados y Pensionados creado por la 
ley 19.032, las entidades y agentes de salud com-
prendidos en la ley 26.682, de marco regulatorio 
de medicina prepaga, las entidades que brinden 
atención dentro de la reglamentación del de-
creto 1.993/11, las obras sociales de las fuerzas 
armadas y de seguridad, las obras sociales del 
Poder Legislativo y Judicial y las comprendidas 
en la ley 24.741, de obras sociales universita-
rias, y todos aquellos agentes y organizaciones 
que brinden servicios médico-asistenciales a 
las personas afiliadas o beneficiarias, indepen-
dientemente de la figura jurídica que posean, 
deben incorporar la cobertura integral y gratui-
ta de la interrupción voluntaria del embarazo 
prevista en la presente ley en todas las formas 
que la Organización Mundial de la Salud reco-
mienda. Estas prestaciones quedan incluidas en 
el Programa Nacional de Garantía de Calidad de 
la Atención Médica y en el PMO con cobertura 
total, junto con las prestaciones de diagnóstico, 
medicamentos y terapias de apoyo.

Art. 13.– Educación sexual integral y salud se-
xual y reproductiva. El Estado nacional, las pro-
vincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
los municipios tienen la responsabilidad de im-
plementar la ley 26.150, de Educación Sexual 
Integral, estableciendo políticas activas para la 
promoción y el fortalecimiento de la salud se-
xual y reproductiva de toda la población.

Estas políticas deberán estar enmarcadas en 
los objetivos y alcances establecidos en las leyes 
23.798, 25.673, 26.061, 26.075, 26.130, 26.150, 
26.206, 26.485, 26.743 y 27.499, además de las 
leyes ya citadas en la presente ley. Deberán, 
además, capacitar sobre perspectiva de género 
y diversidad sexual a los y las docentes y a los 
y las profesionales y demás trabajadores y tra-
bajadoras de la salud, a fin de brindar atención, 
contención y seguimiento adecuados a quienes 
soliciten realizar una interrupción voluntaria 
del embarazo en los términos de la presente ley, 
así como a los funcionarios públicos y las fun-

cionarias públicas que actúen en dichos proce-
sos.

Art. 14.– Modificación del Código Penal. Sus-
titúyese el artículo 85 del Código Penal de la Na-
ción, por el siguiente:

Artículo 85: El o la que causare un aborto será 
reprimido:

1. Con prisión de tres a diez años, si obrare 
sin consentimiento de la persona gestante. Esta 
pena podrá elevarse hasta quince años si el he-
cho fuere seguido de la muerte de la persona 
gestante.

2. Con prisión de tres meses a un año, si obra-
re con consentimiento de la persona gestante, 
luego de la semana catorce de gestación y siem-
pre que no mediaren los supuestos previstos en 
el artículo 86.

Art. 15.–Incorporación del artículo 85 bis al 
Código Penal. Incorpórase como artículo 85 bis 
del Código Penal de la Nación, el siguiente:

Artículo 85 bis: Será reprimido o reprimida 
con prisión de tres meses a un año e inhabilita-
ción especial por el doble del tiempo de la con-
dena, el funcionario público o la funcionaria 
pública o la autoridad del establecimiento de 
salud, profesional, efector o personal de salud 
que dilatare injustificadamente, obstaculizare 
o se negare, en contravención de la normativa 
vigente, a practicar un aborto en los casos legal-
mente autorizados.

Art. 16.– Sustitución del artículo 86 del Códi-
go Penal. Sustitúyese el artículo 86 del Código 
Penal de la Nación, por el siguiente:

Artículo 86: No es delito el aborto realizado 
con consentimiento de la persona gestante has-
ta la semana catorce inclusive del proceso ges-
tacional.

Fuera del plazo establecido en el párrafo ante-
rior, no será punible el aborto practicado con el 
consentimiento de la persona gestante:

1. Si el embarazo fuere producto de una viola-
ción. En este caso, se debe garantizar la prácti-
ca con el requerimiento y la declaración jurada 
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de la persona gestante ante el o la profesional o 
personal de salud interviniente.

En los casos de niñas menores de trece años 
de edad, la declaración jurada no será requeri-
da.

2. Si estuviera en riesgo la vida o la salud inte-
gral de la persona gestante.

Art. 17.– Sustitución del artículo 87 del Códi-
go Penal. Sustitúyese el artículo 87 del Código 
Penal de la Nación, por el siguiente:

Artículo 87: Será reprimido o reprimida con 
prisión de seis meses a tres años, el o la que con 
violencia causare un aborto sin haber tenido el 
propósito de causarlo, si el estado del embarazo 
de la persona gestante fuere notorio o le cons-
tare.

Art. 18.– Sustitución del artículo 88 del Códi-
go Penal. Sustitúyese el artículo 88 del Código 
Penal de la Nación, por el siguiente:

Artículo 88: Será reprimida con prisión de tres 
meses a un año, la persona gestante que, luego 
de la semana catorce de gestación y siempre que 
no mediaren los supuestos previstos en el ar-
tículo 86, causare su propio aborto o consintiera 
que otro se lo causare. Podrá eximirse la pena 
cuando las circunstancias hicieren excusable la 
conducta.

La tentativa de la persona gestante no es pu-
nible.

Art. 19.– Capacitación. El personal de salud 
deberá capacitarse en los contenidos de esta 
ley y de la normativa complementaria y regla-
mentaria. A tal fin, el Ministerio de Salud de 
la Nación y los ministerios provinciales y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires implemen-
tarán los correspondientes programas de capa-
citación.

Art. 20.– Autoridad de aplicación. La autori-
dad de aplicación de la presente ley será esta-
blecida por el Poder Ejecutivo nacional.

Art. 21.– Orden público. Las disposiciones de 
la presente ley son de orden público y de aplica-
ción obligatoria en todo el territorio de la Repú-
blica Argentina.

Art. 22.– Comuníquese al Poder Ejecutivo na-
cional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

REGISTRADA BAJO EL N° 27610

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA–
SERGIO MASSA–Marcelo Jorge Fuentes–Eduar-
do Cergnul
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Dictamen de las comisiones

Cámara revisora

ORDEN DEL DÍA 716/2020

Honorable Senado:

Vuestras Comisiones de Banca de la Mujer, de 
Justicia y Asuntos Penales y de Salud, han con-
siderado el proyecto de ley venido en revisión, 
registrado bajo expediente CD-53/2020 de Re-
gulación del Acceso a la Interrupción Volunta-
ria del Embarazo y a la Atención Postaborto; y 
por las razones que dará el miembro informan-
te, aconsejan su aprobación.

De acuerdo a lo establecido por el artículo 110 
del Reglamento del Honorable Senado, este dic-
tamen pasa directamente al orden del día.

Sala de las comisiones, 17 de diciembre de 
2020.

Norma H. Durango.–Oscar I. Parrilli.–Ana-
bel Fernández Sagasti.–Guadalupe Tagliaferri.–
Alfredo H. Luenzo.–Ana C. Almirón.–Daniel A. 
Lovera.–Mariano Recalde.–María E. Catalfa-
mo.–Juan M. Pais.–María E. Duré.–Silvina M. 
García Larraburu.–Gladys E. González.–Nan-
cy S. González.–Ana M. Ianni.–María I. Pilatti 
Vergara.–María de los Ángeles Sacnun.–Silvia 
Sapag.–Pamela F. Verasay.–Beatriz G. Mirkin.–
Nora del Valle Giménez.

En disidencia parcial: Ernesto Félix Martínez.–
Edgardo D. Kueider.

Buenos Aires, 10 de diciembre de 2020.

Señora Presidenta del H. Senado.

Tengo el agrado de dirigirme a la señora Pre-
sidenta, comunicándole que esta H. Cámara ha 
sancionado, en sesión de la fecha, el siguiente pro-
yecto de ley que paso en revisión al H. Senado.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 1°–Objeto. La presente ley tiene por 
objeto regular el acceso a la interrupción volun-
taria del embarazo y a la atención postaborto, 

en cumplimiento de los compromisos asumi-
dos por el Estado argentino en materia de sa-
lud pública y derechos humanos de las mujeres 
y de personas con otras identidades de género 
con capacidad de gestar y a fin de contribuir a 
la reducción de la morbilidad y mortalidad pre-
venible.

Art. 2°–Derechos. Las mujeres y personas con 
otras identidades de género con capacidad de 
gestar tienen derecho a:

a) Decidir la interrupción del embarazo de 
conformidad con lo establecido en la presente 
ley;

b) Requerir y acceder a la atención de la inte-
rrupción del embarazo en los servicios del siste-
ma de salud, de conformidad con lo establecido 
en la presente ley;

c) Requerir y recibir atención postaborto en 
los servicios del sistema de salud, sin perjuicio 
de que la decisión de abortar hubiera sido con-
traria a los casos legalmente habilitados de con-
formidad con la presente ley;

d) Prevenir los embarazos no intencionales 
mediante el acceso a información, educación 
sexual integral y a métodos anticonceptivos efi-
caces.

Art. 3°–Marco normativo constitucional. Las 
disposiciones de la presente ley se enmarcan en 
el artículo 75, inciso 22, de la Constitución Na-
cional, los tratados de derechos humanos rati-
ficados por la República Argentina, en especial 
la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos, la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, la Convención sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés) y su 
Protocolo Facultativo, el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos, la Convención Interamericana para Preve-
nir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer “Convención de Belém do Pará”, la Con-
vención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, la Convención sobre los Dere-
chos del Niño y la Convención contra la Tortu-
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ra y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes, en virtud de la protección que 
otorgan a los derechos sexuales y reproducti-
vos, a la dignidad, a la vida, a la autonomía, a 
la salud, a la educación, a la integridad, a la di-
versidad corporal, a la identidad de género, a la 
diversidad étnico-cultural, a la privacidad, a la 
libertad de creencias y pensamientos, a la infor-
mación, a gozar de los beneficios de los avances 
científicos, a la igualdad real de oportunidades, 
a la no discriminación y a una vida libre de vio-
lencias.

Art. 4°–Interrupción voluntaria del embarazo. 
Las mujeres y personas con otras identidades de 
género con capacidad de gestar tienen derecho 
a decidir y acceder a la interrupción de su em-
barazo hasta la semana catorce , inclusive, del 
proceso gestacional.

Fuera del plazo dispuesto en el párrafo ante-
rior, la persona gestante tiene derecho a decidir 
y acceder a la interrupción de su embarazo solo 
en las siguientes situaciones:

a) Si el embarazo fuere resultado de una vio-
lación, con el requerimiento y la declaración ju-
rada pertinente de la persona gestante, ante el 
personal de salud interviniente.

En los casos de niñas menores de trece años 
de edad, la declaración jurada no será requeri-
da;

b) Si estuviere en peligro la vida o la salud in-
tegral de la persona gestante.

Art. 5°–Derechos en la atención de la salud. 
Toda persona gestante tiene derecho a acceder 
a la interrupción de su embarazo en los servi-
cios del sistema de salud o con su asistencia, en 
un plazo máximo de diez días corridos desde su 
requerimiento y en las condiciones que se esta-
blecen en la presente ley y en las leyes 26.485, 
26.529 y concordantes.

El personal de salud debe garantizar las si-
guientes condiciones mínimas y derechos en la 
atención del aborto y postaborto:

a) Trato digno. El personal de salud debe ob-
servar un trato digno, respetando las conviccio-
nes personales y morales de la paciente, para 

erradicar prácticas que perpetúan el ejercicio 
de violencia contra las mujeres y personas con 
otras identidades de género con capacidad de 
gestar;

b) Privacidad. Toda actividad médico-asis-
tencial tendiente a obtener y transmitir infor-
mación y documentación clínica de la paciente 
debe garantizar la construcción y preservación 
de un ambiente de confianza entre el personal 
de salud y las personas que solicitan la atención, 
y observar el estricto respeto por su intimidad, 
dignidad humana y autonomía de la voluntad, 
así como el debido resguardo de la confidencia-
lidad; solo se compartirá información o se in-
cluirá a su familia o a su acompañante con su 
expresa autorización, conforme las previsiones 
del artículo 8° de la presente ley.

Asimismo, deberá protegerse a la paciente de 
injerencias ilegítimas por parte de terceros.

En los casos de violación cuyas víctimas fue-
ran niñas o adolescentes, el deber de comuni-
car la vulneración de derechos previsto en el 
artículo 30 de la ley 26.061 y el deber de formu-
lar denuncia penal establecido en el artículo 
24, inciso e), de la ley 26.485 en el marco de lo 
dispuesto por el artículo 72 del Código Penal, 
deberán cumplirse respetando el derecho a, la 
privacidad y confidencialidad de niñas y adoles-
centes, su capacidad progresiva e interés supe-
rior de conformidad con la Convención de los 
Derechos del Niño, la ley 26.061 y el artículo 26 
del Código Civil y Comercial, y no deberán obs-
truir ni dilatar el acceso a los derechos estable-
cidos en la presente ley;

c) Confidencialidad. El personal de salud 
debe crear las condiciones para el resguardo de 
la confidencialidad y el secreto médico durante 
todo el proceso de atención y también con pos-
terioridad. Debe informar durante la consulta 
que la confidencialidad está garantizada y re-
sulta alcanzada por el secreto médico.

La paciente tiene derecho a que toda perso-
na que participe en la elaboración o manejo de 
la documentación clínica, o bien tenga acceso 
al contenido de la misma, deba respetar el de-
recho a la confidencialidad, salvo expresa auto-
rización escrita de la propia paciente;
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d) Autonomía de la voluntad El personal de 
salud debe respetar las decisiones de las pa-
cientes respecto al ejercicio de sus derechos re-
productivos, las alternativas de tratamiento y su 
futura salud sexual y reproductiva. Las decisio-
nes de la paciente no deben ser sometidas a jui-
cios derivados de consideraciones personales, 
religiosas o axiológicas por parte del personal 
de salud, debiendo prevalecer su libre y autóno-
ma voluntad;

e) Acceso a la información. El personal de sa-
lud debe mantener una escucha activa y respe-
tuosa de las pacientes para expresar libremente 
sus necesidades y preferencias. La paciente tie-
ne derecho a recibir la información sobre su sa-
lud; el derecho a la información incluye el de no 
recibir información inadecuada en relación con 
la solicitada.

Se debe suministrar información sobre los 
distintos métodos de interrupción del embara-
zo, los alcances y consecuencias de la práctica. 
Dicha información debe ser actualizada, com-
prensible, veraz y brindada en lenguaje y con 
formatos accesibles.

El personal de salud y las autoridades pú-
blicas tienen la obligación de suministrar la 
información disponible sobre los derechos pro-
tegidos por la presente ley de forma dinámica y 
a lo largo de todo el proceso de atención, inclu-
so si no hay una solicitud explícita;

f ) Calidad. El personal de salud debe respetar 
y garantizar el tratamiento del aborto conforme 
los alcances y la definición de la Organización 
Mundial de la Salud. La atención será brindada 
siguiendo los estándares de calidad, accesibi-
lidad, competencia técnica, rango de opciones 
disponibles e información científica actualiza-
da.

Art. 6°–Información y tratamiento del aborto 
y de la salud sexual y reproductiva. Realizada la 
solicitud de interrupción voluntaria del emba-
razo de conformidad con el artículo 4°, el esta-
blecimiento de salud pondrá a disposición de 
las personas gestantes que así lo requieran, en 
el marco del Programa Nacional de Salud Se-
xual y Procreación Responsable, ley 25.673, lo 
siguiente:

a) Información sobre el procedimiento que se 
llevará a cabo y los cuidados posteriores necesa-
rios, siguiendo los criterios del artículo anterior;

b) Atención integral de su salud a lo largo de 
todo el proceso;

c) Acompañamiento en el cuidado de la salud 
e información adecuada y accesible a las nece-
sidades de cada persona, científica, actualizada 
sobre los distintos métodos anticonceptivos dis-
ponibles, así como la provisión de los métodos 
anticonceptivos previstos en el Programa Médi-
co Obligatorio (PMO) y en la ley 25.673 o la nor-
mativa que en el futuro la reemplace.

Estos servicios no son obligatorios para la 
paciente ni condición para la realización de la 
práctica.

Art. 7°–Consentimiento informado. Previo a 
la realización de la interrupción voluntaria del 
embarazo se requiere el consentimiento infor-
mado de la persona gestante expresado por es-
crito, de conformidad con lo previsto en la ley 
26.529 y concordantes y en el artículo 59 del Có-
digo Civil y Comercial de la Nación. Nadie pue-
de ser sustituido en el ejercicio personal de este 
derecho.

Art. 8°–Personas menores de edad. En el mar-
co de lo establecido en la Convención sobre 
los Derechos del Niño, la ley 26.061, el artículo 
7° del anexo I del decreto 415/06, el artículo 26 
del Código Civil y Comercial de la Nación y la 
resolución 65/15 del Ministerio de Salud de la 
Nación, la solicitud de la interrupción volunta-
ria del embarazo deberá ser efectuada de la si-
guiente manera:

a) Las personas mayores de dieciséis años de 
edad tienen plena capacidad por sí para prestar 
su consentimiento a fin de ejercer los derechos 
que otorga la presente ley;

b) En los casos de personas menores de die-
ciséis años de edad, se requerirá su consenti-
miento informado en los términos del artículo 
anterior y se procederá conforme lo dispuesto 
en el artículo 26 del Código Civil y Comercial y 
la resolución 65/15 del Ministerio de Salud de la 
Nación en concordancia con la Convención de 
los Derechos del Niño, la ley 26.061, el artículo 
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7° del anexo I del decreto reglamentario 415/06 
y el decreto reglamentario 1.282/03 de la ley 
25.673.

Art. 9°–Personas con capacidad restringida. 
Si se tratare de una persona con capacidad res-
tringida por sentencia judicial y la restricción no 
tuviere relación con el ejercicio de los derechos 
que otorga la presente ley, podrá prestar su con-
sentimiento informado sin ningún impedimen-
to ni necesidad de autorización previa alguna 
y, si lo deseare, con la asistencia del sistema de 
apoyo previsto en el artículo 43 del Código Civil 
y Comercial de la Nación.

Las personas que actúan como sistema de 
apoyo no representan ni sustituyen a la persona 
con discapacidad en el ejercicio de sus derechos 
y, por tanto, es necesario que el diseño del siste-
ma de apoyo incorpore salvaguardas adecuadas 
para que no existan abusos y las decisiones sean 
tomadas por la titular del derecho.

Si la sentencia judicial de restricción a la ca-
pacidad impide prestar el consentimiento para 
el ejercicio de los derechos previstos en la pre-
sente ley, o la persona ha sido declarada incapaz 
judicialmente, deberá prestar su consentimien-
to con la asistencia de su representante legal o, a 
falta o ausencia de este o esta, la de una persona 
allegada, en los términos del artículo 59 del Có-
digo Civil y Comercial de la Nación

Art. 10.–Objeción de conciencia. El o la pro-
fesional de salud que deba intervenir de mane-
ra directa en la interrupción del embarazo tiene 
derecho a ejercer la objeción de conciencia. A 
los fines del ejercicio de la misma, deberá:

a) Mantener su decisión en todos los ámbitos, 
público, privado o de la seguridad social, en los 
que ejerza su profesión;

b) Derivar de buena fe a la paciente para que 
sea atendida por otro u otra profesional en for-
ma temporánea y oportuna, sin dilaciones;

c) Cumplir con el resto de sus deberes profe-
sionales y obligaciones jurídicas.

El personal de salud no podrá negarse a la 
realización de la interrupción del embarazo en 
caso de que la vida o salud de la persona gestan-

te esté en peligro y requiera atención inmediata 
e impostergable.

No se podrá alegar objeción de conciencia 
para negarse a prestar atención sanitaria posta-
borto.

El incumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en el presente artículo dará lugar a las 
sanciones disciplinarias, administrativas, pena-
les y civiles, según corresponda.

Art. 11.–Objeción de conciencia. Obligacio-
nes de los establecimientos de salud. Aquellos 
efectores de salud del subsector privado o de la 
seguridad social que no cuenten con profesio-
nales para realizar la interrupción del embarazo 
a causa del ejercicio del derecho de objeción de 
conciencia de conformidad con el artículo an-
terior, deberán prever y disponer la derivación 
a un efector que realice efectivamente la presta-
ción y que sea de similares características al que 
la persona solicitante de la prestación consultó. 
En todos los casos se debe garantizar la realiza-
ción de la práctica conforme a las previsiones 
de la presente ley. Las gestiones y costos asocia-
dos a la derivación y el traslado de la paciente 
quedarán a cargo del efector que realice la de-
rivación. Todas las derivaciones contempladas 
en este artículo deberán facturarse de acuerdo 
con la cobertura a favor del efector que realice 
la práctica.

Art. 12.–Cobertura y calidad de las prestacio-
nes. El sector público de la salud, las obras so-
ciales enmarcadas en la ley 23.660 y en la ley 
23.661, el Instituto Nacional de Servicios Socia-
les para Jubilados y Pensionados creado por la 
ley 19.032, las entidades y agentes de salud com-
prendidos en la ley 26.682, de marco regulatorio 
de medicina prepaga, las entidades que brinden 
atención dentro de la reglamentación del de-
creto 1.993/11, las obras sociales de las fuerzas 
armadas y de seguridad, las obras sociales del 
Poder Legislativo y Judicial y las comprendidas 
en la ley 24.741, de obras sociales universita-
rias, y todos aquellos agentes y organizaciones 
que brinden servicios médico-asistenciales a 
las personas afiliadas o beneficiarias, indepen-
dientemente de la figura jurídica que posean, 
deben incorporar la cobertura integral y gratui-
ta de la interrupción voluntaria del embarazo 
prevista en la presente ley en todas las formas 
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que la Organización Mundial de la Salud reco-
mienda. Estas prestaciones quedan incluidas en 
el Programa Nacional de Garantía de Calidad de 
la Atención Médica y en el PMO con cobertura 
total, junto con las prestaciones de diagnóstico, 
medicamentos y terapias de apoyo.

Art. 13.–Educación sexual integral y salud se-
xual y reproductiva. El Estado nacional, las pro-
vincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
los municipios tienen la responsabilidad de im-
plementar la ley 26.150, de Educación Sexual 
Integral, estableciendo políticas activas para la 
promoción y el fortalecimiento de la salud se-
xual y reproductiva de toda la población.

Estas políticas deberán estar enmarcadas en 
los objetivos y alcances establecidos en las leyes 
23.798, 25.673, 26.061, 26.075, 26.130, 26.150, 
26.206, 26.485, 26.743 y 27.499, además de las 
leyes ya citadas en la presente ley. Deberán, 
además, capacitar sobre perspectiva de género 
y diversidad sexual a los y las docentes y a los 
y las profesionales y demás trabajadores y tra-
bajadoras de la salud, a fin de brindar atención, 
contención y seguimiento adecuados a quienes 
soliciten realizar una interrupción voluntaria 
del embarazo en los términos de la presente ley, 
así como a los funcionarios públicos y las fun-
cionarias públicas que actúen en dichos proce-
sos.

Art. 14.–Modificación del Código Penal. Sus-
titúyese el artículo 85 del Código Penal de la Na-
ción, por el siguiente:

Artículo 85: El o la que causare un aborto será 
reprimido:

1. Con prisión de tres a diez años, si obrare 
sin consentimiento de la persona gestante. Esta 
pena podrá elevarse hasta quince años si el he-
cho fuere seguido de la muerte de la persona 
gestante.

2. Con prisión de tres meses a un año, si obra-
re con consentimiento de la persona gestante, 
luego de la semana catorce de gestación y siem-
pre que no mediaren los supuestos previstos en 
el artículo 86.

Art. 15.–Incorporación del artículo 85 bis al 
Código Penal. Incorpórase como artículo 85 bis 
del Código Penal de la Nación, el siguiente:

Artículo 85 bis: Será reprimido o reprimida 
con prisión de tres meses a un año e inhabilita-
ción especial por el doble del tiempo de la con-
dena, el funcionario público o la funcionaria 
pública o la autoridad del establecimiento de 
salud, profesional, efector o personal de salud 
que dilatare injustificadamente, obstaculizare 
o se negare, en contravención de la normativa 
vigente, a practicar un aborto en los casos legal-
mente autorizados.

Art. 16.–Sustitución del artículo 86 del Código 
Penal. Sustitúyese el artículo 86 del Código Pe-
nal de la Nación, por el siguiente:

Artículo 86: No es delito el aborto realizado 
con consentimiento de la persona gestante has-
ta la semana catorce inclusive del proceso ges-
tacional.

Fuera del plazo establecido en el párrafo ante-
rior, no será punible el aborto practicado con el 
consentimiento de la persona gestante:

1. Si el embarazo fuere producto de una viola-
ción. En este caso, se debe garantizar la prácti-
ca con el requerimiento y la declaración jurada 
de la persona gestante ante el o la profesional o 
personal de salud interviniente.

En los casos de niñas menores de trece años 
de edad, la declaración jurada no será requeri-
da.

2. Si estuviera en riesgo la vida o la salud inte-
gral de la persona gestante.

Art. 17.–Sustitución del artículo 87 del Código 
Penal. Sustitúyese el artículo 87 del Código Pe-
nal de la Nación, por el siguiente:

Artículo 87: Será reprimido o reprimida con 
prisión de seis meses a tres años, el o la que con 
violencia causare un aborto sin haber tenido el 
propósito de causarlo, si el estado del embarazo 
de la persona gestante fuere notorio o le cons-
tare.
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Art. 18.–Sustitución del artículo 88 del Código 
Penal. Sustitúyese el artículo 88 del Código Pe-
nal de la Nación, por el siguiente:

Artículo 88: Será reprimida con prisión de tres 
meses a un año, la persona gestante que, luego 
de la semana catorce de gestación y siempre que 
no mediaren los supuestos previstos en el ar-
tículo 86, causare su propio aborto o consintiera 
que otro se lo causare. Podrá eximirse la pena 
cuando las circunstancias hicieren excusable la 
conducta.

La tentativa de la persona gestante no es pu-
nible.

Art. 19.–Capacitación. El personal de salud 
deberá capacitarse en los contenidos de esta 
ley y de la normativa complementaria y regla-

mentaria. A tal fin, el Ministerio de Salud de 
la Nación y los ministerios provinciales y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires implemen-
tarán los correspondientes programas de capa-
citación.

Art. 20.–Autoridad de aplicación. La autori-
dad de aplicación de la presente ley será esta-
blecida por el Poder Ejecutivo nacional.

Art. 21.–Orden público. Las disposiciones de 
la presente ley son de orden público y de aplica-
ción obligatoria en todo el territorio de la Repú-
blica Argentina.

Art. 22.–Comuníquese al Poder Ejecutivo na-
cional.

Saludo a usted muy atentamente.
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Presidenta Fernández de Kirchner

706) Corresponde ahora la consideración del 
orden del día de las comisiones de Banca de la 
Mujer, de Justicia y Asuntos Penales y de Salud, 
que se enunciará por Secretaría.

Secretario Parlamentario Fuentes

707) Orden del Día N° 716/20: dictamen en el 
proyecto de ley venido en revisión sobre regula-
ción del acceso a la interrupción voluntaria del 
embarazo y a la atención postaborto.

Presidenta Fernández de Kirchner

708) Corresponde ahora, también, dar lectu-
ra, por Secretaría, a la lista de oradores y orado-
ras.

Secretario Parlamentario Fuentes

709) Durango; Fiad; Parrilli; Mera; González, 
Nancy; Blas; García Larraburu; Verasay; Zim-
mermann; Duré; Catalfamo; Schiavoni; Sapag; 
Closs; Sacnun; Basualdo; Rodríguez Machado; 
Ianni; Rodas; Giménez; Blanco; Mirkin; Rodrí-
guez, Matías; Poggi; Almirón; Tapia; Mirabe-
lla; Olalla; Lovera; Crexell; Ernesto Martínez; 
González, María Teresa; Pais; Snopek; Recalde; 
Leavy; Tagliaferri; Marino; Kueider; Pilatti Ver-
gara; De Angeli; Gladys González; Vega; Taia-
na; Castillo; Giacoppo; Doñate; Cobos; Braillard 
Poccard; Luenzo; Lousteau; Bullrich; Caserio; 
Weretilneck; Romero; Elías de Perez; Naidenoff; 
Fernández Sagasti; Mayans.

Presidenta Fernández de Kirchner

710) Se somete a votación la lista de oradores.

— Se practica la votación a mano alzada.

Presidenta Fernández de Kirchner

711) Resulta aprobada.

Senador Cobos

712) No se escucha, Norma.

Presidenta Fernández de Kirchner

713) Senadora: no se escucha. ¿Por qué no 
abre su micrófono?

Senadora Durango (miembro informante)

714) ¿A ver ahora?

Presidenta Fernández de Kirchner

715) Ahora sí, perfectamente, senadora. La 
escuchamos.

Senadora Durango

716) Bueno. Buenas tardes, señora presiden-
ta. Buenas tardes, señoras, señores senadoras 
y senadores. Estoy aquí, en el Congreso, desde 
mi despacho, y no he bajado al recinto porque, 
como usted sabe, soy una persona de riesgo. 
Pero he venido desde La Pampa a estar presen-
te, a poner el cuerpo, la voz y mi palabra para 
defender este proyecto venido en revisión sobre 
la regulación del acceso a la interrupción volun-
taria del embarazo y a la atención postaborto. 
Señora presidenta: hoy es un día de esperanza. 
Vamos a comenzar a debatir un proyecto que 
evitará más muertes injustas. Otro, en el que el 
Estado protege al niño durante mil días. Y hoy 
comenzó a vacunarse en todo el país, para em-
pezar a combatir esta dolorosa y terrible pande-
mia. Los tres son para cuidar y proteger la salud 
y la vida de las y los argentinos. Esto es lo que 
nosotros llamamos justicia social. Asistimos 
hoy nuevamente a un debate histórico. Sien-
to enorme orgullo de estar aquí participando 
de esta sesión. Porque una vez más tenemos la 
posibilidad de legislar por y para las mujeres y 
las personas con capacidad de gestar. Aquí es-
toy nuevamente ocupando esta banca en la que 
vengo a representar a las mujeres que desde 
hace décadas forman parte de esta lucha; esta 
banca que pertenece a nuestras hijas y a nues-
tras nietas; esta banca que es a favor de la liber-
tad y del derecho a decidir. Vengo a ocupar esta 
banca en nombre de las mujeres muertas por 
el aborto clandestino. Y vengo a poner mi voz 
como militante del derecho de las mujeres que 
piden ser escuchadas.

717) El aborto es una realidad, señora pre-
sidenta. Existe desde tiempos inmemoriales 
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y mata a las mujeres en la clandestinidad. Las 
mujeres van a hacerse los abortos clandestinos 
a los lugares más sórdidos solas, sin acompaña-
miento de su pareja y sin el acompañamiento 
de sus familias, muchas veces; pero nunca con 
el acompañamiento del Estado. Por eso el Esta-
do debe hacerse cargo. El Estado, que durante 
años miró para otro lado. Y muchas y muchos 
de los que hoy están aquí siguen mirando para 
otro lado. Se los digo con respeto. No quieren 
escuchar, haciendo oídos sordos al grito de las 
mujeres. Mientras tanto, el aborto —esa trage-
dia emocional que es el aborto y sobre todo el 
clandestino—, sigue sucediendo y las mujeres 
siguen muriendo. Por eso le pido que no se ter-
giverse el fin de este debate y de esta media san-
ción que viene en revisión y que hoy podemos 
convertir en ley. La alternativa es aborto legal 
o aborto clandestino. Y si el aborto sigue sien-
do clandestino, van a seguir muriendo mujeres. 
Estamos debatiendo la posibilidad de generar 
herramientas normativas e institucionales para 
que las mujeres y personas gestantes puedan 
decidir una maternidad voluntaria y deseada. 
Señora presidenta, yo tengo dos hijos —los bus-
qué, los deseé—, pero tengo que tener respeto 
por aquellas personas que tienen un proyecto 
de vida distinto. Debatimos si este derecho es 
o no garantizado por el Estado, brindando a la 
mujer que decide interrumpir el embarazo la 
posibilidad de hacerlo en el sistema de salud, 
con un Estado presente que la acompañe, que 
no la obligue a poner su vida en peligro, a tran-
sitar sola una situación absolutamente traumá-
tica. Yo no estoy a favor del aborto —nunca me 
hice un aborto—, pero, ¿quién de nosotros está 
a favor de un aborto? Nadie. Pero eso no impli-
ca que el aborto desaparezca. Entonces, la ma-
ternidad no puede ser forzada bajo amenaza, 
castigada y criminalizada. Una maternidad no 
deseada no es una buena maternidad. Como 
miembro informante, presidenta de la Comi-
sión de la Banca de la Mujer, cabecera de la ple-
naria que debatió el proyecto, voy a hacer una 
síntesis de lo que la iniciativa propone. Permí-
tame, señora presidenta, leer algunos puntos. El 
proyecto consagra el derecho de las mujeres y 
las personas gestantes a la interrupción volun-
taria hasta la semana catorce. Fuera de ese pla-
zo, habilita dos causales: por violación y si está 
en peligro la vida o la salud integral de la perso-
na gestante.

718) La interrupción voluntaria del embara-
zo debe realizarse dentro de los diez días poste-
riores a haberla solicitado. Previo a la práctica, 
es necesario el consentimiento informado por 
escrito. Realizada la solicitud de la interrup-
ción voluntaria del embarazo en el marco del 
Programa Nacional de Salud Sexual y Procrea-
ción Responsable, se pondrá a disposición de 
la persona información sobre el procedimien-
to que se llevará a cabo y los cuidados poste-
riores necesarios. Se incorpora, también, la 
práctica al Programa Nacional de Garantía de 
Calidad de la Atención Médica y al Plan Médi-
co Obligatorio, lo que garantiza la gratuidad en 
todo el sistema de salud público y privado. En 
el caso de las personas menores de 16 años, se 
requiere su consentimiento informado y la asis-
tencia de un acompañante o referente afectivo. 
Las personas mayores de 16 años se considera 
que tienen plena capacidad por sí para prestar 
su consentimiento. El sistema de salud debe 
garantizar un trato digno, privacidad, confia-
bilidad, autonomía de la voluntad, acceso a la 
información y calidad conforme a las disposi-
ciones de la Organización Mundial de la Salud. 
Permite la objeción de conciencia individual, 
pero debe garantizar la derivación responsa-
ble urgente para que se realice la IVE. Los mi-
nisterios de Salud nacional, provinciales y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires deben ca-
pacitar a su personal de salud en los conteni-
dos de la ley y de la normativa complementaria 
y reglamentaria. Debe haber un fortalecimien-
to de las políticas de educación sexual integral 
y de salud sexual y reproductiva. Introduce di-
versas modificaciones al Código Penal de la Na-
ción, adecuando el texto a la legislación que se 
presenta de esta forma. Primero, se penaliza a 
quien causare un aborto sin consentimiento de 
la persona gestante, y también si lo hiciere con 
consentimiento, pero luego de la semana cator-
ce. Dos, se penaliza a funcionarios, funciona-
rias, autoridades y/o profesionales de la salud 
que dilataren injustificadamente, obstaculiza-
ren o negaren la práctica del aborto. Se despe-
naliza el aborto realizado con consentimiento 
de la persona gestante hasta la semana catorce, 
inclusive. Fuera de este plazo, no son punibles 
los abortos cuando el embarazo fuera produc-
to de una violación o estuviera en riesgo la vida 
o la salud de la persona gestante. Sigue penali-
zando a la persona gestante que causare su pro-
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pio aborto o consintiera su realización luego de 
la semana catorce, siempre que no mediaren los 
presupuestos descriptos: violación, peligro en la 
salud o vida de la persona gestante. No obstan-
te, aquí permite la eximición de la pena cuan-
do existan circunstancia que excusaran de dicha 
conducta.

719) Voy a hacer una observación parcial en 
el artículo 4°, inciso b) y en el artículo 16, res-
pecto del inciso 2) del artículo 86, de la palabra 
“integral”. En el proyecto de ley enviado por el 
Poder Ejecutivo nacional se incorpora una pe-
queña modificación del texto del artículo 86 vi-
gente que establece, en sus incisos 1) y 2), las 
causales de no punibilidad del aborto para ade-
cuarlos en su redacción de 1921 a los estánda-
res normativos y jurisprudenciales. Con este fin, 
se incluyó la palabra “integral” luego de “salud”. 
Pero dadas las inquietudes que ha generado esa 
actualización propuesta en la redacción del in-
ciso 2) del artículo 86, así como la correspon-
diente redacción del inciso b) del artículo 4° del 
proyecto, hemos promovido, en consulta con el 
Poder Ejecutivo nacional, que al momento de 
la promulgación se observe, parcialmente, el 
proyecto de ley —en caso de ser sancionado—, 
a fin de dar claridad al objetivo de la propues-
ta: mantener las causales de la ILE vigente des-
de 1921 para que sigan como hasta hoy, y para 
ello vetar parcialmente la palabra “integral” en 
el inciso 2) del artículo 86 y en el inciso b) del ar-
tículo 4°. Este es un compromiso que asumimos. 
Y hoy estamos acá considerando la media san-
ción que vino de Diputados, porque las mujeres 
debemos gozar del derecho pleno a la sobera-
nía de nuestros cuerpos, y la penalización del 
aborto se encuentra, señora presidenta, entre 
los resabios más oscuros del imperativo del so-
metimiento; el mismo paradigma que cuestiona 
siempre a las mujeres, que nos cuestiona, nos 
estigmatiza y en cualquier situación: si somos 
madres solteras, si se casó embarazada, si es sol-
terona, y tantos otros determinantes. He dicho 
y lo sostengo desde siempre: si este tema fuera 
un tema de varones, hace décadas que sería ley; 
pero el embarazo se focaliza en la mujer. Nunca 
se la pone tan en el centro de la escena como 
en este tema. Si hay derecho a querer ser madre, 
debe haber derecho a no querer serlo. No se ha-
bla del varón. Nadie se pregunta si está o no, si 
va a paternar o “se borra” y la deja sola a la mu-
jer gestante. La responsabilidad es unilateral: de 

las mujeres. Ella no puede elegir estar o no estar; 
ella debe, tiene que maternar, aunque no quiera 
y aunque tenga otro plan para su vida. Esto es lo 
que proponen y perpetúan quienes se oponen a 
esta ley. Basta, señora presidenta, de esta lógica 
patriarcal. Dejemos de ser hipócritas. Dejen que 
las mujeres decidamos por nuestras vidas. Este 
proyecto reivindica la maternidad como un de-
recho y no como una obligación. Continuar na-
turalizando el deseo de maternidad es fortalecer 
exigencias morales que dejan a las mujeres y a 
las personas gestantes en el rol de cuidadoras. 
Sería bueno que, de una vez por todas, este rol 
pueda ser cada vez más atravesado por el deseo 
y no por no tener opción de elegir. Se trata, jus-
tamente, de la vida y de su disfrute digno.

720) Recordamos aquí al querido Pino Sola-
nas cuando dijo hace 2 años: dejemos de hablar 
de la mujer sin la mujer, o lo que es peor, de la 
mujer como un objeto descartado. El goce es 
un derecho y nosotros también decimos que el 
goce es nuestro derecho. Hablemos de la mujer 
que no solo reclama su derecho a decidir, sino 
también a gozar de nuestros cuerpos, de nues-
tra sexualidad, de nuestra vida. Basta de hipo-
cresía. Todos los que estamos aquí sabemos 
que, con ley o sin ley, los abortos se van a se-
guir produciendo, tal como sucedieron después 
de agosto de 2018 y como suceden desde épocas 
inmemoriales. Estamos atravesadas y atravesa-
dos por este tema que es transversal a los par-
tidos políticos y que ha sido puesto en palabras 
por esa fuerza militante que está ahí afuera, de 
las mujeres que estuvieron antes y están ahora; 
por esas mujeres de la marea verde, de todas las 
edades y de todos los sectores que piden aborto 
legal para no morir y que han puesto en la agen-
da pública este tema de una manera militante y 
responsable. Según el informe del CELS, un to-
tal de 1.532 mujeres, entre ellas ocho pampea-
nas —la provincia que yo represento—, afrontan 
causas penales por aborto en diecisiete provin-
cias argentinas. No sigamos condenándolas a 
la clandestinidad, expuestas al oscuro negocio 
del aborto clandestino. Porque les pregunto a 
todos quienes están aquí presentes: ¡¿no sabe-
mos acaso que el aborto clandestino es un gran 
negocio?! Negocio de algunos médicos, negocio 
de algunas clínicas y qué no decir del negocio 
de los lugares oscuros y sórdidos, que la mayo-
ría de las veces dejan a las mujeres al borde de la 
muerte o llegan a la salud pública, que tiene que 
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hacer ingentes sacrificios para poder salvarlas. 
Señoras y señores legisladores: legislemos para 
asistirlas, para acompañarlas, para que puedan 
decidir libremente, sin que se les vaya la vida en 
esto. La penalización del aborto tiene un impac-
to absolutamente diferenciado entre las perso-
nas con capacidad de gestar pobres y jóvenes, y 
aquellas mujeres de clase media y alta, que van 
a un médico, pagan el misoprostol o se hacen la 
práctica segura. En cambio, las mujeres de los 
sectores populares —¡todos ustedes lo saben!—, 
cuando sufren complicaciones postaborto pa-
gan con su vida la decisión de interrumpir el 
embarazo en condiciones sanitarias, muchas 
veces, de extrema precariedad, dejando, a ve-
ces, niños huérfanos y familias destruidas. La 
discusión, señora presidenta, no es aborto sí o 
aborto no; la discusión es aborto legal o aborto 
clandestino. El pedido de aborto legal, seguro y 
gratuito es uno de los reclamos centrales de los 
movimientos de mujeres de la Argentina, por-
que la realidad es que las mujeres se mueren por 
aborto. Y frente a esto no importa cuántas sean; 
es igual que sea una o miles.

721) Son innumerables las razones que llevan 
a una persona con capacidad de gestar a deci-
dir la interrupción de un embarazo. No es una, 
son múltiples, pero tanto si lo quiere interrum-
pir como si lo quiere llevar a término, el Estado 
—que también ha escuchado a quienes no quie-
ren interrumpir su embarazo— va a garantizar-
les su acompañamiento. Por eso, el proyecto de 
los Mil Días, que también vamos a tratar hoy. 
Quiero valorizar y reconocer a esas mujeres de 
la Campaña Nacional, especialmente a las de mi 
Pampa —mi tierra amaba, pionera en establecer 
derechos de las mujeres—, y a cada colectivo de 
mujeres que no cesó el activismo y la militan-
cia en pos de esta ley. Me emociona verlas por 
las calles, con sus pañuelitos en la muñeca, en 
las mochilas, en el cuello. Ellas lo han puesto en 
la agenda pública, con respeto, con argumen-
tos. Entonces, las mujeres de todo el país espe-
ran que nosotros demos una ley para no sentirse 
postergadas. Señora presidenta, señoras y seño-
res legisladores: para terminar, esta ley —quie-
ro decirlo claramente— no recomienda abortar 
ni está obligando a nadie a abortar. La ley lo 
que habilita es un derecho, una práctica segu-
ra. ¿Vamos a permitir que el aborto clandesti-
no siga sucediendo? ¿Vamos a dejar las cosas 
como están? A mí no me votaron para que las 

cosas sigan como están. ¿Vamos a seguir sien-
do cómplices? ¿Es esta nuestra función? No, no 
es nuestra función. Reflexionemos, compañeras 
y compañeros. Debemos legislar sobre lo que 
es una realidad, y la realidad está gritando ahí 
afuera, con un pañuelo verde y con una consig-
na: educación sexual para decidir, anticoncepti-
vos para no abortar y aborto legal para no morir. 
Ninguna mujer más debe morir, porque debe-
mos evitarlo. Necesitamos que sea ley. ¡Tiene 
que ser ley! ¡Hoy tiene que ser ley! Por nuestras 
madres, que no tuvieron esta posibilidad; por 
nuestras hijas, que nos reclaman este derecho; 
por nuestras nietas, que van a poder tener más...

— Contenido no inteligible.

Senadora Durango

722) Por todas las mujeres de nuestro país, 
esta vez, ¡tiene que ser ley! Muchas gracias, se-
ñora presidenta.

Senador Fiad

723) Muchas gracias, señora presidenta. 
Quiero hablar de derechos, de salud pública y 
de convicciones: de los derechos que este pro-
yecto vulnera, de la salud pública que desa-
tiende y de las convicciones a las que ninguna 
persona de bien puede renunciar. Con este pro-
yecto de legalización del aborto se busca avan-
zar mirando de manera sesgada lo que ocurre 
en nuestra Argentina; en nuestra Argentina am-
plia, diversa, que late con ritmo propio en cada 
rincón y que no se expresa con la misma voz que 
la de algunos sectores de la Capital y sus deman-
das. Yo voy a referirme muy brevemente al tema 
jurídico porque, seguramente, mis pares, con 
amplia formación y solvencia, se van a referir a 
ese tema. La verdad es que yo solo voy a decir 
que quienes estamos en contra de esta media 
sanción no tenemos problema con la ciencia; 
no tenemos problema con la lectura de las nor-
mas —que, la verdad, tienen un texto simple y 
claro—; tampoco tenemos problemas con las 
palabras y, además, tenemos la libertad de lla-
mar a las cosas por su nombre. Así, no tenemos 
problemas en leer el artículo 19 del Código Ci-
vil y Comercial de la Nación, cuando dice que 
la existencia de la persona humana comienza 
con la concepción; o cuando el artículo 75, in-
ciso 23 de la Constitución Nacional dice que hay 
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que dictar un régimen de seguridad social en 
protección del niño en situación de desamparo 
desde el embarazo. No tenemos problema, tam-
poco, en leer la Convención Internacional sobre 
los Derechos del Niño en las condiciones de su 
vigencia —como dice el artículo 75, inciso 22 de 
la Constitución Nacional— y, en tal caso, consi-
derarla según su ley de ratificación —ley de este 
Congreso de la Nación—, que dice que para la 
Argentina se es niño desde la concepción. Tam-
bién, en concordancia con ello, el artículo 14 de 
la ley 24.901 dispone que hay que garantizar las 
prestaciones de salud por discapacidad a los ni-
ños desde la concepción. No tenemos, tampoco, 
inconveniente con el artículo 4° de la Conven-
ción Interamericana sobre Derechos Humanos, 
y reafirmamos la protección de la vida desde la 
concepción.

724) No titubeamos con las palabras recu-
rriendo a ciertos eufemismos y buscando cómo 
llamar a la vida; esa vida indiscutible que ani-
da y crece en el seno materno, señora presiden-
ta. Es increíble que con los avances de la ciencia 
—que hoy hasta decodificó el genoma huma-
no; que nos permite visualizar, a través de los 
métodos de diagnóstico por imagen, con altísi-
ma precisión, la vida en el útero materno—, es 
insólito que sigamos enredándonos en cómo 
vamos a denominar a esa vida. En cambio, quie-
nes apoyan este proyecto tienen que recurrir a 
un complejo entramado de interpretaciones, 
muchas veces tendenciosas, señora presiden-
ta, para justificarse, a través de observaciones, 
recomendaciones o interpretaciones de orga-
nismos internacionales o de asociaciones, o de 
cualquiera que pueda contribuir a sostener esa 
posición. Mire, señora presidenta: en el curso 
de las reuniones, algunos expositores han sos-
tenido que las observaciones del Comité de la 
Convención sobre los Derechos del Niño que 
recomiendan la despenalización del aborto son 
una norma de carácter imperativo que noso-
tros debemos acatar, indiscutiblemente. Pero 
le cuento que cuando vino el funcionario del 
Ejecutivo al recinto a exponer sobre el proyec-
to de los Mil Días en las reuniones informativas, 
cuando se presentó dicho proyecto —que es el 
otro que hoy va a estar en tratamiento, poste-
riormente—, dijo textualmente lo siguiente. Y 
permítame leer, señora presidenta: Si uno va a 
las observaciones generales del Comité de los 
Derechos del Niño de las Naciones Unidas, el 

Comité plantea que lo deseable es que se consi-
dere primera infancia hasta los 8 años de edad. Y 
luego agrega que, pese a eso, el proyecto se ocu-
pa solo hasta los 3. En realidad, la Observación 
General N° 7 del Comité de los Derechos del 
Niño no dice que es deseable, sino que, expre-
samente, insta a los Estados a la protección de 
la infancia en situación de vulnerabilidad hasta 
los 8 años. Yo estoy de acuerdo con el funciona-
rio. Las observaciones siempre deben adecuar-
se a la realidad de cada país, pero aquí queda 
claro —y aquí queda claro, repito— que se les 
quiere dar una fuerza imperativa para algunas 
cuestiones y se las relativiza para las otras. Seño-
ra presidenta: otra vez, la coherencia para quie-
nes estamos en contra de este proyecto no es un 
problema. El aborto, sin duda, es un drama so-
cial que se presenta como la solución a mano y 
que no evitará, en modo alguno, las problemáti-
cas de fondo. Se nos dice que las niñas no deben 
maternar. Sin duda que no deben maternar. No, 
señora presidenta, las niñas no deben ser abu-
sadas. Las mujeres no deben vivir en entornos 
violentos y ser sometidas. ¿El proyecto acaso re-
suelve esas tragedias? No. Lo único que hace es 
pasar a la clandestinidad la violación, el abuso, 
la pobreza, la violencia y las desigualdades. Qui-
zás, el aborto, si esto se hace ley hoy, ya no será 
clandestino. Pero los verdaderos problemas sí lo 
seguirán siendo.

725) Este proyecto deja sola a las mujeres, 
como lo señaló en su exposición la doctora Bas-
set. Porque a quien llega atravesada por la an-
gustia de un dilema, como es este tema, solo se 
le ofrece el aborto y nada más. Y no me digan 
que para eso está el proyecto de los Mil Días 
porque eso, sin duda, ha quedado clarísimo en 
la reunión plenaria de las comisiones de Sa-
lud y Presupuesto, que salvo la asignación que 
se crea, el proyecto es de contenido declamati-
vo, redactado en tiempo futuro, sin fuentes de 
financiamiento, desconociendo un entramado 
de normas que hoy ya existen y están vigentes, 
—y con las que este proyecto, lamentablemen-
te, no articula—, generando, sin duda, si eso no 
ocurre, la posibilidad también de un retroce-
so en materia de derechos y, además, sin duda 
también, de la burocracia de una unidad coor-
dinadora que está integrada por diversos mi-
nisterios y variados organismos que avanzará, 
seguramente, con ese ritmo lento que tiene la 
administración, mientras que a la mujer en el 
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hospital le ofrecemos el aborto en diez días. En 
este sentido, estamos discriminando, abierta-
mente, a las mujeres que quieren tener a sus hi-
jos. Otra gran preocupación es que del texto del 
proyecto surge que cualquier personal de salud 
puede practicar un aborto. En el artículo 10, en 
el penúltimo párrafo, se habla de que el perso-
nal de salud no podrá negarse a la realización de 
la interrupción legal del embarazo. Hasta para 
un aborto farmacológico se requiere de un mé-
dico. ¿Por qué? Porque la prescripción de me-
dicamentos solo la puede realizar el médico en 
los términos de la Ley del Ejercicio de la Medici-
na, la ley 17.132. ¿De qué aborto seguro estamos 
hablando? Entonces, son tantas las necesidades 
en salud. Son tantos los derechos de las muje-
res hoy desatendidos. Son tantas las esperas 
inciertas con esa carga de dramatismo que im-
plica tener la vida en riesgo. Y en ninguna nor-
ma tenemos un plazo perentorio para cumplir 
ni tampoco una figura penal. Mujeres en lista de 
espera para una cirugía; mujeres que no pueden 
realizar su tratamiento de diálisis; mujeres con 
cáncer que esperan y tramitan, largamente, las 
drogas para su tratamiento; mujeres y niñas con 
enfermedades poco frecuentes que no pueden 
acceder a los medicamentos necesarios; muje-
res que mueren por problemas cardiovascula-
res, la primera causa de muerte de las mujeres 
en nuestro país.

726) La vida en riesgo, señora presidenta, 
pero el aborto tiene que realizarse en diez días, 
aunque no sea solo la vida del niño por nacer 
la que quede en el camino, sino también la vida 
de otras pacientes que en un hospital pueden 
morir esperando una respuesta a su patología. 
Quienes apoyan este proyecto de manera reite-
rada se refieren al fracaso de la criminalización. 
Pero aquí parece que viene bien criminalizar a 
las médicas y a los médicos que, si se sanciona 
esta ley, tendrán que reforzar su seguro, por-
que una palabra demás ya los puede condenar. 
Aprobar este proyecto es reconocer el fracaso 
estrepitoso del Estado. Entonces, como no pu-
dimos garantizarles seguridad a las mujeres; 
como fuimos incapaces de evitar que las niñas y 
adolescentes sean abusadas; como no pudimos 
asegurarle el acceso universal a los servicios de 
salud oportunos y de calidad; como no nos va-
mos a ocupar de garantizar que las maternida-
des tengan condiciones obstétricas y neonatales 
esenciales, para que ninguna mujer muera de 

una hemorragia en una sala de parto —porque 
no hay sangre segura—; como no proporcio-
namos información adecuada, y como no pro-
porcionamos educación, ¿qué les ofrecemos? 
Les ofrecemos el aborto. Me dirán ¿por qué no 
hacen algo? La verdad es que hay muchísimas 
iniciativas presentadas y de las más variadas en 
este Congreso de la Nación para resguardar los 
derechos y que no hemos logrado que avancen. 
Sepamos que, si este proyecto se convierte en 
ley, no solo…

Senador Cobos

727) No te escucho, Mario.

Senador Fiad

728) … se abortarán sueños, proyectos, opor-
tunidades para aquellas niñas y mujeres a quie-
nes no les cambiaremos su dramática realidad 
de vulnerabilidad cotidiana, tampoco de po-
breza estructural y de falta de educación, pero 
sí les daremos el derecho a abortar. Quiero ter-
minar hablando del tema de las convicciones a 
las que se las devalúa en el debate público como 
si fueran mitos o delirios fetichistas. Cuántas ve-
ces hemos escuchado decir con tono compla-
ciente: “Respetamos sus convicciones, pero hay 
que dejarlas de lado”. Señora presidenta: son 
mis convicciones las que me sentaron en esta 
banca con la certeza de que la política es una 
herramienta transformadora al servicio de la so-
ciedad. Además, formo parte de la Unión Cívica 
Radical, partido que, históricamente, lidera la 
defensa y la protección de los derechos huma-
nos, de los cuales la vida es el primero de todos 
y debe vertebrar todos los demás. Forman parte 
de mis convicciones también el creer que, si juré 
por la Constitución Nacional, no puedo darle la 
espalda con arbitrarios recursos interpretativos 
de su letra. Quienes me votaron me conocen y 
saben que no traiciono mis convicciones, por-
que son esas convicciones democráticas y de 
bien común las que de manera cotidiana trans-
formo en responsabilidades políticas, públicas y 
personales. Y son también las que me han he-
cho comprometer con estos temas. Y siempre, 
siempre, en defensa de la vida. Por todas estas 
razones expuestas: jurídicas, médicas, cientí-
ficas y de índole política y social, adelanto mi 
voto negativo al proyecto venido en revisión. Y 
termino recurriendo a la frase de una expositora 
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que, en el 2018, dijo que la fuente laica de la mo-
ralidad, en nuestra sociedad, son los derechos 
humanos. Señora presidenta: coincidiendo con 
eso y considerando que, sin duda, el derecho 
humano a la vida, reitero, el derecho humano a 
la vida es el capítulo inicial. Muchísimas gracias.

Senador Parrilli

729) Gracias, presidenta. Buenas tardes a to-
dos, a todos los senadores. La verdad es que 
hoy, 29 de diciembre, que estemos finalizando 
este primer período de sesiones ordinarias de 
este nuevo gobierno con esta sesión, después de 
un año ejemplar de trabajo en este recinto, a pe-
sar de las dificultades por la pandemia, creo que 
nos tiene que llenar de orgullo a todos los sena-
dores. Porque estamos finalizando este año, pre-
cisamente, con una ley que amplía los derechos, 
que favorece el debate, que, de alguna manera, 
trasversalmente, nos posiciona a todos noso-
tros independientemente de las fuerzas políti-
cas a las cuales pertenecemos. Y me parece que 
es muy auspicioso, precisamente, que este pri-
mer año de sesiones ordinarias terminemos con 
el tratamiento de este proyecto de ley, que ya, 
hace dos años atrás, no había sido posible san-
cionar y que esperemos hoy sea con resultado 
positivo. En segundo lugar, lo que quiero decir 
es que nadie se va a ganar el cielo ni el infierno 
por votar de una u otra manera; ni aquí los que 
votemos de una u otra forma somos más o me-
nos católicos, más o menos cristianos, o somos 
más buenos o menos buenos, o queremos más 
la vida o menos la vida. Evidentemente, en este 
proyecto y este tema que estamos abordando, 
todos nosotros tenemos nuestras ideas y nues-
tras convicciones; nuestros principios cultura-
les, religiosos, históricos, por los cuales vamos 
a tomar una postura u otra. En ese sentido, yo 
creo que tenemos que respetarnos todos y cada 
una de las posturas. Y no por esto dramatizar 
—reitero— ni pensar que el que vota a favor es 
enemigo de la vida o el que vota en contra se va 
a ganar el cielo, todo lo contrario. Estamos vo-
tando, libremente, con convicciones, con ideas 
y el resultado se verá al final de la sesión y al 
momento de la votación. Lo otro que quiero ha-
cer es un pequeño racconto histórico, porque —
como alguna vez se me dijo: soy la radio, ya vieja 
radio— quiero recordar cosas y qué ha ocurrido 
en la historia de este Parlamento con leyes que 
han significado avances. Por ejemplo —vamos 

a recordar algunas—, cuando se votó la ley del 
voto femenino, entre los argumentos en contra, 
se decía que el cerebro de la mujer era más chi-
co que el del hombre. Cómo la mujer, que es-
taba todo el día en la casa y tenía un cerebro 
más chico, iba a poder votar. O se llegó a decir: 
“¿Se imaginan ustedes a una mujer presiden-
ta?”, como si fuera una cosa que se caía el mun-
do. Bueno, hemos visto en esa época casi, casi, 
una mujer que fue vicepresidenta, como fue el 
caso de Eva Perón. Se dijeron barbaridades. Fi-
nalmente, el voto femenino se votó, se aceptó y 
hoy es reconocido, en todo el mundo, como un 
derecho. Ni qué hablar de la ley de divorcio, fue 
también el peronismo, que sacó la primera ley 
de divorcio en 1954. También se decía… ¿Qué 
se decía? “¡Con esto estamos fomentando que 
los matrimonios se separen!” Bueno, obviamen-
te, hubo una arremetida fenomenal en contra, 
a punto tal que el gobierno militar, que derrocó 
con un golpe de Estado al peronismo en el 55, 
derogó por decreto el divorcio, que después fue 
sancionado, ya en la década del 80, durante el 
gobierno del doctor Raúl Alfonsín.

730) Pero hay otro caso más, también. Usted 
recordará, presidenta, que hasta el año 54 los 
hijos, dependiendo de cómo habían nacido, te-
nían distintas calificaciones: estaban los hijos 
incestuosos, los hijos naturales, los adulteri-
nos, los matrimoniales. Y por una ley del pero-
nismo, feminista; fue acusado el peronismo, en 
esa época, de feminista. Además, decían: “Este 
proyecto para lo único que va a servir en el ma-
trimonio va a ser para tener sexo. Nada más”. Y 
el peronismo inauguró los hijos matrimoniales 
y extramatrimoniales. También se dijeron bar-
baridades de esa ley. Hoy, por suerte, tenemos 
ese reconocimiento. Ni qué hablar, posterior-
mente, con las leyes del matrimonio igualitario, 
que sancionamos hace pocos años. También se 
dijeron cuestiones de este tipo: que era un re-
troceso, que era contra natura, contra la natu-
raleza. Hoy, lamentablemente, no todos —y yo 
respeto a los que se oponen—, pero hay algunos 
que se oponen con esos viejos argumentos di-
ciendo que, precisamente, la mujer no tiene de-
rechos, que no es dueña de su cuerpo, y todas 
las argumentaciones que se expresan. ¿Por qué 
quería hacer este poquito de historia? Para que 
recordemos que ningún avance fue fácil: nunca 
se le regaló nada a la sociedad. Hablando desde 
la época de la esclavitud, de los derechos labo-
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rales… y obviamente, los derechos de igualdad 
y los derechos de las mujeres siempre significa-
ron reclamos, siempre significaron confronta-
ción. Por suerte, hoy son confrontaciones más 
democráticas, son confrontaciones más civiliza-
das, no tan violentas como eran en otras épocas. 
Y quiero referirme a algo que la escuché decir 
a usted en un momento, y la verdad es que me 
puse a analizar, cuando uno habla de los que 
apoyan a uno u otro sector y dice “las verdes” 
y “los celestes”, como las mujeres y los hom-
bres. Me dediqué a averiguar algunas cosas, por 
ejemplo, la mayoría de las encuestas dicen que 
los hombres, mayoritariamente, están en con-
tra de la interrupción voluntaria del embarazo y 
no así las mujeres que, mayoritariamente, están 
a favor. Obviamente, cuando vamos a las eda-
des más jóvenes, es más todavía. Pero veamos 
lo que pasa aquí, entre nosotros mismos, somos 
72 senadores y senadoras: somos 44 hombres 
y 28 mujeres. De los hombres, la mayoría vota 
en contra, y de las mujeres, abrumadoramente, 
la mayoría vota a favor. Pero vayamos a los vo-
tos que están a favor y los que están en contra, 
estimativamente, porque todavía no sabemos 
todo. También, en los votos a favor hay mayoría 
de mujeres y en los votos en contra hay mayoría 
de hombres. Simplemente, no adjetivo ni califi-
co, describo, cuento la historia y cuento la rea-
lidad de lo que está ocurriendo. ¿Qué es lo que 
quiero decir con esto? Evidentemente, aquí es-
tamos ante un tema de igualdad de derechos, y 
de ampliación de derechos: que es dándole de-
rechos a la mujer. Porque acá no se está obligan-
do a ninguna mujer a hacer un aborto, lo que se 
está haciendo es que deje de ser delito. Simple-
mente eso. Y que no tenga, encima de que a lo 
mejor fue víctima de una violación…, aunque 
eso ya estaba exceptuado, ¿no? Porque aque-
llos que dicen: ¿cómo puede ser el aborto, que 
hay una vida y demás? Bueno, en el caso de una 
violación también hay una vida y, sin embar-
go, desde 1921 está permitida la interrupción 
voluntaria en el caso de una violación. Reitero, 
aquí estamos, precisamente, en presencia de un 
reconocimiento de derechos. ¿Hacia quién? Ha-
cia la mujer.

731) Además, hay otra realidad que tampoco 
podemos desconocer. Todas las estadísticas, o la 
mayoría de ellas —por lo menos la que yo he vis-
to—, señalan que en la Argentina se practican, 
aproximadamente, 450.000 abortos por año. Son 

estadísticas que da la Red de Acceso al Aborto Se-
guro. Entre ellos, muy pocos, menos del diez por 
ciento, son los que se hacen en el sistema públi-
co. El resto se hace todo privado. ¿Por qué? Por-
que hay una desigualdad. Hay sectores sociales 
que acceden al aborto a través de clínicas priva-
das o de médicos privados, con absolutas garan-
tías de salud, con absoluta garantía de vida para 
esas personas, y lo realizan. Esta es la verdad. No 
podemos pensar que, si nosotros no sacamos la 
ley, no va a haber más abortos. ¡No, van a seguir 
existiendo! Pero van a seguir existiendo para un 
sector social con garantías de salud, con garan-
tías del cuidado de su persona, y para otros con 
un serio riesgo de vida. Por eso, reitero, lo que es-
tamos haciendo es poner igualdad social entre 
las mujeres que toman esa decisión, estamos am-
pliando los derechos. Por otro lado, ¿qué estamos 
haciendo? Acá se dijo que el Estado con esto iba 
a cometer una intromisión. ¡Todo lo contrario! 
El Estado hoy está mirando para otro lado, ¡por-
que esta realidad existe! Hay clínicas privadas 
que los hacen y hay médicos que los hacen. To-
dos lo sabemos, todos lo conocemos; en los pue-
blos, en las ciudades… No podemos mirar para 
otro lado. Lo que vamos a crear con esta ley, y, 
además también, con la ley de los Mil Días, es un 
Estado presente, un Estado que se hace cargo de 
los problemas. No va a ser un Estado que va a ir 
a buscar a las mujeres, a pedirles que vengan a 
abortar. ¡No! Pero aquellas que, voluntariamente, 
tengan algún motivo —de salud, un motivo ético, 
familiar, o lo que fuere, porque es su decisión y su 
voluntad hacerlo— que el Estado las pueda aten-
der y que el Estado les pueda dar garantías de 
igualdad social frente a otras mujeres que lo rea-
lizan con estas características. Mire: en el mun-
do actual, en los últimos veinte, veinticinco años, 
hay —por lo menos— cuarenta, cincuenta países 
que han avanzado en leyes similares, parecidas, 
o de este tenor, precisamente, hacia el reconoci-
miento al derecho a la mujer a decidir sobre su 
cuerpo y a decidir sobre su destino. Y han avan-
zado en leyes favorables, precisamente, a la in-
terrupción voluntaria del embarazo. Les podría 
hablar de Estados Unidos, Canadá, Nueva Ze-
landa, países de Europa, países del Tercer Mun-
do, de muchísimos países del mundo que, en los 
últimos veinte, veinticinco años, están avanzan-
do sobre estos derechos. Y yo les puedo asegurar, 
como pasó con las leyes anteriores —con la ley 
del voto femenino, con la ley del reconocimiento 
de hijos extramatrimoniales, con la ley de divor-
cio, del matrimonio igualitario— que luego son 
un derecho adquirido por todos, y hasta los que 
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hoy están en contra terminan, después, recono-
ciéndolos. Y, a lo mejor, terminan haciendo uso 
—o no— de los derechos que adjudica esta ley. 
Porque esto ha sido la historia de la humanidad: 
todas las cuestiones que han intentado frenar, de-
tener, lo que son los avances sociales, lo que son 
los avances de derechos de las sociedades, ter-
minan, en el tiempo, venciéndolos y aceptando 
esas realidades. Yo no sé a quién se le podría ocu-
rrir, hoy, venir a decir: “No, prohibimos el voto fe-
menino; volvamos a que no haya más divorcio; 
o volvamos a calificar a los hijos de incestuosos, 
ilegítimos”. Nadie volvería sobre eso. Estamos, 
siempre, discutiendo para adelante y, siempre, 
discutiendo más derechos. Además, con esto es-
tamos cumpliendo con un derecho, uno de los 
derechos humanos y de salud pública que tie-
nen, fundamentalmente, —obviamente—, todas 
las mujeres, y estamos reconociendo el derecho 
que ellas tienen a tomar una decisión libre sobre 
sus cuerpos. Y, además, estamos también en la 
ley —porque así lo establece— dando educación 
sexual, dando información, dando conocimien-
to, que es lo que, —en el fondo y, en definitiva—, 
necesitamos: que todos aquellos embarazos sean 
los queridos y no los involuntarios que después 
lleven a la decisión de interrumpirlo, antes de 
que llegue el momento de la gestación. Mire, pre-
sidenta: hay muchos más argumentos y, la ver-
dad, es que hay muchos expositores, y no tengo 
dudas de que van a ser las mujeres —que abru-
madoramente, de las 28 senadoras que usted ve, 
abrumadoramente las mujeres, independiente-
mente del color político, hoy votan a favor de esta 
ley—, las que van a poder explicar, mucho mejor 
que yo, los motivos por los cuales esto tiene que 
ser ley. Así que, simplemente, señora presidenta, 
y a todos los colegas, quiero decirles que estamos 
terminando un año difícil, un año de pandemia, 
un año inédito en el mundo, pero que, como Se-
nado de la Nación, podemos estar orgullosos de 
todo lo que hemos hecho este año y, además, or-
gullosos de que terminemos el año debatiendo y, 
ojalá, sancionando como ley este proyecto de in-
terrupción voluntaria del embarazo. Muchas gra-
cias, presidenta.

Senador Mera

732) Gracias, presidenta. Corría el año 1315 y 
se produce en Europa una enorme sequía, que 
daría el nombre de la Gran Hambruna. Reinaba, 
en Inglaterra, Eduardo II y, muy preocupado por 
los informes que le traían respecto del impacto 
de la cosecha, convocó a sus mejores asesores, 

para saber y tener ideas de cómo enfrentar… —
Interferencias acústicas.

Presidenta Ledesma Abdala

733) Senador Mayans: su micrófono. Discul-
pe, senador Mera.

Senador Mera

734) ¿Me escucha bien, presidenta?

Presidente Ledesma Abdala

735) Continúe, sí.

Senador Mera

736) Comentaba esto de la gran sequía que 
dio pie a la Gran Hambruna y que el rey Eduar-
do II de Inglaterra convocó a sus mejores ase-
sores para afrontar el impacto en la cosecha. 
—Interferencias acústicas.

Senador Mera

737) Dígame cuándo puedo empezar…

Senador Mayans

738) Se le escucha bajo al senador Mera. No 
sé qué pasa con el sonido. Se le escucha bajo, se-
nador Mera.

Presidenta Ledesma Abdala

739) Bueno: a ver, senador Mera, si puede le-
vantar el volumen, por favor.

Senador Mera

740) ¿Ahí me escuchan bien?

Presidenta Ledesma Abdala

741) Sí, perfecto. Hable, por favor.

Senador Mera

742) Bueno, reinicio, entonces. Comentaba 
que en el año 1315 se produjo una gran sequía 
en Europa; y tuvo un impacto enorme en Ingla-
terra, donde reinaba Eduardo II, quien convocó 
a sus mejores asesores para saber cómo afron-
tar esta problemática por el impacto que tenía 
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en las cosechas. Les comentó cuál era el proble-
ma: la mitad de la cosecha se iba a poder lograr, 
la mitad de los cerdos se iban a poder alimentar 
y, con el trigo existente, se iba a poder hacer la 
mitad del pan para pasar el invierno. Les pidió 
una solución y que, en cuanto la tuvieran, se la 
acercaran. Al otro día, a primera hora, un eco-
nomista reconocido de la época, Smith —que 
por cierto no eran Adam Smith—, pide una au-
diencia con el rey porque había pensado una so-
lución. El rey Eduardo II, ansioso, lo recibe y le 
pregunta qué había pensado. Le dice que tenía 
una solución contundente, una solución eficaz: 
le plantea que había que matar la mitad de los 
cerdos para que no pasen hambre y que había 
que eliminar la mitad de la población para que 
la otra mitad de la población pudiera seguir su 
plan de vida sin ninguna alteración. A Eduar-
do II le parece un poco extrema la medida de su 
asesor; pero le pregunta que, de no tener nin-
guna idea mejor, si le gustaría que él sea el pri-
mer sacrificado para honrar su plan. Por cierto, 
Smith le dice al rey que le dé 48 horas que, segu-
ramente, se le iba a ocurrir una idea superadora. 
Lo cierto es, presidenta, que Smith no manejó 
las variables. Smith pensaba que la mitad de la 
población que había que eliminar era la que no 
tenía ni voz ni voto. Imagínese: 1315, hace 705 
años, los derechos eran bastante más conculca-
dos de lo que son ahora. Y Smith nunca tuvo esa 
variable: nunca supuso que podía pagar con su 
propio cuero su propia propuesta. Entonces, no 
tuvo plan B. Lo que yo que veo, presidenta, es 
que 705 años después nos viene un proyecto al 
recinto y no hay plan B; no hay plan B. Ni siquie-
ra se admitieron modificaciones al dictamen de 
aquellos que pensaban en el fondo igual que el 
proyecto. Recién aparece un compromiso de 
que van a mejorar, vía reglamentación. Los que 
hicieron este mal proyecto son los que lo van a 
corregir y nosotros no vamos a actuar como Cá-
mara revisora, como bien plantea nuestra Cons-
titución. Tampoco este proyecto, presidenta, 
habla de la persona central de todo esto, que es 
el bebé, el niño por nacer. No lo tiene en cuenta, 
no lo menciona, no lo reconoce. Tampoco ha-
bla de la responsabilidad parental. ¿Sabe, presi-
denta? En el año 500 antes de Cristo —500 antes 
de Cristo—, hace 2.500 años, la Ley de las XII 
Tablas impidió y prohibió el ejercicio de la pa-
tria potestad abusiva que ejercían los hombres 
y empezó a reconocer los derechos que tenían 

las mujeres sobre los hijos. Dos prohibiciones 
básicas en el año 500 antes de Cristo: los padres 
—fundamentalmente el padre— no podían dis-
poner ni de la vida ni de la muerte de los hijos, 
y tampoco podía comercializarlos. Ya en el De-
recho Romano, hace miles de años, el embrión 
era un sujeto de derecho. Y nosotros no hemos 
permitido mejorar. Al igual que Smith, no hubo 
ninguna idea para mejorar esta ley que tiene 
muchísimos problemas y que es extrema; que es 
extrema, como la medida que proponía Smith, y 
que tiene problemas conceptuales y estructura-
les. El primero de ellos, presidenta, está paten-
tado por las dos leyes que manda el Ejecutivo, 
por las dos leyes que sanciona conjuntamente 
Diputados —como las manda el Ejecutivo— y 
por las dos leyes que conjuntamente estamos 
tratando nosotros. Porque el hecho de las dos 
leyes conjuntas patentiza el error conceptual: 
una ley, la de los Mil Días, forma en fila los ni-
ños deseados; para ellos programas sociales, le-
che, pañales. Otra ley forma en fila los niños no 
deseados; el basurero. No tiene otra opción este 
proyecto, presidenta. Desde las consejerías has-
ta la creación de un súper derecho de aborto, no 
tiene otra opción esta ley. No da ninguna otra 
opción que el basurero para los niños por nacer.

743) Entonces, nos encontramos en una situa-
ción de si esta ley es la herramienta válida para 
solucionar un problema real y existente, que son 
las muertes de las mujeres por aborto; algunas, 
por abortos espontáneos, pero esta ley atiende 
solamente a las de los abortos clandestinos. Y la 
ley empieza mal, porque su objeto dice “regu-
lar el acceso a la interrupción voluntaria del em-
barazo”, léase “aborto”. El aborto está tipificado 
en el Código Penal y los delitos no se regulan, 
presidenta. Los delitos no se regulan: los delitos 
se combaten. Y esta ley no se anima a despena-
lizar a la mujer: no se anima a despenalizarla. 
La sigue dejando en el Código Penal: con 14 se-
manas, con un día más o un día menos, pero no 
la despenaliza. Esa mujer que tiene que pasar 
ese drama del aborto sigue estando presente en 
el Código Penal, en los delitos contra la vida. Y 
esa realidad, presidenta, es la que la ley supone 
justificar en el artículo 3°, donde habla del mar-
co normativo constitucional, y cita un montón 
de tratados. Ahora, yo me voy a tomar el atrevi-
miento de volver a leer, porque lo hizo muy bien 
el senador Fiad. Y al senador Fiad le digo —como 
les digo a todos los que no son abogados— que 
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el Derecho se supone una herramienta demo-
crática para lograr la convivencia pacífica. No es 
para expertos. Cuando ustedes escuchen a un 
abogado dar mucha vuelta y tener que recurrir a 
mucha metodología interpretativa para explicar 
algo, duden. Es como los economistas: cuando 
te explican tanto las cosas es porque, en algún 
lado, te están afectando. El Derecho es bastante 
simple. Lo tiene que entender el doctor Fiad y lo 
tiene que entender cualquier persona que sepa 
leer. Para eso está el Derecho. Después lo ejerci-
tarán quienes estén habilitados para hacerlo. En 
ninguno de todos estos tratados que plantea el 
artículo 3° está la creación del derecho al abor-
to. No existe el derecho al aborto en ninguno de 
los tratados. En la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos —artículo 4°, incisos 1 
y 5— dice que toda persona tiene derecho a que 
se respete su vida. Este derecho estará protegi-
do por la ley y, en general, a partir del momento 
de la concepción. Nadie puede ser privado de la 
vida arbitrariamente. Eso indica la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. Ese es el 
estándar mínimo. La Convención Internacio-
nal sobre los Derechos del Niño, de la que tanto 
se habla como si existiera el derecho al aborto, 
no plantea en ningún momento el derecho al 
aborto: todo lo contrario. En su Preámbulo dice: 
Teniendo presente que, como se indica en la 
Declaración de los Derechos del Niño, el niño, 
por su falta de madurez física y mental, necesi-
ta protección y cuidados especiales, incluso la 
debida protección legal, tanto antes como des-
pués del nacimiento. ¡No hace falta ningún ju-
risconsulto, presidenta! Queridas senadoras y 
senadores: hay que interpretar con la buena fe 
de los tratados. Y bien dice el Tratado de los tra-
tados, el Tratado de Viena, que el preámbulo 
es parte constitutiva, que debe interpretarse, y 
que son parte interpretativa todas sus expresio-
nes. Lo mismo dice la Convención sobre los De-
rechos del Niño, en el sentido de que: “Para los 
efectos de la presente Convención, se entiende 
por niño todo ser humano menor de dieciocho 
años de edad, salvo que, en virtud de la ley que 
le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayo-
ría de edad”. Lo que plantea es una excepción de 
la mayoría de la edad.

744) Y en el artículo 2° dice: Los Estados Par-
tes respetarán los derechos enunciados en la 
presente Convención y asegurarán su aplica-
ción a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin dis-

tinción alguna. Sin distinción alguna. Inciso 2): 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas 
apropiadas para garantizar que el niño se vea 
protegido contra toda forma de discriminación 
o castigo por causa de la condición, las activi-
dades, las opiniones expresadas o las creencias 
de sus padres, o sus tutores o de sus familiares. 
No hay ninguna distinción de niños deseados o 
no deseados, presidenta. No hay absolutamen-
te ninguna distinción en la Convención sobre 
los Derechos del Niño: todo lo contrario. No ad-
mite ningún tipo de discriminación: si es más 
chico, si está nacido o no está nacido, si es más 
grande, o si es de un sexo o si es de un color. No 
admite ninguna distinción. En su artículo 6°, la 
Convención sobre los Derechos del Niño dice: 
Los Estados Partes reconocen que todo niño 
tiene el derecho intrínseco a la vida. Y en el in-
ciso 2) señala: Los Estados Partes garantizarán 
en la máxima medida posible la superviven-
cia y el desarrollo del niño. ¿A alguien le pare-
ce que este proyecto garantiza la supervivencia 
del niño y que los Estados Partes como noso-
tros, como parte de ese Estado Parte, estamos 
haciendo una ley para garantizar la superviven-
cia y el desarrollo del niño, nacido o no nacido? 
Por cierto, la vigencia para nuestro país es con-
tundente: La República Argentina declara que 
el mismo debe interpretarse en el sentido que 
se entiende por niño todo ser humano desde el 
momento de su concepción y hasta los 18 años 
de edad. ¡No es un invento de los constituyentes! 
Es seguir la tradición argentina, seguir la Cons-
titución y las leyes civiles, que determinan que 
hay vida desde la concepción. Hemos escucha-
do a importantes constituyentes y a importantes 
constitucionalistas en las audiencias, presiden-
ta. Todos —o casi todos— nos han dado esta in-
terpretación de sentido común. El Derecho es 
sentido común. No es para expertos. El Dere-
cho es sentido común y hay que atenerse a esa 
interpretación histórica y sistémica. No existe 
en ningún tratado el derecho al aborto: lo que 
existe es el derecho a la vida. Y así lo establecen 
los tratados a los que hemos adherido, nuestra 
Constitución Nacional y el Código Civil. Pero 
hubo un constituyente que no expuso en esta 
ocasión en el Senado, presidenta, pero que sí 
lo hizo en ocasión de tomarle la audiencia para 
ser ministro de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación: el doctor Rosatti no solo fue constitu-
yente, sino miembro de la Comisión Redactora. 
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Dice el entonces convencional constituyente y 
candidato a juez de la Corte, Rosatti: También se 
habla de cómo debemos entender esto de que 
los tratados internacionales se incorporan al 
derecho argentino en las condiciones de su vi-
gencia. ¿Qué quiere decir en las condiciones de 
su vigencia?, se pregunta. Digo que en las con-
diciones de su vigencia como lo interpretamos 
en 1994, quería decir: tal y como la República 
Argentina recibe ese tratado. No, tal y como ese 
tratado es interpretado en el ámbito internacio-
nal, que son dos cosas bastante diferentes. Por-
que el Estado argentino cuando recibe y hace 
ingresar a su ámbito jurídico un tratado inter-
nacional por ley, puede establecer una reserva 
o una declaración que tiene la misma jerarquía 
constitucional cuando el tratado tiene esa jerar-
quía. Entonces, sigue diciendo el doctor Rosat-
ti: Adhiero al sistema interamericano; creo en el 
control de convencionalidad, pero siempre que 
no se desligue de la Constitución. Preguntado 
respecto de su opinión acerca de la despenali-
zación del aborto, esto responde Rosatti, presi-
denta, es bastante importante porque es un juez 
de la Corte y ha sido miembro de la comisión 
redactora de la Convención Constituyente. Y se 
le pregunta, en esa audiencia, qué opina sobre 
el aborto. Y él dice: Respecto de quien debe re-
solver este tema, debe hacerlo el Poder Legisla-
tivo. Una cuestión tan delicada, que ha estado 
rodeada y continúa estándolo por la hipocre-
sía y la desigualdad, no puede ser dirimida por 
una sentencia amplificada, sino por la decisión 
de los poderes representativos, en especial por 
el Congreso y luego de un debate profundo en 
la sociedad. Es el Congreso, por expresa volun-
tad del constituyente, por el artículo 75, en este 
caso, inciso 12, en la reforma del Código Penal; 
pero, también, el inciso 22, porque aquí está im-
plicado el tema de la Convención de los Dere-
chos del Niño. Y si faltaba algo para hacer este 
panorama más complejo, digamos que después 
del caso “F.A.L.”, que permite la interrupción del 
embarazo en caso de violación, se sanciona el 
Código Civil y Comercial de la Nación, que con-
templa el criterio, también, de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, de que la vida co-
mienza desde la concepción. Y termina dicien-
do el doctor Rosatti que el que tiene la llave para 
abrir la posibilidad de salirse total o parcialmen-
te de una convención internacional, como en 
este caso la Convención Internacional sobre los 

Derechos del Niño, es el Congreso. Está hablan-
do de la potestad política de adherir o no a un 
tratado internacional. Ese es el primer paso que 
debe dar el Congreso, con los dos tercios como 
marca la Constitución. Manifiesta que, cumpli-
do este requisito, el Congreso tendrá la potestad 
de incluir o no algunos de los distintos criterios 
vigentes en la legislación comparada con rela-
ción al tema del aborto.

745) Estoy muy de acuerdo con que hay que 
despenalizar a las mujeres, presidenta, que no 
lo hace este proyecto: no se anima. Y estoy muy 
de acuerdo con el doctor Rosatti. Nosotros de-
bemos desadherirnos primero, con los dos ter-
cios, del tratado y de la cláusula interpretativa 
que la Argentina ha dado para sí al asimilar un 
tratado internacional en su bloque de constitu-
cionalidad. Podría hablar de muchos importan-
tes juristas que sostienen lo mismo. Y, acá nos 
quieren convencer de que una persona que vie-
ne y que trabaja sobre el tratado de los derechos 
del niño, que ni siquiera es argentino, es el que 
tiene la potestad para definir cómo tiene que ser 
la legislación y cómo tenemos que resolver no-
sotros los temas. Y se basan en dos cuestiones.

746) Una de ellas es Artavia Murillo, que segu-
ramente aparecerá en el debate. Artavia Murillo 
no era para los que querían eliminar el emba-
razo: era para quienes querían quedar embara-
zadas. Era para las familias que querían quedar 
embarazadas. Planteaba la posibilidad de la fe-
cundación in vitro; y era Costa Rica. Era contra 
Costa Rica. Bien dice la Convención, en el ar-
tículo 86, que solo es pertinente y corresponde 
atender la interpretación de la Corte Interame-
ricana de los Derechos Humanos en aquellas 
cuestiones en las que somos parte. No somos 
Costa Rica, presidenta: somos Argentina y nues-
tra legislación garantiza la vida. Ahora, si es tan 
claro que es inconvencional, que es inconstitu-
cional, que es ilegal, que hace dos años lo re-
chazamos, ¿por qué lo volvemos a tratar ahora? 
Y…, lo volvemos a tratar ahora, presidenta, por-
que es un tema complejo y es un tema que tie-
ne dos características: por un lado, las personas 
que, de muy buena fe, consideran muchas de las 
ideas que se han planteado y que ha planteado 
la miembro informante, la senadora Durango; 
pero, después, hay un lobby internacional ex-
traordinario. Voy a resumir porque me voy que-
dando sin tiempo. Decía Perón: Los hombres 
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deberán ponerse de acuerdo en la defensa total 
de la Tierra y su utilización como hermanos y 
no como enemigos unos de otros. Las solucio-
nes han sido siempre de dos naturalezas: una es 
la supresión biológica, es decir, matar gente. La 
otra solución es el reordenamiento geopolítico, 
que permite una mayor producción y una mejor 
distribución de los medios de subsistencia. Lo 
mismo decía Sampay, que era el filósofo pero-
nista, de quien voy a acompañar los fundamen-
tos por escrito. Presidenta, le leo una última…

Presidenta Ledesma Abdala

747) Sí, vaya finalizando, por favor, por el 
tiempo.

Senador Mera

748) Para el aumento de población en los 
países periféricos y de la propia población 
marginada en los centrales, el control de la na-
talidad es una solución. Esta ideología no que-
da en los documentos de meros especuladores 
de gabinete, sino que se lleva a la práctica y se 
instrumenta, entre otras cosas, mediante una 
multinacional de la anticoncepción: el aborto y 
la esterilización, que controla foros y congresos 
internacionales. Eugenio Zaffaroni, presidenta. 
Para ir terminando, quiero decir que lo último 
que propone el proyecto, entre las cuestiones 
que son bastante discutibles, es un orden pú-
blico planteando un desorden público. El orden 
público desde sus inicios plantea la necesidad 
de la estabilidad y de que no haya perturbacio-
nes. Se ve en las plazas la perturbación, está pre-
sente. Hay gente que piensa de una forma y hay 
otra gente que piensa de otra forma. Y nosotros 
no tuvimos plan B. El senador Rozas planteó en 
2018 lo que hizo Irlanda para no violar la Cons-
titución, que es la consulta popular: convocar a 
todos los ciudadanos y que todos tengan dere-
cho a decidir si cambiamos o no estos valores 
que tenemos consagrados…

Presidenta Ledesma Abdala

749) Cierre, por favor, senador.

Senador Mera

750) Sí. Perdí dos o tres minutos, presidenta, 
hasta poder iniciar. Lo cierto es que esta evo-
lución hacia otros valores puede tenerla la so-

ciedad, pero tiene que hacerlo dentro de la 
Constitución, cumpliendo la ley. Presidenta: 
tengo cuatro hijos y la dicha de que tres sean 
mujeres. Quiero que vivan en un Estado de de-
recho donde no se violente la Constitución; 
donde se respeten los tratados de derechos 
humanos y no se les haga decir cualquier cosa 
en una mayoría circunstancial; donde se siga 
rompiendo el modelo cultural machista y ellas 
puedan vivir libres y seguras; donde nadie pue-
da disponer de la vida de nadie. Mi hija, presi-
denta —y con esto termino—, la más chiquita, 
6 años, Juanita, es una importante evolucionada 
estudiante de Filosofía del Derecho. Y tiene una 
gran maestra: su maestra de jardín de infantes, 
quien a través de Zoom le pudo enseñar. Y pudo 
aprender este año —me lo refresca, por cierto, 
cada tanto— que no hay que hacer lo que a uno 
no le gustaría que le hagan. No hay que hacer lo 
que a uno no le gustaría que le hagan. Artículo 
19 de la Constitución Nacional: ese es el ámbito 
de acción de la esfera de la intimidad de las per-
sonas. Gracias, presidenta.

Senadora González, Nancy

751) Gracias, señora presidenta. La verdad es 
que sí: no hay que hacer lo que a uno no le gusta 
que le hagan. Por ejemplo, en principio, respetar 
el tiempo; en principio, respetar el tiempo el se-
ñor senador. Luego, la verdad es que después de 
dos años de haber tratado esta ley —en 2018—, 
tener que estar escuchando que me hablen del 
año 1315, del año 500 antes de Cristo, de que en 
1315 no sé a cuántos asesinaban, me deja ano-
nadada, señora presidenta. ¡Y del año 1315, que 
asesinaban! ¿Qué nos quiere decir el senador? 
¿Que los que estamos a favor de este proyecto 
somos asesinos o vamos a salir a asesinar? La 
verdad es que creía que, después de dos años, 
por lo menos pensábamos un poquito más para 
respetarnos un poquito más en las ideas distin-
tas que podemos tener… Se me cortó el sonido…

— Luego de unos instantes:

Senadora González, Nancy

752) Decía: en las ideas distintas que pode-
mos tener cada uno. Podemos tener distinta po-
sición, pero respetémonos, señora presidenta. 
Repito: los que estamos a favor de este proyecto 
no somos asesinos; no estamos a favor del abor-
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to ni mañana vamos a salir por las calles a aga-
rrar mujeres para que se vayan a hacer abortos. 
En principio, tengo que agradecer. Tengo que 
agradecer por ser la segunda vez que estoy sen-
tada en este recinto tratando este proyecto. Voy 
a agradecer a ese colectivo de mujeres; a esas pi-
bas, y a esas no tan pibas, que durante años y 
años militaron este proyecto; que año tras año 
lo fueron presentando para que pueda ser tra-
tado. También, tengo que agradecer al perso-
nal de salud de aquellas provincias donde el ILE 
se ha reglamentado y no se hacen objetores de 
conciencia atienden a estas mujeres que van a 
practicarse el ILE con el total respeto. Porque 
la verdad es que, en otros ámbitos, estas muje-
res son tratadas como basuras humanas; y he-
mos escuchado testimonios. Desde el año 2018, 
cuando tratamos este proyecto, ¿sabe cuántos 
días pasaron, señora presidenta? 873 días. Per-
dimos la votación: esa vez la perdimos. Pero, 
¿sabe qué? Ganamos el debate en la calle. Saca-
mos el aborto del lugar del silencio y la vergüen-
za; sacamos la palabra “aborto”, que era un tabú. 
Hoy del aborto se habla en las familias, se ha-
bla en los colegios, se habla en las calles. ¿Sabe 
otra cosa, señora presidenta? Según la estadís-
tica que hay —por supuesto, cuando es clan-
destinidad, las estadísticas, a veces, no son las 
correctas—, desde que rechazamos este proyec-
to murieron alrededor de 70 mujeres —o más— 
por abortos clandestinos. Yo me pregunto y les 
pregunto: ¿quién carga sobre sus hombros las 
muertes de esas mujeres después de haber te-
nido la oportunidad de haberles dado un aborto 
seguro, legal y gratuito? Antes, en 2018, cuando 
lo tratamos, era tarde: hoy es más tarde, porque 
las vidas de esas mujeres no las recuperamos 
más. Cuando lo tratamos en 2018, señora presi-
denta, a los diez días —a los diez días de haberlo 
tratado nosotros— mueren dos mujeres. ¿Saben 
cuántas niñas y niños quedaron huérfanos a los 
diez días de que rechazan el proyecto en esta 
Cámara? Seis niños. Seis niños quedaron huér-
fanos por dos abortos clandestinos que se van 
a realizar sus madres. Rechazamos el proyecto, 
rechazan el proyecto; pero, ¿qué otra respues-
ta les estamos dando a esas mujeres más que 
rechazar el proyecto? Mire, señora presidenta: 
cuando fallecen estas dos mujeres y quedan los 
niños huérfanos, yo presento un proyecto de re-
paración para aquellas niñas y niños que que-
den huérfanos porque sus madres se realizaron 

un aborto clandestino. ¿Sabe qué? No se pudo 
tratar. No lo quisieron tratar. Este año, cuando 
en una comisión que preside una mujer, pedí 
que se lo introduzca, me dijeron que no, porque 
la palabra “aborto” es muy conflictiva. “Lo va-
mos a dejar para más adelante”. ¿Se da cuenta, 
señora presidenta de que no apoyan el proyec-
to, pero tampoco tienen ninguna otra solución 
para estas mujeres que mueren por los abortos 
clandestinos? En muchas provincias hasta obs-
taculizan el ILE. No tienen protocolo de ILE. En 
mi provincia está —que es la provincia de Chu-
but—, pero por supuesto que no todos los médi-
cos lo realizan —son muy pocos los médicos—, 
porque son objetores de conciencia. Pero desde 
que está reglamentado el ILE, en mi provincia 
nacieron la misma cantidad de niños. No nacie-
ron menos porque fueron las mujeres a hacerse 
abortos.

753) A veces, me pongo a pensar y la verdad 
es que creo que no se quieren políticas públicas 
que le otorguen derechos a las mujeres. Siem-
pre nos resultó muy difícil; y nos sigue resultan-
do difícil. Por ahí quieren que sigamos calladas, 
que nos sigan matando, que sigamos murien-
do, que nos violen, que violen a una menor y 
que esa menor tenga que maternar, porque en 
la Cámara de Senadores no se está aprobando 
un proyecto que le da derechos a esa menor. Yo 
me pregunto, compañeros senadores y seño-
res senadores, ¿con qué cara pueden obligar a 
parir a una mujer cuando esa mujer no lo de-
sea? ¿Cómo pueden sentir el derecho a deci-
dir sobre el proyecto de vida de otra persona? 
¿Cómo pueden permitir que una niña violada 
sea madre a los once años, señores senadores y 
señoras senadoras? ¿Saben qué? Obligar a parir 
a aquella persona que no lo desea es someter-
la a la tortura; a la tortura. Por favor, pensemos 
en el derecho de aquellas que no quieren ma-
ternar. Maternar es político, señores senadores. 
También, escuché: ¿Por qué este proyecto de ley 
está tratándose ahora? ¿Saben por qué este pro-
yecto de ley se está tratando? Y no nos hagamos 
los distraídos. Ninguno de nosotros nos pode-
mos hacer los distraídos. Este proyecto de ley lo 
estamos tratando hoy porque fue una promesa 
de campaña de nuestro gobierno. Todos sabía-
mos que este proyecto de ley iba a llegar al ám-
bito legislativo. Los que nos votaron y los que no 
nos votaron también; los que fueron en la lista 
con nuestro presidente y nuestra vicepresiden-
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ta, como los que no fueron. Desde el primer 
día de campaña nuestra fórmula gubernamen-
tal dijo que iba a mandar el proyecto de abor-
to al ámbito legislativo y, si se demoró —todos 
sabemos por qué se demoró—, fue porque nos 
agarró una gran pandemia y hubo que ocuparse 
de la salud y del sistema sanitario. Por eso lo es-
tamos tratando ahora, terminando el 2020. Así 
que no se hagan los distraídos preguntando por 
qué estamos tratando este proyecto ahora. To-
dos sabíamos que íbamos a tratar este proyecto. 
Y la verdad es que este proyecto tiene un enfo-
que netamente sanitarista y netamente de salud 
pública. Mire, señora presidenta: cien camas 
diarias se están ocupando por mujeres que con-
curren a los hospitales porque tienen complica-
ciones luego de los abortos clandestinos. ¿Sabe 
qué? Esas cien camas diarias se podrían estar 
usando hoy en la pandemia. Cuando lo trata-
mos en 2018 decían que iba a explotar el sistema 
sanitario, porque presupuestariamente aprobar 
un proyecto de esta naturaleza iba a hacer jus-
tamente eso: que el sistema sanitario explotara. 
Les pido, por favor, que se retracten los que di-
jeron eso, porque sabemos que es mucho más 
económico para el Estado aprobar este proyecto 
hoy que seguir teniendo abortos clandestinos y 
que en el sistema sanitario siga habiendo muje-
res muriéndose, infestándose, teniendo que es-
tar días y días en terapia intensiva.

754) Señora presidenta y señores senadores: 
la maternidad será deseada o no será. Descon-
tracturémonos, no seamos más conservadores. 
El senador Parrilli lo nombró y yo lo voy a volver 
a mencionar. Cuando en este Senado aproba-
ron el voto femenino —eran todos hombres—, 
¿saben qué decían? Que, si las mujeres salían 
a votar, dejaban de atender por ese rato a sus 
maridos y a sus hijos. ¡Miren desde cuándo nos 
cuesta conseguir derechos a las mujeres! Para 
terminar —porque veo que se me fue el tiempo, 
señora presidenta—, voy a votar este proyecto 
por sus hijas, por sus nietas, por aquellos que 
apoyan y no apoyan el proyecto; por mi hija, por 
mi nieta, por las personas gestantes, para que 
puedan decidir cuándo maternar. ¿Y sabe por 
qué lo voy a votar, señora presidenta? ¡Para que 
no volvamos nunca más al perejil, a las perchas, 
a los garajes clandestinos! ¡Para que nunca más 
haya mujeres pasando por abortos clandesti-
nos! ¡Que sea ley! Muchas gracias.

Senadora Blas

755) Nuevamente, nos encontramos mu-
chos de nosotros hoy aquí para debatir la mis-
ma iniciativa y para fundamentar —por partida 
doble, diría— la posición frente al proyecto de 
ley venido en revisión de la Honorable Cáma-
ra de Diputados sobre la regulación del acce-
so a la interrupción voluntaria del embarazo y 
la atención postaborto. La verdad es que volver 
a debatir hoy este proyecto no cambia mi posi-
ción. Continúo teniendo la misma convicción y 
la misma opinión, como seguramente les pasa a 
muchos de ustedes —quizás, a la mayoría— en 
un sentido o en otro. Esta posición y convicción 
que poseo no es antojadiza. Se basa, fundamen-
talmente, en el respeto por la vida, cuyo origen 
comprobado científicamente se remonta al mo-
mento mismo de la concepción; y que nuestro 
plexo normativo protege. Señora presidenta: 
tengo la absoluta seguridad de que también de-
fiendo los derechos de la mujer si defiendo el 
derecho a la vida. El derecho a la vida es fuen-
te y origen de los demás derechos humanos, y 
los legisladores tenemos la responsabilidad de 
cumplir con la obligación de proteger la vida, tal 
como lo establece nuestra Constitución Nacio-
nal, cuya manda principal es protegerla desde 
la concepción. O como lo establece la Consti-
tución de mi provincia, Catamarca, que en su 
artículo 65, punto 3, inciso 1), garantiza como 
derecho especial y con claridad absoluta la vida 
desde su concepción cuando se refiere a la ni-
ñez. Además, así lo establecen los tratados y 
convenciones internacionales con jerarquía 
constitucional, el Código Civil y Comercial y el 
Código Penal de la República Argentina; tema 
sobre el que no me explayaré porque fue abor-
dado en profundidad recientemente por el com-
pañero Mera; y cuyo análisis comparto. Dicho 
esto, la legalización del aborto en debate vulne-
ra el derecho a la vida del niño por nacer como 
derecho humano fundamental. El derecho a de-
cidir sobre mi cuerpo no me otorga el derecho 
de poner fin o interrumpir el desarrollo evoluti-
vo de un ser, de una vida en desarrollo. No hay 
duda en eso. Pero tampoco quiero soslayar la 
dolorosa circunstancia en que una mujer pierde 
la vida si se somete a un aborto. La interrupción 
de un embarazo es una tragedia, una dolorosa 
circunstancia, porque pone en riesgo la vida de 
la mujer y termina abruptamente con la posibi-
lidad de otra vida en desarrollo. Pero sigo: estoy 
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absolutamente convencida de que terminar con 
un embarazo no deseado de manera violenta es 
evitable; me refiero a un embarazo producto de 
una relación sexual consentida.

756) ¿Y por qué señalo esto? Porque en este 
siglo el acceso a la información se encuentra al 
alcance de todos y el acceso a la salud pública 
es gratuito, constituyendo una realidad con-
creta en nuestro país. Sin embargo, en muchos 
casos el aborto es la dolorosa consecuencia de 
un embarazo no deseado. Entonces, pregunte-
mos en qué fallamos. Y yo encuentro respuesta 
en que fallamos en los mecanismos de preven-
ción. Yo sigo y seguiré insistiendo y creyendo en 
la prevención como recurso para evitar llegar a 
estas situaciones extremas. En este país conta-
mos con herramientas suficientes y necesarias 
para hacerlo, pero se necesita tomar en serio el 
compromiso de trabajo. La prevención es posi-
ble si se asume con firmeza y determinación por 
parte de todos estos actores sociales: el Estado 
nacional y los estados provinciales —en primer 
término—, para dar cumplimiento a la apli-
cación de la legislación vigente; por otro lado, 
nosotros, las familias argentinas, como facili-
tadoras de la aplicación de estas herramientas; 
y, finalmente, la Iglesia, que no debe mirar ha-
cia otro lado, sino que debe posibilitar y facilitar 
que se imparta sin obstáculos la educación se-
xual integral en todos los niveles educativos: en 
los establecimientos educacionales, en general, 
y en los de carácter confesional, en particular. 
Como sociedad, debemos vencer las barreras 
que nuestros niños, adolescentes y jóvenes en-
frentan al ver negada la posibilidad de acceder 
a una educación sexual y reproductiva integral 
que los oriente. Definir e implementar políti-
cas públicas de prevención con la participación 
de adolescentes y niños, prestando atención al 
abordaje del embarazo precoz, asegurando la 
información sobre métodos de planificación 
familiar y la disponibilidad y provisión de an-
ticonceptivos de manera accesible es un deber 
del Estado; de un Estado que no debe escati-
mar esfuerzos ni recursos en campañas de pre-
vención y en la provisión oportuna de métodos 
anticonceptivos. Ello resulta parte de la respon-
sabilidad y el compromiso que se tiene como 
Estado sobre la salud pública. La aplicación ple-
na en los establecimientos educativos del país, 
en todos los niveles educativos, de la ley 26.150 
—de Educación Sexual Integral— y de la ley 

25.673 —Programa Nacional de Salud Sexual y 
Procreación Responsable— constituyen, sin du-
darlo, una herramienta valiosísima para edu-
car en la prevención del embarazo no deseado. 
Este es el desafío. Y es, además, un reclamo con-
creto de nuestros adolescentes y jóvenes, que 
debemos y tenemos que escuchar. Pongamos 
nuestro esfuerzo y compromiso de trabajo en la 
ejecución sistemática de programas de preven-
ción, programas que lleguen de manera contun-
dente a toda la familia, desde la escuela y desde 
el territorio. Los recursos están; las herramien-
tas, también. Solo se necesita la convergencia 
y la determinación en llevar adelante acciones 
concretas y sostenidas en el tiempo. Evitemos el 
aborto. Con prevención es posible, señores se-
nadores.

757) Antes de terminar, deseo expresar —y 
quiero que se entienda— que no votar afirma-
tivamente esta iniciativa, de ninguna manera, 
significa estar en contra de nuestro presidente, 
como se pretendió instalar en la opinión públi-
ca. Seguimos estando en el mismo lugar y con las 
mismas convicciones. Finalmente, aspiro a que 
el tratamiento de este delicado y complejo tema 
no sea tomado como una absurda competencia; 
al contrario, estoy convencida de que debe ser 
el fiel reflejo de las convicciones basadas en el 
análisis de todos sus aspectos, desde lo cientí-
fico, lo jurídico, lo constitucional, la protección 
de derechos y también su impacto en cada terri-
torio, cuya realidad es particularmente diferente 
en orden a las características de la problemática 
y al abordaje de las soluciones. Por ello, es mi 
deseo que la conclusión de hoy vaya más allá del 
resultado y refleje a conciencia esas considera-
ciones. Para terminar, quiero agradecer a todas 
aquellas personas que, estando o no de acuerdo 
con mi posición, sin embargo, me han brindado 
su apoyo. Y quiero pedirles a quienes se encuen-
tran en la calle hoy ahí, fuera del Congreso de la 
Nación, que nos respetemos en las diferencias y 
que pongamos en ejercicio la tolerancia. Muchí-
simas gracias, señora presidenta.

Senadora García Larraburu

758) Gracias, señora presidenta. Quiero con-
tarle una historia real, la historia de Marina. Ma-
rina se enfrenta a una situación crítica, como la 
de tantas mujeres. Y no digo mujeres y hombres; 
digo exclusivamente mujeres. Marina, todos los 
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días, se esfuerza. Se esfuerza en su trabajo, se 
compromete con sus estudios. Quiere progre-
sar como persona. Marina tiene sueños, tie-
ne metas, tiene objetivos. Por descuido, quizá, 
por imprudencia o por ignorancia, Marina que-
da embarazada. En solo un instante todo se le 
derrumba. Su vida se estremece. Se siente sola, 
desamparada. Sus creencias, sus valores y su fe, 
su profunda fe chocan de frente con el futuro 
que ella había previsto para su vida. Marina ob-
serva a su alrededor. No encuentra quién la es-
cuche sin juzgarla. No existe contención social. 
El Estado está solo ahí para condenar cualquier 
decisión que no sea la esperada. Muy profundo 
suyo, Marina siente culpa, mucha culpa. A Mari-
na el miedo la paraliza. En su sentir más profun-
do cree que puede existir en el futuro un castigo 
divino, un castigo que le impida tener hijos, for-
mar una familia. Lo que Marina no encuentra, 
aunque sigue buscando, es amor, comprensión, 
empatía. No hay nadie que la entienda ni la pro-
teja. Sabe que el problema es solo de ella y que 
tiene que resolverlo. Señora presidenta: como 
Marina, muchas de las mujeres que estamos 
aquí, en el recinto, que somos senadoras, somos 
parte de una generación bisagra. Nos criamos 
con parámetros del deber ser. Lo que era correc-
to, lo que se esperaba de nosotras, lo que era le-
gítimo, como mujeres, como madres Porque la 
maternidad siempre estuvo asociada a la condi-
ción de mujer, lamentablemente. A las que pu-
dimos estudiar, hacer una carrera, se nos exigió 
aún más, mucho más que a nuestros pares va-
rones. Teníamos que demostrar que éramos ap-
tas, que éramos merecedoras. En toda nuestra 
vida siempre, siempre, rendimos examen ante 
la mirada masculina de la sociedad y la mira-
da del poder. A todas se nos impuso la noción 
del sacrificio personal. Siempre para satisfacer 
los estándares preestablecidos. A todas nos juz-
gan. Todas, en mayor o menor medida, fuimos 
víctimas de un sistema creado por y para hom-
bres. Ahora lo vemos y le ponemos nombre. Esa 
normalidad es el patriarcado. Ahora también 
sabemos que ese proceso reflexivo en el que es-
tructuramos nuestro comportamiento de ma-
nera permanente se llama deconstrucción. No 
es fácil, señora presidenta, deconstruirse. Tam-
balean las estructuras, aquello que considerá-
bamos firme y sólido. De repente, estamos ahí, 
ante el abismo de lo nuevo por crear.

759) La pandemia, en solo unos meses, todo 
cambió. Como dijo nuestra vicepresidenta, hace 
pocos días, el mundo se nos puso patas para 
arriba. Fuimos conscientes del daño que le está-
bamos haciendo a la naturaleza y también de la 
necesidad de protegerla. Comprendimos cómo 
la crisis sanitaria y económica impacta mucho 
más y con mayor crudeza a las mujeres y a sus 
hijos. Somos la población con mayor nivel de 
trabajo informal. En nosotras se depositan todas 
las tareas de cuidado y, en este contexto, esta-
mos aún mucho más expuestas a la violencia de 
género. En este tiempo, señora presidenta, en-
tendimos también la importancia que tienen los 
vínculos humanos y la necesidad que todos te-
nemos de sentirnos acompañados, escuchados, 
escuchadas, contenidas. Todas y todos somos 
parte de un gran sistema. Y, como en todo siste-
ma, todas sus partes son vitales. Estamos atrave-
sando un cambio de paradigma; y este cambio 
lo lideran y protagonizan las luchas feministas 
y ambientales. Comprendí, señora presidenta, 
que nada puede detener el avance de la histo-
ria; y la legalización de la interrupción volunta-
ria del embarazo es la demanda de las nuevas 
generaciones. Todas las leyes que ampliaron 
derechos, en su momento, fueron resistidas por 
algunos sectores. Se dijo que las mujeres no te-
níamos preparación suficiente para votar, que 
el divorcio iba a ser el fin de las familias y que 
el matrimonio igualitario no era natural. Todas 
estas predicciones tuvieron un único motivo 
oculto, que era evitar lo que la mujer libre signi-
fica. Señora presidenta: como dirigente política, 
tengo la obligación de cuestionarme, de anali-
zarme, de comprender e involucrarme con los 
cambios de paradigma, con las luchas y con los 
anhelos de las nuevas generaciones. Porque, en 
definitiva, estamos legislando de cara al futuro, 
a su futuro, al futuro de nuestros jóvenes. Ellos 
escribirán la historia, señora presidenta. En este 
tiempo comprendí que, más allá de mi postura 
personal o de mi sistema de creencias, estamos 
ante una problemática que requiere un aborda-
je de política pública y, en este sentido, la pro-
puesta que hoy desarrolla nuestro gobierno es 
una propuesta integral, superadora y que dia-
loga de frente con el plan de los Mil Días, que 
está pensado para que ninguna mujer tenga 
que tomar la decisión de interrumpir su emba-
razo ante una situación de vulnerabilidad eco-
nómica. Señora presidenta: el Estado se hace 
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presente en ambas iniciativas, reconociendo la 
capacidad y, sobre todo, la autonomía que tie-
nen las mujeres de decidir su propio proyecto 
de vida. Con esta ley visibilizamos algo terrible 
que ocurre y que ocurrió siempre; y lo hacemos 
sin discriminar, valorando y acompañando a la 
mujer y respetándola. Las mujeres podrán dejar 
la clandestinidad, podrán decidir y podrán ac-
tuar de manera segura y sin dilaciones. En este 
proyecto remarcamos la necesidad de que se 
implemente en todo el territorio la educación 
sexual integral, una ley que también impulsó 
nuestro gobierno, nuestro espacio político, en el 
año 2006. La experiencia de otros países, seño-
ra presidenta —y esto quiero remarcarlo—, nos 
demuestra que cuando se legaliza la interrup-
ción del embarazo y se desarrolla un plan, un 
plan integral de educación sexual, disminuyen 
notablemente los embarazos no deseados.

760) Señora presidenta: el final de la historia 
de Marina es diferente a lo que imaginamos. Ella 
tenía sus ahorros, los pudo invertir en una ope-
ración clandestina, que de milagro salió bien. 
Marina lloró; Marina se deprimió; se levantó y 
siguió; formó una familia; Marina no olvidó y la 
tristeza la visita de vez en cuando, porque toda 
decisión siempre tiene un costo. Conocemos 
miles de casos de mujeres que no han corrido 
la misma suerte que Marina y que han muerto o 
han perdido su capacidad de procrear luego de 
una operación que pudo haber sido sangrien-
ta y desprovista de cuidados. Marina sigue con 
su fe intacta y no se atreve a juzgar a nadie, no 
se atreve a juzgar a otra mujer, porque sabe que 
solamente quien estuvo en sus zapatos puede 
entender qué se siente; y solo las mujeres po-
demos decidir sobre nuestro cuerpo. También, 
¿sabe por qué, señora presidenta? Porque Mari-
na cree en Dios, pero cree en un Dios verdadera-
mente misericordioso. Hace aproximadamente 
dos años, señora presidenta, yo me encontraba 
en este recinto sosteniendo una posición dife-
rente a la de hoy. Las cosas cambiaron; otras no 
cambiaron tanto. Entiendo que vivimos tiempos 
de grietas y de extremos. Estoy convencida de 
que la gran mayoría del pueblo argentino desea 
y quiere transitar por el camino del medio, el ca-
mino del diálogo, del respeto por el otro, del res-
peto por el que piensa distinto. Aprendí mucho 
en estos dos años y siento que haber transitado 
por los dos pensamientos y emociones respecto 
de esta ley me da una plusvalía para entenderla 

desde un lugar más amplio e integral; pero, so-
bre todo, señora presidenta, de más amor y más 
empatía. Soy la misma senadora que, en este 
tiempo, decidió seguir escuchando, escuchan-
do a todas las partes, analizando diferentes si-
tuaciones, recibiendo diferentes testimonios; 
pero, sobre todo, señora presidenta, con un pro-
fundo respeto al que piensa distinto. También 
—debo decirlo—, cambió el contexto. Hoy hay 
un Ministerio de Salud robustecido, un nuevo 
Ministerio de las Mujeres, una política concre-
ta de salud pública con perspectiva de género 
y una promesa de campaña de nuestro presi-
dente, que estamos cumpliendo. Para finalizar, 
señora presidenta, quiero reafirmar que una so-
ciedad y un país solo podrán crecer y mejorar 
si lo hacen en base al respeto: al respeto por el 
otro, a la tolerancia de las ideas. Un país donde 
pensar diferente no sea una amenaza. Y si quien 
piensa diferente es una mujer, no sea un delito. 
Quiero agradecerles a mis compañeras de blo-
que, a mis compañeras de militancia, a los hom-
bres que se deconstruyen cada día, a todas las 
personas que, con respeto, me ayudaron a abrir 
la cabeza. Entiendo, con una fuerte base pero-
nista, que debemos acompañar un proyecto de 
ampliación de derechos, señora presidenta. Es-
toy orgullosa de afirmar que hoy la mujer en la 
Argentina es política de Estado. Mi voto, seño-
ra presidenta, es por una mujer libre, que pueda 
actuar, que pueda decidir según su propia con-
ciencia, sin que nadie, nunca más, le diga lo que 
tiene que hacer con su propio cuerpo. Mi voto, 
señora presidenta, es un voto deconstruido; es 
un voto afirmativo. Muchas gracias.

Senadora Verasay

761) Gracias, presidenta. Antes de comenzar 
con la discusión de hoy, a mí me gustaría ha-
cer una reflexión sobre el cambio de actitud que 
ha tenido el frente que gobierna. Sinceramente, 
creo que para la Argentina hubiera sido repara-
dor que este trabajo con diálogo, con consenso, 
que se ha dado en el Senado, hubiera sido una 
conducta habitual, incluso para otros temas que 
demanda la ciudadanía. Si bien la pandemia es 
un fenómeno mundial, la cuarentena y la estra-
tegia que eligió el presidente Fernández para 
enfrentarla creo que hubiera podido alcanzar 
mejores resultados si, en el medio, hubiera ha-
bido un acuerdo, un consenso con la oposición. 
También creo que, si miramos la discusión del 
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sistema tributario, si miramos —¿por qué no?— 
la discusión del Poder Judicial, si hubiera habi-
do diálogo, creo que hubiera sido algo más que 
la discusión de cargos, de jueces amigos, de jue-
ces leales. Inclusive, hubiéramos podido alcan-
zar una mejora en el servicio de justicia, para 
que llegue a los argentinos, pero para que llegue 
rápidamente y de manera oportuna. Ni qué ha-
blar del debate que están dando los diputados 
ahora, porque hoy también están discutiendo la 
fórmula de ajuste que van a sufrir los jubilados. 
En la sesión pasada, también propusimos que 
más que mirar una fórmula, había que discutir 
un sistema previsional que fuera viable, susten-
table, que permitiera darles un ingreso justo a 
los jubilados y que, además, permitiera eliminar 
los privilegios que aún siguen teniendo algunos. 
Podría seguir enumerando algunos temas más 
—varios—, en los que no pudimos tocar siquie-
ra una coma para alcanzar algún consenso para 
lograr esta política de Estado, básicamente, por-
que había una relación de equilibrio de fuerzas 
aquí, en el Senado, que no lo permitía. Porque 
acá, sistemáticamente, se ha dicho que así son 
las reglas de la democracia, perdiendo de vista 
que la democracia es mucho más que imponer 
una mayoría, mucho más que pasar una “vota-
dora”. Ustedes se preguntarán por qué yo estoy 
haciendo esta introducción. Es simple: porque 
si hoy se tilda de oportunista a este debate, es 
porque justamente hay un cambio coyuntural 
de actitud del gobierno. No quería dejar pasar 
la oportunidad de hacer esta reflexión, porque 
creo que hay otra forma de hacer política, creo 
que hay otra forma de arribar a consensos. Aho-
ra sí voy a referirme al proyecto de interrupción 
voluntaria del embarazo y el cuidado postabor-
to. Hace dos años que, en este cuerpo, y lo dije 
en el debate, las opiniones y los datos que no-
sotros recibimos de varios expertos en materia 
legal, en materia científica y en materia social, 
nos daban el marco de cuál era la realidad que 
vivíamos, y que seguimos viviendo. Todo ese vo-
lumen de información al que pudimos acceder 
nos permitió sacar conclusiones, que también 
las enumeré en el discurso anterior. Primero, 
el aborto existió, existe y va a seguir existiendo. 
Compartimos también que las mujeres no de-
ben ir presas cada vez que deciden abortar. Tam-
bién entendimos que la ley de educación sexual 
integral y el Programa Nacional de Salud Sexual 
y Procreación Responsable aún no alcanzan; 

simplemente, no alcanzan porque son las pro-
pias instituciones del Estado, inclusive, las que 
a veces siguen poniendo barreras para impedir 
que esas leyes se apliquen de manera efectiva. 
Entendimos también que, para la mujer, cuan-
do resuelve interrumpir un embarazo, cuando 
decide abortar, no es un momento fácil; es un 
momento muy duro, muy íntimo. Finalmente, 
como ya se ha empezado a escuchar por acá, na-
die quiere los abortos. También debo decir, en 
honor a la verdad, que junto con estas conclu-
siones se logró un cometido: que nada cambie. 
Porque en su momento —hace dos años— la 
ley no llegó, pero el aborto tampoco desapare-
ció. En este sentido, y mirando esta afirmación 
de “salvemos las dos vidas”, simplemente puedo 
decir que es una muy efectiva campaña de difu-
sión, pero que realmente nos ha privado de la 
naturaleza del debate, porque parte de una pre-
misa falsa: que el embarazo siempre es desea-
do. Y no lo es. La realidad también mostró que 
el aborto siguió sucediendo. Incluso, si nosotros 
cayéramos en el imaginario de que descubri-
mos el suceso del aborto en el debate de 2018, 
suponiendo que lo descubrimos en esa época, 
siguió existiendo dos años después. Pero con un 
dato más doloroso: hubo muertes que pudieron 
ser evitadas. O, mejor dicho, vidas que pudie-
ron ser salvadas. Entonces, bajo el mismo lema 
de “salvemos las dos vidas”, que es lo que refleja 
hoy nuestra norma, porque justamente la nor-
ma implica esa premisa falsa del embarazo de-
seado, no solamente no se resolvió el problema, 
sino que las prácticas clandestinas e inseguras 
han seguido sucediendo, mostrando la alfom-
bra que tapa los abortos y profundizando el rol 
de la mujer en un lugar duro, que nos duele. En 
definitiva, bajo esa misma concepción de “sal-
vemos las dos vidas”, creo que el resultado ha 
sido “dos muertes”. Claro está que lo hecho has-
ta hoy ha sido insuficiente. Creo que hay que 
aceptar la realidad, hay que aceptar que el tema 
es complejo. Pero también hay que sincerarse 
y hay que discutir cuál es la mejor solución. En 
este sentido, presidenta, yo me pregunto dónde 
estamos parados como sociedad.

762) Pues, la respuesta empieza diciendo que 
a lo que he mencionado de que sigue habien-
do abortos, prácticas inseguras a raíz de las cua-
les siguen muriendo mujeres, hay que agregar 
que la situación se agrava de manera inversa-
mente proporcional a la situación económica 
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de la mujer, porque mientras menos recursos, 
más muerte. También quiero hablar de las vícti-
mas que han evidenciado violencia doméstica; 
quiero hablar de las adolescentes; quiero hablar 
de las niñas obligadas a parir: les arrancaron la 
infancia, y, en ese momento, lo que se eviden-
ció fue que lo último en que se pensó fue en el 
derecho a la vida, a la vida digna. Entonces, si 
yo miro hacia el futuro y busco una respuesta, 
quiero que nos enfoquemos —me parece que 
es el camino— en mirar a la mujer como sujeto 
de derecho. Si uno se para en eso, rápidamente, 
aparecen los dos escenarios: por un lado, cuan-
do se da la convergencia del derecho o el deseo 
de la mujer de maternar con el embrión, para lo 
cual existen leyes que la protegen; y la segunda 
situación, que es la del embarazo no deseado —
la que nos trae hoy aquí—, que es cuando hay 
un conflicto entre la autonomía de la mujer a 
decidir sobre su cuerpo, sobre su planificación 
de vida, su planificación familiar, y el derecho 
del embrión. Entonces, ¿cómo solucionamos 
esta complejidad? Para algunos, es mantener el 
statu quo, el hostigamiento, la clandestinidad y 
los negocios que trae la clandestinidad también, 
hay que decirlo. Para otros, entre los que me in-
cluyo, la solución pasa por considerar la progre-
sividad de los derechos o la proporcionalidad. Y 
aquí es donde yo digo: “mire, presidenta, ¿sabe 
lo que estoy buscando? Que la mujer, cuando 
abra su intimidad, en ese momento de angustia, 
que golpee la puerta del Estado, y en donde lo 
privado pasa a la esfera pública —y ahí si nos in-
volucra a nosotros—, encuentre un Estado que 
garantice su derecho de acceso a la salud”. En-
tonces, ahí yo elijo legislar con mi voto para tra-
bajar sobre una política pública de salud, para 
que cuando una mujer llegue a esta instancia 
no deseada, no recomendada, esté un Estado 
que la acompañe y así sí salvemos vidas. Seño-
ra presidenta: estamos en un momento en nues-
tra democracia en el que, por suerte, se ha ido 
avanzando en diversos derechos, en diversas 
situaciones. También, en esta democracia, las 
ideologías y los credos pueden predicar su pala-
bra. Y esto lo digo para remarcar que nadie tie-
ne que verse afectado por esta norma en lo que 
piensa o en lo que siente, porque nada lo obliga. 
Y esto va en línea, inclusive —y voy a citar tex-
tualmente si me lo permite, presidenta—, con lo 
que dijo la Corte: “El Estado no solo debe abste-
nerse de interferir en el ejercicio de los derechos 

individuales, sino que tiene, además, el deber 
de realizar prestaciones positivas de manera tal 
que el ejercicio de aquellos no se torne ilusorio”. 
Esto estoy sosteniendo con mi voto. Mire, pre-
sidenta: en otras palabras, lo que quiero decir 
con estas líneas es que el precio por sostener las 
ideologías no puede ser a costa de la vida de las 
mujeres. Creo que esta es una conclusión muy 
valiosa hoy.

763) Además, hoy tenemos la oportunidad de 
dar un paso para tener una sociedad mejor: más 
honesta, menos hipócrita y más igualitaria. Creo 
que solo así las mujeres van a estar contenidas 
y resguardadas por un Estado presente. Solo 
así, también, van a desaparecer la oscuridad y 
la vergüenza que las atormenta. Para cerrar, y 
frente a las presiones que hemos recibido va-
rios, aunque se pretenda demonizar este debate 
—ya termino—, el lugar que elegí, en verdad, no 
es nada fácil. Pero, en honor a la verdad, tengo 
la responsabilidad de trabajar para resolver una 
demanda que la sociedad nos puso en la mesa y 
que no se puede ocultar más. Lo dije en mi ante-
rior discurso, y lo vuelvo a repetir de nuevo hoy, 
acá: no podemos permitir que las mujeres sigan 
muriendo. ¡Espero que hoy a la madrugada esto 
sea ley! Muchas gracias.

Senador Zimmermann

764) Gracias, señora presidenta. Sin duda que 
este proyecto que estamos tratando divide a los 
argentinos. Nos atraviesa en nuestras íntimas 
convicciones sin distinguir partidos políticos, 
sexo, creencias religiosas, clases sociales o na-
cionalidad. Nos divide en “verdes” y “celestes”. 
Nos divide entre el centro del país y el interior 
profundo. Nos divide en un derecho fundamen-
tal, como es la vida, y también en la evaluación 
que hacemos del derecho a la salud y sus prio-
ridades. Está claro, entonces, que este no es un 
tema religioso ni tampoco prioritario de la salud 
pública, sino más bien un tema científico y de 
dilema moral, a partir del cual debemos darnos 
una mayor oportunidad a la vida. Consideran-
do que este ha sido, desde mi punto de vista, 
uno de los temas más difíciles y más debatidos 
de los que han ingresado este año en el Senado 
de la Nación, donde pasaron decenas de espe-
cialistas, de un lado y del otro, fundamentando 
sus posiciones y sus ponencias. Pero sin temor 
a equivocarme, señora presidente, se convirtió 
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en un tema inoportuno debido a los momentos 
de pandemia y crisis económica y social que tie-
ne nuestro país. El proyecto habla, entre otras 
cosas, de empoderar a las madres en sus dere-
chos. Pero nada dice del niño por nacer. Y to-
dos sabemos que desde su gestación es un ser 
independiente, con ADN, y que a las pocas se-
manas ya palpita su corazón. Se habló, también, 
de una cuestión de salud pública, con datos que 
surgen de la clandestinidad. Pero nadie pudo 
explicar a ciencia cierta cuánto les costará a las 
arcas del Estado nacional o de nuestros estados 
provinciales la instrumentación de un proyec-
to de estas características. Se dieron por ciertas 
cifras incomprobables de abortos clandestinos 
que se realizarían en la Argentina. Pero si mira-
mos los datos oficiales de muertes maternas en 
mi provincia, por ejemplo, los motivos que más 
producen estas muertes son las causas obsté-
tricas, directas e indirectas, generadas a partir 
de las complicaciones con el embarazo y con 
el parto, no así como consecuencia del emba-
razo terminado en aborto. Dicho esto, creo que 
es muy importante poder discutir, debatir y pro-
poner el mayor fortalecimiento posible del sis-
tema sanitario de nuestras provincias. Y que no 
queden dudas de que necesitamos un sistema 
de salud al servicio de la madre embarazada y 
del niño por nacer. Además, creo que es oportu-
no, señora presidenta, preguntarnos en este re-
cinto cómo incluir entre las prioridades de salud 
pública a esta ley, cuando estamos transitando 
una pandemia sin precedentes, cuando nues-
tros hospitales y personal de la salud están co-
lapsados, cuando los insumos son insuficientes. 
¿Cómo incluir entre las prioridades de salud pú-
blica el derecho amplio a abortar, ante el desco-
nocimiento total del derecho a la vida del niño 
por nacer en este universo de realidades pro-
vinciales diversas, con estos datos estadísticos y 
con esta realidad argentina?

765) ¿Cómo poder darle los sustentos técni-
cos y un fuerte respaldo político y económico al 
personal médico y de la salud para que los mis-
mos puedan desempeñar sus actividades sin 
verse muchas veces amedrentados por alguna 
circunstancia que no esté clara? Señora presi-
dente: sin duda que nuestro desafío es enorme. 
Por lo tanto, yo creo que todos deberíamos 
aprovechar la oportunidad, esta tarde, para no-
tificarnos de que hay muchas cosas por hacer, y 
que desde la política es desde donde se deben se 

generar los instrumentos para que las solucio-
nes lleguen a buen puerto. Salvar vidas no tie-
ne que ser una tarea permanente, sino que debe 
ser un compromiso de todos. Y que no se voten 
leyes tan divididas, tan ajustadas, que resulten 
de difícil aplicación y de difícil cumplimiento. 
Señora presidenta: debemos desandar el cami-
no del desencuentro y de la confrontación que 
muchas veces nos llevó a situaciones no desea-
das, para tratar de encontrar a partir de la disi-
dencia y del debate, que sin duda enriquecen y 
muchas veces nos hacen crecer, los consensos 
necesarios que nos permitan trabajar juntos en 
el cumplimiento de objetivos comunes y cum-
plibles. Todos debemos estar dispuestos a ceder 
algo: una parte de nuestra razón, una parte de 
nuestra postura. Y la crisis económica y social 
en la que estamos inmersos debe ser el dispara-
dor que nos lleve a entender que la salida es tra-
bajar con un norte en común. Lo que nos pasa 
nos debe hacer reflexionar y asumir que muchas 
cosas no hicimos bien y que debemos cambiar, 
aceptando el desafío por más difícil que parez-
ca. Ya que, cuando esta sesión termine, todos 
los representantes de las provincias estaremos 
caminando los mismos pasillos de siempre en 
este Senado de la Nación en busca de llevar lo 
mejor para nuestros pueblos. Finalmente, se-
ñora presidenta, quiero decirle que el valor más 
preciado que tiene cualquier ser humano, in-
dependientemente de su creencia religiosa, en 
esta tierra, es la vida. Y, en ese marco, yo apro-
vecho para adelantarle mi voto negativo a este 
proyecto, porque la vida no se debate, se defien-
de. Muchas gracias, señora presidenta.

Senadora Duré

766) Gracias, señora presidenta. En principio, 
quiero decir que finalmente llegó este día que 
todas las mujeres y las personas gestantes está-
bamos esperando con ansias; que, una vez más, 
las mujeres no pedimos permiso para hacer his-
toria; que este 29 de diciembre de 2020 va a que-
dar marcado en cada una de nosotras, porque 
nos atraviesa no solamente la historia, sino que 
nos atraviesa estar a la altura de la ampliación 
de derechos. Por eso quiero, en principio, hacer 
mención, expresarle mi profunda admiración a 
cada una de las mujeres, a cada una de mis com-
pañeras, a cada una de las jóvenes que están hoy 
en las calles, en las plazas de toda la Argentina, 
que han militado este proyecto de la IVE en los 
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barrios, en las calles, en sus universidades, tam-
bién en las organizaciones sociales que repre-
sentan, en las unidades básicas, porque ha sido 
un proyecto no solamente transversal, sino tam-
bién generacional. Pero, además, esas mujeres, 
esas jóvenes y esos jóvenes también estuvie-
ron ahí para acompañar a esas mujeres en las 
salitas de urgencia y también en los hospitales 
públicos. Este proyecto viene, principalmente, 
a devolvernos la dignidad a las mujeres y a las 
personas gestantes. Ni más ni menos que eso. 
Estamos hablando de dignidad y de derechos. 
En este sentido, quiero hacer mías, y quiero po-
ner en este Parlamento de la Nación, las voces 
de todas esas mujeres que están a lo largo y an-
cho del país, que están en las plazas, como les 
decía; pero también las de nuestras mujeres his-
tóricas, de las que nos marcaron el camino de 
esta lucha feminista, de nuestras ancestras. Y, 
principalmente, señora presidenta, de aquellas 
mujeres a las que el Estado no pudo llegar, a las 
que no llegamos a acompañar, a las que hoy no 
tienen voz porque hoy no están entre nosotros y 
entre nosotras.

767) Una vez más nos toca estar acá, en este 
recinto de la Nación, para hacer cumplir la am-
pliación de derechos. Soy una convencida de 
que nunca nos tiene que faltar la decisión po-
lítica del mandato popular, pero también de la 
comprensión histórica. No estamos acá para 
mirar para otro lado: estamos ante algo urgen-
te, porque despenalizar y legalizar la interrup-
ción voluntaria del embarazo es urgente, es 
ahora, es hoy; pero también es justicia social. En 
ese sentido, no podemos esperar más las muje-
res y personas gestantes. Porque no queremos 
más mujeres muertas, no queremos más niñas 
madres, no queremos más que nos obliguen a 
maternar, no queremos más ser esclavas del pa-
triarcado, no queremos más ser mujeres de se-
gunda, no queremos más abortos clandestinos 
en la profunda soledad. Y tampoco queremos 
ir más presas, señor presidente. No queremos 
más mujeres pobres muertas por abortos clan-
destinos en nuestro país. Lo que sí queremos 
es un Estado presente, es elegir nuestro propio 
proyecto de vida, es poder tener autonomía so-
bre nuestros cuerpos, es poder ser mujeres y 
personas gestantes deseantes. Queremos vivir 
en plena libertad, como también lo hacen los 
hombres. Queremos ser mujeres y diversida-
des en el pleno goce de nuestros derechos. Hoy, 

con nuestro voto estamos decidiendo si el abor-
to va a seguir siendo clandestino o si va a ser 
una cuestión de salud pública. Y ahí es donde 
la clandestinidad y donde la ilegalidad nos tiene 
que interpelar, porque nos enfrenta a las muje-
res y a las personas gestantes ante un dilema: la 
cárcel o la muerte. Y les pregunto a los presen-
tes, y también a aquellos que están de manera 
remota: ¿saben lo difícil que es tomar la deci-
sión de abortar? ¿Saben ustedes lo que atravie-
san nuestros cuerpos a la hora de hacernos un 
aborto? No podemos seguir negando el aborto 
clandestino. No podemos seguir negando que, 
en nuestro país, en la Argentina, existe el aborto 
y que es clandestino. Porque las que pueden pa-
garlo, viven. Y las que son pobres, mueren; o las 
mandamos a la cárcel o las obligamos a mater-
nar y las obligamos a cuidar, mientras muchos 
varones las dejan solas con sus niños y con sus 
niñas. Y esa es una realidad, porque, histórica-
mente, a las mujeres nos obligaron a maternar, 
anteponiéndolo a nuestro deseo de poder ele-
gir sobre nuestras vidas. Entonces, les pregun-
to hasta cuándo van a negar la realidad de que 
los abortos clandestinos existen; hasta cuándo 
nos van a cosificar; hasta cuándo vamos a ser 
consideradas mujeres de segunda; hasta cuán-
do vamos a tener que enfrentarnos a ese man-
dato patriarcal —que lo enfrento, con cuarenta 
años— de ser madres o no estar realizadas como 
mujeres. Hasta cuándo nos van a condenar a la 
clandestinidad, a la muerte y a la cárcel. Les pre-
gunto: ¿no será mucho? ¿No es mucho lo que 
tenemos que afrontar las mujeres y las perso-
nas gestantes? ¿No debemos recapacitar ante 
esta urgente situación que vivimos en nuestro 
país? Por eso, tenemos una enorme deuda con 
las mujeres argentinas. Se los debe el Estado, 
pero también nosotros, que desde estas bancas 
representamos a nuestras mujeres, a nuestras 
jóvenes y a esos cuerpos gestantes, porque las 
mujeres y las personas gestantes quieren deci-
dir, ¡no quiere morir! Nosotras no somos ni ge-
nocidas ni irresponsables ni asesinas. Nosotras 
somos las que ponemos el cuerpo todos los días, 
las que estamos ahí, donde el Estado aún no 
está. Somos las jóvenes, somos las mujeres en 
los barrios, somos las referentes de los comedo-
res, somos las que todos los días buscamos un 
país con justicia social para todos, pero también 
para todas y todes. Y déjeme contarle, señor 
presidente, que mi provincia, Tierra del Fuego, 
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Antártida e Islas del Atlántico Sur, no es ajena 
a esta situación. Durante la pandemia, que nos 
golpeó fuertemente —principalmente a las mu-
jeres—, las militantes, las mujeres, las organiza-
ciones no dejaron de acompañar. Y ahí también 
estuvieron las socorristas. Y quiero nombrar a 
las Socorristas en Red, a Peste Rosa, que, entre 
tantas historias muy duras, dramáticas, tristes 
y dolorosas que me contaron, también me di-
jeron que durante la pandemia acompañaron, 
solamente en mi ciudad, a doscientas doce mu-
jeres. Y estiman que se hace un aborto clandes-
tino por día en nuestra provincia.

768) Entonces, estamos también sin dudas 
haciéndonos carne de este dolor de las mujeres 
y de las personas gestantes. Los que hoy estamos 
acá convencidos de que esta ley va a garantizar 
derechos lo que estamos haciendo, también, es 
estar convencidos de que es desde el Estado na-
cional, que es desde la salud pública y que es 
desde la ampliación de derechos. Acá sí quiero 
nombrar al gobierno nacional, porque fue este 
gobierno nacional… Recuerdo que el 1° de mar-
zo el presidente de la Nación anunciaba que iba 
a mandar este proyecto de ley al Congreso. Fue 
una decisión política del presidente Alberto Fer-
nández, pero también una decisión política de 
la presidenta de este Senado de la Nación, Cris-
tina Fernández. Además, creamos un Ministerio 
de las Mujeres, Géneros y Diversidades. Y, ade-
más, volvimos a tener un Ministerio de Salud, el 
cual trabajó trasversalmente con esta ley, con 
este proyecto. Pero también quiero hacer alu-
sión a nuestros compañeros, a nuestros aliados, 
los que nos acompañan, los que saben que so-
mos nosotras las que les ponemos el cuerpo, las 
que alzamos la voz. Pero principalmente saben 
que esta es nuestra lucha. Por eso quiero decir, 
para finalizar, que el día es hoy, que es ahora, 
que es justicia social. Pero, además, a partir de 
mañana si esta ley se aprueba, cuando este pro-
yecto sea ley, va a ser el Estado el que garantice 
este derecho. Y va a ser el Estado el que acom-
pañe a esas mujeres y a esas personas gestantes 
desde la salud pública. Y, sobre todo, a las mu-
jeres más pobres. Pero también déjeme decirle 
que esta conquista va a tener como fundamen-
tales y principales protagonistas a esas miles de 
mujeres que hoy están acá, afuera del Congreso 
de la Nación; a esas miles de mujeres y jóvenes 
que están en todo el país, desde Tierra del Fuego 
hasta Jujuy, que nos están enviando mensajes 

de fuerza desde hoy, para que sea ley. Yo estuve 
en 2018 acá, afuera. Vine con mis compañeras 
de militancia de Tierra del Fuego, cuando fue la 
votación en Diputados. Lamentablemente, en el 
Senado no tuvimos el acompañamiento. Pero sé 
lo que es estar en esa marea verde. Sé lo que es 
estar con esas mismas ansias y ese mismo amor 
que hoy rodea a este Senado de la Nación.

769) Para finalizar —ahora sí—, quiero de-
cirle que va a ser con todas y cada una de esas 
mujeres de todo el país, con las que sabemos 
que vamos a ser las custodias de que se efecti-
vice y se cumpla este derecho. Mañana, vamos 
a estar nuevamente en las calles militando para 
que este derecho sea efectivo. Y ahí vamos a es-
tar, porque ahí nació y se va a conquistar —estoy 
convencida de eso— en las calles. Nació desde 
la historia de nuestras ancestras, pero tenemos 
que volver con ellas —con las pibas—, en la mi-
litancia, y abrazarlas, porque hicieron propia 
esta lucha. Y porque —como siempre digo— 
para nosotras la patria es la otra. Para todas, por 
todas, por todes y por las que ya no están: que 
sea ley.

Senadora Catalfamo

770) Muchas gracias, señor presidente. Usted 
sabe que hace un tiempo leí este libro: Somos 
Belén. Fue escrito por una de las personas que 
expuso en el plenario de comisiones de este Se-
nado de la Nación, por Ana Correa. Ella cuenta 
la historia de una joven tucumana que habita en 
uno de los barrios más vulnerables de la capital 
de esa provincia. En realidad, Belén es un nom-
bre ficticio para que no se conozca su verdadera 
identidad y, de esa manera, poder resguardar-
la de una condena social que, lamentablemen-
te, va a atravesar de por vida, pese a haber sido 
absuelta por la Justicia. Hace seis años, Belén, 
junto a su mamá, se dirige por fuertes dolores 
abdominales al Hospital Avellaneda, de Tucu-
mán. Al principio, pensaban que era peritoni-
tis. Luego, necesita ir al baño; ve un pequeño 
sangrado que, al cabo de un corto tiempo, se 
transforma en una hemorragia. El médico que 
la atendió le dijo de muy mala manera que, en 
realidad, era un aborto espontáneo. Casi al mis-
mo tiempo, por los pasillos del hospital escucha 
a una mujer que venía gritando que había en-
contrado un feto en el baño. Esa mujer era una 
mujer policía que, cuando la ve a Belén y al mé-
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dico que la atendió —y este le entrega la histo-
ria clínica—, lo primero que hace es anotar en 
su cuaderno la palabra “homicidio”. La verdad 
es que leí y releí el nombre del libro un montón 
de veces, así como el capítulo donde se desarro-
lla el nudo de esta historia, y me puse a pensar 
si, efectivamente, todas somos Belén. Y la ver-
dad es que creo que no, que algunas tenemos la 
posibilidad de alzar nuestra voz, de ir al sistema 
de salud, de sortear las distintas complicaciones 
judiciales. Otras, con recursos económicos más 
abultados, con un acompañamiento afectivo y 
con una mejor educación pueden pagar para no 
maternar y, de esa manera, continuar con sus 
vidas. Otras pasan por las mismas situaciones 
y las mismas complicaciones por las que pasó 
Belén, pero no tienen tanta suerte, porque sus 
casos aún se desconocen y ellas siguen presas. 
Y otras ni siquiera están entre nosotros hoy para 
poder contar sus historias, porque, ya sea por un 
aborto espontáneo o no, murieron en el inten-
to. Belén, finalmente, fue condenada a 8 años de 
prisión por un aborto espontáneo de un emba-
razo del que jamás se enteró. Estuvo, finalmen-
te, 29 meses presa y tuvo el acompañamiento 
de una abogada que, pese a la condena social, 
médica y judicial, logró su absolución. Sincera-
mente, a mí este tema en particular me moviliza 
muchísimo. No puedo entender cómo aún hoy, 
en pleno siglo XXI, las mujeres tenemos que 
ceder nuestra autonomía y nuestra libertad a 
una sociedad que nos impone un estilo de vida. 
¿Por qué tenemos que poner en boca de todos 
y andar ventilando nuestras decisiones más ín-
timas? Siempre pienso que hace un siglo las mu-
jeres no podíamos ejercer, libremente, nuestra 
profesión. No teníamos la posibilidad de ad-
ministrar nuestros propios bienes, necesitába-
mos sí o sí un hombre que administrara nuestra 
economía y, con eso, nuestras vidas. Estábamos 
relegadas casi única y exclusivamente a las ta-
reas domésticas y de cuidado. Y la verdad es que 
nos teníamos que quedar en nuestras casas, y el 
hombre, en realidad, nos proveía de todo.

771) Pero bueno, por suerte, de alguna mane-
ra el mundo ha cambiado, los tiempos han cam-
biado. Por suerte hoy existen organizaciones de 
mujeres a las que también se les han sumado las 
diversidades, que nos piden que alcemos nues-
tras voces para que se garantice la igualdad real 
de trato y oportunidades, que es también un 
derecho que tenemos las mujeres como perso-

nas. Y gracias a todas estas mujeres es que hoy 
estamos sentados en estas bancas, que esta-
mos debatiendo este proyecto de interrupción 
voluntaria del embarazo que tiene que ver con 
la autonomía que tenemos las mujeres, con la 
posibilidad de elegir libremente y de planificar 
nuestras vidas sin que nos digan cómo ni cuán-
do. Hace dos años, cuando se discutió esta ley 
por primera vez en este Congreso, ustedes sa-
ben que yo no pude estar presente. Justo en este 
momento me encontraba a muy pocos días de 
tener a mi primera hija, una hija que deseamos, 
que buscamos, que elegimos tener. Realmente, 
para mí todo ese proceso de debate, de emba-
razo y de distintas presiones hizo que esos días 
para mí fueran, sumamente, difíciles. Recibí mi-
les de mensajes con los insultos más agraviantes 
que se les ocurran a través de las redes socia-
les. También en mi teléfono personal. Incluso, 
el pedido de que abortara a mi propia hija. Y, 
realmente, para mí eso fue muy difícil, en el sen-
tido de que tuve que estar los últimos meses de 
embarazo sin poder disfrutarlos, porque en rea-
lidad tuve que permanecer en reposo absoluto 
por complicaciones de parto prematuro. Hoy 
esos mensajes —la verdad es que imprimí solo 
algunos— siguen llegando, son un montón. Es-
tos que tengo aquí son solo de Twitter. Creo que 
esto no nos hace nada bien como sociedad. Esto 
no construye, para nada. Pero la verdad es que 
también pienso que el debate de 2018 fue suma-
mente necesario. Y fue necesario de la manera 
en que se dio, para poder saldar una discusión 
no solamente entre nosotros, los legisladores y 
las legisladoras, sino también en el seno de la 
sociedad argentina que tomaba este tema como 
un tabú y hoy se anima a hablarlo libremente, 
con una posición o con otra. Con este proyec-
to de ley, que ya tiene media sanción de la Cá-
mara de Diputados, y que estará en nosotros 
poder darle luz verde, el Poder Ejecutivo nacio-
nal, que es quien hoy lo propone y lo presenta, 
viene, justamente, a hacerse cargo de la salud y 
de la vida de las mujeres que, lamentablemente, 
caen en la clandestinidad del aborto, que sufren 
distintas complicaciones y de las que, lamenta-
blemente, muchas mueren en el camino. Esta 
iniciativa, junto al plan de los Mil Días, que tam-
bién estamos debatiendo, y que se conforman 
de manera complementaria, busca garantizar 
que cualquiera pueda decidir libremente, y que 
el Estado va a estar ahí para acompañarlas, ya 
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sea interrumpiendo sus embarazos o bien de-
cidiendo su continuidad. Quiero dejar en claro 
que esta ley no viene a obligar a nadie a abor-
tar, no viene a promover ni a fomentar el aborto. 
Pienso que, a veces, deberíamos dejar de ser tan 
irresponsables y de despilfarrar este tipo de opi-
niones de manera gratuita. Este proyecto viene 
a generar una reparación histórica entre las mu-
jeres y diversidades argentinas, viene a sacarnos 
de la clandestinidad, viene a otorgarnos condi-
ciones de acceso al sistema sanitario, y viene a 
generar mayor justicia social, una palabra tan 
preciada por todos los peronistas y las peronis-
tas.

772) La historia de los países del mundo que 
ya cuentan con una ley de estas características, 
que han avanzado en la ampliación de dere-
chos, nos demuestra que las muertes por aborto 
han disminuido una vez sancionada esta ley. De 
hecho, en Uruguay, cerquita de nosotros, con 
una sociedad con una idiosincrasia sumamen-
te similar a la nuestra, las muertes por abortos 
han disminuido en 30 puntos. Nos corresponde, 
también, derribar mitos y poder conocer la rea-
lidad en la que vivimos. Mire, señor presidente 
—usted lo sabe muy bien—, las mujeres abortan 
desde que el mundo es mundo. Ninguno de no-
sotros va a poder hacer absolutamente nada en 
estos casos, porque, ya sea en la clandestinidad 
o no, lo van a seguir haciendo. Y lo peor de todo, 
es que hay algunas que eligen someterse a abor-
tos inseguros, arriesgarse a morir para no ser 
madres de manera forzada. Tenemos que saber 
que abortan las pibas, que abortan las jóvenes 
y las adolescentes, pero que también abortan 
las adultas, las que ya tienen hijos previos. En-
tonces, esto nada tiene que ver con una cues-
tión etaria ni con una actitud responsable o no. 
Muchas veces, y aun cuidándose con métodos 
anticonceptivos, los embarazos se producen 
igual, y la verdad es que la frustración es mayor. 
En mi provincia, en San Luis, nos encontramos, 
sinceramente, en una situación bastante privi-
legiada, y esto se debe también a una decisión 
política como esta, se debe a una decisión políti-
ca, incluso, antes de que surgiera el fallo “F.A.L.”, 
y que vino de la mano de quien hoy es gober-
nador de San Luis, de Alberto Rodríguez Saá, y 
quien era gobernador en aquel momento: que 
las interrupciones de embarazos se llevaran 
adelante en el sistema de salud pública. Eso nos 
da cuenta hoy —esto debido a datos, también, 

del sistema de salud pública— de que hace años 
no se producen muertes por abortos mal prac-
ticados en mi provincia. Pienso que tenemos la 
obligación de cuidar la capacidad reproductiva 
de las mujeres de nuestro país, porque si la de-
cisión de maternar no es hoy, a lo mejor puede 
ser más adelante. Creo que solamente nosotras 
sabemos cuándo es el momento adecuado. Y 
ninguno, nadie, que no tenga la capacidad de 
gestar, siquiera puede imaginar lo que nos pasa 
a las mujeres en esos momentos: es un cúmu-
lo de pensamientos, de ideas, de sentimientos, 
de emociones que son, verdaderamente, indes-
criptibles.

773) Por último —ya voy cerrando—, quería dar 
un solo dato: cuando se dio la media sanción en la 
Cámara de Diputados, ahora, hace un par de se-
manas, los diputados millennials de la Cámara, los 
menores de treinta y ocho años —son cuarenta y 
dos los que estuvieron votando—, en más de un 
75 por ciento estuvieron a favor de esta iniciativa. 
En esta Cámara de Senadores —está bien, no so-
mos muchas, y ojalá en algún momento seamos 
más; somos cuatro o cinco las mujeres menores 
de cuarenta—, estamos todas a favor de esta ini-
ciativa, sin importar banderías políticas. Y creo, de 
verdad, que esto no es casual, que tenemos que 
seguir bregando por más jóvenes en los espacios 
de representación política en pos de la ampliación 
de derechos. Por todo esto, señor presidente, por-
que tengo la responsabilidad, porque es mi obli-
gación, pero, por sobre todas las cosas, porque es 
mi decisión acompañar a las personas de mi pro-
vincia, a las puntanas y a los puntanos que están a 
favor de esta iniciativa; porque la verdad es que ya 
no quiero más vidas de mujeres descartadas en la 
clandestinidad; porque, sinceramente, pienso que 
el momento es hoy y que no sucedió nada en dos 
años que permita al menos salvar una vida; por-
que, además, como dijo nuestro compañero Pino 
Solanas, allá, sentado en una banca, en 2018, yo 
no quiero una juventud con pánico, que le tema al 
mundo que viene ni a los mayores, les pido a mis 
colegas que, por favor, hagamos historia. Como 
nos pidió Belén en ese audio, tan fresco y tan es-
pontáneo, que escuchamos en el plenario de co-
misiones, apretemos ese botón verde para que sea 
ley. Muchísimas gracias.

Presidente Lousteau

774) Gracias, senadora. Tiene la palabra el se-
nador Humberto Schiavoni.
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— Luego de unos instantes:

Senador Schiavoni

775) Se escucha, ¿presidente?

Presidente Lousteau

776) Se escucha, pero tiene la imagen conge-
lada. Por ahí, si apaga la cámara se lo va a escu-
char mejor.

— Luego de unos instantes:

Senador Schiavoni

777) Es la segunda vez en dos años que es-
tamos tratando este tema. Y como bien lo dijo 
quien me antecedió en el uso de la palabra, este 
debate tuvo su antecedente en el debate que se 
habilitó en 2018, luego de estar por décadas, —
por décadas—, clausurado este tema, que era 
un tema tabú para la política argentina y para la 
sociedad argentina. Y la verdad es que esto es, 
absolutamente, transversal a todos los espacios 
políticos, y tiene un antecedente en la habili-
tación de este debate que hizo el gobierno an-
terior. O sea que flaco favor le haríamos a esta 
causa de ampliación de derechos si la intenta-
mos partidizar y tomar como una bandera de 
cálculo político, como pudimos ver en algunos 
discursos. Creo que esto es producto de la lucha 
de miles y miles de mujeres que, en los últimos 
años y décadas, vinieron bregando y denun-
ciando los atropellos y las injusticias a las que se 
vieron sometidas. Entonces, creo que este es un 
punto básico: tenemos que ser, absolutamente, 
conscientes de que es un avance de la sociedad, 
de esta lucha de las mujeres y no pertenece a 
ningún sector político. Porque acá estamos, de 
diferentes sectores políticos, apoyando la ley, 
más allá de nuestra pertenencia a un partido po-
lítico o a un frente. La verdad es que es un tema 
que, como decía, tiene décadas y décadas de no 
poder tratarlo, mientras los abortos se siguen 
haciendo. Ya tenemos casi un siglo de que está 
penada en nuestro ordenamiento legal la prácti-
ca del aborto, tanto para la mujer que se hace el 
aborto como para aquellos que ayudan a practi-
carlo. ¿Pero esto impidió que miles de mujeres, 
todos los años, se practicaran abortos y lo hicie-
ran de la peor manera posible, sobre todo aque-
llas mujeres de más bajos recursos? No impidió. 

No impidió. Y hay mujeres que mueren y hay 
mujeres que pierden la capacidad reproducti-
va. Invariablemente, en todos los casos hay un 
daño psicológico, un daño moral para aquella 
mujer que pasa por este trance, porque se hace 
de la peor manera posible: en lugares clandes-
tinos, con sordidez, sin los recaudos sanitarios 
mínimos y necesarios para evitar que se pierdan 
vidas o que se lesione el aparato reproductivo de 
la mujer. Entonces, es un tema que tenemos que 
abordarlo y tenemos que afrontarlo. Y bienveni-
do sea que en 2018 se habilitó el debate; y bien-
venido sea que, nuevamente, estemos tratando 
este tema hoy con esta media sanción que vino 
de la Cámara de Diputados.

778) En mi provincia, en Misiones, más del 
70 por ciento de las adolescentes menores de 
19 años declaran en el posparto que eran em-
barazos no deseados. Claramente, no es el me-
jor contexto para llevar adelante la maternidad. 
También, mi provincia tiene la tasa de fecun-
didad más alta del país en las niñas de 10 a 14 
años. Estos embarazos, en muchos de los casos, 
son producto de violencia intrafamiliar. ¿Va-
mos a condenar a estas niñas a ser madres por 
no resolver, de una buena vez y por todas, este 
tema que ha tenido resolución en, prácticamen-
te, gran parte de los países del mundo? Enton-
ces, tenemos que ser conscientes de que acá 
también estamos ante los derechos de la mujer, 
ante los derechos de decidir respecto del des-
tino de su vida. Esto no puede ser un derecho 
de segundo orden. Es más, es un derecho que 
debe prevalecer sobre otros. Y hay suficiente ju-
risprudencia comparada que sacraliza este de-
recho de la mujer. Por eso, yo, al igual que en el 
año 2018, anticipo mi voto favorable al proyecto. 
Aplaudo las modificaciones y las observaciones 
que ha hecho la miembro informante, respecto 
de cuestiones que habían sido debatidas en el 
seno de la Comisión. Quiero ser muy conciso, 
señor presidente. Quiero manifestar mi apoyo a 
este proyecto, a esta media sanción. También, a 
la ley de los Mil Días, que es complementaria y 
que también es, absolutamente, necesaria des-
de el punto de vista de la salud pública. Muchí-
simas gracias.

Senadora Sapag

779) Muchas gracias, presidente. Historias del 
siglo cuando se tienen setenta años parecen re-
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cientes. Vengo de una época en que a las niñas 
no se les permitía andar en bicicleta, porque sus 
madres debían entregarlas a sus maridos…

— Contenido no inteligible.

Senadora Sapag

780) …castas, cosa que peligraba si te golpea-
bas con la bici. ¿Quién te iba a creer la excusa? 
Vengo de una época en que a las hijas no se les 
permitía estudiar en la universidad, porque lo 
que tenía que hacer una mujer era conseguir 
un buen marido. Cuando yo nací, las mujeres 
no votábamos, no heredábamos, no podíamos 
administrar nuestros bienes, no podíamos tener 
cuentas bancarias, no teníamos tarjeta de cré-
dito, no podíamos ir a la universidad. Cuando 
yo nací, las mujeres no teníamos la patria po-
testad compartida sobre nuestros hijos, no nos 
podíamos divorciar, no había jubilación de ama 
de casa, no había matrimonio igualitario, no era 
obligatorio inscribir a las mujeres en el Registro 
de las Personas. Las mujeres, cuando yo nací, no 
éramos nadie. Hemos logrado todo esto gracias 
a la lucha de mujeres que empujaron y empuja-
ron y gracias a colectivos de mujeres que empu-
jaron y empujaron, porque tuvieron conciencia 
de que su vida era injusta. Y, también, hemos 
logrado cosas gracias a que hemos tenido en la 
política mujeres preclaras, como Evita, que nos 
otorgó el derecho al voto a las mujeres, o Cris-
tina —nuestra presidenta del Senado—, con su 
jubilación de amas de casa, que le dio estatus de 
trabajo a algo que nunca había sido considerado 
como tal. Y si, por lo menos, no se nos dio paga 
mientras lo realizábamos, sí se nos reconoció 
en edad adulta. Hoy venimos hablar del horror 
brutal que es aborto clandestino. Por supuesto, 
estamos hablando de poder. No se le quiere re-
conocer la soberanía de la mujer sobre su cuer-
po porque la prueba de la potencia del varón no 
puede dejarse al arbitrio de la mujer. Venimos 
a decirles a todos que toda vez que las mujeres 
interrumpimos un embarazo no querido hace-
mos caer en desuso y volvemos inimplementa-
ble la ley que penaliza la práctica del aborto, el 
control del Estado sobre nuestros cuerpos y el 
control de la Iglesia sobre nuestra sexualidad. 
Estas son prácticas nuestras de rebeldía, de em-
poderamiento, de libertad y son boicoteadoras 
de la maquinaria estatal y del control religioso 
de la sexualidad. Hoy venimos a decirles que se 

desconfía de la capacidad de las mujeres para 
decidir, que se está romantizando el embarazo 
forzado, que se subestima el abuso sexual, que 
se relativiza el daño sobre la salud mental, emo-
cional y física, y que existe tal superposición de 
maltratos a niñas adolescentes y adultas cuando 
se les niega el derecho. Venimos a decirles: ¡bas-
ta de trato inquisitorio! ¡Basta de trato inquisi-
torio! Venimos a decirles que es urgente que se 
vote la ley porque queremos que nos traten con 
cuidado, amorosamente, con comprensión, con 
conocimiento, con preocupación, con respe-
to, como lo hace La Revuelta en la provincia de 
Neuquén, que es un colectivo que ha instituido 
el “Socorro Rosa”, donde se escucha a las muje-
res, se les da la información y se las acompaña; 
conjuntamente con el Hospital Castro Rendón, 
donde en el consultorio TeA —que significa “te 
acompaño”—, donde médicas y residentes mé-
dicas de la Universidad Nacional del Comahue, 
de su Facultad de Medicina realizan, en ese con-
sultorio, las prácticas atendiendo a las mujeres 
en su interrupción voluntaria del embarazo. Allí 
nos atienden con todo cariño, con todo su co-
nocimiento, poniendo a nuestra disposición su 
amorosidad y su sororidad. Con gran emoción 
debo decirles que siento en mi piel la lucha de 
cada una de las mujeres, de cada una de las “co-
lectivas”, de la Comisión por el Derecho al Abor-
to y de la gente de la campaña. Siento en mi piel 
la emoción de acordarme de Evita, de Cristina, 
que nos dieron el voto y la jubilación de la ama 
de casa. Siento en mi piel la emoción de cada 
una de las que perdieron la vida, de las mutila-
das, de las criminalizadas, de las niñas violadas, 
de los niños huérfanos. Siento la gran emoción 
de cada una de las pibas, las jóvenes y viejas 
que están afuera, que están luchando, que están 
dándonos fuerza para esta ley salga. Siento gran 
emoción por toda la descendencia de todas no-
sotras, de las que fueron, de las que están afuera 
y de las que estamos adentro. Por todas ellas, se-
ñor presidente: ¡que sea ley!

Senador Closs

781) Gracias, señor presidente. En principio, 
quiero felicitar a todos, en especial, a los que es-
tán en la calle de uno y de otro lado, sea con el 
pañuelo celeste o con el pañuelo verde. Por so-
bre todas las cosas, plantear que más allá de las 
visiones distintas en estas posturas y en el dis-
curso, no voy a hablar de extremos. Creo que los 
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extremos, en una y otra apreciación, no ayudan. 
Yo, en lo personal, no me siento responsable 
de ninguna de las muertes ocurridas después 
de 2018 por haber votado en contra; y no hago 
responsable de ningún asesinato u homicidio 
a nadie que tenga el pañuelo verde, para nada. 
Estamos debatiendo un ordenamiento jurídico 
con muchas aristas en el Congreso de la Nación 
y cada uno tiene todo el derecho del mundo a 
expresar su posición. Por eso, no solo felicito a 
quienes están en la calle, sino también valoro y 
respeto la opinión de cada uno de los colegas, 
estén del lado que estén. Cada uno tiene su pos-
tura y de mí merecen el mayor de los respetos, 
como también quiero que respeten mi posición 
más allá de las cosas que uno va a ir tomando 
como eje del discurso en los próximos minu-
tos. Sé también que es una decisión del presi-
dente la de mandar este proyecto de ley, que la 
ha cumplido. No evalúo ni me pongo en análi-
sis del tiempo o la oportunidad, fue su compro-
miso de campaña: lo hizo en el primer discurso. 
Es un compromiso del titular del Ejecutivo, que 
tiene una cabal comprensión de un sistema re-
publicano, donde cada uno puede pensar, y más 
en un tema como este. El senador preopinante, 
por Misiones, lo dijo con absoluta claridad: no 
se debe partidizar esta cuestión. Por eso se dan 
casos donde un senador de una provincia y de 
un partido político vota en un sentido y yo, —
de otro color político y de la misma provincia—, 
voto en otro sentido, justamente, porque no hay 
que politizar este tema. El presidente sabe que, 
en mi caso y el de todo el bloque —muchos vo-
taremos en contra—, tiene nuestro acompaña-
miento. Y cada una de las veces que tuvimos 
que estar, estuvimos acompañando las decisio-
nes del Poder Ejecutivo nacional, y lo seguire-
mos haciendo. Por último, quiero decir que una 
votación como esta está teñida de razones per-
sonales, de razones familiares, de razones afec-
tivas, también de enfoques religiosos, pero que 
no van a ser motivo de mi argumentación. Me 
voy a focalizar, señor presidente, en lo que yo 
creo que es el rol del Estado, las responsabili-
dades del Estado y, por sobre todas las cosas, el 
rol de las provincias; eje de mi discurso del año 
2018 que no se ha subsanado, muy por el con-
trario, se ha profundizado en la ley que hoy se 
propone, que venimos a votar. Tres cosas quie-
ro hablar. Primero, el rol del Senado de la Na-
ción; segundo, lo que se quiere presentar como 

un cambio cultural o social y, tercero, lo que es 
una ley de orden público. El rol del Senado de 
la Nación. En esa ley, como en tantas otras, yo 
entiendo que el Senado debería cumplir su rol 
de revisión. “Revisar” significa revisar, no votar 
una ley que se sabe que tiene errores y que, des-
pués, se resuelva con la reglamentación, legisla-
ción de inferior jerarquía o con el veto, remedio 
presidencial para corregir alguna cosa.

782) En este caso, a mí me hubiera gusta-
do que si hubiera votos que podrían sumar, se 
hubiera comportado el Senado en su rol de re-
visión, cosa que parecería que no va a ocurrir 
porque, por lo que entendí, se propone votar tal 
cual está y, en todo caso, algunas correcciones 
por el veto o la reglamentación, cosa que —in-
sisto— no me parece la técnica legislativa más 
acertada, mucho menos, aún, para un tema 
como este. En segundo lugar, quiero hablar de 
lo que se denomina “el cambio cultural, el avan-
ce social o ganar derechos”. Quiero decirles que 
creo, una vez más, que estamos siendo, de al-
guna manera, sometidos a una visión que ni si-
quiera sé si es mayoritaria, pero por lo menos 
suena fuerte en el centro del país, especialmen-
te, en la Capital, en las zonas cercanas, de ese 
voto urbano tan fuerte de este país macrocéfalo 
que tenemos. La verdad es que, si yo tengo que 
guiarme por lo que ocurre en la provincia de 
Misiones, el rechazo a esta ley es, ampliamente, 
mayoritario. Y me parece que lo mismo ocurre 
en otras provincias, en especial del norte argen-
tino. No es que seamos mejores o peores que las 
otras provincias, o que estemos más acertados. 
Pero es nuestra realidad, nuestra historia, nues-
tra idiosincrasia, la presencia de las religiones y 
tantas otras cosas que hacen que los misione-
ros estén, mayoritariamente, en contra de esta 
ley y no tengo dudas de eso. Por eso digo que no 
nos vengan a correr desde una visión centralis-
ta de que hay un cambio cultural, de que esto 
es innovación, de que esto es ampliación de de-
rechos, de que esto es progresismo. No. Podrá 
ser la visión o el paradigma de un momento de 
la historia en un lugar de la historia, pero no en 
el país profundo, por el caso, de la provincia de 
Misiones. Por eso quiero decir que en forma de 
una visión cultural mayoritaria —social y cul-
tural— de la provincia de Misiones, y creo de 
otras provincias, el rechazo también es mayori-
tario. Más allá de cuanta gente haya en las ca-
lles, la única forma de contar los votos hubiera 
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sido a través de un plebiscito. Se habló de esto 
en el debate del 18; también pasó en algún mo-
mento, pero no es la posición mayoritaria la que 
está a favor de esta legislación, para nada, y mu-
cho menos aun en el norte. Una vez más, respe-
tando que cada provincia tiene su idiosincrasia, 
su historia, sus tradiciones y no es mejor que la 
otra, sino que tiene una opinión en cuenta en 
un momento histórico. Por último, quiero ha-
blar de lo que tiene que ver con el orden públi-
co. Tan difícil está que salga esta ley —y mucho 
más de su cumplimiento— que se plantea que 
sea una ley de orden público. Miren: las leyes de 
orden público son aquellas que tienen un enor-
me consenso. Y, como es tan fuerte el consenso, 
desde el Congreso de la Nación —que sabe que, 
a veces, actúa con facultades delegadas— se es-
tablecen artículos que dicen que es de orden 
público para que todas las provincias la tengan 
que cumplir. Pero en este caso la situación es 
absolutamente distinta. No hay unanimidad en 
las provincias. Y de la misma manera que plan-
teé hace dos años —no sé si son muchos o po-
cos los recursos, porque esto no es una cuestión 
cuantitativa, esto es una cuestión cualitativa—, 
en todo caso, las que deben decidir sus políticas 
son las provincias. Ni siquiera somos federales a 
la hora de analizar esta cuestión.

783) Las provincias, que son las que tienen el 
sistema de salud, son las que se tienen que hacer 
cargo de una ley con la que no están de acuerdo. 
Al pasar —una vez más, con todo respeto— una 
legisladora preopinante dijo que a la mayoría de 
los médicos de la salud pública de su provincia 
no les gustaba y presentaban objeción de con-
ciencia. Eso es así en el sistema y mucho más en 
la salud pública. No se quieren hacer los abor-
tos dentro del sistema de salud pública —por lo 
menos es la visión mayoritaria en la provincia 
de Misiones. Otra senadora dijo también, acer-
tadamente, que hay un negocio de la clandes-
tinidad. ¡Cierto, claro! Pero, justamente, los que 
están en la salud pública no son los que están en 
ese negocio. Al contrario, son los que han hecho 
de la medicina un negocio y, en este caso, de la 
marginalidad. Por eso creo que esta no es una 
ley de orden público para nada —para nada—, 
y es una ley que no va a obligar —con certeza— 
a que el aparato de salud de muchas provincias 
ponga esto como una prioridad. Como lo dije la 
vez pasada, no tengo duda de que hay que sacar 
la cuestión de la clandestinidad. No tengo duda 

de que hay que discutir una cuestión de fondo 
en el Código Penal, que sí es una competencia 
del Congreso de la Nación y, en todo caso, que 
tenga algunas facultades el Ministerio de Salud 
de la República Argentina, pero no creo que esta 
sea una ley de orden público y no creo que sea 
una ley que vaya a encaminarse a salvar más vi-
das. Cuando uno ve una cosa de orden público, 
que las provincias lo sienten así, no hace falta 
escribir que es de orden público. Lo que vimos 
esta mañana: todas las provincias vacunando 
a su personal de salud al unísono, a la misma 
hora, eso es orden público. Es algo en que, por 
consenso, todos los argentinos están de acuer-
do. Y por eso se ejecuta y se cumple con espe-
ranza, también con las dudas del caso en cada 
uno de los rincones de la Patria. Pero pensar 
que, porque nosotros hagamos esta ley hoy y di-
gamos que es de orden público, los médicos de 
la salud pública, especialmente de todo el país, 
van a ir gustosos a cumplir y a hacer abortos, 
no, señor, estamos equivocados. Entonces, re-
sumiendo, señor presidente, con todo respeto a 
los que piensan distinto, valorando la expresión 
de cada una de las voces —celestes y verdes—, 
respetando a mis colegas que piensan distinto 
y pidiendo que respeten también mi posición, 
valorando el cumplimiento de la palabra del 
presidente de la República, que ha mandado el 
proyecto de ley, voy a votar una vez más en for-
ma negativa, sosteniendo que para mí no es una 
prioridad de salud pública, que no es un cambio 
cultural o social que el misionero, por lo menos, 
lo reclama, y que lejos está de ser una cuestión 
de orden público. Gracias, señor presidente, y 
feliz Año Nuevo a todos los colegas y a todos los 
argentinos. Muchas gracias.

Senadora Sacnun

784) Gracias, presidente. La verdad es que ce-
lebro que estemos discutiendo este proyecto de 
ley que llega como iniciativa del Poder Ejecutivo 
nacional y en revisión de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación. Me parece que es muy sano 
para nosotros, como sociedad, poder discutir 
de cara a la comunidad un tema tan importan-
te, tan trascendente, que hace a los derechos 
de las mujeres y de las personas gestantes. La 
verdad es que mientras iba siguiendo el debate 
pensaba en la Constitución de la Nación Argen-
tina. Porque hoy hemos escuchado múltiples 
alocuciones haciendo reflexiones en torno a los 
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principios de la Constitución Nacional, de los 
tratados de derechos humanos incorporados 
oportunamente con jerarquía constitucional a 
nuestra Carta Magna. En ese sentido, mientras 
también, por supuesto, estamos todos, quienes 
estamos hoy en el Congreso de la Nación Argen-
tina, escuchando fuera a quienes se están mani-
festando, pensaba que la Constitución la verdad 
es que no es un texto muerto. La Constitución 
de la Nación Argentina también se va recrean-
do con la interpretación de los tribunales, con 
el propio Congreso de la Nación Argentina dic-
tando leyes que reglamentan el ejercicio de los 
derechos, de las garantías, de los deberes, que 
establece la Constitución Nacional. La verdad es 
que ni la Convención Americana de Derechos 
Humanos, incorporada a nuestra Constitución; 
ni la Convención sobre los Derechos del Niño; 
ni razones de federalismo —escuchaba recién 
lo que planteaba recién el senador preopinan-
te—; ni el artículo 75, inciso 23, de nuestra Cons-
titución Nacional son óbice para que el Senado 
pueda aprobar este proyecto de ley, que llega de 
la Cámara de Diputados de la Nación. Tampoco 
es óbice pensar en cuestiones que tengan que 
ver con cuáles van a ser los costos de la salud 
pública. Mire, presidente, en el día de hoy, me 
llegó un informe muy interesante del Observa-
torio de Géneros del CEPA, en base a datos de 
la Dirección de Estadísticas e Información de 
Salud, del Ministerio de Salud de la Nación. Y 
fíjese usted lo que dice este informe: en Argen-
tina se realizan 450.000 abortos clandestinos 
por año. Entre 2010 y 2017, en promedio, egre-
saron de hospitales públicos 45.600 personas 
gestantes por año, por abortos incompletos. Es 
posible que en la provincia del senador preo-
pinante no sean los médicos del sector público 
los que practican abortos en la clandestinidad, 
pero, seguramente, parte de esos médicos de-
ben culminar con la atención en el sistema de 
salud público de esos abortos que se inician en 
la clandestinidad. La Convención Americana 
de Derechos Humanos, que —como decía an-
tes— desde 1994 posee rango constitucional, 
no consagra un derecho absoluto a la vida. El 
artículo 4°, punto 1, que establece el derecho a 
la vida, en general, a partir del momento de la 
concepción, implica, sin lugar a duda, un deber 
de protección de la vida con carácter gradual e 
incremental. Así lo han manifestado múltiples 
expositores que pasaron no solamente por las 

comisiones, tanto de la Cámara de Diputados 
como de la Cámara de Senadores, en este pro-
ceso de debate, sino también en el proceso de 
debate de la ley en el año 2018. Incluso, han ex-
plicado que esa frase, en general, presente en la 
redacción de ese artículo, se debió, justamente, 
a la necesidad de respetar las regulaciones que 
ya tenían muchos de los países que firmaron, 
que formaron parte de esa Convención Ameri-
cana de Derechos Humanos, entre ellos la pro-
pia República Argentina, que desde el año 1921 
reconoce el aborto con causales.

785) Tanto la Comisión como la Corte In-
teramericana son órganos competentes para 
conocer los asuntos relacionados con el cum-
plimiento de los compromisos contraídos por 
los estados partes de la Convención America-
na de Derechos Humanos. Nuestra Corte Su-
prema de Justicia de la Nación ha sostenido 
concretamente que las interpretaciones de es-
tos organismos y cortes son, justamente, parte 
de las condiciones de vigencia de esos tratados. 
También, la Convención sobre los Derechos del 
Niño. Hemos tenido la oportunidad de escuchar 
a Luis Pedernera, al presidente del Comité de 
los Derechos del Niño, en el ámbito de la discu-
sión, en el Senado de la Nación Argentina, quien 
fue contundente —voy a volver, después, sobre 
las manifestaciones que ha planteado—. Dice 
que la Argentina, claramente, no ha realizado, 
no ha formalizado ningún tipo de reserva en ese 
sentido, según se desprende, justamente, de la 
propia ley 23.849, de aprobación de esa Conven-
ción sobre los Derechos del Niño. Presidente: 
me parece que el federalismo tampoco puede 
usarse para alegar la inconstitucionalidad del 
proyecto de ley, como hemos escuchado ante-
riormente. Una cuestión fundamental del dere-
cho constitucional es entender cómo opera el 
principio de supremacía de la Constitución de 
la Nación Argentina. Justamente, nos dice que 
ninguna regla, desde el punto de vista provincial 
—concretamente—, puede contrarrestar o con-
trariar lo establecido por la Constitución de la 
Nación Argentina. Ese piso mínimo que estable-
ce la Constitución Nacional debe ser ineludible-
mente respetado. Los derechos a la igualdad, a 
la no discriminación y a la autonomía no admi-
ten interpretaciones provinciales. De manera tal 
que no hay federalismo que pueda obturar, jus-
tamente, el ejercicio de estos derechos protegi-
dos por la Constitución de la Nación Argentina. 
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La verdad es que las provincias ya están obli-
gadas a garantizar los abortos no punibles; que 
no lo hagan es otro tema. Que oportunamente 
se haya tenido que expedir la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, en el caso “F.A.L.”, para 
que justamente la interrupción legal del emba-
razo se pudiera efectivizar en la República Ar-
gentina, no significa que las provincias no estén 
obligadas a esto. También tenemos un principio 
de igualdad, que es el que establece el artículo 
16 de la Constitución Nacional. Un principio de 
igualdad que está claramente violentado cuan-
do criminalizamos y penalizamos a las mujeres 
por condenarlas a practicar un aborto clandesti-
no. La verdad es que esto también tiene que ver 
con el derecho de autonomía consagrado en el 
artículo 19 de la Constitución Nacional y con el 
pleno ejercicio de los derechos humanos con-
sagrados en el artículo 75, inciso 22. Brevemen-
te, porque aquí se ha discutido, se ha debatido 
o se ha planteado en algún momento el caso 
“Artavia Murillo y otros”, planteando que no tie-
ne absolutamente nada que ver con el derecho 
interno en la República Argentina, presidente. 
La verdad es que no es así —no lo comparto—, 
porque esto tiene que ver con una decisión de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
de noviembre de 2012. ¿Qué dijo la Corte Inte-
ramericana en ese fallo? La verdad es que hace 
un balance ese fallo entre los derechos y los in-
tereses en conflicto. En definitiva, eso es lo que 
se hace cada vez que se interpreta la Constitu-
ción Nacional. Existen derechos en conflicto y, 
en este caso, la Corte Interamericana ha reco-
nocido, concretamente, la protección de la vida 
prenatal, pero en lo que se diferencia dicho in-
terés de la titularidad del derecho a la vida, re-
calcando, justamente, que todo intento para 
proteger dicho interés debe ser armonizado con 
los derechos fundamentales de otras personas, 
en especial de las personas gestantes. Hoy escu-
ché hablar del derecho a la vida, pero vi cómo se 
excluían, en muchos casos, a las personas ges-
tantes —a las mujeres— a la hora de preservar-
las, a la hora de cuidarlas. Quiero también hacer 
mención de lo que dijo Pedernera, el presidente 
del Comité de los Derechos del Niño. Concreta-
mente, él planteó que el Comité ya había dado 
recomendaciones a la República Argentina, tan-
to en 2010 como en 2018, para poder avanzar 
con un proyecto de ley de interrupción volun-
taria del embarazo. De ninguna manera, como 

ya lo han dicho senadoras y senadores preopi-
nantes, pero fundamentalmente las compañe-
ras senadoras de esta Cámara, se está previendo 
un Estado que promueva el aborto. Acá no es-
tamos hablando de un Estado que promueva 
o incentive el aborto, estamos hablando de un 
Estado que reconoce la existencia del aborto. 
¡El aborto existe, existió y va a seguir existiendo! 
Discutir binariamente, o creer que esto se trata 
de “abortistas o antiabortistas”, en el ámbito de 
una grieta, es de un reduccionismo inaceptable. 
Tenemos que comprender que lo que estamos 
dirimiendo acá es si el Estado va a acompañar a 
las mujeres que deciden interrumpir su embara-
zo. ¡Y que lo hacen!, esté penalizado o no. Pero, 
lamentablemente, la penalización, la criminali-
zación, las condena —fundamentalmente, a las 
más pobres— a morir en la clandestinidad y con 
el oprobio, además, para muchas de ellas, en 
casos en los que no se ha producido la muerte, 
esposadas en sus camas, en los hospitales públi-
cos, o con una faja de seguridad en las puertas 
de esas salas, donde terminan internadas con 
presencia policial o, muchas de ellas, en comisa-
rías. O, como en el caso de Belén, presa por más 
de 900 días, por haberse practicado un aborto. 
Las recomendaciones del presidente del Comité 
de los Derechos del Niño, concretamente, plan-
teaban la importancia de preservar la salud de 
nuestras niñas, de preservar justamente la sa-
lud sexual y reproductiva de nuestras niñas, de 
nuestras adolescentes y, también quiero incor-
porar algo desde el punto de vista legal que to-
davía no se ha mencionado y que tiene que ver 
con lo que dijo la doctora Stella Manzano, quien 
contó, en el ámbito de las comisiones, que vio, 
ni bien recibida, practicar un legrado sin anes-
tesia a una mujer. Y ella planteaba: cuando eso 
se hace, estamos frente a una situación de tor-
tura, que es lo que dice el informe del Relator 
Especial sobre la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, en cuanto a 
lo que deben padecer aquellas mujeres que son 
condenadas a un aborto en la clandestinidad.

786) Mire, presidente: hay una política pe-
nal selectiva en la República Argentina, no 
solamente con este delito, pero que avanza 
fuertemente contra las mujeres en cuanto a la 
penalización del aborto y, fundamentalmente, 
a las mujeres pobres. Las otras, por supuesto, 
se lo practican en una clínica privada, que se-
guramente se dedica a eso, pagan costosos ho-
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norarios y, absolutamente, nadie se entera. Las 
criminalizadas, las penalizadas, son claramente 
las mujeres pobres en nuestro país. Hay muchos 
informes —algunos son subregistros— hablan-
do de la cantidad de penalizaciones: algunos 
tomados de notas, concretamente, que se han 
publicado en la prensa, otros informes que pro-
ceden de los ministerios públicos fiscales de las 
provincias. Pero la verdad es que tenemos que 
plantear, con muchísima claridad, que lo que 
estamos discutiendo es aborto clandestino o 
aborto legal. Desde agosto de 2018, cuando fue 
rechazado el proyecto de ley, al menos quin-
ce mujeres y niñas perdieron la vida por abor-
tos inseguros. Y yo, en esa oportunidad, en el 
2018, decía que cada muerte que se producía 
en la Argentina por aborto clandestino era, sin 
lugar a duda, un femicidio de Estado por omi-
sión, porque el Estado está omitiendo garanti-
zarles a las mujeres poder practicarse un aborto 
en la seguridad de un hospital público, en abso-
luta legalidad. El Estado debe legislar teniendo 
en cuenta a las personas gestantes, interpretan-
do armónicamente la Constitución Nacional. 
Y así es como creo que debemos considerarlo, 
presidente. Yo creo en la sororidad de las muje-
res. Creo en esta humanidad transversal que se 
fue dando en este caso, en esta Cámara, entre las 
senadoras que, más allá de los posicionamien-
tos partidarios, político—partidarios, tenemos 
la profunda convicción de que no estamos obli-
gando a nadie a hacer lo que no quiera hacer. 
Por supuesto que aquellas mujeres que quie-
ran continuar maternando, que quieran llevar 
adelante sus embarazos, deben poder hacerlo y 
deben contar, también, con el Estado para que 
las acompañe, para que no haya ninguna mujer 
que, por sus condiciones sociales, sea empujada 
a practicarse un aborto. Pero sí creemos en que 
todas aquellas que quieran hacerlo en libertad, 
puedan hacerlo, con un Estado que también las 
acompañe. Voy redondeando, presidente, por-
que sé que ya me queda poco tiempo. Pero per-
mítame que pueda hablar con nombres propios, 
porque no puedo dejar de mencionar, emocio-
nada, a Ana María Acevedo. Ana María Acevedo 
era una santafesina de la ciudad de Vera, a quien 
en la ciudad de Santa Fe capital se le negó un 
aborto no punible. Ana María tenía tres hijos, te-
nía veinte años. Le encontraron un carcinoma, 
le encontraron un cáncer, por lo que necesitaba 
iniciar un tratamiento inmediato. Por múltiples 

dilaciones, fundadas fundamentalmente en ob-
jeciones de conciencia, en posicionamientos re-
ligiosos, fue condenada por el sistema a morir 
—ese fue claramente un femicidio de Estado— 
y dejar a sus tres niños huérfanos. En nombre 
de Ana María, en nombre de Lucía, esa nena 
de once años violada por su abuelastro, que le 
dijo a la médica que la atendió que le sacaran 
esa cosa que le había puesto el viejo adentro; en 
nombre de Belén; en nombre de los miles y mi-
les de mujeres y de pibas que hoy están no so-
lamente en esta plaza, aquí frente al Congreso 
de la Nación Argentina, sino en las plazas de mi 
provincia, que han trabajado y que han luchado 
por obtener esta ley, para que nos dejen de sub-
estimar a las mujeres, para que dejen de adue-
ñarse de nuestros cuerpos, de nuestra voluntad, 
de nuestras voces, de nuestra autonomía, de 
nuestro deseo; por la educación sexual para de-
cidir, los anticonceptivos para no abortar, y el 
aborto legal para no morir, por esas consignas 
que escuchamos, por esa sororidad, por esa hu-
manidad, por ese abrazo, que sea ley. Gracias, 
presidente.

Senador Basualdo

787) Gracias, señor presidente. Hoy es un día 
en el que estamos tratando una ley muy impor-
tante, más allá de que considero que no es el 
momento. El presidente lo prometió en campa-
ña, lo dijo el 1° de marzo, pero no sabíamos que 
iba a haber una pandemia. Hoy todos queremos 
cuidar vidas. Sabíamos que esta ley iba a tener 
muchas pasiones en las calles, que iba a venir 
mucha gente a apoyar de una manera o de otra. 
Y estamos poniendo en riesgo a todos los que 
están ahí en la calle. Más allá de que hay habido 
opiniones irreconciliables de los que apoyan la 
ley o de los que no apoyamos la ley, hoy no era 
el momento, pero tenemos que votarla. Cuando 
empezamos a trabajar esta ley o leyes pasadas 
que vinieron en 2012, 2013 o 2014, que habían 
entrado en Diputados primero, empecé a estu-
diar el tema; empecé a trabajar, a invitar a mu-
chos especialistas en el tema que opinaban de 
una manera y de otra. Yo tenía un pensamien-
to totalmente más amplio. Pensaba diferente. 
Cuando empecé a escuchar a las partes, a los es-
pecialistas, me di cuenta de que más que pen-
samiento amplio tenía desconocimiento. La 
verdad es que no había tenido una educación 
sexual como me hubiera gustado tener, ni tam-
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poco hice nada para aprenderla, ni mis padres 
me la dieron y, peor, ni se la transmití a mis hi-
jas, que es fundamental. Y con todo esto que es-
tamos hablando, con el énfasis que se le pone, 
las ganas y las garras que le ponen a todo este 
tema de la ley del aborto voluntario o no, creo 
que tendríamos que estar hablando de cómo 
hacer para prevenir. Yo mismo presenté un pro-
yecto de profilaxis, de prevención, de la ley de 
embarazo para que se haga una gran campaña 
publicitaria para prevenir. Así como estamos 
ahora todos luchando, tendríamos que estar to-
dos unidos previniendo. Y no se logró. Creo que 
esto no nos va a llevar a nada. Indudablemente 
esta ley no nos sirve. Por eso, después de infor-
marme cuando creía que tenía la mente amplia, 
me di cuenta de que tenía desconocimiento. Por 
eso voy a votar en contra esta ley. Creo que no 
sirve, no nos viene bien. Tenemos que juntarnos 
todos, más allá de cómo salga el resultado des-
pués de diez o doce horas de debate, tendría-
mos que trabajar todos y unirnos para poder 
tener un buen trabajo de prevención. Muchísi-
mas gracias, señor presidente.

Senadora Rodríguez Machado

788) Gracias, presidente. Ojalá que pueda po-
ner en mi boca las palabras justas en este mo-
mento en el que argentinas fuera de este Palacio 
de Congreso, pero también en sus casas, en sus 
teléfonos, en sus domicilios, en sus trabajos, 
están siguiendo este debate que pone en vilo a 
gran parte de esta sociedad. Un debate que ce-
lebro que se dé y que se empezó a generar en la 
presidencia de Mauricio Macri, porque los de-
bates tan fuertes como el que estamos asistien-
do en el día de hoy, para muchas personas en la 
Argentina, no se definen de un día para el otro, 
seguramente necesitan madurez social tam-
bién. Madurez social para entender que el tema 
hay que debatirlo. Lo peor que nos puede pasar 
en una sociedad es no plantear nuestros proble-
mas. Hay que sacarlos a la luz e intentar resol-
verlos. En ese debate apareció nuevamente una 
grieta que, lamentablemente, divide entre ce-
lestes y verdes a quienes piensan de una u otra 
manera. Lo dije en el 2018: ambos colores de-
fienden la vida. Eso tiene que estar claro. Tal vez 
desde distinta óptica o distintos puntos de vista. 
Pero esa grieta, que ojalá mis palabras puedan 
cerrar en alguna medida, empezó a estigmatizar 
a mujeres verdes y celestes. Entonces, se defi-

nió como pacatas a las celestes y como fáciles o 
más rápidas a las verdes, y que no les interesa-
ba la vida. Ambas cosas son mentira. Respeto a 
todas las mujeres que flamean sus pañuelos de 
distintos colores, porque sé que de ambos lados 
defienden la vida. Pero acá va a haber un resul-
tado en la votación; un resultado que también 
se produce en relación con una madurez de este 
Senado, o no, pero que interpreta el lugar que 
se le tiene que dar a la salud pública en la Ar-
gentina. No hay duda de que en la Argentina 
actualmente existen los abortos; no sabemos si 
por cientos o por miles, porque la verdad es que 
la clandestinidad no ayuda a saber cuántos hay 
a ciencia cierta. También es cierto que la mujer 
que ha tomado la decisión es difícil que la cam-
bie, y que la clandestinidad, sobre todo, lo que 
hace, es evitar que se informe para poder evitar 
esa muerte clandestina. No hay duda de que la 
clandestinidad no ayudó a impedir que siga ha-
biendo abortos en gran escala en la Argentina. 
No hay duda de que no saber, no hablar, no oír, 
no escuchar y que ocultar no ayudó a eliminar el 
flagelo del aborto. Ahora, se ha convertido a esta 
grieta tal vez en un falso dilema entre la religión 
y los ateos, entre los que quieren los bebitos y 
los que no los quieren, entre los que quieren la 
muerte de posibles eminencias y los que quie-
ren la vida a cualquier costo. No es ese el debate 
que tenemos que dar con altura en esta Cámara. 
No es el debate en la voz de los senadores que 
tenemos que seguir dividiendo a la sociedad, 
sino encontrar el punto medio en el equilibrio. 
¿Y cuál es ese punto medio? El punto medio 
siempre es la ley. Porque en un país de tantas 
diferencias de pensamiento, con un crisol de ra-
zas, en donde existe lo religioso —distintas reli-
giones, que bienvenidas sean—, donde existen 
los que no creen en religiones y los que tienen 
su propia ética y moral de vida, los que no la tie-
nen, los que ni siquiera se preguntan sobre estas 
cosas, la única cosa que iguala y que genera la 
misma posibilidad a todos es la ley, no la clan-
destinidad, no el no ver, no el no escuchar. Yo 
me pregunto de qué se trata, entonces. Se trata 
de que un Estado laico defina cuál es el lugar de 
la salud pública que le cabe a la Argentina.

789) También se trata de ayudar a los que no 
se pueden informar debidamente frente a la 
toma de esta decisión; a favor de las víctimas 
del desconocimiento; a favor de los que no sa-
ben adónde concurrir, porque probablemente 
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estén en la puerta de tomar esta decisión. ¿Exis-
ten en este recinto senadoras o senadores que 
voten esta ley y que defiendan las dos vidas? 
¡Claro que sí! Yo soy una de ellas; yo defiendo 
las dos vidas y justamente por eso creo que acá 
lo importante es que sepamos las causas de lo 
que está pasando: ¿por qué se sigue abortando 
de esta forma, en la clandestinidad, en la Argen-
tina, donde además del bebé muere su mamá? 
Y cómo se soluciona esto, se preguntarán. Pues 
bien, acá vamos a votar dos leyes: una de ellas 
se llama ley de los Mil Días, donde desde la Sa-
lud Pública se brindará información a las mu-
jeres y a sus maridos, sus parejas —porque no 
nos olvidemos de que también acá hay papás de 
esas criaturas que quieren informarse sobre los 
riesgos del aborto que se le practicará probable-
mente a su pareja y sobre las posibilidades que 
da el Estado si quieren tener a ese bebé; sobre 
cómo salir adelante con información que no tie-
nen ahora. Entonces, ¿qué es lo que le dicen a 
esa mujer desesperada? “Con unos pocos pesos 
lo arreglás en un lugar que te voy a decir”. Cuan-
do no, aquellas que tienen obra social, falsifican 
tal vez algún diagnóstico en un hospital privado, 
para salir airosas de esa situación. Pero acá de 
lo que se trata es de que aquellas mamás, aque-
llas mujeres y sus parejas, tengan un lugar don-
de concurrir a informarse, para probablemente 
también evitar ese aborto. Claramente, una ley 
no obliga a abortar; no convence cabezas; no le 
hace más fácil a las mujeres decir: “Total, tengo 
esta solución”. Yo he sido mamá y sé lo que es 
tener un bebé en el vientre. Sé lo que uno sien-
te. Y me imagino a esas mujeres pensando que 
el aborto es la única solución, porque no hay un 
Estado presente que les explique que hay otras 
soluciones: aportes económicos, acompaña-
miento, terapia, ayuda escolar. Eso no existe en 
este momento. Muchas veces, la mujer que está 
con su pareja en este dilema no tiene ninguna 
otra posibilidad que caer en el más oscuro y ho-
rrendo de los mundos que es la clandestinidad; 
que es el no saber, el no informarse, el no saber 
adónde concurrir. Por eso, según mis conviccio-
nes, creo que de esta forma bajará la cantidad de 
abortos en la Argentina, como claramente pasó 
en todos los países del mundo. Digo esto, por-
que defiendo la vida; porque sé que Córdoba, 
mi provincia, defiende la vida. Porque me han 
escrito más de cinco mil mensajes de todo tipo: 
algunos irrespetuosos, algunos con fotos que no 
corresponden y algunos a mi familia. Y quiero 
decirles que esa preocupación que tienen y que, 

tal vez, los vuelve algo beligerantes, es la misma 
que yo tengo.

790) Quiero definitivamente que haya una 
ley que ayude a ayudar a aquellas que quieren 
abortar para que no lo hagan; para que puedan 
entender cómo tener a ese bebé. Y a aquellas 
que, aun con esta información que hay que dar-
les —hay que dársela, porque es nuestra obli-
gación—, deciden hacerlo: que sea un lugar 
seguro, digno y no en aquellos horrendos luga-
res, que benefician los bolsillos de unos pocos 
con los abortos clandestinos. Decir la verdad y 
dar transparencia ayuda a esta sociedad, que irá 
madurando. Con las organizaciones que defien-
den la vida seguramente seguiremos trabajando 
para explicar y para acompañar. Pero el Estado 
tiene que sobrevolar a las organizaciones, a la 
religión, a los “sí” y a los “no”, a los celestes y a 
los verdes; tiene que estar para informar a todos 
y tiene que estar para ayudar a que en este país 
disminuyan los abortos. Por eso, en este país, 
la información, el conocer y el saber deben ser 
también un derecho para los argentinos. Por 
ese motivo, creo que es muy importante esta ley 
para todos los hombres y las mujeres en la Ar-
gentina. Gracias, señor presidente.

Senadora Ianni

791) Gracias, señor presidente. Hoy, en esta 
sesión especial, estamos tratando estos dos pro-
yectos tan importantes y necesarios: el acceso 
a la interrupción voluntaria del embarazo y la 
protección y el cuidado integral al embarazo y a 
nuestros infantes. Llegamos con nuestras forta-
lezas y nuestras debilidades, pero yo siento que 
estamos en el mismo camino; en este camino de 
la conquista de derechos para las mujeres, para 
las personas gestantes y para nuestros infan-
tes, también. Un camino que está trazado por 
un Estado presente; un Estado que es promotor 
del cuidado y del respeto por la vida siempre; de 
esta vida que es física, que es emocional, que es 
social, que implica el cuidado de la salud en to-
dos sus aspectos, de forma integral. Esa atención 
y ese cuidado para la etapa del embarazo has-
ta los niños y niñas de tres años, como también 
para aquellas que deciden la interrupción vo-
luntaria del embarazo. En este programa de los 
Mil Días se busca este Estado presente: acom-
pañar a través de la asignación al cuidado de la 
salud integral; la asignación por el embarazo; la 
asignación para el nacimiento y la adopción; el 
derecho a la identidad en un registro de identifi-
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cación de las personas nacidas en un sistema de 
alerta temprana; la provisión pública y gratuita 
de insumos, tanto para las mujeres como para 
las personas gestantes, y los niños y niñas has-
ta los tres años. También, en el Estado presen-
te, brindando un servicio de salud para aquellos 
infantes que requieren de cuidados y necesi-
dades especiales; en el acompañamiento a las 
mujeres, para que se informen sobre sus dere-
chos; sobre su derecho a una vida libre, libre de 
violencia, de cualquier forma, que esta sea; que 
pueda tener recursos para llegar a disponer de 
una atención, de una orientación y hasta de po-
der hacer la denuncia. Además, se establece un 
protocolo especial para que esas niñas menores 
de quince años, llevando adelante su embarazo, 
puedan tener una contención especial; que en 
la confidencialidad y en la privacidad se pue-
da llegar, inclusive, a acompañarlas o a detectar 
el abuso que podrían llegar a sufrir. Esto no es 
nada más ni nada menos que poner en valor, en 
estos dos proyectos, el derecho a la autonomía 
del cuerpo de la mujer y de la persona gestan-
te. Sea cual fuese su decisión, no se contrapone 
a este derecho: la mujer o la persona gestan-
te tienen el derecho de decidir a gestar y a ser 
acompañadas por el Estado; y también tienen 
el mismo derecho si deciden por la interrup-
ción voluntaria del embarazo. Esto implica que 
nos saquemos las caretas; decir las cosas por su 
nombre; dejar de estigmatizar a unas y hacer vi-
vir en la clandestinidad a otras. Dejemos de ver 
en esto cosas oscuras. Se trata simplemente de 
que la autonomía de las personas gestantes se 
da tanto en la interrupción voluntaria del emba-
razo como también en la presencia del Estado 
en esa protección integral de acompañamien-
to en los Mil Días. Esto no implica nada más ni 
nada menos que una decisión política… —Se in-
terrumpe la transmisión.

Presidente Lousteau

792) Senadora, se le cortó el audio. Un segun-
do, por favor…

Senadora Ianni

793) Perdón. No sé si me escuchan, señor pre-
sidente.

Senadora Ianni

794) Retomo. No sé dónde había quedado. 
Pero, simplemente…

Presidente Lousteau

795) Solamente se le cortaron diez segundos, 
máximo.

Senadora Ianni

796) Bien. Decía que en estos proyectos ha-
blamos de la decisión política de llevar adelante 
la justicia social, sin distinción de clases socia-
les ni de colores políticos sino, simplemente, 
de llamar a las cosas por su nombre. Se trata de 
que el Estado pueda acompañar a la mujer y a 
la persona gestante cualquiera sea su decisión, 
porque acompañar implica ayudar, implica 
contener, implica aliviar la carga en la decisión 
que se tome. Y esto no solo lo digo por quienes 
tomamos la decisión de interrumpir volunta-
riamente un embarazo o de llevar adelante un 
embarazo y decidir maternar, sino también por 
esos profesionales y por el personal de la salud 
que nos acompañan y nos acompañarán en es-
tas decisiones. Por ello, también celebro lo que 
ya nos ha adelantado la miembro informante, 
la senadora Norma Durango. Me refiero a que 
podemos escucharnos, atender y entender; y a 
través del compromiso del Poder Ejecutivo na-
cional, contemplar en la reglamentación de esta 
ley de interrupción voluntaria del embarazo, 
eso que simplemente hemos puesto en palabras 
en el debate en el plenario de comisiones. Por 
eso lo celebro, porque nos pudimos escuchar, 
porque canalizamos esas inquietudes; y esto 
implica que este proyecto no tuvo un tratamien-
to express, como nos quisieron hacer creer. Este 
proyecto está desde hace años en discusión en 
la calle; hace años que somos nosotros par-
te de ella y no lo podemos negar. Son muchos 
los hitos en nuestra historia de esta democra-
cia tan joven que hacen posible que hoy lleve-
mos adelante este debate que es de, por y para 
las mujeres y para otras identidades de género 
con capacidad de gestar. No podemos dejar de 
reconocer lo que hemos logrado hasta aquí: el 
voto femenino; la ley de cupo; la ley para elimi-
nar, erradicar y prevenir la violencia contra las 
mujeres; la ley de paridad de género. Sería inter-
minable enumerar todas las conquistas que fue-
ron posibles gracias a la militancia de miles de 
mujeres que hoy nos están acompañando. Hoy, 
nosotros estamos debatiendo estas leyes aquí, y 
se lo debemos a esa marea de mujeres y de otras 
identidades que, con su persistencia y con su 



182 • ADLA • ANTECEDENTES PARLAMENTARIOS

Debate

convicción, nos motivan a que cada uno de los 
debates que damos haga a la vida de las mujeres 
y a la conquista de derechos. Gracias a ellas, hoy 
es parte de la agenda pública y de las decisio-
nes políticas de llevar adelante estas discusio-
nes y convertirlas en ley. Miren: en 2018 me tocó 
compartir también con muchos de ustedes este 
debate. Así como empezaba en ese momento, 
hoy lo quiero finalizar en honor a esas mujeres, 
a esas mujeres militantes o no, pero que con el 
compromiso y la lucha nos piden que nos ex-
presemos. Pero también lo voy a hacer dirigién-
dome a un pequeño filósofo patagónico, como 
dije esa vez, que hoy ya vio esperar más de dos 
años la discusión y que me interpela, junto a sus 
hermanos, respecto de por qué aún no recono-
cemos la libertad de las personas para decidir y 
cuidar de su cuerpo. Hoy, seguramente, esta li-
bertad de decidir será ley; seguramente así será. 
Pero lo que sí esto implica —y no podemos ol-
vidar a ese pequeño filósofo patagónico, que 
viene siendo mi hijo; a cada pibe y a cada piba 
de nuestra querida Argentina— es que también 
el derecho a decidir conlleva responsabilidad y 
respeto. Muchas gracias, señor presidente.

Senador Rodas

797) Buenas tardes, señor presidente. La ver-
dad es que el tema que hoy estamos tratando ha 
movilizado a toda la sociedad argentina, debi-
do a que debe ser considerado con enorme res-
ponsabilidad. Decir que no existe es un acto de 
desconocer la realidad. Esta media sanción que 
viene en revisión es transversal a toda la ciuda-
danía. No sé si hoy es el momento de tratarlo, 
pero fue una promesa de campaña y nuestro 
presidente está convencido de que es un tema 
que debemos abordar. Antes que nada, quiero 
agradecer la intensa tarea de todos los equipos 
de trabajo del Senado de la Nación Argentina 
que fue de gran utilidad para todos los legisla-
dores. Por lo tanto, en esta cuestión tan impor-
tante, hay que ser medidos, cautos y, por sobre 
todas las cosas, tolerantes con la opinión de 
cada uno de los senadores y senadoras. Sé que 
es un tema sensible y que la religión está pre-
sente. En el mundo existen 2.000 millones de 
cristianos católicos y evangélicos, en tanto que 
en nuestro país el 90 por ciento de la población 
es católica o evangélica. Es este un pueblo que 
se manifiesta en base a sus creencias; y se mani-
fiesta en defensa de la vida y de la justicia. Por-

que Dios tiene un proyecto de vida para cada 
uno de nosotros y nosotros tenemos que honrar 
la vida con un compromiso diario y permanen-
te. Por eso, señor presidente, quiero pedirle la 
autorización para leer un textual del Papa Fran-
cisco, que dice así: El hijo de Dios nació descar-
tado para decirnos que toda persona descartada 
es un hijo de Dios. Vino al mundo como un niño 
viene al mundo, débil y frágil, para que poda-
mos acoger nuestras fragilidades con ternura. 
Creo que la idea que hoy tiene cada legislador 
es hacer prevalecer un derecho sobre el otro. Al-
gunos votarán el derecho a la interrupción del 
embarazo y otros votaremos el derecho a las 
dos vidas. Pero más allá de todo, estamos hoy 
aquí, como bloque y como Congreso de la Na-
ción Argentina, unidos en la diversidad de voces 
para el tratamiento de esta media sanción. No-
sotros, aquí, en el Congreso Nacional, podemos 
modificar y elaborar nuevas leyes, pero lo que 
no podemos hacer, bajo ningún punto de vis-
ta, es modificar nuestra Constitución Nacional 
por una ley. La verdad es que me he nutrido y 
he escuchado, a lo largo de las distintas exposi-
ciones, a muchos especialistas —médicos, abo-
gados, constitucionalistas—; pero hoy, al final, 
estamos acá todos los legisladores, cara a cara, 
para hacer nuestro propio juicio de valor; nues-
tro propio juicio de valor. Es decir que hay liber-
tad de conciencia y, por supuesto, también de 
expresión. Es una demostración a través de la 
existencia del pluralismo y también del respe-
to que nos merecemos mutuamente, a pesar de 
nuestras diferencias y opiniones. En mi humilde 
parecer —muy humilde—, este proyecto exce-
de el marco constitucional. Porque todo nuestro 
orden jurídico se apoya en una regla que es fun-
damental: el interés superior del niño; de niños 
y niñas que hoy están ausentes en este debate, 
ya que solo se habla del derecho a decidir de la 
mujer como persona gestante. Y, en lo profundo 
de mi ser, me hago la gran pregunta, que es la 
siguiente: se necesitan dos personas para el mi-
lagro de la procreación, que es la expresión del 
amor, pero para la interrupción del embarazo 
solo decide una sola persona. La verdad es que, 
por otro lado —y más allá de las convicciones 
personales que puedan ser propias de cada in-
tegrante de este Cuerpo—, lo cierto es que noso-
tros tenemos una Constitución —nuestra Carta 
Magna, el alma de nuestra Nación—, que hoy, 
de la manera en que está redactada esta norma 
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y en que está puesta a nuestra consideración, no 
puede aprobarse, porque viola la estructura de 
nuestro sistema jurídico.

798) Ahora bien: la reforma de la Constitución 
Nacional de 1994 incorporó en su artículo 75, 
inciso 22, una serie de tratados que le han dado 
jerarquía constitucional. Entre ellos está la Con-
vención sobre los Derechos del Niño. El artículo 
1° dice —y le pido autorización para leerlo, ta-
xativamente, al señor presidente— que para los 
efectos de la presente Convención se entiende 
por niño a todo ser humano menor de 18 años 
de edad, salvo que en virtud de la ley que le sea 
aplicable haya alcanzado antes la mayoría de 
edad. Por ende, aprobar una norma que per-
mite eliminar la vida de quien nuestro Derecho 
considera un ser humano, sería violar los pro-
pios compromisos que asumimos constitucio-
nalmente. Por supuesto, tampoco puedo dejar 
de mencionar lo que aconteció en 2014, cuando 
en este Senado de la Nación Argentina se san-
cionó el Código Civil y Comercial de la Nación. 
Fue un debate histórico que llevó un tiempo 
precioso de más de un año, en el cual se expre-
saron cientos de expositores. Y el tema central 
—o, mejor dicho, uno de los temas centrales 
debatidos— fue el comienzo de la vida huma-
na. Por ello, para el Derecho argentino —según 
el artículo 19 del Código Civil y Comercial— la 
vida comienza desde la concepción; y se es niño 
o niña desde la concepción. Por ende, merece 
la plena protección del Derecho. Es imposible 
no reconocer que este tema toca lo más profun-
do de nuestras creencias y convicciones, sea la 
postura que sea; y esto, en mi opinión personal, 
excede nuestras facultades como legisladores. 
Estamos perdiendo una oportunidad preciosa e 
irrecuperable para hacer uso de una de las he-
rramientas que por excelencia nos otorgó la re-
forma del año 94: la participación indirecta de 
la ciudadanía en las normas que se sancionan. 
Esto dio lugar al nacimiento de la iniciativa y de 
la consulta populares como formas participati-
vas de la sociedad argentina. Estamos dejando 
de lado la opinión del pueblo argentino en su to-
talidad al no aplicarla. La Constitución es clara; 
y no podemos hacerla decir lo que no dice. La 
salud es una materia no delegada a la Nación y, 
por ende, la existencia del ser humano comien-
za desde la concepción. Además, conforme a los 
tratados internacionales, se es niño o niña des-
de ese mismo momento.

799) Por ello, señor presidente, y para con-
cluir, no puedo abandonar y dejar en la puerta 
del Senado de la Nación Argentina —porque lo 
aprendí de Néstor— mis convicciones, mi cohe-
rencia y postura ante este tema. Como se sabe, 
en mi provincia del Chaco, siempre me procla-
mé a favor de las dos vidas. Fui, soy y seré pe-
ronista: que le quede bien claro. Pero también 
necesito que me entiendan. Siempre mantuve 
mi posición en contra de esta práctica por mis 
creencias y mis convicciones religiosas. Mucho 
ha dado el peronismo en este sentido. Recorde-
mos la Asignación Universal por Hijo y la Asig-
nación Universal por Embarazo; y todavía tiene 
mucho más que hacer. También quiero recordar 
algunas célebres frases en las que se decía que, 
en la Argentina de Mitre y de Perón, los únicos 
privilegiados eran los niños y que había que po-
blar la Argentina, que es algo que me preocupa 
porque se deja a un costado. Como todos saben, 
pertenezco a un movimiento humanista, cris-
tiano, que defiende la vida desde la concepción. 
Existe en mi provincia una mayoría silenciosa 
—¡silenciosa!— que apuesta a favor de las dos 
vidas, que sabe de mi profundo compromiso de 
conciencia. También quiero destacar que mi lo-
calidad —la localidad de Fontana—, desde 2011 
se proclamó a favor de las dos vidas. A su vez, 
las diferentes ciudades que recorrí en mi pro-
vincia, en mi tierra, allá, lejos —en el Chaco pol-
voriento, como se decía antes—, desde Quitilipi, 
Castelli, Villa Ángela, hasta el sudoeste, Pinedo, 
Charata, Tres Isletas, el Gran Resistencia, Puerto 
Tirol, Barranqueras, confiaron en mí, compro-
metiéndome a honrar y a defender las dos vidas. 
Hoy, aquí, en este lugar, en el Palacio, en este 
tercer piso, pienso en ellos a la distancia. Por 
eso, cuando observo mi muñeca izquierda y veo 
este pañuelo que me obsequiaron en la ciudad 
de Villa Ángela, y cuando miro en mi mano de-
recha este pañuelo celeste, que con tanta emo-
ción me entregaron en la ciudad de Resistencia, 
siento la convicción de la tranquilidad de con-
ciencia de haber dignificado mi rol y cumplido 
mi palabra en el Senado de la Nación Argenti-
na. Y, para terminar, quiero dejar perfectamente 
aclarado para todo el arco político de la Repú-
blica Argentina: no estoy en contra de nadie; sí 
estoy a favor de las dos vidas. La vida es un don 
de Dios. Una vida organizada en valores huma-
nos y cristianos es lo mejor que le puede pasar a 
un ser humano. Muchísimas gracias, señor pre-
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sidente. Ha sido un placer poder expresarme 
ante usted.

Senadora Giménez

800) ¿Se escucha, señor presidente?

Presidente Lousteau

801) Perfecto, senadora.

Senadora Giménez

802) Muchas gracias. La verdad, es muy pro-
fundo lo que se siente, como senadora del inte-
rior, al estar participando en este debate en un 
día que es y va a ser histórico, porque estamos 
debatiendo derechos que le asisten a la mujer 
argentina. Como senadora, siento y pienso que 
tenemos una deuda histórica; una deuda histó-
rica con la conquista y los derechos de las muje-
res argentinas. Digo esto, porque en la historia 
del protagonismo de las mujeres en nuestro 
país, nadie nos regaló nada. Todo lo que conse-
guimos lo hicimos con lucha, con unidad, con 
consecuencia, con compromiso, anteponiendo 
siempre, por sobre todas las cosas y, antes que 
nada, el camino de la verdad y reafirmando el 
compromiso con los derechos que nos asisten. 
En oportunidad de iniciar la Asamblea Legis-
lativa, este año, con la presencia del presiden-
te Alberto Fernández, en su mensaje inaugural 
del ciclo legislativo asumió el compromiso con 
esta ley de interrupción voluntaria del embara-
zo; y hoy estamos cumpliendo. En realidad, esta 
ley forma parte de un compromiso histórico de 
nuestro movimiento político, este movimiento 
político que abrazó desde hace muchos años, 
desde hace muchas décadas, el compromiso 
histórico con los derechos del pueblo argenti-
no. Por eso, podemos enumerar, con Evita, el 
voto femenino y las conquistas para las mujeres 
trabajadoras, el aguinaldo, las jubilaciones, las 
vacaciones, la política de seguridad social, las 
políticas públicas de asistencia y protección de 
la maternidad, las políticas por más y mejor edu-
cación, las políticas de inclusión, y, más recien-
temente, el matrimonio igualitario, la identidad 
de género, el endurecimiento de las políticas de 
penalización de la trata de personas. Y, aún más 
recientemente, tenemos que decir que hoy asu-
mimos el desafío de estas políticas públicas de 
salud, como una reivindicación de más justicia 

social para las mujeres en este país. En este mo-
mento, pienso en mi provincia, la provincia de 
Salta, y se me vienen a la cabeza esos tantos ca-
sos como los que han relatado algunas senado-
ras que me precedieron en el uso de la palabra. 
Entonces, una no puede menos que recordar 
la información que tuvimos sobre el estado de 
cómo llegaron las mujeres ensangrentadas a 
los hospitales pidiendo atención, reclamando 
atención; los chicos que, con la muerte de sus 
madres por abortos clandestinos, quedaban 
huérfanos y tenían que ser acogidos por algún 
pariente, por algún miembro de la familia y, en 
algunos casos, trasladados fuera de la provincia 
porque no había quién se ocupe de ellos; y los 
maridos, los compañeros que perdieron a sus 
mujeres, sus esposas. Eso es parte de la realidad 
que hoy estamos tratando. Y esto es parte de las 
situaciones que queremos cambiar, que no que-
remos que se sigan repitiendo en nuestro país. 
Y para eso necesitamos que exista una ley que 
encuadre esta situación dentro de las políticas 
públicas y que, además, se defina claramente 
un protocolo de salud pública que nos permita 
asistir a las mujeres en todo el país, a lo largo y 
a lo ancho de la Nación. Me considero parte de 
una generación de argentinas y argentinos diez-
mada, que alimentó el sueño de un cambio pro-
fundo en Argentina: un cambio por la igualdad, 
por la inclusión, para romper el atraso, por el 
progreso, por el desarrollo. Un cambio que exige 
que nos juguemos a fondo. Y esta —entiendo— 
es la decisión más importante que asumimos las 
senadoras y los senadores esta tarde. Y, más allá 
de discutir si las condiciones son más o menos 
adversas, lo que ponemos en primer lugar sobre 
la mesa es que tenemos la necesidad, el com-
promiso, de conquistar más derechos para las 
mujeres y que no podemos seguir conviviendo 
con esta situación en la Argentina. No podemos 
seguir conviviendo con los abortos clandestinos 
que nos generan muerte, destrucción de la fa-
milia y pérdidas irreparables. Para esto es nece-
sario que hoy debatamos a fondo esta ley, que 
nos va a permitir no continuar con esta políti-
ca de injusticia en manos del aparato de la Jus-
ticia argentina, que hoy registra más de 1.500 
casos de mujeres con causas penales, penaliza-
das porque asumieron el osado desafío de deci-
dir sobre su propio cuerpo y eso les significó ser 
tratadas por el Estado argentino como asesinas. 
Esto es lo que venimos a cambiar. Queremos en-
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terrar, de una vez por todas, esta injusta pena-
lización de las mujeres argentinas que, cuando 
asumen la valiente actitud de decidir sobre su 
cuerpo, son tratadas como asesinas. Queremos 
que este Estado se ponga de pie desde el área 
de salud para llevar adelante este protocolo que 
nos garantice accesibilidad e igualdad de opor-
tunidades para todas las mujeres. Yo decía que 
elegimos entablar este debate desde la verdad 
y desde el compromiso. ¿Por qué digo desde la 
verdad? Porque la verdad es esta realidad, esta 
triste realidad, esta desoladora realidad de los 
abortos clandestinos que nos atraviesa como 
sociedad, nos interpela como sociedad, nos exi-
ge una respuesta como Estado nacional.

803) Son mujeres más jóvenes, más adultas; 
son creyentes o no creyentes, practican distintas 
religiones, tienen distintas identidades políti-
cas, distintos niveles de instrucción; en muchos 
casos, no es su primer hijo; tienen familia, asu-
men esta decisión conjunta con su compañero 
o esposo. Esta realidad es una realidad hetero-
génea por la situación diferente de las mujeres 
y tiene un denominador común: la necesidad 
de que el Estado nacional reconozca y respete 
el derecho que asiste a cada mujer a decidir so-
bre su propio cuerpo. Respecto de este proyec-
to de ley, al que varios senadores preopinantes 
hicieron mención y que tuvo tratamiento en el 
año 2018, entiendo que no se da bajo las mis-
mas condiciones. Más allá de que para nuestra 
fuerza política ha sido compromiso y bandera 
de campaña, acá no lo estamos enfocando ni 
desde los intereses personales ni desde los inte-
reses políticos, sino que lo estamos abordando 
como un reconocimiento, una necesidad y una 
decisión de incorporar más derechos para las 
mujeres, en una decisión que va a ser histórica, 
que nos trasciende como argentinos, que tiene 
que ver con la conquista de derechos en térmi-
nos de humanidad. Y hoy creo que es posible 
que lo estemos discutiendo, que estemos dan-
do este debate, porque entiendo que este es otro 
Senado. Es un Senado que no le da la espalda 
a la gente, que se anima a incorporar la agenda 
de los temas que los argentinos y las argentinas 
nos reclaman desde las calles. En mi provincia, 
la provincia de Salta, como entiendo que pasa 
en todo el país, las posiciones están divididas. 
Hay una parte de la ciudadanía a favor y otra en 
contra…

Presidente Lousteau

804) Perdón, senadora, está excedida ya en 
dos minutos. Le pido que redondee, por favor.

Senadora Giménez

805) Ya redondeo. En la Legislatura de mi pro-
vincia hay una gran cantidad de jóvenes que es-
tán acompañándonos y reclamando para que la 
IVE sea ley. Mi voto se funda en que es un voto 
para el futuro. Yo elegí legislar hoy y definir mi 
posición a favor de esos miles de jóvenes que, 
con responsabilidad, nos reclaman que hoy 
aprobemos esta ley, y que con eso estemos su-
mando en este camino de consolidación de la 
democracia. Estos jóvenes que hoy nos acom-
pañan, y que han asumido su compromiso en 
las calles del país, son los que han nacido en de-
mocracia, los que han vivido de las conquistas 
que he señalado anteriormente, y los que hoy 
reclaman más conquistas porque tienen la de-
cisión de participar en la construcción de un 
país con menos exclusión, con más igualdades 
y con más derechos. Y tienen la decisión de ase-
gurar este lugar que a las mujeres nos ha costa-
do tanto alcanzar. Finalmente, quiero adelantar 
mi voto positivo y decir, señor presidente, que 
yo soy absolutamente consciente de que no he 
llegado a ocupar esta banca por un camino de 
esfuerzo individual. Sé que llegar a esta banca 
ha significado el acompañamiento, el apoyo, el 
sentir, la experiencia y la expectativa de muchas 
mujeres de mi provincia. Por eso, hoy me sien-
to muy acompañada por todas ellas y siento que 
estamos cumpliendo con este compromiso his-
tórico por las mujeres de mi provincia y por las 
mujeres de mi país. Gracias, señor presidente.

Senador Blanco

806) Como voy a pedir la inserción de mis 
argumentos legales, seré breve desde mi más 
profunda convicción y con la tranquilidad de 
conciencia de haber escuchado todas las voces, 
a favor y en contra. Señor presidente: creo que 
todos quienes estamos acá haciendo uso de la 
palabra tenemos razones entendibles. Estoy en 
contra de esta iniciativa porque estoy absoluta-
mente convencido de que desde la concepción 
existe la vida y que una persona por nacer es un 
ser distinto de quien lo engendra. Esta persona 
tiene vida y es independiente de la mujer ges-
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tante. La madre e hijo no son lo mismo. Con mi 
voto no puedo legitimar la supresión de esa vida 
ni darle razón a quienes piensan que a un niño 
por nacer se lo puede suprimir y que está bien 
que los abortos se realicen a libre demanda. Se-
ñor presidente: este proyecto de ley es violato-
rio de lo dispuesto por la Constitución Nacional 
y también por la Constitución de la provincia a 
la que represento en este Senado de la Nación, 
la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur. Esto nos pone frente a un 
bloque de legalidad y convencionalidad con-
formado por la Constitución Nacional, por la 
Convención sobre los Derechos del Niño, con 
su declaración interpretativa, y por el Código 
Civil, que establece y fija la existencia de vida y 
su protección desde la concepción, frente a una 
ley civil, con contenido penal y modificaciones 
al Código Penal que a partir de este proyecto 
va a sostener lo contrario, sin la posibilidad ló-
gica, filosófica ni jurídica de una coexistencia 
armónica. Lo que hace este proyecto es no solo 
negarle la condición de persona al niño por na-
cer, sino también privarlo del derecho a la vida 
con total desaprensión. Sin duda, este proyecto 
plantea un cuestionamiento adicional, ya que 
vulnera las constituciones de trece provincias, 
entre ellas —vuelvo a reiterar— la Constitución 
de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur. La Constitución fuegui-
na establece en su artículo 14, inciso 1, que to-
das las personas gozan en la provincia de los 
siguientes derechos: primero, a la vida desde 
la concepción. Asimismo, la ley provincial 521, 
de Protección de los Derechos de los Niños, Ni-
ñas y Adolescentes, particularmente en sus ar-
tículos 7°, 8° y 9°, dice lo mismo. Finalmente, la 
ley provincial 1.218, en su artículo 1°, instituye el 
día 25 de marzo de cada año como el Día de los 
Derechos del Niño por Nacer. Señor presiden-
te: tuve la responsabilidad como convencional 
constituyente y como legislador de la provincia 
de participar en la redacción y en la aprobación 
tanto de la Constitución provincial como de es-
tas leyes. Muchas provincias, como la mía, reco-
nocen y respetan la vida desde la concepción. 
Yo juré cumplir y hacer cumplir la Constitución 
de mi provincia en cada lugar y en cada ocasión 
que correspondiera, y defenderla.

807) Para mí es una falsedad la absurda dis-
puta entre el derecho a la salud y el derecho a 
la vida. Aquí nadie sopesó nada. Parece que no 

se pudieran sopesar las situaciones. Es todo o 
nada. Será ley o no será nada. Se es verde o se 
es celeste. La desproporción, lo absoluto sin lí-
mite y lo irrazonable conducen a este absurdo. 
Es clarísima, desde mi punto de vista, la incons-
titucionalidad y carencia de apoyatura jurídica 
de esta iniciativa. No existe el más mínimo con-
trapeso entre derechos en crisis. No existe ten-
sión entre derechos. Solamente se consagran los 
derechos absolutos para las personas gestantes 
en contraposición con las obligaciones para los 
profesionales de la salud, de modo que, sea cual 
fuere el temperamento que adopte el profesio-
nal, podría reprochársele alguna conducta por 
acción o por omisión. La decisión política de 
esta ley pareciera ser que es la de que hay que 
criminalizar a los médicos, ya que, o cumplen 
con las exigencias de esta ley o cumplen con las 
del ejercicio de la medicina en concordancia 
con el juramento que se les exige para ejercer su 
profesión. Otro gran olvido de este proyecto es 
el padre del niño, quien no solo es responsable y 
esencial para la concepción, sino que, sin duda, 
tiene sus obligaciones, pero también los dere-
chos sobre ese niño. Por otra parte, ni siquiera 
se escuchó la voz de la defensora del Niño para 
oponer algún reparo, para oponer algún límite, 
algún reclamo por las vidas que no tienen pro-
tección. Nadie del Estado se ocupará de ellos, 
¡total los niños por nacer no se ven, no se escu-
chan, no gritan, no se manifiestan y, esencial-
mente, no votan! El Estado no puede cometer la 
barbaridad de no proteger y de atacar a las per-
sonas que no tienen voz. No nos votaron a no-
sotros para esto. No me votaron a mí para esto. 
Al menos, no me votaron, porque yo en la cam-
paña prometí la defensa de las dos vidas. Yo di 
mi palabra, en ese sentido; es decir, di mi pala-
bra a favor de la vida y eso es lo que vine a ha-
cer y es lo que hoy voy a hacer. Esta no es una 
decisión política, va mucho más allá, atraviesa 
a toda la sociedad. La conciencia institucional, 
jurídica y ética debe impulsarnos para rechazar 
enfáticamente este proyecto de ley, que fomen-
ta la anulación, invisibilización, desprotección y 
desconocimiento de la dignidad humana de los 
seres vulnerables y sin voz, a los que se preten-
de quitar todo derecho, hasta el más elemental 
derecho, que es el derecho a la vida. Aquí no hay 
margen para especulaciones ni políticas ni eco-
nómicas ni coyunturales ni emocionales ni reli-
giosas. La vida se defiende o no se defiende; la 
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vida se protege o no se protege. Y yo estoy acá 
para proteger y para defender la vida. Soy ra-
dical, prácticamente, desde la cuna. Siempre 
estuve a favor del Estado de derecho. Mis con-
vicciones, mi trayectoria política, la realidad 
social y el cumplimiento de la promesa esen-
cialmente electoral efectuada me llevan a recha-
zar, con plena convicción y con toda la libertad 
de conciencia, este proyecto de ley. Por eso, se-
ñor presidente, mi voto es para que esto no sea 
ley. Por último, señor presidente, quería expre-
sar que este Senado no deja de sorprenderme. 
Ahora resulta, según escuché de la miembro in-
formante en plena sesión —si no entendí mal—, 
que hay un acuerdo con el Poder Ejecutivo para 
que vete u observe parcialmente un artículo de 
esta ley —así se aprueba— y conseguir el apo-
yo de un par de senadores. Esto no es ni más ni 
menos que resignar las funciones legislativas. 
Tranquilamente, nosotros podemos modificar 
el proyecto de ley, remitirlo a la Cámara de Di-
putados y que salga como corresponde. No po-
demos legislar con la promesa de un futuro veto 
de un presidente que un día dice una cosa y al 
otro día hace otra. Por estos fundamentos, señor 
presidente, reitero una vez más, me voy a opo-
ner al presente proyecto de ley. Muchas gracias.

Senadora Mirkin

808) Gracias, señor presidente. ¿Se escucha?

Presidente Lousteau

809) Perfectamente.

Senadora Mirkin

810) Muchas gracias. Señor presidente: ven-
go en esta oportunidad a renovar mi compro-
miso con convicción, como en el 2018, a favor 
de la interrupción voluntaria del embarazo. Este 
proyecto y el conocido como el de los Mil Días, 
presentado por el Poder Ejecutivo, son supera-
dores de lo que ya tratamos en ese entonces. En 
conjunto, tienen una mirada más integral sobre 
la atención sanitaria que requieren las mujeres, 
adolescentes y niñas. Me declaro una persona 
a favor de la equidad y entiendo que no habrá 
justicia social mientras permanezca en nuestra 
sociedad tanta discriminación hacia las muje-
res. También me declaro a favor de que las mu-
jeres seamos atendidas en los sistemas de salud 

de una manera apropiada, con respeto, con de-
rechos, con cuidados. Tenemos en nuestro país 
una enorme cantidad de leyes al respecto: de 
salud reproductiva, de fertilización asistida, de 
erradicación de la violencia contra las mujeres, 
de anticoncepción quirúrgica, de educación se-
xual integral y, sobre todo, una ley de parto hu-
manizado, de parto respetado. En fin, tenemos 
aprobadas distintas leyes y convenciones inter-
nacionales para eliminar toda forma de discri-
minación contra las mujeres. También espero 
que incorporemos en el PMO la detección, pre-
vención y atención de la violencia contra las 
mujeres. Leyes hay muchas, la puesta en prác-
tica es lo que presenta la dificultad. Además, me 
pregunto: ¿por qué primarían las creencias de 
un equipo de salud legal de la Policía por sobre 
la de una mujer que ha decidido por la interrup-
ción voluntaria del embarazo? Ya me referí en 
muchas oportunidades a lo largo del debate de 
esta Cámara a que mi bandera no tiene otro co-
lor que el de las mujeres. No soy celeste, no soy 
verde; hay muchos colores entre las mujeres. Es 
claro que ni estos proyectos ni el que se deba-
tió en 2018 obligan a las mujeres a abortar, pero 
las mujeres abortan y, muchas veces, siendo jó-
venes, estando solas, abandonadas o expulsa-
das del hogar, como en el caso de mi provincia, 
donde hay un instituto que tiene a las mujeres 
expulsadas con los hijos que tuvieron a su car-
go. Otras lo hacen con más recursos económi-
cos o sociales, o por otras circunstancias, sea en 
la clandestinidad o en el sanatorio, pero abor-
tan. Lo que tienen en común es que todas me-
recen ser atendidas. En realidad, la legislación 
que castiga al aborto también castiga a la po-
breza. La pobreza material, desde ya, pero tam-
bién la pobreza de relaciones, de información y 
de conocimientos. La pobreza de compromiso 
con la situación de un embarazo que no solo no 
se buscó, señor presidente, sino que no se en-
cuentra de qué manera llevarlo adelante. Vengo 
a votar para que el sistema de salud atienda a 
las mujeres que soliciten la interrupción del em-
barazo. Vengo a votar para que se termine una 
clandestinidad que no impide los abortos. Ven-
go a votar para que ningún funcionario se pon-
ga por encima de la ley e imponga sus puntos 
de vista a los demás. Vengo a votar, señor presi-
dente, más satisfecha que en 2018, porque hoy 
vamos a aprobar la ley de los Mil Días, que es 
el complemento, desde el punto de vista legal, 
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indispensable para saber que el aborto no solo 
debe ser atendido, sino que puede prevenirse. 
Puede prevenirse si pasamos de las palabras a 
los hechos. Si, además de decir que la materni-
dad es sagrada, reconocemos que hay un ter-
cio de las familias argentinas con una mujer a 
cargo, jefas de hogar. Puede prevenirse en cada 
centro de salud si dejan de decirnos cuál debe 
ser nuestro proyecto vital, si tenemos o no que 
tener muchos hijos. Si son pocos o muchos, no 
es un tema opinable por otros. Puede prevenirse 
si los varones o las parejas empiezan a compro-
meterse con los embarazos y los nacimientos 
de una manera responsable, señor presidente. 
¿Será fruto de la casualidad que, en CABA, en 
2019, se hayan realizado 2.200 ligaduras tuba-
rias, es decir, ligaduras de trompas de Falopio, y 
que solo se hayan realizado 83 vasectomías en lo 
varones? No creo que sea casualidad. También 
las mujeres nos ponemos al hombro la anticon-
cepción quirúrgica. Sigue pesando eso también 
sobre nosotras. Entonces, la responsabilidad, 
¿es de las mujeres o tiene que ser también del 
Estado? Brindar información, proveer recursos, 
proteger la salud y la maternidad. Desde esta 
perspectiva, la ley conocida como de los Mil 
Días viene a suplir la necesidad de una respues-
ta concreta y eficaz a esta situación de desampa-
ro e incertidumbre. Es exactamente aquello que 
reclamábamos como opción o alternativa ante 
aquellas situaciones de vulnerabilidad, ya que 
esta ley tiene por objeto fortalecer el cuidado in-
tegral de la salud y la vida de las mujeres y otras 
identidades de género con capacidad de gestar y 
de sus hijos e hijas durante los primeros años de 
vida, con el fin de reducir la mortalidad, la mal 
nutrición, la desnutrición, proteger los víncu-
los tempranos, el desarrollo físico y emocional 
y la salud de manera integral, como así también 
prevenir la violencia.

811) La ley de los Mil Días extiende y amplía 
los beneficios de las políticas públicas de protec-
ción y atención de las necesidades de mujeres y 
otras personas gestantes durante el embarazo, 
el nacimiento y el desarrollo de la primera in-
fancia, así como aspectos vinculados con la ar-
ticulación de procedimientos para intercambio 
de información entre los organismos compe-
tentes del Poder Ejecutivo, con las mujeres con 
trombofilia, en su detección y tratamiento, con 
la creación de la Asignación por Cuidado de la 
Salud Integral, consistente en el pago de una 

suma de dinero a los titulares de la AUH, por 
cada hijo o hija menor de 3 años a cargo. Se bus-
ca, además, garantizar el cumplimiento del plan 
de vacunación y control sanitario correspon-
diente. Junto con otras tantas medidas de carác-
ter económico, cobra especial relevancia en esta 
ley la creación del Sistema de Alerta Temprana 
de Nacimientos, que piensa implementarse, y 
que lo hicimos en nuestra provincia porque ha-
bía muchos nacidos vivos que no tenían docu-
mentación, para tener la emisión de certificados 
digitales de hechos vitales. Esto es un enorme 
derecho humano fundamental: el derecho a la 
identidad. A modo de cierre digo, señora presi-
denta, porque estoy a favor de garantizar el de-
recho de las mujeres al respeto y a la dignidad, 
porque defiendo la vida es que quiero que es-
tas leyes sean el puntapié para que, entre todos, 
nos cuidemos y disminuyan las muertes mater-
nas, porque tenemos hoy la posibilidad de evitar 
más abortos clandestinos en nuestro país: que 
sea ley, y que todas las leyes sean realidad. Ter-
mino preguntándome, como en el 2018: ¿qué 
vamos a hacer mañana? ¿Vamos a enviar la po-
licía o vamos a brindar atención? Muchísimas 
gracias, señora presidenta.

Senador Rodríguez

812) Gracias, presidenta. En primer lugar, 
quiero solidarizarme con los senadores y sena-
doras que a esta hora siguen recibiendo presio-
nes. Hace un ratito corté con uno de ellos y me 
describía, realmente, presiones que cada vez 
tienen mayor creatividad de algunos grupos de 
fanáticos que no temen en amedrentar, no sola-
mente al legislador, sino a su familia. También, y 
en segundo lugar, quería destacar el trabajo que 
llevó adelante la comisión en el plenario; desta-
car que la decisión de esta Presidencia haya sido 
que la comisión que encabece esta discusión 
haya sido la Comisión de la Banca de la Mujer; 
destacar el trabajo de la presidenta de la Co-
misión, la senadora Norma Durango, así como 
también el de la vicepresidenta de la comisión, 
la senadora Tagliaferri; destacar el trabajo de la 
senadora Fernández Sagasti y de las senadoras 
que han acompañado el proceso de estos me-
ses de muchísima discusión, de muchísima ten-
sión, y que han buscado de manera ejemplar 
los consensos en esta Cámara para que Argen-
tina, a partir de mañana, sea un poco más justa. 
Es un proyecto por demás sensible. Es sensible 
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para las familias argentinas, es sensible para las 
organizaciones de la sociedad civil, es sensible 
para cada legislador y para cada a legisladora. 
Hemos prestado muchísima atención, nueva-
mente, a los exponentes que pasaron por esta 
Cámara. Hemos prestado atención a los expo-
nentes y a los especialistas que expusieron en la 
Cámara de Diputados. En lo personal, me tocó 
ser diputado nacional en 2018, cuando se trató 
un proyecto de ley similar, y también prestamos 
atención a cada especialista que nos visitó y que 
nos dio su punto de vista. Y todo conduce a que 
teníamos razón y que tenemos razón. Los espe-
cialistas coinciden con nosotros en que, desde la 
biología, desde el derecho constitucional, desde 
la ciencia, sobre todo desde los derechos huma-
nos, esta es una ley que tiene que ser sanciona-
da en la Argentina, que tiene que ser sancionada 
en la Argentina y que tiene que ser sancionada 
de manera urgente. Simplemente, quiero citar 
a la Corte Interamericana, que hace unos años 
aclaró que el derecho es gradual, que el derecho 
es incremental y que bajo ningún punto de vista 
—voy a leer textual— la protección del derecho 
al concebido se radica en la implantación del 
embrión en el útero, y que no hay bajo ningún 
punto de vista un derecho absoluto a la vida del 
embrión; que bajo ningún punto de vista pode-
mos equiparar el derecho del embrión al dere-
cho de una persona, al derecho de una mujer.

813) Entonces, invito a los senadores y sena-
doras que defienden con argumentos que esto 
no debe ser ley que intentemos no confundir 
a la sociedad. Es un tema sensible, pero es un 
tema especialmente sensible para las mujeres. 
Eso también tenemos que aclararlo. Parece un 
absurdo aclararlo, pero tenemos que aclararlo, 
porque he escuchado a senadores opinar de los 
sentimientos de las mujeres, de qué les pasa in-
teriormente a las mujeres; opinar con tanto de-
talle que parecería que tuviesen útero. Y por eso 
me veo obligado a aclarar que estamos hoy le-
gislando en un tema, especialmente, sensible 
para más de veinte millones de mujeres en la 
Argentina. Por eso festejo que haya sido la Co-
misión de la Banca de la Mujer la que haya enca-
bezado esta discusión. Los hombres tenemos la 
obligación de acompañar. Bajo ningún punto de 
vista puedo considerar que los varones voten, o 
votemos, en contra del derecho de las mujeres. 
Son mujeres, señora presidenta, las que sufren, 
son perseguidas, son torturadas, como hemos 

escuchado en detalle en las exposiciones de 
esta Cámara. No somos los varones. A nosotros 
no nos pasa ni nos va a pasar. No nos pasa que 
vayamos a un sistema de salud, desesperados, 
pidiendo ayuda, y nos encontremos con juzga-
miento, más dolor y tortura, como nos descri-
bía —bajo el nombre de Lucía— esa niña que 
pedía a gritos: “Sáquenme de adentro eso que 
me puso ese viejo”, en referencia al embarazo a 
partir de la sistemática violación de su abuelo. 
Mientras grupos de fanáticos la juzgaban a esa 
niña y condenaban a los médicos que querían 
generar acceso a derecho, que en ese caso era la 
interrupción legal del embarazo. Y que son esos 
mismos grupos, que estaban en contra de que 
se lleve adelante la interrupción legal del emba-
razo, los que nos dicen hoy que no podemos le-
gislar en función de la interrupción voluntaria 
del embarazo. Esa tortura, ese perseguimiento, 
ese juzgamiento permanente, no lo sufrimos los 
varones ni lo vamos a sufrir. Como mínimo, in-
vito a los colegas que tanto respeto, senadores 
varones, que se abstengan de votar en contra de 
las mujeres. Tenemos la obligación de escuchar-
las. Y tenemos la obligación de escucharlas des-
de un oído y desde un pensamiento laico, como 
es nuestro Estado. ¿Y por qué aclaro —y me veo 
obligado también a aclararlo— esto? Porque hay 
datos que quiero compartir en esta Cámara que 
deben invitarnos a reflexionar. Solo comparto 
un par de ellos. Si los sondeos que tenemos son 
ciertos, el 70 por ciento de los varones votarían 
en contra de esta ley; de la misma manera que 
el 70 por ciento de las mujeres votarían a favor 
de esta ley.

814) Hay otro dato que me llamó la atención, 
y no es en contra de nadie, simplemente, es con 
la intención de que nos ayude a reflexionar. 
Pero no puedo dejar pasar por alto que más del 
90 por ciento de quienes expresaron que vota-
rían en contra del derecho a las mujeres hayan 
tenido y optado por una jura religiosa, en el mo-
mento de asumir sus bancas. No me sale sepa-
rar. Son datos. Cada uno tendrá su explicación 
y es respetable. Pero nosotros tenemos que en-
carar esta discusión, realmente, desde un traba-
jo difícil, pero que es la despersonalización de 
nuestra carga social, cultural y religiosa. Señora 
presidenta: es un tema de las mujeres. Y la in-
tención de mi voto tiene que ver con eso: tiene 
que ver con que la Argentina y la sociedad tie-
nen una deuda enorme con ustedes. Y es hoy, 
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es ahora, cuando tenemos que empezar a sal-
darla. La intención de mi voto tiene que ver con 
el respeto que tengo a los derechos humanos. 
Porque son derechos humanos, señora presi-
denta, la libertad, la autonomía, la plena auto-
nomía, el pleno derecho a poder decidir sobre 
su propio cuerpo. Es un derecho humano tam-
bién lo que estamos legislando hoy, y la Argen-
tina siempre se caracterizó por la ampliación de 
derechos. La Argentina —y con esto termino, se-
ñora presidenta— siempre se caracterizó por la 
ampliación de derechos, se caracterizó por ser 
reconocida en el mundo por las políticas de de-
rechos humanos. Profundicemos ese camino. 
Hoy, la historia nos ha invitado y la historia nos 
ha convocado. En unos años, senadores y se-
nadoras —pero sobre todo a los senadores—, 
¿cómo querrán ser recordados? ¿De qué lado 
de la historia querrán ser recordados? Muchas 
gracias.

Senador Poggi

815) Gracias, presidenta. Adelanto mi voto 
negativo a esta media sanción que hoy estamos 
tratando, como ya lo hice en 2018, porque así lo 
determina la ciencia y nuestro ordenamiento 
jurídico—constitucional, y va en línea con mis 
más profundas convicciones. Creo que merece 
un párrafo previo el contexto en el que estamos 
discutiendo este tema. Y, por ende, la oportu-
nidad de estar discutiendo, por estas épocas, 
este tema del aborto. Estamos finalizando un 
año muy duro para los argentinos, presidenta. 
Un año marcado por la pandemia, por el temor 
en la salud que ello significa, por pérdidas de 
familiares, de afectos, de amigos. Un año mar-
cado por una extensa cuarentena que impactó 
en forma directa en la situación económica de 
nuestras familias por la falta de ingresos, por el 
cierre de los negocios, por el incremento de la 
desocupación, por el incremento de la pobreza, 
por el incremento desenfrenado de los precios. 
Un año marcado por medidas gubernamenta-
les —en muchos casos, dependientes de cada 
provincia— que restringieron la movilidad de 
los ciudadanos, que restringieron su libertad, 
en muchas ocasiones con un fuerte y exagera-
do control social. A esto se suma que estamos 
finalizando el 2020 y no se ve la luz en el cami-
no. Es decir, el 2021 se visualiza como igual al 
presente año, con las mismas características y 
con el agregado —bueno— de que hay una lla-

ma de esperanza a partir de la vacuna. Ahora 
bien, con todas estas razones que le mencioné, 
presidenta, pretendo decir que cada argenti-
no que vive en cada una de nuestras provincias 
está terminando este año y está comenzando el 
nuevo año cansado, agobiado, angustiado, y yo 
diría que en muchos casos con bronca. Ese es el 
contexto económico y social en el que vivimos. 
Y en ese contexto económico y social, quienes 
tenemos responsabilidades públicas debería-
mos concentrar todos nuestros esfuerzos, toda 
nuestra capacidad, todos nuestros recursos, 
toda nuestra inteligencia en asistir y contener a 
los millones de argentinos que la están pasando 
mal. Sin embargo, en ese contexto, impulsamos 
—o se impulsa— el debate del aborto, o sea, un 
momento totalmente inoportuno. ¿Por qué digo 
que es inoportuno? Porque es un tema que nos 
distrae, que nos divide como sociedad, que nos 
distancia, que nos hace pelear entre ciudada-
nos, cuando más que nunca debemos potenciar 
la solidaridad y la unidad de los argentinos.

816) Dicho esto, señora presidenta —y en-
trando ya en la media sanción que estamos 
considerando—, mi voto será negativo porque, 
en primer lugar, la Constitución Nacional y la 
Constitución de mi provincia son muy claras: lo 
que prima es el derecho a la vida, lo que prima 
es el derecho humano a las vidas por encima de 
cualquier otro derecho. Porque si violentamos 
el derecho a la vida o si relativizamos el dere-
cho a la vida, ¿qué nos espera para después?, 
¿qué podemos esperar? Por supuesto que nin-
guno de nosotros vive en una burbuja. ¿Existe 
el aborto? Sí, existe. ¿Es clandestino? Sí, es clan-
destino. ¿Puede correr riesgo una mamá en un 
aborto clandestino? Sí. Sí, puede correr riesgo. 
Por supuesto, siempre se muere el bebé por na-
cer, ¿no es cierto? Ese siempre, eso es seguro. 
Pero también puede correr riesgo de muerte la 
mamá por un aborto clandestino. Legalizando 
el aborto, ¿vamos a solucionar sus causas? ¡No! 
No, porque estamos legislando sobre las conse-
cuencias, no estamos legislando sobre las cau-
sas. Y las causas tienen que ver con la ausencia 
del Estado en la prevención y en el diseño de 
políticas superadoras al aborto. Políticas supe-
radoras. Por allí pasa la cosa. Debemos diseñar 
políticas públicas que permitan cuidar la vida 
del bebé por nacer y de su mamá. Y las políticas 
públicas, claramente, pasan por la educación, 
el cuidado de la madre embarazada vulnerable, 
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por desburocratizar los sistemas de adopción, 
entre otras. Está claro que la educación es clave 
en la prevención: el acceso al conocimiento de 
nuestros chicos, el conocimiento de su cuerpo, 
de la sexualidad, de los recaudos a tomar ante 
el riesgo de un embarazo no deseado. Debemos 
evolucionar, responsablemente, en la educa-
ción. La educación es la madre de las políticas 
públicas. Pero también tenemos que evolucio-
nar en los sistemas judiciales de adopción, sin 
perder los necesarios controles. Desburocrati-
cemos el sistema de adopción. Años y años para 
que una familia que no puede, biológicamente, 
tener un bebé pueda adoptar. Inclusive, pode-
mos modificar nuestro Código Civil y crear la fi-
gura de la adopción de las personas por nacer. 
Ese es un proyecto que presenté hace dos años y 
volví a presentar hace un mes, por el expediente 
S.— 2.891/20. Con todos los resguardos legales 
para la mamá y el papá, ante una situación de 
embarazo no deseado con origen en una rela-
ción consentida; la adopción prenatal, es decir, 
la figura de la adoptabilidad judicial durante el 
embarazo, es una salida que permite, —por su-
puesto—, cuidar la salud de la mamá al no tener 
que incurrir en un aborto clandestino de riesgo; 
que permite cuidar la vida del bebé, porque se 
evita el aborto, y porque permite también for-
mar una familia, que es la que biológicamente 
no pudo tener el bebé y lo adopta. Es decir, que 
se contaría con todos los resguardos legales.

817) Inclusive, la mamá y el papá, en el pro-
yecto que presenté, tienen el derecho de revertir 
su declaración de adoptabilidad cuando nace el 
bebé. Con todos los resguardos legales, la adop-
ción prenatal también es otra salida, entre otras 
medidas que se pueden tomar y que tiendan a 
luchar contra las causas, no contra las conse-
cuencias. La mejor consecuencia es la adop-
ción. Entonces, finalizo, presidenta. Siento que 
en este difícil contexto que estamos viviendo por 
la pandemia, le estamos dando un mensaje con-
tradictorio a la sociedad. Por un lado, estamos 
haciendo todos los esfuerzos para cuidar nues-
tras vidas de la pandemia, ya sea con cuarente-
na, con juntadas mínimas, con las restricciones 
a la movilidad, a la libertad, con el barbijo, con 
el distanciamiento social... Y ahora con la vacu-
na, que por estas horas se está implementando 
en todo el país. Y, por otro lado, cómo no po-
demos en esa misma dirección discutir con ra-

cionalidad, sin fanatismos, sin triunfadores ni 
perdedores, cómo cuidamos la vida de un bebé 
por nacer y de su mamá. Es una gran contradic-
ción. Es como una doble vara. Cuando en todos 
los casos, la pandemia y el aborto, lo que prima 
es el derecho a la vida por sobre todos los demás 
derechos. Gracias, presidenta.

Senadora Almirón

818) Hace dos años, tuvimos una sesión his-
tórica cuando debatimos por primera vez la 
interrupción voluntaria del embarazo en este 
Congreso, con miles y miles de mujeres que es-
peraban nuestra decisión afuera de las puertas 
de este Congreso y, también, en las plazas, a lo 
largo y ancho de nuestro país. En esa ocasión, 
llenamos de argumentos jurídicos este recinto 
sobre la constitucionalidad de la propuesta, lle-
namos de argumentos biológicos sobre dónde 
comienza la vida. Y voy a volver a repetir lo que 
manifesté en 2018: que el salto fue enorme. Por-
que hoy, en vísperas de 2021 —ya casi 2021— 
entiendo que todos y todas como sociedad 
sabemos de qué hablamos cuando hablamos de 
interrupción voluntaria del embarazo. Porque el 
tema dejó de ser tabú para hablarse en todos la-
dos. Porque los movimientos de mujeres no de-
jaron que el tema saliera de la agenda pública. Y 
todos los que fueron candidatos o candidatas el 
año pasado sabían de qué hablaban cuando ha-
blaban de interrupción voluntaria del embara-
zo y fueron interpelados sobre este tema. No me 
cabe ninguna duda de que si esta noche, esta 
madrugada, esto no se convierte en ley, tam-
bién va a ser un tema central el año que viene, 
a la hora de renovar nuestras bancas, a la hora 
de emitir nuestros votos en las urnas. Porque 
estamos hablando de salud pública, pero, esen-
cialmente, estamos hablando del derecho de la 
mujer de poder decidir. De 2018 a esta parte, 
creo que ni la sociedad y ni siquiera los legisla-
dores somos los mismos. Porque muchos de los 
legisladores perdimos el miedo a defender con 
énfasis esta propuesta. Ustedes saben que yo re-
presento a la provincia de Corrientes, la cual fue 
declarada “provida” en diciembre de 2011, de-
claración que ni siquiera pasó por la Legislatura 
provincial. El instrumento elegido —un decreto 
del Ejecutivo— no fue casual. Así se toman las 
decisiones en mi provincia: decisiones unila-
terales que las erigen los hombres y en las que 
las mujeres, los jóvenes y las disidencias no te-
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nemos participación. En nombre de la moral y 
del conservadurismo se toman esas decisiones.

819) No existe en mi provincia, señora presi-
denta, al día de hoy, ley de paridad. Hasta hace 
dos semanas, en el Senado de la provincia ni 
siquiera teníamos la representación de la mal 
llamada “ley de cupo”. Las mujeres no llegá-
bamos al 33 por ciento en la ocupación de las 
bancas. La verdad es que en el gabinete pro-
vincial las mujeres no corremos mejor suerte: 
existe una sola ministra entre todos los minis-
tros que están, que es la de Educación. En el 
Superior Tribunal de Justicia no existe ninguna 
mujer. Corrientes, que es provida, no tiene pro-
tocolo de ILE propio. No adhirió al nacional y ni 
siquiera estableció uno propio. Conocimos, en 
septiembre de este año, el caso de una niña de 
10 años que fue violada por su padrastro. Una 
niña de Monte Caseros violada a los 10 años y 
que fue madre a los 11 años. Insisto: madre a 
los 11 años. En mi provincia tampoco —qué pa-
radoja— tenemos ley de voto joven. O sea, los 
adolescentes de 16 años no están capacitados 
para elegir a sus gobernantes, pero sí pueden 
ser madres a los 11 años. Esa es la realidad de 
mi provincia provida. A esa niña la despojaron 
de su infancia y la obligaron a gestar un emba-
razo. El médico que la atendió en su localidad sí 
le habló de las consecuencias de abortar. Pero 
no le habló de las consecuencias de llevar ade-
lante un embarazo en un cuerpo que apenas se 
estaba desarrollando. Además, presidenta, el 
caso se hizo noticia porque hasta le festejaron 
un baby shower. A una niña que fue violada le 
festejaron el baby shower. Tristemente, tengo 
que decir que estos casos, en mi provincia, son 
tantos que hasta ya se han naturalizado. Sin im-
plementación de educación sexual integral, sin 
la provisión de anticonceptivos y sin protocolo 
de interrupción legal del embarazo, las gurisas 
correntinas son obligadas a parir a los 10, 11 y 
12 años. Y así, hago mío un concepto que dijo el 
entrañable compañero Pino Solanas: eso es lisa 
y llanamente la idea de la mujer incubadora. Los 
informes de la Red Argentina de Investigadores 
e Investigadoras de la Salud nos muestran que 
las provincias del NEA, las provincias del Norte 
son las que tienen las tasas de fecundidad ma-
terna—infantil y adolescente más altas del país. 
Y si miramos el mapa de lo que fue la votación 
hace poco tiempo en Diputados, vamos a ver 
que ese mapa se divide, claramente, en dos: de 

la mitad para arriba, totalmente celeste, y de la 
mitad para abajo, totalmente verde. Es el mis-
mo mapa de la pobreza estructural que tiene la 
Argentina. Es el mismo mapa de nuestras niñas 
madres. En Corrientes, durante 2017 —son los 
últimos datos actuales que tenemos—, de casi 
20.000 nacidos vivos, 123 son de niñas de 10 a 14 
años; 3.518 son de chicas de 15 a 19 años. Es de-
cir, un 18 por ciento de los nacidos vivos en mi 
provincia son de menores de 19 años.

820) Aquí voy a tomar las palabras que dijo 
Matías recién, y me viene a la memoria lo que 
nos mandó decir Lucía, en el plenario de las 
comisiones, con su médica: “Doctora: decile a 
los senadores que ninguna menor de edad tie-
ne que volver a pasar lo que yo pasé”. Obligar a 
una mujer a gestar, a una persona gestante a lle-
var a término un embarazo, es una violación de 
los derechos humanos. El sistema de salud debe 
velar por la salud de esas niñas y adolescentes, 
y se debe dejar de lado el viejo paradigma que 
las revictimiza llevándolas a una maternidad 
forzada. Para ser madre, necesitamos que se lo 
sienta, que se lo nombre. Puede haber sido pla-
nificado o no. Claramente, esto no le pasaba a 
Lucía, que, como dijo Matías, les repetía a los 
médicos “que le sacaran lo que le había puesto 
el viejo adentro”. Cursar un embarazo comple-
to cuando no es deseado es un acto de tortura. 
Lo repitieron varias veces en la comisión. Y yo 
le pregunto a cada uno de los legisladores del 
Norte qué solución les están dando a estas ni-
ñas madres, porque siguen siendo niñas. Hoy 
se refirieron varias veces a cuando la Argentina 
legisló el aborto, en 1921. En esa oportunidad 
fueron todos hombres, porque las mujeres ni 
siquiera teníamos derecho al voto; las mujeres 
ni siquiera teníamos representación en el Con-
greso. Hoy, cien años después, nosotras, senta-
das en estas bancas, vamos a retomar esa misma 
discusión. Cuando la revolución del feminismo, 
cuando las mujeres empoderadas dicen “la ma-
ternidad será deseada o no será”, no es solamen-
te un eslogan, no es una frase vacía. Decir que la 
maternidad será deseada es la libertad de poder 
elegir; es tener soberanía sobre nuestros pro-
pios cuerpos; es tener autonomía no solamente 
como un derecho, sino también como una con-
dición de la dignidad humana. Es saber que las 
mujeres y las personas gestantes de la Argentina 
si deciden interrumpir su embarazo, no se están 
por morir en la clandestinidad o en el anonima-
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to. Lo expreso yo, siendo madre, porque la ver-
dad es que quiero que mis hijos y nuestras hijas 
vivan la libertad que no vivimos. Quiero que vi-
van en un país donde sean socialmente iguales, 
humanamente diferentes y totalmente libres. Le 
cuento, señora presidenta, que quiero hacer un 
reconocimiento a la Red de Socorristas Rosas de 
Corrientes. Ellas informan y establecen, a través 
de las redes sociales, información de calidad so-
bre un aborto seguro. Ellas informan que acom-
pañaron en la provincia de Corrientes, en lo que 
va del año —en pandemia—, a 250 mujeres; 250 
mujeres en la provincia de Corrientes. Ellas es-
tán donde debería estar el Estado.

821) Yo les pregunto, señores senadores y se-
ñoras senadoras: ¿qué vamos a hacer nosotros? 
¿Las vamos a acompañar o las vamos a escoltar 
a la comisaría o, en el peor de los casos, a la mor-
gue? No puedo dejar de referirme, siento la obli-
gación de hablarles a mis compañeros y a mis 
compañeras de bloque, de decirles que cada 
cual puede pensar lo que quiera, que hoy puede 
votar lo que quiera. Pero que lo que el peronis-
mo no puede hacer es dejar que la clandestini-
dad sea cruel con las pobres porque no pueden 
pagar. Porque las ricas sí pagan: lo pagan en clí-
nicas privadas, con seguridad, con salubridad, 
con higiene y con el acompañamiento que ellas 
quieren. Esta ley es justicia social, compañeros. 
Así como en 2018, voy a repetir una frase del 
que hizo que me enamorara de la política: no-
sotros no podemos ser el ala progresista de un 
partido conservador. El aborto legal es justicia 
social porque equipara en el acceso a la salud a 
las ricas y a las pobres. Es justicia social porque 
protege la vida de niñas, adolescentes y perso-
nas gestantes. Pero, por sobre todas las cosas, es 
justicia social porque equipara con empatía esa 
desigualdad de origen en un Estado presente, 
preservando la salud de todas. Por último, seño-
ra presidenta, quiero mencionar, quiero agrade-
cer, quiero reconocer, el trabajo de los miles y 
miles de mujeres que se empoderaron con esta 
norma, que le pusieron el cuerpo y la voz a esto, 
porque no lo hacen por ellas mismas, lo hacen 
por el conjunto: por las que están, por las que 
no están y por las que van a venir. A la revolu-
ción de las viejas, a la revolución de las hijas, a 
las nietas de los pañuelos blancos y a las madres 
de los pañuelos verdes, a cada una de las chicas 
que ataron el pañuelo y lo llevaron a la escuela 
sin miedo, a cada una de las chicas que ataron 

el pañuelo a sus carteras, a las que lo hicieron 
barbijo durante la pandemia: esta ley es de ellas, 
este proyecto es de ellas, lo lograron ellas. Lo 
militaron, lo pusieron sobre la mesa y, simple-
mente, nos están pidiendo a nosotros que rati-
fiquemos lo que ellas ya ganaron en las calles y 
que lo sienten como un derecho propio, que es 
la libertad de poder elegir. Para terminar, presi-
denta, quiero decirle que con esta ley no va a ha-
ber más o menos abortos, lo que sí va a haber 
son menos chicas muertas. Lo demás es educar, 
no legislar. Que sea ley.

Senadora Tapia

822) Gracias, señora presidente. Hoy no ce-
lebro que estemos dando este debate, más allá 
del resultado de la votación. En primer lugar, 
porque estamos poniendo en discusión nada 
menos que el derecho a la vida de un grupo 
de personas: las personas por nacer. El preám-
bulo de la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos expresa: “el desconocimiento y 
el menosprecio de los derechos humanos han 
originado actos de barbarie ultrajantes para la 
conciencia de la humanidad”. Esos actos fueron 
desmedidos cada vez que a un grupo de perso-
nas humanas se les negó su dignidad de persona 
y, por lo tanto, todo derecho. Esos ultrajes que 
hirieron a toda la humanidad, lamentablemen-
te, no nos sirvieron para decir “nunca más” a es-
tos flagelos o, al menos, para no permitirlos con 
nuevas modalidades. En segundo lugar, porque 
estamos reeditando de manera acelerada un de-
bate que fue dado y zanjado hace poco más de 
2 años, cuando este mismo Congreso —con una 
conformación muy similar— debatió y rechazó 
la legalización del aborto. En virtud de esa ve-
locidad en el tratamiento del tema, incurrieron 
en la desprolijidad de tener que enmendar, a 
último momento, el decreto de prórroga de se-
siones ordinarias para que dieran los tiempos 
de dictaminar en Diputados. Es claro que ha-
bía que meter el aborto como sea, incluso por la 
ventana o, como se dice futbolísticamente, en-
sanchando el arco. En tercer lugar, podemos ver 
cómo calculadamente el gobierno diseñó la es-
trategia para el tratamiento en ambas cámaras 
para favorecer el avance del proyecto en las dis-
tintas instancias parlamentarias. Por ejemplo, 
en Diputados, la minuciosa integración de cada 
una de las comisiones a donde iba a ser girado 
este proyecto que, casualmente, tenía diputados 
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favorables al aborto. Había que asegurar el dic-
tamen de alguna manera. Aquí, en el Senado, vi-
mos esa intención al poner la cabecera en una 
comisión que es la única comisión que necesi-
ta un tercio de los miembros de su composición 
para dictaminar, cuando el resto de las comisio-
nes necesita la mitad más uno. Tampoco fueron 
consideradas las observaciones a los giros que 
hemos presentado muchos senadores. Al día de 
hoy —al menos yo—, no obtuve respuesta de lo 
que estipula el artículo 90 de nuestro Reglamen-
to. Señora presidenta, aprovecho para comuni-
carle que voy a pedir insertar las notas que envié 
por el tema de los giros. En cuarto lugar —y tal 
vez lo más importante—, el grosero oportunis-
mo con que el que el gobierno nacional envía 
y propicia el debate del aborto. ¿Acaso pode-
mos decir que es una mera casualidad? Mien-
tras debatimos este tema, todos los medios y la 
sociedad siguen minuto a minuto lo que suce-
de acá, mientras en la Cámara de Diputados se 
está perpetrando el ajuste a nuestros jubilados. 
Por mucho menos que eso, hace un par de años, 
la Plaza del Congreso era destruida y apedreado 
nuestro Congreso. Lo recuerdan bien, calculo.

823) El plan fue diseñado con una precisión 
tal, que se repite el esquema del 10 de diciem-
bre, en el que se daba la situación inversa. Un 
plan maestro. Un enroque maestro. ¿Se creen 
que la sociedad no se da cuenta? Hoy, votamos 
nosotros, pero en menos de un año votan ellos. 
A pesar de lo inoportuno del proyecto, que di-
vide a la sociedad toda y en medio de una pan-
demia mal administrada, cientos de miles de 
personas salieron en más de 500 localidades del 
país a defender el primer derecho humano: el 
de la vida. Aprovecharon además la virtualidad 
y el no tener al alcance nuestras herramientas 
parlamentarias —por ejemplo, hoy no tuvimos 
Labor Parlamentaria—, y aun así tuvieron que 
salir a quebrar voluntades y conciencias para 
conseguir los votos. Me pregunto: en estas fies-
tas que de festivas tiene muy poco —porque a 
cada uno de nosotros nos tocaron situaciones 
similares: perdimos familiares por el COVID, 
no nos pudimos despedir, no pudimos dar el 
abrazo de fin de año por las restricciones en el 
transporte, en el ingreso a las localidades, etcé-
tera—, ¿alguno de nosotros puede pensar que el 
tratamiento del aborto es para nuestros compa-
triotas motivo de alegría, de consuelo o de espe-
ranza en estas fiestas? El aborto aparece como 

prioridad número uno en el decreto de convo-
catoria a sesiones extraordinarias que, según el 
artículo 99, inciso 9 de la Constitución Nacional, 
son convocadas cuando un grave interés de or-
den o de progreso lo requiera. ¿Dónde está ese 
interés? ¿De quién es el interés? ¿Qué desorden 
podría suceder si este proyecto no se trata? ¿O 
cuál es el progreso urgente que promueve este 
proyecto? Mientras que, por otro lado, proyec-
tos sobre los que todos estaríamos de acuerdo 
—que no dividen—, quedan postergados o in-
cluso pierden estado parlamentario con dila-
ciones solapadas, como sucedió con la media 
sanción para la prevención del abuso sexual 
infantil. Dejando de lado estas cuestiones de 
contexto y modalidad del tratamiento, quiero 
comentar algunas cuestiones. Lo que estamos 
debatiendo es un proyecto que, en sus veintidós 
artículos, establece graves cuestiones sobre las 
que nosotros tenemos que decidir. Inclusive, los 
que están a favor de la despenalización hicieron 
algunas menciones. Por ejemplo, permite y re-
conoce como derecho el aborto más allá de la 
semana 14, sin límite de edad gestacional; por 
lo que podría hacerse la práctica en gestaciones 
tardías durante los nueve meses. Debemos re-
cordar que luego del quinto mes el feto es viable 
fuera del útero. Esto se establece en el segundo 
párrafo del artículo 4°, al no requerirse denun-
cia en caso de violación y bajo la amplia y ambi-
gua causal de salud integral, que es definida por 
la OMS como un estado de perfecto bienestar fí-
sico, mental y social y no solo la ausencia de en-
fermedad. Yo me pregunto: ¿quién de nosotros 
posee tal estado? Ninguno. Por lo tanto, en cual-
quier circunstancia se podría solicitar un abor-
to de acuerdo con esa causal. Parafraseando a 
uno de los expositores, el doctor Alfredo Vítolo 
en su exposición dijo: “Lo que no está prohibi-
do, está permitido”. Otro aspecto completamen-
te irracional del proyecto es que en el artículo 
15 se establece un nuevo delito para los profe-
sionales de la salud y funcionarios públicos que 
obstaculicen —sin llegar a definir esa palabra— 
o se nieguen a hacer alguna de estas prácticas. 
Por ejemplo, lo que estuve señalando recién, 
un aborto tardío. Esto convierte en letra muer-
ta todo lo establecido en el artículo 11 sobre la 
objeción de conciencia y, en este contexto, se 
debe garantizar la práctica en un plazo máximo 
de diez días. Además, se prohíben alternativas al 
aborto. El artículo 5°, incluso, dice que se puede 
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incurrir en un delito, siendo que en la mayoría 
de los países donde el aborto es legal no solo se 
pueden ofrecer alternativas, sino que, además, 
se establecen períodos de reflexión. Si este pro-
yecto fuera ley, se pone tanto énfasis solo en el 
aborto y en su acceso inmediato que podría ter-
minar favoreciendo el encubrimiento de situa-
ciones de violencia contra mujeres y niñas. Así 
se desprende del artículo 8°, cuando el aborto se 
realiza a personas menores de edad. En el caso 
de los menores de 16 años, puede prestar con-
sentimiento un referente afectivo que no sean 
sus padres. Este concepto es tan amplio que, 
por ejemplo, puede ser un pariente o la pareja 
de alguno de sus padres, el mismísimo abusa-
dor. Por otro lado, a partir de los 16 años se con-
sidera que tienen plena capacidad. Ahora, ¿no 
es incoherente que una persona de 16 años no 
pueda comprar alcohol, no pueda comprar ci-
garrillos, no pueda acceder a prácticas médicas 
por sí sola, pero sí puede decidir, sin consenti-
miento de sus padres, hacerse un aborto? La 
ciencia, la biología, la genética han demostrado 
inequívocamente que hay vida —y vida huma-
na— desde el instante mismo de la concepción. 
No se puede negar esto, más allá de que algunos 
digan que se trata de un genoma.

824) Otro aspecto importantísimo es si po-
demos recargar a los sistemas de salud provin-
ciales y a las obras sociales ya colapsadas por la 
pandemia con una nueva prestación que, ade-
más, es considerada prioritaria y exigible por 
sobre las otras. ¿Aborto gratuito para todos, sin 
pasar por la Comisión de Presupuesto, mientras 
juntamos tapitas de gaseosas para los enfermos 
de cáncer? Durante esta pandemia, el Estado no 
ha sabido garantizar los controles a las muje-
res que sí deseaban sus embarazos y sí querían 
continuar con sus embarazos. Eso lo vivimos y 
sucedió acá, en la localidad de Las Heras, pro-
vincia de Santa Cruz, donde una mamá fue a 
dar a luz a sus gemelos en el baño del hospital y 
sus gemelos murieron. ¿Pero el aborto sí lo van 
a saber garantizar? Realmente, es mucho más 
lo que se podría hablar sobre este proyecto si 
miramos con detenimiento artículo por artícu-
lo; pero, por lo apresurado de este tratamiento 
—en el que hasta se limitó al extremo el tiem-
po en el uso de la palabra, en un tema tan com-
plejo y profundo—, muchas cuestiones quedan 
al margen. Debe quedarnos muy en claro que 
este no es un reclamo de la sociedad; tampoco 

del conjunto de las mujeres, ya que, de acuerdo 
con encuestas serias y a lo que nosotros mismos 
podemos percibir, la mayoría de las mujeres re-
chazamos el aborto, en particular las mujeres 
pobres, en cuyo nombre se intenta promover 
esta iniciativa. La inmensa mayoría de la pobla-
ción de las provincias reclama por la defensa de 
las dos vidas. Como antes dije, salió a las calles 
a reclamar ser representada. No es cierto que 
quienes nos oponemos a esta iniciativa somos 
antiderechos ni, mucho menos, antimujeres. Al 
contrario: luchamos por los derechos humanos 
de todos y de todas, incluso de aquellos a quie-
nes esos derechos se les pretenden negar.

825) Ninguna mujer entra empoderada a 
un centro de salud a hacerse un aborto; muy 
por el contrario: entra desesperada. Si llega a 
esa instancia es porque muchas cosas fracasa-
ron antes. Este proyecto maquilla el fracaso y el 
abandono como derecho, como maquillan mu-
chas mujeres sus golpes. Nadie quiere que las 
niñas sean madres. Por supuesto que el emba-
razo tiene que ser deseado; pero, recurriendo 
al aborto, aceptamos el fracaso fruto de años de 
educación sexual deficiente o inexistente, del 
continuo y alarmante descenso en la edad pro-
medio de inicio de nuestros jóvenes en la vida 
sexual activa, sin contar con la adecuada madu-
rez emocional que les permita una salud sexual 
responsable y así prevenir no solo los embara-
zos no deseados, sino también las enfermeda-
des de transmisión sexual. Cuando hablamos de 
salud sexual, no lo hacemos en el ámbito de la 
integralidad, como para las causales del abor-
to. Porque aquí tenemos parte del problema. 
Hemos encarado la salud y la educación sexual 
de nuestros jóvenes solo desde el aspecto físico, 
solapando e invisibilizando sus aspectos men-
tales, emocionales y sociales; y, como conse-
cuencia de ello, tenemos la crítica situación que 
hoy nos interpela. Parece que el sentido integral 
de salud solo se usa cuando conviene. El Poder 
Ejecutivo nos ha pedido que examinemos este 
proyecto en una manera de diálogo junto con el 
proyecto de los Mil Días. Al hacerlo, queda en 
evidencia la gran y absurda contradicción, por-
que, en virtud del artículo 5° del proyecto del 
aborto, los equipos de salud se ven impedidos 
de siquiera mencionar la existencia de los pro-
gramas de ayuda que incluyen en este proyecto 
a mujeres que, por ejemplo, solicitan un aborto 
por su estado de vulnerabilidad.
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826) También se ha dicho que quienes no ve-
mos al aborto como un derecho solo nos limi-
tamos a rechazarlo sin ninguna propuesta. Esto 
no es así. En los últimos años se han presenta-
do más de cincuenta iniciativas en Diputados 
y en el Senado de todos los espacios políticos 
y desde diversos abordajes. Estimadas sena-
doras y senadores: desde un profundo respeto 
por las convicciones de cada uno les digo que 
este proyecto no surge como una solución para 
los problemas que se intentan resolver: reducir 
la mortalidad materna, reducir la clandestini-
dad, reducir el número de los abortos. Tampo-
co nos empodera a las mujeres. No lo decimos 
desde una postura o convicción personal pro-
vida; nuestra Constitución Nacional es provida. 
Porque matar un ser humano no es un derecho 
humano. Antes de terminar, señora presidente, 
le pido que me deje destacar y agradecer a to-
das las personas, en casi todas las ciudades de 
nuestro extenso país, que en forma contundente 
se manifestaron en favor de las dos vidas, por el 
respaldo que nos dan, muchas veces invisibili-
zado por los grandes medios de comunicación. 
Estimadas senadoras y senadores: la inmensa 
mayoría del pueblo argentino está en contra de 
esta iniciativa; y la representación de las mayo-
rías es esencial en la democracia. Les pido que 
escuchemos a nuestro pueblo. Por último, seño-
ra presidenta, y esto lo hago desde una profunda 
convicción personal, el senador Matías Rodrí-
guez dijo que éramos muchos los que había-
mos jurado por la Biblia. Sí, es verdad, y desde 
mi convicción personal les digo a todos en este 
recinto que sepan que los ojos de Dios están mi-
rando cada corazón en este lugar y pone enfren-
te nuestro las consecuencias para el futuro de 
esta Nación a partir de hoy: bendición si valora-
mos la vida; maldición si escogemos matar ino-
centes. No lo digo yo, lo dice la Biblia por la que 
juré. Por lo tanto, les ruego a todos ustedes que 
aman vivir que escojan la bendición para nues-
tra Nación y el futuro de los argentinos. Que no 
sea ley, señora presidenta.

Senador Mirabella

827) Gracias, señora presidenta. Después de 
un amplio debate, que ya lleva tres años, sobre 
este tema, se han planteado diferencias que, a 
veces, parecen irreconciliables. Entiendo que 
este tema complejo no merece que lo simplifi-
quemos y lamento que, muchas veces, se haya 

tomado esto como una bandera de guerra, 
cuando en realidad lo que estamos discutiendo 
es el rol que tiene el Estado frente a determina-
das problemáticas o complejidades que tene-
mos como sociedad. He debatido mucho este 
tema en estos años con el equipo de trabajo, con 
compañeras y compañeros militantes, con ami-
gos y amigas, religiosos, incluso con mi familia, 
con mi esposa y mis dos hijos. He encontrado 
muchas opiniones diversas, muchas veces con-
tradictorias; pero todos hemos cambiado y he-
mos evolucionado, o cambiado la mirada desde 
que empezó este debate hace ya estos tres años. 
No soy de las personas que defienden el aborto 
por el aborto en sí mismo. De hecho, pienso que 
acá no estamos discutiendo si estamos a favor 
del aborto porque considero que, seguramente, 
nadie lo está. Yo, personalmente, estoy en contra 
del aborto pues amo la vida en todas sus face-
tas y en todas sus formas. Pero esto no me vuel-
ve ciego a una realidad que es macabra, que no 
puede ser ignorada y que, a veces, nos interpela 
y nos desafía como dirigentes. Desafía —digo— 
en el buen sentido. Nos desafía a los poderes pú-
blicos. ¿Cuántos abortos clandestinos se hacen 
cada año en Argentina? ¿Cuántas mujeres mue-
ren víctimas de un aborto clandestino? ¿Puede 
una mujer ir presa por realizarse un aborto? Esta 
realidad no la podemos enfrentar con la policía, 
sino con una salud pública responsable, con 
sentido realista. Muchas veces considero una 
actitud farisea la de aquellos que en forma in-
transigente defienden la vida embrionaria y no 
adoptan la misma actitud ante aquellos pibes 
lanzados a la miseria, sin comida, sin afecto, 
que deambulan por las calles de nuestras ciu-
dades. Corresponde al Estado, y creo que, a la 
sociedad, crear las condiciones para que las ma-
dres no necesiten abortar. Celebro esta ley que 
mandó el Poder Ejecutivo, que llamamos popu-
larmente de los Mil Días, porque considero que 
es un proyecto que viene a fortalecer el cuidado 
integral de la salud y la vida de las mujeres, de 
los chicos, de las chicas, de su primera infancia 
y que el Estado asuma compromisos en materia 
de salud pública. Digo: reducir la mortalidad, la 
malnutrición, la desnutrición, proteger los vín-
culos, los afectos, el desarrollo físico y emocio-
nal; un proyecto que encarna y persigue nuestro 
ideario de justicia social. Pero, por otro lado, la 
cuestión que tenemos que resolver es cómo va-
mos a abordar en nuestro país el problema de 
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los embarazos no deseados y las consecuencias 
que esto trae.

828) Desde hace un siglo rige en nuestro país 
una legislación que pretende tratar esta proble-
mática desde la base de la criminalización de 
la persona gestante. El fracaso lo conocemos 
todos y lo aceptamos todos. Según estimacio-
nes que hace la CEPAL anualmente, en nuestro 
país se producen alrededor de medio millón de 
abortos. Los números hablan de que la crimi-
nalización no ha sido lo más eficaz para prote-
ger la vida desde la concepción. No solamente 
la criminalización, sino que también ha tenido 
como consecuencia las prácticas clandestinas e 
inseguras de interrupción del embarazo. Como 
dice el proyecto del Poder Ejecutivo: en 2018 ha 
causado la muerte de 35 personas. Sé que mu-
chos cuestionan las cifras y no quiero entrar en 
un debate estadístico, pero la práctica clandesti-
na y criminalizada impide abordar el problema 
social de los embarazos no deseados. La Orga-
nización Mundial de la Salud también nos insta 
a que sean personas debidamente formadas las 
que apliquen y lleven adelante este tipo de prác-
ticas. Entonces, la Organización Mundial de la 
Salud también nos impulsa a los dirigentes po-
líticos a que busquemos soluciones. Ya la Cor-
te Suprema, en el año 2012, en su famoso fallo 
“F.A.L.”, procuró dar soluciones dentro del mar-
co de los supuestos del aborto no punible que 
también prevé el Código Penal. En la ciudad de 
Rosario, de mi provincia, la aplicación de estos 
protocolos, basados en el fallo “F.A.L.” e impul-
sados por el Ministerio de Salud de la Nación —
hace varios años—, ha reducido a cero la tasa 
de mortalidad por interrupción del embarazo. 
Actualmente, se practican entre quinientas y 
seiscientas interrupciones legales del embara-
zo por año. Esta experiencia permite ver y ana-
lizar, aunque seguramente hay muchas cosas 
por mejorar; pero son evidencias concretas. Sin 
embargo, en otras zonas del país no se llevaron 
adelante y no se practicaron los protocolos que 
impulsaron el Ministerio y este fallo “F.A.L.” de 
la Corte. En 2018 este Congreso abordó la cues-
tión del aborto y el debate fue enriquecedor, 
pero lo negativo fue que, ante el rechazo de la 
legalización, no se pudo avanzar y nos queda-
mos con la ley de 1921. Ese 8 de agosto de 2018, 
cuando seguramente ya se conocía el resultado, 
el entonces senador por Santa Fe, actual gober-
nador Omar Perotti, dijo lo siguiente: “No me re-
signo a creer que todos los aportes que nos han 
dejado quienes pasaron por el Senado, con todo 

lo que han enriquecido la exposición de cada 
uno de los senadores y senadoras, no podamos 
mostrar algo mejor”. Ratifico hoy esas palabras. 
Los argentinos y argentinas hemos debatido 
mucho este tema y creo que no tenemos que re-
signarnos. Queremos algo mejor porque la cri-
minalización fracasó, porque debemos buscar 
nuevas herramientas y porque, además, la clan-
destinidad no es la solución. Lo que propone el 
Poder Ejecutivo hoy y en esta oportunidad es di-
ferente. Creo que tanto el proyecto de Interrup-
ción Voluntaria del Embarazo como el de los 
Mil Días muestran un Estado que está presente, 
que acompaña, que reconoce derechos, que, si 
se quiere llevar a término el embarazo, va a ayu-
dar y que, si se desea interrumpirlo, va a brindar 
la posibilidad de que se realice esta práctica en 
forma segura y sin riesgos.

829) La experiencia internacional, además, 
ha mostrado que la legalización de la interrup-
ción del embarazo no incrementa su número. 
Además, en los más de cincuenta países que 
está legalizado y despenalizado se observa una 
reducción significativa de la mortalidad mater-
na. Me refiero a España, Alemania, Bélgica, Di-
namarca, Francia, Uruguay, o Rosario, como 
recién mencioné. Como dije y se ha dicho mu-
chas veces y lo han dicho muchos, el debate no 
es aborto sí o aborto no, porque, aún penaliza-
do, el aborto siempre existió. La discusión es si la 
persona gestante va a poder realizarlo en forma 
segura o si lo va a hacer en forma clandestina, 
insegura y con riesgo de vida. Por eso, presiden-
ta, estoy convencido de que la sanción de estas 
dos leyes cumplirá sus objetivos, tanto para al-
canzar menos embarazos no intencionales —es 
decir, menos abortos—, menos complicaciones 
por abortos inseguros y menos muertes. Pero, 
también, va a cumplir otros objetivos: por tener 
más derechos reproductivos, más embarazos 
deseados, más salud, más familia, más vida. Por 
todo esto es que voy a votar favorablemente es-
tos dos proyectos de ley. Muchas gracias, señora 
presidenta.

Presidenta Ledesma Abdala

830) ¿Senadora Olalla?

Senador Castillo

831) ¿Está sin micrófono?
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Presidenta Ledesma Abdala

832) ¿Senadora Olalla?

Senador Castillo

833) Estamos todos esperando su discurso, 
senadora Olalla.

Presidenta Ledesma Abdala

834) No escucha, me parece.

Senadora Olalla

835) ¿Me escuchan?

Presidenta Ledesma Abdala

836) Ahora, sí.

Senadora Olalla

836) Estamos tratando una ley que concreta-
mente se refiere a la cuestión de salud. En efec-
to, a la cuestión de salud de las jóvenes, de las 
mujeres, y en esencia, no solamente a salud, 
sino a un tema de derechos humanos. Por eso, 
fundamentalmente, para tener un concepto cla-
ro respecto del tema de la salud que involucra 
esta situación, es que nos interesa definir qué 
dice el Preámbulo de la Constitución de la Or-
ganización Mundial de la Salud. ¿Por qué? Por-
que la definición del tema de salud de los seres 
humanos rige en esta Organización desde el 
año 1948 y, puntualmente, dice que la salud es 
un estado completo de bienestar, pero de bien-
estar, fundamentalmente, físico, mental y social, 
y no solo la ausencia de afecciones y de enfer-
medades. Es fundamental que la Organización 
Mundial de la Salud cifre el concepto en estos 
tres aspectos —les voy a repetir—: físico, men-
tal, pero también, social. Esto define cómo debe 
entenderse la salud en el mundo. Porque no so-
lamente lo dice la Organización Mundial de la 
Salud, sino también otras organizaciones, otras 
instituciones y otros tratados internacionales 
firmados y comprometidos por la República Ar-
gentina en su momento, que ratifican lo expre-
sado por la Organización Mundial de la Salud, 
más o menos, en los mismos términos. Funda-
mentalmente, voy a referirme al Protocolo de 
San Salvador, que en el artículo 10 —este Pro-
tocolo ha sido firmado por la República Argen-

tina— dice que toda persona tiene derecho a la 
salud, entendida como el disfrute del más alto 
nivel de bienestar —y ratifica— físico, mental y 
social. Este Protocolo de San Salvador —como 
dije— aprobado por la República Argenti-
na, firmado y cumplido, establece también el 
agregado de algunas condiciones para la admi-
nistración pública que deben cumplirse para 
garantizar el derecho a la salud. Esencialmen-
te, en dos artículos, se habla del cumplimiento 
de la educación de la población para prevenir y 
corregir los problemas de salud. Hay otro punto 
fundamental entonces: el tema de la educación 
de la población. Esto es muy significativo. Otra 
cuestión es la satisfacción de las necesidades en 
salud, pero, ¿de quiénes? De los grupos que tie-
nen más alto riesgo y que por sus condiciones 
de pobreza son, de hecho, más vulnerables a su-
frir consecuencias con relación a la salud. Ahora 
bien, si nosotros analizamos los datos del estado 
de salud de la población —pero de qué pobla-
ción: de la más vulnerable— y ahora sí, respecto 
del tema que nos interesa hoy, con relación a la 
interrupción de los embarazos no queridos, nos 
llegan estadísticas preocupantes permanente-
mente, no solamente de la Capital sino también 
de las provincias, son estadísticas complejas y 
preocupantes, como dije, sobre todo —el otro 
detalle— respecto del embarazo juvenil que se 
da fuertemente en las provincias argentinas.

837) Cabe preguntarse, entonces, con rela-
ción a todos esos datos preocupantes sobre el 
embarazo no deseado y el embarazo juvenil, 
¿qué ha hecho el Estado en este sentido para 
corregirlo? Me refiero al Estado nacional, tam-
bién a los estados provinciales y a los munici-
pios, para cumplir con estas reglas que acabo de 
mencionar, ya que hemos firmado tratados in-
ternacionales y, aparte, debemos cumplir tam-
bién con toda la normativa nacional. ¿Cómo se 
ha protegido verdaderamente el derecho a la sa-
lud? Si miramos los resultados, si miramos qué 
pasa en la Argentina, qué pasa en las provincias 
y qué pasa en los municipios, vemos que en rea-
lidad el resultado de lo hecho es poco o, por lo 
menos, podemos confesar que no es suficiente. 
Por eso, seguramente por eso, es que hoy esta-
mos tratando de salir de la compleja situación 
que tenemos respecto de estos temas. Por cues-
tiones de salud pública, estamos tratando de re-
ducir las muertes y las consecuencias gravísimas 
de las mujeres que acuden, como todos hemos 
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mencionado hoy, en la clandestinidad —que es 
absolutamente insegura— para resolver el pro-
blema de los embarazos y, fundamentalmente, 
de aquellos embarazos no deseados. También 
sabemos que el Estado no ha contribuido con 
la educación sexual integral. Es ley, pero evi-
dentemente no satisface las necesidades funda-
mentales; seguramente esto ocurre por diversas 
razones. Sin embargo, ese mismo Estado, que 
debió desarrollar con mayor fortaleza la educa-
ción sexual integral, ese mismo Estado penali-
za a las mujeres en este tipo de situaciones. Para 
ejemplificar, y tal vez para recordar el poco in-
terés en este tema —me refiero a la educación 
sexual integral— que hemos demostrado los ar-
gentinos, debemos decir que, en 2018, en opor-
tunidad de tratarse este mismo tema de salud 
pública, y también como derecho humano, los 
legisladores de ese momento destacaron y pro-
metieron desarrollar propuestas sobre educa-
ción sexual integral; temas que evidentemente 
no han sido desarrollados lo suficiente.

838) Han pasado dos años respecto de ese 
momento y, en lugar de haberse intensificado el 
tema, este no está presente, en una demostra-
ción que, en realidad, podríamos decir de poco 
compromiso con los derechos y, especialmente, 
con aquellos derechos que deben ser conocidos 
por las mujeres y también esencialmente por 
nuestra juventud en las distintas instituciones 
educativas o en los distintos hogares, porque 
fundamentalmente son ellos los destinatarios 
de esta acción que se debe necesariamente de-
sarrollar. A mi manera de ver, el Estado argentino 
es un Estado laico, así como lo dice la Consti-
tución, independientemente de las cuestiones 
de conciencia, que prescinde de concepciones 
religiosas. Y, en consecuencia, la cuestión para 
resolver este tema no es una cuestión de vida o 
de muerte. Podríamos decir que, fundamental-
mente, estamos frente a hechos que pueden te-
ner causa o pueden estar producidos sin causa, 
ya que sabemos que desde 1921, año en el que 
se determinó en el Código Penal la posibilidad 
de la interrupción de los embarazos, se lo dic-
taminó fundamentalmente a raíz de que había 
causales que se consideraron en ese momento 
—y en la actualidad— habilitantes. Como todos 
sabemos, no se ha impugnado esta ley por in-
constitucional. Por lo tanto, lo que se debe in-
terpretar es que las causas que motivaron esa 
inclusión en la parte penal han sido convalida-

das y esas causas existen. Y si las causas que el 
Código Penal de 1921 agrega se aceptan, porque 
existen, puede haber, en este presente, más cau-
sas si estas nuevas causas contribuyen —yo di-
ría, razonablemente— a arreglar el problema de 
salud que estamos queriendo corregir. Enton-
ces, entendamos que se trata de una cuestión de 
derechos. Y el Estado debe elegir la continuidad 
de un embarazo o no, de acuerdo con la autono-
mía de la voluntad de la mujer. En definitiva, se 
configuraría como —yo diría— una nueva cau-
sa. Y también podemos asegurar…

Presidenta Ledesma Abdala

839) Senadora, vaya cerrando, porque se 
cumplió el tiempo, por favor.

Senadora Olalla

840) …que mantener la prohibición no eli-
minará el sistema clandestino, que está sobra-
damente demostrado que existe. Y no habrá 
mejora en el sistema de salud si seguimos des-
preciando o no llevando adelante la educación 
sexual integral, hecho que provoca más dudas, 
más ignorancia y, de este modo, estamos legis-
lando; si esto no se desarrolla, estamos legis-
lando en el vacío. En definitiva, la interrupción 
voluntaria del embarazo por la mujer debe ser 
incorporada como una nueva causa habilitante 
—repito: debe ser incorporada como una nueva 
causa habilitante—, lo que se encuentra dentro 
de las facultades de este Congreso de la Nación; 
y en tal sentido se están ampliando los derechos 
en concordancia con la voluntad de la mujer. 
Por lo tanto, adelanto mi voto positivo.

Senador Lovera

841) Muchas gracias, señora presidenta. 
Como hace dos años, hoy nos convoca una me-
dia sanción de la Cámara de Diputados, que 
intenta regular el acceso a la interrupción vo-
luntaria del embarazo y a la atención posparto. 
Yo recuerdo que, en aquel momento, cuando 
iba escuchando la sesión y con el conocimiento 
de que los números no alcanzaban para consoli-
dar la ley, dije desde esta misma banca que qui-
zás ese no era el día en que podríamos poner fin 
a los abortos clandestinos en nuestro país, pero 
estaba seguro de que iba a ser muy pronto. Y no 
hacía falta en ese momento ser iluminado para 
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entenderlo. Bastaba con mirar lo que pasaba 
en las calles, en las redes, inclusive en nuestros 
propios círculos familiares, para comprender 
que los movimientos transversales e interge-
neracionales de mujeres no iban a claudicar en 
su reclamo por el circunstancial hecho de ha-
ber recibido en ese momento un rechazo. Hoy, 
señora presidenta, senadoras, senadores, tene-
mos otra oportunidad para saldar una histórica 
deuda que tenemos con las mujeres y personas 
gestantes. Yo creo mucho en la política como la 
herramienta fundamental para transformar las 
realidades. Creo en el Estado como principal 
promotor del bien común al servicio de la digni-
dad y de la libertad de las personas. Y creo en la 
justicia social; en la justicia social como la con-
dición de eficacia para lograrlo, asegurando la 
igualdad de oportunidades y la inclusión social. 
Como lo hice cuando se debatió el tema en 2018, 
también cuando fundamenté mi voto, quie-
ro expresar y explicar —porque me parece que 
es un acto de sensatez y honestidad— el lugar 
desde el que hablamos cada uno de nosotros. 
Yo soy militante del Partido Justicialista y del 
humanismo cristiano; y como tal reivindico los 
principios de la libertad, la solidaridad, la dig-
nidad, el desarrollo integral de las personas y la 
justicia social. Hoy estamos frente a un proble-
ma de salud pública. No estamos debatiendo si 
estamos a favor o si estamos en contra del abor-
to. Debatimos sobre una práctica que ocurre en 
nuestro país. Debatimos si vamos a permitir que 
se siga manteniendo en la clandestinidad y se 
siga cobrando la vida de muchas mujeres o si 
vamos a hacer algo para que esto cambie. Esta-
mos frente a una problemática que necesita una 
respuesta concreta por parte del Estado. Y es 
evidente que la política de penalización ha fra-
casado; no evita que las mujeres interrumpan 
sus embarazos. Solo lo que hizo fue empujarlas 
hacia la clandestinidad. La compleja situación 
de encontrarse ante un embarazo no deseado 
atraviesa a las mujeres de todas las clases socia-
les; pero afecta y golpea especialmente a las de 
menores recursos, ya que en general son ellas 
las que mueren por llevar adelante la interrup-
ción del embarazo, en muchos casos en pésimas 
condiciones sanitarias. Hoy tenemos la posibili-
dad de contar con herramientas que garanticen 
a todas las mujeres y personas con capacidad de 
gestar el acceso a servicios sanitarios seguros, el 
acceso a consejerías de asesoramiento en salud 

sexual y reproductiva y a métodos anticoncep-
tivos. Y junto con la ley de educación sexual in-
tegral y junto con el Programa de Salud Sexual 
y Procreación Responsable viene a consolidar 
una política pública integral en materia de sa-
lud. Y todas estas herramientas —inclusive con 
la más reciente, la ley Micaela— son herramien-
tas por excelencia con que cuenta nuestro país 
no solo para prevenir embarazos no intenciona-
les sino, además, para acompañar a los niños, a 
las niñas y a los adolescentes en ese proceso del 
conocimiento de su cuerpo y sus derechos, ayu-
dándolos a identificar y prevenir situaciones de 
abuso. Y en el caso de la ley Micaela, además, 
capacitación; capacitación con perspectiva de 
género a los poderes del Estado, para desarmar 
las tramas de desigualdad y la violencia patriar-
cal.

842) En ese mismo sentido, en ese mismo 
sentido de integralidad, debemos interpretar 
también la decisión del gobierno, la decisión del 
Poder Ejecutivo, de presentar junto con este pro-
yecto la iniciativa que denominamos la de los 
Mil Días, que está destinada a acompañar a mu-
jeres y a personas gestantes y a niños y a niñas 
hasta tres años de vida. O sea, acá queda de ma-
nifiesto que la intención es respetar la voluntad 
y la autonomía de las mujeres y otras identida-
des con capacidad de gestar, ya sea que deci-
dan interrumpir su embarazo o sea que quieran 
continuar con él. Lo cierto es que estamos ante 
un problema de salud pública que necesita una 
respuesta concreta por parte del Estado; y la ne-
cesita ahora porque es urgente. Ya lo era en 2018; 
y las circunstancias, con pandemia o sin pande-
mia, no han cambiado. Y nuestra negativa fren-
te a la consolidación de un marco legal para la 
interrupción voluntaria del embarazo, no evitó 
en estos dos años que las mujeres y otras identi-
dades gestantes abortaran. Entonces, es eviden-
te que ni la penalización ni nuestra indiferencia 
evitan que las personas aborten; solo ha servido 
para que quienes tengan los recursos suficientes 
sí puedan acceder a la práctica en condiciones 
sanitarias seguras, pero quienes no tienen esos 
recursos tengan que abortar en la clandestini-
dad, poniendo en riesgo su salud y su vida. Por 
eso, no estamos aquí para debatir si estamos a 
favor o en contra del aborto, que en definitiva 
no es más que una decisión personalísima y que 
cada quien tomará en el ámbito de su intimidad 
—porque la planificación de la vida en general y 
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la planificación de la maternidad en particular 
es indelegable—; lo que estamos debatiendo es 
si vamos a permitir que se sigan haciendo en la 
clandestinidad y se sigan cobrando las vidas de 
mujeres o si vamos a hacer algo para que esto 
cambie. Y aquí es donde radica nuestra respon-
sabilidad como poder del Estado. Nos eligieron 
para que legislemos en pos de mejorar la cali-
dad de vida de las y los argentinos; y la eviden-
cia muestra que los países como el nuestro, con 
marcos legales restrictivos, no reducen el núme-
ro de abortos, lo que hacen es aumentar la pro-
porción de abortos inseguros. Todo lo contrario, 
los países que han legalizado o han regulado 
esta práctica, han visto disminuir los índices de 
mortalidad y han visto disminuir enormemen-
te las hospitalizaciones por las complicaciones 
posparto. ¿Y saben quiénes estuvieron acom-
pañando a las mujeres durante todo este largo 
tiempo? Otras mujeres. Porque además de en-
frentarse a diario con las dificultades propias, 
ocasionadas por las múltiples desigualdades 
que hoy aún persisten, también ponen el cuer-
po, se organizan para ayudar, para guiar, para 
cuidar y para salvarles la vida a otras mujeres. 
Por eso, señoras senadoras y senadores, hoy te-
nemos otra oportunidad para demostrar que es-
tamos a la altura de nuestro tiempo. Y tenemos 
dos opciones: podemos continuar negando, hi-
pócritamente —¡negando hipócritamente!—, la 
realidad que viven miles y miles de mujeres en 
la Argentina o podemos garantizarles la igual-
dad de oportunidades, el pleno goce de sus de-
rechos, la autonomía, la libertad y, sobre todo, 
la vida digna. Señora presidenta: en un mundo 
justo, en un país justo, las niñas no son madres 
y ninguna persona es obligada a gestar, a parir, a 
maternar en contra de su voluntad. Así que, por 
esto, por lo expuesto, señora presidenta, voy a 
votar a favor y espero que esta vez, que esta vez 
sí sea ley. Muchas gracias, señora presidenta.

Senadora Crexell

843) Gracias, señora presidenta. Hoy estamos 
retomando ese debate que se inició hace ya más 
de dos años en el ámbito parlamentario y que, a 
pesar del rechazo…

Presidenta Ledesma Abdala

844) Disculpe. ¿Puede encender su micrófo-
no?

Senadora Crexell

845) ¡Ah! Perdón.

Presidenta Ledesma Abdala

846) Gracias, senadora.

Senadora Crexell

847) Como decía, a pesar del rechazo de ese 
proyecto que se puso a consideración en esta 
Cámara, el debate siguió presente en la agenda 
social y en la agenda política. En ocasión de ese 
debate, yo presenté un proyecto de despenali-
zación hasta la semana doce, como una mane-
ra, tal vez, de armonizar o de acercar esas dos 
posturas irreductibles que había en ese momen-
to. Pero no fue tratado y sigue con estado par-
lamentario, no habiendo sido considerado. Lo 
cierto, como decía, es que hoy retomamos ese 
debate sobre un tema que suscita hondas pasio-
nes y reflexiones en la sociedad argentina, que 
entrecruza creencias, valores, convicciones; 
pero, sobre todo, pone de manifiesto proble-
máticas estructurales que atraviesan y definen a 
nuestro país y su desgarradora deuda social. Es-
tando hoy en este recinto, reafirmo la necesidad 
de escuchar y respetar todos los argumentos 
porque, más allá de nuestro grado de acuerdo 
con cada uno de ellos, representan ideas pre-
sentes en nuestra sociedad; y es correcto que 
este Congreso sea la caja de resonancia de todas 
esas miradas. Digo esto, porque repudio toda 
manifestación que sea ofensiva o descalifique, 
cualquiera sea la posición asumida por un le-
gislador, porque además las considero un fuerte 
agravio a la pluralidad sobre la cual se sustenta 
nuestro sistema político y a cada uno de los ciu-
dadanos que eligieron sus representantes que 
hoy integran este Cuerpo. Dicho esto, me voy 
a referir a la posición que asumiré con relación 
a este proyecto; y sobre la cual he reflexionado 
profundamente. No cambié mis creencias per-
sonales. No cambié mi modo de pensar respecto 
de lo que creo sobre el aborto. Cambié el enfo-
que desde el cual entiendo debe ser abordado. 
No se trata de feminismo o religión. El aborto 
clandestino es una causa silenciosa que mata, 
lastima y escribe historias muy tristes de nuestro 
país, que muchos todavía se niegan a ver. Como 
ya lo dije, es un tema de enorme complejidad y, 
como tal, no admite ni posiciones absolutas ni 
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respuestas obvias. Es un debate que afecta emo-
cionalmente a gran parte de los argentinos, tan-
to a aquellos que están a favor como a los que 
están en contra, porque hay demasiados senti-
mientos puestos en juego y ello demanda res-
peto. Pero desde mi rol de legisladora nacional, 
con absoluta buena fe y sin menospreciar las 
posiciones de nadie, me he enfrentado al tema 
para decidir desde la mirada que considero que 
debe tener el Estado y que nos obliga a arribar a 
aquellas alternativas que privilegian el bien co-
mún y atiendan las necesidades reales. Lamen-
tablemente se ha llegado este punto del debate, 
que no ha sido lograr una síntesis que acerque 
las posturas confrontadas; y ello, tal vez, nos 
obligue a elegir una de las alternativas que no 
sea la más óptima.

848) El proyecto que se trae a consideración 
podría haberse mejorado sustancialmente, si no 
hubiese sido por las posiciones intransigentes y 
extremas que dominaron el debate. Entre algu-
nas de las observaciones que se pueden señalar 
y que fueron motivo de discusión, está la regu-
lación del instituto de la objeción de conciencia 
en forma insuficiente y confusa; el nuevo régi-
men penal de los agentes de la salud; el régimen 
de información para la persona gestante; la ca-
lificación de orden público de cuestiones ad-
ministrativas en el ámbito de la salud pública; 
y también la naturaleza jurídica del aborto, que 
no queda del todo clara. Ahora bien, el aborto 
no es la solución. Se afirma que el aborto no es 
la solución; y coincido. Pero yo diría: el aborto 
no es la única solución para resolver los emba-
razos no deseados ni ninguna de las problemá-
ticas sociales relacionadas. También comparto 
la afirmación de que el Estado no ha hecho lo 
suficiente para implementar programas nece-
sarios para combatir esta situación. Sin em-
bargo, el aborto sucede allí donde han faltado 
o fallado las instancias de prevención y protec-
ción adecuadas, para asegurarle a cada niña, 
adolescente y mujer la correspondiente aten-
ción. Pero también han fallado otras institucio-
nes. Han fallado las instituciones religiosas, por 
ejemplo; el sistema de salud, educativo, de justi-
cia. Ha fallado la sociedad en sus diversas face-
tas. No busco provocar una confrontación. Solo 
quiero que dejemos de hablar con eufemismos, 
que dejemos de engañarnos y esconder lo que 
no nos gusta ver. No es un debate fácil. No es un 
debate cómodo. No es un debate para quedar 

bien con nadie. Es un debate que debe darnos 
una solución. Los abortos no deberían existir. Es 
otra de las cuestiones que se afirman. Pero los 
abortos existen. Y, entonces, me pregunto: ¿qué 
es lo que falló? La estrategia punitiva fracasó. Y 
peor aún, castigó duramente a mujeres por con-
denarlas injustamente. Es la historia de Yamila, 
de Eliana, de Inés, de Paloma. Es la historia de 
muchas mujeres que sufrieron la aplicación de 
una justicia injusta —si me permiten el juego de 
palabras— que ha convalidado negando la dis-
cusión de un tema que todos sabemos que está, 
pero que muchos no quieren ver. Está demos-
trado que la prohibición y la criminalización 
no disuaden la realización de los abortos, sino 
que además ponen en riesgo a las mujeres. En-
tonces, la pregunta que cabe realizarse es: ¿qué 
cambió desde 2018 cuando se rechazó el pro-
yecto de IVE? Nada cambió desde entonces. Las 
mujeres siguieron abortando y muchas de ellas 
en condiciones de soledad, ocultamiento e inse-
guridad. Otro de los asuntos que tiene apareja-
do el aborto clandestino es el de los indicadores 
sanitarios. Ya me referí a la criminalización. 
Pero no menos importante es analizar los efec-
tos debido al ocultamiento de esta realidad, que 
repercute directamente en el diseño de políticas 
sanitarias y educativas. La situación de clandes-
tinidad priva al Estado de contar con los indi-
cadores sanitarios para diseñar e implementar 
las medidas necesarias para combatirlo. Todos 
aquí coincidimos en que es necesario bajar la 
incidencia del aborto. ¿Pero cómo lo podemos 
hacer si ni siquiera contamos con datos feha-
cientes que nos permitan tomar la verdadera di-
mensión o magnitud de esta situación? Por eso, 
creo que el debate no puede seguir dándose en 
un nivel de abstracción moral, filosófica, religio-
sa, jurídica. El debate debe ser sobre los hechos 
concretos. Créanme que seguir discutiendo la 
armonización del artículo 19 del Código Civil y 
Comercial con la Constitución Nacional y con 
los principios o instrumentos de Derechos Hu-
manos receptados en nuestro ordenamiento ju-
rídico, me resulta poco ético, mientras mujeres 
ponen en riesgo su salud y, muchas veces, su 
vida, por la indiferencia del Estado.

849) También me pregunto cómo resolvieron 
este dilema países como Uruguay, Irlanda, Ita-
lia, España. ¿O acaso son países que no adscri-
ben a un ordenamiento jurídico en defensa de la 
vida y en la defensa y la promoción de los Dere-



Año LXXXI | Número 6 | Junio 2021 • ADLA • 203 

Debate

chos Humanos? Para ir cerrando, señora presi-
denta, quiero decir las consideraciones que tuve 
en cuenta. Primero, porque considero que esta-
mos ante una cuestión de salud pública, porque 
el aborto clandestino produce muertes y morbi-
lidad evitable en poblaciones jóvenes y sanas; 
y somete a muchas mujeres a procedimientos 
inseguros y degradantes que dañan su salud, 
afectan su capacidad reproductiva y producen 
la muerte. Y esto es evitable. ¿No les parece mo-
tivo suficiente? En segundo lugar, estamos ante 
una cuestión de derechos humanos, porque la 
negación a la salud es un acto intolerable de dis-
criminación hacia las mujeres y una violación 
de sus derechos fundamentales. Ya se refirió la 
senadora Almirón e ilustró la cruda realidad de 
las niñas, de entre 10 y 14 años, que son obliga-
das a gestar, parir y criar hijos producto de los 
abusos sexuales. Ya demasiado tormento se les 
hace pasar a través de un abuso como para enci-
ma, después, obligarlas a gestar un niño que no 
desearon. Urge decir que todavía hay provincias 
que no cuentan con protocolos para asegurar 
la interrupción legal del embarazo; y, algunas 
que los tienen, los incumplen sistemáticamen-
te. También, estamos frente una cuestión de jus-
ticia social, porque la pobreza y la marginación 
son factores determinantes en el acceso a pro-
cedimientos seguros. Es un hecho insoslayable 
que aquellas personas que no cuentan con los 
recursos necesarios se exponen a situaciones de 
extrema precariedad, humillación y riesgo para 
su salud. Y, además, la criminalización del abor-
to agudiza la selectividad del sistema penal que 
se dirige, principalmente, contra personas que, 
por su condición social, económica y cultural, 
son más vulnerables.

850) Para cerrar, señora presidenta, porque 
no me es indiferente el drama del aborto clan-
destino que provoca muertes y criminalización 
de mujeres en situación de vulnerabilidad; por-
que creo que esta ley no le cambia nada a los que 
se oponen, pues será una ley a la que no tendrán 
que apelar; pero, por el contrario, sí creo que le 
cambia todo a aquellas personas de nuestra so-
ciedad que necesitan que el Estado las visibili-
ce y las asista; porque creo en la secularización 
del Estado; porque creo que negarse y negar la 
realidad de tantos abortos que existen en nues-
tro país es un tremendo acto de hipocresía, fun-
damentalmente, cuando las discusiones se dan 
en el plano de lo abstracto; porque defiendo y 

lucho por las mujeres, en especial aquellas que 
no tuvieron la oportunidad y la contención que 
tuve yo, siempre, desde mi familia, pero funda-
mentalmente de mi madre, Luz Sapag —ade-
más, los que la conocieron saben que jamás 
hubiera condicionado mi voto, a pesar de tener 
una posición distinta—; por eso, señora presi-
denta, es que voy a acompañar este proyecto de 
ley. Muchas gracias.

Senadora González, María Teresa

851) Buenas noches, señora presidenta. Muy 
buenas noches a todos los colegas, senadores 
y senadoras. En primer lugar, quiero agradecer 
el respeto con el que estamos llevando a cabo 
esta sesión; y quiero resaltarlo. Es en la diversi-
dad de los pensamientos donde surgen nuevas 
propuestas, nuevos caminos y, también, nuevos 
entendimientos. Por todo esto, muchas gracias 
a los señores colegas aquí presentes. Estamos 
culminando un año muy crítico y de difíciles 
circunstancias como consecuencia de una pan-
demia producto de un virus desconocido, alta-
mente contagioso y potencialmente mortal: el 
SARS—CoV—2. De un brote inicial en Wuhan, 
China, hace un año, la enfermedad COVID—19 
se propagó rápida y velozmente por el mundo 
entero; y, la Argentina, no estuvo ni está exen-
ta. También, debo decir que es uno de los años 
más prolíficos del Congreso de la Nación desde 
el punto de vista legislativo. A pesar de los in-
convenientes de funcionamiento provocados 
por el flagelo de la pandemia, hemos enfrentado 
y dado soluciones a nuestra Nación con medi-
das acordes a las adoptadas en el orden mun-
dial. Todas —repito: todas—, con el objetivo de 
preservar la vida de los argentinos y las argen-
tinas. En este Senado hemos sancionado leyes 
que implicaron la protección de derechos con-
quistados y, también, sus ampliaciones, que 
incidieron de manera directa en millones de 
argentinos y argentinas. En un párrafo aparte, 
quisiera destacar y resaltar a los miles de argen-
tinos, entre ellos, personal de salud y de fuerzas 
armadas y de seguridad que, dejando a sus fa-
milias, ofrendaran heroicamente sus vidas solo 
con el propósito de preservar la vida de otros 
argentinos. Hoy, en nuestro país, se ha dado 
inicio, de manera simultánea, a la vacunación 
contra el coronavirus en todas las provincias. 
Sin lugar a duda, el día de hoy marca un hecho 
de trascendental importancia, que salvará innu-
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merables vidas de todos nuestros compatriotas. 
Hoy, también, en este Senado debatimos el pro-
yecto de ley en revisión sobre regulación del ac-
ceso a la interrupción voluntaria del embarazo 
y a la atención postaborto; también, el proyecto 
de ley venido en revisión por el que se crea la 
Ley Nacional de Atención y Cuidado Integral de 
la Salud durante el Embarazo y la Primera Infan-
cia. Defender la vida, ¿sí o no? ¿En qué casos se 
justificaría defender la vida hasta el extremo de 
llegar a ofrendar la propia por el otro; y, en qué 
casos, ¿la misma vida no importa nada? Es un 
material de…

— Contenido no inteligible.

Senadora González, María Teresa

852) Estamos en esta situación, ahora. Noso-
tros tenemos la Constitución Nacional que cla-
ramente establece en su artículo 75, inciso 22 
que los acuerdos y tratados internacionales tie-
nen jerarquía constitucional superior a las leyes 
de la Nación. Ahí, podemos mencionar: la De-
claración Americana de los Derechos y Debe-
res del Hombre; la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos; la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; el Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos; la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño, entre otros, 
todos ellos con compromisos explícitos, acor-
dados por nuestro país, de proteger el máximo 
bien común para todo ser humano, que es el de-
recho a la vida. La Constitución de mi provincia, 
Formosa, en su artículo 5°, expresa: Todo ser hu-
mano tiene derecho a la vida desde el momento 
de su concepción y a su integridad psicofísica, 
espiritual y moral. El Estado provincial propen-
derá a la concientización de las responsabilida-
des inherentes a la generación de la vida. Los 
legisladores tenemos el mandato delegado del 
pueblo de proteger los preceptos constituciona-
les, nacionales y provinciales; de respetar el or-
den de jerarquía de nuestras normas jurídicas; 
de honrar, como país, los compromisos inter-
nacionales suscriptos, si queremos ser respe-
tados como Nación y como provincia. En este 
Senado, estamos debatiendo el derecho a vivir 
del ser humano no nacido, o del derecho de la 
persona gestante a decidir —o no— la destruc-
ción del ser concebido. Y es así como quisiera 
hacer algunas reflexiones al respecto. Proven-
go del movimiento justicialista, peronista. Y, so-

bre todas las cosas, quisiera decir que siempre 
—y repito: siempre— toda la política de nues-
tro movimiento estuvo dirigida a defender la 
vida: todas ellas, sin exclusión alguna; y pode-
mos nombrar varias de ellas. Estaríamos mucho 
tiempo, muchas horas nombrando los derechos 
logrados, los derechos conquistados. las leyes 
que han incluido y han ganado derechos en to-
dos los aspectos diarios de la vida del ser huma-
no, de la vida del argentino y de la argentina. Así, 
podemos mencionar: la fertilización asistida, el 
Plan Nacer, el control prenatal del embarazo, la 
Asignación Prenatal para las embarazadas, la 
ley de Asignación Universal por Hijo e Hija, la 
ley del divorcio; y así podemos seguir toda la no-
che. ¿Pero qué pasa? Hoy, ocurre algo totalmen-
te diferente; algo que, realmente, nos interpela; 
y nos interpela a todos y a todas. Hoy, pensamos 
—muchos de nosotros— que el aborto va a pa-
liar la problemática y a solucionar la gran bre-
cha que tenemos las mujeres en la Argentina: el 
sometimiento, los abusos…

— Contenido no inteligible.

Senadora González, María Teresa

853) … y la discriminación que sufren todas 
las mujeres en nuestra Argentina. Pensamos 
esto como única solución; y esto, lastimosamen-
te, no soluciona absolutamente nada. ¿Por qué? 
Porque, en tanto y en cuanto la mujer no tenga 
el acceso a la educación necesaria y suficiente, 
va a seguir sojuzgada en todos o muchos de los 
ámbitos en los que debería actuar y disentir. Sin 
lugar a duda, creo que la eliminación de la vida 
por nacer no es la solución. Creo que la solución 
está en políticas públicas, en salud y en educa-
ción, que nos incluya a todos y a todas; políticas 
públicas que se han desarrollado y se vienen de-
sarrollando en este gobierno, que creo que de-
berían ahondarse, cuantificarse y cualificarse. 
Y, por sobre todas las cosas, se debería tener un 
diagnóstico correcto y exacto del territorio: de 
las diversas y diferentes realidades de los distin-
tos pueblos y provincias de nuestra Argentina. 
Como ya decía, anteriormente, el senador Closs, 
los territorios y las provincias no somos iguales. 
Tenemos distintas costumbres. En nuestro caso, 
nuestra provincia es multiétnica y pluricultu-
ral; y es, en ese crisol, donde se deben ir dando 
las políticas públicas en salud, en educación y, 
por sobre todas las cosas, en prevención. Bien-
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venido sea el plan de los Mil Días. Sin lugar a 
duda, va a ocupar un espacio muy importan-
te para el desarrollo de nuestra población. Aun 
así, insisto: el aborto no es la solución. Debemos 
ahondar más profundamente en políticas que 
realmente pongan en un pie de igualdad a todas 
las mujeres de nuestra Argentina. Señora presi-
denta: hoy no es un día cualquiera. Hoy nos toca 
decidir; y nos toca decidir, precisamente, sobre 
la vida de un ser —niño o niña— en gestación. 
No debemos cometer un error: las vidas que 
se pierden no se recuperan. Y ahora, sí, quiero 
apelar a la consciencia de mis colegas senado-
res. Encolumnados detrás del pensamiento jus-
ticialista y peronista, marchamos muchos; un 
pensamiento tremendamente humanista. Hay 
quienes apoyamos ese ideario político y com-
partimos fielmente su proyecto. En ese conven-
cimiento es que mi voto en este proyecto de ley 
es negativo, señora presidenta.

Senador Pais

854) Gracias, presidenta. Al igual que en el año 
2018, voy a comenzar afirmando que voy a votar 
positivamente este proyecto de ley. Más allá de 
los conflictos que genera en nuestra sociedad 
el debate de esta ley, creo que una vez que se 
sancione —y esperamos que sea ley hoy— va a 
conllevar una sociedad más justa, más igualita-
ria; una sociedad sin un conflicto determinante 
como el actual, donde se condena a las muje-
res y se las priva de su autonomía de voluntad. 
Es una ley que hace a la salud pública pero que, 
en lo esencial, también hace al respeto, a la au-
tonomía de voluntad de la persona gestante y, 
fundamentalmente, hace a la libertad. Es una 
ley que, en modo alguno… Y acá no estamos 
utilizando, como algún senador sostuvo, arti-
lugios y recursos interpretativos para decir que 
es constitucional y que se cumple, incluso, con 
el test de convencionalidad que está en los Tra-
tados incorporados a la Constitución Nacional. 
La Constitución Nacional no manda penalizar el 
aborto ni manda despenalizar. La Constitución 
Nacional protege a la persona gestante, protege 
el embarazo; pero, también, protege a la perso-
na humana y protege, fundamentalmente, a la 
mujer. Pretende que no sea discriminada y pro-
tege la autonomía de voluntad. Acá estamos 
hablando de una ley que en modo alguno vul-
nera la Constitución ni tampoco el derecho po-
sitivo nacional. Se ha mencionado el artículo 19 

del Código Civil y Comercial, pero se ha omiti-
do el artículo 21 del Código Civil y Comercial. 
El 19 dice que la existencia de la persona hu-
mana comienza con la concepción, pero el ar-
tículo 21 de ese mismo Código —al cual no se lo 
nombró— dice que los derechos y obligaciones 
del concebido, implantado en la mujer, quedan 
irrevocablemente adquiridos si nace con vida. 
Y a continuación dice que, si no nace con vida, 
se considera que la persona nunca existió. Esa 
norma existe: es derecho positivo y no ha sido 
tildada de inconstitucional. Nos hemos desga-
rrado, e invocado desde muchos sectores, para 
fundamentar el rechazo y la protección dicien-
do “sí a la vida”. Se ha sostenido que las conven-
ciones sobre derechos humanos incorporadas 
a la Constitución protegen, en forma absoluta, 
la gestación de la persona por nacer y el dere-
cho a la vida. Lo protegen, claramente; pero no 
hay derechos absolutos. También protege a la 
mujer; también nos manda no discriminar. Y, 
fundamentalmente, cuando hablamos de los 
tratados y las convenciones, los mismos comités 
de interpretación —que, conforme la Argentina 
ha adherido, son los que interpretan la aplica-
ción de esas normas; y, aun, la controlan dentro 
del derecho interno de la Argentina— nos dicen 
todo lo contrario a los que refieren que esa pro-
tección es absoluta de la vida.

855) ¿Y qué nos dicen? Fíjese que, en el año 
2018, la Comisión Americana de Derechos Hu-
manos, ante una consulta —porque estábamos 
tratando la ley de despenalización del aborto, en 
2018— de diputadas y diputados, le contesta a la 
Argentina que no es admisible otorgar la condi-
ción de persona al embrión: justamente, lo que 
dice el Código Civil y Comercial nuestro. Y ratifi-
có la compatibilidad de la Convención America-
na con los proyectos de interrupción voluntaria 
del embarazo que se debaten en este Congre-
so. No estaban condenando la ley, no decían 
que era inconstitucional ni decían que era un 
derecho absoluto. Acá vino, en el debate en el 
Senado, el doctor Luis Pedernera, que es el pre-
sidente del Comité de la Convención sobre los 
Derechos del Niño de Naciones Unidas. Fue ele-
gido, junto con otros 17 expertos a nivel mun-
dial, por 194 países, para integrar el órgano de 
control y de interpretación de la Convención so-
bre los Derechos del Niño. Este funcionario de 
Naciones Unidas dijo, ante los senadores, que 
esta ley es perfectamente constitucional, que no 
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vulnera los derechos del niño y que, fundamen-
talmente, está cumpliendo una recomendación 
y una observación que le señalizó al Estado ar-
gentino, en el año 2018, ese comité, que es el 
órgano de interpretación. En el año 2018, en la 
supervisión que realiza al Estado argentino, este 
comité le decía que habían encontrado un nú-
mero elevado de embarazos en adolescentes; 
alto riesgo de muertes por embarazos en ado-
lescentes; un sistema de Justicia que llega tarde 
y no reconoce los tiempos de las niñas violadas 
y abusadas para evitar el aborto terapéutico, por 
lo que esas niñas son obligados a parir; falta de 
educación sexual integral; falta de acceso a mé-
todos anticonceptivos; impunidad de los viola-
dores y abusadores. Por eso, en el párrafo 32 de 
ese documento, donde hace recomendaciones y 
observaciones a la República Argentina —emiti-
do en octubre de 2018—, le pedía al país que ga-
rantice que la salud sexual y reproductiva forme 
parte de un plan de estudios escolar obligatorio; 
que, en su formulación, participen adolescentes 
de ambos sexos; que se preste especial atención 
a la prevención de los embarazos precoces y de 
las infecciones de transmisión sexual; que ga-
rantice el acceso de los adolescentes a los servi-
cios de aborto sin riesgo y de atención posterior 
al aborto, asegurándose que la opinión de la in-
teresada siempre sea escuchada y tenida debi-
damente en cuenta en el proceso de decisión; 
y, por último, que asegure que las adolescentes 
dispongan de información sobre los métodos de 
planificación familiar y anticonceptivos moder-
nos en formatos accesibles, confidenciales y en 
sus lenguas de pueblos originarios.

856) Dijo el doctor Pedernera, presidente 
de este comité, que el Estado argentino esta-
ría dando un paso relevante para garantizar el 
derecho a la vida, al disfrute de la atención a la 
salud de la mejor calidad, respetando el interés 
superior de las niñas y las adolescentes, y cum-
pliendo con las recomendaciones que le for-
mulamos, si sanciona esta ley. De eso estamos 
hablando: no hay derechos absolutos; pero, acá, 
estamos hablando de un tema de salud públi-
ca y un tema de derechos humanos. Sí, de un 
tema de derechos humanos: de derechos hu-
manos de la mujer, de la mujer que es discrimi-
nada. Desde hace un siglo, en nuestro país está 
despenalizado el aborto de la mujer violada. En 
ese caso, la mujer violada —la mujer ultrajada, 
violada— tiene el derecho a decidir si gesta o 

no gesta. Es decir: si prosigue con su embarazo 
o si pide la interrupción. En ese caso, aun con 
la resistencia de Estados provinciales y aun con 
la resistencia de profesionales médicos, la Corte 
Suprema de Justicia, en el año 2012, dio un se-
ñero fallo que puso las cosas en su lugar, dando 
preeminencia a la autonomía de voluntad de la 
mujer. Ahora bien, esa autonomía de voluntad 
que se le reconoce a la mujer violada se le des-
conoce al resto de los casos de las mujeres que 
han quedado embarazadas y que, en su proyec-
to de vida y en su decisión personal, no quieren 
proseguir con el embarazo. Ahí, sí, la sociedad 
les dice: “Te penalizamos por el aborto; te priva-
mos de esa autonomía de voluntad con el Códi-
go Penal e invocamos la Constitución”. No es así. 
Estamos avasallando la autonomía de la volun-
tad. Estamos avasallando derechos fundamen-
tales de las mujeres, de las personas gestantes. 
Estamos avasallando la libertad de las mujeres. 
Estamos discriminando. Y eso, sí, es una viola-
ción de derechos humanos; y eso, sí, configura 
tortura. Debemos respetar la autonomía de la 
voluntad. ¿Saben qué? Estamos condenando y 
castigando el derecho al disfrute, el derecho al 
goce sexual y el derecho a tener relaciones con-
sentidas. Es así: no les permitimos la autonomía 
de voluntad. A la que fue violada sí se lo permi-
timos. Como vemos, no hay derechos absolu-
tos. Si tenemos que defender la vida, como se 
dice desde algunos sectores, también debería-
mos prohibir que se aborte en los casos de mu-
jeres violadas. Ahí, reconocemos el derecho de 
la autonomía de la mujer. La violación o no vio-
lación no implica que condenemos el disfrute. 
Así, recuerdo perfectamente cuando el exsena-
dor —recientemente fallecido, lamentablemen-
te— Pino Solanas, en 2018, también hablaba de 
libertad; también hablaba del derecho al disfru-
te y al goce de la mujer; también hablaba del de-
recho al placer de las mujeres; también hablaba 
de su libertad y de su no discriminación. Eso, 
hoy, estamos tratando. Debemos reivindicar, 
también, ese derecho.

857) No debemos discriminarla. No puede ser 
que a algunas mujeres —mujeres y niñas— les 
reconozcamos el derecho a que decidan sobre 
la gestación y, en otras, usemos el Código Pe-
nal para privarlas de la autonomía de voluntad 
y obligarlas a que prosigan un embarazo. Eso 
también es tortura, con daño grave y psíquico. 
Eso también es obligarlas a que, en muchos ca-
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sos, si su voluntad es compatible con ello, bus-
quen la ilegalidad, busquen la clandestinidad 
para el aborto. Estamos condenando, por su-
puesto, también, a quienes no tienen un poder 
adquisitivo para recurrir a métodos más sofis-
ticados y a la protección del sistema de seguri-
dad social o, aún, a médicos privados, para que 
le faciliten la interrupción del embarazo en con-
diciones de seguridad y de salubridad. Estamos, 
entonces, condenando a esas mujeres, que fa-
llecen o ven perturbado su posterior proyecto 
de vida ante los casos de los daños irreparables 
que le producen los abortos en la clandestini-
dad. Se ha invocado también el artículo 75, in-
ciso 23 de la Constitución; se nos dice que esa 
norma, que manda a proteger el embarazo, tam-
bién, es absoluta y que imposibilita que noso-
tros podamos sancionar este proyecto; y que 
sea inconstitucional. Si así fuera —vuelvo a de-
cir—, tampoco sería constitucional y legalmen-
te positivo que autoricemos el embarazo de las 
mujeres violadas. No dice eso la Constitución: 
manda a proteger, pero no manda penalizar el 
aborto. ¿Sabe lo que dice? En ese caso, invoco 
al convencional constituyente, doctor Ricardo 
Alfonsín. El doctor Ricardo Alfonsín, en la Con-
vención del año 1994, expresamente, dijo que 
la cláusula del artículo 75, inciso 23 no le dice 
a la Legislatura que penalice el aborto o que li-
bere cualquier posibilidad del aborto, sino que 
se trata de una iniciativa que podría estar per-
fectamente vinculada a la legislación de un país 
que acepte el aborto —como es Suecia— y, tam-
bién, podría estarlo respecto de un país como Ir-
landa, que lo prohíbe. Ahora, acotamos que en 
el año 1994 Irlanda prohibía el aborto. Hoy, en 
Irlanda, la interrupción voluntaria del embara-
zo es legal. También ha progresado. No ocurrió 
una hecatombe, no ocurrió un desastre. La so-
ciedad se percibió, después de la sanción de esa 
ley, como una sociedad más justa, más igualita-
ria y con más inclusión. De eso queremos hablar 
cuando citamos esta ley. Esta ley, incluso, tiene 
un complemento que mejora a la del año 2018 y 
es la otra ley, la denominada ley de los Mil Días, 
con la que vamos a querer proteger y mejorar la 
protección desde el Estado a la mujer gestante y 
a los niños en su primera edad. Esto, también, es 
importante y constituye un complemento nece-
sario. Debemos reforzar el rol del Estado en ma-
teria de salud pública, en materia de educación; 
pero, fundamentalmente, también, debemos…

Presidenta Ledesma Abdala

858) Tiempo, senador.

Senador Pais

859) ... respetar la autonomía de voluntad de 
las mujeres. Vamos a bregar para que esto sea 
ley, para que tengamos una sociedad más justa 
y para que dejemos de discriminar a las muje-
res. Los derechos humanos son, también, para 
las mujeres. En tal sentido, tenemos que romper 
una de las últimas vallas que consolidan en el 
derecho positivo: la discriminación que le pena-
liza la libertad a las mujeres y que las discrimi-
na. Muchas gracias, presidenta.

Senador Snopek

860) Muchas gracias, señora presidenta. Sigo 
manteniendo mi posición: estoy a favor de la 
vida, tal cual lo prescribe nuestro Código Civil, 
desde la concepción. Pero entiendo que hoy 
atravesamos una situación muy difícil tenien-
do en cuenta que, en los dos últimos años del 
tratamiento de este proyecto en el Congreso de 
la Nación, no hicimos, absolutamente, nada. 
Este es un tema que trasciende a la represen-
tatividad, a nuestra función como legislado-
res, e involucra a todos los ciudadanos de este 
país, por lo cual, considero que la forma de re-
solverlo sería a través de una consulta popular. 
Es decir que sea el pueblo, a través del sufragio, 
el que decida. Jujuy, mi provincia, tiene uno de 
los niveles más altos de suicidios por embarazo 
adolescente. Se encuentra por arriba de la me-
dia del país —así como lo han escuchado— y el 
gobierno provincial no trabaja para prevenir-
los. El presidente nos ha remitido esta ley, pero 
considero que él tiene la responsabilidad —se 
apruebe o no— de que, en el próximo proceso 
electoral, sea el pueblo, a través del voto, el que 
decida si esta ley es legítima o no. Muchas gra-
cias, señora presidenta.

Senador Recalde

861) Muchas gracias, señora presidenta. 
Como decían las compañeras hoy, en las redes, 
en la calle: es hoy. Finalmente, hoy es el día en 
que vamos a votar —y, seguramente, a apro-
bar— la ley de interrupción voluntaria del em-
barazo. Una de las deudas más importantes que 
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tiene la democracia con las mujeres de nues-
tro país. Lo primero que quiero decir sobre este 
tema —porque hubo mucha confusión— es que 
la discusión no es aborto sí, aborto no. El aborto 
existe y hoy se practican entre 350.000 y 500.000 
abortos por año. Más de mil abortos por día, to-
dos en clandestinidad. Y si no tenemos una cifra 
más precisa es, justamente, por la clandestini-
dad y la oscuridad a la que deben recurrir las 
mujeres que quieren interrumpir un embara-
zo en la Argentina. La discusión, entonces, es si 
queremos que sigan siendo clandestinos o no. 
Esa es la discusión. Es si queremos que las mu-
jeres, diversidades y personas con capacidad de 
gestar sigan abortando en la clandestinidad o 
puedan abortar de manera legal, segura y gra-
tuita. Esa es la discusión. También es falso que 
este proyecto promueva el aborto o que obligue 
a abortar. Como la ley del divorcio no obligaba 
a divorciarse, la ley de matrimonio igualitario 
no obligaba a nadie a casarse o la ley de iden-
tidad de género no obligaba a nadie a cambiar 
de identidad, esta ley no obliga a nadie a abor-
tar. Lo único que hace es consagrar un derecho 
largamente reclamado, que no afecta en nada a 
los que se oponen a la consagración de este de-
recho. No obliga a abortar y tampoco promue-
ve el aborto. Nadie quiere abortar. Nadie desea 
un embarazo no deseado, reitero, nadie desea 
un embarazo no deseado. Parece una obviedad, 
una tautología, pero a veces hay que aclarar has-
ta lo obvio por el tono de algunas discusiones. 
Es más, la campaña por la interrupción volun-
taria del embarazo tiene tres consignas muy 
claras: educación sexual, para decidir; anticon-
ceptivos, para no abortar, y aborto legal, para no 
morir. No abortar, no morir y decidir libremente. 
Esas son las claves de este reclamo, largamente, 
discutido y dilatado. Hablar de aborto legal, se-
guro y gratuito, entonces, es una cuestión —y se 
dijo mucho acá— de salud pública, de justicia 
social y de derechos humanos. Es una cuestión 
de salud pública porque hay mujeres que mu-
rieron y mueren por la clandestinidad del abor-
to. Estas muertes son evitables y, por lo tanto, el 
Estado tiene la obligación de garantizar el dere-
cho a la salud integral de esas mujeres o de esas 
personas gestantes.

862) Es también una cuestión de justicia so-
cial porque esta ley busca igualar las condicio-
nes para todas las mujeres, especialmente, para 
aquellas que se encuentran en situación de vul-

nerabilidad económica o social. Y es también 
una cuestión de derechos humanos porque se 
trata del derecho de las mujeres a decidir sobre 
sus cuerpos. Ya lo dijo Pino en este mismo re-
cinto, desde esta misma banca: en esto, también 
está en juego el derecho al goce y a la libertad 
sexual. Pero para explicar esto —creo que no lo 
puede hacer muy bien un varón— voy a citar a 
una mujer. Encontré en el debate, en las lectu-
ras, en esta larga discusión sobre este tema, un 
pequeño párrafo de una periodista, Ángela Le-
rena, que textualmente dice así —hablándoles a 
los que se oponen, a los que no coinciden con 
esta ley—: “¿No le parece a usted que si hace 99 
años es legal el aborto en violación, pero aún 
no es legal el aborto en sexo consentido, queda 
claro que no se busca cuidar al embrión, sino 
disciplinar el deseo de la mujer? ¿No le parece 
a usted que es momento de dejarnos coger en 
paz?”, fin de la cita. No morir, no abortar y de-
cidir libremente. Está claro que estamos ha-
blando de salud pública, de justicia social, pero, 
también, de discusiones mucho más profundas. 
Finalmente, otra cosa que hoy quería señalar es 
que si hoy estamos discutiendo este proyecto de 
ley no fue magia. Es el resultado de la lucha del 
movimiento feminista: de las pibas, las muje-
res y las diversidades; de mis compañeras que 
todos estos años pelearon para que esta discu-
sión y esta ley sea realidad. Un movimiento que 
se consolidó en el marco de 12 años de empo-
deramiento popular, de empoderamiento de las 
mujeres, de politización de las juventudes y de 
un proceso de ampliación de derechos con leyes 
fundamentales para las mujeres y las diversida-
des, como la ley de educación sexual integral, 
la ley de parto respetado, la ley de matrimonio 
igualitario, la ley de identidad de género, la ley 
de protección integral contra la violencia de gé-
nero, entre otras tantas leyes que se sancionaron 
en esos doce años y medio. Un movimiento de 
mujeres del que tenemos mucho que aprender 
por su unidad, su transversalidad, su originali-
dad, su organización, su capacidad de moviliza-
ción, su solidaridad, su sororidad y, sobre todo, 
una alegría que contagia y que convoca. Un 
movimiento que también tiene a sus pioneras. 
Mujeres que sostuvieron estas banderas, mu-
chas veces en soledad, y en contextos y tiempos 
mucho más complicados que los que hoy nos 
tocan. Lo que hoy se está viviendo es, en gran 
medida, gracias a ellas. Hoy hay varias acá, en 
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el recinto. Voy a mencionar a algunas de mane-
ra parcial, injusta, seguro. Quiero mencionar a 
Marta Alanis, a Dora Barrancos, a Nina Brugo, 
a Virginia Franganillo, a Norma Durango y, en 
ella, a todas mis compañeras senadoras de mi 
bloque y de otros bloques, y a Nelly Minyersky. 
Y, si me permiten, a una amiga y compañera de 
Nelly Minyersky, Susana García. Mi mamá, a la 
que, la verdad, le debería haber dado más bola 
en aquellos tiempos. Hoy, por la perseverancia 
de las pioneras y por la aparición de esta marea 
verde, varones como yo nos sentimos parte, or-
gullosamente, de un proyecto nacional y popu-
lar, democrático y feminista. Un proyecto que 
hace de la solidaridad y la empatía una bandera, 
una ética. Un proyecto que entiende que la pa-
tria es el otro, y que hoy la patria es la otra. Por 
eso, mi voto es positivo. ¡Y que sea ley de una vez 
por todas! Muchas gracias, señora presidenta.

Senador Leavy

863) Buenas noches, señora presidenta. La 
verdad es que nos encontramos reunidos en 
una sesión, sumamente, importante para toda 
la sociedad argentina; la situación es transver-
sal a toda la sociedad. La verdad es que perso-
nalmente me opongo, ¡odio el aborto! Y creo que 
ningún legislador hoy presente está de acuerdo 
con el aborto. Claramente, es algo que la so-
ciedad, que todos los argentinos no queremos, 
pero existe. Hay mujeres que hacen un esfuerzo 
sobrehumano, que le ponen el alma —la vida— 
para ser mamás. Pasan por una serie de situa-
ciones, de procedimientos, de tratamientos para 
ser madres. Algunas hasta dejan parte de su 
vida, sus fracasos, y hacen todo para ser mamás. 
Y hay otras mujeres que, con la misma fuerza, 
y ante viento y marea, deciden no ser madres, 
deciden no seguir con este embarazo, interrum-
pirlo. Y ahí creo que debe participar el Estado, 
debe tener la posibilidad de ser parte para re-
solver esa situación. En 2018, participé del de-
bate sobre el proyecto de ley de interrupción del 
embarazo: era un proyecto totalmente diferen-
te. Este proyecto de ley tiene un articulado me-
jorado. No es lo que uno quisiera y me habría 
gustado que hubiese habido un debate mucho 
más profundo, que no estemos hablando de pa-
ñuelos verdes o celestes, sino que tratemos de 
cambiar para siempre. Pero me di cuenta de 
que esto no se trata de mí. No es una situación 
de mis creencias, de mi formación, sino que es 

una situación que les compete a muchas muje-
res. Hay algo que, realmente, me hizo ver muy 
diferente: la ley de los Mil Días. Una ley antia-
borto por donde lo busques. Una ley que le qui-
ta la posibilidad de decir a una madre: yo voy a 
abortar porque no tengo recursos. El Estado le 
va a brindar la posibilidad no solo de tener los 
recursos, sino también de un acompañamien-
to hospitalario, psicológico y de formación; un 
acompañamiento en todo lo que significa ser 
mamá. Eso también es muy importante, y creo 
que se va a votar por unanimidad. Yo recuerdo 
que, en el año 2005, siendo diputado provincial, 
tratamos la ley de salud reproductiva responsa-
ble. Había 400 o 500 personas que se manifesta-
ban en la legislatura provincial para oponerse a 
esa ley. Autorizar al Estado provincial a repartir 
profilácticos, a poder repartir anticonceptivos. 
Y había gente que se oponía a que eso ocurra. 
Entonces, uno se da cuenta de que pasa el tiem-
po y de que quizás no lo hemos resuelto todavía. 
Hay muchos hospitales y centros de salud que 
no los reparten, ¡hasta se vencen! No trabajamos 
en la prevención. Nos falta ese trabajo de poder 
entregar y de capacitar a las personas que van 
a entregar. Por ahí viene un joven y, en vez de 
alentarlo y educarlo, lo corren. Por eso, los jóve-
nes después no van y piden.

864) En España, en Italia, la cuna de mi fe, ya 
se aprobó esta ley, hace 30 y 35 años, respecti-
vamente. Y ha sido reformada dos, tres veces. Si 
en España, en Italia, pusieron el problema sobre 
la mesa, ¿por qué no nosotros discutirlo y tratar 
de encontrar una solución? Vengo del norte, de 
la provincia de Salta, del norte más profundo… 
—Se interrumpe la transmisión.

Senador Leavy

865) …cuando quieren o están decididas, 
porque todos conocen a una partera, a la cu-
randera, a una comadre, que tienen ninguna 
práctica, que, seguramente, no les dan ninguna 
seguridad en esa práctica clandestina. Por eso, 
creo que hoy tenemos que poner blanco sobre 
negro: si le vamos a dar a esa mujer que ha de-
cidido, que está completamente decidida y lo 
va a hacer, un sistema de salud, o vamos a dejar 
que lo siga haciendo en un baño, con una ami-
ga, con herramientas que no corresponden, en 
situaciones que, seguramente, si no va a perder 
la vida, va a perder parte de su maternidad. Así 
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que, claramente, he intentado comprender a las 
mujeres que deciden abortar. Y, en ese proceso, 
me he dado cuenta de que esta ley no obliga a 
abortar. Esta ley no promueve el aborto. Solo le 
da un marco legal y seguro. Deben hacerlo sin 
que mueran en el intento. No se trata de estar 
a favor del aborto, sino a favor de la vida de las 
mujeres. Por eso, si mi voto ayuda a salvar a que 
una mujer, en esta práctica clandestina, no pier-
da la vida, voto a favor de esta ley. Y que sean 
Dios y la Patria quienes me lo demanden. Mu-
chas gracias, señora presidenta.

Senadora Tagliaferri

866) Muchas gracias, señora presidenta. 
Como país, en el año 2018 sacamos de la clan-
destinidad el tema del aborto, un tema que se 
hablaba en voz baja entre las mujeres, con mu-
cho miedo, a escondidas, con muchísima an-
gustia y, sobre todo, con una enorme carga de 
culpa. Luego de luchas y décadas del movimien-
to de mujeres pudimos, como sociedad y como 
país, poner ese tema en debate, de cara a la gen-
te y echándole luz. Ese debate fue realmente 
intenso. Tan intenso que excedió el ámbito le-
gislativo, atravesó los medios de comunicación, 
las escuelas, las charlas con amigos, atravesó a 
cada familia, en cada uno de los rincones de este 
país. Y el debate también fue intenso acá aden-
tro, lo que vino a demostrar, en definitiva, que 
eso que era oscuro, que era silencioso, era un 
tema del que todos los argentinos y del que to-
das las argentinas teníamos algo que decir. Hoy 
estamos acá, dos años después, con ese cami-
no transitado, volviendo a tratar el proyecto de 
ley de interrupción legal del embarazo. En esa 
ocasión, obviamente, el proyecto no fue aproba-
do, pero nos dejó, realmente, como enseñanza 
algo que es muy importante: que los argentinos 
y las argentinas tenemos que hablar de los te-
mas que subyacen a escondidas, de cara oscura 
y que nos atraviesan como sociedad, pero que, 
también, nos atraviesan como mujeres. Este de-
bate, como decía, nos permitió estar acá, ahora, 
discutiendo y debatiendo este nuevo proyec-
to. Tanto los debates, en su momento, del año 
2018, como el de ahora, y en ambas cámaras, 
permitieron escuchar a un montón de exposi-
tores, de las dos posturas. Escuchamos cifras, 
escuchamos juristas, médicos, una infinidad 
de datos y estadísticas que voy a evitar volver a 
transitar porque todos y todas los escuchamos. 

Ahora bien, entre ese primer debate y este deba-
te, yo creo que hemos evolucionado. Creo que, 
como sociedad y, sobre todo, como legisladores, 
hemos aprendido algo fundamental para la de-
mocracia: hemos aprendido a escuchar al otro, 
hemos aprendido que el otro puede decir algo 
y debemos respetarlo. Esto, que es fundamen-
tal, sentí que tanto en Diputados como en nues-
tras plenarias fue lo que primó: el respeto por el 
otro, escuchar lo que opina, no imponer nuestra 
opinión y no cercenar al que piensa distinto re-
duciendo su palabra y su voz. Insisto, me parece 
que esto es un gran aprendizaje como sociedad 
y como una democracia. Sobre el final de este 
año, la verdad que es la primera vez que pue-
do celebrar y puedo reconocer esta metodolo-
gía de trabajo, que es virtuosa, que nos permite 
trabajar con una enorme profundidad, respe-
to y honestidad intelectual. Esto para mí es un 
valor que debemos tratar de seguir sostenien-
do en nuestro Senado. El respeto por la opinión 
del otro en los debates permitió que nunca, en 
ninguna de las ocasiones, se despreciara al que 
pensaba distinto. Sabemos —y así nos lo recuer-
da el movimiento de mujeres— desde hace años 
que las posturas sobre la interrupción volunta-
ria del embarazo atraviesan a varones y a mu-
jeres y atraviesan, absolutamente, a todos los 
bloques y a todos los espacios políticos.

867) Personalmente, siento un enorme res-
peto por todos los senadores y senadoras, aun 
piensen distinto, porque hay por lo que lucho 
desde hace muchos años, y es que no me im-
pongan, absolutamente, nada como mujer. Con 
lo cual, jamás buscaría imponer mi opinión a 
ninguna otra persona. Porque, en definitiva, lo 
que subyace en este debate tiene que ver con en-
tender que no se puede avanzar en la sociedad 
en base a imposiciones, en base a anular lo que 
piensa el otro. Es momento de trabajar, como 
lo demuestra este debate, en forma conjunta y 
colectiva para, de una vez por todas, solucionar 
los problemas que hace años atravesamos los 
argentinos y las argentinas en este país. Estoy 
convencida, además, obviamente, que este pro-
yecto y este debate tiene que ver con entender la 
necesidad que tenemos las mujeres de ampliar 
nuestras libertades, luchando —insisto— contra 
cualquier imposición, para que podamos elegir 
libre y autónomamente nuestros proyectos de 
vida. Como dije al comienzo de mi exposición, 
escuchamos un montón de argumentos, pero 
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hay uno que a mí me interesa destacar, que tiene 
que ver con las consecuencias de lo que signifi-
ca imponerle una maternidad no deseada a una 
niña, a una adolescente o a una mujer adulta. 
Obviamente, estas consecuencias recaen sobre 
nuestros cuerpos y nuestras vidas, pero, inevita-
blemente, impactan también sobre el desarrollo 
del país. Todas sabemos lo difícil que es para las 
mujeres hacernos camino en el mundo laboral 
y en el mundo profesional. Tenemos el cuidado 
de los hijos, los adultos mayores, los enfermos, 
responsabilidades que caen, mayoritariamen-
te, sobre nosotras. Esto nos obliga, además, mu-
chas veces, a entrar en los mercados y, además 
lo atravesamos por la pobreza, a tener los traba-
jos peores pagos, a tener los trabajos en negro, a 
tener los trabajos que, fácilmente, se descartan 
en el mercado laboral ante las crisis económi-
cas. Si somos de las afortunadas que, además, 
podemos tener una carrera profesional, estos 
condicionantes, por ser mujeres, nos siguen li-
mitando el crecimiento. Y si somos de las poquí-
simas —poquísimas— que podemos, además, 
encontrar una carrera que nos llene de orgullo, 
que podamos crecer, el techo de cristal, por el 
solo hecho de ser mujeres. Y eso hace —y lo sa-
bemos todas, aun en este ámbito— que seamos 
pocas las mujeres que tenemos capacidad libre 
de decisión y una voz autónoma frente a todo. 
La doctora Estrada—Tanck, que es una repre-
sentante de Naciones Unidas, dijo claramen-
te, cuando vino a la plenaria, y permítame leer: 
“Por la propia condición biológica de mujeres 
y niñas somos las únicas que podemos vivir 
un embarazo y esta asimetría con los varones, 
como seres humanos, sumado a las desigualda-
des —socioeconómicas que esto trae aparejado, 
pone a las mujeres y a las niñas en una situación 
de desigualdad.”

868) Es por esto que no podemos seguir for-
zando a mujeres y niñas a continuar adelan-
te con un embarazo no deseado. No podemos 
obligar a nadie a que transite su vida como no-
sotros creemos que la debe transitar o, peor aún, 
como nosotros transitamos nuestra propia vida. 
El proyecto de la maternidad debe ser elegido, 
no puede ser impuesto, porque cuando lo im-
ponemos, además de limitar el desarrollo de 
millones de mujeres y niñas, estamos interrum-
piendo sus trayectorias educativas y laborales. 
En definitiva, estamos limitando el desarrollo de 
un país. Sometiendo a estas mujeres que lleven 

adelante una vida que no quieren, donde sus li-
bertades son cercenadas y sus posibilidades de 
desarrollarse son difíciles, sumado a la pobre-
za, es un círculo vicioso que nos sigue atrasan-
do, también, como país. Soy una convencida de 
que el Estado debe fomentar y garantizar todas 
las autonomías de las mujeres: la autonomía fí-
sica, la autonomía económica y la autonomía en 
la toma de decisiones. Solamente, fortaleciendo 
estas autonomías la Argentina podrá crecer en 
plenitud. Hoy son muchas las mujeres que es-
tán afuera de este Congreso y que nos vienen a 
pedir acá, en este lugar, que dejemos de impo-
ner. Un Congreso que tiene la enorme respon-
sabilidad de decidir si nos van a permitir seguir 
avanzando hacia la igualdad de derechos o si 
vamos a vivir en el pasado, cuando los varones 
eran los que nos tutelaban y nos decían cuándo, 
cómo y en qué situaciones ellos creían que po-
díamos abortar, legalmente, un embarazo. Pero 
quiero decirles a los varones de este recinto que 
no somos las mismas de 1921. Las mujeres vo-
tamos, las mujeres podemos elegir separarnos, 
las mujeres podemos elegir no llevar el nombre 
de nuestro marido cuando nos casamos, es más, 
se lo podemos poner a nuestros hijos. Hemos 
conseguido derechos laborales y, sobre todo, 
hemos sabido alzar la voz, gritar fuertemente 
“Ni una Menos” ante la violencia de género. No 
somos las mismas. ¡Claro que no! Y el Congreso 
tiene que entender que no somos esas mismas, 
que las mujeres tenemos que poder elegir libre-
mente nuestro proyecto de vida. Porque cuando 
una mujer no lo puede elegir libremente tene-
mos una sociedad a medias, donde algunos 
pueden elegir libremente y otras no. Senadores 
y senadoras, les dije que hoy tenemos una mi-
sión histórica: garantizar el acompañamiento 
a, absolutamente, todas las mujeres, a cada una 
de ellas en sus situaciones y sus realidades. No 
vamos a poder avanzar si seguimos imponien-
do, si seguimos criminalizando, si seguimos 
estigmatizando y, sobre todo, si seguimos obli-
gando a las mujeres a la clandestinidad. Quie-
ro citar textualmente las palabras del señor Luis 
Pedernera, presidente del Comité de Derechos 
del Niño de Naciones Unidas, porque es claro y 
contundente, nos dice: “La información basada 
en la evidencia a nivel global derriba los miedos 
que se han esgrimido en los debates para quie-
nes se oponen a la legalización. Con la sanción 
de esta ley está demostrado que se reducen las 
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muertes de niñas y adolescentes, no se truncan 
sus proyectos de vida, se obtiene información 
de calidad sobre la problemática, y esto permite 
tomar buenas decisiones para la política públi-
ca; evita la estigmatización, la criminalización, 
y las niñas y las adolescentes pueden vivir sus 
vidas plenamente”.

869) Por eso, cuando también nos preguntan 
si estamos a favor o en contra hay que ser explí-
citos: ¿a favor o en contra de qué? Yo no estoy 
a favor del aborto. Ninguno de los que estamos 
acompañando este proyecto queremos que 
una mujer tenga que atravesar por esa situa-
ción, pero también estamos a favor de la vida, 
de una vida libre, de una vida autónoma, de una 
vida plena, porque cuando logramos eso tene-
mos una mejor sociedad y una mejor democra-
cia. Quiero destacar que, en este nuevo debate, 
además —lo voy a decir porque me parece im-
portante—, volvimos a escuchar lo del 2018: la 
importancia de la educación sexual integral en 
las escuelas. Pero pasan los años, lo seguimos 
diciendo, y seguimos teniendo escollos para 
poder implementarla. Porque la interrupción 
voluntaria del embarazo es el último eslabón. 
Necesitamos educación sexual integral en cada 
una de las escuelas de este país. Necesitamos 
información precisa y anticonceptivos gratuitos 
en cada salita de salud de cada pueblo de la Ar-
gentina, para que, en última instancia, aquella 
mujer que así lo desee, libremente y sin impo-
sición, pueda optar por la interrupción volunta-
ria del embarazo. Y me parece importante decir 
esto: opción. Porque acá no estamos imponién-
dole nada a nadie. Acá lo que estamos pidien-
do es la interrupción voluntaria para aquellas 
mujeres que así lo necesiten. No estamos im-
poniendo nada. Venimos a luchar para que nos 
dejen de imponer a nosotras. El Estado debe 
acompañar a todas las mujeres: a las que de-
sean ser madres y a las que no, sin juzgar y sin 
condenar, porque, insisto, no buscamos impo-
ner modelos de absolutamente nada. Queremos 
romper los modelos que nos vienen imponien-
do hace años. Permítame —casi finalizan-
do— una reflexión: más allá del resultado de la 
votación de esta madrugada, todos los senado-
res y las senadoras tenemos un desafío mañana 
mismo. Estas semanas pudimos demostrar que 
somos capaces de debatir con respeto. Pudimos 
construir puentes, pudimos dialogar, pudimos 
tener honestidad intelectual. La Argentina ne-

cesita eso. Mañana mismo tenemos que seguir 
trabajando de esa forma —como lo hicimos es-
tas semanas— para, entre todos juntos, seguir 
construyendo los diálogos, los puentes, los con-
sensos, para que la Argentina se ponga de pie y 
siga adelante.

870) Por último, señora presidenta, tenemos 
la posibilidad de decidir qué Nación queremos 
seguir construyendo: una que mire al pasado, 
donde las mujeres somos negadas como su-
jetos de autonomía; o una sociedad que quie-
ra trabajar sobre la igualdad real de derechos 
y oportunidades para todos sus habitantes, sin 
importar su género. No quiero finalizar sin antes 
reconocer y agradecer profundamente la lucha 
de millones de mujeres durante muchos años, 
cuando, además, era mucho más difícil luchar. 
Ellas sí hacen que, hoy, yo esté sentada acá, en 
esta banca, pudiendo defender en cada una de 
las sesiones mi voz y mi convicción. Sin ellas, 
ninguna de nosotras podría estar hoy acá deba-
tiendo. Pero, además, ellas han luchado con un 
solo objetivo: la igualdad real de oportunidades 
para absolutamente todas las mujeres, sin dis-
tinción de partidos políticos, sin distinción de 
dónde viven, sin distinción de clase social. Este 
debate es para todas las mujeres. Si finalmente 
se aprueba esta ley —como decía—, no será de 
ningún proyecto político, no será de nadie en es-
pecial. Será de todos nosotros y de todas noso-
tras que luchamos para que esto sea así. Porque 
la única bandera, cuando hablamos de dere-
chos de las mujeres, es esa: la de los derechos de 
las mujeres. Esta ley, de aprobarse, es para to-
das. Por ellas, por nosotras y por todas las que 
vienen voy a acompañar, muy orgullosa, el pro-
yecto de interrupción voluntaria del embarazo. 
Muchas gracias.

Senadora Pilatti Vergara

871) Gracias, señora presidenta. La verdad 
es que me siento una privilegiada y tremenda-
mente orgullosa de formar parte de esta jornada 
que considero histórica, sobre todo para la ma-
yoría o para todas las mujeres de nuestro país. 
Aunque haya sido harto repetido en este recin-
to, creo que bien vale la pena volver a decirlo: 
quienes apoyamos este proyecto de ley no apo-
yamos las dos vidas, apoyamos todas las vidas. 
Y apoyamos todas las vidas en toda la extensión 
de las vidas. No deseamos, no proponemos, no 
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militamos, no aconsejamos el aborto. Y no so-
mos hipócritas. Conocemos la realidad, y sabe-
mos que no estamos discutiendo “aborto sí” o 
“aborto no”. Estamos discutiendo si el aborto va 
a seguir siendo clandestino o si el aborto va a 
empezar a ser legal. Porque, con la situación en 
la que se encuentra hoy este tema en nuestra so-
ciedad, todos sabemos que hay un gran número 
de mujeres que se encuentran en una situación 
de tremenda desigualdad respecto de otras. 
Quienes venimos de provincias del interior y 
vivimos en ciudades chicas, nos conocemos 
todos. Yo siempre cuento y comentó un hecho 
entre los allegados, quienes coinciden plena-
mente, porque todos lo recuerdan. Yo ya tengo 
sesenta y dos años y, sin embargo, con mis com-
pañeras de la escuela secundaria nos acorda-
mos —como anécdota— de cuando salíamos de 
la escuela y pasábamos por una clínica, donde 
sabíamos que existía el consultorio “de la docto-
ra que hacía los abortos” en nuestra ciudad. Una 
doctora a la que nunca nadie denunció, acerca 
de la cual todos sabíamos a quiénes atendía, 
que llegaban a ella solamente las mujeres que 
podían pagar los honorarios y cómo practicaba 
los abortos: con todos los extremos de cuidado, 
higiene y salubridad mínima como para asegu-
rar una intervención —por llamarlo de alguna 
manera— exitosa. Pero quienes no tenían esos 
recursos económicos como para asegurarse ser 
atendidas en clínicas o consultorios en aque-
llos momentos de intervenciones quirúrgicas, 
con médicos, con cardiólogos, con anestesis-
tas, tenían que caer sí o sí en manos de curan-
deras o de quienes ejercían de manera ilegal la 
medicina, con todas las consecuencias que esto 
significaba. Para no dramatizar, no voy a hablar 
de los casos de muerte. Pero cuántas centenas, 
miles de mujeres, quedaron inutilizadas repro-
ductivamente en sus órganos, en su físico, en su 
salud, para sí poder tener un hijo el día de ma-
ñana, cuando realmente lo planifiquen, lo de-
seen, lo amen y lo esperen. Por eso, insisto: creo 
que una buena parte de la sociedad en estos 
años anteriores, tal vez hasta el 2018, por esta 
forma exagerada, fundamentalista, de militar en 
contra de la legalización del aborto que tuvieron 
ciertos sectores de la sociedad, ha dramatiza-
do demasiado el tema. Por eso mismo, creo que 
hoy tenemos que desdramatizar el aborto y te-
nemos que “desromantizar” la maternidad.

872) Porque si bien es cierto que ser madre 
es una de las mejores maravillas que nos pue-
de pasar en la vida, también es cierto que debe 
ser una decisión nuestra. También es cierto que 
debemos elegir cuándo, cómo y con quién ma-
ternar. No se puede aceptar bajo ningún punto 
de vista, en el siglo XXI, que tengan que ser los 
poderes fácticos, los poderes de las iglesias ca-
tólicas o evangélicas, el patriarcado, el neolibe-
ralismo o cómo quieran llamarlos, los que nos 
tengan que decir cómo, cuándo y con quién. 
Demasiada fuerza y convicción tuvo la lucha 
de decenas, de centenas de colectivos feminis-
tas en todos estos años como para que nosotros, 
hoy, no podamos hacerle entender a la sociedad 
de qué estamos hablando. Y de lo que estamos 
hablando es de esto: de poner justicia en una si-
tuación donde no la hay. Ni siquiera estoy ha-
blando de que sea solo una cuestión de salud 
pública. Es una cuestión de derechos humanos. 
Es una cuestión de igualar, ante las mismas si-
tuaciones, diferentes tratamientos según la mu-
jer tengan recursos económicos para hacerse 
un aborto seguro o no los tenga. Me impresio-
nó sobremanera la intervención de la senadora 
Anita Almirón, porque al desarrollar y visibili-
zar la situación de provincias como Corrientes, 
del nordeste y del norte argentino, lo ha hecho 
con una sinceridad y con una crudeza que creo 
que nos debe haber dolido a todos. Y también 
la intervención del senador Matías Rodríguez. 
Yo hice un punteo de ciertos aspectos a los que 
se han referido senadores, senadoras y diputa-
dos, porque también los he escuchado, como 
falsas afirmaciones. Muy sueltos de cuerpo, mu-
chos manifiestan que el aborto se puede evitar 
perfectamente, porque hoy están al alcance de 
todos los métodos anticonceptivos y la infor-
mación para cuidarse si así lo desean, si fueran 
responsables. Y todos sabemos, a no ser que al-
guien viva en una provincia de fantasía, que no 
es cierto que en nuestros centros de salud o en 
nuestros hospitales públicos haya profilácticos 
para quienes los van a solicitar. Y ni hablar de 
que haya un DIU; ni hablar de la posibilidad de 
que acepten hacerle una ligadura de trompas a 
quien la solicita para no quedar embarazada, 
tal vez después de haber tenido muchos niños 
a quienes ya ni siquiera les puede asegurar dos 
platos de comida por día. También hay mucha 
hipocresía en esto, porque, insisto, todos sabe-
mos que el aborto se practicó, se practica y se va 
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a seguir practicando, nos guste más o nos gus-
te menos. Y que con la misma vehemencia con 
la que muchos se rasgan las vestiduras por la 
vida potencial del embrión, con esa misma ve-
hemencia, cuando se le dio la posibilidad a un 
embrión de nacer y a los 14 años les arrebata el 
celular en la calle, no dudan en pedir poco me-
nos que la pena de muerte. Nosotros defende-
mos la vida siempre, en todo momento y en toda 
su extensión. Y este extremo al que hacía refe-
rencia también tiene que ver con la hipocresía 
que rodea el caso que estamos tratando. Algún 
senador opinó públicamente que iba a votar en 
contra porque este era un debate que no estaba 
saldado en la sociedad. Le pregunto: ¿qué deba-
te está saldado en la sociedad? ¿Un senador de 
la Nación viene a decir que no va a votar positi-
vamente porque es un debate que no está sal-
dado? Cuando en este Senado, últimamente y 
a menudo, debatimos verdaderas estupideces, 
como si aplicamos el Reglamento o no, o si las 
sesiones tienen que ser virtuales o presencia-
les. Si discutimos esas pavadas, si debatimos 
esas pequeñeces, imagínese usted si no vamos 
a debatir la legalización del aborto. Claro que no 
está saldada. Muchísimos temas en nuestra so-
ciedad no están saldados. Y este es uno de ellos.

873) Otros manifiestan que no es la oportuni-
dad. ¿Cuándo es la oportunidad? No es la opor-
tunidad porque son hombres, porque no tienen 
la responsabilidad de parir, porque no tienen 
la responsabilidad de criar los hijos, porque no 
tienen la responsabilidad del peso que significa 
traer una vida al mundo y poder mantenerla con 
dignidad durante toda su trayectoria. Alguien 
también manifestó, como descalificando las es-
tadísticas que se dieron a conocer con relación 
a que serían entre 400.000 y 500.000 los abor-
tos que se practican por año en la República 
Argentina, que era una barbaridad, que esa ci-
fra estaba magnificada 27 veces. ¿Sabe qué? Me 
hacía acordar a los mismos que decían “no fue-
ron 30.000”, como si 500.000, 400.000, 200.000 o 
10.000 cambiara la cuestión. La vida de una sola 
mujer merece nuestro respeto, nuestra conside-
ración y nuestro deber de legislar. Otro senador 
hablaba de que el gran ausente en este debate 
era el padre del niño. ¡Ah! ¡Mirá vos! El padre del 
niño. El padre del niño que la mayoría de las ve-
ces desaparece ni bien toma conocimiento de 
la noticia de que la mujer está embarazada. O, 
en el mejor de los casos, cuando alguien les co-

munica que quedó embarazada y, para quedar 
bien en la ocasión, lo mejor que pueden decir 
es: “Bueno, mi amor, hacemos lo que vos deci-
das”. Y sí, claro, “lo que vos decidas”, porque yo 
después voy a ver si lo reconozco o no; después 
voy a ver si le paso alimentos o no; después voy a 
ver si en algún momento me dedico a educarlo, 
a formarlo, a cuidarlo. Mire, señora presidenta: 
de 117 votos negativos que hubo en Diputa-
dos, 72 fueron de hombres. Hombres, varones 
que en este tema son convidados de piedra. No 
quiero vedarle el uso de la palabra a nadie ni fal-
tarle el respeto a quien piensa distinto, pero este 
es un tema en el que somos las mujeres las que 
ponemos el cuerpo y la responsabilidad. Cuan-
do la naturaleza o la ciencia pueda hacer parir a 
los varones, cuando los varones me demuestren 
que cuidan y forman a sus hijos en la misma pro-
porción que lo hacemos las mujeres, cuando los 
varones me demuestren que bajan escandalosa-
mente los miles de expedientes por demandas 
de alimentos en nuestros juzgados de familia, 
cuando baje la cantidad de demandas por re-
conocimiento de paternidad en nuestros juz-
gados de familia, cuando estadísticamente me 
demuestren que hay más vasectomías que liga-
duras de trompas, tal vez pueda reconocerles un 
mínimo de autoridad moral para opinar sobre el 
tema. Pero, mientras tanto, y como dijo el sena-
dor Matías Rodríguez, les pido a aquellos que no 
tuvieron o que no tienen la capacidad ni la sin-
ceridad intelectual para entender de qué esta-
mos hablando que, si no están decididos a votar 
a favor, por favor, por lo menos se abstengan de 
hacerlo. Para terminar, porque me está hacien-
do redondear, quiero decirle que quiero dedicar 
mi voto afirmativo, como lo hice hace dos años, 
primero, a mis hijos; después, a todas las mu-
jeres que han levantado esta bandera de lucha, 
que han marcado agenda y que la van a seguir 
marcando como una pelea más contra el pa-
triarcado, contra los dogmas impuestos, contra 
los mandatos perimidos. Me vienen a la mente 
las palabras de hace dos años, en las exposicio-
nes de Juana Garay, una adolescente del Colegio 
Nacional de Buenos Aires, quien, mirándonos a 
los ojos y haciéndome sentir particularmente 
una “dinosauria”, nos dijo: las sociedades cam-
bian, evolucionan, cambian en cien años, cam-
bian en cincuenta, y esta sociedad para la que 
ustedes hoy tienen que legislar no es la socie-
dad donde se criaron y donde se formaron us-
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tedes. Ustedes están legislando y deben legislar 
para nosotras. Entonces, este voto es por mis hi-
jos, por las mujeres, por los colectivos feminis-
tas que la vienen luchando con tanta fuerza y 
desde hace tanto tiempo, por las pibas y por los 
pibes que hoy están en todas las plazas de nues-
tras ciudades capitales, en todas las plazas de las 
ciudades de nuestro país, y por las no tan pibas, 
y lo hago agradeciendo en la persona de Nelly 
Minyersky y de Dora Barrancos, de todas estas 
pibas no tan pibas que nunca dudaron que te-
nían que levantar estas banderas contra la opre-
sión, contra los mandatos impuestos, contra los 
dogmas y a favor de la libertad, de la autonomía, 
de la decisión y del respeto a la decisión de las 
mujeres. Muchísimas gracias.

Senador De Angeli

874) Gracias, presidente… Presidenta. Termi-
nando el año con un debate tan profundo como 
es este, la verdad es que tengo que felicitar a to-
dos los senadores y senadoras por el respeto a 
las distintas opiniones: nos hemos sabido respe-
tar y hemos crecido muchísimo en la diversidad. 
También tengo que felicitar a los integrantes de 
los plenarios de comisiones. Estuve varias ho-
ras siguiéndolos. No participo de ninguna co-
misión, pero por supuesto que me interesaba 
el tema. Y me quedo con algunos conceptos de 
algunos expositores, señora presidenta, que tie-
nen historia, que están formados, como el doc-
tor Barra, en la parte jurídica, como el doctor 
Toller y como otro hombre que tiene historia 
dentro de esta casa y que fue presidente de la 
Convención Constituyente: el doctor Eduardo 
Menem. Ellos decían, y lo siguen sosteniendo, 
que estamos ante un proyecto que es inconsti-
tucional. Es claro el artículo 75 de la Constitu-
ción, inciso 22, cuando habla del derecho del 
niño y de que hay vida a partir de la concepción. 
También, aprovecho para decirles a mis pares 
de Entre Ríos que en la Constitución de Entre 
Ríos —en nuestra Constitución provincial—, en 
el artículo 16, también está escrito que se cuenta 
la vida a partir de la concepción. Fueron exposi-
ciones en las que hubo pluralidad de voces. Pero 
ninguno de los otros expositores pudo dar vuel-
ta la posición de que la vida se cuenta a partir de 
la concepción; ninguno. También hay senado-
res acá, en este recinto, que saben mucho de la 
Constitución, y no los escuché hacerles una pre-
gunta a estos tres hombres nombrados, como 

Barra, como Toller o como otros, en cuanto a por 
qué era inconstitucional. Sin duda, acá hicieron 
exposiciones queriendo disfrazar que es consti-
tucional este proyecto. Entonces, esto me lleva a 
decir “no puedo votar esto”. Porque cuando vi-
nimos acá a jurar —en mi caso, a fin de 2013 y 
a fin de 2019—, yo juré por la Constitución, por 
respetarla y cuidarla. Y acá estamos tratando 
un proyecto que es inconstitucional. Entonces, 
quiere decir que no estoy respetando la Consti-
tución ni tampoco cuidándola. Pasando a otros 
expositores, estuvieron una expositora del Uru-
guay y una expositora de México; de México, la 
doctora Vázquez, la del Uruguay no la recuerdo. 
Hablaron de que en el Uruguay se despenalizó, 
pero no resolvió el problema de la mortalidad 
materna. No lo resolvieron. Siguen con ese mis-
mo problema. Y la doctora Vázquez, de México, 
dijo que hace 13 años que se despenalizó y, sin 
embargo, aumentó en comparación con otros 
estados donde todavía está penalizado el abor-
to. Quiere decir que esta ley que se está tratando 
no va a resolver el problema. Yo creo que el pro-
blema es de políticas públicas. Pero el gobierno, 
hasta ahora, tomó otro camino. También escu-
ché a otra expositora, Evelyn Rodríguez, que tie-
ne una red de provida. Tenía un 0800 —lo siguen 
teniendo— que en una época estaba subvencio-
nado por el gobierno nacional; después, le sa-
caron la subvención. Felizmente, hay gente muy 
solidaria y siguen. Eso es lo que tiene que hacer 
el Estado nacional: acompañar a ese ser gestan-
te; acompañarlo y ayudarlo en ese momento tan 
crítico. No se va a resolver el problema si no se 
acompaña con políticas públicas.

875) Otro tema es la objeción de conciencia. 
Estamos despenalizado al ser gestante, pero 
estamos penalizando a otro: a la ginecóloga, al 
ginecólogo, al obstetra, al enfermero o a la en-
fermera profesional. Una joven va a hacerse un 
aborto a una institución donde hay objeción de 
conciencia, se niegan y resulta que pueden per-
der hasta el título esos profesionales con esta 
ley. Y vuelvo a lo que decía el doctor Menem: 
es una ley —y sentí vergüenza ajena cuando 
lo dijo— muy pobre legislativamente; muy po-
bre. Porque está despenalizando al ser gestan-
te y penalizando a los profesionales que tienen 
objeción de conciencia. También dijo el doctor 
Menem que es una aberración institucional esta 
ley. Por eso, en este caso creo que tendría que 
haber mucho más debate. En mi caso, no pue-
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do votar esta ley porque voy a ser cómplice de 
penalizar a personas inocentes: médicos, en-
fermeros y profesionales de la salud. Tengo que 
honrar mi juramento, y por eso voy a votar en 
contra. También debo decir que no es oportu-
no este proyecto. No es el momento por todo lo 
que nos pasó a los argentinos en este 2020 con el 
tema del COVID. Sin duda, tendríamos que es-
tar ocupándonos de otras cosas: cómo resolver 
la pobreza, cómo resolver el empleo. Pero no, 
estamos acá. Además, se hizo con mucha picar-
día. Pueden coincidir conmigo o no, pero para 
mí es una cortina de humo, porque acá, muy 
cerquita, a pocos metros, en la Cámara de Dipu-
tados se les está haciendo el saqueo más gran-
de a los jubilados. Pero están todas las cámaras 
de televisión “aborto sí” o “aborto no”, y nos está 
pasando un elefante por delante. Hoy es el tema 
del aborto y nada más. Así que para respetar y 
cuidar la Constitución y honrar mi juramento, 
voy a votar en contra de este proyecto. Muchas 
gracias, presidenta.

Presidenta Rodríguez Machado

876) Por favor, siéntese al lado. Vamos a des-
contar este tiempo, señora senadora.

— Luego de unos instantes:

Presidenta Rodríguez Machado

877) Señora senadora Gladys González: pue-
de iniciar su exposición, por favor.

Senadora González, Gladys

878) Gracias, señora presidenta. Señora presi-
denta: fui a un colegio religioso en mi primaria 
y en mi secundaria. Me bautizaron, tomé la co-
munión y la confirmación. Cuando vine a estu-
diar a Buenos Aires, viví mis primeros tres años 
en pensionados de religiosas y, además, solía 
frecuentar un centro del Opus Dei. Me confesa-
ba todos los martes, hacía examen de concien-
cia todas las noches. Crecí con el precepto de 
que debía llegar virgen al matrimonio y de que 
el sexo era, fundamentalmente, para procrear. 
No recibí educación sexual en la escuela. En mi 
caso, tuve la suerte de tener una familia que me 
acompañó en todas las etapas de mi desarro-
llo. El 8 de agosto de 2018, estaba en esta mis-
ma banca, dando este mismo debate. Un debate 

histórico, por cierto; antecedente determinante 
para que hoy estemos aquí, otra vez, a punto de 
sancionar esta ley. Un debate muy difícil para 
mí, para una persona con esta historia religio-
sa que acabo de mencionarles. Hoy podría re-
petir todas y cada una de las palabras que dije 
en aquella ocasión. Podría hacerlo porque nada 
ha cambiado. Porque nuestras mujeres pobres 
siguen muriendo por abortos clandestinos y, a 
pesar de todos los programas que fortalecimos 
—especialmente, la implementación del plan 
de prevención de embarazos no intencionales 
en la adolescencia—, el Estado aún no logra lle-
gar antes. No logra prevenir y salvar las dos vi-
das. Porque, como dije en aquella oportunidad, 
se trata de políticas de largo plazo. ¿Y mientras 
tanto qué? Mientras tanto, hacía y hace falta esta 
ley que les abra las puertas del sistema de salud 
a todas las mujeres. Como dije, nada ha cambia-
do, salvo mi vivencia personal, que, si me per-
miten, quisiese compartir con ustedes. El 8 de 
agosto de 2018, estaba embarazada de nueve 
semanas de mi cuarto embarazo. Tengo tres hi-
jos y deseaba tener un cuarto hijo con todo mi 
corazón. Antes, durante y después de aquel de-
bate, todos —no solo yo— recibimos insultos, 
amenazas... En mi caso personal, fueron tan ex-
plícitas que tuve que denunciarlas y cambiar mi 
número telefónico. A la par de ello, recibí men-
sajes muy dolorosos de algunos —algunos— de 
mis hermanos cristianos que decían que reza-
ban para que me fuera al infierno y que Dios me 
iba a castigar. El 10 de agosto de 2018 —dos días 
después de aquella votación— perdí mi emba-
razo. Y por un instante pensé que Dios me había 
castigado por haber votado a favor de la legali-
zación del aborto. Con mucho dolor me refugié 
en la oración, y entendí no solo que mi pérdida 
se debía a que tenía 45 años y mis óvulos eran 
demasiado débiles para volver a concebir, sino 
que entendí, fundamentalmente, que el Dios en 
el que creo no es un Dios que castiga, es un Dios 
que ama. Es un Dios que es amor, que es com-
pasión, que es esperanza. ¿Ustedes realmente 
creen que es cristiano condenar a las mujeres 
que deciden interrumpir un embarazo? Yo no 
lo creo; y no quiero hacerlo. No quiero crimina-
lizar a las mujeres, que siempre, siempre, están 
desesperadas, llenas de dudas y de tristeza cada 
vez que hay una mujer que decide interrumpir 
un embarazo. Hoy quiero preguntarle a mi Igle-
sia: ¿no será hora de que hagamos una autocrí-
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tica? ¿No será hora de que nos preguntemos por 
qué tardamos tanto en entender la necesidad y 
la importancia de la educación sexual? ¿No será 
hora de preguntarnos por qué nuestras muje-
res católicas abortan? ¿No será hora de mirar-
nos hacia adentro y preguntarnos qué estamos 
haciendo mal, que el mundo se aleja cada vez 
más de nuestra fe y elige otras espiritualidades? 
¿Por qué queremos imponer por ley algo que 
no pudimos hacer con nuestras propias ense-
ñanzas religiosas? ¿Por qué queremos imponer 
castigo y criminalizar con la vara de nuestra reli-
gión, cuando no pudimos hacerlo con nuestra fe 
y nuestra oración para nuestros propios fieles?

879) De ninguna manera podemos querer im-
poner nuestra moralidad católica a todo el pue-
blo argentino; y mucho menos podemos querer 
hacerlo cuando hemos fallado con nuestro pro-
pio precepto. ¡Hemos fallado! A pesar de nuestra 
fe, a pesar de nuestra oración, a pesar de nuestra 
doctrina, hemos fallado. Hemos fallado, porque 
hemos llegado tarde en entender la importancia 
de la educación sexual. Hemos fallado, porque 
hemos llegado tarde en entender la importan-
cia del acceso al uso de los anticonceptivos. He-
mos fallado, porque no logramos salvar la vida 
de ninguna mujer y no logramos salvar ningu-
na vida. Hemos fallado, porque —seamos since-
ros— todavía parte de nuestra Iglesia Católica se 
opone a la educación sexual y se opone al uso de 
los anticonceptivos para todos los argentinos. A 
los que se oponen todavía les gana la mirada del 
castigo y la culpa; del castigo y la culpa, en vez 
del amor y la compasión. Señora presidenta: 
el castigo y la culpa solo traen más dolor y más 
muerte. Así como entendí que el Dios en el que 
creo ama y no castiga y como entendí que como 
Iglesia he fallado, también entendí, con más 
convicción que nunca, que aquella vez, en 2018, 
y esta vez, no estoy en el púlpito de mi Iglesia, 
hablándole a mis hermanos cristianos; estoy en 
la banca del Senado de la Nación hablándole al 
pueblo argentino. Entendí que fui elegida para 
representar a todos los habitantes de mi provin-
cia de Buenos Aires: a los católicos, a los judíos, 
a los evangelistas, a los no creyentes. ¡A todos! 
Señora presidenta: podría querer imponer que 
no se cumpla con el artículo 86 del Código Penal 
y que, ante las violaciones, el aborto sea punible. 
Podría querer imponer que no podamos divor-
ciarnos. Podría querer imponer que no se im-
parta la educación sexual en las escuelas. Podría 

querer prohibir los anticonceptivos. Podría que-
rer que las mujeres que no lleguen vírgenes al 
matrimonio tengan algún tipo de castigo. Podría 
querer impedir o prohibir la fecundación asisti-
da en el nombre de la voluntad de Dios. Podría 
querer hacerlo, pero sería imponer mi morali-
dad a una población libre de creer en cualquier 
credo o de no creer en ninguno, que tiene dere-
cho a un Estado que le garantice el goce de su 
plena libertad para decidir. Aun así, la ley que 
estamos discutiendo, la ley que estamos votan-
do, tiene sus limitantes en el consenso de lo que 
nuestra sociedad toda acepta, tolera y elige para 
sí misma. Señores senadores y senadoras: esta-
mos acá para sancionar leyes que garanticen el 
acceso a los Derechos Humanos, donde el Esta-
do tenga un sistema de salud que proteja a las 
mujeres vulnerables de manera equitativa, don-
de la vida no sea un privilegio de las que pueden 
pagar, y la muerte, la condena por ser pobres. 
Porque de eso se trata: se trata de la desigual-
dad; se trata de desigualdad y de hipocresía. Yo 
pude elegir para mí. Mis hijas pueden hacerlo 
para ellas. Podemos decidir libremente, porque 
recibimos educación y formación; pero lamen-
tablemente la mayoría en este país no tuvo ni 
tiene las mismas oportunidades. ¿Ustedes quie-
ren criminalizar cuando es nuestra culpa no ha-
ber llegado a tiempo? Debemos hacernos cargo 
como Estado que llega tarde, como Iglesia que 
llega tarde. Asumamos nosotros la responsabi-
lidad. Demos una respuesta, no desde el casti-
go, sino desde la compasión y el amor. En vez 
de puertas cerradas, puertas abiertas, para que 
no muera una sola mujer más, para poder tener 
una oportunidad de salvar las dos vidas.

880) Mi convicción es que desde el Estado 
tenemos una oportunidad; una oportunidad si 
abrazamos, si escuchamos, si comprendemos, 
si acompañamos, si garantizamos derechos, si 
educamos, si formamos, si gobernamos hones-
tamente con equidad real. Como católica, desde 
nuestro lado, desde nuestra religión, tenemos la 
libertad de seguir rezando, de seguir creyendo, 
de reflexionar profundamente acerca de lo que 
hicimos mal, de seguir intentando cumplir con 
los preceptos de nuestra Iglesia; nadie nos lo 
impide, es nuestro derecho. Puede que a algu-
nos no les guste lo que deciden hacer los otros, 
pero garantizar su libertad es también garan-
tizar la libertad nuestra de practicar la religión 
que queramos, como prevé esta ley, también, de 
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ser objetor de conciencia y de elegir no abortar. 
Ahora, basta. Ahora, el Estado debe hacerse car-
go, evitar que las mujeres mueran y tratar de sal-
var las dos vidas, porque hay algo de lo que estoy 
segura: el aborto clandestino es un negocio y a 
ese negocio apenas le interesa salvar una vida. 
Yo vuelvo a hacerme cargo. No voy a mirar para 
otro lado. Me quiero hacer cargo. La clandesti-
nidad mata. No salva ninguna vida. Está com-
probado, como está comprobado que esta ley 
no obliga a nadie a abortar. ¡No estoy dispues-
ta a seguir cerrándole las puertas del sistema de 
salud a ninguna mujer! El Dios en el que creo es 
sinónimo de amor y compasión; nunca de cul-
pa y castigo. El Estado que quiero, del que formo 
parte y del que soy responsable, debe responder 
no con el Código Penal, sino con un sistema de 
salud equitativo de puertas abiertas, con amor 
y compasión. Solo así tendremos oportunidad, 
tendremos una oportunidad de salvar las dos vi-
das. Que sea ley. Gracias.

— Contenido no inteligible.

Presidenta Rodríguez Machado

881) Por favor, senadora, puede iniciar de 
nuevo, que recién ahora sale su audio. Disculpe.

Senadora Vega

882) Bien. Gracias, señora presidenta. Inicio 
mi alocución, primero, haciendo referencia a 
estos dos grupos: los celestes y los verdes, que 
se han identificado defendiendo una u otra pos-
tura. Pero también debo destacar que en la so-
ciedad argentina hay un número importante de 
ciudadanos que estaba esperando ver, observar, 
el nivel de debate que estuviésemos dando hoy 
en nuestra Cámara. Y debemos destacar que rei-
nó el respeto, no hubo violencia y es eso lo que 
debemos poner sobre la mesa. Más allá del re-
sultado de la ley, lo que debemos trabajar con 
todos los argentinos es que, de una vez por to-
das, trabajemos codo a codo para que este país 
crezca, se desarrolle y esté en el lugar que todos 
queremos. Por eso creo que, desde nuestra Cá-
mara, desde todo el Congreso y desde el Ejecu-
tivo, debemos convocar a la ciudadanía, porque 
la aprobación o no de esta ley no va a cambiar 
grandes cosas para la Argentina; pero sí la deci-
sión de cada uno, ya sean celestes o verdes, debe 
continuar porque es su convicción, porque es su 

lucha. Más allá de que se apruebe hoy la ley, la 
lucha de los celestes no termina, porque su con-
vicción es acompañar a aquella mujer indeci-
sa, a aquella persona que está en un momento 
difícil y que tiene que tomar esa gran decisión. 
Esa lucha debe continuar. Debe continuar con-
cientizando a la familia y trabajando en los sec-
tores donde estas mujeres trabajan, ya que en 
muchos casos están en negro y, cuando ese em-
pleador se entera de que está embarazada, in-
mediatamente la deja sin trabajo. Entonces, hay 
muchas cosas que se deben seguir haciendo a 
pesar del resultado de esta votación. Es más, si 
se aprueba la ley, lo que debe hacer este gran 
movimiento es que esa ley caiga en desuso y que 
ninguna mujer opte por abortar. En cuanto a la 
marea verde, como se ha denominado, le digo 
que yo abrazo la causa celeste, porque mi pro-
vincia lo ha decidido así. Todo el norte argenti-
no, en su mayoría, abraza la causa celeste. Pero 
eso no me hace estar ciega ni sorda sobre todos 
los casos de abusos que hay en el interior y en el 
interior del interior. En muchos casos, hay todo 
un manto de complicidad que obliga a esas pe-
queñas niñas, que no están preparadas ni física 
ni psicológicamente, a que sean madres, a que 
lleven ese embarazo no buscado, no deseado. 
Por eso es necesario el trabajo del Estado en este 
sentido. Si bien es cierto que los casos de abuso 
no hacen ninguna diferencia de clases, es la res-
ponsabilidad del Estado estar a la par de los más 
vulnerables. Por eso, necesitan sí o sí del acom-
pañamiento de todos los organismos, de todas 
las instituciones: nacionales, provinciales, mu-
nicipales. Ahora bien, me costó mucho definir el 
voto y, por otro lado, definir qué iba a decir, tra-
tando de separarme de los fundamentalismos 
que hemos visto que han atrapado a un sector 
o a otro sector en los tiempos previos a esta se-
sión. Les aclaro que tampoco voy a utilizar fun-
damentos científicos, religiosos o jurídicos, 
porque creo que se hizo bastante en esas jorna-
das extenuantes que tuvimos durante el debate 
que se realizó en Comisión, tanto en Diputados 
como en Senadores. Por eso, creo que eso tam-
bién, lejos de acercar posiciones o de mejorar 
las condiciones de lo que plantea el proyecto, 
ahondó aún más la grieta; y lo que tenemos que 
buscar son puntos de consenso. Entonces, en 
cuanto a la situación de cada uno de los sena-
dores, les quiero decir que estoy con cada uno 
y cada una, porque sé que deben haber pasado 
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la misma situación que pasé yo hasta hace mo-
mentos. En efecto, recibí mensajes de uno u otro 
lado. Pareciera que se viniera el fin del mundo 
de acuerdo con la decisión que tomemos.

883) Están también los distintos sectores de 
poder que han puesto una espada de Damo-
cles en la cabeza de cada uno de nosotros, ha-
ciéndonos creer que, de acuerdo con la decisión 
que tomemos, salvamos a la Argentina o no, 
salvamos al mundo o no. Y, en realidad, cada 
sector de poder se debe hacer cargo de las de-
cisiones que toma. Nosotros no podemos sal-
var las equivocaciones que se cometieron en 
un determinado momento. Nosotros estamos 
acá representando al pueblo de cada una de 
las provincias y no como en Diputados que re-
presentan a toda la Nación. Sin embargo, hubo 
ciudadanos de distintos puntos del país que se 
tomaron la licencia de enviarnos distintos men-
sajes, en muchos casos intimidatorios. Por ahí, 
a cualquier hora del día, tenían nuestros teléfo-
nos, nuestros mails, atacándonos en las redes 
sociales, sin entender que nosotros, además de 
la representación, también cargamos con toda 
una mochila que tiene que ver con las creencias, 
que tiene que ver con lo cultural y que tiene que 
ver con lo que defiende la ciudadanía que repre-
sentamos. Entonces, una de las cosas que no he 
visto durante el desarrollo del debate y, por ahí, 
en los sectores que se enfrentan, es plantear, in-
terpelarnos qué pasó en estas dos últimas déca-
das con tantas leyes, con tantos programas, que 
hacían referencia a la salud sexual y reproducti-
va con responsabilidad, al tema de la profilaxis. 
¿Qué pasó con todo eso que hoy estamos deba-
tiendo una ley extrema? Esas son las interpela-
ciones que tenemos que realizarnos, más allá 
del resultado de esta noche. Como defensora de 
los derechos de las mujeres, les digo que soy y 
seré siempre una defensora de ellos; y que no 
considero que el aborto legal y gratuito sea la 
última etapa —quizás, algunos consideren que 
es un escalón más—, porque la verdadera pe-
lea que debemos dar las mujeres es por lograr 
la igualdad en los espacios de poder, en los lu-
gares de toma de decisión. Tenemos que luchar 
para que haya más gobernadoras, más alcalde-
sas, más ministras; y no que esa foto que vemos 
por ahí, en las grandes cumbres internaciona-
les, que está plagada de varones, se repita en 
cada uno de los niveles de gobierno de nuestro 
país. Yo considero que esa es la verdadera pelea 

que debemos llevar adelante las mujeres. Para 
ir cerrando, les digo a todos los jóvenes, que de-
fienden ya sea la causa verde o la causa celeste, 
que todo ese ímpetu, que toda esa fuerza que ha 
demostrado cada uno para defender sus posi-
ciones, la encaminen para luchar con todos los 
escollos que tuvimos las mujeres, en todos es-
tos tiempos, que no nos han permitido lograr la 
verdadera igualdad. Algunos dicen que nos fal-
tan cien años; yo espero que sean muchos me-
nos para que los podamos ver. Por eso, ya para 
finalizar, insisto en que, más allá del resultado 
de esta noche, creo que ningún sector se puede 
tomar la posibilidad de festejar, porque de uno 
u otro lado se habla de muerte. Gracias, señora 
presidenta.

Senador Taiana

884) Muchas gracias, señora presidenta. La 
humanidad ha recorrido un largo camino en el 
reconocimiento de derechos esenciales, aque-
llos referidos a la vida, a la dignidad, a la libertad 
y a la igualdad. La legislación ha evolucionado 
tomando nota de esas nuevas realidades y de las 
nuevas demandas de la sociedad. Las leyes son 
su expresión. Eso que hacemos acá: las leyes. 
Si nos referimos a los derechos de las mujeres, 
ellas fueron consideradas en nuestro Código Ci-
vil como incapaces y estuvieron sometidas al 
tutelaje del marido, dando expresión legislativa 
al orden político, social y económico patriarcal. 
En el orden jurídico, muchas de esas limitacio-
nes se fueron superando mediante la normativa 
que hoy está vigente en la Argentina. Así, existió 
la equiparación para los derechos civiles, el de-
recho del voto femenino, el derecho a la patria 
potestad compartida, el divorcio vincular, la ley 
de cupo femenino, la ley de educación sexual 
integral, la ley de identidad de género, la ley de 
paridad de género, la ley Micaela, entre muchas 
otras. Y, por supuesto, la Reforma Constitucio-
nal de 1994 que permitió incorporar las conven-
ciones internacionales de derechos humanos; 
en particular, la Convención sobre la Elimina-
ción de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer o CEDAW. Hace casi cien años, 
en 1921, se realizó la segunda reforma al Código 
Penal, que había hecho Carlos Tejedor, referida 
al aborto, donde se estableció la penalización y 
las causales restringidas en las que se permitía el 
aborto legal. Sin embargo, la realidad nos ha de-
mostrado que, aun en esos casos permitidos de 
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aborto, su cumplimiento a lo largo de los años 
ha sido extraordinariamente limitado por parte 
del sistema de salud y por parte de la Justicia, in-
cluso luego del fallo “F.A.L.” de la Corte Supre-
ma en 2012. La falta de una ley que regule los 
casos de interrupción voluntaria del embarazo 
dio vía libre para que, en cada rincón del país, ya 
sean los médicos o la Justicia, actúen según sus 
convicciones y decidan arbitrariamente sobre la 
vida de mujeres y de niñas que son sometidas a 
continuar embarazos no deseados, creando si-
tuaciones de indignidad, trato cruel, inhumano 
y degradante, violando los derechos más ele-
mentales de las personas. Así lo ha manifesta-
do el Comité de los Derechos del Niño, que es 
el órgano de las Naciones Unidas encargado de 
interpretar la Convención sobre los Derechos 
del Niño. Ha dicho, y cito: Ha instado a los Es-
tados, incluyendo expresamente a la Argentina, 
a que despenalice el aborto para garantizar la 
salud de las adolescentes. Hoy, en este recinto, 
tenemos la posibilidad de ampliar derechos, de 
legislar en favor de la igualdad y de la justicia so-
cial. Tenemos en nuestras manos la decisión de 
aprobar una ley de interrupción voluntaria del 
embarazo. ¡Voluntaria, señora presidenta! La ley 
de interrupción voluntaria del embarazo atien-
de las necesidades de las mujeres que deciden 
abortar y, ante la falta de garantías por parte del 
Estado, deben hacerlo en la clandestinidad y sin 
las condiciones básicas y necesarias de higiene 
y salubridad.

885) Pero en esta jornada, además de visibili-
zar y darle marco legal a algo que ya sucede, que 
es el aborto clandestino, estamos tratando tam-
bién la ley de los Mil Días, que brindará cobertu-
ra integral de salud durante el embarazo y en la 
primera infancia hasta los tres años. ¿Para qué? 
Para bajar la mortalidad infantil, la malnutri-
ción y la desnutrición de los más pequeños. Es-
tamos hablando, de nuevo, de salud pública y de 
justicia social; y de un Estado presente y garan-
te de esos derechos. Los que dedicamos nuestra 
vida a la política, la entendemos como una he-
rramienta para transformar la realidad en que 
vivimos, para que sea más justa e igualitaria. 
Hoy, el aborto es una realidad que existe y due-
le, porque arrastra a las mujeres a la clandestini-
dad y a poner en riesgo su vida, ante un Estado 
ausente a la hora de ayudar, acompañar y conte-
ner, pero que está presente a la hora de culpar, 
juzgar y encarcelar. Vigilar y castigar, diría Mi-

chel Foucault. La realidad es que la política pu-
nitivista fracasó. Y eso ha quedado ampliamente 
demostrado, porque el Derecho Penal no busca 
imponer penas, sino disuadir a las personas de 
cometer un delito. Ese punitivismo lo único que 
ha garantizado es la clandestinidad y la margi-
nalidad del aborto. Vivimos en este país y sa-
bemos que el aborto ya ha sido despenalizado 
socialmente, pero no en el Código Penal. ¿Cómo 
podemos estar ajenos a esa realidad social que 
está frente a nuestros ojos? ¿Otra vez el Palacio 
Legislativo le va a dar la espalda a la calle y al 
pueblo? El tema del aborto llegó a los medios y 
a la agenda gubernamental por mérito propio, 
por empecinamiento, por rebeldía, por capaci-
dad de lucha y reclamo. Nadie les regaló nada a 
esas mujeres que han mantenido su coherencia 
desde siempre ni a esa multitud de jóvenes que 
aprenden de sus experiencias y también de las 
ajenas. Pero lo cierto es que hoy estamos en este 
recinto por la voluntad de un presidente que 
ha prometido, en campaña, legalizar el aborto, 
y que se ha comprometido a transformar una 
práctica ilegal, en una política pública de salud. 
Lo ha anunciado en el inicio de las sesiones or-
dinarias en este Congreso y hoy lo impulsa para 
que se convierta en ley. La Cámara de Diputa-
dos ya le ha dado media sanción y solo depende 
de este Cuerpo que este proyecto sea una reali-
dad y saque a nuestro país de 1921. Este Senado 
debe estar a la altura del tiempo histórico que 
vivimos; y hoy nos brinda una nueva oportuni-
dad para alcanzarlo. El movimiento de mujeres 
es hoy el sujeto político más potente que ocupa 
la escena. Son las grandes protagonistas de un 
siglo que será recordado como el siglo de la re-
volución de las mujeres.

886) En los últimos años, el feminismo, como 
principio de igualdad entre los géneros y cues-
tionador de la razón patriarcal en su binarismo, 
supo salir del rincón al que intentaron reducirlo 
y recuperar sus medallas y sus bríos. Este mo-
vimiento tiene el mérito de haber protagoni-
zado una de las mayores transformaciones del 
siglo XX: lograr la igualdad jurídica de las muje-
res, que se conquistó a través de múltiples bata-
llas, pero que ha estado lejos de poder plasmar 
en la realidad la igualdad que está aceptada en 
los papeles. Aquí tenemos generaciones de mu-
jeres diciéndonos que quieren decidir sobre sus 
cuerpos. Es un multitudinario movimiento de 
mujeres, diverso, plural y amplio, que muestra 
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la disrupción en la forma de pensar y ejercer la 
política. Se trata de parte de una sociedad civil 
transversal, con referentes en lugar de dirigen-
tes, con decisiones horizontales y consensuadas 
colectivamente, con el apoyo y la participación 
de universidades, sindicatos, partidos políticos, 
organizaciones sociales. La batalla en sí no es 
nueva; lo que sí es original y nuevo es la forma 
de darla. Para ir finalizando, señora presidenta, 
quiero reconocer a todo el movimiento de mu-
jeres: desde las pioneras del movimiento femi-
nista, las mujeres peronistas, las que iniciaron 
los encuentros de mujeres, las fundadoras de 
la campaña, hasta la juventud que hoy inun-
da esta plaza. Ya no hay vuelta atrás para esas 
chicas y chicos que caminan desafiantes mos-
trando sus pañuelos. Atrás de todo eso asoma la 
libertad. La tensión entre quienes quieren ejer-
cerla y quienes pretenden cercenarla, ha marca-
do la historia de la humanidad. A partir de hoy, 
las mujeres serán un poco más libres y menos 
desiguales, aunque todavía quede mucho ca-
mino por recorrer. Por último, creo que apro-
bando esta ley estamos legislando a favor de la 
justicia social, porque vivimos en una sociedad 
profundamente desigual, y está claro que la IVE 
no solucionará este problema, pero sí disminui-
rá la desigualdad de género y reducirá la brecha 
que existe entre las mujeres que acceden a un 
aborto en condiciones seguras y las mujeres de 
bajos recursos, que lo hacen en condiciones in-
seguras.

887) También legislamos poniendo el acento 
en la salud púbica, porque al eliminar la clan-
destinidad, reduciremos la mortalidad y la mor-
bilidad materna. Y, finalmente —no menor—, 
con esta ley ampliamos derechos, para que las 
mujeres puedan decidir sobre sus cuerpos y ser 
dueñas de su vida reproductiva y poder planifi-
car su vida y su organización. Quienes estamos 
en este recinto, en esta sesión histórica, tenemos 
la responsabilidad de dejarle a esta juventud un 
país mejor, un país más justo. ¡El tiempo de lega-
lizar el aborto es ahora, hoy es el momento, aquí 
es el lugar, ahora es cuándo! Señora presidenta: 
¡que sea ley! Muchas gracias.

Senador Castillo

888) Gracias, señora presidenta. La verdad es 
que seré muy breve. Todo lo que yo tenía para 
decir sobre este tema tan profundo, un tema que 

nos interpela y que volvemos a debatir después 
de dos años, por segunda vez —ver y escuchar 
el debate y escuchar los testimonios profun-
dos que conmueven acá, en este recinto, que ha 
sido testigo de ambos debates—, lo dije allá en 
el año 2018, por lo que en verdad no tengo ab-
solutamente nada más para agregar. Aquella fue 
una sesión presencial y con mayor tiempo, con 
lo cual, en lugar de andar planteando de nue-
vo algunos discursos, me parece que lo mejor 
es la brevedad. Simplemente es para expresar lo 
que dije en aquella oportunidad. Pido que se in-
serte, cuando llegue el momento, aquel mismo 
discurso. Voy a votar en el mismo sentido. Y es-
peremos que esta noche sea un resultado distin-
to al de aquella vez. Muchas gracias.

Senadora Giacoppo

889) Gracias, señora presidenta. En primer 
lugar, quiero recordar cómo inicié mi discurso 
en el año 2018. Lo inicié haciendo una observa-
ción hacia el título mismo del proyecto de ley: 
habla de interrupción voluntaria del embarazo. 
En primer término, esta ley tiene por objeto el 
acceso a esta interrupción voluntaria del em-
barazo. Y quiero recordar nuevamente los con-
ceptos a los que me referí. La semántica es la 
ciencia lingüística que estudia el significado de 
las palabras y las expresiones, es decir, lo que las 
palabras nos quieren decir, y cuando hablamos 
o escribimos, ellas nos refieren a algo. La sinta-
xis tiene como función ofrecer pautas o normas 
para crear oraciones de forma coherente con 
el objeto de expresar o enunciar el significado 
correcto de las palabras. La “interrupción” im-
plica detener, suspender, cortar, pausar la con-
tinuidad o prolongación de algo en un lapso de 
tiempo. Lo que se interrumpe está suspendido y 
se puede volver a retomar. Por lo tanto, vuelvo a 
recordar que este proyecto de ley tiene un defec-
to grave de técnica legislativa, porque la vida no 
se interrumpe. Llamemos a este proyecto como 
lo deberíamos llamar. Acá no hay interrupción, 
porque no se pausa. La vida no se rehabilita. Acá 
terminamos con la vida de alguien y lo tenemos 
que decir. Así como hablamos de hipocresía, así 
como escuché atentamente algunos discursos 
en los que se pedía que dijésemos las cosas por 
su nombre, que hablemos de las estadísticas, 
que hablemos de las muertes, resulta que no co-
nozco una mujer que esté privada de su libertad 
por haberse practicado un aborto. No conozco. 
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Como puede verse, no se trata de una interrup-
ción, porque jamás se vuelve a reanudar la vida. 
Es un acto irreversible. No podemos volver a ha-
cer vivir a ese inocente. Por lo tanto, en realidad 
hay una supresión del embarazo y, por ende, 
la finalización de la vida. Dicho esto, paso ya a 
hablar de que estamos tratando de un derecho 
subjetivo en cabeza de una mujer. Y ese derecho 
subjetivo está por encima del derecho de otro, 
en este caso, el niño por nacer, que, para nuestro 
derecho, por más que lo queramos aggiornar, le 
queramos dar vuelta o queramos darle el nom-
bre que queramos, nuestra ley habla de persona 
por nacer. Porque todo nuestro andamiaje jurí-
dico y constitucional considera que hay persona 
desde el momento mismo de la unión del huevo 
o cigoto, esperma y óvulo. ¿Qué tipo de perso-
na? Según nuestro Código Civil, persona por na-
cer. Digamos las cosas como son y no hablemos 
de hipocresía siendo hipócritas. ¿Sí?

890) Ahora, dicho esto, estamos hablando 
de que acá hay una petición libre, sin ni siquie-
ra fundamentar una causa por la que yo pida un 
aborto; simplemente voluntaria, como lo han re-
marcado los que me precedieron en la palabra. 
Y, así como es voluntaria, también es sin expre-
sión de causa y con un deber consecuente, eso 
sí, del Estado de realizarlo. Porque con el Esta-
do tenemos plazos, y tenemos penas para aque-
llos profesionales o instituciones prestadoras de 
servicios de salud que no lo practiquen en tiem-
po y forma. Y acá voy a otro tema tan preocu-
pante que fue solapado en las expresiones. La 
Organización Mundial de la Salud define, nos da 
el concepto de salud diciendo que es un estado 
de completo bienestar físico, mental y social, y 
no solamente la ausencia de afecciones o enfer-
medades. Por ende, estaría reconociendo que el 
concepto de salud es tan amplio, tan amplio, que 
cualquier situación anímica puede justificar esta 
definición como un tema de salud pública. Acá 
no hay salud, porque el embarazo no es una en-
fermedad. Otro tema que también cabe señalar: 
no existe aborto seguro. Es una práctica médica. 
Es una práctica terriblemente invasiva, en don-
de hay una cantidad de sangrado, en donde hay 
riesgo post operatorio, porque es una pequeña 
cirugía. Estamos extrayendo parte de células vi-
vas que están conectadas con el útero femenino. 
Esto debe ser considerado una práctica quirúr-
gica, que es de alto riesgo. Además, nadie habla 
de las consecuencias o secuelas que un aborto 

puede dejar no solo en la psiquis o en la mente 
de una mujer, sino en el cuerpo, como la esterili-
dad o alguna infección, algún sangrado o hemo-
rragia que no se pueda controlar. No es gratuito, 
porque lo pagamos los ciudadanos que trabaja-
mos y aportamos. Lo paga el Estado, y el Estado 
somos nosotros. No se puede reducir este debate 
a una cuestión religiosa, dogmática o de fe. No. 
Esto es algo netamente técnico, científico y jurí-
dico. No es una cuestión de fe. Escuché decir a al-
gún orador que cada uno de nosotros debíamos 
sacar las cuestiones o los preconceptos que lleva-
mos desde nuestra formación social o familiar y 
tener acá una mirada empática con la sociedad. 
Somos una misma persona, tenemos valores, y 
por esos valores y por esa formación social y de 
nuestro entorno, fuimos elegidos. Y estamos re-
presentando a la gente por lo que somos. Enton-
ces, me parece una incoherencia pretender que 
podamos separarnos y ser en este tema personas 
que no tengamos una carga emocional, dogmáti-
ca y de formación como la que tenemos; somos 
así, y por ello nos votaron. La Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos nos está dicien-
do que hay niño desde el momento mismo de la 
concepción hasta los dieciocho años; y esto es 
irrefutable. Entonces, no queramos encontrarles 
una interpretación capciosa o una interpretación 
subjetiva a los tratados internacionales o a la pro-
pia norma constitucional; y más grave aún, como 
escuché hablar a algún senador sobre la interpre-
tación de los artículos 19 y 21 del Código Civil. 
Realmente, me sorprende, porque lo tomo como 
una ofensa a la inteligencia de aquellos que he-
mos tomado, en alguna oportunidad, un libro de 
derecho. El artículo 19 del Código Civil y Comer-
cial establece que la existencia de la persona hu-
mana comienza desde el momento mismo de la 
concepción; el artículo 20 habla de los plazos del 
embarazo y el artículo 22 dice que toda persona 
goza de una aptitud para ser titular de derechos. 
Esas personas que no pueden hablar son aque-
llas para las que nosotros, hoy, también, tenemos 
que legislar; para ambos: para la madre o gestan-
te y para aquel niño que depende de esa perso-
na, pero que es otra persona, con un ADN propio. 
El proyecto vulnera principios, tanto de nuestra 
Constitución como de los tratados internacio-
nales. Y lo quieran mirar cómo lo quieran mirar, 
esto es irrefutable. Lo dijeron constitucionalistas, 
colegios de abogados, colegios de magistrados; 
todos los que vinieron a exponer. Nadie habló de 



Año LXXXI | Número 6 | Junio 2021 • ADLA • 223 

Debate

niño; no pudieron hacerlo aquellos que defien-
den este proyecto. Es un error plantearlo como 
un problema de salud pública porque, reitero, el 
embarazo no es una enfermedad. Por lo tanto, no 
es un tema de salud pública. Un tema de salud 
pública, propiamente dicho, y como política de 
Estado es evitar que las niñas se embaracen. Po-
lítica pública en lo educativo. Para mí, ahí está la 
falla y la tragedia de la política argentina. Como lo 
dijo alguna senadora preopinante: hemos fraca-
sado. Tal cual. ¡Hemos fracasado! ¡Hemos llega-
do tarde! No tendríamos que estar en este debate 
si hubiésemos tomado este tema a través de una 
educación integral, de una educación igualita-
ria para todos los niños argentinos —desde Us-
huaia a La Quiaca—, con los mismos derechos. 
Aquellos niños de alguien que, también, analiza 
el mapa en verde y celeste…

Presidenta Rodríguez Machado

891) Senadora, vaya redondeando, le ruego.

Senadora Giacoppo

892)… y toma al NEA y al NOA como un mapa 
celeste —el mapa de la pobreza— y al centro y 
al sur del país como un mapa verde. Yo junto es-
tos conceptos y digo que esto demuestra un país 
asimétrico, un país desigual, donde todos los ar-
gentinos no tenemos los mismos derechos. Hay 
que resolver esta asimetría, hay que resolver es-
tas desigualdades, esta falta de políticas públi-
cas para no llegar a esto que, realmente, es una 
tragedia. El aborto es una tragedia. No podemos 
resolver una situación de una mujer totalmen-
te vulnerable que acude a un aborto, desespera-
da —por la razón que fuere—, con la muerte de 
alguien, con otra tragedia aún mayor. El Estado 
debe acompañar. El Estado debe asistir. El Esta-
do debe educar. El Estado debe darnos a todos 
las mismas oportunidades. Somos un país con 
deudas sociales profundas, y esta no es la solu-
ción. Tendríamos la solución si hubiésemos en-
carado una educación responsable, igualitaria, 
de un país donde todos los chicos y las chicas 
jóvenes tengan las mismas oportunidades. La 
educación es la base de una nación justa.

Presidenta Rodríguez Machado

893) Senadora, le ruego vaya redondeando.

Senadora Giacoppo

894) Quiero terminar, señora presidenta, con 
una frase de una mujer que marcó historia. Me 
refiero a Eva Duarte de Perón, quien dijo: “el 
vientre de la mujer es la cuna sagrada donde se 
genera la vida”. Y les digo a aquellas compañeras 
que todas conocemos de su lucha: esta es una 
frase para hacernos reflexionar y pensar. Ruego 
a los colegas que reflexionemos y no resolvamos 
este tema con la muerte de alguien que no pue-
de hablar. Nosotros tenemos esta responsabili-
dad. Hoy, no estamos otorgando derechos. Lo 
digo con toda mi fuerza. Estamos privándole la 
vida a muchos ciudadanos que tienen derechos, 
a muchos niños. Gracias.

Senador Doñate

895) Muchas gracias, señora presidenta. Le 
confieso que vine preparado para hablar de 
cuestiones enlazadas más estrictamente con 
lo jurídico; quizás, por la propia inercia parla-
mentaria, legislativa, por vicio profesional y, 
también, por lo apasionante que resulta la dis-
cusión en términos legales, constitucionales. 
Como muchos senadores y senadoras, esta no-
che, aquí, había trabajado argumentos vincu-
lados con el fallo “F.A.L.” de la Corte Suprema 
de Justicia, los tratados de derechos humanos, 
el artículo 86, inciso 2 del Código Penal, la opi-
nión de la OMS, los distintos pronunciamien-
tos de Naciones Unidas, el Código Civil, el caso 
Artavia Murillo de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, etcétera. Es decir, iba a ha-
cer algo que estaba más relacionado con lo que 
uno venía estudiando en estos días. Pero, la ver-
dad es que se ha dicho todo o se ha dicho casi 
todo, por lo menos. Entonces, señora presiden-
ta, a riesgo de quizás sumergirme en un mundo 
más inexplorado para mí, hoy, en el transcurso 
de esta sesión, decidí cambiar la perspectiva de 
mi exposición en esta jornada histórica, en esta 
sesión de la que estoy orgulloso de ser parte. En-
tonces, verdaderamente consciente de que, des-
de mi lugar de hombre, de varón, de mi deber y 
responsabilidad de acompañar y de que no po-
dría o no estaría muy cerca de poder interpretar 
fielmente qué cosas le pueden pasar por la men-
te, por el corazón, por su cuerpo a una mujer, a 
una piba que queda embarazada sin buscarlo 
o a una mujer que es víctima de un abuso, de 
una situación violenta; consciente de ello, igual-
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mente, me gustaría hablar de la desesperación. 
Creo que esa conmoción, ese trastorno emocio-
nal es lo que mejor podría acercarse a definir la 
situación de una mujer que tiene un embarazo 
que no es deseado, que está con miedo, que está 
abandonada, que está con angustia, con desaso-
siego. Y mire, presidenta, no hay criminalidad 
en la angustia. No hay delito en ese desasosiego. 
No hay crimen alguno en una soledad que des-
garra, en un futuro que se desploma, que se des-
vanece como agua entre los dedos.

896) ¿Quién se animaría, aquí, en este Sena-
do de la Nación, a llamar asesina a esa mujer? 
¿Quién, de los que estamos aquí, está en condi-
ciones éticas y morales de hacerlo? Yo no. Yo no 
soy quién para juzgarla. Hay mucha hipocresía 
social. Eso es repetido y lo comparto. Hay mucha 
solución mágica a problemas de una profundi-
dad que solo quienes los atraviesan pueden lle-
gar a dimensionar. Ellas, en definitiva, que son 
las que ponen el cuerpo. ¿Puede alguien creer 
en su fuero más íntimo que mantener la penali-
zación del aborto va a disuadir a alguien de ha-
cerlo? Eso no va a suceder. No sucedió ni está 
sucediendo hoy. Umberto Eco dice que todo 
problema complejo tiene una solución simple y 
está equivocada. Todo problema complejo tiene 
una solución simple y está equivocada, repito. 
Entonces, la absurda simpleza, el error, la equi-
vocación de creer que todo se resuelve juzgán-
dolas, castigándolas, apuntándoles con el dedo, 
imponiéndoles una pena de cárcel, encuadrán-
dolas en una acción de tipo penal antijurídica, 
como decimos los abogados, es justamente lo 
que las lleva a buscar soluciones marginales, 
extremas, intervenciones en la clandestinidad, 
donde no existen las mínimas condiciones de 
higiene ni de salubridad. Entonces, el resultado 
es un mayor riesgo de vida justamente para esas 
mujeres que siempre son pobres. Son pobres. Y 
están dejadas y libradas a su suerte. Quiero ha-
cer referencia, en esta línea argumental, a los 
profesionales de la salud, a los médicos, que al 
estar el aborto formalmente penalizado y crimi-
nalizado se niegan a realizar incluso aquellos 
que serían legales por el artículo 86 del Códi-
go Penal. Porque la misma idea de la crimina-
lidad del hecho provoca una suerte de prejuicio 
generalizado, extendido, que termina haciendo 
que aun los buenos profesionales, sensibles, sin 
trabas morales, que estarían dispuestos a hacer-
lo con otro marco jurídico, no cumplan con su 

deber por temor, por miedo al accionar de los 
jueces, por miedo a perder la matrícula, su pro-
fesión. Porque no se sienten protegidos. Esto lo 
digo en el mejor de los casos. Porque también 
están, como dice un amigo mío, los comercian-
tes del dolor, los fariseos de la desesperación, los 
corruptos de siempre en cuyas clínicas privadas 
de un sistema de salud que, como dijo nuestra 
presidenta, Cristina Fernández de Kirchner, cla-
ramente hay que rediscutir en la Argentina y en 
mi provincia, particularmente, están esperando 
a esas mujeres embarazadas que caen en las ga-
rras de un negocio que mueve cientos de miles 
de millones y que solo a partir de la despena-
lización de esa práctica, si se sanciona esta ley 
esta noche, solo de esa manera podremos cor-
tar. Y ya no podrán lucrar con ellas, con su des-
esperación.

897) Hablo de las clínicas en el mejor de los 
casos. Porque esta hipócrita legislación vigen-
te hoy las lleva a encontrar secuelas gravísimas, 
irreparables. Y lo que es peor, a dejar su pro-
pia vida en una escondida habitación oscura, 
fría, clandestina de algún inescrupuloso que 
se hace llamar doctor o doctora. Esa es la rea-
lidad de esta Argentina. Mire, presidenta: en mi 
provincia, la de Río Negro, los datos estadísti-
cos indican que, en los últimos años, del 25 por 
ciento de profesionales objetores de conciencia, 
pasamos a un 73 por ciento. Eso no es casual. 
Los médicos objetores de conciencia crecen a 
la par de que los dejamos solos durante muchí-
simo tiempo sin leyes protectoras, cargándoles 
una responsabilidad en términos individuales 
que debe ser, sí —y solo sí—, del Estado. Así es 
como dejaron de ser garantes de derechos y pa-
saron a ser objetores de conciencia. Y esta curva 
va a crecer si no transformamos en ley esta no-
che el proyecto de referencia. Para ellos también 
es importante que sea ley. Es una protección. 
Es un reconocimiento a la enorme tarea de los 
trabajadores y las trabajadoras de la salud que 
este año, particularmente, tuvieron muchísimos 
conflictos, muchísimos problemas. Enfrentaron 
una pandemia. Y en especial tuvieron proble-
mas en mi provincia, una provincia desfinancia-
da, endeudada, con problemas sanitarios. Y con 
un sistema sanitario —si no el más— altamente 
privatizado de la Argentina. También es un re-
conocimiento a las organizaciones, a las Soco-
rristas en Red y a tantas otras que vienen siendo 
las que acompañan a esas niñas, a esas jóvenes 
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muy, muy pobres de mi provincia, que reem-
plazan, en definitiva, a un Estado que ha falla-
do, a un Estado que falla y que hay que reparar. 
Quiero hacer un paréntesis para homenajear —
hablaba de las Socorristas en Red, de las organi-
zaciones— a una rionegrina: a Susana Yappert, 
que se nos fue, que se nos fue temprano, que ya 
no está con nosotros, pero que dejó un enorme 
legado. Y en Susana, mi homenaje a miles de 
mujeres de mi provincia que luchan todos los 
días, desde el feminismo, por una provincia con 
más derechos.

898) Por todo esto, señora presidenta, voy a vo-
tar favorablemente, sin falsos pruritos, sin ambages, 
sin doble moral; voy a votar a favor de la salud física 
y mental de miles de argentinas que, con ley o sin 
ley, abortarán, de todas maneras, en 2021, en 2022, 
en todos los años venideros van a abortar igual. Voy 
a votar a favor de la vida de las que, por decidir inte-
rrumpir un embarazo en condiciones paupérrimas, 
si no transformamos este proyecto en ley, morirán; 
morirán, inevitablemente. Voy a votar por la facul-
tad de cada mujer de mi patria a decidir sobre su 
cuerpo, sobre su vida, sobre su futuro, por la auto-
nomía de su voluntad. Voy a votar por su deseo, por 
su libertad. Pero no voto por el aborto, porque esta 
ley no obliga a nadie —como decía el senador Re-
calde— a abortar; simplemente, les reconoce el de-
recho y la legalidad de hacerlo.

Presidenta Rodríguez Machado

899) ¿Puede ir cerrando su discurso, señor se-
nador? Gracias.

Senador Doñate

900) No hay delito, señora presidenta, en esa 
desesperación; no hay criminalidad en la an-
gustia ni en el tormento de una mujer o de una 
niña que sufre la ausencia del Estado en la más 
oscura y traumática soledad. Demos una de-
mostración más de evolución histórica en mate-
ria de derechos en nuestra República Argentina 
y avancemos hacia un país más justo. Muchas 
gracias, señora presidenta.

Senador Cobos

901) Gracias, señora presidenta. La verdad es 
que llevamos varias horas de debate. Se ha di-
cho prácticamente todo. Hay gente que está es-

perando la decisión final de un lado o del otro, 
así que, por respeto al tiempo transcurrido, el 
objetivo de mi palabra es simplemente ratifi-
car lo que ya dijera en cuanto a mis razones en 
aquella oportunidad. En este caso, no acompa-
ñar el proyecto de ley. Estuvo fundamentado en 
tres razones principales. Primero, en un mar-
co de constitucionalidad, que es la obligación 
que tenemos los legisladores al legislar. Una ley 
puede cambiar otra ley, pero no puede modi-
ficar la Constitución, y la Constitución es clara 
—como bien se ha dicho acá—, no solo porque 
lo establece la misma, sino por los pactos que 
hemos celebrado, que forman parte del paque-
te constitucional. Segundo, estamos en un di-
lema, más que en un problema, de tensión de 
dos derechos: el derecho de la mujer a decidir 
voluntariamente sobre su cuerpo y el derecho 
de la persona que está en proceso de gestación. 
A medida que nosotros avanzamos en la edad, 
las obligaciones aumentan y mantenemos cier-
tos derechos. Pero en los niños, en la persona 
que se está gestando, obviamente que las obli-
gaciones son nulas, y son más los derechos, por 
eso hay mucho cuidado cuando se habla de los 
derechos del niño o del niño por nacer. La ter-
cera razón —para ya ir terminando— tiene que 
ver con la representatividad que uno tiene, en 
nuestro caso, de ser senador de una provincia. 
El presidente asumió un compromiso de cam-
paña. Nosotros también, los senadores, asumi-
mos compromisos, donde cada vez que se nos 
preguntaba sobre este tema decíamos y nos ex-
presábamos sobre qué íbamos a priorizar en 
cuanto a derechos en caso de que se discutiera 
esta ley. No puedo dejar sin ninguna represen-
tación a parte del pueblo de Mendoza. No sé en 
qué porcentaje, pero estaré cumpliendo con mi 
palabra y con lo expresado antes de ser senador 
y mientras haya transcurrido mi mandato como 
legislador.

902) Para concluir: creo que este debate, más 
allá de algunas adjetivaciones, ha sido realizado 
con profundo respeto. Nosotros debemos obrar 
de buena fe y, dentro de la buena fe que uno tie-
ne, si bien no comparto el proyecto de ley, quie-
ro hacer una sugerencia para la apreciación o 
la observación que hizo la senadora informan-
te, Norma Durango, que no alcanzo a ver ahora. 
Quiero recordar que cualquier veto u observa-
ción debe ser dentro del artículo 80 de la Cons-
titución Nacional, porque una reglamentación 
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o un veto no puede ir en contra del espíritu de 
la ley en su integridad, ni en más ni en menos. 
Simplemente, eso. Es para que se tenga en cuen-
ta. Gracias, presidenta.

Senador Braillard Poccard

903) Gracias, señora presidenta. Realmente, 
como dijera recién el senador Cobos, llevamos 
ya muchas horas, más de 40 oradores. Creo que 
no podemos agregar mucho más de lo que ya se 
ha dicho. Simplemente, quiero expresar el por-
qué de mi pensamiento y el sentido de mi voto. 
Acá se han utilizado palabras como hipocresía; 
palabras, ciertamente, muy duras en algunos ca-
sos. No pienso responder a eso. Cada uno sabe 
lo que puede o debe decir. Simplemente, quie-
ro señalar que es cierto: la posición de la mujer 
es la más difícil. Lo único que podemos hacer 
los hombres es tratar de acompañar: en nuestra 
vida pública, los que somos políticos, y en nues-
tra vida privada. Ser coherentes con el respeto a 
la mujer. Me precio de decir que he acompaña-
do todas aquellas iniciativas políticas que tuvie-
ron que ver con la presencia de la mujer en la 
función pública, en las candidaturas y en el pro-
ceso de toma de decisiones que, por ahí, es tan o 
más importante que una candidatura. El partido 
que presido respeta, estrictamente, la paridad 
de género y así, también, nuestra representa-
ción legislativa. En los casos municipales, mu-
chas veces es mayor el número de mujeres que 
el de varones. En el campo personal, sé cómo 
he sido a lo largo de mi vida y estoy, absoluta-
mente, tranquilo. ¿Por qué señalo esto? Porque 
acá se han mencionado antecedentes que —es 
cierto— fueron muy valiosos: el voto de la mu-
jer, los derechos, las leyes de participación de 
un porcentaje mínimo de las mujeres. Es cierto: 
han sido cosas muy importantes. Pero este es un 
tema diferente para mí y es acá donde se produ-
ce el gran conflicto; el conflicto que a mí se me 
ha producido. Y yo no vengo aquí a querer im-
poner a nadie mis convicciones religiosas, éti-
cas o morales. Soy profundamente respetuoso 
de lo que cada uno piensa y siente; y, en ese sen-
tido, pido que también se respete lo que yo sien-
to. Voy a leer, solamente, algunos renglones de 
la ponencia que realizara la doctora Sarmien-
to, médica profesional, en el plenario de comi-
siones. Permiso para leer, presidenta: Desde la 
concepción, pasando por el nacimiento y has-
ta la muerte natural, es un mismo individuo el 

que se desarrolla. Los cromosomas que se pue-
den estudiar en el embrión o en el feto, antes de 
nacer, son idénticos a los de esa misma persona 
en etapa de niño o adulto. Tan es así que, estu-
diando pocas células, se puede comprobar la fi-
liación de un bebé en un juicio de paternidad o 
certificar que un niño recién nacido o perdido 
es tal o cual adolescente o adulto encontrado. 
El embrión o feto no es parte del cuerpo que lo 
alberga: es otro cuerpo. Desde el punto de vis-
ta científico no cabe duda de que el embrión es 
un ser humano, con un código genético propio, 
único e irrepetible que se autodesarrolla. Esa es 
la cuestión básica de mi posición, señora presi-
denta. El día que, científicamente, alguien de-
muestre que existe un plazo para decir que ese 
ser en gestación empieza a ser persona… Hay 
dificultades y algunas personas, con mucha ex-
periencia, han tenido que recurrir a palabras 
poco felices intentando describir qué es ese ser 
en las primeras semanas de gestación. Yo no voy 
a ir con el golpe bajo de decir ya qué forma tiene 
el ser en gestación a la semana 14. Simplemen-
te, digo que esto responde a convicciones muy 
profundas y es lo que a mí me motiva para votar 
de esta manera.

904) Con respecto al contenido de la media 
sanción, yo voy a señalar, solamente, dos cues-
tiones. No voy a hablar del contenido de nuestra 
Constitución Nacional ni de los pactos interna-
cionales a los que estamos suscriptos, porque 
ya se ha hablado suficientemente; y de última, 
si esto se judicializa en algún momento, será la 
Justicia la que tenga que tomar la decisión. Yo, 
simplemente, voy a mencionar dos cuestiones. 
Realmente, no estoy de acuerdo, de ninguna 
manera, en cómo se trata en este proyecto la 
relación con los profesionales de la salud. Es 
enorme la responsabilidad que se les asigna a 
los profesionales de la salud. Y, en algunos ca-
sos, esto se complica todavía mucho más cuan-
do se pretende introducir un posible artículo 85 
bis del Código Penal, donde se pena con prisión 
a aquellos profesionales que, de alguna mane-
ra, intentan dilatar la realización de la interrup-
ción del embarazo. Entonces, yo me pregunto, 
porque siempre voy a casos reales: en una pro-
vincia, como de la que yo provengo, hay muchas 
localidades donde existe un solo efector. La es-
tructura pública, en mi provincia, es mayoritaria 
y es muy minoritaria la estructura privada. ¿Qué 
pasa cuando, en ese único lugar, el profesional o 
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los profesionales que existen hacen objeción de 
consciencia? Ese tema va a implicar una enor-
me complicación para derivar a esa paciente 
a otra institución de salud porque, en esa otra 
institución —posiblemente, la más cercana—, 
posiblemente, tendrá el mismo inconveniente. 
De hecho, esto pueda ser tomado como una di-
lación y, por lo tanto, ese profesional ser proce-
sado y, eventualmente, condenado. No digamos 
ya, para no entrar en susceptibilidades, qué es 
lo que pasa y cómo se puede interpretar algún 
accionar del profesional en la utilización de de-
terminados medios técnicos para detectar el 
estado de avance del embarazo, como ecogra-
fías o cosas por el estilo. No entremos en eso, 
porque sería prestarse para que alguien pueda 
pensar que uno intenta —como decía antes— 
introducir golpes bajos. Simplemente, digo 
que les estamos trasladando una carga enorme 
a los profesionales de la salud en un año don-
de, como nunca, debemos rendirles homenaje 
por todo el sacrificio que están llevando a cabo, 
porque son los primeros que están sufriendo las 
consecuencias de esta tremenda pandemia que 
afecta a todo el mundo y, a la Argentina, de ma-
nera muy fuerte.

905) El artículo 19, que habla de capacita-
ción, sinceramente, me parece una falta de 
respeto. Esto, seguramente, fue hecho por abo-
gados. A veces, los abogados tenemos la extra-
ña tentación de que, porque pertenecemos a 
la única profesión que tiene el monopolio del 
ejercicio de un poder del Estado, tenemos el de-
recho de reglamentar la vida de los demás. Me 
parece una falta de respeto que el personal de 
salud, obligatoriamente, deba capacitarse. Yo 
parto de la base de que están absolutamente ca-
pacitados, porque el que está todo el santo día 
en tratamiento con pacientes, créanme que nos 
puede dar lecciones a más de uno, sobre todo 
en los temas que están contemplados aquí, en el 
espíritu de esta ley. Finalmente, hay un conflic-
to que se va a producir. Muchas constituciones 
de provincias argentinas contemplan la defen-
sa de la vida desde la concepción. En el caso 
de la objeción de conciencia, ¿qué va a pasar? 
Se da por sentado que la red de hospitales pú-
blicos, automáticamente, tiene que acatar esta 
ley y, por lo tanto, realizarse las prestaciones en 
ellos. ¿Cómo se conjuga esto con aquellas pro-
vincias que en sus constituciones…? Reitero que 
son muchas. Son muchas, y algunas no lo tienen 

en el texto constitucional, pero lo tienen en le-
gislación que, expresamente, han establecido. 
La Corte ha determinado que la prestación del 
servicio de salud es una facultad no delegada a 
la Nación por una razón muy sencilla, una cues-
tión muy sencilla: la provincia es la que paga; la 
provincia es la que afronta las consecuencias ci-
viles o penales por la prestación del servicio; las 
provincias son las que ponen la cara, como así 
también los municipios, en la prestación diaria 
del servicio de salud. ¿Cómo se va a conjugar 
esto? De seguro, nuevamente, tendremos algún 
planteo que derivará en los estrados judiciales. 
Por último, quiero cerrar con una reflexión, se-
ñora presidenta. Acá, se les ha rendido home-
naje a los grupos comúnmente denominados 
“verdes”. Los respeto, lejos está de mí condenar-
los por algo. Se da la coincidencia de que tengo 
personas a las que amo mucho que están dentro 
de esa corriente de pensamiento. Pero, acá, no 
interesa lo que pensamos nosotros: acá lo que 
interesa es que, también, hay millones de ar-
gentinas y de argentinos que en este momento 
se están manifestando en una posición diferen-
te. Entonces, esta no es una ley con la que, por el 
solo hecho de que se defina con una votación, 
estaremos imponiendo un criterio al resto de la 
sociedad. Por eso, coincido con lo que dijo una 
senadora preopinante: nadie tiene nada que 
festejar hoy. Si esto se convierte en ley vendrá el 
otro desafío, que tiene que ver con las estadís-
ticas de salud, ver cómo incide esto en la mor-
talidad materna, si es cierto que el problema es 
tan grave; ver cómo incide esto en las cuestiones 
que tienen que ver con enfermedades de trans-
misión sexual; y ver, finalmente, cómo incide 
esto en lo que significa nuestra vida en socie-
dad, nuestra convivencia y el apego a los valores 
que cada uno tiene todo el derecho de defender. 
Gracias, señora presidenta.

Senador Luenzo

906) Gracias, presidenta, muy amable. Como 
ya se ha mencionado, ha sido una jornada lar-
ga. Se han dicho muchas cosas, pero ha sido una 
jornada de muchísimo aprendizaje para todos: 
absolutamente para todos. Venimos acá a rei-
vindicar que defendemos la vida; que no es po-
testad ni hegemonía de un sector de la sociedad 
identificado con un determinado color, en este 
caso, los celestes. No es algo de aquellos que se 
apropian de ese término simbólico que signifi-
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ca “vida”: del poder simbólico que tiene trabajar 
por las dos vidas. Nosotros, desde nuestra posi-
ción y con esta ley, vamos a trabajar por la vida 
de todos: absolutamente de todos. En el juego 
del lenguaje —la estructura que todo lo estruc-
tura, pero no lo dice todo—, realmente, hay que 
aclarar una y mil veces que lo que estamos de-
batiendo, lo que estamos llevando adelante, es 
una herramienta para dejar de criminalizar a la 
mujer. Esto es lo que queremos poner en valor, 
realmente, dejar de criminalizar a la mujer. Esto 
es lo que hoy estamos votando: darle autono-
mía, que es lo que nos cuesta tanto a los hom-
bres, que los úteros dejen de transformarse en 
un territorio político controlado por los hom-
bres y por el Estado. En este proceso de apren-
dizaje, del que hemos participado durante toda 
esta jornada, creo que también se ha puesto en 
debate —y lo hemos reconocido casi como una 
autocrítica, pero sin decirlo— el poder patriar-
cal que ha dominado, prácticamente, la vida de 
la mujer a lo largo de muchísimos años. Creo 
que hemos dado un paso adelante en este as-
pecto: en la deconstrucción, en la posibilidad 
de reconocer ampliación de derechos en una 
lucha legítima de años, sostenida por esa ma-
rea verde, sostenida por un trabajo extraordina-
rio, militante. En 2018 dimos un primer paso, y 
esto no terminó allí. Está claro, muy claro y de-
mostrado en el día de hoy, que los hombres nos 
hemos permitido una autocrítica con los discur-
sos, con los posicionamientos, con el reconoci-
miento. Cuando hablo de cultura patriarcal, no 
solamente hablo de los hombres: también, de 
las mujeres que representan esa cultura. Hoy 
hemos escuchado una fuerte autocrítica, per-
diéndole el miedo al castigo religioso, en este 
dilema que se nos plantea, permanentemente. 
En esos remordimientos por razones éticas, más 
todo eso que jode alrededor de este debate que 
hoy estamos dando que es, nada más ni nada 
menos, que dejar de criminalizar a la mujer; de 
poner en valor nosotros los hombres, también, y 
hacer un punto de inflexión respecto de lo que 
significa el goce y lo que significa la capacidad 
reproductiva de la mujer. Ponerle un corte; po-
nerle un punto de corte a un tema que también 
es importante que lo verbalicemos. Y hoy mu-
chos hombres, justamente, hemos puesto sobre 
la mesa, hemos puesto en valor, el goce sexual 
de la mujer, más allá de la capacidad reproduc-
tiva.

907) ¡Qué hablar del tema del aborto! ¡Qué 
hablar de un tema que nos duele a todos! Na-
die quiere el aborto, absolutamente nadie y va-
mos a trabajar por la vida de todos. Pero vamos 
a trabajar en el marco de la salud pública, con 
un complemento que es una ley que será de 
acompañamiento, que será de contención, que 
será de palabra, que construye y que contiene, 
y sacar del oscurantismo un tema terrible, trá-
gico, tremendo. Hoy hemos citado muchísimos 
casos; muchos casos que han terminado en si-
tuaciones dolorosas porque el poder político, 
el Poder Judicial, el conservadurismo —diga-
mos—, que forma parte de la estructura políti-
ca, lamentablemente, de muchos sectores de la 
sociedad latinoamericana, hace uso y abuso del 
poder, y van de un lado al otro pidiendo, por fa-
vor, la intervención de la salud pública. Hemos 
asistido a hechos trágicos como el de Romina 
Tejerina. No me quiero olvidar de ese hecho po-
lémico, muy polémico. Lo cierto es que terminó 
en una verdadera tragedia, con un Estado que 
miraba para otro lado. Recientemente, pasó, 
exactamente, lo mismo con una niña en Tucu-
mán. Tenemos que terminar con este modo de 
ver a la mujer como un objeto, o las propuestas 
que hemos tenido que escuchar y transformar 
a la mujer en una incubadora, ser un objeto re-
productor, nada más que un objeto reproductor. 
Ahí, nuevamente, creo yo, que los hombres nos 
hemos reconocido en todo lo que ha significado 
una cultura en la que nos hemos criado, que nos 
tenemos que deconstruir. Yo lo dije en 2018, que 
era un machista en recuperación. Hoy, afortu-
nadamente, lo que hemos notado, lo que hemos 
visto en este debate como parte de este proce-
so de aprendizaje, es que hay muchos machis-
tas en recuperación en la sociedad argentina. 
Por eso, tengo la esperanza y tengo, realmente, 
la emoción de saber que esto, en algunos mi-
nutos, será ley. No tengo ninguna duda, por-
que en la propia dinámica del debate nos vemos 
deconstruyéndonos de esa situación en la que 
veíamos a la mujer con una mirada que no es 
la que corresponde, como es la mirada de igual-
dad de derechos; no es la mirada de tener a un 
par, digamos, con todos los derechos que tienen 
los hombres.

908) También dije, en algún momento, que 
si nosotros, los hombres, tuviéramos la capaci-
dad biológica de embarazarnos, este debate es-
taría saldado desde hace décadas, ¡décadas!, no 
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tengo ninguna duda, absolutamente ninguna 
duda. Entonces, creo yo que, a partir de la pa-
labra, de la lucha, de todo lo que ha significado 
la puesta del tema en debate a lo largo de todo 
este tiempo hoy, seguramente, nos vamos a per-
mitir sacar de la clandestinidad al aborto; sacar 
de la clandestinidad y de la criminalización a la 
mujer. Estamos dando un paso histórico en la…

—Contenido no inteligible.

… de derechos, en la autonomía de la mu-
jer. ¿Y qué logramos con esto? No solamente 
esa autonomía, sino, particularmente, atender 
lo que se ha puesto en valor en el día de hoy, 
también: la justicia social a partir de atender a 
aquellas mujeres que no tienen la posibilidad 
de la clínica, de la atención asegurada desde el 
punto de vista económico. Esto es para las que 
más sufren; para las que más padecen; para las 
que terminan siendo un objeto que va y viene 
en manos de jueces y políticos porque no les 
conviene; porque no les rinde electoralmente. 
Se busca que hoy tengan la posibilidad de que 
la salud pública les dé una respuesta. Eso tam-
bién forma parte de lo que hay que poner hoy 
en valor a la hora de abordar este tema tan com-
plicado, tan difícil, y que ha sido atravesado por 
creencias, como decíamos hace minutos atrás. 
Y me gustó mucho esto de poner, también en 
discusión, el tema de las creencias, porque esto 
no tiene, absolutamente, nada que ver con las 
creencias ni con los tratados internacionales ni 
con el Código Comercial y Civil, ni con la Cons-
titución Nacional. Esto tiene que ver nada más 
que con la autonomía de la mujer, pero hace 
ruido. Hace mucho ruido, sin lugar a duda, por-
que los hombres sentimos que perdemos po-
der, pero es al revés, es diferente. Los hombres, 
cuando comenzamos a reconocer estos dere-
chos, nos hacemos más hombres; podemos 
reconstruir nuestra masculinidad; podemos po-
nernos de igual a igual con la mujer en esta am-
pliación de derechos; ser un poco más iguales; 
ser un poco más humanos a la hora de enten-
dernos como parte de una sociedad mucho más 
justa y mucho más equilibrada.

909) Todo esto se ha puesto en juego en este 
debate, todas estas cosas: derechos, la posibi-
lidad, nosotros, de deconstruirnos y recons-
truirnos en una comunidad en la que habrá 
que trabajar, y mucho. Porque las mujeres han 

trabajado, arduamente, a lo largo de todos es-
tos años, de muchas décadas, para lograr varios 
procesos: desde el voto femenino, la ampliación 
de los derechos civiles, la igualdad de género, la 
igualdad salarial. Bueno: todo lo que ya hemos 
contado y relatado a lo largo de esta tarde. Pero 
los que no hemos progresado, los que no hemos 
dado un paso adelante en esta reconstrucción, 
hemos sido los hombres, y hoy lo estamos ha-
ciendo. Hoy estamos dando un paso porque nos 
queremos reconstruir en nuestra forma de ser 
hombres y en nuestra forma de ver a la mujer, no 
como un objeto solo de reproducción. Como un 
objeto de reproducción, desde el punto de vista 
objetivo, pero, en la subjetividad, ver la materni-
dad como un deseo. La complementariedad de 
la objetividad que tiene ser madre, la capacidad 
de ser madre, pero la subjetividad del deseo ma-
terno, en esa combinación, es la que tenemos 
que trabajar. No, obligar a niñas madres; no, 
obligar a jóvenes adolescentes a que no tengan 
la posibilidad de seguir estudiando, a que no 
tengan la posibilidad de trabajar o a que no ten-
gan la posibilidad de elegir. Esto al hombre no 
le pasa. No le sucede, porque se va, desaparece. 
Pasa a ser un tema solo de la mujer, y no es un 
problema de la mujer. Es un problema que hoy 
estamos reconsiderando a partir de una auto-
crítica que estamos haciendo los hombres. Este 
es el gran valor —en parte— que tiene el deba-
te que estamos dando en la sociedad argentina, 
con miles y miles de pibas que nos han dado 
una lección —una extraordinaria lección— de 
lo que significa igualdad de derechos. Afortuna-
damente, estamos en una sociedad, hoy —creo 
yo, estoy convencido—, un poco más justa, un 
poco mejor, un poco más humana. Gracias, se-
ñora presidenta, por estos minutos.

Senador Lousteau

910) Después de muchas décadas, el 2018 
marcó un hito, en muchos sentidos, pero la san-
ción de aquel proyecto quedó trunca. Ahora se 
retomó y todo indica que el resultado va a ser 
distinto. Ya participé del debate en Diputados y 
no creo que tenga que adelantar mi voto. Voy a 
votar a favor, naturalmente. Como todos, como 
muchos de los que están afuera, quiero que 
pase el tiempo y no quiero alentar o alimentar 
esa ansiedad, pero, desde el respeto, sí quiero 
diseccionar algunos de los argumentos y, tam-
bién, hablar un poquito sobre el futuro. Prime-
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ro, este tema es difícil porque hay un dilema. 
Ya se dijo: hay vida y, por otro lado, está la au-
tonomía de la mujer, que es la potestad de de-
cidir sobre su propio cuerpo y sobre su propia 
vida, de no ser instrumentalizada. Algunos dije-
ron que es tan como complejo que deberíamos 
delegarlo en otro lugar o llamar a un plebiscito. 
La verdad, creo que nuestra tarea es resolver los 
conflictos de derecho. Acá hay un claro conflicto 
de derecho y nosotros tenemos que resolverlo, 
aun cuando sea incómodo, pero es lo que debe-
mos hacer. ¿Cómo creo que lo debemos hacer? 
Bueno: reconociendo que ningún derecho, en 
ninguna sociedad, es absoluto. La autonomía se 
choca con los derechos de los demás. Nosotros 
pagamos impuestos; estamos obligados a votar. 
Hay límites, todo el tiempo, en nuestra autono-
mía en la sociedad, para vivir con normas, para 
vivir con respeto por los demás. Pero tampoco 
la vida es un derecho absoluto en las socieda-
des: nunca lo fue. Por ejemplo, nuestro Código 
Penal, en el artículo 86, permite aborto en caso 
de violación. Está diciendo algo claramente: 
la vida no es un valor absoluto. Luego, un fallo 
de la Corte Suprema en 1939: matar en legíti-
ma defensa, cuando se viola la propiedad, no es 
punible. La ley 21.965, de las Fuerzas de Segu-
ridad, valúa menos la vida de los miembros de 
las Fuerzas de Seguridad, que incluso la pueden 
perder defendiendo propiedades, son nuestras 
normas. Hemos ido, como otros países, a la gue-
rra por soberanía. Nuestro Código Civil tiene in-
demnizaciones por muerte. Hace algún tiempo, 
algunos, para imponer sus ideas a otros, pensa-
ron que podían acabar con la vida de otros, es 
nuestra propia historia. Y, si creyéramos que la 
vida es un valor absoluto, tendríamos que hacer 
todo lo posible, pagar todos los costos, para que 
ninguna muerte evitable, en la Argentina, ocu-
rra, y, sin embargo, no lo hacemos, lamentable-
mente. Hasta podríamos llevar al extremo este 
mismo argumento: que donar en vida un pul-
món, un riñón, médula, sangre, debería ser obli-
gatorio cada vez que eso puede salvar una vida, 
pero no ocurre así. Y esto es así en todas las so-
ciedades, con la idiosincrasia de las sociedades. 
¿Qué quiero decir con esto? En ningún caso, la 
vida es un valor absoluto. En todos los casos, a 
lo largo de toda la historia, incluso para aque-
llas instituciones que dicen defender la vida 
como valor primordial y fundamental, la vida, 
o el valor de la vida, es una construcción social. 

Entonces, nosotros tenemos que definir sobre 
este dilema en estas condiciones. Pero quiero 
marcar una asimetría que a mí me parece muy 
importante: quienes objetan esta ley no recono-
cen este dilema; no reconocen el dilema. Quie-
nes apoyan la ley sí reconocen el dilema. ¿O 
alguien, genuinamente, puede pensar que sabe 
más y mejor que la mujer, o la persona gestan-
te, lo que vale la vida que tiene adentro? ¡Claro 
que los que apoyan la ley reconocen el dilema! Y 
lo que queremos hacer es dirimir, decidir, resol-
ver sobre ese dilema que sí existe. Quiero hacer 
una reflexión, porque vine escuchando y no se 
me había ocurrido: cuando se habla de mater-
nidad forzada, imaginen cuán gravoso es para la 
mujer la maternidad forzada que está dispues-
ta, en algunos casos, a tomar la traumática de-
cisión de no seguir con la vida que tiene en el 
útero. ¡Así de pesada, también, es la maternidad 
forzosa! Pero, además del deber de resolver este 
dilema, tenemos que resolver un problema de 
salud pública. Algunos discuten las cifras. No 
importa: pongámosle cientos de miles de abor-
tos, nadie discute que son cientos de miles de 
abortos. Bueno, hay cientos de miles de abortos 
por año en la Argentina; hay 40.000 externacio-
nes por año, más menos, de hospitales por abor-
tos inseguros; una mujer fallece cada diez días 
en la Argentina por abortos inseguros. ¡Vaya si 
es un problema de salud pública! Pero, además 
de eso, no es solamente la muerte. Son las con-
secuencias, las otras consecuencias: las socia-
les, las psicológicas, las que pueden impedir su 
fertilidad a futuro. Entonces, hay un montón de 
consecuencias que tienen que ver con la salud 
pública con las que también tenemos que lidiar. 
Además de eso, está la criminalización: se ha-
bló en el plenario de comisión. Yo les quiero re-
cordar a todos a una legisladora, una diputada 
de nuestro espacio, mandato cumplido, Teresi-
ta Villavicencio, que era oficial de la fuerza de 
seguridad, de la Policía de Tucumán. Tuvo que 
ir a un hospital porque habían denunciado que 
había cuatro mujeres que, producto de un abor-
to inseguro, de un aborto mal hecho, estaban en 
un hospital público. Entonces, ella tenía que ir a 
tomar la denuncia para criminalizarlas. Fue con 
esa mentalidad y, cuando vio lo que vio, cambió, 
absolutamente, de posición.

911) Por si esto fuera poco, además, en térmi-
nos de la política pública, hay un problema de 
desigualdad, de acceso diferencial. A veces se 
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dice: “No, en promedio son más las…”. ¡No me 
importa en promedio a mí! A mí me importa que 
el acceso individual, cuando decide, de aquella 
persona que tiene recursos, es mucho mejor, es 
más seguro, es más tranquilo, que el de aquella 
mujer que está en situación vulnerable. Y quie-
ro decir una cosa: es cierto que esgrimimos todo 
el tiempo la libertad de conciencia, pero a mí 
me parece muy raro que, teniendo estos temas, 
estos dilemas que resolver y estas cuestiones 
de política pública, los partidos no tengan una 
posición institucional. Me resulta muy raro que 
eso ocurra en el siglo XXI. ¿Qué es lo que hace 
el proyecto? Bueno: este conflicto de derecho 
lo resuelve. ¿Cómo? Priorizando la autonomía 
de la mujer hasta la semana 14. ¿En base a qué? 
En base a algunos criterios: el criterio científico 
de la incrementalidad en lo que constituye una 
persona; las prácticas de otros países que firma-
ron la misma Convención sobre los Derechos 
del Niño y establecen un rango similar; nuestra 
propia ley. ¿Qué quiero decir con nuestra pro-
pia ley? Está claro que en nuestra legislación no 
es lo mismo el embrión que una persona. ¿En 
dónde está claro? Bueno, no penamos el abor-
to como un homicidio doloso agravado por el 
vínculo, que es lo que debería ser si tuviera el 
mismo rango de una persona que camina por la 
calle. También por la intuición; no creo que nin-
guno de nosotros tratemos, cuidemos, proteja-
mos nuestros propios embriones congelados 
de nuestros hijos e hijas, si estuviéramos en la 
disyuntiva de tener que definir a cuál salvaría-
mos. Además, hay un tema adicional que no se 
menciona, y es que la vida de ese embrión de-
pende única y exclusivamente de una persona 
en todo el mundo, no de un colectivo. De una 
persona en todo el mundo, que es la mujer o la 
persona gestante que lo lleva adentro. ¡De una 
persona en todo el mundo! Es un caso único e 
incomparable con respecto a todas las demás 
cuestiones que abordamos cotidianamente. 
¡Vaya si es importante el respeto a la autonomía 
de la mujer! La verdad es que yo respeto mu-
cho a todos aquellos que por íntima convicción 
rechazan este proyecto, pero quiero también 
marcar que hay otras razones, para otros, y que 
tienen que ver con cómo abordan la ampliación 
de derechos. De los diputados que estuvieron 
presentes, tanto en el matrimonio igualitario 
como en la IVE, solo dos cambiaron de opinión: 
votaron cosas distintas en una y otra. De los se-

nadores que estuvieron presentes en las dos, 
uno solo cambió de opinión. ESI e IVE: solo cin-
co de 18 legisladores que estuvieron en una de 
las dos cámaras, en las dos discusiones, votaron 
distinto una y otra. Entonces, para algunos ha-
bría un tema de íntima convicción y de respeto 
a la vida, y de religión, pero para otros es eviden-
te que hay otros patrones por los cuales deciden 
no apoyar.

912) Cuando se debatió en la Cámara de Di-
putados, el entonces diputado Filmus dijo al-
gunas cosas que a mí me parecen interesantes 
volver a traer hoy. Dijo que, en 1882, cuando se 
votaba la 1.420, de educación laica, que elimi-
naba la religión de las escuelas, algunos decían 
que eso iba a llevar a la disolución del país. En 
1915, cuando el radicalismo y el socialismo pre-
sentaron el proyecto de voto de la mujer, algu-
nos decían que, si votaba distinto la mujer del 
esposo, iba a llevar a la disolución de la fami-
lia. También hubo argumentaciones similares 
en época del Alfonsín para el divorcio vincular 
o para la patria potestad compartida, que no es 
ni más ni menos que las mujeres puedan deci-
dir también sobre sus propios hijos. Y hasta el 
año 94 —quiero recordarlo— había que ser ca-
tólico para poder ser presidente en la Argentina. 
En otros países, por ejemplo, en donde me tocó 
vivir, como en los Estados Unidos, aquellos que 
están en contra del aborto coinciden mayorita-
riamente con aquellos que durante la pandemia 
del HIV—SIDA, que diezmaba a la comunidad 
gay, decían que eso era un castigo divino. En-
tonces, hay contradicciones, pero no solo hay 
contradicciones —algunos estarán genuina-
mente convencidos—, hay algunos que parecen 
militar permanentemente del lado del conser-
vadurismo y de la no ampliación de derechos. 
Y quiero decir algo adicional al respecto porque 
muchas veces se mentan las discusiones en este 
recinto que la política tiene que sobreponerse a 
las presiones, particularmente a las presiones 
corporativas, y se habla de las empresas, de los 
empresarios, de los empresarios de medios. No 
son las únicas corporaciones de la Argentina. Y 
está bien que las instituciones, que defienden y 
definen las distintas fes que algunos profesan o 
profesamos, defiendan lo que creen, pero tam-
bién la política debe poder administrar esas pre-
siones. Por eso, les voy a pedir a quienes todavía 
dudan que mediten acerca no solamente del 
presente, sino que mediten también acerca del 
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pasado, del futuro y que mediten, a la hora de 
tomar su decisión, acerca de cómo se va a ver 
este presente cuando lo veamos desde el futu-
ro. Y se lo digo especialmente a los miembros 
de mi partido. ¿A qué derechos se oponen? A la 
ampliación de derechos de las mujeres y de las 
personas gestantes, en este caso. Y la verdad es 
que, a esta altura, me parece llamativo, me pa-
rece increíble. Somos 45 millones de argentinos 
este año, y hay 23 millones de mujeres. Supon-
gamos que la mitad, que ya dijeron algunos que 
son más, están de acuerdo con este proyecto: 
son 11,5 millones de personas que quieren este 
proyecto. Si fuera cualquier otro colectivo sal-
dríamos corriendo a garantizarlo. La pregunta 
es por qué a este colectivo no. ¿Puede ser por-
que no nos damos cuenta, contemporáneamen-
te, de la magnitud de la batalla de la ampliación 
de derechos? ¿Puede ser porque estamos dis-
traídos? Yo creo que es porque todavía no nos 
damos cuenta de que discriminamos a las muje-
res. Entonces, las vemos con otros ojos. Si fuera 
cualquier otro colectivo, 11 millones de perso-
nas reclamando algo, todos estaríamos corrien-
do tratando de garantizar ese derecho. Ahora, 
el año 2018 constituyó un hito muy importante, 
que creo que a veces se subestima, que es que 
sacó esto del ostracismo, de la clandestinidad. 
Nunca más, a partir de ahí, una persona gestan-
te que tenía que definir lo hizo sin consultar a 
alguien, sin abrirse, sin preguntar. Y eso, inde-
pendientemente de cuál fue el tenor de la deci-
sión, ya fue un avance enorme.

913) Pero la verdad es que esta ampliación, 
como otras, para mí es imparable. Hay un libro 
que recomiendo, de Linda Hirshman, que se lla-
ma Victoria: la triunfante revolución gay, que 
argumenta que el gran motivo por el cual la re-
volución gay fue la más exitosa en términos de 
logros y velocidad es que cuando empezó, los 
miembros de la comunidad gay ya ocupaban 
puestos importantes en la sociedad por más 
que no se manifestaran con su elección sexual. 
Y, entonces, cuando empezó, pudieron traccio-
nar para que las cosas cambiaran rápido. Hoy, la 
verdad es que la mujer ocupa lugares de poder. 
Y estamos hoy acá por todo lo que ellas hicieron 
antes. Es por eso que la marea esa es impara-
ble, por esos mismos motivos que Linda Hirsh-
man destaca de la revolución gay. Una vez que 
se ocupan lugares de poder, que se peleó para 
ocupar lugares de poder, solamente se pueden 

apalancar los cambios y seguir ampliando dere-
chos. Y la verdad es que quiero decir algo con 
respecto a si un distrito es verde o celeste y otro 
no. Miren: cuando arrancan estas ampliaciones 
de derechos o reclamos, arrancan por un lugar. 
¿O la revolución y el reclamo de los afroameri-
canos por sus derechos civiles en Estados Uni-
dos arrancó en todas las ciudades y en todos 
los estados al mismo tiempo, lo mismo que el 
movimiento gay, que después se transformó en 
la ampliación de derechos para la comunidad 
LGBTIQ+? Arrancan, se movilizan y se conta-
gian. Y así las vemos después. Luego pensamos 
que ocurrió todo en un mismo lugar, al mis-
mo tiempo, pero no, van ocurriendo de a poco. 
Hemos también escuchado a lo largo de este 
debate algunas amenazas acerca de posibles 
amparos, de la inconstitucionalidad por el tema 
de la Convención de los Derechos del Niño. 
Bueno, Australia, Nueva Zelanda, Canadá, Esta-
dos Unidos y Uruguay son algunos de los países 
que tienen reglamentaciones como las que se 
están proponiendo que también son firmantes 
de los derechos del niño. Pero, además, si esto 
fuera inconstitucional, nuestro Código Penal de 
1921 también sería inconstitucional. Lo expuso 
también Gil Lavedra, que fue constituyente, que 
este proyecto es constitucional. Además, quiero 
leer algo que para mí y para mi partido es muy 
importante cuando se dice que se cuestiona la 
constitucionalidad. Alfonsín se opuso muy fé-
rreamente a que en la Constitución del 94 que-
dara plasmada ninguna posición. De hecho, voy 
a leer sus propias palabras: La cláusula que esta-
mos considerando ha sido el resultado de exten-
sas conversaciones e intercambio de ideas. Este 
proyecto no le dice a la Legislatura que penali-
ce el aborto o que libere cualquier posibilidad 
de aborto, sino que se trata de una iniciativa que 
podría estar perfectamente vinculada a la legis-
lación de un país que acepta el aborto, como 
Suecia, y también podría estarlo a la de un país 
como Irlanda, que lo prohíbe; que —entre otras 
cosas— ya no lo prohíbe. ¿Por qué digo esto? 
Por estas amenazas de la constitucionalidad, de 
llevarlo a la Justicia, y porque lo importante es 
volver a la voluntad del legislador. Y la voluntad 
del legislador es este proyecto. Para que sepa-
mos que después no se pare con amparos. Para 
que no se intente impedir.

914) ¿Y por qué insisto con esto? Porque pasa 
con el protocolo de la ILE. Hay cinco provincias 
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que no lo tienen firmado y, en tres de esas pro-
vincias, en años recientes hubo casos de niñas 
entre 11 y 12 años violadas a las que no se les 
permitió el acceso a algo que les correspondía 
por ley. Y no son casos aislados. Por día, hay en-
tre seis y siete niñas menores de 15 años que dan 
a luz. El 84 por ciento de esos embarazos es no 
deseado, y la mayoría es por abuso. Entonces, 
así se respeta la ley existente. Si esto se trans-
forma en ley, queremos que se respete de otra 
manera. Y quiero decir una palabra —nota al 
pie— sobre la ESI. Ojalá hoy tengamos ley —yo 
creo que la vamos a tener— y ojalá que, a partir 
de que exista la ley, aquellos sectores que estu-
vieron obstaculizando la ESI se empiecen a mo-
vilizar para que la ESI se cumpla en todos lados. 
Quiero hacer una reflexión final. Ya dije que esto 
es un dilema de salud pública que tiene que ver 
con la desigualdad de acceso, con la crimina-
lización. Yo lamento mucho, como dije antes, 
que los partidos en el siglo XXI no tengan pos-
tura institucional con respecto a eso. En el radi-
calismo de la Capital sí nos dimos una postura 
institucional. Se manifestó el Comité Capital, 
pero además todos los candidatos que repre-
sentamos al radicalismo en la Capital estamos 
a favor de la ILE. Y, además, en donde fue po-
sible incidir en cuáles eran las candidaturas lo 
hicimos, y, por eso, me alegro mucho de haber 
conformado fórmula con Guadalupe Tagliafe-
rri. Quiero también rescatar una cosa de la se-
nadora Gladys González, que es la valentía, de 
la misma manera que en todos aquellos lados 
donde es mucho más difícil —como dije— tener 
una postura con respecto a esto, por lo menos 
contemporáneamente. ¿Por qué nosotros hici-
mos eso en la Capital? ¿Qué es lo que nos mue-
ve? Bueno, en mi caso personal —es cierto que 
todos nos paramos sobre hombros de mujeres 
gigantes acá— yo tengo casi tres generaciones 
de mujeres que me han enseñado para ser así. 
Pero por otro motivo muy importante: nosotros 
como funcionarios decidimos muchas cuestio-
nes de muchas índoles distintas. Decidimos so-
bre los menores y no lo somos, decidimos sobre 
los adultos mayores y no lo somos, decidimos 
sobre los pobres y ninguno de los senadores es 
pobre, decidimos sobre cuestiones para evitar 
la discriminación por raza, religión u orienta-
ción sexual. Pero hay una diferencia muy gran-
de: no somos niños, pero lo fuimos, no somos 
jubilados, pero lo seremos, y podemos cambiar 

de religión, de orientación sexual o hasta perder 
el estatus socioeconómico, y eso nos posibilita 
un poco más la empatía a la hora de tratar de 
legislar; un poco más de comprensión. Ahora 
bien, como lo dije en la ocasión anterior, esto es 
distinto para el caso de aquellos que no somos 
personas gestantes. Yo nunca voy a menstruar, 
nunca me voy a embarazar, nunca voy a vivir los 
cambios corporales que implica un embarazo, 
nunca voy a tener un subidón hormonal, nun-
ca se va a modificar el curso de mi vida por esa 
cuestión, nunca voy a dar a luz y nunca voy a te-
ner que estar ante la tremenda disyuntiva de te-
ner que abortar o no.

915) Por eso, en nuestro espacio político con-
fiamos plenamente no en el colectivo de muje-
res, sino en todas y cada una de las mujeres, en 
cada mujer para decidir frente a esa decisión de 
vida tan difícil que es la mejor persona indicada 
y que nadie le tiene que decir qué es lo que debe 
hacer, y que lo que el Estado debe hacer es es-
tar a disposición en cualquier circunstancia, ya 
sea decida tenerlo o decida no tenerlo, y este es 
el caso de los dos proyectos que estamos tratan-
do hoy. Para terminar, déjenme citar a Florenti-
na Gómez Miranda, en un texto de hace treinta 
años que publicó en La Nación. Dijo: Ya ha lle-
gado el tiempo en que el mundo, y en este caso 
la Argentina, entienda, comprenda y acepte que 
la mujer tiene capacidad suficiente para decidir 
en casos como estos que atañen a ella, a sus en-
trañas y a su vida. Y yo quiero modificarlo y de-
cir: Ya ha llegado el tiempo en que el mundo, y 
en este caso la Argentina, entienda, comprenda 
y acepte que solo la mujer tiene capacidad su-
ficiente para decidir en casos como estos. Mu-
chas gracias.

Senador Bullrich

916) Gracias, presidenta. Primero, me gusta-
ría agradecer los gestos de apoyo y los deseos de 
recuperación que he recibido en los últimos días 
a partir de que se hizo pública la dificultad por 
la que estoy atravesando. Pero la verdad es que 
quería que mi voz estuviera presente en el deba-
te de hoy. Sobre todo, quiero agradecer aquellos 
que llegaron de adversarios políticos; los valo-
ro especialmente. Lo hago no solamente para 
honrar las enseñanzas de una mujer, que era mi 
abuela, que me dijo que debía ser agradecido, 
sino también porque creo que fue providencial 
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que este parlamentario tuviera problemas para 
parlar. Enfrentarme con esa dificultad, con esa 
debilidad, con esa vulnerabilidad, me enfrentó 
a mi humanidad y, al hacerlo, reforzar la idea 
de que uno no puede hacerse dueño de todos 
los problemas, no puede resolver solo todos los 
desafíos; que pedir ayuda, que reconocer erro-
res, que mejorar y corregir es parte también de 
sanar. Pero también es providencial que sea du-
rante este debate porque creo que, a pesar de 
que cuando hablamos de aborto hablamos de 
vida, de una vida, de dos vidas, en realidad, la 
discusión es mucho más profunda y distinta. 
Lo que estamos debatiendo es algo mucho más 
profundo, porque no es la vida la cualidad que 
nos hace humanos; es la compasión, es la soli-
daridad, es la empatía con el otro, la capacidad 
de amar al diferente, de convivir con el distinto, 
de ayudar al débil. Eso nos hace humanos. No es 
casual que cuando los griegos crearon esta for-
ma de gobierno que hoy nos convoca, la repúbli-
ca democrática, lo hicieran —y voy a citar— para 
calmar el salvajismo del hombre y hacer gentil 
la vida en la Tierra. La política, que nació en esos 
días, esa actividad que el papa Francisco llamó 
“la forma más alta de la caridad porque busca el 
bien común”, nació para proteger al desprotegi-
do, para defender al indefenso y para darle voz 
al que no la tiene. Y allí radica la principal di-
ferencia con aquellos que apoyan esta mala ley. 
Mala ley porque, como ya lo han dicho muchos, 
tiene problemas técnicos, viola las libertades y, 
una vez más, con el reconocimiento inclusive 
del oficialismo, que hoy dice que va a vetar algu-
nos artículos. Lo hicieron con fibrosis quística, y 
hoy tenemos a las familias víctimas de esa enfer-
medad que no resolvieron el problema. Las ma-
las leyes no resuelven problemas. Pero, además, 
es una mala ley basada en estadísticas falsas. Yo 
sí discuto, con todo respeto a mi senador preo-
pinante, que no hay 350.000 abortos por año en 
la Argentina, de piso, como dijo el ministro de 
Salud. Cualquier estadística demostraría clara-
mente que, si hay 685.000 nacimientos, en nin-
gún país del mundo los abortos son más del 50 
por ciento de los nacimientos anuales. Pero res-
peto y no generalizo a aquellos que apoyan la 
ley. Coincido con que ninguna mujer debería ir 
presa por realizarse un aborto. Y también con-
sidero legítimo que se busque un camino para 
que la mujer pueda abortar sin peligro. Pero el 
problema es que, reconociendo justamente ese 

conflicto de derechos del que hablaba el sena-
dor Lousteau, en nuestro caso, en este conflicto 
de derechos, creemos que el débil es el embrión, 
que el indefenso es el feto, que el que no tiene 
voz es el bebé, y que la política debe buscar ma-
neras de cuidarlo, de protegerlo y de darle voz 
sin que la madre pierda su vida. Esa es nuestra 
esencia. Ese es nuestro llamado. No es que no 
ha habido respuestas o alternativas. Considero 
también que ha sido un hito el debate del 2018, 
sobre todo, porque despertó la conciencia y nos 
hizo ver a muchos una realidad muy de cerca. 
Y también se conocieron alternativas como la 
que votaremos a continuación: el Programa de 
los Mil Días. Doy una cifra… —Murmullos en las 
galerías.

Senador Bullrich

917) Pido un poco de silencio en las galerías, 
presidenta, por favor. Con todo respeto…

Presidenta Ledesma Abdala

918) Silencio, por favor.

Senador Bullrich

919) En un municipio como San Miguel, uno 
de los primeros en el Programa de los Mil Días, 
en el tiempo que se implementó, se redujo la 
mortalidad infantil de 14 cada 1.000 a 7 de cada 
1.000, es decir, a la mitad. Ha sido uno de los 
municipios con menor mortalidad infantil de la 
provincia de Buenos Aires, mi provincia. Pero, 
además… —Murmullos en las galerías.

Presidenta Ledesma Abdala

920) Silencio, por favor.

Senador Bullrich

921) Pero, además, presidenta, en lo que va 
del año —y faltando dos días para que termi-
ne— no hubo una sola mortalidad materna. 
¿Sabe por qué? Porque en San Miguel se acom-
paña a más del 80 por ciento —el 84 por cien-
to— de los embarazos. Obviamente, esta opción 
es más costosa, es menos económica y lleva más 
esfuerzo. Pero de eso se trata esta forma más alta 
de caridad, presidenta: de hacer todo lo que esté 
a nuestro alcance para que todos tengamos los 
mismos derechos. Y este proyecto no garantiza 
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los mismos derechos para todos. ¿Desde cuándo 
el Estado se corre cuando un problema es difí-
cil? ¿Qué dice de nosotros como legisladores, de 
la Argentina como país, que, frente a esta cues-
tión, a esta situación extrema, cuyas cuestiones 
legales, éticas y políticas son muy complejas, la 
respuesta que tengamos sea desproteger al que 
no se puede defender? No creemos que ese sea 
el camino, presidenta. Con todo respeto, con 
toda tolerancia, pero con mucha convicción, 
creemos que es otro el camino. Ejercer la forma 
más alta de la caridad para calmar el salvajismo 
del hombre y hacer gentil la vida en la Tierra. 
¡Vaya misión que nos encomendaron! Ponga-
mos manos a la obra. Muchas gracias.

Presidenta Ledesma Abdala

923) Gracias, señor senador.

Senador Caserio

924) Muchas gracias, señora presidenta. Han 
pasado dos años de aquel —ahora parece remo-
to— 8 de agosto de 2018 cuando tratamos esta 
ley. Hoy, nuevamente, volvemos a traerla para 
su consideración y tratar de definirla de una vez 
por todas. La verdad es que aquel día en el que 
perdimos la votación yo pensé y dije que el sol 
no se podía tapar con las manos y que cuan-
do había un derecho legítimo y cuando las co-
sas sucedían, tarde o temprano, esta ley se iba a 
aprobar en las condiciones que se consideraran 
en su momento, porque era algo justo. Creo que 
haberla puesto en visibilidad, el haberla tratado 
y que durante estos dos años la sociedad la haya 
debatido, la haya discutido y que se haya perdi-
do un poco la intensidad que en ese momento 
tuvo el debate, nos ayudó mucho. Me parece 
que este debate de hoy ha madurado y también 
nosotros hemos madurado como sociedad. 
Considero que todos tenemos en claro que es 
una ley de gran importancia. También hay que 
dejar en claro que estamos legislando sobre una 
materia que sucede y que la hipocresía y el ne-
gacionismo han dejado de lado y han tratado de 
hacer ver como que este hecho no existe. Creo 
que debemos avanzar en el proyecto, en su ur-
gencia e importancia. Y me parece que hay tres 
temas importantes que me gustaría brevemen-
te decir, a pesar de que, a esta altura del deba-
te, prácticamente, se ha dicho todo. Primero, 
la visibilización y la atención de las condicio-

nes de desigualdad social en las cuales estamos 
tratando este tema. Segundo, la ampliación y el 
respeto de las libertades de elección y de con-
ciencia. Y, por último, los avances en la lucha 
por la igualdad de derechos que lleva adelante 
la mujer.

925) En el primer punto, creo que el Estado 
tiene como función hacerse cargo de la des-
igualdad social. Uno de los elementos funda-
mentales por los cuales gobernamos, uno de 
los derechos más importantes es tratar de tener 
un país justo, equilibrado. Creo que el consenso 
ganado es que el aborto sucede y las condicio-
nes no son las mismas para todas. No debemos 
aceptar que pueden hacerlo en óptimas condi-
ciones de salud quienes pueden acceder a pres-
taciones privadas y, mucho menos, hacer como 
si no pasara nada para dejar que sea un negocio 
clandestino de algunos privados. Donde el Es-
tado no está, donde no se legisla con sus leyes y 
con su asistencia existe siempre una mayor des-
igualdad. Por eso, es urgente, a mi entender, ver 
la realidad y hacerse cargo. Esta ley no impulsa a 
que se cometan más interrupciones de embara-
zos, sino que aquellas mujeres que ya tomaron 
la decisión de realizarlo, lo hagan en condicio-
nes que no pongan en riesgo su vida. Parece 
muy simple, pero cuando uno escucha los dis-
cursos de unos y otros parece que este tema, 
que es tan sencillo, no se entendiera. Sencillo. 
No impulsamos el embarazo. Estamos hablan-
do de interrupciones que se están haciendo, que 
las mujeres han decidido realizarlas. Y estamos 
tratando de que las condiciones en las cuales 
puedan realizarse no pongan en riesgo su vida. 
También hay que dar información clara. Por eso, 
es tan importante que se haga efectiva en todas 
las escuelas públicas y privadas la ley de educa-
ción sexual; una ley integral que este Congreso 
votó y que estoy seguro de que beneficiará a to-
dos con mayor conocimiento, cuidado y respeto 
de la sexualidad. La mayoría de las interrupcio-
nes voluntarias del embarazo hoy pueden ser 
realizadas sin intervenciones quirúrgicas con el 
suministro del misoprostol u otro tipo de medi-
camento o drogas con las que se pueden llevar 
adelante.

926) Entonces, me parece demasiado dra-
mático caer en imágenes tan drásticas y ma-
lintencionadas, que solo quieren criminalizar 
a las mujeres. Suficiente tienen ya las mujeres 



236 • ADLA • ANTECEDENTES PARLAMENTARIOS

Debate

que soportar algunas presiones importantes de 
este sistema en el que vivimos y que estoy se-
guro de que vamos a cambiar. Para cerrar este 
primer punto, quiero dejar en claro algo que es 
obvio, pero muchas veces no se dice. Tenemos 
un Estado laico que debe velar por la salud de 
los ciudadanos y ciudadanas y por mejores y 
más igualitarias condiciones de vida para todos 
y todas. ¿Hasta cuándo vamos a barrer este tema 
debajo de la alfombra permitiendo que mueran 
mujeres por no tener la responsabilidad de legis-
lar? Tenemos la responsabilidad de legislar y la 
responsabilidad de encontrar soluciones. Y esta 
ley aporta soluciones. La no aprobación de esta 
ley lo único que hace es seguir con un sistema 
injusto, que no soluciona nada, pero tampoco 
aporta soluciones para el futuro ni implementa 
medidas que pueden ayudar a resolver esta si-
tuación que de hecho se da. El segundo punto 
que me parece importante es que este proyecto 
de ley resguarda la libertad en dos sentidos. Por 
un lado, significa la libertad de elegir con segu-
ridad, que es lo que van a poder hacer las muje-
res. Las estadísticas muestran que en los países 
en los que existe la legalización no aumentan las 
cantidades —en todo el mundo está demostra-
do—, sino que mejoran las condiciones. Eso es 
ganar libertad y no depender de las condiciones 
de clase de cada uno de los que tiene que solu-
cionar este problema. Recordemos que esta le-
gislación, prácticamente, está vigente en todo 
el mundo. Por nombrar un país esencialmente 
católico, un emblema católico, como es Italia. 
Hace cuarenta años que tiene una ley que legis-
la. Y fue en su momento una decisión ciudada-
na madura, sin moralismos, en un país donde, 
evidentemente, el catolicismo y las iglesias son 
parte de la vida diaria y cuando uno va a visi-
tar a Italia ve la realidad profunda que tiene la 
religión en ese país. Entonces, ¿cómo nosotros 
no podemos ser capaces de cambiar esto y le-
gislar? La Argentina no sabe a ciencia cierta ni 
siquiera cuántas mujeres pueden morir por año 
a causa de abortos clandestinos. Por supuesto, 
entonces todos podemos opinar; y de hecho es 
lo que este debate demostró. Unos creen que es 
un número, otros creen que es otro. Pero la rea-
lidad es que, si no hacemos algo y no logramos 
legislar, nunca vamos a saber con claridad cuál 
es la magnitud de algo que sabemos que existe 
y que tiene inconvenientes severos, porque na-
die, en un proceso clandestino, puede tener los 

números necesarios para saber de qué estamos 
hablando. Esta ley, al fin y al cabo, lo que deja 
atrás es esa parte oscura que tenemos de la so-
ciedad; el oscurantismo de no poder contar con 
estadísticas concretas que sirvan de un insumo 
eficiente para el trazado de políticas públicas 
superadoras en este sentido.

927) Por otro lado, también respeta las liber-
tades de conciencia. A mí, particularmente, y 
seguramente a los tres legisladores de Córdoba 
que lo propusimos en 2018, este proyecto —en 
el que se ha introducido la posibilidad de que 
cada médico o institución pueda decidir si reali-
za o no la práctica en determinadas condiciones 
de razonabilidad— me causa alegría. Porque 
también se busca equiparar en esos derechos a 
los equipos de salud, a los médicos, a las institu-
ciones. Por último, y, en tercer lugar, está quizá 
lo que es más importante: que la mujer está lu-
chando por sus derechos. Este es un hito más de 
esa lucha. Y debemos acompañar desde el lugar 
que nos corresponde. Ya lo dije en 2018: las mu-
jeres luchan por derechos que las equiparen y 
les otorguen igualdad. Y, en este caso, es funda-
mental que eso se pueda lograr. Todos debemos 
comprometernos a que las mujeres lo logren. 
Siempre debemos tener sentido de la historia y 
estar del lado de la ampliación de los derechos. 
No siempre todo el mundo está del lado de la 
ampliación de los derechos, de la mayor liber-
tad individual y de la igualdad de oportunidades 
para todas y todos. Ya muchos lo han enumera-
do en este debate. Hay sectores que por distin-
tos motivos deciden quedarse en el pasado. Esas 
son las cosas que hoy, en el mundo moderno, 
tenemos que solucionar. Porque el mundo sigue 
avanzando, más allá de la impresión que a no-
sotros nos dé de cómo se debe vivir. Y este es un 
caso claro, más allá de la criminalización, de la 
persecución o de que algunos dicen: “Bueno, si 
esto es así, ¿por qué no llevan a las mujeres pre-
sas?”. Bueno, no las pueden llevar porque todos 
saben que sería injusto y que no corresponde. 
Y, más allá de que nos hagamos los distraídos, 
los hechos siguen ocurriendo y nosotros segui-
mos sin tomar decisión. Por eso creo que los le-
gisladores, en este caso los senadores, debemos 
tener conciencia de nuestro rol institucional. 
Debemos preguntarnos qué tipo de Estado que-
remos: ¿uno que mejore las condiciones y equi-
pare o uno que oculte, estigmatice y reproduzca 
las desigualdades? Creo que todos queremos un 
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Estado presente, que genere igualdad, equidad 
de derechos y oportunidades para todas y todos. 
Acá no se trata de una cuestión de fe. Podemos 
ser cristianos o de cualquier religión, pero nues-
tras convicciones personales no deben ser ab-
solutas para juzgar. No podemos juzgar desde 
una supuesta superioridad moral. ¿Quién tiene 
la capacidad de juzgar en ese aspecto en nuestra 
Argentina de hoy? Entonces, no podemos seguir 
juzgando a quienes por diferentes circunstan-
cias deciden; y esa decisión es la que venimos 
a tratar. Creo que hay dos cuestiones, dos pa-
sos que ya se dieron. Uno es la educación se-
xual para decidir y los anticonceptivos para no 
abortar. Pero si miramos para atrás, vemos que 
no fue fácil. La educación sexual fue toda una 
discusión emblemática en la Argentina, acerca 
de qué significaba y cómo lo hacíamos. Y hoy to-
dos decimos que debe haber mejor educación 
sexual. Pero cuando lo discutimos en esa época, 
existieron las mismas contradicciones que hay 
hoy para tratar esta ley. Cuando hablamos de 
anticonceptivos, ni hablar; era una cuestión de 
demonizar a las mujeres que estaban eligiendo 
libremente si querían o no quedar embaraza-
das. Y esto que parece hoy una cosa totalmen-
te asumida, que nadie debate, en ese momento 
también provocó enormes discusiones. Ni ha-
blar de cuando, en la época de Alfonsín, se llevó 
adelante la posibilidad de que las parejas se se-
paren y que eso sea implementado administra-
tivamente: se demonizó de un modo tremendo. 
Parecía que esa separación era como una cues-
tión que nos perseguía el demonio, que nadie 
podía hacerla y que todos tenían que vivir en 
una vida ficticia, simplemente, porque aspectos 
religiosos, morales o de formación hacían que 
los matrimonios fueran para toda la vida.

928) Hoy tenemos dos cuestiones que veni-
mos a solucionar con esta ley. Una es el aborto 
seguro para no morir, que es parte del emblema, 
de lo que se dice todos los días, pero que, en rea-
lidad, es una cuestión fundamental que tene-
mos que resolver. Y la segunda es llevar adelante 
la otra ley, de la que hablamos poco pero que 
también venimos a tratar. Entonces, aborto se-
guro para no morir, programa de Mil Días para 
acompañar a quienes deciden avanzar y desean 
la maternidad. Esto considero que es una visión 
integral del Estado y que es, realmente, justicia 
social. Por eso, yo creo que debemos ponernos 
a la altura de la historia, sin oportunismos polí-

ticos. No tenemos que dejar que las viejas con-
tradicciones y dogmas que atrasaron al mundo 
hoy sean una parte vigente de nuestras decisio-
nes. No quiero terminar sin hacer un fuerte re-
conocimiento a las legisladoras que impulsaron 
estas medidas, a quienes todos les reconocemos 
su tenacidad y convicción. También, antes de 
terminar, señora presidenta, quiero decir algo 
que me pasó en 2018 y que me volvió a suceder 
en estos días —nos habrá pasado a muchos—: 
cuando uno sale y dice que va a votar positiva-
mente, y explica cuáles son las razones, empieza 
a recibir cientos y cientos y cientos de mensa-
jes, lo que hace que, directamente, tengamos 
que trabajar días enteros para poder borrarlos 
del teléfono para ver si podemos leer las otras 
cosas que nos mandan. Muchos de esos men-
sajes fueron de cordobeses, de personas de mi 
provincia. Algunos pedían por favor, demos-
trando que tenían una pasión enorme por esto 
y que no tenían una voluntad de agresión. Otros 
directamente decían que me haga cargo del ge-
nocidio que va a significar esto, de las muertes 
de los chicos. Yo quiero decirles a todos mis 
comprovincianos —que, además, cuando man-
dan mensajes dicen que Córdoba es provida— 
lo siguiente: fíjense qué casualidad que los tres 
senadores de Córdoba, que somos de distintos 
partidos políticos —y repetimos la elección de 
2018; y creo que hoy se va a dar así—, nos pu-
simos de acuerdo en votar esta ley juntos. De-
jamos las diferencias políticas para analizarlas y 
para tener un criterio razonable. Bueno: no hay 
nadie que sea provida ni “pro lo otro”. Acá no hay 
que ser intolerantes y hay que aceptar el pensa-
miento de todo el mundo. Yo les quiero decir a 
todos estos cordobeses que los abrazo, que no 
me enoja lo que dijeron, pero que les están min-
tiendo, que han comprado eslóganes que no son 
verdaderos. Se dijo mil veces, y no se quiere es-
cuchar: acá no venimos a promover embarazos; 
acá no venimos a decir que el aborto es bueno; 
acá no venimos a decir que no nos importa lo 
que puede pasar en función de las decisiones 
que tomemos. Acá no va a haber ningún genoci-
dio. Aquí, lo que se está haciendo es legislar so-
bre un hecho concreto que sigue adelante y que 
se hace más allá de las decisiones que marque 
una ley. Esta ley está legislando sobre las muje-
res que deciden interrumpir su embarazo, más 
allá de lo que diga cualquier norma. Entonces, si 
no se quiere entender, que no se entienda. Pero 
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que no se utilicen eslóganes que para nada mar-
can la tendencia y el realismo de lo que hoy ve-
nimos a tratar acá.

929) Por último, quiero acompañar a los mi-
les de militantes que están en las calles, espe-
cialmente en mi provincia. Admiro su paciencia 
y perseverancia en la campaña nacional, que es 
un espacio diverso, pero en el que se encuen-
tran puntos en común. Espero que con esa mis-
ma pluralidad y espíritu democrático tengamos 
la humildad de seguir trabajando en los consen-
sos que necesitamos, sin triunfalismos, con mu-
cho sentido común y, sobre todo, con empatía. 
Por lo tanto, creo y estoy convencido de que hoy 
vamos a aprobar esta ley; estoy convencido de 
que las condiciones cambiaron; estoy convenci-
do de que se ha madurado y estoy convencido 
de que vamos a avanzar. Creo que el día después 
de esto —si es que no me equivoco— tiene que 
ser un día de tranquilidad y de sosiego, para que 
todos sigamos analizando y respetando, con to-
lerancia, la idea del otro. En 2018 nos tocó per-
der. Hoy no sabemos el resultado, pero vemos 
con más chances que sea un resultado positivo. 
Por lo tanto, agradezco a todos y a todas los que 
de algún modo han entendido este concepto. 
Especialmente a las mujeres —como lo ha he-
cho todo el mundo— que, durante los últimos 
años de esta querida Argentina, han defendido 
sus derechos lógicos, racionales, que todos te-
nemos acompañar. Muchísimas gracias, señora 
presidenta.

Senador Weretilneck

930) Muchas gracias, señora presidenta, se-
ñoras y señores senadores, a quienes están 
en las calles de nuestra querida Argentina y a 
quienes nos están siguiendo por los medios de 
comunicación y por las redes. Estamos aquí 
porque, evidentemente, en nuestra sociedad, en 
nuestro pueblo, en nuestro país, sucedió algo, 
¿no? No estamos aquí por un trámite sencillo o 
arbitrario de alguien a quien se le ocurrió traer 
al Congreso de la Nación esta ley. Estamos aquí 
porque es notorio, palpable, que con respecto a 
este tema —y a tantos otros temas—, estamos 
viviendo un cambio social. Se está alterando, 
se está modificando una costumbre. Incluso, 
se están poniendo —en el buen sentido y lite-
ral de la traducción— los términos morales de 
la sociedad. Porque, en definitiva, las costum-

bres son el conjunto de reglas que se aplican a 
la vida cotidiana y usan los ciudadanos. Y a tra-
vés de la lucha, del esfuerzo, del sacrificio y de 
la pasión del colectivo de mujeres, de dirigentes 
políticas, de políticos, de periodistas, de perso-
nal de la salud pública, hoy estamos discutien-
do esto porque es absolutamente inevitable que 
la Argentina discuta esto. Pero aparte estamos 
discutiendo esto porque, en definitiva, nues-
tro país es una sociedad de movimiento. Y es 
una sociedad de movimiento permanente, por-
que vivimos en un sistema democrático y por-
que formamos parte de lo que se denomina la 
división mundial del Occidente. ¿Por qué estos 
debates no se dan en otros lugares del mundo 
y por qué se dan aquí? Primero, porque tene-
mos un sistema democrático donde las políticas 
públicas las define el pueblo; porque hay alter-
nancia; porque hay un sistema de división de 
poderes republicano; porque contrariamen-
te a lo que es un sistema monárquico, no esta-
mos gobernados por monarquías; porque no 
tenemos religiones únicas o partidos políticos 
únicos. Estamos aquí —y está bien que así sea— 
porque cada tantos años o en forma permanen-
te, una sociedad pone en crisis sus costumbres, 
sus valores y su moral. Y debe ser así y es lógico 
que sea así. Si nosotros nos comparamos con el 
Medio Oriente o con el Lejano Oriente, veremos 
países, como el nuestro, con varias religiones 
o, mejor dicho, con ninguna religión en térmi-
nos absolutos. Vemos que en el Lejano o Medio 
Oriente tenemos religiones absolutamente ab-
solutas. Y aquí tenemos sistemas de alternancia, 
cuando en otros lugares tenemos monarquías. 
Entonces, esto es lo que está sucediendo. Esta-
mos, como tantas veces en la historia argentina, 
poniendo en crisis nuestro sistema. Y creo que 
no hay que asustarse ni apenarse por el resul-
tado que vaya a suceder para aquellos a quie-
nes hoy las cosas no les salgan como piensan. 
Ni tampoco creo que corresponda darle —con 
todo respeto lo digo— el enfoque religioso que 
se le quiere dar a la circunstancia. Si me per-
mite, presidenta, quería leer algunas frases del 
padre de la Sociología, Émile Durkheim, donde 
habla de la división del trabajo social, que tiene 
que ver con esto que hablaba. Dice: La vida ge-
neral de la sociedad no puede extenderse sobre 
un punto determinado sin que la vida jurídica 
se extienda al mismo tiempo y en la misma rela-
ción. Podemos, pues, estar seguros de encontrar 
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reflejadas en el derecho todas las variedades 
esenciales de la solidaridad social. Es decir que 
la moralidad de una sociedad, sus costumbres, 
están en la base de la organización de su dere-
cho. Puede haber momentos de antagonismos, 
en donde las nuevas costumbres se enfrentan 
con las formas del derecho instituido y cristali-
zado, y es a partir de ese antagonismo que pue-
de producirse el cambio social. El derecho no es 
algo que esté dado de una vez y para siempre, 
sino, como sabemos, está abierto a estas nuevas 
formas de las costumbres. En este sentido [ter-
mino] la relación del derecho en particular con 
la vida y su valoración ha ido cambiando a la luz 
de las diferentes moralidades de las sociedades. 
Si la pena de muerte era extendida en la anti-
güedad y el medioevo como un castigo norma-
lizado, son pocos los países que en la actualidad 
la siguen ejerciendo, y el movimiento general en 
occidente es hacia su abolición general. De he-
cho, hay un solo país que la tiene hoy. Enton-
ces, cada tiempo, cada siglo o medio siglo, las 
sociedades se estremecen, se apasionan, se di-
viden, a través de temas que para hoy es la vida, 
la muerte, el fin, el caos, el apocalipsis. Y, con el 
correr de los años, terminan siendo cosas acer-
ca de las cuales uno no se explica por qué en ese 
momento tuvieron ese apasionamiento. Como 
se dijo, el debate por el divorcio, el matrimonio 
igualitario, la pena de muerte, la eutanasia, la 
legalización de las drogas, son temas profundí-
simos en las sociedades occidentales. Como lo 
fue en su momento la píldora anticonceptiva, 
que fue demonizada y combatida. Habría que 
leer los medios de comunicación de esa época, 
para ver si no tenía el mismo ataque que tiene 
hoy este proyecto. O el DIU, el dispositivo intra-
uterino, que en su momento fue estigmatizado 
como una cuestión abortiva también. Es decir, 
los temas de la sociedad que tienen que ver con 
la costumbre, con la tradición, con la morali-
dad, siempre nos llevan a este tipo de situacio-
nes que son difíciles, que son complejas para el 
momento. Pero esperemos que, con el correr del 
tiempo, lo que hoy parecería ser algo que no nos 
va a poder reconciliar termine normalizándose.

931) Vuelvo al principio del mensaje. Hoy es-
tamos aquí, en el Congreso, en la víspera de esta 
votación por segunda vez en dos o tres años, 
porque precisamente hay una demanda, por-
que hay cientos de miles de mujeres que lle-
varon adelante esta lucha en todo el territorio 

nacional, porque hay una generación de jóvenes 
que nos desafía, que nos atropella sanamente, 
que nos pone en crisis el sistema y nuestras cos-
tumbres. Hay una historia, también, que vale la 
pena. Hoy se dijo —trato de ser cronológico— 
que el tema del aborto tiene en la Argentina más 
de un siglo y medio, casi más de un siglo. Es de-
cir, hoy se está dando uno de los pasos más con-
tundentes. Miren: en 1886, con la ley 1.920, fue 
la primera vez que este Congreso habló o san-
cionó una ley que tenía que ver con el aborto. En 
1903, con la ley 4.189. En 1921, con la ley 11.179, 
que es la que rige actualmente. ¡Cien años! Cien 
años vamos a cumplir de la primera vez que el 
Congreso generó un derecho a favor de la mujer 
en cuanto al tema del aborto. En 1968, la auto-
denominada Revolución Libertadora empieza a 
anular esa ley y, con el decreto 17.567, retrocede 
al estadio anterior. En 1973, con otro gobierno 
democrático, mediante la ley 20.509 volvemos al 
año 21. En 1976, con la dictadura militar, a tra-
vés del decreto 21.338 se vuelve a anular lo que 
se había sancionado por el Congreso en el go-
bierno del general Perón. En 1984, con la 23.077, 
volvemos al espíritu original de la ley. Y en 2012, 
el fallo “F.A.L.” creo que de alguna manera cie-
rra todo este proceso. ¿Qué marca, también, la 
cronología? Que con respecto a los derechos de 
la mujer y con respecto a estos temas que tienen 
que ver con el aborto, hubo avances en todos 
los períodos democráticos, por más cortos que 
hayan sido; y que hubo retrocesos en todos los 
períodos de dictaduras militares y de conculca-
ción de derechos también en el país. Hablaba de 
lo que significa o lo que es lo moral, lo inmoral; 
lo que es una costumbre o no es una costumbre. 
Y quería leer acá algo que sucedió. Se habló mu-
cho, hoy, durante el día, de lo que fue en su mo-
mento la ley 11.357, sobre los derechos civiles 
de la mujer.

932) El proyecto original fue presentado por 
dos senadores socialistas: Juan B. Justo y Mario 
Bravo, el 29 de septiembre de 1924. Dos años 
después, el 22 de septiembre de 1926, se convir-
tió en ley. ¡Dos años se tardó en aprobar esa ley! 
Me imagino las resistencias que hubo y lo que 
se dijo y lo que se hizo en ese momento. En su 
exposición en la Cámara de Senadores —en este 
lugar—, al presentar el proyecto inicial, Bravo 
dijo: “Lo que le interesa a mi partido, como pri-
mera cuestión, es que consagre la igualdad de 
derechos civiles como regla general, y que, en 
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mérito de esta regla, la mujer pueda encontrar 
la posibilidad de ejercer, para su elevación y en 
provecho social, las mismas actividades sanas 
que el hombre. Cuanto, a la mujer casada, as-
piramos a que pueda ejercer su profesión, dis-
poner de sus salarios, administrarlos y usar de 
sus derechos fundamentales de asociación sin 
estar sujeta a la autorización del marido o del 
juez”. ¡No pasaron cien años de este debate! Si 
nosotras y nosotros, que estamos aquí, tuviése-
mos que darle una calificación a esto, ¿no coin-
cidiríamos en que era absolutamente inmoral 
lo que estaba pasando con la legislación sobre 
la mujer en ese momento? ¿No coincidiríamos 
en que en ese momento era algo absolutamente 
aberrante lo que era la legislación? Seguramen-
te coincidiríamos. Pero esto pasó hace ochenta 
años en la Argentina. Por eso es que digo que no 
hay que tomar los cambios de las costumbres, 
de las morales y de la sociedad a partir de la vi-
vencia personal que le sucede a uno, sino que 
tenemos que tratar de mirarlo en el contexto de 
personas que pasamos, pero que, en el correr 
del tiempo, las cosas no son tan oscuras como 
se ven en el día. Yo creo que, dentro de cien 
años, cuando se estén debatiendo en este Se-
nado los argumentos a favor de la interrupción 
voluntaria del embarazo, alguien va a leer algu-
na cita de una senadora o de un senador de hoy 
y alguien dirá: “¡Mirá las cosas que se discutían 
en ese Senado, en aquel momento, por la inte-
rrupción del embarazo!”. Quiero ya ahora con-
centrarme un poquitito en la ley. Como lo he 
dicho en la Comisión, lo he dicho públicamente 
y se lo he transmitido a las señoras senadoras y 
al Poder Ejecutivo también, yo creo que esta ley 
tiene —lo digo como hombre público, exgober-
nador e intendente— dos sujetos centrales para 
que sea una ley que funcione, que se pueda apli-
car y que cumpla con su objetivo. Obviamente, 
el rol central: el derecho de la mujer gestante. 
Pero, por otro lado, el derecho y las obligacio-
nes de todo el equipo de salud, el personal de 
salud, los médicos, para que esto se pueda lle-
var adelante. Una cosa sobre la otra no funcio-
na: es el equilibrio. Mis planteos han tenido que 
ver, fundamentalmente, sobre el equilibrio de lo 
que significa el derecho que genera la ley para la 
mujer gestante, pero por otro lado los derechos 
que tenemos que garantizarles a quienes tienen 
que instrumentarlo. Decía también días atrás —
como lo hemos dicho todas y todos hoy— que 

nadie es promotor de la interrupción del emba-
razo ni nadie es promotor del aborto. Yo estoy 
absolutamente convencido de que una mu-
jer, antes de quedar embarazada, ya sabe que 
no desea tener un hijo. Y estoy convencido de 
que una mujer, antes de quedar embarazada, ya 
sabe que va a interrumpir un embarazo. Porque 
un embarazo no querido, un embarazo no bus-
cado, un embarazo inesperado, significa algo 
para lo cual esa mujer no estaba no digo prepa-
rada, pero no era el plan, el momento, la opor-
tunidad, el deseo o la decisión. Por eso es que es 
absolutamente correcto cuando se habla de la 
libre decisión de no ser madre. En esto también 
comparto las vivencias personales. Yo creo que 
no es únicamente un tema de la mujer, sino que 
es un tema de la mujer y su esposo; es el tema de 
la mujer y su pareja; es el tema de la mujer y su 
novio. Porque, en definitiva, creo también que 
en la gran mayoría de las veces que se tiene que 
tomar esta decisión hay una decisión comparti-
da. No es una decisión única, de una sola parte, 
en este caso la mujer. Sí en aquellos casos que 
hablamos siempre de niñas, de abusos, de vio-
laciones, de pobreza.

933) Creo que el hecho de decidir ser padres 
es toda una decisión que vamos tomando a lo 
largo de nuestras vidas. Y que hay un momento 
en el que tomamos esa decisión, la programa-
mos, la pensamos, lo concebimos; y hay mo-
mentos en nuestras vidas en los que decimos 
que no. Yo lo contaba el otro día: hace dieciséis 
años me hice una vasectomía. Yo ya sabía y tenía 
absolutamente claro que mis tres hijos eran —y 
son— mi proyecto de vida y estaba y estoy abso-
lutamente convencido de que no quería volver a 
ser padre. Esto me parece que es el centro de la 
decisión, tanto de la mujer como del hombre, en 
cuanto a este aspecto. Quería también compartir 
unas breves palabras de una entrevista al profe-
sor Luigi Ferrajoli que le hace el profesor Daniel 
Pastor, aquí en la UBA. Cuando le pregunta por 
qué no debe ser un delito la interrupción volun-
taria del embarazo decidida por quien no desea 
ser madre en esa ocasión, el profesor contesta: 
“Por muchos y diversos motivos. En primer lu-
gar, por el carácter radicalmente antiliberal de 
una penalización tal. La norma que sanciona 
como delito la interrupción voluntaria del em-
barazo es la única norma penal que no se limi-
ta a una proscripción, es decir, a la prohibición 
de una conducta, sino que impone una larga y 
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gravosa serie de obligaciones: la obligación de 
convertirse en madre contra su propia voluntad 
y, por lo tanto, de sufrir no solo el embarazo y el 
parto, sino una verdadera alteración de la vida, 
desde la obligación de criar y mantener un hijo 
hasta la renuncia a proyectos de vida distintos, 
de estudio y de trabajo. Pero existe una cues-
tión aún más profunda de la cual debemos ser 
conscientes. Aquello que el legislador [es decir 
nosotras y nosotros] debe decidir es, no ya no la 
cuestión de la licitud moral o no del aborto, sino 
aquella, totalmente distinta, de la licitud moral 
o no de la norma penal que castiga el aborto”. 
Quería contar también sobre mi vivencia perso-
nal. Siendo gobernador, en el año 2012, sancio-
namos la ley 4.796 en la provincia de Río Negro, 
a través de la cual se da la posibilidad del ILE, de 
la Interrupción Legal del Embarazo. Luego, pu-
simos en marcha su reglamentación en marzo 
del año 2016, con lo cual, es una de las provin-
cias en la Argentina que, después de cuatro años 
y medio de puesta en marcha del ILE —toman-
do varios de los conceptos de este proyecto de 
ley—, podemos decir qué nos pasó. Y el primer 
mito que se derrumba es el relativo a que las le-
yes generan olas, magnitudes y desorden cuan-
do garantizan derechos. En los últimos tres años 
—2018, 19 y 20—, sobre 194.100 mujeres en la 
provincia de Río Negro que están en edad fértil, 
entre 15 y 49 años, solamente el 0,3 por ciento — 
reitero: solamente el 0,3 por ciento— solicitó y 
accedió a una interrupción legal del embarazo. 
El 80 por ciento de esas mujeres son mayores de 
20 años de edad, con lo cual, también se rompe 
el mito el mito sobre la adolescencia y la estig-
matización de esa etapa de la vida. En 2018, el 
79 por ciento realizó esa interrupción legal del 
embarazo en el primer trimestre, es decir, en 
los primeros tres meses. Luego, en 2019, el 81 
por ciento también en el primer trimestre, y el 
85 por ciento fueron hechas bajo instrumentos 
medicamentosos. Entonces, 432 interrupciones 
en 2018; 565, en 2019, y 353 en 2020, el año de la 
pandemia. En aras del tiempo no voy a detallar 
los tres años, pero podríamos contar perfecta-
mente qué es lo que sucedió.

934) Ahora bien, así como digo lo que pudi-
mos hacer en la provincia, menciono también lo 
que nos pasó, la parte negativa de lo que suce-
dió, es decir, ¿qué pasó puertas adentro del sis-
tema público de salud? Primero, que, a pesar de 
tener una ley y una reglamentación acorde, no 

hay prácticamente institución privada de salud 
que lleve adelante la IVE. Lo segundo que nos 
pasó es que empezamos, en el año 2017, con un 
20 por ciento de los tocoginecólogos como obje-
tores de conciencia y hoy, cuatro años después, 
estamos en el 73 por ciento. Ya cuesta enormes 
esfuerzos y dinero encontrar los médicos que 
lleven adelante estas prácticas. ¿Qué quiero de-
cir con esto? Que tiene que haber seguridad ju-
rídica también para quienes lleven adelante las 
interrupciones, para quienes vayan a aplicar 
esta ley. Que ningún médico puede ver amena-
zada ni su libertad ni su carrera ni su matrícu-
la. Tenemos que generar una ley que deje esta 
tranquilidad y que la podamos aplicar. Por esto 
ha sido mi posición en la comisión y por esto ha 
sido lo que hemos transmitido en estos días. Yo 
quiero agradecer al Poder Ejecutivo, en la figu-
ra del presidente de la República, de la seño-
ra secretaria de Legal y Técnica, de la ministra 
de Mujeres y Diversidad, y del ministro de Sa-
lud; de colegas senadoras y senadores, funda-
mentalmente del bloque del Frente de Todos, 
que valoraron, que receptaron y que aceptaron 
nuestras diferencias con el proyecto que vino 
de la Cámara de Diputados. Como hoy anun-
ció la miembro informante y como anunció hoy, 
también, la senadora Durango, algunos de esos 
temas, varios, han sido aceptados en la modifi-
cación. Esencialmente, el término de “salud in-
tegral”, que creo que para la ley abría una puerta 
inmensa, e íbamos a terminar con la inaplicabi-
lidad de esta ley. Todos sabemos lo que signifi-
ca el concepto de salud integral por la OMS, que 
es no necesariamente una enfermedad; que la 
OMS define la salud integral como una cuestión 
física, psíquica y social. Por lo tanto, esto nos iba 
a generar, a lo largo del embarazo, una innume-
rable cantidad de situaciones todas judicializa-
bles. Y estoy absolutamente convencido de que 
iba a transformar a prácticamente la totalidad 
de los planteles de salud del país en objetores 
de conciencia. Entonces, creo que la posibili-
dad del veto del concepto de salud integral aleja 
todas estas circunstancias y permite tener una 
ley viable. Por otro lado, hemos estado conver-
sando, dialogando con el Poder Ejecutivo sobre 
algunos aspectos de la reglamentación. Esen-
cialmente, en los distintos artículos: el artículo 
4°, en el inciso b); el artículo 5°, en el inciso d), el 
6°, en el inciso b), y en el 10, en lo que hace a los 
médicos. Con lo cual, adelanto lo que nosotros 
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hemos solicitado. Esto es, obviamente, un tema 
del Poder Ejecutivo —la reglamentación—, pero 
confiamos que, así como fuimos escuchados y 
valorados en nuestra posición, también ocurrirá 
lo mismo en la reglamentación.

935) En lo que es el artículo 4°, inciso b): 
“cuando se va a plantear el peligro para la vida 
o la salud, deberá ser evaluado y establecido 
por el personal de salud interviniente”. Con lo 
cual, se acota esto. En el artículo 5°, dice: “De 
conformidad con el primer párrafo del presen-
te artículo, las alternativas y el tratamiento a las 
que se refiere el inciso d) son las brindadas por 
el profesional interviniente de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5° y concordante de la 
25.529”. Planteamos, también, la necesidad de la 
denuncia en los casos de violación, en los casos 
de mayores de trece años; tenemos absoluta-
mente claro esto. En este aspecto, se propone en 
la reglamentación que diga que en los casos en 
los que se hubiera solicitado la interrupción del 
embarazo, en virtud del inciso a) del artículo 4° 
de la presente ley, el personal de la salud inter-
viniente pondrá a disposición de la requirente la 
información sobre los derechos establecidos en 
la ley 26.485 y, en particular, sobre los recursos 
de atención, canales disponibles para realizar la 
denuncia penal y la posibilidad de contar con 
asesoramiento legal. La Presidencia de la Cáma-
ra de Senadores aolicitó al senador Weretilneck 
que vaya redondeando.

Senador Weretilneck

936) Ya, presidenta.

Presidenta Ledesma Abdala

937) Por el tiempo.

Senador Weretilneck

938) En cuanto al artículo 10, proponemos 
que en la reglamentación quede establecido, 
en lo que es la objeción de conciencia, que el 
personal de salud no podrá negarse a la realiza-
ción de la interrupción del embarazo, en caso de 
emergencia, cuando la práctica deba realizarse 
en forma urgente, pues su no realización inme-
diata pondrá en riesgo su salud física o la vida 
de la persona gestante. En síntesis, presiden-
ta, convencido desde lo personal y desde todo 

punto de vista de que es absolutamente necesa-
rio e imprescindible sancionar este proyecto de 
ley como respuesta a toda una demanda, a toda 
una movilización y a todo un cambio que se está 
dando en nuestra sociedad, y con las modifica-
ciones —ya sea en el veto parcial como en la re-
glamentación—, voy a aprobar en general y en 
particular este proyecto de ley de Interrupción 
Voluntaria del Embarazo. Muchas gracias.

Senador Romero

939) Muchas gracias.

Presidenta Ledesma Abdala

940) Perdón, estamos en los cierres ya. Eso 
quería aclarar. Continúe, senador.

Senador Romero

941) Muchas gracias. Hace poco más de dos 
años nos encontrábamos debatiendo este mis-
mo tema, en un contexto diferente. Allí fijé una 
posición ante un proyecto de ley que venía en 
revisión, que era malo. Hoy estamos ante un 
proyecto de ley que no es mejor que aquel; este 
es un proyecto de ley más extremo, más difuso. 
A diferencia de aquel momento, donde el en-
tonces gobierno propició un debate sin presio-
nar, aquí se trata de un proyecto de ley enviado 
por el Poder Ejecutivo y presentado a la ciuda-
danía por la Secretaría Legal y Técnica de la Pre-
sidencia. Obviamente, confirmó lo que muchos 
sabían, que este es un compromiso de campa-
ña y que cuenta con todo el respaldo del presi-
dente Fernández. Y este respaldo se ha visto en 
su desvelo para alinear la voluntad de muchos 
indecisos. Por eso, yo no entiendo —no enten-
demos— las palabras de algunos legisladores, 
senadores y diputados del oficialismo, sectores 
de la Iglesia o colaboradores certeros del triun-
fo de la fórmula que hoy gobierna, que se ras-
gan las vestiduras explicando que este proyecto 
de ley mata personas, que es inconstitucional, 
que va en contra de la Constitución y de los tra-
tados internacionales, que es un crimen matar 
personas. Por eso, yo me pregunto: toda esta 
gente, que es del oficialismo o apoyó al oficia-
lismo, que trabajaron para que llegara a la pre-
sidencia su actual titular, ¿no escucharon —no 
estudiaron— que esto fue prometido en cam-
paña? Todos sabemos que hasta el papa Fran-
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cisco colaboró decididamente con el sector que 
gobierna el país, desde la promoción de la uni-
dad del peronismo al armado de la misma fór-
mula presidencial. Sabemos de las visitas de la 
actual vicepresidenta, en más de tres ocasiones, 
a Santa Marta, en Roma. La mutua simpatía: 
las señales de apoyo al proyecto kirchnerista, 
las declaraciones críticas del Santo Padre a los 
jueces federales y a los “medios hegemónicos” 
—según les llamó—, a los que acusó de decidir 
los destinos de los argentinos. Esto fue publica-
do el 18/08 del año pasado. Pero fue también el 
Observatorio de la Deuda Social de la UCA, de 
la Universidad Católica, que colaboró con este 
armado, cuando adelantó la cifra de la pobreza 
el año pasado; cuando dijo públicamente que la 
pobreza que dejaba Macri era de 40,8 y había un 
8,9 de indigentes. Este fue el informe del tercer 
trimestre del 2019 del Observatorio de la Deu-
da Social de la Universidad Católica. Mostró una 
dura realidad, sin duda, la de la desocupación, 
pero luego tuvo que rectificar esa cifra. Si hasta 
el propio titular del Observatorio, Agustín Sal-
via, un hombre prestigioso, tuvo que expresar 
que la medición fue errada y que no era del 40, 
sino del 32,6 y del 34. Es decir, la UCA se había 
equivocado en ocho puntos.

942) Tampoco podemos dejar de mencionar 
el trabajo que vienen efectuando diversos gru-
pos de curas denominados “en la opción por los 
pobres”. Yo pensé que los curas deberían traba-
jar para todos. Son los llamados “curas villeros”, 
que son una especie de “tercermundismo” tar-
dío. La actual vicepresidenta se juntó con ellos 
en 2016, en la isla Maciel, donde se comprome-
tieron los curitas estos a acompañar la propues-
ta de un frente. Y fueron ellos los que pidieron 
encontrarse.

943) En 2017, estos mismos curitas publica-
ron una solicitada pidiendo lo que ellos llaman 
“liberación de presos políticos”. Mire quiénes 
eran los presos políticos para los curitas: nada 
menos que Milagro Sala y Amado Boudou. Y así 
en el 18, y en el 19 también, tuvieron muchas ac-
tuaciones, como apoyar al gobernador Kicillof. 
El presidente Fernández los visitó a los curas y 
les prometió trabajar en conjunto, en septiem-
bre del 19, antes de las elecciones. En marzo de 
este año, fueron recibidos —estos curitas— en 
Olivos: dialogaron sobre el esfuerzo alimenta-
rio. Es decir, por todo lo aquí mencionado, son 

partes responsables de lo que hoy estamos vo-
tando y de lo que vive el pueblo argentino. No 
nos olvidemos de la presentación del Consejo 
Federal Argentino contra el Hambre. Acompa-
ñaron a Alberto Fernández el obispo de Quil-
mes, el presidente de Caritas, el mencionado 
titular del Observatorio de la UCA, el Premio 
Nobel de la Paz Adolfo Pérez Esquivel, Bernar-
do Affranchino, de la Iglesia Cristo para Todos. 
Es decir, entre todos, nuevamente, aceptaron y 
facilitaron la foto con quienes sabían que había 
prometido la ley que estamos tratando.

944) Y que se interprete bien: no estoy dicien-
do que estoy en contra de la anunciada política 
contra el hambre, sino que parece que el ham-
bre en la Argentina se acabó desde que llegó 
esta gente al gobierno. Pero en mi provincia, si-
guen muriendo niños wichis por desnutrición. 
También participaron para que hoy quienes go-
biernen lleguen, aquellos que distrajeron votos, 
como el sector político de Gómez Centurión, 
que en Salta nos restaron 4 puntos, con un dis-
curso antiaborto. Yo me pregunto, ¿de qué les 
sirvió a aquellos que engañados los votaron y 
ellos que engañaron a la gente?

945) Muchos votantes, que discursivamente 
en redes sociales defienden las dos vidas, por 
ahí sabiendo que esto iba a pasar, respaldaron la 
fórmula que hoy gobierna. Por otra parte, tam-
bién valoro desde el punto de vista de quienes 
están a favor de esta ley, que este sea un com-
promiso de campaña y que el gobierno lo esté 
cumpliendo, porque —obviamente— que es 
bueno que se cumplan los compromisos de 
campaña. Pero también les digo a aquellos que 
colaboraron, que los he enumerado, a aquellos 
que hoy se desgarran las vestiduras por la ley y 
que apoyaron que este gobierno llegue, les debo 
decir, crudamente, que tienen lo que se mere-
cen de aprobarse esta ley. Ahora, también sería 
bueno que, una vez agotado este tema, se cum-
plan otras promesas electorales del actual go-
bierno: volver a hacer funcionar la economía, 
reactivar el Mercosur, acelerar el crecimiento 
de las exportaciones, terminar con el hambre, 
construir viviendas, recomponer el ingreso a los 
jubilados. Hoy, justamente, Diputados trató una 
quita de las futuras actualizaciones, porque está 
sucediendo todo lo contrario a lo que prometie-
ron. Estamos atravesando uno de los momen-
tos más difíciles: el hambre, la desocupación, 
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la cuarentena mal dispuesta, el peso de 42.000 
argentinos muertos, la pobreza que ha trepado 
a casi al 50 por ciento, la inflación, la inseguri-
dad. Y hoy estamos discutiendo esta ley, que no 
ayuda a la unidad. ¿Por qué? Porque es una ley 
que nos obliga a decir “sí” o “no”. Se hizo desa-
parecer, o no existió, la posibilidad de mejorar 
una ley, de acercar posiciones, consensuar. Un 
mecanismo que eliminó la posibilidad de en-
contrar tonos grises y no un blanco y negro. Esta 
división esperemos que, agotado este tema, nos 
lleve a un camino de buscar acuerdos en otros 
temas que vienen. Yo digo que debemos, des-
pués de que esta ley se trate y si llegara a ser 
aprobada, tener la voluntad y la conducta de 
dar por terminado el tema y respetar la volun-
tad mayoritaria que hoy se exprese acá. No ayu-
da el tema de decir que vamos a ayudar a través 
de la educación para la implementación de la 
ley o a evitar situaciones desagradables para las 
madres o las futuras madres. Pero tenemos ce-
rradas las escuelas. El acceso a las oportunida-
des educativas ha sido lamentable este año. De 
ninguna manera se ha garantizado ni hay garan-
tías. Cerramos las escuelas —las tuvimos cerra-
das— sin importar si existía o no conectividad 
para todos los educandos en este país, para los 
pobres, para los que viven distantes de los servi-
cios. Solo pudo recibir educación la gente de los 
centros urbanos importantes, la de los colegios 
privados. Hemos acentuado la desigualdad. Las 
medidas de confinamiento y distanciamiento 
social, así como las restricciones de movilidad, 
las aduanas internas que se crearon en cada 
pueblo, han generado más riesgo de violencia 
contra las mujeres y las niñas. El aislamiento ha 
generado barreras adicionales en el acceso a los 
servicios esenciales.

946) El gobierno considera que la ley es un 
reclamo colectivo de las mujeres, que es para 
bienestar de ellas, pensando en ellas. Pero esto 
es una visión parcializada. La cuarentena o la 
pandemia profundizan el estrés económico y 
social. Se ha intensificado la violencia contra 
las mujeres en el ámbito doméstico, en la calle, 
y se ha visto esto en la cantidad de femicidios 
durante este año. Los perpetradores pueden es-
tar atravesando situaciones de desempleo y de 
inestabilidad económica extrema. Aumentan la 
frecuencia y la severidad de la violencia. No nos 
olvidemos de la liberación de presos, muchos 
de ellos condenados por delitos sexuales. Sa-

bemos que persisten barreras que impiden que 
las mujeres puedan acceder ya a la Justicia, a los 
servicios de atención. La atención ha sido inte-
rrumpida. Las instituciones y los gobiernos lo-
cales se han visto solamente abocados a la crisis, 
a hacer cumplir las medidas de aislamiento so-
cial con un mecanismo policíaco en todo el país. 
Eso trajo una mayor impunidad para los violen-
tos. Sabemos también que la segmentación del 
mercado laboral sigue operando en contra, en 
detrimento de las mujeres. Si bien la desigual-
dad de género es reconocida y repudiada cada 
vez más por la sociedad, cuantificar la magni-
tud de esas diferencias, de las que somos todos 
conscientes, es sumamente necesario si se quie-
re plantear un cambio serio y empoderar de ver-
dad a las mujeres.

947) La dirigencia política de los partidos tie-
ne la obligación de generar el consenso necesa-
rio para sacar al país adelante. No se supo para 
esta ley abrir un diálogo, no hubo participación 
de las fuerzas políticas. Solamente se discutió el 
aborto y la legitimidad o no de la interrupción 
voluntaria de la vida humana en el estado ini-
cial de su desarrollo. Existen puntos de vista di-
ferentes, encontrados, diversos y divergentes. Se 
trató todo en forma express, además, con este 
aislamiento y con estas sesiones virtuales que 
impiden el diálogo presencial, el debate per-
sonal. Además, lo hacemos en un trasnoche ex 
profeso. ¿Qué necesidad tenemos de debatir 
y votar esta ley a la madrugada, ocultos en las 
sombras de la noche? Por razones de seguridad 
me dijeron; es una barbaridad que esto sea así. 
Deberíamos tener un sistema de más coopera-
ción para el tratamiento de estos proyectos, es-
cuchar la diversidad de opiniones. Por supuesto 
que, como dije en el debate de 2018, no quiero 
ver mujeres imputadas o criminalizadas. Este 
tema debería haberse visto también por sepa-
rado. No debería haber un tratamiento basado 
en el eslogan, basado en la publicidad, sino que 
deberíamos ver con sensibilidad y profundidad 
la dignidad y el respeto que la mujer se mere-
ce, sin dejar de observar el otro ángulo, el de los 
abortos clandestinos y sus riesgos, una realidad 
tan dolorosa. Es fundamental decir que nece-
sitamos que nuestros jóvenes tengan acceso a 
una educación sexual en las escuelas, algo que 
no se aplica en todas las provincias por igual. No 
se está cumpliendo en todos lados. Se debe tra-
bajar en la prevención, así como en el acompa-
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ñamiento, como el caso de la ley llamada de los 
Mil Días, a la que seguramente hay que dotar-
la de presupuesto, de partidas, y sacarle con la 
reglamentación esa generalidad que tiene para 
convertirla en un instrumento útil para el apoyo 
a aquellas mujeres en su proceso de embarazo 
deseado. De esa manera vamos a ir minimi-
zando la desigualdad social y las falencias en el 
sistema de salud y en la educación. Por último, 
repito que esta ley no es la adecuada. No hubo 
suficiente consenso. Es un tema delicado que 
hubiera merecido un acuerdo amplio sin inter-
ferencias ni presiones.

948) Fundo y confirmo mi voto negativo vien-
do esa contradicción que existe entre lo que es, 
lo que debe ser y lo que hoy mayoritariamente 
la gente de Salta, mis representados, creen que 
debo representar. Me debo a ellos. Cuando me 
dieron sus votos la última vez, el año pasado, sa-
bían que esta era mi posición. Reivindico el va-
lor de la palabra y el de la representación. Eso 
está por encima de otros valores. Solo cumplo 
con lo que me comprometí. Eso me lleva tam-
bién a entender y a respetar la posición de quie-
nes votan y están a favor; que, de aprobarse o 
no, debemos respetar la voluntad que en ma-
yoría se exprese aquí esta madrugada. Muchas 
gracias.

Senadora Elías de Pérez

949) Gracias, presidenta. Hace dos años, 
como recordaba recién el senador preopinante, 
discutíamos en este mismo Senado una ley tam-
bién de interrupción voluntaria del embarazo. 
En aquella oportunidad fundaba la misma con-
vicción que tengo hoy, presidenta: que toda vida 
vale. Y cuando digo esto, digo toda la vida, toda, 
sin discriminación entre deseados o no desea-
dos, sin que importe el color de la piel, sin que 
importe la clase social, sin que importe si se trata 
de una persona del interior o de la Capital. Toda 
vida vale; y, por lo tanto, presidenta, tiene que 
ser cuidada y protegida. Después de esta noche, 
en la que probablemente se transforme en ley, 
si es que esto ocurre, lisa y llanamente significa-
rá que el Estado ha tirado la toalla en esta pelea 
por la vida, presidenta. No hay que confundirse. 
¡Este proyecto no trae nuevas libertades! ¡No las 
trae! Libertad de decidir… Tampoco trae nuevos 
derechos, presidenta. Lo que sí nos trae esta ley, 
lamentablemente, es la negación del acceso a la 

vida. Durante todo el día de hoy, los senadores y 
las senadoras que tienen mí misma convicción 
han fundamentado, in extenso, desde el punto 
de vista científico, constitucional y político cuál 
es el motivo por el que nosotros rechazamos 
esta ley que hoy se nos propone. Desde el punto 
de vista científico, si estuviéramos en la época 
de Sócrates sería normal que se dé este tipo de 
discusión y que podamos elucubrar cuándo co-
mienza la vida. ¡Pero no hoy, presidenta! Hoy ya 
la ciencia, los avances tecnológicos han demos-
trado, absolutamente, que la vida empieza en el 
momento de la concepción. Entonces, esa vida 
que empieza en el momento de la concepción, 
que tiene un ADN distinto, ¡que es otra perso-
na!, merece ser respetada, presidenta. Mire, nos 
han querido decir que era un montón de célu-
las, que era un fenómeno, que era “esa cosa” que 
crece en el vientre materno. Y “esa cosa” es una 
vida, y esa vida, aunque incipiente, ¡lo es, presi-
denta! Aunque es una vida en desarrollo, ¡es una 
vida! Y si lo es, es un fin en sí mismo, presiden-
ta. No es un objeto. No es algo. No es algo que 
se pueda comprar, vender, desechar: ¡es alguien! 
Por lo tanto, tiene que ser respetado. No existe 
gradualidad en la personalidad: se es persona 
o no se es persona. ¡Y esto es clave! ¡No pode-
mos decir que alguien es más persona que otro! 
Nuestras normativas, nuestra Constitución, 
nuestro Código Civil lo dejan, absolutamente, 
en claro, presidenta. En lo constitucional y legal, 
muchos de los senadores preopinantes — espe-
cialmente, el senador Mera— han desmenuza-
do la parte constitucional. Pero lo que podemos 
decir es que no existe ningún derecho que sea 
más protegido en el Derecho, tanto en las nor-
mativas nacionales como internacionales, que 
el derecho a la vida del niño. Y es normal que 
pase esto, presidenta. ¡Claro que es normal! ¡Si 
los niños son lo más vulnerable que tenemos en 
la sociedad y merecen tener una protección es-
pecial!

950) Este proyecto, lamentablemente, no 
pasa ningún test de constitucionalidad ni tam-
poco de convencionalidad, presidenta. Como ya 
lo han expresado, hemos tenido la suerte de que 
la Argentina ha tenido los máximos niveles de 
protección de la vida por nacer. ¡Los máximos 
niveles! Y lo ha hecho en la propia Constitución 
y lo ha hecho en los propios tratados internacio-
nales que tienen rango constitucional. ¡Y todas 
las leyes que sanciona este Congreso, nos gus-
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te o no nos guste, siempre tienen que respetar 
los principios, los derechos y las garantías de la 
Constitución! Porque, justamente, la Constitu-
ción es ese límite, ese dique de contención, esa 
valla que impide que las mayorías circunstan-
ciales puedan avanzar sobre un derecho que se 
considera esencial, presidenta. Mire, el maes-
tro Luigi Ferrajoli, cuando se refería a los dere-
chos protegidos en la Constitución, decía, con 
claridad, que son indecidibles. No pueden ser 
decididos por nosotros. Son inobjetables, ina-
movibles. Son intocables, presidenta. Y esto es 
lo que hoy, aquí, no se quiere entender. Siempre 
se dice que en el derecho hay dos bibliotecas. 
Pero, en este tema hay una sola biblioteca, pre-
sidenta. No hay ninguna constitución en todo el 
mundo que tenga el derecho al aborto. No hay 
ninguno de los tratados internacionales con 
rango constitucional que tenga nuestro país que 
proteja el derecho al aborto. Pero sí el derecho a 
la vida desde la concepción. Las recomendacio-
nes de los organismos internacionales son eso: 
son recomendaciones. No obligan a un país. Un 
país, como el nuestro, solamente, está obligado 
por la Constitución, por las reservas, por las de-
claraciones que este Congreso ha votado y ha 
decidido. Los Estados se obligan con lo que se 
han obligado, presidenta. Y nuestro Estado se 
ha obligado a preservar la vida desde la concep-
ción. Es, entonces, absurdo y contradictorio. Si 
el Estado se obliga a respetar y a proteger la vida 
desde la concepción, es contradictorio que hoy 
nos presenten este proyecto, en donde, lamen-
tablemente, se elimina a un ser humano mien-
tras está en gestación, presidenta. No es posible, 
tampoco, hacer una ponderación jurídica de 
dos derechos, como se ha dicho aquí en reitera-
das oportunidades. Tratamos de ponderar, por 
un lado, la autonomía de la voluntad de la mu-
jer y, por el otro lado, la vida de un niño. La ver-
dad es que tienen distintas escalas, tan grandes 
que no se pueden, realmente, ponderar. Pero, 
además, porque uno de los derechos nosotros lo 
fulminamos con este proyecto. Y cuando yo ful-
mino uno de los derechos, entonces, no puedo, 
verdaderamente, ponderarlo.

951) Desde lo político, presidenta, todos sa-
bemos que las sociedades se organizan, funda-
mental y principalmente, para defender a los 
más vulnerables, para defender a las minorías 
sobre el poder frente a las mayorías. Y es absur-
do pensar que hoy el Estado pueda llegar a de-

cidir quién es persona y quién no lo es, quién 
vive y quién no vive. Me pregunto, entonces, 
quién puede tener semejante poder, que pue-
da subirse a un pedestal y desde ahí decir: “este 
es persona, aquel no lo es; este continúa vivien-
do, aquel no continúa viviendo”. ¿Quién puede 
subirse a ese pedestal? ¿Será el presidente de la 
Nación? ¿Será la secretaria legal y técnica? ¿Será 
alguno de los ministros? ¿Seremos nosotros? 
Por supuesto que no, presidenta. Se discute y se 
ha discutido en las comisiones si es la semana 
12, la semana 14. El ministro de Salud ha entra-
do en ese tema y ha dicho que en algunos Es-
tados se considera que la vida empieza a partir 
de la semana 12, en otros desde la semana 14. 
Y cuando él decía eso, yo pensaba: ¿qué pasará 
con un feto de la semana 13, si de pronto cru-
za la frontera de un país a otro país? En un país, 
será persona y en el otro país no será persona. Es 
absurdo, ¿no? Claro que es absurdo. Por supues-
to que es absurdo, señora presidenta. El Códi-
go Civil lo dice clarísimo: se es persona desde 
el momento de la concepción. Un argumento 
falaz que se ha repetido, también, muchas ve-
ces es que nosotros hacemos este planteo des-
de nuestras posturas y creencias religiosas. Y 
durante toda la tarde hemos dado todo tipo de 
explicaciones y argumentos científicos, consti-
tucionales, políticos. Y desde allí es desde don-
de estamos haciendo nuestro análisis. Salvo que 
alguno de ustedes se confunda y crea que la 
Constitución es la Biblia, la Torá o el Corán. No 
lo sé, presidenta. Lo que sí sé es que el derecho 
a la vida es el derecho más importante de todos, 
el anterior a todo el resto de los derechos. Y por 
eso, no podemos definirlo por una simple ma-
yoría circunstancial. No podemos ponerlo en 
peligro por una simple mayoría circunstancial. 
Por eso, es que se necesitarían mayorías agrava-
das de ambas cámaras para poder retroceder en 
lo que ya Argentina ha dado varios pasos ade-
lante para proteger a la vida desde el momen-
to de la concepción. No podemos hablar de una 
democracia sana y pujante, cuando en distin-
tas circunstancias una mayoría, que también 
es circunstancial, puede avanzar sobre la vida 
de los más vulnerables, sobre la vida de los que 
no tienen nombre, sobre la vida de los que no 
tienen voz. Porque parecería que la democra-
cia ahí se transforma en pesadilla, presidenta. 
Y no nos cabe duda a ninguno de que el aborto 
es una tragedia —lo han dicho de un lado y del 
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otro, hasta el cansancio— que no resuelve nada. 
Por el contrario, deja a la mujer sola. Le suma 
una vulnerabilidad más y esto es lamentable. Es 
importante que nos interroguemos sobre la ca-
lidad de políticas públicas que nosotros le pro-
ponemos a la Argentina. Y cuando uno propone 
una política pública tiene la obligación de hacer 
una valoración ética de esta, y ver cuál es la filo-
sofía misma que está, —quizás—, abajo o dentro 
de lo que lleva a que nosotros tomemos la deci-
sión de implementar tal o cual política pública. 
Es analizar su núcleo axiológico, presidente. Al 
desconocer la dignidad de la persona por nacer, 
lamentablemente, se desconoce la dignidad de 
la persona humana. Y la dignidad de la perso-
na humana no tiene banderas políticas. Nada 
justifica que una persona sea dejada a merced 
de otra para que, por su propia voluntad, pue-
da definir terminar con su vida. ¿Cuánto dolor 
hace falta en la Argentina para que entendamos 
esto? ¿Cuánto dolor? Ya hemos tenido suficiente 
como para poder aprender cuánto vale la vida. 
Dijimos ya que el aborto es un verdadero horror 
que hoy quieren presentar como un derecho. 
Pero aparte de esto, se han empecinado en ha-
cer una ley muy mala, un proyecto muy malo.

952) Este proyecto fomenta el aborto y deja a 
los médicos solos, porque la objeción de con-
ciencia es tan enredada que, verdaderamen-
te, termina en algunos momentos obligando al 
médico a hacer lo que no quiere o no está dis-
puesto, en su conciencia, a hacer. Por otro lado, 
penaliza a los médicos. No me olvido todavía de 
Rodríguez Lastra y de todo lo que tuvo que pa-
sar por salvar una vida, presidenta. No permi-
te este proyecto que se dé toda la información 
a la madre, sino que, solamente, debe darse la 
información atinente al aborto. Tampoco tie-
ne en cuenta la objeción institucional y obliga 
a las instituciones a actuar en contra de su pro-
pio ideario. Tipifica un no delito —es muy raro 
esto— y avasalla las autonomías provinciales en 
esta casa que representa a las provincias. Avasa-
lla las autonomías provinciales cuando pone la 
ley como de orden público. En mi provincia la 
vida, desde la concepción, está protegida en la 
propia Constitución provincial, presidenta. ¿Por 
qué estamos, entonces, empeñados en convertir 
el lugar que debiera ser el más seguro de cual-
quier ser humano, que es el vientre materno, en 
un lugar de terror? ¿Por qué, presidenta? La ver-
dad es que, si hoy llegan a tener los votos, que 

todo indica que los van a tener, esta ley va a ser 
inconstitucional. Y sin duda van a presentar, a lo 
largo y a lo ancho de la Argentina, recursos hasta 
que cualquier juez la declare inconstitucional. 
Pero lo que es importante también decir es que, 
si hoy se han alcanzado algunos votos, les diría 
que han cedido a la presión antes que a la con-
vicción. Otros estaban verdaderamente conven-
cidos. Y los votos los tienen. Pero lo que tienen 
que saber, también, es que la verdadera mayo-
ría es una mayoría de mujeres, hombres, jóve-
nes que han llenado nuestros pueblos, nuestras 
ciudades, nuestras provincias, que con su cora-
zón celeste han teñido a la Argentina de norte a 
sur, de este a oeste, que siguen apostando por 
la vida, presidenta, que hace horas y horas es-
tán ahí, en la plaza —muchos de ellos han via-
jado kilómetros y kilómetros para hoy día estar 
aquí—, y que hace días y días nos piden a cada 
uno de nosotros que no bajemos los brazos. Por 
eso, a ellos les digo que esto no está perdido, 
que esto recién comienza, porque la batalla por 
la vida no se pierde nunca, presidenta. Y, ¿sabe 
una cosa? La fuerza de la vida... la fuerza de la 
vida siempre gana. Gracias, presidenta.

Senador Petcoff Naidenoff

953) Muchas gracias, presidenta. Está cla-
ro que este no es un cierre más: en mi caso, no 
voy a cerrar en representación del interbloque. 
Tampoco, ni siquiera, de la coalición de la cual 
mi partido forma parte.

Presidenta Fernández de Kirchner

954) Perdón, senador. Un minutito, por favor. 
Vamos a pedirles a las personas que están en 
los palcos si pueden guardar silencio, por favor, 
para escuchar a los oradores. Muchas gracias. 
Adelante.

Senador Petcoff Naidenoff

955) Gracias, presidenta. Le decía que esta 
noche no vengo a representar en este cierre la 
posición del interbloque, tampoco de la coali-
ción; ni siquiera, formalmente, la posición de mi 
partido, la Unión Cívica Radical. Podría decirse 
que en este caso vengo a representar a mi con-
ciencia, en función de la libertad de conciencia 
que cada partido —y que se vio en este deba-
te—, en un ámbito transversal, dejó sentada en 
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función del tema a tratar. Pero a fuerza de ser 
sincero, yo no quiero refugiarme en mi concien-
cia. Tampoco lo pienso hacer, sería como trai-
cionarme a mí mismo, como militante político. 
Porque cuando uno milita en política represen-
ta ideales, valores, doctrinas, pensamientos, no 
conciencias individuales. La esencia de la Re-
pública es la representación. Por lo tanto, qui-
zás vengo esta noche a representar esas cosas: 
a identificarme con muchos, quizás cientos, mi-
les o millones, de argentinos y de argentinas que 
están convencidos de que la discusión no tiene 
que ver con creencias o dogmas. Lo que esta-
mos discutiendo es cuál es el rol del Estado ante 
una realidad. Las creencias, los dogmas se refu-
gian en el ámbito personal, pero el Estado, ante 
la realidad, tiene que plantarse desde otra pers-
pectiva. Son cien años, ¿eh?, de un Estado que 
no resuelve o se planta dejando hacer. Y este es 
un tema que involucra, fundamentalmente, al 
ser más que al deber ser, porque si lo encaramos 
desde el deber ser, las bibliotecas están dividi-
das, como siempre: están para un lado los que 
piensan, y otra posición. Pero cuando se trata de 
discutir desde el ser, hay que encontrar una sín-
tesis. ¿Cuál es la síntesis? Si uno tiene que hacer 
una recopilación de las cosas que se han dicho 
por parte de todos los que han expuesto en ma-
teria de ampliación derechos en la Argentina, 
hay una síntesis que tiene que ver con los pará-
metros que nos marca la Constitución Nacional. 
Ese es el faro. Y si de ampliación de derechos se 
trata, hay dos parámetros: la libertad y la igual-
dad. Y acá estamos discutiendo, en esencia, de 
la libertad y de la igualdad. Todo este debate ha 
girado, independientemente, de los dogmas, so-
bre los límites o los no límites a la libertad. Tam-
bién, sobre si tenemos la capacidad de romper, 
en serio, con las desigualdades que existen en la 
Argentina. Lógicamente, que si hablamos de li-
bertad no podemos escindirla del concepto de 
“autonomía de la voluntad”. Y en este tema de 
libertad y autonomía de la voluntad, el proble-
ma está en que nos cuesta asumir que las muje-
res ya decidieron, ya decidieron sobre su propio 
cuerpo. Independientemente, de lo que poda-
mos pensar, de que podemos estar a favor o en 
contra, ya tomaron una decisión. ¿Y quieren sa-
ber dónde está marcado, con mucha fuerza, lo 
que tiene que ver con el peso de la autonomía 
de la voluntad? En el fracaso del Estado con la 
criminalización. Desde 1921 el Estado eligió, 

como el camino, la punición, la estigmatización 
y la criminalización. ¿Qué logró? Nada, desde el 
punto de vista del freno de la autonomía de la 
voluntad. Lógicamente, que también logró mu-
cho.

956) Ahora vamos a entrar en lo que logró el 
Estado en estos 100 años de debates truncos por 
no asumir un tema complejo, un tema tabú, por 
prejuicios sociales, por prejuicios morales, por 
la realidad que se vive en el día a día y que es 
parte del devenir, fundamentalmente, de todas 
las historias de vida de los que estamos senta-
dos acá. Todos compartimos historias en los 
colegios, en los grupos de amigos. Sabemos de 
los que estamos hablando. Entonces, lo prime-
ro que tenemos que hacer es llamar a las cosas 
como son. Esta no es una ley que está habilitan-
do a las mujeres a abortar. Esa no es la ley. Se 
aborta en la Argentina, se aborta a plena luz del 
día y en nuestras narices. Ocurre y es un dato de 
la realidad. Por supuesto que la sociedad lo re-
solvió. Sabemos cómo la sociedad lo resolvió. 
De dos maneras: con el peso del dinero. Como 
lo dijo la senadora Almirón hoy, claramente, el 
dinero garantiza, a las que tienen, el acceso a la 
salud y la ausencia de consecuencias penales. Y 
las que no tienen dinero, las que no tienen re-
cursos, tienen la condena no solamente de la 
clandestinidad, sino de las peores prácticas y, 
también, del peso de la persecución penal. Esa 
es la historia de las interrupciones de los em-
barazos en la Argentina. Esa es la historia de la 
clandestinidad en la Argentina. Esa es la historia 
que este Senado tenía la oportunidad de saldar 
hace 2 años como cuestión de Estado, no como 
creencia, cuestión de fe o dogma. Entonces, yo 
les pregunto, esta noche en nuestro rol en un 
Estado y en una Nación Argentina laica: ¿qué 
debemos hacer ante la decisión que adoptó la 
sociedad? Yo se los planteo. Olvidémonos de co-
lores. Miren: la plaza puede estar dividida en co-
lores y, también acá, de manera transversal, hay 
una división, claro está, pero acá hay una gran 
coincidencia, y no hay grises, no hay nubarro-
nes, no hay término medio: todos sabemos que 
se aborta clandestinamente en la Argentina. Ce-
lestes, verdes, naranjas, todos sabemos que la 
clandestinidad es el denominador común en la 
Argentina. ¡Todos! También sabemos —como 
paso previo— lo que ha significado en aquellas 
provincias que adhirieron y que avanzaron con 
la Educación Sexual Integral y con los protoco-
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los, y también lo sabemos porque lo dicen las 
estadísticas. ¿Pero qué hacemos como Estado? 
¿Qué hacemos como país? ¿Miramos con mez-
quindad? ¿No damos el debate para que todo 
sigan como está a la orden del día? ¡Algunos en-
riqueciéndose descaradamente con el poder del 
dinero! ¿Y las mujeres pobres? Porque esto hay 
que decirlo: ¿quién se perjudica en la clandes-
tinidad en la Argentina? Vamos a hablar de los 
vulnerables. ¿Qué vamos a proteger hoy ante 
este hecho concreto? Nadie quiere el aborto en 
la Argentina y no lo quiere la ley. Nadie quiere 
el aborto en la Argentina y no lo quiere la ley. La 
ley protege la desigualdad. ¿Y cuáles son las des-
igualdades que protege la ley? El punto de parti-
da: la clandestinidad y la pobreza.

957) ¿Hay deudas pendientes del Estado? 
¡Muchísimas! ¡Muchísimas! Y ojalá este debate 
transversal, que se ha dado de colores celestes 
y verdes de los distintos bloques en esta casa, se 
pueda tener la capacidad para encontrar pun-
tos de coincidencias en otros temas pendientes 
de la Argentina. Pero vamos a arrancar por este. 
Vamos a hablar del Estado. Miren: yo me he pa-
sado años en este recinto adjetivando al Estado, 
hablando del Estado ausente, del Estado omni-
presente, del Estado bobo, del Estado débil y del 
Estado fuerte. El problema que tenemos es que 
el adjetivo del Estado en este tema no es liviano, 
es un adjetivo muy complicado. Acá estamos ha-
blando de un Estado cómplice. Un Estado cóm-
plice que deja hacer, pero ¿saben dónde deja 
hacer el Estado cómplice? ¡En materia de salud 
pública! Acá no estamos permitiendo que a las 
mujeres que ya tomaron la decisión de abortar… 
¡Y todos sabemos que la mujer que interrumpe 
un embarazo de manera clandestina, a la vuel-
ta de la esquina, con las peores prácticas, está 
desesperada! ¡No tiene recursos! ¡Y tenemos que 
escuchar en este recinto que las constituciones 
provinciales son un freno para no atenderlas en 
un hospital público! ¡Eso hemos escuchado esta 
noche, cambiando el orden de la pirámide jurí-
dica, como si fuera que no conocemos el orden 
público y la prelación! ¡La Constitución Nacio-
nal, tratados internacionales, leyes nacionales, 
tratados interprovinciales, constituciones pro-
vinciales! Pero, más allá de eso, ¡la discusión tie-
ne que ver con una ética de la solidaridad! ¡De 
eso tenemos que darnos cuenta! ¡¿Qué vamos a 
hacer con esas mujeres?! ¡Pasaron dos años del 
rechazo de la ley! ¡Que alguien me traiga una es-

tadística que diga que en sus provincias mermó 
la clandestinidad! ¡Denme un número, un ejem-
plo de que alguna mujer pobre golpeó la puerta 
de un hospital o de una salita y logró la aten-
ción o la contención! ¡Digamos las cosas como 
son! ¡Esta ley no protege a las mujeres que cuen-
tan con recursos! ¡Acá estamos discutiendo un 
tema, acá se ha dicho! ¡Se habló de justicia so-
cial! Bueno, ¡¿dónde nos paramos en este tema?! 
Porque los abortos ocurren, y hay gente que no 
tiene recursos. A lo largo del debate, algunos ha-
blaron de que en pandemia no es el momento 
para discutir estos temas. No es la oportunidad. 
Miren cómo aumentó la brecha de la desigual-
dad en la Argentina. Miren la brecha de la des-
igualdad. Cuando se incrementa la pobreza, se 
incrementa la clandestinidad. Repito: se incre-
menta la clandestinidad. ¿Qué vamos a esperar? 
¿Qué vamos a hacer? Por supuesto, yo recuerdo 
el debate de hace dos años. Las provincias, las 
que tienen que adherir, las que no adhirieron, 
lo que hace falta, y así seguimos. Yo creo que el 
Estado tiene que pisar fuerte, y hay que arran-
car por algo, y este no es un arranque menor. No 
solamente se garantiza autonomía, sino cómo 
avanzamos en la desigualdad. Y no es un tema 
menor avanzar en la desigualdad en la Argenti-
na. No es un tema menor garantizar a todas las 
mujeres en la Argentina el acceso a la salud pú-
blica. Ese es el debate, no es otro. No se discu-
ten otras cosas. Podrá haber colores, repito, pero 
todos saben que se aborta. Y también todos sa-
ben que el dinero marca la cancha. ¡Marca, mar-
ca con fuerza! ¡Marca con fuerza! ¿Y la que no 
tiene nada? Nosotros lo sabemos, porque acá, 
supuestamente, se milita en política, se cono-
ce la realidad de las mujeres, de los barrios, de 
la clandestinidad, de la exclusión y, también, 
del peso —hay que decirlo— de determinadas 
corporaciones, de las que se habló a lo largo y 
ancho de este debate. Pero acá representamos 
también intereses, no corporativos sino de la so-
ciedad. Entonces, cada uno sabe dónde se tie-
ne que parar en este debate. Cada uno sabe la 
decisión que debe tomar. Pero la prioridad es 
un trato igualitario en materia de salud pública 
para las mujeres en la Argentina. Repito: si no se 
aprueba la ley, mañana pasará lo que pasó hace 
dos años. Nada cambiará. No van a existir ex-
pectativas de que la que está desprotegida pue-
da ser atendida por un médico. Ni siquiera las 
expectativas.
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958) Tampoco tengo muchas expectativas de 
que, en lo inmediato, en función del carácter ab-
solutamente retrógrado y conservador del ma-
nejo de la administración pública de muchas 
provincias, se viabilice el acceso a la salud. Será 
otro debate más. Será una batalla cultural que 
habrá que saldar; pero tendremos la herramien-
ta y podremos exigir, en un barrio y en un hos-
pital público, que llegue el Estado y acompañe a 
esa mujer. Tendremos la herramienta. No habrá 
objeción de conciencia y, si la hubiere, estará el 
Estado; y habrá un médico que tendrá la capaci-
dad, desde el Estado, para atender con solidari-
dad y con responsabilidad, con un compromiso 
público; porque estamos discutiendo el apego y 
el compromiso público. Ese es el eje del deba-
te: ¿qué hacemos con las que están afuera? Las 
que están adentro ya lo resolvieron; la sociedad 
ya lo resolvió. Tenemos que saldar las cuentas 
desde la política. Pasaron dos años y este es 
un tema que duele. Además, miren: nadie es el 
dueño de la verdad, pero es un tema que golpea 
a todos. Yo entiendo lo que se puede sentir des-
de las creencias. Me consta: en los teléfonos, en 
los celulares, en los correos. Entiendo y respeto. 
Pero, ¿dónde se para un Estado? ¿Desde la fe? 
¿Dónde se para? ¿O con una visión global para 
resolver un problema colectivo y de la sociedad? 
Así se construyó la Argentina. Acá citaron va-
rios senadores —el senador Parrilli, el senador 
Lousteau— cómo fue la historia del transitar de 
la ampliación de derechos en la Argentina: de-
rechos políticos, sociales, ambientales; llegar a 
la reforma del 94, lo que implicó. ¡Todo! Nunca 
nada fue fácil, menos para las mujeres en este 
país. Y nosotros lo sabemos: ¡menos para las 
mujeres! Si no existiera el tercer senador por la 
provincia o la ley de paridad, no sé si estarían 
sentadas en estas bancas. ¡Hay que decir las co-
sas como son! Pero no se frena la injusticia: ¡no 
se frena! Un tiempo; pero, en algún momento, la 
sociedad se pone de pie. Y acá hay que plantar-
se y ponerse de pie. Miren: no voy a ser reitera-
tivo porque soy bastante pasional y digo lo que 
siento; pero me quiero referir, en esta casa, a mi 
provincia, porque en este ámbito también repre-
sentamos a nuestras provincias. Mi provincia, la 
provincia de Formosa —a la cual represento—, 
es la provincia que registra la segunda tasa más 
alta de la Argentina por atenciones hospitala-
rias consecuencia de abortos mal realizados: es 
decir, para las que no tiene un centavo, que se 

entienda. Mi provincia es la primera provincia 
del país que registra la mayor tasa de embarazos 
de niñas de 10 a 14 años. Mi provincia es la pro-
vincia en la que el 75 por ciento de los embara-
zos de los adolescentes son no deseados. En esa 
provincia —mi provincia: la que siento como 
parte de mi vida porque ahí nací—, sin embar-
go, a pesar de todo esto, todos los legisladores 
nacionales —que tienen el derecho a hacerlo, 
claro está—, los seis diputados nacionales, del 
oficialismo y de la oposición —seis en total—, y 
los senadores de esta casa, de mi provincia, vo-
tan en contra de esta ley. Podrán decir, como se 
ha dicho, que representan a una mayoría o a la 
idiosincrasia o al sentir colectivo de un pueblo. 
Mire, presidenta: yo no sé dónde está la mayo-
ría. Solamente una mujer —abuela, madre, con 
sus nietas, con sus amigas, con los compañeros 
que bancaron situaciones límite y violentas— 
puede saber dónde está la mayoría. Esa mayoría 
silenciosa es una mayoría de dolor. Esa mayoría 
silenciosa es una mayoría de violencia, de opre-
sión, de prejuicios. Esa mayoría es la mayoría de 
mujeres marcada por la hipocresía social; y, a 
esa mayoría silenciosa, yo la vengo a honrar esta 
noche con mi voto. ¿Saben por qué? Porque no 
estaría mi provincia representada en la mirada 
colectiva del conjunto de la sociedad si un sena-
dor no las acompañase.

959) No hay mirada colectiva ni represen-
tación plural con estos indicadores, con estos 
prejuicios sociales; cuando la pobreza es el de-
nominador común y se expulsa a las mujeres 
pobres sin siquiera brindarles la mínima aten-
ción de la salud. Y yo estoy acá, como hace dos 
años, sin especulaciones ni cálculos electorales, 
para representar mis convicciones y la de esas 
mujeres, que tienen el derecho a ser representa-
das. Para finalizar, hablando del rol del Estado, 
quiero compartir una anécdota con todos. Hace 
unas semanas, por complicaciones del corona-
virus, falleció el expresidente de Francia, Valéry 
Giscard d›Estaing, que en la década del 70 —en 
la década del 70— despenalizó el aborto y habi-
litó el matrimonio igualitario, justamente… me-
jor dicho, el divorcio vincular en su país. Ante 
este hecho, muchos recordaban la entrevista 
del expresidente con Juan Pablo II. El papa Juan 
Pablo II le recriminó la aprobación del aborto, 
especialmente, por su condición de católico; y 
este le respondió que era cierto que era católico, 
pero, fundamentalmente —voy a leer textual—, 
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era el presidente de una república laica, que no 
podía imponer sus convicciones personales a 
los ciudadanos; que su deber era velar para que 
la ley se corresponda con el estado real de la so-
ciedad francesa; para que pueda ser respetada y 
aplicada en igualdad. Eso estamos discutiendo 
esta noche, presidenta. Para finalizar, hace dos 
años yo dije, en una de estas bancas, que el ne-
gocio de la clandestinidad tiene la marca del di-
nero y el sello de la desigualdad; y lo peor que 
puede hacer un Estado es avalar con el silencio 
y la complicidad. Es tiempo de terminar esta in-
justicia y hoy es nuestra oportunidad. Que sea 
ley.

Senadora Fernández Sagasti

960) Gracias, señora presidenta. La verdad es 
que debo admitir que me invade, en este mo-
mento —como usted ya sabe—, una profunda 
emoción; y también, tengo que admitirlo, mu-
chos nervios. Porque a pesar de que he dicho 
muchas veces, desde esta banca, que estoy ab-
solutamente convencida de que se puede tra-
bajar obstinadamente desde una banca para 
ampliar derechos, creo que hoy, si es ley, va a ser 
una bisagra en la Argentina. ¿Vieron que noso-
tras cantamos que se va a caer? Bueno: primero, 
yo pienso que lo vamos a tirar; y, segundo, que 
hoy está tambaleando. Si lo aprobamos, si apro-
bamos esta ley, va a temblar, dicho en términos 
mendocinos. Si se aprueba esta ley, mañana la 
sociedad no va a ser la misma. El Estado no va 
a ser el mismo, porque ya no nos va a empujar 
más a la clandestinidad y, además, habremos 
conquistado el poder de decidir. Creo que esa es 
la centralidad de este debate: el poder de deci-
dir que estamos conquistando las mujeres. Pri-
mero, quiero decir algo que han dicho muchas, 
pero me gustaría reafirmarlo porque es uno de 
los cierres de nuestro bloque: hoy estamos acá, 
como siempre decimos, porque otras camina-
ron antes y porque, después de nosotras, otras 
van a caminar también. Pienso, sinceramente, 
que no solo es la revolución de las hijas, sino 
que también es la revolución de las madres, de 
las abuelas, de las hermanas, de las sobrinas, de 
todas; y que, transversalmente, el movimiento 
de mujeres nos interpela, a la dirigencia políti-
ca, a construir en transversalidad. Como decía 
el senador Naidenoff —y muchos lo dijeron—, si 
hoy logramos que esto sea ley, que la interrup-

ción voluntaria del embarazo sea ley, nos que-
da un horizonte muy bueno, porque vamos a 
demostrar que la dirigencia política es capaz de 
ponerse de acuerdo sin mezquindades, ponien-
do adelante los intereses de las mayorías. La po-
lítica argentina tiene una deuda con la sociedad 
en ese sentido. Entonces, si hoy logramos esto, 
por qué no ponernos nuevas metas en los gran-
des temas —como usted dijo— que necesita la 
Argentina que nos pongamos de acuerdo para 
resolverlos. Es otra oportunidad que le da a la 
sociedad, que le da el Ejecutivo Nacional —en 
este caso— al Senado de la Nación, de reparar 
algo que debió haber sucedido hace muchos 
años; pero, por lo menos, dos años atrás. Mu-
chos y muchas nos fuimos pensando: “No es 
hoy, pero va a ser mañana”; “no va a ser maña-
na, pero va a ser pasado, pero va a ser ley”.

961) Y la verdad es que, cuando caminaba mi 
provincia y me encontraba con alguna piba o 
algún pibe con pañuelo verde, entendí que en-
tendieron todo. Me daban fuerzas a mí para se-
guir peleando para que esto sea ley. Entonces, 
más convencida que nunca, creo que no tengo 
ninguna duda de que va a va a ser ley. El Estado 
nacional, el Poder Ejecutivo nacional, ha toma-
do una decisión difícil, con mucho coraje —di-
ría yo—, porque lo más fácil es seguir mirando 
hacia otro lado; lo más fácil es hacer y seguir 
haciendo desde el Estado lo que se viene ha-
ciendo desde hace siglos: mirar para otro lado. 
Pero los abortos existen, existieron y van a se-
guir existiendo; y las mujeres abortamos. Ya lo 
decidimos. Sea penalizado o no, las mujeres de-
cidimos: abortan las universitarias, abortan las 
profesionales, abortan las trabajadoras y abor-
tan las secundarias. Ahora, después de los de-
bates, nos enteramos de que nuestras madres 
abortaban, de que nuestras abuelas abortaban 
y de que, gracias al debate social que se dio, hoy 
dejaron la soledad de no poder contarnos. Hoy, 
a las hijas de mi edad, nos cuentan nuestras 
madres cómo en su tiempo decidieron abortar 
y cómo hoy lo pueden decir. Nuestras abuelas 
abortaban de la peor manera; no vale la pena 
contarlo acá. Abortaban. Entonces, abortamos; 
y algunas tienen la dicha de poder pagar un lu-
gar seguro y de no ser penalizadas. Otras entre-
gan su vida, porque prefieren entregarla antes 
que entregar su proyecto de vida. Otras, quedan 
mutiladas y sin posibilidad de poder engendrar.
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962) La verdad es que hay miles de testimo-
nios; pero, en esta pandemia, a mí me tocó muy 
de cerca uno de mi provincia. Como sabemos 
—y lo decían varios senadores; entre ellos, creo 
que el senador Romero—, el tema de la violen-
cia de género se incrementó y mucho. El Estado 
nacional trabajó también mucho en ese sen-
tido. Y la realidad de los abortos clandestinos 
creo que fue más cruel que nunca. Hay un caso 
en mi provincia que a mí me llegó de diferen-
te manera, porque quienes militamos en los te-
rritorios sabemos lo que sucede; sobre todo, si 
sos mujer, claramente. Hay una trabajadora de 
salud —para ser más precisa, de un hospital 
público de la provincia de Mendoza— que se 
quedó embarazada en pandemia. Ella tiene a su 
cargo a sus dos padres y a sus chicos. En la pro-
vincia de Mendoza está prohibido el misopros-
tol, igual que en la provincia de San Juan; pero, 
a través de las organizaciones de mujeres y las 
socorristas, lo consiguió. No podía hacérselo en 
su casa porque, si le pasaba algo, ni sus padres 
ni sus hijos la iban a poder socorrer. Entonces, 
lo que decidió fue abortar en el baño del hospi-
tal donde trabaja: pensó que, si algo sucedía, la 
iban a encontrar sus compañeros de trabajo y la 
iban a socorrer. ¡Eso es lo que hace el Estado con 
las mujeres! ¡A eso lleva el Estado mirando para 
otro lado con las mujeres! Quiero repetir algo 
que dijeron varias y varios hasta el cansancio: si 
hoy saldamos esta deuda de la democracia y es 
ley la interrupción voluntaria del embarazo, las 
mujeres vamos a haber conquistado el derecho 
y el poder de decidir sobre nuestro proyecto de 
vida. A quienes no están de acuerdo, nadie los 
va y las va a obligar a absolutamente nada. Sim-
plemente, el Estado se va a hacer cargo de brin-
darles salud a mujeres y a personas gestantes 
que han decidido interrumpir su embarazo, a 
las que nada ni nadie va a parar en esa decisión.

963) También escuché atentamente a todos 
los senadores y senadoras: los discursos de una 
y otra postura. Sinceramente, creo que son los 
mismos que hace dos años. Ahora, pueden ha-
ber adherido el tema constitucional, pero la rea-
lidad es que son los mismos. En lo profundo, 
primero, yo creo que lo que realmente molesta 
es la libertad de las mujeres; el poder de decidir 
de las mujeres. Segundo, ponían como excusa, 
como hace dos años, que todo se soluciona con 
educación. ¡Todo se soluciona con educación! 
¡Como todos los problemas de la Argentina: se 

solucionan con educación! Bueno: este pro-
blema también, supuestamente, se soluciona 
con educación sexual integral. Pero usted sabe, 
señora presidenta, que esos mismos sectores 
—que decían eso hace dos años y que, absolu-
tamente, nada cambió en la Argentina después 
de eso— son los mismos que, por ejemplo, hoy 
tienen cajoneada, en la Comisión de Salud de 
este Senado, la ley de obstetricia. O que intenta-
ron que no se designe a la defensora de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes en este 
Senado. Así, podría similar enumerando. Hay 
8 proyectos presentados sobre educación se-
xual: ¡8, solamente! Ninguno se trató. Entonces, 
la verdad es que no les interesa. ¡Porque no les 
interesa y no tienen empatía con los miles de 
mujeres que toman la decisión de abortar en la 
Argentina! Para llevarlo a las provincias, porque 
también representamos a las provincias. Mire: 
la ESI en la provincia de Mendoza es solamen-
te un tema de campaña. Estuvo en la platafor-
ma electoral del actual gobernador. No le voy a 
contar las anécdotas, los debates y eso, porque 
están los videos, si los quieren ver. Pero, ¡claro!, 
es una cuestión de campaña, porque ahora los 
pibes y las pibas tienen el derecho a votar a par-
tir de los 16 años. Y, claramente, una de las exi-
gencias de los pibes y las pibas es que quieren 
debatir en sus escuelas y quieren interiorizar-
se acerca la educación sexual; pero ahí queda. 
Después, cuando son gobierno, no pasa nada. El 
presidente de la Unión Cívica Radical a nivel na-
cional, cuando fue gobernador de la provincia 
de Mendoza desmanteló casi todos los equipos 
y las áreas gubernamentales encargadas de esta 
tarea. Pero lo más sorprendente es que presen-
tó un proyecto de ley para plebiscitar si se tiene 
que aplicar la ESI o no: una ley y un derecho que 
hace 14 años tienen los pibes y las pibas de la Ar-
gentina. Entonces, acá no tenemos que explicar 
que algunos acomodan el discurso a las circuns-
tancias. Pero retomemos lo que pasa en la Ar-
gentina. Esto debe pasar en muchas provincias; 
pero en Mendoza, en las escuelas públicas, la 
ESI tiene un tallerista con dos horas cátedra por 
semana en cada colegio: o sea, una hora veinte 
reloj. Entonces, si tenés un colegio de 15 divisio-
nes, a una hora veinte por día, con mucho vien-
to de cola, un pibe o una piba puede tener tres 
clases al año, cuando hace 14 años que la ley de 
Educación Sexual Integral en la Argentina esta-
blece que tiene ser algo transversal a todas las 
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materias: eso no se cumple. Lo debatimos hace 
dos años y, dos años después, nada cambió.

964) Entonces, ante este panorama que hoy 
comento, voy a ser directa, señora presiden-
ta. Yo reconozco que hay muchos que, por una 
cuestión religiosa, no votan este proyecto. Pue-
de traer conflictividad moral, ¿se puede decir? 
Yo reconozco que perturbe la conciencia de al-
gunos, pero no lo comparto. No comparto ni 
el cinismo ni la hipocresía que significa que la 
interrupción voluntaria del embarazo no sea 
ley en la República Argentina. No comparto el 
cinismo de aquellos colegas, sobre todo varo-
nes, que opinan desde sus bancas, cuestionan-
do que la comisión cabecera sea la Banca de la 
Mujer, porque eso —en el fondo— es cuestionar 
nuestro poder de decidir. Eso —en el fondo— 
es lo que estamos debatiendo hoy. ¿Saben qué? 
Cuando un varón no quiere ser padre se borra: 
¡listo! Desconoce a su hijo; hay que perseguirlo 
en la Justicia, por alimentos, vaya a saber cuán-
tos años. La mujer no puede decidir: no puede 
decidir según las reglas morales, de algunos, en 
la Argentina; pero las mujeres ya decidimos que 
lo vamos a hacer. Entonces, ante esta situación, 
ante este encierro, lo único que puede hacer el 
Estado —un Estado de origen democrático y po-
pular, con un gobierno peronista— es hacerse 
cargo de la decisión; y es hacerse cargo de esta 
situación que es un flagelo para las mujeres des-
de hace décadas. Siglos, diría yo. Este statu quo 
que quieren defender no resiste más. ¡No resis-
te más! No sé ustedes, pero yo quiero dejarles a 
mis amigas, a mis sobrinas y a mis compañeras 
un mundo mejor. Hace unos días, en la provin-
cia de Mendoza, hubo un femicidio terrible. ¡Te-
rrible! El femicidio de Florencia Romano. Un 
femicidio donde, claramente, el Estado es res-
ponsable, como es responsable de las mujeres 
que mueren por un aborto clandestino. ¿Por 
qué decimos que es responsable? Era una niña 
de 14 años que fue captada por las redes socia-
les. Hubo un llamado al 911 de un vecino —de 
donde la asesinaron—, diciendo que una piba 
pedía ayuda. ¡Le cortaron el teléfono en el 911! 
La comisaría estaba a 350 metros. La podrían 
haber salvado. Los padres fueron a denunciar la 
desaparición y no le tomaron la denuncia por-
que hacía 15 minutos que había cerrado la co-
misaría: seis y cuarto de la tarde. Ustedes me 
dirán: ¿y qué tiene que ver esto con el aborto? 
¡Tiene todo que ver! Porque el aborto es produc-

to de un cúmulo de violencias que vivimos las 
mujeres todos los días de nuestras vidas. ¿Sabe 
qué? Desde que nacemos hasta que morimos la 
padecemos. Yo no quiero que las pibas tengan 
miedo de bajar de un colectivo de noche e ir ca-
minando una cuadra, como me pasaba a mí, en 
mi barrio. Eso no les pasa a los varones: nos pasa 
a nosotras. No tengo ganas de que mis amigas 
me digan cuando me tomo un taxi: “Che, aví-
same cuando llegues que llegaste bien.” Quiero 
que las mujeres vivamos libres, sin miedo y con 
el poder de decidir: el mismo poder que tienen 
los varones desde que nacen hasta que se mue-
ren; el mismo. De eso se trata la discusión que 
estamos dando hoy. ¿Y saben por qué tiene que 
ver con Florencia? Porque las pibas que están en 
la plaza son las mismas que piden justicia por 
Florencia Romano y por todas las pibas víctimas 
de femicidio en la República Argentina. Enton-
ces, hagámonos cargo. Como se tiene que hacer 
cargo el Estado de ese femicidio. ¡Hagámonos 
cargo de que, si hoy no sale esta ley, vamos a 
ser responsables de las muertes de mujeres por 
abortos clandestinos! Esa es la verdad; porque el 
Estado es responsable.

965) Entonces, yo quiero reparar todo esto 
con nuestro voto. Quiero repararlo. Quiero vol-
ver a Mendoza, mirar a los ojos a mis amigas y 
decir: “Bueno, contribuimos”. Se va a caer; lo es-
tamos haciendo tambalear. Queda mucho; pero 
créame, señora presidenta, que, si hoy converti-
mos en ley la interrupción voluntaria de emba-
razo, mañana la Argentina no va a ser la misma. 
Va a ser otra, porque vamos a estar con el Estado 
cuidándonos y no empujándonos a la clandes-
tinidad. Esa es la gran diferencia. La verdad es 
que me quedan pocos minutos. De hecho, es-
toy muy tentada de hablar de la Constitución, 
del Derecho Penal y de todo eso que sabemos 
que me gusta; pero lo voy a obviar, porque ya tu-
vimos compañeras que lo aclararon muy bien. 
Todos han repetido, pero quiero que pensemos 
en algo. Siempre que hubo en la Argentina un 
gobierno de origen popular y democrático, las 
mayorías y los derechos avanzaron. Acá se ha-
bló del voto femenino, del divorcio vincular, del 
matrimonio igualitario. De muchos proyectos, 
todos los cuales tuvieron origen en gobiernos 
democráticos y populares. Me siento orgullosa, 
como peronista, de que siempre que gobernó el 
peronismo, aquellos que fueron invisibilizados, 
olvidados —o, como decía Galeano, las y los na-
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die—, siempre avanzaron en derechos. Y como 
decía una amiga mía y compañera que está acá 
arriba —Juliana Di Tullio—, soy feminista por-
que soy peronista; y eso lo quería decir en este 
recinto. Soy feminista porque soy peronista. 
Porque en la esencia del peronismo está pelear 
por la igualdad: el amor, la igualdad y la justicia 
social. Y la ley de interrupción del embarazo y el 
feminismo tienen, en su génesis, luchar por la 
igualdad. Entonces, sí: soy feminista porque soy 
peronista. Y que el Ejecutivo nacional, peronis-
ta, haya mandado este proyecto de ley al Con-
greso de la Nación, hace la alquimia perfecta 
entre el peronismo y el feminismo. Pienso que 
muchas compañeras, a lo largo de la historia, 
han construido esto que hace dos años, en este 
recinto, se dijo y nosotras repetimos con mucho 
orgullo: que a nuestro movimiento peronista le 
debemos incorporar —a lo nacional, popular 
y democrático— lo feminista. Y creo que hoy, 
siendo gobierno, hemos cumplido con esa al-
quimia. Lo digo con orgullo y lo digo porque no 
le tengo miedo al futuro, porque si hoy miramos 
en perspectiva todos esos debates que supues-
tamente establecían apocalipsis, división en la 
sociedad, cuando se saldaron con una votación 
en el Congreso de la Nación —si uno los mira en 
perspectiva—, construyeron un nuevo contrato 
social en la sociedad y avanzamos y fuimos una 
sociedad mejor. Y en esa sociedad es en la que 
creo. Creo en la sociedad que lucha por sus de-
rechos, creo en el movimiento feminista, pero 
creo en el peronismo gobernando ampliando 
derechos. Por eso, señora presidenta, quiero 
mirar para adelante y agradecer a todos los que 
colaboraron de todos los partidos, de todas las 
bancas, que sin poner las mezquindades ade-
lante, sino entendiendo que entre todos tene-
mos un gran desafío de construir una sociedad 
mejor, espero volver a Mendoza y poder abrazar 
a mis compañeras y decirles: Es ley. Gracias, se-
ñora presidenta.

Senador Mayans

966) Muchas gracias, señora presidenta. En 
primer lugar, quiero destacar que le propuse 
a Anabel hacer juntos este cierre; y también le 
propuse a Luis Naidenoff que cerremos los blo-
ques mayoritarios con las dos visiones que se 
tienen. Esto habla, obviamente, del respeto que 
se tiene acá al pensamiento del otro, porque así 
debe ser. Se tiene que tratar con absoluto respe-

to el pensamiento del otro. Obviamente que es 
un tema muy profundo sobre el que tenemos vi-
siones distintas. Yo pienso que nosotros, en esta 
visión, estamos representando a millones de 
mujeres argentinas. ¡A millones de mujeres ar-
gentinas! Tengo la plena conciencia de que así 
es. Perón decía que, en nuestra acción de gobier-
no, en la acción que desempeñamos, tenemos 
que hacer todo en su medida y armoniosamen-
te; lo que hagamos apresuradamente, retardata-
riamente, violentamente, no será constructivo 
para nuestra patria. Es así como tenemos un 
tratamiento. Nosotros estamos tratando la me-
dia sanción que vino de Diputados de una ley 
que tuvo prácticamente paridad, porque fueron 
131 votos a favor y 117 votos en contra. Esos 117 
votos en contra fueron contra todo: contra todo 
tipo de operaciones, viento y marea. O sea, en 
Diputados hubo prácticamente una cifra míni-
ma de diferencia. Y es una ley que tiene una je-
rarquía menor, porque tiene prácticamente una 
mayoría simple. Tenemos que hablar también 
de que esta ley, prácticamente, es casi la misma 
que nosotros rechazamos en 2018, porque no 
tiene muchas variantes. Casi el 90 por ciento de 
la ley está prácticamente escrita y esto fue tra-
tado y discutido ya. Si hablamos, por ejemplo, 
del aspecto constitucional, el artículo 75, inciso 
23 de la Constitución dice claramente: Dictar un 
régimen de seguridad social especial e integral 
en protección del niño en situación de desam-
paro, desde el embarazo hasta la finalización 
del período de enseñanza elemental... ¡Desde 
el embarazo! No dice la protección del niño en 
situación de desamparo, desde el embarazo de 
una semana, de dos semanas, de tres semanas, 
de cuatro semanas. Dice: desde el embarazo. La 
Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos, el Pacto de San José de Costa Rica, artículo 
4°, Derecho a la Vida: Toda persona tiene dere-
cho a que se respete su vida. Este derecho es-
tará protegido por ley y, en general, a partir del 
momento de la concepción. Nadie puede ser 
privado de la vida arbitrariamente. Esto dice la 
Convención Americana de Derechos Humanos 
en el artículo 4°, inciso 1), en donde obviamen-
te insta a la protección de la vida desde su con-
cepción.

967) Y fíjense la particularidad, por ejem-
plo, del inciso 5), para países que tienen pena 
de muerte: la mujer que está en estado de gra-
videz no puede ser condenada a muerte; por el 
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solo hecho de estar en ese estado. No dice de 
cuántas semanas; dice que en aquellos países 
que tienen pena de muerte por crímenes abe-
rrantes, una mujer que está en estado de gravi-
dez no puede ser condenada a muerte. En este 
caso, el niño le salva la vida a la mujer. Y tam-
poco dice de cuantas semanas; sino que dice la 
mujer en estado de gravidez. Esto dice la Con-
vención Americana de Derechos Humanos. La 
Convención sobre los Derechos del Niño —la 
Argentina hace una reserva expresa—, tam-
bién tiene una declaración en donde dice que la 
vida se inicia a partir de la concepción y debe 
ser protegida a partir de la concepción. Dice: El 
niño desde la concepción hasta los 18 años. Eso 
dice la Convención de los Derechos del Niño, la 
protección de la vida. Y después el Código Civil, 
en el artículo 19, dice claramente que la vida es 
a partir de la concepción. Eso dice el Código Ci-
vil argentino. Y hay trece provincias argentinas 
que, basadas en estos preceptos constituciona-
les y en estos tratados internacionales, tienen la 
defensa de la vida desde su concepción. Es lo 
que se llama el bloque de constitucionalidad. 
Bueno, la verdad es que en el debate estuvieron 
muchos constitucionalistas, entre ellos el en-
tonces presidente de la Convención, el doctor 
Menem, que obviamente explicó sobre el tema 
de esta ley, y habló también sobre el tema del es-
tado de derecho. Dijo: ¿Qué es el estado de de-
recho? El cumplimiento de la Constitución y de 
las leyes. Ese es el estado de derecho. Ese es el 
marco del gran acuerdo social: el cumplimiento 
de la Constitución y de las leyes. Esto que no-
sotros estamos mencionando es ley suprema de 
la Nación Argentina. ¡Ley suprema de la Nación 
Argentina! Los tratados internacionales son le-
yes supremas de la Nación Argentina. Y en el 
artículo 75, inciso 22, está claro que para tener 
jerarquía constitucional esos tratados interna-
cionales tienen que ser votados por dos tercios 
de ambas Cámaras: por los dos tercios del Sena-
do y por los dos tercios de la Cámara de Dipu-
tados. Eso para tener jerarquía constitucional. Y 
esta ley que viene de Diputados es de jerarquía 
menor a la jerarquía constitucional y a los trata-
dos internacionales; es de jerarquía menor. En-
tonces, ¿se puede hacer esto que quieren hacer? 
Y obviamente que se puede hacer, pero hay que 
utilizar el camino correcto. Uno puede decir “Yo 
voy a modificar esto” o “Voy a hacer esto”, pero 
empecemos por el camino correcto. ¿Qué hay 

que hacer acá? Hay que modificar la Constitu-
ción o hay que renunciar a estos tratados inter-
nacionales o hay que hacer reservas expresas y 
someterlas al Cuerpo —en ambos casos se ne-
cesitan los dos tercios—, para que sean válidas. 
Nosotros tenemos que respetar la Constitución 
y los tratados internacionales, porque es la base 
de nuestro esquema jurídico. Un senador dijo: 
“Esto no se trata de la Constitución, no se trata 
de tratados internacionales, no se trata de leyes”. 
¿De qué se trata esto? ¿Es un país sin ley? ¿Es un 
país donde cualquiera hace lo que quiere o te-
nemos un marco normativo central? ¡No!

968) Y el presidente está obligado a cum-
plir con esta Constitución. Los legisladores es-
tán obligados a cumplirla. Y los miembros del 
Poder Judicial están obligados a cumplirla. La 
decadencia de un Estado es cuando ni el pre-
sidente, ni los legisladores, ni el Poder Judicial 
respetan la Constitución; y cada uno, a su anto-
jo, interpreta la Constitución y le hacen decir a 
la Constitución lo que la Constitución no dice. 
O le hacen decir al Código Civil lo que Código 
Civil no dice. Y acá tenemos varios problemas 
en esta ley. Obviamente, nosotros estamos to-
talmente de acuerdo con la ampliación de los 
derechos de las mujeres. Estamos de acuer-
do también con la autonomía y con las liber-
tades. Estamos totalmente de acuerdo, porque 
son nuestras esposas, nuestras hijas. Estamos 
absolutamente de acuerdo, siempre y cuando 
—como dice el artículo 19 de la Constitución— 
no dañe a terceros. Siempre y cuando no dañe 
a terceros, porque hay un límite en todo dere-
cho, que es donde empieza el derecho del otro. 
Como usted dice, la patria es el otro. Y hay algo 
en lo que nos tenemos que poner de acuerdo: 
respetar los derechos de las niñas y de los niños 
por nacer. Ahora, hay una negación de esto. En 
ningún momento se habla del niño o de la niña 
por nacer, así como se establece en los tratados 
y en la Constitución. “Niños”, dicen. Aunque a 
algunos les moleste, ¡son niños, son niñas! Así 
está establecido. ¿Quieren cambiarlo? ¡Háganlo! 
Cambien la Constitución, cambien los tratados 
internacionales y, a partir de ahí, empezamos. 
Nadie puede negar que, obviamente, el emba-
razo es un período muy especial de la mujer. 
Prácticamente, está invitada a participar de la 
creación y de la preservación de la especie. No 
es una enfermedad el embarazo. Ahora, ese ser 
tiene un ADN distinto del de la madre. Tiene el 



256 • ADLA • ANTECEDENTES PARLAMENTARIOS

Debate

mismo ADN, los mismos cromosomas desde 
cuando es engendrado hasta cuando termina su 
vida. No es que es un ser humano, como dicen 
algunos, por etapas. Acá se utilizan las palabras 
“gradualidad” e “incremental”. ¡No! ¡No! ¡No! 
Es ser humano siempre. Es ser humano desde 
principio a fin. Lo que se está engendrando ahí 
no es un animal o una planta que, de repente, 
cambia y se transforma en ser humano. Es un 
ser humano siempre. Desde que se lo engendra 
es un ser humano. Y así como dice la Constitu-
ción y como dicen los tratados internacionales 
¡tiene derecho a que se le respete la vida! A que 
se le respete la vida. Obviamente —como se dijo 
acá—, como no habla, no protesta, no vota, es el 
Estado el responsable de hacerlo.

969) Ahora, hay distintos estatus acá: está el 
niño deseado y el niño no deseado. Para el niño 
deseado, todo; para el niño no deseado, ni justi-
cia. O sea, para el niño no deseado, es la pena de 
muerte. ¡El Estado no puede hacer eso! ¡El Esta-
do no puede alegar eso, porque en la Argentina 
no existe la pena de muerte! No puede decirle 
a otra persona “Bueno, está bien, yo me des-
entiendo”. “Si vos querés, hacé lo que quieras”. 
“Mátalo si querés; y si no querés, no lo mates”. 
¡Eso no se puede hacer! ¿Y saben por qué digo 
esto? Porque senadoras preopinantes, en ciertos 
discursos, reconocieron que la vida es a partir 
de la concepción, que hay vida desde la concep-
ción. Y estaba al lado suyo cuando decían que la 
vida es a partir de la concepción. Se dijo así. ¡Y 
obviamente que es así! Obviamente que es así. 
Y acá, obviamente que el Estado no puede dele-
gar, porque no lo puede hacer. No le puede de-
cir a una mujer que está autorizada a matar. Hay 
otra persona que cuando vino a la exposición, 
que era justamente de los que defendían esta 
ley, ante un comentario acerca de que en algún 
lugar habían sacado niños vivos, ella dijo: “No, 
no, de ninguna manera, porque una vez que lo 
aplicamos, sale muerto”. O sea que antes había 
vida. Lo dijo en la reunión. Sale muerto, dijo. O 
sea que antes había vida. Esto es lo que se está 
discutiendo acá. El otro tema que debemos te-
ner en cuenta acá es el tema de esta ley que vie-
ne a consideración. Ahí sí digo lo que dijeron los 
constitucionalistas, es una mala ley, con mala 
redacción, que va a traer muchos cuestiona-
mientos judiciales. Acá hay gente que va a ha-
cer valer sus derechos, obviamente. Ahora, no 
lo digo yo. La mayoría de los constitucionalistas 

que vinieron dijeron que esta es una ley incons-
titucional, inaplicable, de muy mala redacción. 
Es de tan mala redacción esta ley que hay un se-
nador preopinante que objetó prácticamente en 
toda su dimensión la ley, artículo por artículo. 
Dijo: “Esta ley, en estas condiciones, no puedo 
votarla porque es una mala ley, porque está mal 
hecha”. Y ahora voy a explicar por qué.

970) Entonces, acá viene… Hay un senador 
que habló de presiones y esas cosas. No hable-
mos de presiones. No hablemos de esas cosas. 
Pero, obviamente, se utiliza la vía del convenci-
miento, como se dice. “Quedate tranquilo que 
vamos a reglamentar la ley. Quedate muy tran-
quilo que vamos a reglamentarla. Vamos a re-
glamentar y todo lo que tengamos que corregir, 
lo vamos a corregir, inclusive la parte penal. Si 
tenemos que corregir eso, vamos a corregirlo”. Y 
con eso, él se quedaba muy tranquilo, porque ya 
le prometieron que esto se va a corregir. Esa es 
otra inconstitucionalidad de esta ley, porque vía 
reglamentaria no se puede alterar esta ley. O se 
mantiene esta ley como está o no se puede al-
terar la ley, porque eso sería inconstitucional. 
También sería otro de los aspectos inconstitu-
cionales de la ley. Acá, por ejemplo, se habla de 
la interrupción voluntaria. En realidad, no exis-
te interrupción, porque la vida no se interrum-
pe. Esto no es como con un control que se pone 
pausa y después sigue. Eso sería una interrup-
ción. Se interrumpe, se pone pausa y después 
sigue. Acá no se interrumpe. Acá hay supre-
sión biológica. Se termina con la vida de un ser. 
Cuando se termina con la vida de alguien, se le 
saca toda la posibilidad de lo que es y de lo que 
pudo ser, porque es un ser único e irrepetible. 
No existe otra vida; no existe otra vida. Es esta la 
que se está protegiendo. Y es esto lo que protege 
la Constitución. Por eso nuestra Constitución es 
provida, porque lo que genera el derecho supre-
mo es la vida. Si no somos capaces de defender 
la vida, ¿qué defendemos? ¿Qué defendemos? 
Obviamente, se hacen las interpretaciones que 
se hacen. Escuché a un senador que dice: “Si no 
nace, no es persona. Quédense tranquilos por-
que así dice el Código Civil”. ¿Y cómo va a nacer 
si no lo dejás nacer? ¿Cómo va a nacer si antes 
de que nazca, lo envenenás? ¿Cómo va a nacer? 
Por eso, no va a ser nunca persona, porque no 
lo dejas que nazca. Estas son las cosas que es-
tán en la discusión. Acá es el derecho absoluto 
del aborto. Esta es una ley que propicia el aborto 
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y no piensa en el otro. Obliga y, para el que no 
cumple con esta ley, se lo amenaza penalmente. 
El que no hace esto: guarda no te equivoques, 
porque penalmente vas a tener que rendir cuen-
tas. Acá hay casos que ya están previstos. Se ha-
bla de la violación. Eso está previsto ya. Como 
también otras causales, como cuando está en 
peligro la vida de la mujer. Eso está previsto tam-
bién. Esta ley no trae eso. Ahora, acá el tema es 
las 14 semanas por algunas causales y, después 
de las 14 semanas… Esto, dicho por un senador 
preopinante, quien manifestó que esto es lo que 
le preocupaba. Esto es lo que teóricamente se va 
a vetar parcialmente con una palabra y con eso 
se va a granizar que acá se va a cumplir esto. ¿Y 
piensan que nosotros creemos que eso va a ser 
cierto? Eso no es cierto. No va a garantizar eso. 
Al contrario, es una ley que tiene el derecho al 
aborto absoluto antes de las 14 semanas y des-
pués de las 14 semanas hasta los 9 meses.

971) Muchos de los que están ahí no saben lo 
que dice esta ley. Y eso sí realmente es una cosa 
que nos preocupa y nos entristece tremenda-
mente. Esto no tiene nada que ver con la libertad 
de la mujer. Estamos totalmente de acuerdo con 
la libertad. Pero acá hay que tener en cuenta los 
derechos de esa niña por nacer y de ese niño por 
nacer. Esto es lo que estamos discutiendo. Des-
pués está, por ejemplo, el tema de que las meno-
res de 13 años tienen que ir acompañadas, para 
poder hacer estas prácticas, con alguien que sea 
cercano. Ahí los especialistas dijeron: Esto es 
otro desastre porque es garantizar al violador la 
práctica del aborto. No lo digo yo, lo dijeron ahí 
en las reuniones. Esto no se puede reglamentar 
en un artículo. También lo dijo el senador preo-
pinante. Esto no se puede hacer. Plazo de diez 
días. Las mayores de 18 años no tienen ningún 
problema, van y exigen directamente la prácti-
ca. También está el otro problema de esta ley, 
que es el tema de la objeción de conciencia. El 
que tiene objeción de conciencia es altamente 
discriminado acá y amenazado con el Derecho 
Penal. Guarda que no se equivoque: le sacan la 
licencia. Y guarda que no exista una muerte en 
forma involuntaria: le sacan la licencia; lo con-
denan a 15 años. Esto penaliza gravemente. Y 
encima no especifica que tiene que ser una per-
sona diplomada. Porque, si no, es ejercicio ile-
gal de la medicina. Habla del personal de salud. 
¿Cualquiera puede hacer eso? ¡No! Esto no es 
cuidar a la mujer. Tiene que ser una persona es-

pecializada, un médico matriculado. Alguien se 
tiene que hacer cargo de esto. No puede decir 
“el personal de salud” vagamente. ¿Esto es cui-
dar a la mujer? ¿Esto es cuidar a la mujer? ¡No!, 
esto no es cuidar a la mujer. Y. obviamente, los 
problemas que pueden tener los directores del 
sistema de salud, los que se opongan a esto o los 
que no estén de acuerdo con esto son amenaza-
dos con el Derecho Penal. Esto no lo dije yo. Esto 
lo dijo uno de los senadores preopinantes. Aho-
ra dicen: “Vamos a reglamentar y estamos todos 
contentos porque se va a hacer todo bien”. No. 
Estoy diciendo cosas que son realmente… Des-
pués, está el tema de orden público. Esto sí es 
un avasallamiento, un avasallamiento pleno a 
las autonomías provinciales. Nosotros no dele-
gamos el sistema de educación ni el sistema… Al 
contrario, las provincias tienen la obligación de 
garantizar el derecho a la educación y el derecho 
a la salud. Las provincias, con toda su estructu-
ra tienen ese derecho. Si hay algún problema, 
no demandan a la Nación, sino que demandan 
a las provincias. Y acá es donde cada provincia 
ve cómo hacer, de acuerdo con la complejidad 
que tiene en su sistema de salud y también a los 
problemas que tiene. Esta es la causal de muerte 
número 74, o sea que el sistema de salud de las 
provincias tiene otras prioridades por las cua-
les se mueren más mujeres. Porque acá se ha-
bla de reducir la mortandad materna. Estamos 
totalmente de acuerdo en que hay que reducir-
la. Pero es la causal de muerte número 74. So-
bre 9.000 muertes, hubo 34. ¿Y las otras? ¿Qué 
hacemos con el cáncer, con la diabetes, con la 
hipertensión, con los problemas renales, con to-
dos los otros problemas? ¿Qué hacemos? ¿Los 
dejamos para tratar algo que no está en la línea 
de los temas que realmente hacen la causal de 
muerte en las mujeres? Porque hay 73 causales 
antes.

972) Está bien, por ejemplo, que el tema de la 
pandemia hay que coordinarlo. Eso sí. El tema 
de la vacunación hay que coordinarlo —sí, esta-
mos de acuerdo—entre la Nación y las provin-
cias. Por todo esto, esta ley es inconstitucional, 
impracticable e inaplicable. Esta ley es inaplica-
ble. Esto va a llenar de juicios... Estuvo bien lo 
que dijo Romero acá; está perfecto. Sería ideal. 
Pero acá hay derechos que se están avasallan-
do que no estamos dispuestos a aceptar. No es-
tamos dispuestos a aceptar esto. Obviamente 
que no es que acá se interpreta la Constitución 
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como uno quiere, antojadizamente, ni tampo-
co los tratados internacionales. Porque este es 
el problema que estamos teniendo: cada uno 
interpreta la Constitución como quiere —el Po-
der Ejecutivo, el Poder Judicial, el Poder Legis-
lativo—, y eso rompe el estado de derecho, eso 
violenta el estado de derecho. Y eso es lo que no-
sotros no tenemos que permitir. ¿Quieren hacer 
estas cosas? Háganlas como corresponde. ¿Qué 
problema hay? O como dijo el senador por Ju-
juy, Guillermo Snopek, que habló de un plebis-
cito. También, sería válido eso, una consulta de 
semejante magnitud. Estamos en un esquema 
muy profundo. ¿Ustedes se dan cuenta de que 
la gente que está en la calle, la mayoría, en este 
momento, está sin barbijo, y todas esas cosas? 
¿Se acabó mi tiempo, presidenta?

Presidenta Fernández de Kirchner

973) Sí, ya cumplió los 25 minutos.

Senador Mayans

974) Deme un poquito más, entonces. Estu-
vo una experta de Uruguay que dijo que la ex-
periencia de Uruguay con esta ley es que no 
disminuye la mortandad materna; no elimina 
la clandestinidad; discrimina a los objetores 
de conciencia; pone al IVE como urgencia con 
respecto a otros problemas que son de mayor 
urgencia y que merecen mayor atención para 
salvar la vida de mujeres, niñas y adolescentes, 
con políticas públicas que realmente el Estado 
tiene que priorizar. Obviamente que acá nadie 
puede condenar a nadie por cumplir la Consti-
tución y los tratados internacionales. ¿A quién 
le van a demandar? ¿Por qué? ¿Porque cumplen 
con la Constitución? ¿Porque cumplen con los 
tratados internacionales? Como dijo un sena-
dor, acá no se trata de la Constitución, de las 
leyes. ¿De qué se trata acá? ¿No hay un orden ju-
rídico en la República Argentina? Entonces, se 
buscan miles de excusas o de interpretaciones y 
la negación de la existencia de la niña o del niño 
por nacer; se niega la existencia de la niña o del 
niño por nacer; y por eso se hacen este tipo de 
presentaciones, que son, obviamente, inconsti-
tucionales y que faltan al orden jurídico argen-
tino, que violentan el orden jurídico argentino. 
Como nosotros piensan millones de mujeres, 
como las que están ahí; millones, en la Repú-
blica Argentina. ¿Cómo es posible? Esas tienen 

influencia. No, no, tienen esa visión. Hay que 
respetarlas. Tienen esa visión. Entonces, obvia-
mente, nosotros acá no vamos a acompañar este 
proyecto. Primero, porque no beneficia a la mu-
jer. Segundo, porque no beneficia al niño ni a la 
niña, ni al adolescente —no beneficia tampoco 
al adolescente. Nosotros somos conscientes de 
que tenemos libertad, igualdad, obviamente. 
Eso está establecido en nuestra Carta Magna. 
Eso no hace falta que se declame; ese derecho 
se ejerce, directamente. Pero también ese niño 
por nacer tiene ese derecho; también tiene ese 
derecho. Obviamente que no estamos a favor de 
una ley que autoriza la muerte de seres indefen-
sos, y mucho menos en contra de lo que dicen 
la Constitución, los tratados internacionales y 
no utilizar la estructura del Estado para cometer 
este tipo de políticas que, realmente, dañan al 
sistema social argentino. Creo que hay que tra-
bajar en esto.

975) Yo no estoy de acuerdo con la penali-
zación del aborto, estoy de acuerdo con la des-
penalización. Estoy absolutamente de acuerdo 
con eso, porque no se puede criminalizar. Pero 
hubiésemos empezado por ahí. Ahora tenemos 
un conflicto tremendo: el Código Civil dice una 
cosa y el Código Penal dice otra cosa. Y dicen los 
muchachos: ¿A quién le hacemos caso? ¿Al Có-
digo Civil o al Código Penal? Por el Código Civil 
está esta... Y por el Código Penal, no hay con-
dena. Entonces, no se puede acompañar este 
desastre legislativo que presentaron, porque, 
obviamente, no va a traer soluciones, sino que 
va a traer problemas de todo tipo, y no respeta 
la autonomía de las provincias. Por eso, vamos 
a votar negativamente. Y, obviamente, vamos a 
defender los derechos de las niñas y los niños 
por nacer. Muchas gracias, presidenta.

Presidenta Fernández de Kirchner

976) Muchas gracias, señor senador. Vamos a 
pedir un poco de silencio, por favor, en los pal-
cos. Gracias. Corresponde votar la autorización 
de las inserciones y abstenciones.

— Se practica la votación a mano alzada.

Presidenta Fernández de Kirchner

977) Están aprobadas. Propongo, concreta-
mente, que se vote en general y en particular en 
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una sola votación. Hay dos senadores que van 
a hacer aclaraciones, al momento de votar, del 
sentido de su voto. ¿Estamos en condiciones de 
lanzar la votación? Se lanza la votación.

— Se practica la votación por medios electró-
nicos.

— Luego de unos instantes:

Presidenta Fernández de Kirchner

978) Se cierra la votación. —Luego de unos 
instantes:

Presidenta Fernández de Kirchner

979) Por Secretaría se dará lectura al sentido 
del voto de cada senador y senadora.

Secretario Parlamentario Fuentes

980) Almirón: afirmativo. Alperovich: 
ausente. Basualdo: negativo. Blanco: negativo. 
Blas: negativo. Braillard Poccard: negativo. 
Bullrich: negativo. Caserio: afirmativo. Senador 
Castillo: ¿su voto, por favor?

Senador Castillo

981) Afirmativo, señor secretario.

Secretario Parlamentario Fuentes

982) Senador Castillo: afirmativo. Catalfa-
mo: afirmativo. Closs: negativo. Cobos: nega-
tivo. Costa: afirmativo. Crexell: afirmativo. De 
Angeli: negativo. Doñate: afirmativo. Duran-
go: afirmativo. Senadora Duré: ¿su voto, por 
favor?

Senadora Duré

983) Afirmativo, señor secretario.

Secretario Parlamentario Fuentes

984) Gracias. Senadora Duré: afirmativo. Elías 
de Perez: negativo. Espínola: negativo. Fernán-
dez Sagasti: afirmativo. Fiad: negativo. García 
Larraburu: afirmativo. Giacoppo: negativo. Gi-
ménez, Nora: afirmativo. Gladys González: afir-
mativo. María Teresa González: negativo. Nancy 
González: afirmativo. Senadora Ianni: ¿su voto, 
por favor?

Senadora Ianni

985) Afirmativo, señor secretario.

Secretario Parlamentario Fuentes

986) Gracias, senadora. Senadora Ianni: 
afirmativo. Senador Kueider: afirmativo Se-
nador Leavy: afirmativo. Senadora Ledesma 
Abdala de Zamora: negativo. López Valverde: 
negativo. Lousteau: afirmativo. Lovera: afir-
mativo. Luenzo: afirmativo. Marino: negativo. 
Martínez, Ernesto: afirmativo. Por favor, se-
nador Martínez, aclare el alcance de su voto: 
afirmativo, pero…

Senador Martínez, Ernesto

987) Afirmativo. Y en relación con el artículo 
16 del proyecto me abstengo.

Secretario Parlamentario Fuentes

988) Perfecto. Afirmativo y abstención en el 
artículo 16, senador Martínez. Senador Julio 
Martínez: negativo. Senador Mayans: negativo. 
Senador Menem: ausente. Senador Mera: nega-
tivo. Mirabella: afirmativo. Mirkin: afirmativo. 
Montenegro: negativo. Neder: negativo. Sena-
dora Olalla: ¿por favor, su voto?

— Luego de unos instantes:

Secretario Parlamentario Fuentes

989) Senadora Olalla: ¿su voto? —Luego de 
unos instantes:

Secretario Parlamentario Fuentes

990) Prenda el micrófono, senadora, por fa-
vor.

Senadora Olalla

991) Afirmativo.

Secretario Parlamentario Fuentes

992) Gracias, senadora. Olalla: afirmati-
vo. Senador Pais: afirmativo. Senador Parri-
lli: afirmativo. Senador Naidenoff: afirmativo. 
Pilatti Vergara: afirmativo. Poggi: negativo. 
Recalde: afirmativo. Reutemann: negativo. 
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Rodas: negativo. Senador Matías Rodríguez: 
¿su voto?

Senador Rodríguez

993) Afirmativo, secretario.

Secretario Parlamentario Fuentes

994) Senador Matías Rodríguez: afirmativo. 
Senadora Rodríguez Machado: su voto y aclara-
ción, por favor.

Senadora Rodríguez Machado

995) Es afirmativo mi voto. Y abstención en el 
artículo 16.

Secretario Parlamentario Fuentes

996) Rodríguez Machado: afirmativo y abs-
tención en el artículo 16. Rodríguez Saá: ausen-
te. Romero: negativo. Sacnun: afirmativo. Sapag: 
afirmativo. Schiavoni… Schiavoni: tengo regis-
trado su voto como afirmativo.

Senador Schiavoni

997) Afirmativo, secretario.

Secretario Parlamentario Fuentes

998) Le agradezco. Disculpe. Senador Sno-
pek: ¿su voto, por favor? Abstención, pero que lo 
confirme… Snopek: abstención. Solari Quinta-
na: negativo. Tagliaferri: afirmativo. Taiana: afir-
mativo. Tapia: negativo. Uñac: negativo. Vega: 
ausente Verasay: afirmativo. Weretilneck: afir-
mativo. Zimmermann: negativo.

Presidenta Fernández de Kirchner

999) Bien.

— Luego de unos instantes:

Presidenta Fernández de Kirchner

1000) Resulta aprobado. Con 38 votos afir-
mativos, 29 negativos y una abstención, resulta 
aprobado. Se convierte en ley y se gira al Poder 
Ejecutivo.
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Senador Neder

1001) Señora presidenta: En cuanto a este 
proyecto, lo primero que quiero expresar es que 
la vida humana comienza con la fecundación. 
Esta conclusión es una certeza científica, ava-
lada por la Academia de Medicina. No se trata 
de una hipótesis, sino que, repito, nos estamos 
refiriendo a una certeza. Esto es así porque en 
el maravilloso y sublime momento de la fecun-
dación, la unión del pronúcleo femenino y mas-
culino da lugar a un ser con una individualidad 
cromosómica y con la carga genética de sus pro-
genitores. Si no se interrumpe esa evolución, se 
producirá el nacimiento. De nuevo: hablamos 
de una certeza. Entonces, podemos inferir, con 
plena seguridad, que desde la biología el niño 
por nacer es, científicamente, un ser humano, 
cuya existencia comienza a partir de la concep-
ción. En consecuencia, eliminar un embrión 
humano significa impedir el nacimiento de un 
ser humano. Por lo tanto, cuando en este caso se 
habla de la autonomía de la mujer, muy respeta-
ble, por cierto, no podemos dejar de contemplar 
una situación fundamental: también hay que 
tener en cuenta que hay otra presencia, que ya 
existe otro ser. Y esto es así porque el niño por 
nacer ya existe a partir de la concepción, lo cual 
está avalado por nuestro Código Civil. Este es el 
enfoque legal y constitucional del tema que es-
tamos tratando, porque el Código Civil, -en su 
artículo 19, en cuanto a la existencia de la per-
sona humana-, dice que esta comienza con la 
concepción. Por eso marco la diferencia con 
este proyecto que trata de establecer que la vida 
comienza en la semana número 12, cuando el 
Código Civil sigue manteniendo que es a partir 
de la concepción. Al respecto, no es compatible 
modificar una ley penal dejando vigente ese Có-
digo Civil, es algo que no observa una armonía 
necesaria e imprescindible, en cuanto al diseño 
de nuestro sistema jurídico.

1002) La Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos afirma que toda persona tiene 
derecho a que se respete su vida, y que estará 
protegido por la ley, en general, a partir de la 
concepción. En cuanto a la Convención de los 
Derechos del Niño establece, claramente, que la 
vida del niño comienza y se protege a partir de la 

concepción. Por lo expuesto y, definitivamente, 
para el sistema legal y constitucional argentino 
la vida comienza con la concepción, y tiene que 
ser respetada. El futuro de una sociedad son los 
hijos. Esta afirmación tiene una envergadura so-
cial enorme, máxime en un país como Argenti-
na que se ha caracterizado siempre por ser una 
Nación abierta e inclusiva, que refleja en estos 
valores parte sustancial de nuestra idiosincra-
sia. Con respecto al problema de salud públi-
ca que se plantea, mi opinión es que es posible 
reducir la mortalidad materna sin tener que re-
currir a la legalización del aborto. Ampliando el 
marco de fundamentación, considero que ello 
se logrará fortaleciendo el acceso a servicios de 
salud calificados para todas las embarazadas 
durante el embarazo, el parto y el puerperio; 
a la educación, a la información y a la preven-
ción para el control de la propia fertilidad. Tam-
bién quiero hacer una mención a la posición del 
papa Francisco, quien afirmó que la legaliza-
ción del aborto conllevaría una violación a los 
derechos humanos, teniendo en cuenta que es 
un problema humano previo a cualquier opción 
religiosa. En el espíritu del magisterio del papa 
Francisco, en su encíclica Fratelli tutti, nos re-
cuerda que solo si la persona es considerada un 
valor primario se podrá transitar con decisión y 
esperanza el camino hacia un encuentro, ten-
diendo puentes y curando las heridas nacidas 
de las injusticias y desigualdades que aquejan a 
los más débiles y excluidos.

1003) Por su parte la Conferencia Episco-
pal Argentina, a través de la Comisión Episco-
pal para la Vida, los Laicos y la Familia, exhortó 
a defender el valor y el respeto por la vida hu-
mana desde su concepción hasta su muerte na-
tural. Cada vida es única e irrepetible, y no se 
puede descartar. Aun si fuera legal, no sería algo 
justo. Por eso, hay que avanzar en una agenda 
que acompañe y apoye, cuidando y “dignifican-
do todas las vidas. Ese es el modelo a impulsar. 
No hay que sobreponer los derechos de unos 
por encima de los de otros. Para finalizar, seño-
ra presidenta: valoro las diferentes posiciones 
de cada una de las senadoras y de los senado-
res, porque soy un convencido de que el disenso 
respetuoso es una virtud de la democracia. Este 
proyecto trata de algo muy delicado, cuyas con-
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secuencias no son corregibles, sino irreversi-
bles; así que, por lo tanto, voy a proceder desde 
mi convicción cristiana y humanista, aplicando 
mi objeción de conciencia al tema que estamos 
abordando. Mi voto es en contra.

Senador Blanco

1004) Señora presidenta: Tenemos ante noso-
tros para el debate un proyecto que, a mi criterio, 
convencido de la transversalidad de sus alcan-
ces, debiera ser abordado más allá de las convic-
ciones morales, religiosas, políticas, ideológicas 
y partidarias. No porque sean escindibles de 
cada uno de nosotros, sino para intentar despo-
jarlo de descalificaciones y agravios a priori que 
son innecesarios y superfluos. Desde el Congre-
so de la Nación, y especialmente en esta Cámara 
que alberga a los representantes de las provin-
cias de nuestro país, lo que me parece irrenun-
ciable es concentrarnos en el enfoque jurídico 
del tema y sus implicancias para cada una de las 
jurisdicciones que representamos. Según el ob-
jeto delineado en el artículo 1° del proyecto, que 
es el de regular el acceso a la interrupción vo-
luntaria del embarazo, debemos reparar en que 
nuestro sistema jurídico se estructura sobre un 
principio fundamental tanto en el orden inter-
no como convencional que es el de la existen-
cia de la vida humana desde la concepción. Es 
por ello que resulta falsa la pretensión de dar 
cumplimiento a compromisos asumidos por el 
Estado argentino cuando en realidad es univer-
salmente aceptado que una recomendación no 
obliga, sólo sugiere, propone. Y ese es el alcan-
ce de las recomendaciones y observaciones de 
los Comités Internacionales. La tan pregonada 
recomendación del Comité de los Derechos del 
Niño encuentra su improcedencia en la Decla-
ración Interpretativa que nuestro país efectuó al 
aprobar y ratificar la Convención Internacional 
de los Derechos del Niño mediante la ley 23.849: 
con ello, sin modificar el tenor de la Convención, 
nuestro país dejó sentado que la interpretación 
para nuestro orden jurídico constitucional se 
enmarca en la consideración del niño como tal 
desde la concepción.

1005) Mal podría prevalecer entonces una 
recomendación de un comité por sobre la cla-
ra obligación impuesta al Estado por el artícu-
lo 75 inciso 23 de la Constitución Nacional de 
proteger al niño desde el embarazo. Y la propia 

Declaración Interpretativa tiene jerarquía cons-
titucional por cuanto establece las condiciones 
de su vigencia tal como lo exige el artículo 75 in-
ciso 22 de nuestra Carta Magna. No puedo dejar 
de mencionar que en el artículo 3° del proyec-
to se refiere al marco normativo constitucional 
mencionando algunos de los Tratados del ar-
tículo 75 inciso 22 de la Constitución, pero se 
omite en todo el proyecto la alusión al artículo 
75 inciso 23 de la Constitución, como si con di-
cha omisión quedara desvirtuado o derogado 
su contenido. Claramente ningún tratado obli-
ga ni podría obligar a la Argentina a legalizar el 
derecho al aborto sin que se violente el orden 
constitucional; ni aun cuando se pretenda ex-
ponerlo como un derecho de la mujer. Nuestro 
país se ha obligado concretamente en sentido 
contrario a fin de que la ratificación de la Con-
vención armonizara con el Código Civil de en-
tonces y el de ahora con respecto a la protección 
de las personas por nacer, por lo cual persistir 
en esta iniciativa sólo garantiza que no se su-
peren los estándares mínimos de convenciona-
lidad y legalidad necesarios. Formar parte del 
sistema internacional de protección de los dere-
chos humanos no implica perder soberanía; no 
perdemos nuestra autonomía ni deroga nuestro 
orden constitucional. La Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados establece el 
principio de la buena fe para la interpretación 
de estos, y sostener que el derecho internacio-
nal nos exige reconocer el derecho al aborto no 
constituye una interpretación de buena fe sino 
más bien una arbitrariedad.

1006) Yendo al orden legal, nuestro Códi-
go Civil define el embarazo en los artículos 19 
y 20 (en los que se establece que la existencia 
de la persona comienza desde la concepción y 
la definición de embarazo). Esto nos pone fren-
te a un bloque de legalidad y convencionali-
dad conformado por la Constitución Nacional, 
la Convención de los Derechos del Niño con su 
Declaración Interpretativa y el Código Civil que 
establece la existencia de vida y su protección 
desde la concepción, frente a una ley civil con 
contenido penal y modificaciones al Código Pe-
nal que a partir de este proyecto van a sostener 
lo contrario, sin posibilidad lógica, filosófica ni 
jurídica de coexistencia armónica. Lo que hace 
este proyecto es no sólo negarle la condición de 
persona al niño por nacer, sino también privarlo 
del derecho a la vida con total desaprensión. Es 
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también pacíficamente aceptado que no exis-
ten en nuestro ordenamiento derechos abso-
lutos. Ni aún en el caso de los más esenciales, 
ya que puesto en crisis con otro derecho habrá 
que ponderar cuál tiene mayor preponderancia 
en el caso concreto y eventualmente podrá ha-
ber una excepción a los alcances de la protec-
ción a algún derecho. Pero nunca la eliminación 
o desconocimiento de derecho. Sin embargo, lo 
que este proyecto ofrece es la ausencia de toda 
ponderación: nunca ha sido tenido en consi-
deración el derecho del niño por nacer. Sólo se 
establece el derecho subjetivo y absoluto de la 
mujer ya no a disponer de su propio cuerpo sino 
a disponer a su antojo de la vida de otro ser, por 
el cual el Estado parece haber abdicado cons-
ciente e inexplicablemente del deber de garantía 
que la constitución le impone. Indudablemente, 
el hecho de que el niño por nacer se esté gestan-
do en su cuerpo no le confiere a la mujer el dere-
cho a decidir sobre su existencia, supervivencia, 
dignidad y viabilidad. Sin embargo, contrarian-
do todos estos principios indiscutidos, el estado 
-de prosperar este proyecto- delega en la mujer 
gestante la decisión sobre la vida del niño, sobre 
su continuidad o no.

1007) Nótese que este proyecto le confiere a 
la mujer un derecho más amplio y más abso-
luto que el que tiene sobre su propio cuerpo, 
a poco que se aborde el tema a la luz del orde-
namiento normativo integral. En nuestro régi-
men del Código Civil se exige para la toma de 
decisiones en materia de salud la competencia 
decisoria como regla (y no capacidad jurídica, 
aplicable sólo a supuestos de excepción tales 
como el otorgamiento de directivas anticipa-
das, artículo 60). Dicha aptitud o competencia 
para recibir información y tomar decisiones so-
bre el propio cuerpo se enmarca en el concep-
to de autonomía progresiva, arraigado ya en las 
Convenciones de Derechos Humanos que for-
man parte del bloque constitucional del artículo 
75 inciso 22 de nuestra Constitución Nacional. 
Consecuencia de ello es que se reconoce a los 
niños, niñas y adolescentes como sujetos, atri-
buyéndoseles mayor poder de decisión según 
su edad y grado de madurez. En este sentido, 
el artículo 26 del Código Civil y Comercial de la 
Nación dispone que los menores entre trece y 
dieciséis años años tienen aptitud para decidir 
sobre tratamientos médicos no invasivos, ni es-
pecialmente riesgosos; con la asistencia de sus 

progenitores cuando los tratamientos presen-
taren tales condiciones. A partir de los dieciséis 
años de edad, se consideran adultos para las de-
cisiones atinentes al cuidado de su propio cuer-
po. De todos modos, estas presunciones operan 
ponderando la complejidad de las cuestiones de 
salud que pueden estar involucradas y las dife-
rencias en el grado de madurez física y psíqui-
ca que suelen presentar los adolescentes de una 
misma edad. Entonces no es menor enfocarse 
en la distinción entre prácticas o tratamientos 
médicos invasivos o riesgosos, y aquellos que no 
lo son. En las jornadas de plenario de las comi-
siones que he presenciado se ha podido escu-
char a más de un expositor del ámbito médico y 
científico afirmando que el aborto es una prác-
tica invasiva y no desprovista de riesgos, tanto 
para mayores como para menores de edad.

1008) Pues con este marco legal que estamos 
tratando se concede plena capacidad a los mayo-
res de 16 años para ejercer el derecho a la supre-
sión del embarazo, no a decidir sobre su cuerpo 
sino sobre la continuidad de la vida del ser en 
gestación. De nuevo, bajo la falacia de pretender 
enmarcarlo en el código civil, hay que enfatizar 
que el código establece dicha capacidad para 
adoptar decisiones atinentes al cuidado de su 
propio cuerpo (artículo 26). En ningún momen-
to dicha capacidad otorgada a los adolescentes 
(ni la de los adultos) tiene el poder para desvir-
tuar uno de los pilares sobre los que se cimienta 
nuestro ordenamiento civil, que son los dere-
chos personalísimos. En especial, el primero y 
esencial de inviolabilidad de la persona humana 
reconocido, en el artículo 51, al establecer que 
la persona humana es inviolable y en cualquier 
circunstancia tiene derecho al reconocimiento 
y respeto de su dignidad. Aquí, es decir en este 
proyecto que estamos tratando, se echa por tie-
rra todo reconocimiento de dignidad, existen-
cia, y derecho del niño por nacer. Incluso más 
de un ordenamiento local podría verse como 
contradictorio al exigirse una mayoría de edad 
(18 o 21 años) por encima de la mencionada 
para la realización de tatuajes o piercing, siendo 
prácticas que obviamente sólo afectan su pro-
pio cuerpo. A menos que, al igual que en el nivel 
convencional, tengamos una visión armónica 
e integral de acuerdo con la buena fe, de modo 
que consideremos entonces que dado que el 
código civil es una norma superior ha quedado 
modificada de hecho la normativa provincial. 
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Estamos entonces ante un deliberado descono-
cimiento del carácter invasivo del aborto, en fla-
grante contradicción con los lineamientos de la 
ley de los derechos del paciente y consentimien-
to informado, y de los principios más elemen-
tales de derechos humanos y personalísimos de 
todo nuestro ordenamiento jurídico. Es una fa-
lacia la absurda disputa entre derecho a la salud 
y derecho a la vida. Aquí nadie sopesó nada. Pa-
rece que no se pudiera sopesar situaciones: es 
todo o nada, será ley o no será nada, es verde o 
es celeste. La desproporción, absolutez, ilimita-
ción e irrazonabilidad conducen a esta irracio-
nalidad. Es clarísima la inconstitucionalidad y 
carencia de apoyatura jurídica de esta iniciativa. 
No existe el más mínimo contrapeso entre dere-
chos en crisis; no existe tensión entre derechos. 
Sólo se consagran derechos absolutos para las 
personas gestantes en espejo de un laberinto de 
obligaciones para los profesionales de la salud 
de modo que, tal como define la Real Academia 
Española al término laberinto, -lugar formado 
artificiosamente por calles y encrucijadas, para 
confundir a quien se adentre en él, de modo que 
no pueda acertar con la salida-, sea cual fuere 
el temperamento que se adopte, podría repro-
chársele alguna conducta por acción u omisión. 
La decisión política pareciera ser que hay que 
criminalizar a los médicos ya que: o cumple con 
las exigencias de esta ley, o con la del ejercicio 
de la medicina y todo el corpus sobre materia de 
salud vigente en nuestro país, en concordancia 
con el juramento que se le exige para el ejercicio 
de su profesión.

1009) En este marco de ilimitada y magnifica-
da autonomía de la voluntad de la mujer viene 
el estado a través del Poder Ejecutivo a procu-
rar que este Parlamento, esta casa que es políti-
ca pero antes que política es la casa de las leyes, 
preste su conformidad y sea parte de la renun-
cia consciente a los deberes que la Constitución 
le impone en desmedro de la protección de la 
vida desde la concepción y del niño por nacer. 
La obligación del estado es velar por todos, aún 
por el niño por nacer. Con este proyecto el esta-
do decidió a priori quién tiene derecho y quién 
no; quién tiene derecho de jerarquía ya no su-
perior sino absoluta: la mujer, en desmedro del 
niño por nacer. Ni siquiera se elevó la voz de la 
Defensora del Niño para oponer algún reparo, 
algún límite, algún reclamo por las vidas que no 
tienen protección. Alguien que recuerde que en 

alguna parte de nuestro ordenamiento jurídico 
existe un principio fundamental de tutela que 
es el del interés superior del niño. Nadie. Nadie 
desde el Estado se ocupará de ellos, total no se 
ven, no se escuchan, no gritan, no se manifies-
tan, no votan. Ni siquiera se animan a llamar a 
las cosas por su nombre: recurren a amañados 
sofismas y disfrazan con ropajes semánticos de-
nominando “interrupción voluntaria de emba-
razo” al aborto por libre decisión a demanda. 
Es absurdo que contrapongan como argumen-
to los 1000 días, cuando es altamente impro-
bable que se hagan efectivos si se pretende dar 
cumplimiento a esta ley. Otro gran olvidado del 
proyecto es el padre del niño por nacer, quien 
no solo es parte responsable de la concepción, 
sino que sin duda tiene obligaciones, pero tam-
bién derecho sobre la continuidad de la vida del 
niño.

1010) No nos votaron para eso, para tamaña 
crueldad, sin límites. Al menos no me votaron a 
mí para eso. Yo di mi palabra en sentido contra-
rio, es decir a favor de la vida y eso es lo que vine 
a hacer y voy a hacer. A modo de síntesis, para 
no reiterar fundamentos que han abordado los 
colegas preopinantes, fundo mi rechazo a este 
proyecto complejo, que nos divide, de altísi-
mo impacto en nuestros representados, en que 
se basa en premisas falsas violentando nuestro 
orden jurídico interno y convencional, por no 
ajustarse a los estándares mínimos requeridos 
de convencionalidad, legalidad, proporciona-
lidad, razonabilidad, no contradicción, incon-
gruencia, desconocimiento del principio de 
dignidad humana (que es igual e inviolable para 
todos) y de protección a la vida desde la concep-
ción. No existe autonomía ni derecho que legi-
time dar muerte a otra persona. Para finalizar 
quisiera agregar algunas consideraciones que 
están en franca colisión con el marco normati-
vo fueguino:

1011) Sin dudas este proyecto plantea un 
cuestionamiento adicional ya que vulnera la 
Constitución de 13 provincias, entre ellas la de 
mi provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur. En efecto: el artículo 21 del 
proyecto establece que “Las disposiciones de la 
presente ley son de orden público y de aplica-
ción obligatoria en todo el territorio de la Repú-
blica Argentina”. Y como ya se ha fundamentado 
durante las jornadas de plenario, las competen-
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cias en materia de salud son concurrentes entre 
el estado federal y las provincias. La Constitu-
ción Fueguina establece en su artículo 14, inciso 
1, que “Todas las personas gozan en la Provincia 
de los siguientes derechos: 1–A la vida desde la 
concepción”. Asimismo, la ley 521 de Protección 
de los Derechos de los Niños, Niñas y Adoles-
centes, particularmente sus artículos 7º.- “Los 
derechos y garantías de los niños, niñas y ado-
lescentes consagrados en esta Ley son de carác-
ter enunciativo. Se les reconocen, por lo tanto, 
todos los derechos y garantías inherentes a la 
persona humana que no figuren expresamen-
te en esta ley o en el ordenamiento jurídico y 
aquellos derechos concernientes a su condición 
de personas en desarrollo”; 8° “Todos los niños, 
niñas y adolescentes tienen derecho a la vida y 
a la salud. El Estado garantiza la protección de 
la vida y la salud mediante políticas sociales pú-
blicas, que permiten su desarrollo desde la con-
cepción, en condiciones dignas de existencia.”

1012) Y el 9° “La protección a la salud se ga-
rantiza desde la atención de la madre embara-
zada, considerando los siguientes aspectos: a) 
Atención médica prenatal, perinatal y posna-
tal; y b) apoyo alimentario a la embarazada y al 
lactante que lo necesiten…”. Finalmente, la ley 
1.218 en su artículo 1° instituye en la Provincia 
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, el 25 de marzo de cada año, como el “Día 
de los Derechos del Niño por Nacer”, en tanto 
que de acuerdo al artículo 2º “El Poder Ejecu-
tivo, a través de las áreas competentes, organi-
zará anualmente en la cuarta semana del mes 
de marzo de cada año, una Jornada educativo 
cultural de información y concientización que 
tengan por objeto conmemorar, promover y de-
fender la vida humana desde que ha sido con-
cebida en el vientre de la madre. Elaborará y 
gestionará un programa provincial que articule 
las políticas de Estado que refieran a la defen-
sa de la vida en toda su extensión, en particular 
desde la concepción con acciones concretas de-
biendo para ello utilizar los recursos propios y 
aquellos que se gestionen ante las autoridades 
nacionales y organismos nacionales e interna-
cionales”.

1013) En este contexto: ¿Qué pasaría en mi 
provincia con respecto a los médicos, que no 
sólo se encontrarían con una ley inconstitucio-
nal por violentar flagrantemente el orden nor-

mativo superior, sino que incluso, colisionaría 
también con la constitución provincial y todo 
el orden normativo provincial que reconoce 
específicamente el derecho a la vida desde la 
concepción? Evidentemente, debería primar el 
principio del interés superior del niño, prote-
giendo la vida del niño en gestación. Aunque 
lamentablemente deba plantear esta contradic-
ción e incertidumbre en sede judicial, con las 
consecuencias temporales que agravarían aún 
más la situación. De no hacerlo, el reproche pe-
nal lo acechará inmediatamente. Y haciendo el 
planteo también. Muchas provincias como la 
mía reconocen y respetan la vida desde la con-
cepción. En ocasión de la Convención Constitu-
yente juré cumplirla y hacerla cumplir en cada 
ocasión que correspondiera y en cada lugar que 
me tocó defenderla. De igual modo que juré por 
la Constitución Nacional al incorporarme a esta 
Cámara.

1014) Esto no es una decisión política. Va 
más allá, mucho más allá. Atraviesa a toda la 
sociedad. La conciencia constitucional, jurídi-
ca y ética debe impulsarnos para rechazar en-
fáticamente este proyecto de ley que fomenta 
la anulación, invisibilización, desprotección y 
desconocimiento de la dignidad humana de 
los seres más vulnerables y sin voz, a los que 
se pretende quitar todo derecho, hasta del más 
elemental que es el de la vida. Aquí no hay mar-
gen para especulaciones políticas, económicas, 
coyunturales, emocionales, religiosas, etc. La 
vida se defiende o no, se protege o no. Mis con-
vicciones, trayectoria institucional y política, la 
realidad social y el cumplimiento a la promesa 
electoral efectuada, me llevan a rechazar con 
plena convicción y libertad este proyecto de ley.

Senador Costa

1015) Señora presidenta: Durante el gobier-
no de Hipólito Yrigoyen, se introdujeron en el 
Código Penal de la Argentina algunas excep-
ciones a la figura del aborto, admitiendo ciertas 
causales inspiradas en el Código Penal Suizo, 
me refiero específicamente a la causal de viola-
ción o de peligro de vida o de salud de la mujer. 
A 80 años de este acontecimiento histórico y a 
37 años del regreso de la democracia, tenemos 
la oportunidad de repensar y debatir sobre esta 
cuestión que innegablemente ocupa un lugar 
muy importante en la agenda de la salud públi-



Año LXXXI | Número 6 | Junio 2021 • ADLA • 267 

Inserciones

ca: la prevención de embarazos no deseados y la 
falta de mecanismos para llevar a cabo de forma 
eficaz dicha prevención, son aspectos en los que 
el Estado debe intervenir. Llegar a la realización 
de un aborto es una tragedia, es una circuns-
tancia que no deseamos que suceda, y debe ser 
la última opción para las mujeres y los varones 
que la enfrentan; debe ser la excepción. Sin em-
bargo, estamos ante una innegable realidad que 
convive entre nosotros de forma ininterrumpi-
da: el aborto existe desde hace décadas en nues-
tro país. Convive entre nosotros de una manera 
oculta y silenciosa. Son múltiples las historias 
que conocemos de mujeres argentinas, que 
acompañadas por sus parejas o no, se enfrentan 
a la clandestinidad, a la soledad y el desamparo 
que la ilegalidad genera. Se trata de una reali-
dad generalizada y cotidiana que está marcada 
por las distintas trayectorias de vida, donde las 
desventajas entre las personas se refuerzan ante 
la existencia de desigualdades preexistentes. Es-
tamos hablando de un grave problema de salud 
pública a la cual el Estado, a través de sus leyes 
restrictivas, niega poniendo en riesgo la vida de 
miles de mujeres. Y que, además, mata.

1016) Por eso creo, primeramente, que debe-
mos partir del reconocimiento de que hemos fa-
llado. Hemos fallado en todos los mecanismos 
previos a esta discusión, y este es un punto en 
el que todos estamos de acuerdo. Cada vez que 
una mujer toma la decisión de interrumpir un 
embarazo, el Estado ya ha fallado. Nuestro rol 
como legisladores es reconocer esta problemá-
tica, como en la misma medida lo es legislar por 
los derechos de quienes creemos, más lo nece-
sitan. En segundo lugar, creo que la respuesta de 
criminalización que el Estado argentino ha plan-
teado hacia esta grave problemática demostró 
haber fracasado: no ha tenido efecto preventivo 
ni disuasorio, y ha producido un fuerte impacto 
en la salud de las mujeres y personas gestantes. 
Es decir, como lo ha dicho el doctor Gil Lavedra 
en su intervención en el Congreso de la Nación 
de 2018: “existe una despenalización práctica 
del aborto que ha impulsado a que hoy llevemos 
al papel aquello que hace tiempo existe en las 
calles de tierra y pavimento, por las que cami-
nan cientos de mujeres desprotegidas, hoy, por 
el Estado”. Estoy convencido que criminalizar a 
la mujer que interrumpe su embarazo significa, 
entre otras cosas, la renuncia del Estado en su 
rol de proteger la vida de las personas. Mis con-

vicciones y creencias están basadas en la exis-
tencia de un Estado presente, un Estado que no 
puede mirar para otro lado, que debe renunciar 
al camino fácil de no intervenir. Y es aquí don-
de me pregunto: ¿Quién protege y acompaña 
hoy a estas mujeres? ¿Dónde está el Estado en 
su rol disuasorio, interviniendo bajo un marco 
de apoyo y reflexión? Todos los que hoy estamos 
sentados aquí, tenemos la responsabilidad de 
abordar este doloroso problema, buscando las 
mejores respuestas posibles. El Estado argenti-
no hoy tiene la oportunidad de hacerse presen-
te. Como decía la legisladora francesa Simone 
Veil, en su discurso por la legalización del abor-
to en 1974: “Tenemos la oportunidad de dejar 
el camino fácil de la penalización para dotar de 
responsabilidad al Estado hacia respuestas rea-
listas, humanas y justas”.

1017) Hoy debemos legislar para acercarnos 
a estas mujeres que se encuentran con mie-
do y dolor en la clandestinidad. Claro que este 
acompañamiento debe comenzar mucho antes 
de que esa mujer deba atravesar la interrupción 
de un embarazo. Y aquí me refiero fundamen-
talmente a la aplicación de Ley de Educación 
Sexual Integral, que, al no estar garantizada en 
todas las escuelas de nuestro país, reina la des-
información y la consecuente opresión que esta 
genera. Sin embargo, aun teniendo esta ins-
tancia de prevención y educación, si la mujer 
decide continuar con la interrupción del em-
barazo, el Estado debe tener la oportunidad de 
intervenir propiciando un espacio de reflexión 
responsable y consciente sobre la gestación, 
brindando diferentes opciones. Si considera-
mos a la libertad como el derecho fundamen-
tal de la vida de todos los hombres y mujeres, el 
poder de decisión sólo puede ser posible desde 
la información. Es la desinformación -y la con-
secuente opresión que ésta genera- la que ha 
hecho que mujeres, adolescentes y niñas, en 
muchos casos, lleguen a la situación de requerir 
un aborto. Por eso, señora presidenta, creo que 
tenemos mucho trabajo por delante, y que este 
debate confirma el rol fundamental que tiene el 
Estado en su firme convicción de acompañar a 
las mujeres y personas gestantes, durante toda 
su vida reproductiva desde un abordaje múlti-
ple: I) garantizando la educación sexual integral 
en niños, niñas y adolescentes, II) generando 
políticas activas y eficientes de prevención de 
embarazos adolescentes, III) acompañando a 
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aquellas personas que desean maternar como 
también a quienes lo desean pero no pueden 
llevar adelante un embarazo, y muchas veces les 
toca vivir situaciones negadas y tabú como es 
la muerte gestacional y perinatal, y por último, 
IV) apoyando también la decisión de aquellas 
que quieren interrumpir su embarazo porque 
se trata de uno no querido, respetando las con-
vicciones de la persona. En síntesis, hablo de un 
abordaje múltiple porque sabemos que inclu-
sive una misma persona pueda atravesar todas 
estas etapas a lo largo de su vida. Y es en este 
punto donde el Estado tiene una función irre-
nunciable en cada una de estas situaciones, por-
que de lo que estamos hablando es del cuidado 
de la vida y la salud de miles de mujeres, dejan-
do en claro que el proyecto de la maternidad es 
uno de los proyectos más valiosos que necesita 
ser acompañado. No se trata de un gobierno u 
otro, o de los oportunismos que encierra el tra-
tamiento del debate en este momento, se trata 
de pensar qué Estado queremos, de discutir el 
presente para proyectarnos para adelante don-
de las políticas públicas logren dar respuestas 
efectivas.

1018) Yo soy un hombre que no le teme al 
futuro. Anteriormente mencioné que tenemos 
mucho trabajo por hacer, porque hoy vemos 
un Estado débil que aún tiene enormes fallas 
en este camino, generando políticas ineficien-
tes que no cumplen en su totalidad los objeti-
vos buscados: i) prima un alto desconocimiento 
sobre la salud sexual y reproductiva en toda la 
sociedad, ii) son insuficientes los apoyos que 
se otorgan para el desarrollo saludable del em-
barazo y la infancia, iii) contamos con una Ley 
de Reproducción Médicamente Asistida, que se 
enfrenta a múltiples problemas por no ser res-
petada por las obras sociales abandonando a 
aquellas mujeres que tienen el derecho y el de-
seo de formar una familia, iv) no existe en nues-
tro país un protocolo de actuación que informe 
a los y las profesionales de la salud cómo desen-
volverse ante la situación concreta de la muerte 
perinatal; v) la violencia obstétrica sigue siendo 
un grave problema de salud pública, que pone 
en riesgo el bienestar biopsicosocial de la mujer 
gestante y su familia. Por esto, en todas las eta-
pas de la vida reproductiva y las consecuentes 
decisiones de las personas, el Estado debe tener 
la oportunidad de acompañar y hacerse pre-
sente, fundamentalmente para velar por el cui-

dado y la salud. Y en este sentido, en aquellos 
casos donde la mujer decida avanzar en la deci-
sión de interrumpir el embarazo, el Estado debe 
propiciar un espacio de reflexión responsable y 
consciente en relación con las consecuencias. 
Este espacio de reflexión que hoy estamos re-
nunciando a tener, es parte del compromiso y 
promoción de los valores de la vida, como así 
también de la protección de las personas que 
habitan el suelo argentino.

1019) La Ley de Interrupción Voluntaria del 
Embarazo que hoy estamos poniendo a con-
sideración en este recinto, constituye una res-
puesta realista y aplicable a este angustiante 
problema. En ella se plantean tres objetivos que 
representan, a mi entender, la filosofía de este 
proyecto: 1) Despenalizar, 2) Legalizar la inte-
rrupción del embarazo, protegiendo la vida de 
las mujeres, avanzando en una legislación que 
combina plazos (14 semanas) y causales (las 
previstas por el código penal desde 1921) y 3) 
Desarrollar para todas la mujeres argentinas sin 
distinción de clase social, partido o religión, una 
política de elección informada a la hora de de-
cidir, que tenga como eje la educación sexual, 
las políticas existentes de apoyo a la maternidad 
y la niñez, y por último, las implicancias de un 
aborto. En síntesis, se trata de una ley aplicable 
que fomenta una política disuasoria median-
te una elección informada y protectora. De esta 
forma, como dije anteriormente, estamos re-
nunciando al camino fácil y estamos plantean-
do la necesidad de tener un Estado presente en 
esta problemática, que promueva y proteja la 
vida, que acompañe a cada uno de los argenti-
nos y argentinas, y que, a la vez, sea un Estado 
que respete la libertad, las creencias y la convic-
ción de las personas. Este camino es el mismo 
que han tomado los principales referentes de-
mocráticos: Alemania, Australia, Canadá, Dina-
marca, España, Francia, Holanda, Italia, Irlanda, 
Suecia, Suiza, Uruguay, etc. La representación 
democrática, señora presidenta, está sometida a 
una doble coacción. Por un lado, representa la 
diversidad de intereses que deben llegar a una 
coincidencia razonable, y por el otro representa 
la unidad de la vida social. Esta doble represen-
tación debe realizarse para que los ciudadanos 
se reconozcan como distintos, separados, pero 
también semejantes. En este debate soy cons-
ciente de que existen diferencias profundas, 
pero también sabemos que existen encuentros 
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que nos unen: Hoy ya nadie debería dudar so-
bre la importancia de la implementación de po-
líticas de educación sexual, y de prevención del 
embarazo adolescente. Hoy ya nadie debería 
dudar que la clandestinidad del aborto genera 
muertes evitables y provoca sufrimientos muy 
profundos. Con esta ley, estamos respetando 
las diferencias, y por sobre todo estamos acer-
cando a cientos de miles de mujeres a la salud 
pública, en definitiva, al Estado. Este mecanis-
mo se vincula principalmente con la ampliación 
de la democracia, y es lo que hoy estamos ha-
ciendo aquí. Una vez más, retomo la reflexión 
de Simone Veil cuando cita a Montesquieu, “la 
naturaleza de las leyes humanas es estar some-
tidas a todos los accidentes que suceden y variar 
a medida que las voluntades de los hombres y 
mujeres cambian. Por el contrario, la naturale-
za de las leyes de la religión es no variar nunca. 
Las leyes humanas se pronuncian sobre el bien, 
las leyes de la religión sobre lo mejor”. Este es el 
camino que hoy estamos recorriendo, nuestras 
leyes deben dar una respuesta a esta problemá-
tica, que respondan al orden de lo humano, de 
lo posible, generando disuasión y protección.

1020) Para finalizar quiero reafirmar mi 
apuesta a la fuerza de la juventud. Como señaló 
Veil: “Las nuevas generaciones nos sorprenden 
en tanto se diferencian de nosotros; nosotros las 
criamos de manera diferente a la que nosotros 
mismos fuimos criados. Pero estos jóvenes son 
valientes, pueden ser entusiastas y sacrificarse 
como otros lo hicieron antes. Sigamos confian-
do en que sabrán conservar el valor supremo 
de la vida”. Para cerrar, señora presidenta, mi 
compromiso es con un Estado presente que de-
fiende la vida humana y enfrenta la tragedia del 
aborto de la mejor manera: mediante el acom-
pañamiento y la decisión informada. Por todas 
estas razones y siendo consciente de los gran-
des desafíos que tenemos aún por delante en la 
construcción del Estado democrático que que-
remos, que respete las diferencias, nos encuen-
tre unidos en puntos básicos, y por sobre todo 
garantice la salud de todas las mujeres de la Ar-
gentina, es que voy a apoyar con mi voto positi-
vo el presente proyecto.

Senadora Tapia

1021) Señora presidenta: Quiero enfatizar 
que no ha habido una mejora en la redacción de 

Diputados respecto de la original enviada por 
el Ejecutivo; más allá de que lo quieran vender 
como una concesión que suaviza las prescrip-
ciones extremas y violatorias del derecho huma-
no a la objeción de conciencia. En ese contexto 
se debe garantizar la práctica en un plazo máxi-
mo de 10 días. En el artículo 3° se invoca todo 
un marco normativo, vinculado al artículo 75, 
inciso 22 de la Constitución Nacional, de una 
manera tramposa y, justamente, en el sentido 
contrario al que tiene. Se explayaron mucho los 
expositores sobre este punto y, por falta de tiem-
po, lo único que no puedo dejar pasar es el sin-
sentido de invocar, para justificar este proyecto, 
la Convención de los Derechos del Niño, que de 
acuerdo a la Convención de Viena sobre el De-
recho de los Tratados, es obligatoria en todo su 
contenido, y que en su preámbulo establece -ci-
tando a la declaración de 1959- que “El niño, por 
su falta de madurez, necesita protección y cui-
dados especiales, incluso la debida protección 
legal, tanto antes como después del nacimien-
to”. ¿Qué protección legal le damos a los niños 
antes del nacimiento, al legalizar el aborto? Por 
si fuera poco, nuestro país considera que hay 
niño desde la concepción y esto incluye su inte-
rés superior, cuando pudiera haber un eventual 
conflicto de derechos. Otro aspecto, el aborto, 
aunque se practique en buenas condiciones 
sanitarias, tiene consecuencias psíquicas en la 
mujer y en su pareja. Si la salud integral, incluye 
el aspecto emocional, este factor debe ser con-
siderado. Conocemos muchos testimonios de 
mujeres arrepentidas de haber tenido un abor-
to. Ni uno solo de mujeres que se arrepientan 
de no haber abortado, aun con embarazos vul-
nerables en los que evaluaron esa posibilidad. 
Esta iniciativa se basa, además, en estadísticas 
falsas y manipuladas. Se nos llegó a decir, que 
el aborto es la principal causa de muerte mater-
na, cuando está lejos de ser así y se hace muy 
poco, por atacar las principales causas de muer-
te materna en las que todos estamos de acuer-
do en trabajar. Realmente, es mucho más lo que 
se podría decir sobre este proyecto, si miramos 
con detenimiento su articulado, pero por lo 
apresurado de este tratamiento, -en el que has-
ta se limitó al extremo, el tiempo en el uso de la 
palabra en un tema tan complejo y profundo-, 
muchas cuestiones quedan al margen; espe-
ro que mis pares puedan profundizar en ellas, 
como por ejemplo el papel del varón en todo 
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esto; el negocio que hay detrás del aborto legal 
a través de organizaciones internacionales que 
lo promueven, la agenda neomalthusiana que 
promueve el despoblamiento de los países del 
tercer mundo, y las consecuencias en el equili-
brio demográfico, etcétera. Se nos ha dicho, va-
rias veces, que miremos un mapa para ver qué 
países tienen legalizado el aborto, remarcando 
la coincidencia de que los países más desarro-
llados tienen aborto legal y, por lo tanto, debe-
ríamos hacer lo mismo nosotros, como signo 
de progreso. Es una falacia, como si esa fuera la 
receta para nuestra evolución. Resulta también 
que ese mismo mapa coincide con el de los paí-
ses que tuvieron colonias, o fueron esclavistas, 
o conquistaron a los países de su entorno. Que 
basaron parte de su prosperidad en la opresión 
y en el sufrimiento de otros. Hay otras grandes 
coincidencias en ese mapa, como por ejemplo 
los países que más contaminan en el mundo. 
¿Será que en esas cosas también hay que imi-
tarlos? A algunas de las senadoras -que, casual-
mente, eran del oficialismo- que nos invitaban a 
ver ese mapa, yo las invitaría, también, a que se 
percataran de que, casualmente, coincide con el 
de los países donde hay estabilidad, donde hay 
verdadera división de poderes, respeto por las 
instituciones, una justicia independiente y con-
fiable, y otras varias cuestiones que no las veo 
promover tanto como promueven, con ese mis-
mo mapa, el aborto.

1022) El Poder Ejecutivo nos ha pedido que 
examinemos este proyecto conjuntamente con, 
el así llamado, de los Mil Días que espero trate-
mos a continuación. Ciertamente, el segundo 
proyecto no es consecuencia de un genuino in-
terés por la salud de las mujeres, en particular 
de las que atraviesan embarazos vulnerables, ya 
que esa iniciativa que, en líneas generales, todos 
respaldamos, bien podría haber sido enviada a 
principios de año y hace tiempo que las muje-
res podrían estar gozando de sus beneficios. Se 
trata de un proyecto que nos une. Sin embargo, 
cientos de miles de mujeres aún tienen que es-
perar esta ley, porque se ha utilizado como mo-
neda de cambio, y en el marco de la estrategia 
para intentar suavizar -como si tal cosa pudie-
ra hacerse- el proyecto de promoción del aborto 
que ahora examinamos. Si eso no es jugar con 
la vulnerabilidad de las mujeres cuyos derechos 
dicen defender, no sé qué es.

1023) Quiero agregar además las notas en-
viadas, conforme al artículo 90 del Reglamento 
del Senado sobre las observaciones de los giros. 
Buenos Aires, 15 de diciembre de 2020. Señora 
Presidente Dra. Cristina Fernández de Kirch-
ner S. / D. Tengo el agrado de dirigirme a usted, 
en calidad de presidente de la Comisión de Po-
blación y Desarrollo Humano, con motivo del 
expediente CD.- 53/20 Proyecto de Ley en Revi-
sión de Regulación del Acceso a la Interrupción 
Voluntaria del Embarazo y a la Atención Posta-
borto, el que fuera girado, inicialmente, a las co-
misiones de Banca de la Mujer, Justicia y Asuntos 
Penales y Salud, a fin de solicitarle que se agre-
gue la competencia a la Comisión de Población 
y Desarrollo Humano, por las razones que se de-
tallan a continuación: Corresponde el giro a la 
Comisión de Población y Desarrollo Humano, 
ya que según el artículo 81 del Reglamento del 
Honorable Senado de la Nación corresponde a 
la misma dictaminar sobre lo relativo a la forma-
ción, protección y eventual reinserción de la in-
fancia y la adolescencia (artículos 6°, 7° y 9° de la 
media sanción), como también en todo lo refe-
rente al estado y condición de la mujer (artículo 
5°). De igual manera, entenderá especialmente 
en los temas a que hace referencia el segundo 
párrafo del artículo 75 inciso 23, de la Constitu-
ción Nacional “[…] Legislar y promover medidas 
de acción positiva que garanticen la igualdad 
real de oportunidades y de trato, y el pleno goce 
y ejercicio de los derechos reconocidos por esta 
Constitución y por los tratados internacionales 
vigentes sobre derechos humanos, en particular 
respecto de los niños, las mujeres, los ancianos 
y las personas con discapacidad. Dictar un régi-
men de seguridad social especial e integral en 
protección del niño en situación de desampa-
ro, desde el embarazo hasta la finalización del 
período de enseñanza elemental, y de la madre 
durante el embarazo y el tiempo de lactancia 
[...]”. Asimismo, la interrupción voluntaria del 
embarazo está íntimamente relacionada con la 
evolución del número de la población y la Co-
misión, en cuestión, es competente sobre las 
policías de estadística y censos, recursos huma-
nos, planificación demográfica.

1024) Una atenta lectura del referido proyecto 
y de las competencias que el Reglamento del Se-
nado confiere a la Comisión de Población y De-
sarrollo Humano, no puede dejar lugar a dudas 
de las coincidencias referidas. Quiero remarcar, 



Año LXXXI | Número 6 | Junio 2021 • ADLA • 271 

Inserciones

además, que la presente solicitud es formulada 
de acuerdo con las potestades que nos son con-
feridas por el artículo 90 de nuestro Reglamen-
to, que vale remarcar se encuentra, plenamente, 
vigente en todos los asuntos no alcanzados por 
los protocolos de funcionamiento virtual del 
Cuerpo. A saber: Artículo 90–Si al destinarse un 
asunto existiese duda acerca de la comisión a 
que compete, la decidirá en el acto la Cámara. 
Ingresado un asunto a la Mesa de Entradas y a 
partir de su publicación en la Lista de Asuntos 
Entrados en el sitio Intranet del Senado, los se-
ñores senadores dispondrán de siete días há-
biles para formular observaciones en cuanto al 
giro dispuesto para los expedientes. Las obser-
vaciones serán formuladas y debidamente fun-
dadas por escrito y dirigidas a la Presidencia, la 
que resolverá en el plazo de tres días hábiles. En 
caso de que no sean resueltas en dicho plazo, la 
cuestión será puesta a consideración del cuer-
po en la primera sesión que se realice. El pla-
zo establecido en el segundo párrafo caduca en 
caso de que la comisión a la que fue girado el 
asunto haya producido dictamen previo a la pe-
tición de cambio de giro o a la resolución que 
la acuerde. Vale destacar que se está formulan-
do esta petición conforme a los plazos y modos 
establecidos en dicho artículo y, previamente, a 
la emisión del eventual dictamen. Dada la extre-
ma sensibilidad que este asunto tiene para toda 
la sociedad consideramos oportuno que se res-
peten todas las cuestiones reglamentarias. Que-
dando a la espera de una pronta respuesta, o del 
eventual tratamiento en recinto de este asunto, 
la saludo con mi mayor consideración.

1025) Y la siguiente nota: Buenos Aires, 15 de 
diciembre de 2020. Señora Presidente Dra. Cris-
tina Fernández de Kirchner S. / D. Ref: Observa-
ciones a giro de Exp. CD 53/20 Tengo el agrado 
de dirigirme a usted, con motivo del expediente 
CD.- 53/20 Proyecto de Ley en Revisión de Re-
gulación del Acceso a la Interrupción Volunta-
ria del Embarazo y a la Atención Postaborto, el 
que fuera girado, inicialmente, a las comisiones 
de Banca de la Mujer, Justicia y Asuntos Pena-
les y Salud, a fin de solicitarle que se agregue 
la competencia a la Comisión de Presupues-
to y Hacienda por las razones que se detallan a 
continuación: En dicho proyecto y en los argu-
mentos de quienes lo promueven, se considera 
que el aborto debería ser parte de las políticas 

públicas de salud, que en nuestro país se enca-
ran de manera concurrente entre los tres nive-
les del Estado: nacional, provincial y municipal. 
En efecto, se establece, que toda mujer o perso-
na gestante tiene derecho a acceder a la reali-
zación de la práctica del aborto en los servicios 
del sistema de salud. Se establece, además, su 
gratuidad incluyendo al sector público de sa-
lud, las obras sociales y las entidades de medi-
cina prepaga. El mismo artículo establece que 
las prestaciones quedan incluidas en el Progra-
ma Médico Obligatorio con cobertura total, así 
como también las prestaciones de diagnóstico, 
medicamentos y terapias de apoyo. Indepen-
dientemente, de la postura que se pueda tener 
sobre el aborto, se podría coincidir en dos cosas: 
en primer lugar, que no existe ninguna práctica 
médica en todo nuestro sistema de salud con 
una cobertura más amplia e integral que la que 
aquí se propone. En segundo lugar, que el reco-
nocimiento legal del derecho al aborto gratui-
to y todas las demás prestaciones vinculadas a 
este, así como la atención postaborto pasarían 
a ser exigibles, constituyendo una obligación 
onerosa para el Estado nacional, las provincias, 
la Ciudad “Autónoma de Buenos Aires y, según 
el caso, los municipios y otros actores del siste-
ma de salud, que debe ser, debidamente, estu-
diada y cuantificada. Cabe recordar, que una de 
las anteriores presentaciones del proyecto de la 
Campaña Nacional por el Aborto Legal, Seguro 
y Gratuito, que es muy similar en su espíritu al 
enviado por el Poder Ejecutivo nacional, el mis-
mo -en la Cámara de Diputados- tuvo giro a la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda, como es 
el caso del expediente 1.218-D-2012. También 
es importante remarcar que casi todos los pro-
yectos vinculados a coberturas de cuestiones 
médicas, sanitarias, deportivas, culturales o de 
cualquier otra índole, que impliquen erogacio-
nes presupuestarias por mínimas que sean, in-
cluyen el giro a la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda. Por lo que también debería utilizarse 
ese criterio en este caso. Si el proyecto enviado 
por el propio Poder Ejecutivo nacional que tra-
mita bajo el expediente CD.- 54/20 “Proyecto de 
Ley en Revisión sobre Ley Nacional de Atención 
y Cuidado Integral de la Salud durante el Em-
barazo y la Primera Infancia” tiene giro a dicha 
comisión, es razonable que también lo tenga el 
referido al aborto, que agregaría una prestación 
más al sistema de salud, como ya se dijo.
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1026) De no ser así se estaría dando el men-
saje de que examinamos los costos solo de ma-
nera sesgada. Quiero remarcar, además, que 
la presente solicitud es formulada de acuerdo 
con las potestades que nos son conferidas por 
el artículo 90 de nuestro Reglamento, que vale 
remarcar se encuentra plenamente vigente en 
todos los asuntos no alcanzados por los Pro-
tocolos de funcionamiento virtual del Cuerpo. 
A saber: Artículo 90–Si al destinarse un asunto 
existiese duda acerca de la comisión a que com-
pete, la decidirá en el acto la Cámara. Ingresado 
un asunto a la Mesa de Entradas y a partir de su 
publicación en la Lista de Asuntos Entrados en 
el sitio Intranet del Senado, los señores senado-
res dispondrán de siete días hábiles para formu-
lar observaciones en cuanto al giro dispuesto 
para los expedientes. Las observaciones serán 
formuladas y debidamente fundadas por escrito 
y dirigidas a la Presidencia, la que resolverá en 
el plazo de tres días hábiles. En caso de que no 
sean resueltas en dicho plazo, la cuestión será 
puesta a consideración del cuerpo en la primera 
sesión que se realice. El plazo establecido en el 
segundo párrafo caduca en caso de que la comi-
sión a la que fue girado el asunto haya produci-
do dictamen previo a la petición de cambio de 
giro o a la resolución que la acuerde. Vale desta-
car que se está formulando esta petición confor-
me a los plazos y modos establecidos en dicho 
artículo y, previamente, a la emisión del even-
tual dictamen. Dada la extrema sensibilidad que 
este asunto tiene para toda la sociedad conside-
ramos oportuno que se respeten todas las cues-
tiones reglamentarias. Quedando a la espera de 
una pronta respuesta, o del eventual tratamien-
to en recinto de este asunto, la saludo con mi 
mayor consideración.

Senador Castillo

1027) Señora presidenta: Llevamos ya unas 
buenas horas de un debate importante, que nos 
ha trascendido a nosotros en el espacio y en el 
tiempo. En el espacio, porque obviamente está 
afuera ya de nuestra hermosa casa, de nuestro 
hermoso Congreso: uno viene y hay gente en la 
calle. Es un debate que, en el tiempo, también: 
no solo en este tiempo que hemos estado en la 
Cámara de Diputados y en la Cámara de Sena-
dores, sino desde hace bastante tiempo atrás; y 
nos va a trascender porque, seguramente, no va 
a concluir esta noche. El tema es extenso y com-

plejo. De hecho, si tuvimos temas duros, este me 
parece que es el tema -al menos de mi parte; y 
llevo varios años en el Congreso de la Nación- 
más duro; me parece que lo más importante es a 
partir desde qué punto de vista encuadramos al 
debate. Creo que gran parte de lo que hemos ve-
nido viendo en las charlas en las comisiones era 
cuál es el encuadre que le damos a un tema que, 
de por sí, es difícil, donde están en juego cuestio-
nes de valores, cuestiones jurídicas y cuestiones 
filosóficas. Pero hay una cuestión casi de previo 
y especial pronunciamiento. Estamos sentados 
en nuestras bancas con un grado de responsa-
bilidad: ¿debemos actuar solamente de acuerdo 
con la base de nuestras creencias o en la defen-
sa y en el trabajo de las políticas públicas? De 
hecho, a veces se trata de dos temas distintos. A 
veces, nuestras creencias nos llevan también a 
la inmutabilidad. ¡Somos todos parte de una so-
ciedad y somos todos parte de las creencias que 
tenemos! No quiero dejar de lado. Soy católico. 
He tomado las creencias que mis padres me le-
garon. Es más: cuando fui gobernador, aboqué 
mi gobierno a nuestra Virgen del Valle. ¡Llevé el 
bastón a la Virgen del Valle! Algunos dicen que 
primero fue pagana. Siempre ocurre con nues-
tras imágenes que suelen ser paganas: los indios 
la valoran y luego la Iglesia las toma. Esto es le-
gítimo. Ahora, ¿yo tengo que abordar todos los 
temas desde las creencias? Hay una religión -y 
discúlpenme el dislate- en la que en algún mo-
mento debió haber existido la enfermedad de 
la triquinosis; esto, hace varios miles de años. 
Entonces, como todos eran ignorantes, dijeron: 
“Che, curemos este tema desde la religión: no 
coman más cerdo”. Bueno: ¡hay alguna religión 
donde las chuletas de cerdo y los alimentos de-
rivados del cerdo hace varios miles de años que 
no se comen! Digo: de pronto hay cosas que se 
abordan desde donde se tienen que abordar y 
hay otras cosas que se abordan desde la respon-
sabilidad de la política, de los hechos para los 
hechos. De los hechos para los hechos porque 
uno mira la realidad y la realidad va cambiando 
constantemente. Entonces, es ahí donde cifra-
mos este encuadre que para nosotros es inelu-
dible. Es decir: tomar las normas como normas 
públicas, como políticas públicas. Se ha dado un 
debate extraordinario no solo en el Senado, sino 
también en la Cámara de Diputados. Se ha dado 
un debate que realmente nos ha servido a todos. 
Creo que gran parte de la sociedad ha seguido el 
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debate por los medios; opiniones no solo de los 
que vinieron acá, sino también escritas en los 
diarios. Hemos aprendido muchas cosas: noso-
tros, los protagonistas y la gente. Seguramente, 
hemos dejado de lado tabúes y cosas que esta-
ban escondidas se han visualizado. Entonces, 
más allá de las posiciones que tenga cada uno, 
se han enriquecido las posturas.

1028) Por ahí uno tiene amigos de afuera y 
siempre valoran de los argentinos que somos 
cultos y muy inteligentes. Pero hay una cuestión 
con nosotros: que nos vamos hacia los extre-
mos. Tomamos las cosas a veces desde el sen-
tido común y las llevamos a los extremos y nos 
“extremisamos”. Así como los científicos hablan 
de tesis, antítesis y síntesis y las sociedades ca-
minan alrededor, a nosotros esos comunes de-
nominadores nos suelen ser muy difíciles. Es 
muy difícil ver cómo podemos ir hilvanando o 
debatiendo temas. Es más: yo acá he escucha-
do a biólogos cuyos extraordinarios argumentos 
nos han desasnado de varias cuestiones. Pero, 
lejos de tomar esos buenos argumentos como 
elementos para una interacción con las otras 
posiciones, ¡no!: tomamos esos buenos elemen-
tos para fortificar nuestras propias posiciones. 
Entonces, desde ahí, nos es muy difícil. Desde 
que este tema está en debate en la República 
Argentina, hay muchos otros países del mundo 
que han tomado el punto, le sacaron las cues-
tiones de creencias religiosas y filosóficas y han 
avanzado. Así es que han logrado algunos tipos 
de leyes. No las he leído a todas, pero algunas 
van por la situación de la causalidad; otras, dan-
do mejor término a la autonomía. Pero, a ver: 
son países que tienen idiosincrasias no muy 
distintas a la nuestra. Hablamos de España, de 
Italia y de hasta el último caso, que es Irlanda. 
Irlanda es un país con un 80 por ciento de una 
religión marcada. Sin embargo, han avanzado 
y logrado este tipo de cuestiones. A los argen-
tinos -y no solo en este tema; aquí está más vi-
sualizado- eso nos ha costado. Recién sobre esta 
noche empezamos a ver algunos “proyectitos” 
que nos llegan. Pero, claro… Me hago una pre-
gunta: ¿cuándo fue la última vez que el Con-
greso argentino tomó este tema? Código Penal, 
1921, artículos 85. Seguramente, las causalida-
des puestas hace casi cien años eran hasta ade-
lantadas, como indicó recién el senador Ernesto 
Martínez. Pero, ¡claro! Hay dos posturas. Una, la 
de tomar la ley, aun con el esfuerzo de las mo-

dificaciones que se plantearon; y la otra es di-
rectamente no tomarla. Me hago una pregunta 
sincera: ¿no ha pasado nada en este país duran-
te cien años? Porque el resultado de la no apro-
bación de la ley es que estemos en la situación 
en que estamos ahora, con las responsabilida-
des de los hechos que van a ocurrir después de 
lo que suceda esta noche. No me refiero a cues-
tiones sociales, sino a los hechos concretos so-
bre el tema que llevamos adelante. Realmente, 
¿tenemos algún argumento para sostener que la 
sociedad argentina del siglo XXI es igual que la 
de 1921? Con alguna cuestión de reconocimien-
to y honestidad intelectual, ¿no podemos argüir 
que fracasó estrepitosamente el concepto de 
penalización? ¿De que esa prohibición penal no 
ha servido para nada, al menos en las conduc-
tas de la gente? Es más: en algunos casos, hasta 
ha profundizado las desigualdades sociales que 
existen en virtud del género.

1029) Yo no quiero traer acá la expresión del 
doctor Favaloro. Lo dijeron en la comisión y lo 
han dicho acá; ¡un párrafo extraordinario de Fa-
valoro definiendo este tipo de cuestión! Pero la 
pregunta es: ¿no pasó nada? En este Senado de 
la Nación hay treinta mujeres senadoras sobre 
un total de setenta y dos. Usted, señora presi-
dente, preside este hermoso Senado. ¡En 1921 
no podían votar! Digo esto para marcar que creo 
que algo ha pasado en este país a lo largo de cien 
años. Obviamente, en la próxima elección este 
tema va a estar presente. Habrá más o menos 
mujeres sentadas en sus bancas, pero segura-
mente nadie va a pasar por el tamiz de las elec-
ciones sin este tema, fundamentalmente puesto 
allí como una cuestión básica. Yo no soy un ju-
rista y no puedo entrar en detalles de temas de 
envergadura ni de constituciones en la mano, 
pero la Constitución, en su artículo 75, inciso 22, 
que es el que hace el reconocimiento de todos 
los pactos existentes y preexistentes, en realidad 
es el modo de interpretación. ¡Allí no hay pro-
hibiciones puestas! Respecto de los temas de la 
inconstitucionalidad, que por ahí algún colega 
planteó como una cuestión fundamental, yo le 
diría que no nos hagamos tanto problema por-
que los organismos que deben tomar este tema 
son los que nos aconsejan determinados tipos 
de conductas al Derecho positivo argentino. El 
plexo de normas ha sido planteado con mu-
cha brillantez acá por Fernández Sagasti y los 
dos senadores por Chubut. No quisiera ampliar 



274 • ADLA • ANTECEDENTES PARLAMENTARIOS

Inserciones

sobre esto ni entrar sobre los casos que se han 
dado con seguranza, pero sí quiero plantearme 
una cuestión, que es la cuestión de interpreta-
ción de esto. Acá nos dicen de la vida; de que 
está la argucia de que no se da la palabra niño; 
de que no se da la palabra feto; de que no se da 
la palabra embrión. Más allá de cualquiera de 
estas cuestiones, el concepto de interpretación 
de esto es que no existen derechos absolutos. 
Cuando alguien acá hoy fundamentó sobre los 
derechos absolutos, se tuvo que remontar al De-
recho Romano y contar cómo alguien era escla-
vo si no pagaba las deudas. ¡No existen derechos 
absolutos! Es más, hay muchísima bibliografía 
sobre esto. Pero no existen derechos absolutos; 
y la interpretación en cuanto a que nos rigen 
las normas internacionales tienen que ver con 
el sentido de la proporcionalidad. La Corte Su-
prema de Justicia de la Nación todavía no tomó 
el sistema de proporcionalidad que viene en los 
controles de constitucionalidad de Alemania. 
¿Por qué? Porque la Corte nuestra tiene otro cri-
terio, que es el criterio de la razonabilidad, pero 
deja que este criterio de proporcionalidad sí lo 
tomen los tribunales inferiores cuando se trata 
de cuestiones en conflicto.

1030) Cuando los principios constituciona-
les que puedan estar en juego son convergen-
tes no hay ningún problema. El problema surge 
cuando entran en conflicto. Pongamos dos de-
rechos en conflicto que hagan, por ejemplo, a la 
libertad de tránsito; y, por otro lado, la libertad 
de manifestación pública de una huelga. ¿Cómo 
se falla? ¿Se da prioridad a una? ¿Se da priori-
dad a otra? ¿En qué grado se da prioridad a una 
y en qué grado se da prioridad a otra? La jueza 
Kemelmajer dio el ejemplo: el de las injurias a 
un político. Es decir, la libertad de prensa frente 
al derecho a la privacidad. Pero como se trataba 
de una persona pública es la real malicia: es de-
cir, el conjugar de estas cuestiones. En Alema-
nia, por ejemplo, se planteó en algún momento 
el tema de la libertad de empresa y de trabajo 
de las tabacaleras frente al otro derecho, que 
es el de la salud. ¿Cómo resolvemos este tema? 
¿Prohibimos el tabaco? Alguno habrá dicho: 
“Che, podemos hacer como la ley seca de Esta-
dos Unidos.” Es decir, esto nadie lo va a cumplir. 
¿Cuál fue la cuestión? Plantear que en las eti-
quetas de cigarrillo aparezcan esas fotos horri-
bles: si vos querés tener una enfermedad, ya lo 
vas sabiendo. Es decir: es el planteo y es el modo 

de interpretar que se tiene en todos estos tribu-
nales y surgió de teorías… A ver: uno de estos 
teóricos de esto se llamaba Robert Alexy, un ale-
mán que nació en 1945. En el primer libro que 
escribió sobre filosofía del Derecho dice qué es 
el derecho. Le contestaron que, bueno: el Dere-
cho es una cuestión de los teóricos, de los prác-
ticos. Sí, está bien: pero, ¿qué es el Derecho en 
un régimen fascista, en un régimen nazi, en un 
gobierno de facto? ¿Cómo es el Derecho en los 
gobiernos injustos? Cuando te dicen cómo es el 
derecho, te salen con la pirámide de Kelsen, la 
asamblea primera, bla, bla, bla. ¡Sí, está bárbaro! 
Cada uno se correlaciona con otro. ¿Pero cómo 
es el derecho en esos regímenes? A partir de esa 
teoría y de esa filosofía del derecho va nacien-
do el concepto de los derechos humanos en el 
mundo. A partir de él, a partir de Rossi -que es-
cribió cuarenta o cincuenta años antes- y son los 
elementos de interpretación que hoy tienen los 
organismos internacionales. Veo que cuando 
hablan de la proporcionalidad; que hablan del 
peso, del contrapeso; que hablan de la gradua-
lidad, nos miran como si defendiéramos de acá 
como que el derecho argentino…. ¡Qué derecho 
argentino, si nuestra misma norma constitu-
cional es una muy buena copia de don Alberdi 
-¡gracias a Dios!- que la copió de un estado ex-
traordinario como el “americano. Nuestro Códi-
go Penal es una copia de los códigos alemanes. 
Tomamos la fuente del Código Civil, de Vélez 
Sarsfield, y bueno… ¡Savigny! ¡No, no, no! Noso-
tros no tenemos la autonomía de esto. Sí tene-
mos que recurrir a quienes nos interpretan en 
este tipo de cuestiones

1031) Siempre, en materia jurídica, hay un 50 
por ciento de biblioteca y un 50 por ciento de bi-
blioteca. A veces son las cuestiones políticas, las 
cuestiones de actitudes, las cuestiones de mo-
mento y las cuestiones de tiempo las que van 
cambiando. A modo anecdótico -y ya no traigo 
más el tema de Alfonsín y la Convención Cons-
tituyente-, el miembro que vino acá a informar-
nos y que nos planteaba la inconstitucionalidad 
de la actual norma, fue el mismo que le planteó 
a Alfonsín, allá en Santa Fe, que cuando Alfon-
sín se retiró le dijeron: “Che, dejate de prurito 
jurídico que acá vamos a perder la reforma de 
la Constitución”. Y esa Constitución se sancionó 
sin ese pedido ahí. ¡No vengamos hoy con que 
eso es inconstitucional! ¿A qué voy con esto? 
A que es muy probable que alguna Corte vaya 
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a declarar inconstitucional este vetusto Códi-
go Penal que todavía tenemos en esos artículos 
cuando esto se lo esté planteando. Yo creo que 
estamos frente a un proyecto de ley que, como 
todos los proyectos de ley, son superables, son 
posibles. Este es un proyecto de ley que se ins-
cribe dentro del marco de género. Es del siglo 
XXI: el siglo en que se suponía que las mujeres 
iban a tener todas las reivindicaciones. Voy a 
empezar desde el siglo XXI: en el 2008, la ley de 
trata de personas; en el 2009, se crea la Oficina 
de la Mujer, la ley de protección integral de las 
mujeres; en el 2012, el fallo del que acá hemos 
hablado… La ley del parto humanizado, la ley de 
partida de género, la ley de igual salario de las 
mujeres. ¡Hasta las artistas hoy están plantean-
do en Hollywood la necesidad de que la mujer 
tenga el mismo reconocimiento que el hombre! 
Más: la licencia por paternidad me parece que 
también es un derecho de la mujer que hoy se 
está planteando. Digo que esta ley, por un lado, 
es pragmática porque en lo comparativo va a 
bajar la mortalidad en la cuestión puntual, pero 
baja la cifra de los abortos. No hace falta irnos 
a otro lado. Vamos a Uruguay para comparar 
cómo esto ha ido bajando. La ley, como se dijo 
acá, no obliga. Si bien es cierto que no consti-
tuye la mayor causa de los problemas de salud 
en la Argentina, sí es la causa principal de muer-
te por maternidad en la República Argentina. 
Igualitaria: tomo lo de Favaloro.

1032) Después, da dos o tres temas. Las con-
sejerías: sobre las consejerías, que está en la ley, 
quiero decir algo. Las consejerías hoy existen. 
Empezó en la provincia del Neuquén. En la pro-
vincia de Catamarca funcionan las consejerías. 
¿Saben cómo funcionan? Funcionan en la mis-
ma maternidad. Hay un grupo de pobres mé-
dicas y médicos a los que miran como con ojos 
distintos. Allí hay sicólogos y médicos. Llega 
la persona con su tema y me decía la sicóloga: 
“Mirá, cuando la escuchamos ya hay una con-
tención; ya hay una contención.” Si a esas cues-
tiones de género nosotros le pusiéramos una 
cuestión interdisciplinaria -es decir, pusiéramos 
a alguien de Acción Social, alguien del Ministe-
rio del Trabajo, alguien de Vivienda-, ¿ustedes 
saben cuánto paramos realmente este proble-
ma? Estos son hechos que existen, son parte de 
la modernidad. Mire, presidenta: yo voy a ter-
minar. Termino diciendo una sola cosa: la his-
toria de nuestro Derecho, la historia de nuestras 

libertades en la República Argentina es la his-
toria de la secularización. Yo creo que el 25 de 
mayo y el 9 de julio fueron actos de seculariza-
ción. Creo que aquella Asamblea del XIII, que 
se la debemos a San Martín, fue un extraordina-
rio acto de secularización, cuando se decretó la 
libertad de vientres y terminamos -nada más y 
nada menos- en América con la Inquisición diez 
años antes que en España. También fue un acto 
de secularización la Constitución de 1853, que 
consagró la libertad de culto. No voy a hablar del 
pobre Nicasio Oroño, a quien se le ocurrió ha-
cer la ley de matrimonio civil en 1868. Terminó 
con la provincia intervenida y él excomulgado, 
cuando creía que estaba solucionando un pro-
blema de todos los gringos, de distintas razas y 
credos, que venían y a quienes quería casar. No 
había forma de casarlos de otra manera que no 
fuera por una ley civil. Recién en la década del 
80, viene el reconocimiento por la ley de ma-
trimonio civil, la 2.393, a instancia del general 
Roca. Fue también un acto de secularización.

1033) Fue también un acto de secularización 
en este país cuando empezábamos a crecer y te-
níamos que contarnos: ver cuánto crecíamos… 
Y crear el Registro Civil. Fue un acto de secula-
rización la ley 1.420, que fue un debate extraor-
dinario: menos de uno de cada cinco argentinos 
estaban alfabetizados en este país. Yo vi en su 
despacho una foto de Roca; y me parece muy 
bien que usted venere a Roca. Roca fue el autor 
de la ley. No fue ni Sarmiento ni fue Mitre: la lle-
vó él. A él le tocó, en la historia política. ¿Sabe 
qué hizo? ¡Lo echó al nuncio apostólico de la 
República Argentina bajo el planteo de inmis-
cuirse en las políticas internas de nuestro país! 
Por supuesto, después lo arregló en el segun-
do mandato, pero lo echó. ¡Se sabía por qué se 
hacía esto! Treinta años después, este país era 
el más alfabetizado de América, después de Ja-
pón y después de Francia. Y otro acto de secula-
rización fue lo acontecido en la Primera Guerra 
Mundial: un país que quería entrar a disputarle 
al mundo sus cuestiones. ¡Teníamos que hacer 
lo mismo que habíamos hecho con la escuela 
primaria! La reforma universitaria, la que se dio 
en Córdoba, la que empezó un gran proceso de 
crecimiento del país. Termino, señora presiden-
te, de la siguiente manera. Las otras dos liber-
tades que vinieron acá -y acá voy al tema- han 
sido el divorcio y la ley de matrimonio igualita-
rio. Pero, ¿saben cómo se llegó? Con el divorcio, 
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como con la ley de matrimonio igualitario, pa-
saba lo mismo que pasa hoy: ¡los políticos no se 
querían meter! “No vaya a ser que perdamos vo-
tos si tomamos una decisión sobre esto; no vaya 
a ser que la Iglesia nos apriete, que los sectores 
de poder...” Hubo un señor que se había casa-
do después de treinta años de estar separado de 
otra señora y dijo: “Yo voy a meter una demanda 
para declarar la inconstitucionalidad del artícu-
lo 64 de la ley 2.393, que es la indisolubilidad del 
vínculo”. Recién, un senador acá me decía de las 
normas pétreas. Está el fallo de la Corte: de Bac-
qué, de Petracchi y de Fayt; un fallo extraordi-
nario, donde se marca la dinámica de derecho. 
Una ley que nació siendo constitucional, por el 
paso del tiempo, como no servía para regular la 
vida de los argentinos, se convirtió en inconsti-
tucional. ¡Ese fallo convirtió en inconstitucional 
el artículo 64 de la ley 2.393! ¡Hablamos de dos 
millones de argentinos que estaban separados; 
que estaban condenados a no poder casarse, a 
no tener hijos, a vivir en soledad por una ley ar-
caica que devino inconstitucional! Esa es la be-
lleza de lo laico.

1034) Esa es la belleza de actuar con la res-
ponsabilidad política y civil y dar las respuestas 

que los tiempos nos exigen. Ocho meses des-
pués era ley. Alfonsín, rápidamente, cuando vio 
la sentencia, la mandó; y lo mismo hizo Kirch-
ner con lo otro. Porque la ley… La ley de matri-
monio igualitario -lo dije acá, en este recinto-, 
¿saben cómo fue? Un chico le dijo a su padre: 
“Papá, soy gay y convivo con otra criatura”. Y el 
padre le dijo: “Perfecto, yo soy chapado a la an-
tigua; andá, casate.” ¡Fue a la Justicia y logró la 
sentencia! Una sentencia judicial abrió la puerta 
para que se pudieran casar personas del mismo 
sexo. Después vino la ley. Con esto va a pasar 
algo parecido. Si nosotros no avanzamos, la 
gente y la propia Justicia son quienes modifican 
los derechos positivos. Termino de la siguiente 
manera. Cuando este país creció, se desarrolló, 
desde Aaron Castellanos en adelante, cuando 
venían todos los inmigrantes a hacer esta Repú-
blica Argentina, ¿sabe por qué vinieron? Porque 
este era un país laico, no un país convencional; 
porque este era un país en donde regulábamos 
a partir de nuestra Constitución para que ven-
gan todos los hombres y mujeres del mundo a 
poblar este suelo argentino. Sigamos trabajando 
para la libertad. No hagamos leyes para algunos. 
Hagamos leyes para todos; gracias.
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